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Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: John Jairo Gonzalez Herrera <JJGonzalez@confianza.com.co>
Enviado el: martes, 31 de mayo de 2022 15:26
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena; Secretaria 

Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena
CC: jamilton82@hotmail.com; ico; judicial22cartagena@gmail.com; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
Asunto: CONTESTACION LLAMAMIENTO DE GARANTIA ACCION DE GRUPO RAD. : 

13-001-33-33-000-2021-00572-00
Datos adjuntos: Acción de Grupo RO3733  Jorge Jhon Tovio Pernet y Otros vs Consorcio Yati.pdf; Póliza 

05RO072580.pdf; RC 2015.pdf; certificado Superfinanciera.pdf

Honorable 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
Magistrado Ponente LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ 
E. S. D.  
 
 
Medio de control ACCIÓN DE GRUPO 
Radicado 13-001-23-33-000-2021-00572-00 
Demandante JORGE JHON TOVIO PERNET Y OTROS 
Demandado FONDO NACIONAL DE ADAPTACIÓN – CONSORCIO NACIONAL YATI Y OTROS  
 
LLAMADO EN GARANTIA: SEGUROS CONFIANZA S.A. 
 
 
En mi calidad de apoderado y representante legal de Seguros Confianza S.A., llamado en garantía dentro del proceso en 
referencia, me permito anexar con el presente correo contestación a la demanda y al llamamiento en garantía, junto con 
los correspondientes anexos, para que sea tenida en cuenta dentro del presente trámite legal.  
  
De otro lado y dando cumplimiento a lo ordenado en el Decreto Legislativo 806 de 2020, me permito remitir copia de este 
escrito a los demás sujetos procesales. 
  
Finalmente informo a su despacho que las direcciones de notificaciones para el suscrito y mi representada Seguros 
Confianza S.A., son:  jjgonzalez@confianza.com.co y notificacionesjudiciales@confianza.com.co  
  
Del Honorable Magistrado con respeto, 
  
 
Cordialmente,  
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De: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>  
Enviado el: jueves, 5 de mayo de 2022 2:03 p. m. 
Para: Centro de Contacto <centrodecontacto@confianza.com.co> 
Asunto: NOTIFICACION LLAMAMIENTO DE GARANTIA ACCION DE GRUPO RAD. : 13-001-33-33-000-2021-00572-00. 
 
 
 

De: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena  
Enviado el: jueves, 5 de mayo de 2022 13:45 
Para: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com; notificacioneslegales.co@chubb.com; 
'notificacionesjudiciales@axacolpatria.co' <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>; 
notificacionesjudiciales@allianz.co; 'mundial@segurosmundial.com.co' <mundial@segurosmundial.com.co>; 'judiciales' 
<atencionalcliente@libertyseguros.co>; 'judiciales' <ccoreos@confianza.com.co>; 'notificaciones@segurosbolivar.com' 
<notificaciones@segurosbolivar.com>; 'lvigna@geraldinolegalseguros.com' <lvigna@geraldinolegalseguros.com>; 
'DIEGO FERNANDO BARBOSA ABRIL' <diegobarbosa@grupoethuss.com.co>; 
'procesosnacionales@defensajuridica.gov.co' <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; 
'procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co' <procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co>; 'Procurador Judicial 22 
(ederjenny1@hotmail.com)' <ederjenny1@hotmail.com>; 'Procurador Judicial 22 (judicial22cartagena@gmail.com)' 
<judicial22cartagena@gmail.com> 
CC: 'ynavarro@geraldinolegalseguros.com' <ynavarro@geraldinolegalseguros.com> 
Asunto: NOTIFICACION LLAMAMIENTO DE GARANTIA ACCION DE GRUPO RAD. : 13-001-33-33-000-2021-00572-00. 
 
 
  

 

NOTIFICACION ELECTRONICA DE LLAMAMIENTO DE GARANTÍA 
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Respetuosamente, me permito comunicarle que ésta corporación, mediante AUTO 
INTERLOCUTORIO No. 063/2022, Resolvió;  
 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A., el CONSORCIO NACIONAL YATI, y el FONDO ADAPTACIÓN, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 225 de la  Ley 1437 de 2011. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de la presente providencia a los llamados en garantía, 
empresa LIBERTY SEGUROS S.A., CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., LA    COMPAÑÍA   MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A., SEGUROS 
CONFIANZAS.A., SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., CONSORCIO NACIONAL YATI, 
notificación que se practicará en la forma prevista en los artículos 199.  
 
CUARTO: CORRER traslado del escrito de llamamiento, por el término de quince (15) días, para 
que se pronuncien sobre el llamamiento, conforme lo previsto en el artículo 225 del CPACA. 
 
PARÁGRAFO:  Se  le  advierte  a  la llamada  en  garantía  que  deberá  aportar 
con  la  contestación  del  llamamiento,  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso y podrá a su vez, pedir la 
citación  de  un  tercero  en  la  misma  forma  que  el  demandante  o  el demandado. 
 
 
SE ADJUNTA Link del expediente Digital:  AG13001233300020210057200 
 
 
" LA CONTESTACION PARA LA ADECUADA IMPLEMENTACION DE LAS TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIÓN DEBERA ALLEGARSE SOLO EN COPIA MAGNETICA”. AL 
CORREO Desta02bol@notificacionesrj.gov.co  y remitirla también a todos los sujetos 
procesales.  
 
 
  
PARA EL SEGUIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO PUEDE CONSULTAR EN EL SIGUENTE LINK LA 
PAGINA WEB DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR: 
  

PAGINA WEB TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR CLICK AQUI 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR. 
Dirección: centro, av. Venezuela edificio nacional primer piso. 

Horario de Atención al Público: lunes a viernes de 8: 00 a.m. a 12 m y de 1: 00 p.m. a 5: 00 
p.m. 

Teléfonos: +57 (5) 6642718 
Correo Electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  
La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona u organización a la cual 
está dirigida. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es 
prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo al remitente y borre el mensaje 
recibido inmediatamente. Los archivos anexos han sido escaneados y se cree que están libres de virus. Sin embargo, es 
responsabilidad del receptor asegurarse de ello. Seguros Confianza S.A no se hace responsable por pérdidas o daños 
causados por su uso.  
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Honorable 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
Magistrado Ponente LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ 
E. S. D.  
 
 
Medio de control ACCIÓN DE GRUPO 
Radicado 13-001-23-33-000-2021-00572-00 
Demandante JAMILTON ACOSTA MARTINEZ, JORGE JHON TOVIO PERNET Y OTROS 
Demandado FONDO NACIONAL DE ADAPTACIÓN – CONSORCIO NACIONAL YATI 
Y OTROS  
 
LLAMADO EN GARANTIA: SEGUROS CONFIANZA S.A. 
 
 

Asunto: Contestación demanda y llamamiento en garantía 
 
 
JOHN JAIRO GONZÁLEZ HERRERA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 80.065.558 de 
Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional  número 150.837 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado y 
representante legal de SEGUROS CONFIANZA. S.A., de acuerdo con el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, me dirijo a su Honorable Despacho por medio del presente escrito, 
con el objeto de CONTESTAR LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
realizado por LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES – LATINCO S.A. en los 
siguientes términos:  
 
 

I. OPORTUNIDAD LEGAL PARA CONTESTAR 
 
 
Confianza S.A. el pasado 5 de Mayo de 2022, fue notificada de la admisión del 
llamamiento frente a mi representada, la notificación se efectuó mediante el 
envío de la providencia respectiva, por parte del despacho mediante correo 
electrónico. 
 
En dicho auto se concedió el término de 15 días para intervenir en el proceso. Es 
por ello, que el término para intervenir en el presente asunto vence el próximo 31 
de Mayo de 2022, lo anterior en concordancia al artículo 8 del acuerdo 806 de 
junio de 2020, que manifiesta expresamente: “La notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación”. 
 
Así las cosas, se presenta el presente escrito de manera oportuna. 
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 
 
 
Al hecho 1.1: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
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Al hecho 1.2: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.3: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.4: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.5: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.6: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.7: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.8: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.9: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.10: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.11: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.12: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.13: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.14: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.15: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.16: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.17: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.18: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.19: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.20: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.21: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.22: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.23: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.24: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.25: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.26: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.27: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.28: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.29: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
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Al hecho 1.30: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.31: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.32: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.33: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho 1.34: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
 
Me abstengo de pronunciarme respecto de las pretensiones de la demanda 
puesto que desconozco los fundamentos de las mismas.  
 
 
 

IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 

 
 
Al hecho 1. Es cierto  
 
Al hecho 2.  Es cierto  
 
Al hecho 3. Es cierto, Confianza expidió la Póliza de seguro de responsabilidad 
civil extracontractual No. 05RO072580, los amparos, coberturas y vigencias de la 
póliza estan contenido en la caratula de la misma, la cual se aporta con el 
presente escrito. 
 
 se debe tener en cuenta, sin embargo, que una posible afectación de la póliza 
dependerá de la acreditación de una responsabilidad imputable al asegurado 
 
 
 

V. NUESTROS HECHOS 
 
 
 

1. Seguros Confianza expidió la Póliza de seguro de responsabilidad civil 
extracontractual No. 05RO072580, cuyo objeto indica:  
 
“INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES 
SIEMPRE QUE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL ATRIBUIBLES A LOS 
ASEGURADOS, POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS, 
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN TODOS SUS FRENTES DE TRABAJO 
A NIVEL NACIONAL, EN LO RELACIONADO CON LA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS CIVILES, PLANTA DE TRITURACIÓN Y ASFALTO, MINERÍA A CIELO ABIERTO, 
SEDES ADMINISTRATIVAS”, con las siguientes características: 
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2. Junto con la citada póliza van los clausulados de las condiciones generales, 
los cuales por haber sido depositados ante la Superintendencia Financiera de 
Colombia según el artículo 2° de la Ley 389 de 1997, y entregados al tomador, 
son ley para las partes y para quien pretenda hacer efectiva la póliza 
expedida por mi representada. 

 
Es así como en Colombia actualmente tenemos una libertad vigilada del sector 
asegurador, en lo tocante al contenido de la póliza; es así como el artículo 184 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF), exige: 

 
“1. La autorización previa de la Superintendencia Bancaria (actualmente 
Financiera) de los modelos de las pólizas y tarifas será necesaria cuando se 
trate de la autorización inicial a una entidad aseguradora o para la 
explotación de un nuevo ramo.” 
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En concordancia con lo dispuesto por el artículo 2° de la ley 389 de 1997, los 
modelos de las pólizas y sus anexos deberán enviarse a la Superintendencia 
Bancaria para su correspondiente depósito, en las condiciones que determine 
dicho organismo.” 
 
Es por ello, que la póliza, así como los certificados de modificación y las 
condiciones generales aportados al momento de contestar este llamamiento 
en garantía, son ley para las partes y hacen parte integrante del contrato de 
seguro.  
 

 
 

 
VI. EXCEPCIONES DE FONDO 

 
 
 

1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD DEMANDADA  
LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES – LATINCO S.A., MIEMBRODEL 

CONSORCIO YATI 
 
 
En el presente caso el extremo actor integrado por 25 demandantes, pretende el 
reconocimiento de los PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES, supuestamente 
ocasionados a causa de las afectaciones generadas por el extremo demandado  
En desarrollo de la obra de construcción y puesta en funcionamiento de la 
interconexión vial “PUENTE RONCADOR. Claramente se evidencia del relato de los 
hechos, que los daños reclamados no tienen nada que ver con una indebida 
ejecución de las obras, donde haya existido un hecho generador de un daño en 
las propiedades de los accionantes, como lo señala el demandado: “de los 
hechos efectuada por el actor y su apoderado en loa demanda, se deja claro 
que los presuntos perjuicios que dicen ¿haber sufrido no se relacionan con una 
indebida ejecución de las obras por parte de mi mandante, que haya 
degenerado en una afectación arbitraria de sus vidas o bienes, como resultaría 
por ejemplo de la destrucción de predios aledaños o la contaminación del medio 
ambiente circundante, por el contrario en ninguno de los mencionados se hace 
alusión a alguna de estas situaciones o unas semejantes, solo se limita a 
cuestionar la existencia misma del proyecto en esa zona geografía especifica”, 
 
Señalan los accionantes que la asociación de vendedores estacionarios  del 
Puerto Yati, perdieron sus ingresos ya que se dedicaban a la comercialización de 
bienes y servicios quedando cesantes desde el mes de marzo de 2020 
aproximadamente cuando se realizó la obra y la cual vieron disminuido por el 
paso de potenciales compradores de sus productos. 
 
 
Tal y como ha sido amplia y detalladamente expuesto por LATINCO S.A., en su 
contestación esta sociedad no se le puede endilgar responsabilidad alguna en la 
ocurrencia de los hechos que originan la presente acción. 
 
Lo anterior habida cuenta que la demandada como parte de las obligaciones 
contraídas por LATINCO, cumplió con el asesoramiento y capacitación de las 
comunidades para la puesta en marcha de proyectos productivos, de ello da 
cuenta el informe final que se allega por parte de la demanda y que reposa en el 
expediente, el cual fue elaborado por la firma AECOM contratada por el 
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CONSORCIO NACIONAL YATI, dada su idoneidad y experiencia en este tipo de 
labores. 
 
 
En ese sentido y ante una inexistencia de responsabilidad en cabeza de nuestro 
asegurado, no podrá tampoco endilgarse responsabilidad alguna a mi 
representada Seguros Confianza. 
 
 
 
 

2. INEXIGIBILIDAD DEL  SEGURO  POR AUSENCIA DE  PRUEBA DEL SINIESTRO Y SU 
CUANTIA IMPUTABLES AL TOMADOR ASEGURADO  

 

 

La presente excepción se funda en que toda decisión judicial debe fundarse en 
las pruebas regular y oportunamente  allegadas al proceso.   
 
 
Al respecto la jurisprudencia  ha señalado:  “ Dicho de otra manera, el postulado 
de la libertad de convicción del juez en el que sin duda tiene inspiración general 
el texto del artículo 187 del Código de Procedimiento Civil, se aplica a las pruebas 
que han sido  adquiridas para el proceso respetando la ley que las fija, el 
procedimiento para hacerlo, no así aquellas que si se hubiere tributado a esa 
misma legislación, la observancia  debida, no habrían  sido siquiera admitidas”.    
(Corte Suprema de Justicia, casación civil, sentencia de marzo 27 de  1998 
expediente 4943, M.P. Doctor Carlos Esteban Jaramillo Schloss). 
 
De cara  al seguro de responsabilidad civil extracontractual es preciso anotar 
como lo señaló la honorable Corte Suprema de Justicia, sala civil en sentencia de 
febrero 10 de 2005, expediente 7614 M.P. doctor Jaime Alberto Arrubla Paucar:  
“...Empero el buen suceso de la precitada acción está supeditado principalmente 
a la comprobación de los siguientes supuestos:  1)  la existencia de un contrato  
en el cual se ampare la responsabilidad civil del asegurado, porque  solo en 
cuanto dicha responsabilidad sea objeto de la cobertura brindada por el 
contrato, estará obligado el asegurador a abonar a la víctima, en su condición de 
beneficiaria del seguro contratado, la prestación prometida, y 2)  la 
responsabilidad del asegurado frente a la víctima, y la magnitud del daño a ella 
irrogado, pues el surgimiento de una deuda de responsabilidad a cargo de aquel, 
es lo que determina el siniestro, en esta clase de seguro. 
 
Por tal razón, el citado precepto, (art, 1127  y 1133 del código de comercio) en su 
segunda parte concordado con el artículo 1077 del mismo ordenamiento, que de 
manera general radica en el asegurado o beneficiario, según corresponda, la 
carta de la prueba del siniestro y de la cuantía de la pérdida, prevé que para 
atender esta, es decir , para comprobar su derecho ante el asegurador, el 
perjudicado “en ejercicio de la acción directa podrá en un solo proceso 
demostrar la responsabilidad del asegurado y demandar la indemnización del 
asegurador” suministrando necesariamente, además de la prueba de los hechos 
que determinan la responsabilidad del asegurado, la de que tal responsabilidad 
se enmarca en la cobertura brindada por el contrato de seguro”   
 
De igual manera y en concordancia con el artículo 1077 del Código de 
Comercio, la demandante tampoco prueba la cuantía del siniestro, 
especialmente para el caso en particular, los perjuicios supuestamente sufridos,  
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en gracia de discusión,  en lo que hace al contrato de seguro, siempre que 
medien las condiciones de modo, tiempo y lugar de cara al contrato de seguro. 
 
Expuesto lo anterior, es claro que el siniestro imputable al tomador no se ha 
probado, por ende el seguro expedido por mi representada no se hace exigible 
 
 
 
 

3. AUSENCIA DE COBERTURA EXISTENCIA DE EXCLUSION DE LAS PRETENSIONES 
PARA LA POLIZA EXPEDIDA POR SEGUROS CONFIANZA 

 
 
En el presente caso el extremo actor integrado por 25 demandantes, pretende el 
reconocimiento de los PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES, supuestamente 
ocasionados a causa de las afectaciones generadas por el extremo demandado  
En desarrollo de la obra de construcción y puesta en funcionamiento de la 
interconexión vial “PUENTE RONCADOR. Claramente se evidencia del relato de los 
hechos, que los daños reclamados no tienen nada que ver con una indebida 
ejecución de las obras, donde haya existido un hecho generador de un daño en 
las propiedades de los accionantes, como lo señala el demandado: “de los 
hechos efectuada por el actor y su apoderado en loa demanda, se deja claro 
que los presuntos perjuicios que dicen ¿haber sufrido no se relacionan con una 
indebida ejecución de las obras por parte de mi mandante, que haya 
degenerado en una afectación arbitraria de sus vidas o bienes, como resultaría 
por ejemplo de la destrucción de predios aledaños o la contaminación del medio 
ambiente circundante, por el contrario en ninguno de los mencionados se hace 
alusión a alguna de estas situaciones o unas semejantes, solo se limita a 
cuestionar la existencia misma del proyecto en esa zona geografía especifica”, 
 
Señalan los accionantes que la asociación de vendedores estacionarios  del 
Puerto Yati, perdieron sus ingresos ya que se dedicaban a la comercialización de 
bienes y servicios quedando cesantes desde el mes de marzo de 2020 
aproximadamente cuando se realizó la obra y la cual vieron disminuido por el 
paso de potenciales compradores de sus productos. 
 
Tal y como ha sido amplia y detalladamente expuesto por LATINCO S.A., en su 
contestación esta sociedad no se le puede endilgar responsabilidad alguna en la 
ocurrencia de los hechos que originan la presente acción. 
 
Lo anterior habida cuenta que la demandada como parte de las obligaciones 
contraídas por LATINCO, cumplió con el asesoramiento y capacitación de las 
comunidades para la puesta en marcha de proyectos productivos, de ello da 
cuenta el informe final que se allega por parte de la demanda y que reposa en el 
expediente, el cual fue elaborado por la firma AECOM contratada por el 
CONSORCIO NACIONAL YATI, dada su idoneidad y experiencia en este tipo de 
labores. 
 
En el presente caso Seguros Confianza, fue vinculada al presente proceso 
derivada de la expedición de la Póliza de seguro de responsabilidad civil 
extracontractual No. 05RO072580, cuyo objeto indica:  
 
“INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES 
SIEMPRE QUE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL ATRIBUIBLES A LOS 
ASEGURADOS, POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS, 
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN TODOS SUS FRENTES DE TRABAJO 
A NIVEL NACIONAL, EN LO RELACIONADO CON LA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN 
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DE OBRAS CIVILES, PLANTA DE TRITURACIÓN Y ASFALTO, MINERÍA A CIELO ABIERTO, 
SEDES ADMINISTRATIVAS”,  
 
 
Como claramente se observa de la lectura detallada del objeto de la pólizas, mi 
representada aseguró DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES SIEMPRE QUE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL 
ATRIBUIBLES A LOS ASEGURADOS, POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS A LA 
PROPIEDAD DE TERCEROS. 

Así mismo y dentro de la caratula de la póliza se pactaron las siguientes 
exclusiones generales: 

EN NINGÚN CASO ESTÁN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O 
RESULTANTES DE: 

 
" DAÑOS PATRIMONIALES PUROS Y/O FINANCIEROS 

" CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE UN DAÑO FÍSICO/MATERIAL 
DIRECTO. 

" DAÑOS, DESAPARICIÓN O HURTO OCASIONADOS A LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS POR EL 

ASEGURADO PRINCIPAL EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, ACTIVIDAD COMERCIAL, 
INDUSTRIAL O EMPRESARIAL. 

" LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO 
" PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAMATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE NO SEAN 

CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE. 
 

A su turno, en el clausulado de la póliza (el cual se anexa) señala en su amparo 
básico: 

 
 

Cláusula Segunda. 
Amparo Básico 

 
1. Cobertura contenida en el amparo básico 

 
Por medio del presente amparo y con sujeción al sublímite y deducible establecidos en la carátula 

de la póliza, se cubre el daño emergente del cual sea responsable el asegurado por lesiones 
causadas exclusivamente a terceras personas o daños a propiedades de terceros, con ocasión del 

desarrollo del contrato señalado en la carátula de la póliza, realizados en su marco territorial 
definido. (Negrillas propias) 

 

Ahora bien, como ya se logró demostrar LATINCO S.A., cumplió con todas las 
responsabilidades derivadas del contrato de obra asegurado y en donde señaló: 
“los trabajos fueron recibidos a satisfacción de la entidad contratante, 
encontrándose a la fecha liquidado el contrato de común acuerdo, sin que 
existiera algún tipo de reclamación por parte de la entidad contratante respecto 
de la omisión o ejecución defectuosa de alguna de las obligaciones que le 
correspondían al consorcio, como tampoco existió procedimiento sancionatorio 
alguno en contra del contratista, por lo que resulta de bulto que éste cumplió con 
todas y cada una de las cargas que le eran propias en el marco del negocio 
juridico que fue celebrado con la entidad pública contratante”. 
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Lo anterior nos permito concluir que los trabajos fueron recibidos a satisfacción y 
no existió reclamación por parte de la entidad contratante respecto de la omisión 
o ejecución defectuosa de alguna de las obligaciones que le correspondían al 
consorcio, es decir no se generó daño alguno directo o material a terceras 
personas que eventualmente llegasen a reclamar daños. 
 
Lo enunciado es de importancia atendiendo a que los aquí demandantes 
reclaman daños por una supuesta pérdida económica derivada de su actividad 
comercial la cual se vio limitada con la construcción del PUENTE RONCADOR, es 
decir NO ESTÁN RECLAMANDO POR DAÑOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE HAYAN SIDO A CONSECUENCIA 
DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE. Razón por la cual 
en el eventual y remoto caso de probarse que el daño acaecido a los 
demandantes y no tuvieron tenido origen  a consecuencia directa de un daño 
material, tales están excluidos dentro de la presente póliza. 
 
 
 
 

4. NO SE HA DEMOSTRADO EL SINIESTRO O LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA NI LOS 
CONSECUENTES PERJUICIOS, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 1077 DEL 

CODIGO DE COMERCIO NI LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
 
 
El artículo 1077 del Código de Comercio establece: 
 

“ARTÍCULO 1077. CARGA DE LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado 
demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si 
fuere el caso.  

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de 
su responsabilidad” 

 
De conformidad al mencionado artículo, le corresponde al asegurado demostrar 
la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida.  
 
En virtud de lo expuesto, deberá tenerse por no acreditado el siniestro, habida 
cuenta de las consideraciones legales y contractuales ya mencionadas, las 
cuales fueron aceptadas y no pueden ser desconocidas por la parte 
demandante. 
 
La Jurisprudencia ha mantenido la tendencia en explicar el alcance de la 
obligación condicional de la aseguradora de pagar el siniestro como elemento 
esencial del seguro. 

 

En la aclaración de voto del Magistrado Carlos Ignacio Jaramillo, puede leerse 
que “…es bien sabido que en virtud del contrato de seguro, el asegurador 
contrae –o asume-, de ordinario, una obligación condicional (art. 1045, nral. 4º C. 
de Co.), consistente en ejecutar, sub conditione, la prestación asegurada de cara 
al asegurado o al beneficiario (incertus an, incertus quando, o, a lo sumo, sólo 
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incertus quando, como en el seguro sobre la vida), obligación que sólo nace, en 
puridad, cuando se realiza efectivamente el riesgo asegurado, vale decir, cuando 
ontológicamente aflora el hecho contingente –o condicionante-, por vía de 
ilustración, la conflagración; el accidente; la muerte del asegurado, etc. No en 
vano, el artículo 1054 del Código de Comercio, en lo pertinente, puntualiza que 
se denomina riesgo, el suceso incierto “cuya realización da origen a la obligación 
del asegurador” (se subraya).” 1 Negrilla fuera del texto original. 

 
 
 

5. EXISTENCIA DE SUBLIMITES ASEGURADOS PARA LOS AMPAROS DE DAÑOS 
MORAL Y LUCRO CESANTE Y EXISTENCIA DE DEDUCIBLE  

 
 
 
El asegurador, puede a su arbitrio, limitar la responsabilidad que asumirá en caso 
de verificarse la condición suspensiva a la que se sujetó el surgimiento de la 
obligación resarcitoria a su cargo, mediante lo que se denomina “suma 
asegurada” o “valor asegurado”.   
 
El artículo 1079 del Código de Comercio reza:  
 

“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta la concurrencia 
de la suma asegurada (...)”  

 
En ejercicio de esta facultad legal, la aseguradora estableció unos sublímites 
asegurados para cada uno de los amparos de cada póliza 
 
Sea oportuno advertir que el valor asegurado “por evento” hace referencia a un 
siniestro; mientras que el valor asegurado “por vigencia” hace referencia al valor 
máximo de cobertura por siniestros que ocurran dentro de la violencia del 
certificado de la póliza que se pretende afectar.     
 
Así las cosas, una eventual condena en contra de la aseguradora en ningún caso 
podría exceder de la suma indicada descontando el deducible pactado 
aplicable.  
 
En virtud del artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador puede limitar la 
responsabilidad que asumirá en caso de verificarse la condición suspensiva a la 
que se sujetó la exigibilidad de la obligación resarcitoria a su cargo, mediante lo 
que se denomina “deducible”.   
 
El artículo 1056 del Código de Comercio, reza: 
 

“Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir 
todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 
asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”.  

 
Con base en la facultad conferida por la norma transcrita, Confianza S.A. señaló 
un porcentaje de la pérdida indemnizable (esto es, el porcentaje se descuenta 
del valor que tenga que asumir la aseguradora, no del valor total de la condena) 
que deberá ser cubierto directamente por el asegurado. 
 

                                                           
1 CSJ Exp. 06230 2001 – M.P. Carlos Ignacio Jaramillo. 
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Cabe precisar que el deducible es una parte del riesgo que queda a cargo del 
asegurado, con el fin que éste mantenga algún interés sobre él y en tal sentido, 
conserve una actitud diligente frente a la prevención del mismo. 
 
 

I. PRUEBAS 
 
 
Solicito al honorable Despacho se sirva decretar y tener como tal en favor de mi 
representada las siguientes pruebas  
 
 
Documentales:  
 

1. Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 05 RO072580 
2. Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, expedida por Confianza S.A. 
 
 

II. ANEXOS 
 
 
Se adjuntan con ésta contestación los siguientes anexos:  
 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas 
 

2. Certificado de existencia y representación de la Compañía Aseguradora 
de Fianzas Confianza S.A. expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia  

 
 

III. NOTIFICACIONES 
 
 
 
Las personales y las de mí representada, serán recibidas en la Calle 82 No. 11 - 37 - 
Piso 7°, de Bogotá, o en los teléfonos 6444690 ext. 2943- 3114652807, o en los 
correos electrónicos jjgonzalez@confianza.com.co; 
notificacionesjudiciales@confianza.com.co 
 
Del Señor Juez, con todo respeto,   

 
JOHN JAIRO GONZÁLEZ HERRERA 
C.C. 80.065.558 de Bogotá  
T.P. 150.837 del CSJ. 
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PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 22-03-2020 0.00 3,000,000,000.00 24,500,000.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Predios, Labores y Operaciones - Evento 22-03-2020 0.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 22-03-2020 0.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Evento 22-03-2020 0.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Vigencia 22-03-2020 0.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Evento 22-03-2020 0.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 22-03-2020 0.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento 22-03-2020 0.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Medicos - Vigencia 22-03-2020 0.00 600,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Gastos Medicos - Evento 22-03-2020 0.00 300,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios - Vigencia 22-03-2020 0.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios -Evento 22-03-2020 0.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-Vigenci 22-03-2020 0.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-Evento 22-03-2020 0.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Vigencia 22-03-2020 0.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Evento 22-03-2020 0.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Vigencia 22-03-2020 0.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Evento 22-03-2020 0.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente-Vigenc 22-03-2020 0.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente-Event 22-03-2020 0.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterraneas - Vigencia 22-03-2020 0.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterràneas - Evento 22-03-2020 0.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Vigencia 22-03-2020 0.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Evento 22-03-2020 0.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Vigencia 22-03-2020 0.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Evento 22-03-2020 0.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales de Defensa / vigencia 22-03-2020 0.00 600,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales Defensa / Evento 22-03-2020 0.00 300,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762011550636  3/12/2018  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  120536 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 08:24:13

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES INCLUIDAS EN LA FOMA 18042016-1308-P06-SU-OD-04-04-RCGR-D00I ADJUNTA.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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OBJETO:
INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES SIEMPRE QUE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL ATRIBUIBLES A
LOS ASEGURADOS, POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS, DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN TODOS SUS
FRENTES DE TRABAJO A NIVEL NACIONAL, EN LO RELACIONADO CON LA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES, PLANTA DE TRITURACIÓN Y
ASFALTO, MINERÍA A CIELO ABIERTO, SEDES ADMINISTRATIVAS.

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA ACTIVIDAD Y OPERACIÓN DEL ASEGURADO INCLUIDOS TODOS LOS FRENTES DE TRABAJO, LOS
PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN QUE ESTÉN A SU CARGO.

ASEGURADOS: LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES Y AGREGADOS DE LA SIERRA

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES INCLUYENDO EN: INCENDIO Y EXPLOSIÓN, DAÑOS A TERCEROS POR DERRUMBES (EXCLUYENDO EVENTOS DE LA
NATURALEZA), USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO (ERRORES DE PUNTERÍA) QUE PROTEJA A VIGILANTES AL SERVICIO DEL ASEGURADO Y/O DE EMPRESA DE
VIGILANCIA, OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE (EXCLUYENDO LOS DAÑOS A LA CARGA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR), ACTIVIDADES SOCIALES Y
DEPORTIVAS SOLO EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, AVISOS, VALLAS Y LETREROS, RESTAURANTES,
CASINOS, CAFETERÍAS, ASCENSORES Y ESCALERAS ELÉCTRICAS, GRÚAS, MONTACARGAS Y EQUIPOS SIMILARES, PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS
Y EXPOSICIONES NACIONALES, VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, CUANDO EN DESARROLLO DE LAS
ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO CAUSEN DAÑOS A TERCEROS (EXCLUYE R.C. PERSONAL Y PROFESIONAL); USO DE PARQUEADEROS EN PREDIOS
DEL ASEGURADO ( EXCLUYENDO HURTO- HURTO CALIFICADO- DESAPARICIONES MISTERIOSAS), SIEMPRE QUE NO SE TRATE DE EXPLOTACIÓN ECONÓMICA; RC
POR LA UTILIZACIÓN Y ALMACENAJE DE EXPLOSIVOS, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE UNA ACTIVIDAD SECUNDARIA E INCIDENTAL AL SERVICIO. USO DE
MAQUINARIA Y EQUIPOS DEL CONTRATISTA INCLUYENDO EL CARGUE Y DESCARGUE ASÍ COMO EL TRANSPORTE DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS DEL
ASEGURADO. ASÍ COMO LA POSESIÓN Y USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS QUE SE ENCUENTRAN UBICADOS O INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS
DEL ASEGURADO. RESPONSABILIDAD CIVIL MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONTRATISTAS, ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE LA PÓLIZA DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE ES DE $500.000.000 EVENTO/AGREGADO ANUAL Y SIN APLICACIÓN
DE DEDUCIBLE BAJO ESTA PÓLIZA (NO SE AMPARA EL DAÑO A LA MAQUINARIA COMO TAL SINO LOS DAÑOS A TERCEROS).

-RESPONSABILIDAD CIVIL POR REFORMAS, AMPLIACIONES, MODIFICACIONES, MONTAJES Y/O ENSANCHES DE PREDIOS DEL ASEGURADO:

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS POR MONTAJES Y DESMONTAJES,
DEMOLICIONES, CONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES, REPARACIONES Y MODIFICACIONES DE OBRAS CIVILES MENORES LLEVADAS A CABO EN LAS
UBICACIONES DEL ASEGURADO.

LIMITE ASEGURADO:

EVENTO/VIGENCIA: 30% DE LA COBERTURA BÁSICA SIN QUE EL VALOR DE LA OBRA SUPERE $200.000.000

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES INCLUIDAS EN LA FOMA 18042016-1308-P06-SU-OD-04-04-RCGR-D00I ADJUNTA.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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- TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES GAS Y SUS DERIVADOS CON UNA COBERTURA DE HASTA EL 50% DEL AMPARO BÁSICO
POR EVENTO/ AGREGADO (SIEMPRE QUE NO SEA SU ACTIVIDAD PRINCIPAL Y EN EXCESO DE LAS OBLIGATORIAS DEL DECRETO 4299 DE 2005 DE
HIDROCARBUROS Y/O 1609 DE 2002-MERCANCIAS PELIGROSAS POR CARRETERAS, CONTRATADAS O NO CON CONFIANZA S.A., DE SER CONTRATADAS CON
NOSOTROS, ACLARAMOS QUE LAS MISMAS NO SE EXTIENDEN A CUBRIR GASTOS DE LIMPIEZA Y BIORREMEDIACIÓN).

-AMPARO:POR VIBRACION, ELIMINACION, ASENTAMIENTO O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES, CAUSADOS A ESTRUCTURAS EXISTENTES Y
PROPIEDADES ADYACENTES

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS, COMO
CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS A CAUSA DE VIBRACIONES, ELIMINACION, ASENTAMIENTO O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES, CAUSADOS A
LA PROPIEDAD ADYACENTE AL SITIO DE CONSTRUCCION O MONTAJE QUE PERTENEZCA O SE ENCUENTRE A CARGO, CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO
O DE LOS CONTRATISTAS ASEGURADOS, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS EN LA CARATULA DE LA POLIZA O
DOCUMENTO ANEXOS A LA MISMA, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA O EL DAÑO SEA CAUSADO POR DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS O BASES, ASENTAMIENTOS
VIBRACION DEL SUELO O PERCUSIONES A CONSECUENCIA DE TRABAJOS DE PILOTAJE O APUNTALAMIENTO O CIMENTACION O VARIACION DEL NIVEL DE
AGUAS SUBTERRANEAS, POR TRABAJOS DE EXCAVACION O FENOMENOS DE SOCAVACION IMPUTABLES AL ASEGURADO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA
VIGENCIA DE ESTA POLIZA.

-AMPARO: USO Y MANEJO DE PARQUEADEROS
Se cubre los daños a vehículos propiedad de terceros que el Asegurado tuviere bajo su cuidado, custodia, tenencia y control en los parqueaderos que se encuentren
dentro de los predios indicados en la caratula de la póliza o documentos anexos a la misma excluyendo hurto y hurto calificado.
Limite Asegurado:
a. Siniestro/evento: 100% del valor asegurado en la cobertura básica PLO
b. Agregado/Vigencia: 100% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

Exclusiones aplicables al amparo de Parqueaderos
* Hurto simple y hurto calificado derivado de negligencia, imprudencia e impericia de usuarios/clientes/empleados entre otros.
* Hurto simple y hurto calificado de accesorios, equipos de sonido o video, equipos de telefonía o radiocomunicación, accesorios sofisticados o equipos no necesarios
para el funcionamiento normal del vehículo que no sean originales del mismo, así como cualquier contenido, artículo objeto o carga de los vehículos dejados o
entregados en depósito al asegurado para su parqueo.
* hurto calificado de vehículos por haber dejado el propietario las llaves de su vehículo dentro del parqueadero. Así como los daños y las pérdidas ocasionados a los
vehículos por haber sido movidos o manejados por el asegurado o sus empleados o cualquier otra persona.
* Cuando estos sean manejados por el asegurado o sus empleados por fuera de los predios del parqueadero o parqueaderos asegurados, así como las lesiones
personales o daños materiales que se ocasionen a terceros.
* Daños, desaparición o hurto ocasionados a los bienes objeto de los trabajos ejecutados o servicios prestados por el asegurado en el ejercicio de su profesión,
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES INCLUIDAS EN LA FOMA 18042016-1308-P06-SU-OD-04-04-RCGR-D00I ADJUNTA.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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actividad comercial, industrial o empresarial.
* Daños o perjuicios causados por actos dolosos o de infidelidad de los empleados del asegurado.
* Se excluye las actividades del asegurado que se relacionen directa o indirectamente con el transporte de valores o su custodia.
* Bienes muebles que se encuentren asegurados bajo pólizas de daños, sustracción o hurto simple o calificado o con y sin violencia, o que estén asegurado bajo
cualesquiera otra cobertura que el asegurado tenga contratada para ampararlos.
* Pérdida, hurto o desaparición misteriosa.
* El hurto cometido por el cónyuge, compañero permanente o parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado y primero civil del propietario, del
asegurado o del conductor autorizado del vehículo descrito en la carátula de la póliza, o por empleados o socios del asegurado.
* Hurto calificado de vehículos por dolo o culpa grave o por haber dejado el propietario las llaves de su vehículo dentro del parqueadero o haber dejado las puertas o
ventanas abiertas del vehículo; así como los daños y las pérdidas ocasionados a los vehículos por haber sido movidos o manejados por el asegurado o sus empleados
o cualquier otra persona.

-GASTOS MÉDICOS INMEDIATOS, INCLUYENDO SERVICIOS DE ENFERMERÍA, SUBLIMITADO AL 10% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA POR EVENTO/PERSONA Y AL
20% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA POR VIGENCIA, SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE.

-AMPARO: RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE LE SEA IMPUTABLE LEGALMENTE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO QUE
AFECTEN A LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, O AL SERVICIO DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES A
ELLOS ASIGNADAS, INCLUYENDO ACCIDENTES QUE SUFRAN DURANTE LOS TRASLADOS DE Y HACIA SU LUGAR DE TRABAJO, Y QUE OCASIONEN SU MUERTE O
INVALIDEZ TOTAL O PARCIAL, EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL, A MENOS QUE POR FALLO JUDICIAL SE
LE OBLIGUE A ASEGURADO REALIZAR LA INDEMNIZACIÓN SIN EL RESPECTIVO DESCUENTO.
PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA, SE ACLARA QUE LAS PERSONAS QUE PRESTEN ALGÚN SERVICIO PERSONAL AL ASEGURADO Y SEAN CONTRATADOS
POR INTERMEDIO DE COOPERATIVAS, PRE-COOPERATIVAS O EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES, ASÍ COMO LOS EMPLEADOS DE LOS CONTRATISTAS Y
SUBCONTRATISTAS, SE EXTIENDE LA COBERTURA DE PATRONAL.

-Amparo: RESPONSABILIDAD PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

POR PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS, CON OCASIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
TERRESTRES PROPIOS Y NO PROPIOS PERO SIEMPRE CONDUCIDOS POR ESTE O POR SUS EMPLEADOS O DEPENDIENTES, PARA EL DESARROLLO DE LAS
ACTIVIDADES OBJETO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA
OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE RCE PROPIA DEL VEHÍCULO O CUALQUIER OTRA COBERTURA QUE TENGA CONTRATADA EL ASEGURADO PARA EL
VEHÍCULO. EN CASO DE NO POSEER PÓLIZA U OTRA COBERTURA, OPERARÁ EN EXCESO DE 50/50/100 (COP $50.000.000,00 DAÑOS MATERIALES/ COP
$50.000.000,00 LESIONES A 1 PERSONA/ COP $100.000.000,00 LESIONES A 2 O MÁS PERSONAS). SE CUBREN TAMBIÉN LOS VEHÍCULOS DE PLACA DE SERVICIO
PÚBLICO AL SERVICIO DEL ASEGURADO

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES INCLUIDAS EN LA FOMA 18042016-1308-P06-SU-OD-04-04-RCGR-D00I ADJUNTA.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA TOMADO
POR EL ASEGURADO PRINCIPAL EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, COMODATO O CUALQUIER OTRO TÍTULO NO TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE
UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA.

-AMPARO: CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCEROS, POR
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES A SU SERVICIO.
ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA O PÓLIZAS QUE LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS TENGAN CONTRATADA Y VIGENTE AL
MOMENTO DEL SINIESTRO. EN CASO DE NO EXISTIR PÓLIZA O DE TENER UN VALOR INFERIOR A $10.000.000 POR EVENTO, SE APLICARÁ UN DEDUCIBLE
ADICIONAL DEL 10%; ESTA COBERTURA OPERARÁ EN CUALQUIER CASO EN EXCESO DE ESTA SUMA QUE SE CALCULARÁ TENIENDO EN CUENTA LAS PÓLIZAS
EXISTENTES Y COMPLEMENTANDO LA DIFERENCIA VÍA DEDUCIBLE.

-AMPARO: CRUZADA

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES PROVENIENTES DEL DAÑO EMERGENTE OCASIONADOS POR LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS
INDEPENDIENTES ENTRE SÍ; O BIEN, POR LAS PERSONAS QUE APARECEN CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA
O DOCUMENTOS ANEXOS A LA MISMA, COMO SI A CADA UNO DE ELLOS SE HUBIERA EXTENDIDO UNA PÓLIZA INDEPENDIENTE. EN CASO DE NO EXISTIR PÓLIZA
O DE TENER UN VALOR INFERIOR A $10.000.000 POR EVENTO, SE APLICARÁ UN DEDUCIBLE ADICIONAL DEL 10%; ESTA COBERTURA OPERARÁ EN CUALQUIER
CASO EN EXCESO DE ESTA SUMA QUE SE CALCULARÁ TENIENDO EN CUENTA LAS PÓLIZAS EXISTENTES Y COMPLEMENTANDO LA DIFERENCIA VÍA DEDUCIBLE

-AMPARO: BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL

LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUIDADO TENENCIA Y CONTROL ASÍ COMO DAÑOS QUE
ESTOS LE CAUSEN A TERCEROS. SE EXCLUYE HURTO SIMPLE Y CALIFICADO.

-AMPARO: CONTAMINACION, POLUCIÓN Y FILTRACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA

SE AMPARA LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES, DAÑOS PERSONALES O LESIONES CORPORALES O PÉRDIDAS DE, O DAÑOS FÍSICOS A, O DESTRUCCIÓN DE
PROPIEDADES TANGIBLES O PÉRDIDA DE USO DE DICHAS PROPIEDADES DAÑADAS O DESTRUIDAS, POR FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN CAUSADAS
POR UN SUCESO IMPREVISTO, REPENTINO Y NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EL CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA
DIRECTA DE LA FALTA DEL ASEGURADO DE TOMAR LAS PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN.
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES INCLUIDAS EN LA FOMA 18042016-1308-P06-SU-OD-04-04-RCGR-D00I ADJUNTA.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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A. EVENTO/VIGENCIA: 60% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO

ESTE AMPARO NO CUBRE EL COSTO DE LA REMOCIÓN, ANULACIÓN O LIMPIEZA DE LAS SUSTANCIAS FILTRADAS, CONTAMINANTES O POLUCIONANTES, A
MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEAN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, REPENTINO Y NO INTENCIONADO QUE OCURRA
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EL CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL ASEGURADO DE TOMAR LAS PRECAUCIONES
RAZONABLES PARA PREVENIR DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN

***SE OTORGA EXTENSION DE COBERTURA PARA LOS GASTOS QUE DEMANDEN LA LIMPIEZA Y/O REMEDIACIÓN DE LAS ÁREAS AFECTADAS POR
CONTAMINACIÓN SÚBITA Y ACCIDENTAL, LOS GASTOS PARA EVITAR O DISMINUIR EL AGRAVAMIENTO DE LOS DAÑOS; Y, OTROS GASTOS RELACIONADOS CON
ESTOS EVENTOS SUBLIMITADO A $200.000.000 SIEMPRE Y CUANDO EXISTA DAÑO A TERCEROS Y NO SEA REFERENTE AL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS.***

-AMPARO: GASTOS JUDICIALES DE DEFENSA (PENALES Y CIVILES)

INCLUYE LOS HONORARIOS, COSTAS Y EXPENSAS, RAZONABLES Y NECESARIOS EN LOS QUE CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA, SE
INCURRA EN LA NEGOCIACIÓN DE ACUERDOS O DEFENSA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DEL TERCERO DAMNIFICADO, FUERE ÉSTA FUNDADA O INFUNDADA.

LIMITE ASEGURADO:

A. SINIESTRO/EVENTO: 10% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO
B. AGREGADO/VIGENCIA: 20% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO

-AMPARO: DAÑOS A CABLES, TUBERÍAS E INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS

SE CUBRE EL DAÑO EMERGENTE CAUSADO POR EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA AFECTACIÓN O DAÑO CABLES, TUBERÍAS, O CUALQUIER OTRA
INSTALACIÓN SUBTERRÁNEA, UBICADAS EN EL SITIO DE CONSTRUCCIÓN O MONTAJE. LA INDEMNIZACIÓN, EN TODO CASO, QUEDARÁ RESTRINGIDA A LOS
COSTOS DE REPARACIÓN DE DICHOS CABLES, TUBERÍAS O INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS.

-AMPARO PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES (DAÑO MORAL, DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN Y/O FISIOLÓGICO O A LA SALUD) Y LUCRO CESANTE, LOS CUALES
PROCEDEN SÓLO SI EXISTE UN DAÑO FÍSICO O MATERIAL, SUBLIMITADOS CADA UNO AL 100% DE LA COBERTURA BÁSICA, POR EVENTO/VIGENCIA.

NOTA. SE DEJA CONSTANCIA QUE AL INCLUIR ESTAS DOS COBERTURAS, LOS MISMOS SE ENTIENDEN INMERSOS EN CADA UNO DEL RESTO DE LOS AMPAROS,
CUBRIÉNDOSE ENTONCES EN CADA UNO DE ELLOS NO SOLO EL DAÑO EMERGENTE QUE VA HASTA EL LÍMITE DEL RESPECTIVO AMPARO MÁS EL LUCRO
CESANTE O DAÑO MORAL HASTA EL LÍMITE DEL 100% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA. O DEL AMPARO ESPECÍFICO SI EL LÍMITE DE ESTE ES INFERIOR AL 100%.

***EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA FABRICACION DE AGREGADOS DE CONCRETO APLICAN LOS SIGUIENTES AMPAROS***:
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES INCLUIDAS EN LA FOMA 18042016-1308-P06-SU-OD-04-04-RCGR-D00I ADJUNTA.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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-AMPARO: PRODUCTOS

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE

" USO, MANEJO O CONSUMO DE LOS PRODUCTOS, CONTENIDO Y/O EMPAQUE, QUE EL ASEGURADO ELABORE O DISTRIBUYA EN DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD
OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO TALES PRODUCTOS SE HALLEN FUERA DE SU POSESIÓN FÍSICA, CUSTODIA O CONTROL Y
QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS DEFINITIVAMENTE A TERCERAS PERSONAS.
" ERRORES, FALLAS O DEFECTOS DE FABRICACIÓN DE TODO O PARTE DEL PRODUCTO ASEGURADO EXCLUSIVAMENTE CUANDO, COMO CONSECUENCIA DE
ELLO, SE CAUSEN DIRECTAMENTE LESIONES O MUERTE A PERSONAS O DAÑOS MATERIALES A BIENES DE TERCEROS

EXCLUSIONES AMPARO PRODUCTOS:

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE A LA
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

" DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRA EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO MISMO QUE HA SIDO OBJETO DIRECTO DE LA ACTIVIDAD ASEGURADA.
" GASTOS O INDEMNIZACIONES DESTINADOS A AVERIGUAR O SUBSANAR TALES DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS DE
RETIRADA O SUSTITUCIÓN DE DICHOS PRODUCTOS.
" PERJUICIOS QUE SE PRESENTEN COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDA DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA LA QUE
ESTA DESTINADO O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO, O ES INEFICAZ PARA EL USO AL CUAL ESTABA DESTINADO.
" GARANTÍAS DE PRODUCTOS, INCLUYENDO RENDIMIENTO O CALIDAD DEL MISMO.
" DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS CUYO DEFECTO O DEFICIENCIA SEA CONOCIDO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO ANTES DE
SU ENTREGA, SUMINISTRO O EJECUCIÓN.
" DAÑOS QUE SE PRESENTEN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS, CUYA FABRICACIÓN, ENTREGA O EJECUCIÓN CARECEN DE LOS PERMISOS O
LICENCIAS RESPECTIVAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.
" DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS DESTINADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN.
" GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALIZACIÓN, PÉRDIDA DEL BENEFICIO, FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE INSTALACIONES,
SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE CAUSADA POR EL PRODUCTO FABRICADO, ENTREGADO O
SUMINISTRADO O POR EL TRABAJO O SERVICIO EJECUTADO POR EL ASEGURADO.
" DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA DE UNA UNIÓN O MEZCLA LLEVADA A CABO UTILIZANDO LOS PRODUCTOS ASEGURADOS.
" DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS A CONSECUENCIA DE UNA TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS ASEGURADOS.
" SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.
" DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS CON PRODUCTOS FARMACEUTICOS, COSMETICOS, VETERINARIOS Y ORTOPEDICOS.
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES INCLUIDAS EN LA FOMA 18042016-1308-P06-SU-OD-04-04-RCGR-D00I ADJUNTA.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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-AMPARO: RESPONSABILIDAD CIVIL POR UNIÓN Y MEZCLA DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO.

Se cubren los perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables coma consecuencia de la unión y/o mezcla de los productos del Asegurado con
productos de terceros, o elaborados con la intervención de las mismos, siempre que dichos daños se deriven de un producto defectuoso y se produzcan también dentro
de la vigencia de esta póliza y antes de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Exclusiones

En adición a lo estipulado en las exclusiones generales señaladas en la Cláusula Segunda de las Condiciones Generales, quedan excluidas de la cobertura del presente
anexo las reclamaciones por:

" incumplimiento de obligaciones contractuales entre el Asegurado y el tercero.
" interrupción de producción.
" Pérdidas financieras puras originadas por la garantía de calidad o ineficacia, fracaso o falla del producto (o cualquier parte de este) para cumplir con el propósito para
el que fue diseñado o elaborado, o para realizar lo especificado, garantizado o avalado por el fabricante.
" Contaminación de los productos del Asegurado por toxinas de cualquier tipo
" Daños presentados después de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Límite Asegurado:
a. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

-AMPARO RESPONSABILIDAD CIVIL POR TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO:

Se amparan los perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables como consecuencia de la transformación de los productos del Asegurado con
productos de terceros, o elaborados con la intervención de los mismos, siempre que dichos daños se deriven de un producto defectuoso y se produzcan también dentro
de la vigencia de esta póliza y antes de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Exclusiones:

Quedan excluidas de la cobertura del presente anexo las reclamaciones por:

" Incumplimiento de obligaciones contractuales entre el Asegurado y el tercero.
" Interrupción de producción.
" Pérdidas financieras puras originadas por la garantía de calidad o ineficacia, fracaso o falla del producto (o cualquier parte de este) para cumplir con el propósito para
el que fue diseñado o elaborado, o para realizar lo especificado, garantizado o avalado por el fabricante.
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES INCLUIDAS EN LA FOMA 18042016-1308-P06-SU-OD-04-04-RCGR-D00I ADJUNTA.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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" A consecuencia de una contaminación de los productos del Asegurado por toxinas de cualquier tipo.
" Daños presentados después de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Límite Asegurado:
a. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

Amparo: TRABAJOS Y/U OPERACIONES TERMINADAS

Se cubre la responsabilidad civil extracontractual del asegurado por perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables como consecuencia de
trabajos y operaciones completamente terminados o ejecutados por el Asegurado, exigidos en desarrollo del contrato descrito en la caratula de la póliza, siempre y
cuando las lesiones a personas o daños a propiedades de terceros se produzcan durante el periodo de vigencia de esta póliza.
***EL CUAL APLICA EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA LABOR DE CONSTRUCCION Y DESARROLLO DE OBRAS CIVILES

b. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

NOTA:
SE ACLARA QUE DE LLEGARSE A AFECTAR CUALQUIER AMPARO INCLUYENDO PERJUICIOS EXTRAPATRIMONILAES Y LUCRO CESANTE, DICHA AFECTACIÓN
ENTRARÁ A AGOTAR EL LÍMITE MÁXIMO POR AMPARO, ES DECIR NO ENTRAN A SUMAR, SINO QUE VAN DESAGREGÁNDOSE Y POR ENDE AGOTÁNDOSE.

-ALCANCE DE COBERTURAS Y EXCLUSIONES: DE ACUERDO A LO CONTEMPLADO EN EL CLAUSULADO GENERAL PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL PARA CONTRATISTAS, EVENTO DERIVADO DE LA EJECUCIÓN DE UN CONTRATO. SU-OD-04-04 ABRIL - 2016.

NOTAS ACLARATORIAS AL CLAUSULADO:

-SI BIEN SE LEVANTA LA EXCLUSIÓN 4.4.1 DEL NUMERAL 4 DE LOS AMPAROS ADICIONALES DEL CLAUSULADO GENERAL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL CONDICIONES GENERALES FORMA SU-OD-04-04-ABR-2016, SE DEJA CONSTANCIA QUE DE IGUAL FORMA PERSITE LA EXCLUSIÓN DE
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS.

CLÁUSULAS ADICIONALES:

-AVISO DE CANCELACIÓN PARA LA PÓLIZA 60 DÍAS.
-ARBITRAMENTO.
-AMPLIACIÓN PARA AVISO DE SINIESTRO 30 DÍAS.
-AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS PREDIOS ASEGURADOS, CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL, SI SE TRATA DE NUEVOS CONTRATOS NO HABRÁ COBRO.
RESTABLECIMIENTO DEL VALOR ASEGURADO POR SOLICITUD DEL ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO HASTA DOS VECES EN LA VIGENCIA, CON COBRO DE

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES INCLUIDAS EN LA FOMA 18042016-1308-P06-SU-OD-04-04-RCGR-D00I ADJUNTA.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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PRIMA ADICIONAL.
DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES
MODALIDAD COBERTURA: OCURRENCIA
-LA PRESENTE PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE EL ASEGURADO HA CONTRATADO
CORRELATIVAS A LAS PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBRAS. EN CASO DE NO EXISTIR ALGUNA DE ESTAS PÓLIZAS LA COBERTURA OPERARÁ DESDE LA
BASE.

-ADICIONALMENTE EXISTIENDO PÓLIZA ESPECÍFICA, SERÁN PRIMARIOS LOS AMPAROS QUE NO ESTÉN CUBIERTOS EN DICHAS PÓLIZAS DERIVADAS DE LOS
CONTRATOS.
-EN CASO DE EXISTIR OTROS SEGUROS CONTRATADOS POR EL ASEGURADO AMPARANDO LAS COBERTURAS OTORGADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, ÉSTA
ENTRARA A CUBRIR EN EXCESO DE DICHOS SEGUROS.
ESTA PÓLIZA SERÁ CONSIDERADA CAPA PRIMARIA SÓLO PARA LOS RIESGOS DE RCE QUE NO ESTÉN CUBIERTOS POR OTROS SEGUROS.

CLAUSULA DE GARANTIA;
SO PENA DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LA PÓLIZA O DE ALGUNA DE SUS COBERTURAS LOS ASEGURADOS DEBERAN GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO
DE TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y/O LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES IMPUESTAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.
EL ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS SE DEBE EFECTUAR EN SITIOS ADECUADOS PARA TAL FIN, CON LA DEBIDA SEPARACIÓN.
LOS EMPLEADOS DEBERÁN ESTAR PERMANENTE Y DEBIDAMENTE INSTRUIDOS SOBRE EL USO DE EXPLOSIVOS Y SUPERVISADOS DURANTE SU UTILIZACIÓN.

EXCLUSIONES GENERALES

EN NINGÚN CASO ESTÁN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O RESULTANTES DE:

" DAÑOS PATRIMONIALES PUROS Y/O FINANCIEROS
" CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE UN DAÑO FÍSICO/MATERIAL DIRECTO.
" DAÑOS, DESAPARICIÓN O HURTO OCASIONADOS A LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO
PRINCIPAL EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL O EMPRESARIAL.
" LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO
" PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAMATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL
Y / O
M U E R T E ." DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE, ASÍ COMO A OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA, NI A LOS APARATOS,
EQUIPOS, MATERIALES Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
" LA RESPONSABILIDAD DECENAL Y SIMILARES, COMO VICIOS DE CONSTRUCCIÓN, ESTABILIDAD DE OBRA, CALIDAD DEFICIENTE DE MATERIALES UTILIZADOS,
INCONSISTENCIAS.
" BROTE, EPIDEMIA, VIRUS, ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y/O CONTAGIOSAS, PANDEMIA O EMERGENCIA PÚBLICA(ESTAS DOS ÚLTIMAS, DECLARADAS

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762011550636  3/12/2018  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  120536 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 08:24:14

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES INCLUIDAS EN LA FOMA 18042016-1308-P06-SU-OD-04-04-RCGR-D00I ADJUNTA.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762011550636  3/12/2018  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  120536 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 08:24:15

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES INCLUIDAS EN LA FOMA 18042016-1308-P06-SU-OD-04-04-RCGR-D00I ADJUNTA.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Predios, Labores y Operaciones - Evento 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Evento 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Vigen 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Event 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Medicos - Vigencia 20-04-2020 600,000,000.00 600,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Gastos Medicos - Evento 20-04-2020 300,000,000.00 300,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios - Vigencia 20-04-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios -Evento 20-04-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-V 20-04-2020 900,000,000.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-E 20-04-2020 900,000,000.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Vige 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Even 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Vigencia 20-04-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Evento 20-04-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente- 20-04-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente- 20-04-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterraneas - Vigencia 20-04-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterràneas - Evento 20-04-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Vigencia 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Evento 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Vigencia 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Evento 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales de Defensa / vigencia 20-04-2020 600,000,000.00 600,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales Defensa / Evento 20-04-2020 300,000,000.00 300,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762011550636  3/12/2018  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  120536 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 09:37:43

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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OBJETO DE LA MODIFICACION;
CON EL PRESENTE CERTIFICADO Y DE ACUERDO A SOLICTUD DEL CLIENTE DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2020 SE HACE EXTENSION DE COBERTURA AL
CONTRATO AKF-18-2019 A PARTIR DE LA FECHA Y HASTA POR EL MONTO ASEGURAD DE LA PRESENTE POLIZA,

*Asi mismo se deja constancia que se conoce y acepta el acta de suspensión celebrada el 24 de Marzo y el acta de reinicio celebrada el 13 de Abril de 2020 del
contrato citado AKF-18-2019.

* CLAUSULA DE GARANTÍA: EL ASEGURADO DEBE REALIZAR EL CIERRE ADECUADO DE LA OBRA, ASI COMO PROTEGER ADECUADAMENTE EL SITIO
DE TRABAJO Y LAS OBRAS EJECUTADAS PARCIALMENTE, REALIZAR ATADURA DE MATERIALES DISPUESTOS EN OBRA Y DEMÁS PERTINENTES,
REALIZAR EL DESMONTE Y ALMACENAMIENTO OPORTUNO DE EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN PROPIOS Y DE TERCEROS INCLUIDO, PERO NO LIMITADO
A GRUAS, MONTACARGAS, ANDAMIOS Y SIMILARES A CRITERIO DEL RESPONSABLE DE OBRA. ADICIONALMENTE LOS SITIOS DE EXCAVACIONES
PROFUNDAS Y ACOPIO DE MATERIALES DEBEN QUEDAR DEBIDAMENTE SEÑALIZADOS Y AISLADO CON ELEMENTOS DE FÁCIL VISUALIZACIÓN
* EN CASO DE REDES PROVISIONALES DE SUMINISTRO DE SERVICIOS COMO ENERGÍA Y AGUA DEBERÁ VERIFICASE SU CONTROL PARA EVITAR QUE
EN AUSENCIA DEL PERSONAL SE PUEDAS GENERAR SOBREPRESIONES O SOBRE VOLTAJES RESPECTIVAMENTE QUE PUEDAS GENERAR
AFECTACIÓN A LAS PROPIAS OBRAS O A TERCEROS

* LA PRESENTE POLIZA NO SE EXTIENDE A CUBRIR: ENFERMEDADES VIRALES, ENDÉMICAS EPIDÉMICAS O PANDÉMICA, BROTE, EPIDEMIA, VIRUS,
ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y/O CONTAGIOSAS, PANDEMIA O EMERGENCIA PÚBLICA(ESTAS DOS ÚLTIMAS, DECLARADAS OFICIALMENTE POR EL
ESTADO O ENTE TERRITORIAL DEL MISMO)..

* CLAUSULA DE GARANTÍA: EL ASEGURADO DEBE VELAR POR QUE SE CUMPLAN LOS PARÁMETROS, PROTOCOLOS Y DOTACIONES ESTABLECIDOS
EN LO RELACIONADO CON SEGURIDAD Y SALUBRIDAD EN EL SITIO DE TRABAJO ADECUADO CON LOS NUEVOS ORDENAMIENTOS DE LEY EN
RELACIÓN CON SUS EMPLEADOS, ASI COMO LOS EMPLEADOS DE SUS CONTRATISTAS SUBCONTRATISTAS
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OBJETO:
INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES SIEMPRE QUE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL
ATRIBUIBLES A LOS ASEGURADOS, POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS, DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES
REALIZADAS EN TODOS SUS FRENTES DE TRABAJO A NIVEL NACIONAL, EN LO RELACIONADO CON LA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS
CIVILES, PLANTA DE TRITURACIÓN Y ASFALTO, MINERÍA A CIELO ABIERTO, SEDES ADMINISTRATIVAS.

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA ACTIVIDAD Y OPERACIÓN DEL ASEGURADO INCLUIDOS TODOS LOS FRENTES DE TRABAJO,
LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN QUE ESTÉN A SU CARGO.

ASEGURADOS: LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES Y AGREGADOS DE LA SIERRA
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES INCLUYENDO EN: INCENDIO Y EXPLOSIÓN, DAÑOS A TERCEROS POR DERRUMBES (EXCLUYENDO EVENTOS DE
LA NATURALEZA), USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO (ERRORES DE PUNTERÍA) QUE PROTEJA A VIGILANTES AL SERVICIO DEL ASEGURADO Y/O DE
EMPRESA DE VIGILANCIA, OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE (EXCLUYENDO LOS DAÑOS A LA CARGA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR),
ACTIVIDADES SOCIALES Y DEPORTIVAS SOLO EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, AVISOS, VALLAS
Y LETREROS, RESTAURANTES, CASINOS, CAFETERÍAS, ASCENSORES Y ESCALERAS ELÉCTRICAS, GRÚAS, MONTACARGAS Y EQUIPOS SIMILARES,
PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES, VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO
NACIONAL, CUANDO EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO CAUSEN DAÑOS A TERCEROS (EXCLUYE R.C. PERSONAL Y
PROFESIONAL);  USO DE PARQUEADEROS EN PREDIOS DEL ASEGURADO ( EXCLUYENDO HURTO- HURTO CALIFICADO- DESAPARICIONES
MISTERIOSAS), SIEMPRE QUE NO SE TRATE DE EXPLOTACIÓN ECONÓMICA; RC POR LA UTILIZACIÓN Y ALMACENAJE DE EXPLOSIVOS, SIEMPRE Y
CUANDO SE TRATE DE UNA ACTIVIDAD SECUNDARIA E INCIDENTAL AL SERVICIO. USO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DEL CONTRATISTA INCLUYENDO
EL CARGUE Y DESCARGUE ASÍ COMO EL TRANSPORTE DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. ASÍ COMO LA POSESIÓN Y USO DE
DEPÓSITOS,  TAN QUES Y TUBERÍAS QUE SE ENCUENTRAN U BICADOS O INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
RESPONSABILIDAD CIVIL MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONTRATISTAS, ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE LA PÓLIZA DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE ES DE $500.000.000 EVENTO/AGREGADO ANUAL Y SIN APLICACIÓN DE
DEDUCIBLE BAJO ESTA PÓLIZA (NO SE AMPARA EL DAÑO A LA MAQUINARIA COMO TAL SINO LOS DAÑOS A TERCEROS).

-RESPONSABILIDAD CIVIL POR REFORMAS, AMPLIACIONES, MODIFICACIONES, MONTAJES Y/O ENSANCHES DE PREDIOS DEL ASEGURADO:

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS POR MONTAJES Y
DESMONTAJES, DEMOLICIONES, CONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES, REPARACIONES Y MODIFICACIONES DE OBRAS CIVILES MENORES LLEVADAS A
CABO EN LAS UBICACIONES DEL ASEGURADO.

LIMITE ASEGURADO:

EVENTO/VIGENCIA: 30% DE LA COBERTURA BÁSICA SIN QUE EL VALOR DE LA OBRA SUPERE $200.000.000

- TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES GAS Y SUS DERIVADOS CON UNA COBERTURA DE HASTA EL 50% DEL
AMPARO BÁSICO POR EVENTO/ AGREGADO (SIEMPRE QUE NO SEA SU ACTIVIDAD PRINCIPAL Y EN EXCESO DE LAS OBLIGATORIAS DEL DECRETO
4299 DE 2005 DE HIDROCARBUROS Y/O 1609 DE 2002-MERCANCIAS PELIGROSAS POR CARRETERAS, CONTRATADAS O NO CON CONFIANZA S.A., DE
SER CONTRATADAS CON NOSOTROS, ACLARAMOS QUE LAS MISMAS NO SE EXTIENDEN A CUBRIR GASTOS DE LIMPIEZA Y BIORREMEDIACIÓN).

-AMPARO:POR VIBRACION, ELIMINACION, ASENTAMIENTO O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES, CAUSADOS A ESTRUCTURAS
EXISTENTES Y PROPIEDADES ADYACENTES

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS, COMO
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS A CAUSA DE VIBRACIONES, ELIMINACION, ASENTAMIENTO O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES,
CAUSADOS A LA PROPIEDAD ADYACENTE AL SITIO DE CONSTRUCCION O MONTAJE QUE PERTENEZCA O SE ENCUENTRE A CARGO, CUSTODIA O
CONTROL DEL ASEGURADO O DE LOS CONTRATISTAS ASEGURADOS, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS
EN LA CARATULA DE LA POLIZA O DOCUMENTO ANEXOS A LA MISMA, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA O EL DAÑO SEA CAUSADO POR
DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS O BASES, ASENTAMIENTOS VIBRACION DEL SUELO O PERCUSIONES A CONSECUENCIA DE TRABAJOS DE PILOTAJE
O APUNTALAMIENTO O CIMENTACION O VARIACION DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRANEAS, POR TRABAJOS DE EXCAVACION O FENOMENOS DE
SOCAVACION IMPUTABLES AL ASEGURADO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA.

-AMPARO: USO Y MANEJO DE PARQUEADEROS
Se cubre los daños a vehículos propiedad de terceros que el Asegurado tuviere bajo su cuidado, custodia, tenencia y control en los parqueaderos que se
encuentren dentro de los predios indicados en la caratula de la póliza o documentos anexos a la misma excluyendo hurto y hurto calificado.
Limite Asegurado:
a. Siniestro/evento: 100% del valor asegurado en la cobertura básica PLO
b. Agregado/Vigencia: 100% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

Exclusiones aplicables al amparo de Parqueaderos
* Hurto simple y hurto calificado derivado de negligencia, imprudencia e impericia de usuarios/clientes/empleados entre otros.
* Hurto simple y hurto calificado de accesorios, equipos de sonido o video, equipos de telefonía o radiocomunicación, accesorios sofisticados o equipos no
necesarios para el funcionamiento normal del vehículo que no sean originales del mismo, así como cualquier contenido, artículo objeto o carga de los vehículos
dejados o entregados en depósito al asegurado para su parqueo.
* hurto calificado de vehículos por haber dejado el propietario las llaves de su vehículo dentro del parqueadero. Así como los daños y las pérdidas ocasionados a
los vehículos por haber sido movidos o manejados por el asegurado o sus empleados o cualquier otra persona.
* Cuando estos sean manejados por el asegurado o sus empleados por fuera de los predios del parqueadero o parqueaderos asegurados, así como las lesiones
personales o daños materiales que se ocasionen a terceros.
* Daños, desaparición o hurto ocasionados a los bienes objeto de los trabajos ejecutados o servicios prestados por el asegurado en el ejercicio de su profesión,
actividad comercial, industrial o empresarial.
* Daños o perjuicios causados por actos dolosos o de infidelidad de los empleados del asegurado.
* Se excluye las actividades del asegurado que se relacionen directa o indirectamente con el transporte de valores o su custodia.
* Bienes muebles que se encuentren asegurados bajo pólizas de daños, sustracción o hurto simple o calificado o con y sin violencia, o que estén asegurado bajo
cualesquiera otra cobertura que el asegurado tenga contratada para ampararlos.
* Pérdida, hurto o desaparición misteriosa.
* El hurto cometido por el cónyuge, compañero permanente o parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado y primero civil del propietario, del
asegurado o del conductor autorizado del vehículo descrito en la carátula de la póliza, o por empleados o socios del asegurado.
* Hurto calificado de vehículos por dolo o culpa grave o por haber dejado el propietario las llaves de su vehículo dentro del parqueadero o haber dejado las
puertas o ventanas abiertas del vehículo; así como los daños y las pérdidas ocasionados a los vehículos por haber sido movidos o manejados por el asegurado o
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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sus empleados o cualquier otra persona.

-GASTOS MÉDICOS INMEDIATOS, INCLUYENDO SERVICIOS DE ENFERMERÍA, SUBLIMITADO AL 10% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA POR
EVENTO/PERSONA Y AL 20% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA POR VIGENCIA, SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE.

-AMPARO: RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE LE SEA IMPUTABLE LEGALMENTE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO
QUE AFECTEN A LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, O AL SERVICIO DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS EN EL DESARROLLO DE LAS
ACTIVIDADES A ELLOS ASIGNADAS, INCLUYENDO ACCIDENTES QUE SUFRAN DURANTE LOS TRASLADOS DE Y HACIA SU LUGAR DE TRABAJO, Y QUE
OCASIONEN SU MUERTE O INVALIDEZ TOTAL O PARCIAL, EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL, A
MENOS QUE POR FALLO JUDICIAL SE LE OBLIGUE A ASEGURADO REALIZAR LA INDEMNIZACIÓN SIN EL RESPECTIVO DESCUENTO.
PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA, SE ACLARA QUE LAS PERSONAS QUE PRESTEN ALGÚN SERVICIO PERSONAL AL ASEGURADO Y SEAN
CONTRATADOS POR INTERMEDIO DE COOPERATIVAS, PRE-COOPERATIVAS O EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES, ASÍ COMO LOS EMPLEADOS
DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS, SE EXTIENDE LA COBERTURA DE PATRONAL.

-Amparo: RESPONSABILIDAD PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

POR PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS, CON OCASIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES TERRESTRES PROPIOS Y NO PROPIOS PERO SIEMPRE CONDUCIDOS POR ESTE O POR SUS EMPLEADOS O DEPENDIENTES, PARA EL
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA
OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE RCE PROPIA DEL VEHÍCULO O CUALQUIER OTRA COBERTURA QUE TENGA CONTRATADA EL ASEGURADO PARA
EL VEHÍCULO. EN CASO DE NO POSEER PÓLIZA U OTRA COBERTURA, OPERARÁ EN EXCESO DE 50/50/100 (COP $50.000.000,00 DAÑOS MATERIALES/
COP $50.000.000,00 LESIONES A 1 PERSONA/ COP $100.000.000,00 LESIONES A 2 O MÁS PERSONAS). SE CUBREN TAMBIÉN LOS VEHÍCULOS DE
PLACA DE SERVICIO PÚBLICO AL SERVICIO DEL ASEGURADO

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA
TOMADO POR EL ASEGURADO PRINCIPAL EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, COMODATO O CUALQUIER OTRO TÍTULO NO TRASLATICIO
DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA.

-AMPARO: CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCEROS, POR
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES A SU SERVICIO.
ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA O PÓLIZAS QUE LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS TENGAN CONTRATADA Y VIGENTE

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762011550636  3/12/2018  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  120536 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



notificacionesjudiciales@latincosa.com

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    04    2020

MEDELLIN

0CIUDAD:

Página

800233881

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

05

TERCEROS AFECTADOS

LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. LATINCO S.A.

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CL 32 SUR 47 46 AP 417

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO072580

CL 32 SUR 47 46 AP 417DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

082740

RO130019

4444744

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

MEDELLIN

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,000,000,000.00

0

800233881

24    04    2020

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. LATINCO S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

TORRESY

VALORES

BENEFICIARIO:

05. MEDELLIN

CERTIFICADO

TEL.

0

PRIMA

05

TRM

SUCURSAL:

22    03    2021

MONEDA

CIUDAD:

6

% NOMBRE

100.00 SERENTIA SEGUROS LIMIT

4444744

PESOS 0.00

0.00

0.00

0.00

COASEGURO

PESOS

4

4

R.C. GENERAL

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.003,000,000,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

AL MOMENTO DEL SINIESTRO. EN CASO DE NO EXISTIR PÓLIZA O DE TENER UN VALOR INFERIOR A $10.000.000 POR EVENTO, SE APLICARÁ UN
DEDUCIBLE ADICIONAL DEL 10%; ESTA COBERTURA OPERARÁ EN CUALQUIER CASO EN EXCESO DE ESTA SUMA QUE SE CALCULARÁ TENIENDO EN
CUENTA LAS PÓLIZAS EXISTENTES Y COMPLEMENTANDO LA DIFERENCIA VÍA DEDUCIBLE.

-AMPARO: CRUZADA

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES PROVENIENTES DEL DAÑO EMERGENTE OCASIONADOS POR LOS CONTRATISTAS Y /O
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES ENTRE SÍ; O BIEN, POR LAS PERSONAS QUE APARECEN CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADOS
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DOCUMENTOS ANEXOS A LA MISMA, COMO SI A CADA UNO DE ELLOS SE HUBIERA EXTENDIDO UNA PÓLIZA
INDEPENDIENTE. EN CASO DE NO EXISTIR PÓLIZA O DE TENER UN VALOR INFERIOR A $10.000.000 POR EVENTO, SE APLICARÁ UN DEDUCIBLE
ADICIONAL DEL 10%; ESTA COBERTURA OPERARÁ EN CUALQUIER CASO EN EXCESO DE ESTA SUMA QUE SE CALCULARÁ TENIENDO EN CUENTA LAS
PÓLIZAS EXISTENTES Y COMPLEMENTANDO LA DIFERENCIA VÍA DEDUCIBLE

-AMPARO: BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL

LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUIDADO TENENCIA Y CONTROL ASÍ COMO
DAÑOS QUE ESTOS LE CAUSEN A TERCEROS. SE EXCLUYE HURTO SIMPLE Y CALIFICADO.

-AMPARO: CONTAMINACION, POLUCIÓN Y FILTRACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA

SE AMPARA LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES, DAÑOS PERSONALES O LESIONES CORPORALES O PÉRDIDAS DE, O DAÑOS FÍSICOS A, O
DESTRUCCIÓN DE PROPIEDADES TANGIBLES O PÉRDIDA DE USO DE DICHAS PROPIEDADES DAÑADAS O DESTRUIDAS, POR FILTRACIÓN, POLUCIÓN
O CONTAMINACIÓN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, REPENTINO Y NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA,
EL CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL ASEGURADO DE TOMAR LAS PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR
DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN.

LÍMITE ASEGURADO:
A. EVENTO/VIGENCIA: 60% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO

ESTE AMPARO NO CUBRE EL COSTO DE LA REMOCIÓN, ANULACIÓN O L IMPIEZA DE LAS SUSTANCIAS FILTRADAS, CONTAMINANTES O
POLUCIONANTES, A MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEAN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, REPENTINO Y
NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EL CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL
ASEGURADO DE TOMAR LAS PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN

***SE OTORGA EXTENSION DE COBERTURA PARA LOS GASTOS QUE DEMANDEN LA LIMPIEZA Y/O REMEDIACIÓN DE LAS ÁREAS AFECTADAS POR

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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CONTAMINACIÓN SÚBITA Y ACCIDENTAL, LOS GASTOS PARA EVITAR O DISMINUIR EL AGRAVAMIENTO DE LOS DAÑOS; Y, OTROS GASTOS
RELACIONADOS CON ESTOS EVENTOS SUBLIMITADO A $200.000.000 SIEMPRE Y CUANDO EXISTA DAÑO A TERCEROS Y NO SEA REFERENTE AL
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS.***

-AMPARO: GASTOS JUDICIALES DE DEFENSA (PENALES Y CIVILES)

INCLUYE LOS HONORARIOS, COSTAS Y EXPENSAS, RAZONABLES Y NECESARIOS EN LOS QUE CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA
ASEGURADORA, SE INCURRA EN LA NEGOCIACIÓN DE ACUERDOS O DEFENSA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DEL TERCERO DAMNIFICADO, FUERE
ÉSTA FUNDADA O INFUNDADA.

LIMITE ASEGURADO:

A. SINIESTRO/EVENTO: 10% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO
B. AGREGADO/VIGENCIA: 20% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO

-AMPARO: DAÑOS A CABLES, TUBERÍAS E INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS

SE CUBRE EL DAÑO EMERGENTE CAUSADO POR EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA AFECTACIÓN O DAÑO CABLES, TUBERÍAS, O CUALQUIER
OTRA INSTALACIÓN SUBTERRÁNEA, UBICADAS EN EL SITIO DE CONSTRUCCIÓN O MONTAJE. LA INDEMNIZACIÓN, EN TODO CASO, QUEDARÁ
RESTRINGIDA A LOS COSTOS DE REPARACIÓN DE DICHOS CABLES, TUBERÍAS O INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS.

-AMPARO PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES (DAÑO MORAL, DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN Y/O FISIOLÓGICO O A LA SALUD) Y LUCRO CESANTE,
LOS CUALES PROCEDEN SÓLO SI EXISTE UN DAÑO FÍSICO O MATERIAL, SUBLIMITADOS CADA UNO AL 100% DE LA COBERTURA BÁSICA, POR
EVENTO/VIGENCIA.

NOTA. SE DEJA CONSTANCIA QUE AL INCLUIR ESTAS DOS COBERTURAS, LOS MISMOS SE ENTIENDEN INMERSOS EN CADA UNO DEL RESTO DE LOS
AMPAROS, CUBRIÉNDOSE ENTONCES EN CADA UNO DE ELLOS NO SOLO EL DAÑO EMERGENTE QUE VA HASTA EL LÍMITE DEL RESPECTIVO AMPARO
MÁS EL LUCRO CESANTE O DAÑO MORAL HASTA EL LÍMITE DEL 100% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA. O DEL AMPARO ESPECÍFICO SI EL LÍMITE DE
ESTE ES INFERIOR AL 100%.

***EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA FABRICACION DE AGREGADOS DE CONCRETO APLICAN LOS SIGUIENTES AMPAROS***:

-AMPARO: PRODUCTOS

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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" USO, MANEJO O CONSUMO DE LOS PRODUCTOS, CONTENIDO Y/O EMPAQUE, QUE EL ASEGURADO ELABORE O DISTRIBUYA EN DESARROLLO DE SU
ACTIVIDAD OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO TALES PRODUCTOS SE HALLEN FUERA DE SU POSESIÓN FÍSICA,
CUSTODIA O CONTROL Y QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS DEFINITIVAMENTE A TERCERAS PERSONAS.
" ERRORES, FALLAS O DEFECTOS DE FABRICACIÓN DE TODO O PARTE DEL PRODUCTO ASEGURADO EXCLUSIVAMENTE CUANDO, COMO
CONSECUENCIA DE ELLO, SE CAUSEN DIRECTAMENTE LESIONES O MUERTE A PERSONAS O DAÑOS MATERIALES A BIENES DE TERCEROS

EXCLUSIONES AMPARO PRODUCTOS:

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE
A LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

" DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRA EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO MISMO QUE HA SIDO OBJETO DIRECTO DE LA ACTIVIDAD ASEGURADA.
" GASTOS O INDEMNIZACIONES DESTINADOS A AVERIGUAR O SUBSANAR TALES DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS
DE RETIRADA O SUSTITUCIÓN DE DICHOS PRODUCTOS.
" PERJUICIOS QUE SE PRESENTEN COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDA DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA
LA QUE ESTA DESTINADO O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO, O ES INEFICAZ PARA EL USO AL CUAL ESTABA DESTINADO.
" GARANTÍAS DE PRODUCTOS, INCLUYENDO RENDIMIENTO O CALIDAD DEL MISMO.
" DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS CUYO DEFECTO O DEFICIENCIA SEA CONOCIDO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO
ANTES DE SU ENTREGA, SUMINISTRO O EJECUCIÓN.
" DAÑOS QUE SE PRESENTEN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS, CUYA FABRICACIÓN, ENTREGA O EJECUCIÓN CARECEN DE LOS
PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.
" DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS DESTINADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN.
" GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALIZACIÓN, PÉRDIDA DEL BENEFICIO, FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE
INSTALACIONES, SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE CAUSADA POR EL PRODUCTO
FABRICADO, ENTREGADO O SUMINISTRADO O POR EL TRABAJO O SERVICIO EJECUTADO POR EL ASEGURADO.
" DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA DE UNA UNIÓN O MEZCLA LLEVADA A CABO UTILIZANDO LOS PRODUCTOS ASEGURADOS.
" DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS A CONSECUENCIA DE UNA TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS ASEGURADOS.
" SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.
" DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS CON PRODUCTOS FARMACEUTICOS, COSMETICOS, VETERINARIOS Y ORTOPEDICOS.

-AMPARO: RESPONSABILIDAD CIVIL POR UNIÓN Y MEZCLA DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO.

Se cubren los perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables coma consecuencia de la unión y/o mezcla de los productos del Asegurado
con productos de terceros, o elaborados con la intervención de las mismos, siempre que dichos daños se deriven de un producto defectuoso y se produzcan
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
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CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
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también dentro de la vigencia de esta póliza y antes de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Exclusiones

En adición a lo estipulado en las exclusiones generales señaladas en la Cláusula Segunda de las Condiciones Generales, quedan excluidas de la cobertura del
presente anexo las reclamaciones por:

" incumplimiento de obligaciones contractuales entre el Asegurado y el tercero.
" interrupción de producción.
" Pérdidas financieras puras originadas por la garantía de calidad o ineficacia, fracaso o falla del producto (o cualquier parte de este) para cumplir con el
propósito para el que fue diseñado o elaborado, o para realizar lo especificado, garantizado o avalado por el fabricante.
" Contaminación de los productos del Asegurado por toxinas de cualquier tipo
" Daños presentados después de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Límite Asegurado:
a. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

-AMPARO RESPONSABILIDAD CIVIL POR TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO:

Se amparan los perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables como consecuencia de la transformación de los productos del Asegurado
con productos de terceros, o elaborados con la intervención de los mismos, siempre que dichos daños se deriven de un producto defectuoso y se produzcan
también dentro de la vigencia de esta póliza y antes de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Exclusiones:

Quedan excluidas de la cobertura del presente anexo las reclamaciones por:

" Incumplimiento de obligaciones contractuales entre el Asegurado y el tercero.
" Interrupción de producción.
" Pérdidas financieras puras originadas por la garantía de calidad o ineficacia, fracaso o falla del producto (o cualquier parte de este) para cumplir con el
propósito para el que fue diseñado o elaborado, o para realizar lo especificado, garantizado o avalado por el fabricante.
" A consecuencia de una contaminación de los productos del Asegurado por toxinas de cualquier tipo.
" Daños presentados después de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Límite Asegurado:

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762011550636  3/12/2018  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  120536 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia
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Wed, 11 May 2022 09:37:44

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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a. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

Amparo: TRABAJOS Y/U OPERACIONES TERMINADAS

Se cubre la responsabilidad civil extracontractual del asegurado por perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables como consecuencia de
trabajos y operaciones completamente terminados o ejecutados por el Asegurado, exigidos en desarrollo del contrato descrito en la caratula de la póliza, siempre
y cuando las lesiones a personas o daños a propiedades de terceros se produzcan durante el periodo de vigencia de esta póliza.
***EL CUAL APLICA EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA LABOR DE CONSTRUCCION Y DESARROLLO DE OBRAS CIVILES

b. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

NOTA:
SE ACLARA QUE DE LLEGARSE A AFECTAR CUALQUIER AMPARO INCLUYENDO PERJUICIOS EXTRAPATRIMONILAES Y LUCRO CESANTE, DICHA
AFECTACIÓN ENTRARÁ A AGOTAR EL LÍMITE MÁXIMO POR AMPARO, ES DECIR NO ENTRAN A SUMAR, SINO QUE VAN DESAGREGÁNDOSE Y POR
ENDE AGOTÁNDOSE.

-ALCANCE DE COBERTURAS Y EXCLUSIONES: DE ACUERDO A LO CONTEMPLADO EN EL CLAUSULADO GENERAL PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL PARA CONTRATISTAS, EVENTO DERIVADO DE LA EJECUCIÓN DE UN CONTRATO. SU-OD-04-04 ABRIL - 2016.

NOTAS ACLARATORIAS AL CLAUSULADO:

-SI BIEN SE LEVANTA LA EXCLUSIÓN 4.4.1 DEL NUMERAL 4 DE LOS AMPAROS ADICIONALES DEL CLAUSULADO GENERAL PÓLIZA RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONDICIONES GENERALES FORMA SU-OD-04-04-ABR-2016, SE DEJA CONSTANCIA QUE DE IGUAL FORMA PERSITE LA
EXCLUSIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS.

CLÁUSULAS ADICIONALES:

-AVISO DE CANCELACIÓN PARA LA PÓLIZA 60 DÍAS.
-ARBITRAMENTO.
-AMPLIACIÓN PARA AVISO DE SINIESTRO 30 DÍAS.
-AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS PREDIOS ASEGURADOS, CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL, SI SE TRATA DE NUEVOS CONTRATOS NO HABRÁ
COBRO.
RESTABLECIMIENTO DEL VALOR ASEGURADO POR SOLICITUD DEL ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO HASTA DOS VECES EN LA VIGENCIA, CON
COBRO DE PRIMA ADICIONAL.
DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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MODALIDAD COBERTURA: OCURRENCIA
-LA PRESENTE PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE EL ASEGURADO HA
CONTRATADO CORRELATIVAS A LAS PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBRAS. EN CASO DE NO EXISTIR ALGUNA DE ESTAS PÓLIZAS LA
COBERTURA OPERARÁ DESDE LA BASE.

-ADICIONALMENTE EXISTIENDO PÓLIZA ESPECÍFICA, SERÁN PRIMARIOS LOS AMPAROS QUE NO ESTÉN CUBIERTOS EN DICHAS PÓLIZAS DERIVADAS
DE LOS CONTRATOS.
-EN CASO DE EXISTIR OTROS SEGUROS CONTRATADOS POR EL ASEGURADO AMPARANDO LAS COBERTURAS OTORGADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA,
ÉSTA ENTRARA A CUBRIR EN EXCESO DE DICHOS SEGUROS.
ESTA PÓLIZA SERÁ CONSIDERADA CAPA PRIMARIA SÓLO PARA LOS RIESGOS DE RCE QUE NO ESTÉN CUBIERTOS POR OTROS SEGUROS.

CLAUSULA DE GARANTIA;
SO PENA DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LA PÓLIZA O DE ALGUNA DE SUS COBERTURAS LOS ASEGURADOS DEBERAN GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y/O LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES IMPUESTAS POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE.
EL ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS SE DEBE EFECTUAR EN SITIOS ADECUADOS PARA TAL FIN, CON LA DEBIDA SEPARACIÓN.
LOS EMPLEADOS DEBERÁN ESTAR PERMANENTE Y DEBIDAMENTE INSTRUIDOS SOBRE EL USO DE EXPLOSIVOS Y SUPERVISADOS DURANTE SU
UTILIZACIÓN.

EXCLUSIONES GENERALES

EN NINGÚN CASO ESTÁN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O RESULTANTES DE:

" DAÑOS PATRIMONIALES PUROS Y/O FINANCIEROS
" CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE UN DAÑO FÍSICO/MATERIAL DIRECTO.
" DAÑOS, DESAPARICIÓN O HURTO OCASIONADOS A LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS POR EL
ASEGURADO PRINCIPAL EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL O EMPRESARIAL.
" LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO
" PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAMATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN
PERSONAL Y/O MUERTE.
" DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE, ASÍ COMO A OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA, NI A LOS
APARATOS, EQUIPOS, MATERIALES Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
" LA RESPONSABILIDAD DECENAL Y SIMILARES, COMO VICIOS DE CONSTRUCCIÓN, ESTABILIDAD DE OBRA, CALIDAD DEFICIENTE DE MATERIALES
UTILIZADOS, INCONSISTENCIAS.
" BROTE, EPIDEMIA, VIRUS, ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y/O CONTAGIOSAS, PANDEMIA O EMERGENCIA PÚBLICA(ESTAS DOS ÚLTIMAS,

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Predios, Labores y Operaciones - Evento 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Evento 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Vigen 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Event 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Medicos - Vigencia 20-04-2020 600,000,000.00 600,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Gastos Medicos - Evento 20-04-2020 300,000,000.00 300,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios - Vigencia 20-04-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios -Evento 20-04-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-V 20-04-2020 900,000,000.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-E 20-04-2020 900,000,000.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Vige 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Even 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Vigencia 20-04-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Evento 20-04-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente- 20-04-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente- 20-04-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterraneas - Vigencia 20-04-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterràneas - Evento 20-04-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Vigencia 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Evento 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Vigencia 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Evento 20-04-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales de Defensa / vigencia 20-04-2020 600,000,000.00 600,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales Defensa / Evento 20-04-2020 300,000,000.00 300,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762011550636  3/12/2018  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  120536 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 09:40:40

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 22-03-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Predios, Labores y Operaciones - Evento 22-03-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 22-03-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Evento 22-03-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Vigen 22-03-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Event 22-03-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 22-03-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento 22-03-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Medicos - Vigencia 22-03-2020 600,000,000.00 600,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Gastos Medicos - Evento 22-03-2020 300,000,000.00 300,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios - Vigencia 22-03-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios -Evento 22-03-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-V 22-03-2020 900,000,000.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-E 22-03-2020 900,000,000.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Vige 22-03-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Even 22-03-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Vigencia 22-03-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Evento 22-03-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente- 22-03-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente- 22-03-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterraneas - Vigencia 22-03-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterràneas - Evento 22-03-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Vigencia 22-03-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Evento 22-03-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Vigencia 22-03-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Evento 22-03-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales de Defensa / vigencia 22-03-2020 600,000,000.00 600,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales Defensa / Evento 22-03-2020 300,000,000.00 300,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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OBJETO DE LA MODIFICACION;
CON EL PRESENTE CERTIFICADO Y DE ACUERDO A SOLICITUD DEL CLIENTE SE HACE EXTENSIÓN DE COBERTURA AL CONTRATO AKF-18-2019 A
PARTIR DE LA FECHA INICIAL DE VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, ES DECIR A PARTIR DEL 22 DE MARZO DE 2020 Y HASTA POR EL MONTO ASEGURADO
DE LA PRESENTE PÓLIZA.

*Asi mismo se deja constancia que se conoce y acepta el acta de suspensión celebrada el 24 de Marzo y el acta de reinicio celebrada el 13 de Abril de 2020 del
contrato citado AKF-18-2019.

* CLAUSULA DE GARANTÍA: EL ASEGURADO DEBE REALIZAR EL CIERRE ADECUADO DE LA OBRA, ASI COMO PROTEGER ADECUADAMENTE EL SITIO
DE TRABAJO Y LAS OBRAS EJECUTADAS PARCIALMENTE, REALIZAR ATADURA DE MATERIALES DISPUESTOS EN OBRA Y DEMÁS PERTINENTES,
REALIZAR EL DESMONTE Y ALMACENAMIENTO OPORTUNO DE EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN PROPIOS Y DE TERCEROS INCLUIDO, PERO NO LIMITADO
A GRUAS, MONTACARGAS, ANDAMIOS Y SIMILARES A CRITERIO DEL RESPONSABLE DE OBRA. ADICIONALMENTE LOS SITIOS DE EXCAVACIONES
PROFUNDAS Y ACOPIO DE MATERIALES DEBEN QUEDAR DEBIDAMENTE SEÑALIZADOS Y AISLADO CON ELEMENTOS DE FÁCIL VISUALIZACIÓN
* EN CASO DE REDES PROVISIONALES DE SUMINISTRO DE SERVICIOS COMO ENERGÍA Y AGUA DEBERÁ VERIFICASE SU CONTROL PARA EVITAR QUE
EN AUSENCIA DEL PERSONAL SE PUEDAS GENERAR SOBREPRESIONES O SOBRE VOLTAJES RESPECTIVAMENTE QUE PUEDAS GENERAR
AFECTACIÓN A LAS PROPIAS OBRAS O A TERCEROS

* LA PRESENTE POLIZA NO SE EXTIENDE A CUBRIR: ENFERMEDADES VIRALES, ENDÉMICAS EPIDÉMICAS O PANDÉMICA, BROTE, EPIDEMIA, VIRUS,
ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y/O CONTAGIOSAS, PANDEMIA O EMERGENCIA PÚBLICA(ESTAS DOS ÚLTIMAS, DECLARADAS OFICIALMENTE POR EL
ESTADO O ENTE TERRITORIAL DEL MISMO)..

* CLAUSULA DE GARANTÍA: EL ASEGURADO DEBE VELAR POR QUE SE CUMPLAN LOS PARÁMETROS, PROTOCOLOS Y DOTACIONES ESTABLECIDOS
EN LO RELACIONADO CON SEGURIDAD Y SALUBRIDAD EN EL SITIO DE TRABAJO ADECUADO CON LOS NUEVOS ORDENAMIENTOS DE LEY EN
RELACIÓN CON SUS EMPLEADOS, ASI COMO LOS EMPLEADOS DE SUS CONTRATISTAS SUBCONTRATISTAS
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OBJETO:
INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES SIEMPRE QUE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL
ATRIBUIBLES A LOS ASEGURADOS, POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS, DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES
REALIZADAS EN TODOS SUS FRENTES DE TRABAJO A NIVEL NACIONAL, EN LO RELACIONADO CON LA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS
CIVILES, PLANTA DE TRITURACIÓN Y ASFALTO, MINERÍA A CIELO ABIERTO, SEDES ADMINISTRATIVAS.

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA ACTIVIDAD Y OPERACIÓN DEL ASEGURADO INCLUIDOS TODOS LOS FRENTES DE TRABAJO,
LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN QUE ESTÉN A SU CARGO.

ASEGURADOS: LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES Y AGREGADOS DE LA SIERRA
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES INCLUYENDO EN: INCENDIO Y EXPLOSIÓN, DAÑOS A TERCEROS POR DERRUMBES (EXCLUYENDO EVENTOS DE
LA NATURALEZA), USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO (ERRORES DE PUNTERÍA) QUE PROTEJA A VIGILANTES AL SERVICIO DEL ASEGURADO Y/O DE
EMPRESA DE VIGILANCIA, OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE (EXCLUYENDO LOS DAÑOS A LA CARGA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR),
ACTIVIDADES SOCIALES Y DEPORTIVAS SOLO EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, AVISOS, VALLAS
Y LETREROS, RESTAURANTES, CASINOS, CAFETERÍAS, ASCENSORES Y ESCALERAS ELÉCTRICAS, GRÚAS, MONTACARGAS Y EQUIPOS SIMILARES,
PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES, VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO
NACIONAL, CUANDO EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO CAUSEN DAÑOS A TERCEROS (EXCLUYE R.C. PERSONAL Y
PROFESIONAL);  USO DE PARQUEADEROS EN PREDIOS DEL ASEGURADO ( EXCLUYENDO HURTO- HURTO CALIFICADO- DESAPARICIONES
MISTERIOSAS), SIEMPRE QUE NO SE TRATE DE EXPLOTACIÓN ECONÓMICA; RC POR LA UTILIZACIÓN Y ALMACENAJE DE EXPLOSIVOS, SIEMPRE Y
CUANDO SE TRATE DE UNA ACTIVIDAD SECUNDARIA E INCIDENTAL AL SERVICIO. USO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DEL CONTRATISTA INCLUYENDO
EL CARGUE Y DESCARGUE ASÍ COMO EL TRANSPORTE DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. ASÍ COMO LA POSESIÓN Y USO DE
DEPÓSITOS,  TAN QUES Y TUBERÍAS QUE SE ENCUENTRAN U BICADOS O INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
RESPONSABILIDAD CIVIL MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONTRATISTAS, ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE LA PÓLIZA DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE ES DE $500.000.000 EVENTO/AGREGADO ANUAL Y SIN APLICACIÓN DE
DEDUCIBLE BAJO ESTA PÓLIZA (NO SE AMPARA EL DAÑO A LA MAQUINARIA COMO TAL SINO LOS DAÑOS A TERCEROS).

-RESPONSABILIDAD CIVIL POR REFORMAS, AMPLIACIONES, MODIFICACIONES, MONTAJES Y/O ENSANCHES DE PREDIOS DEL ASEGURADO:

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS POR MONTAJES Y
DESMONTAJES, DEMOLICIONES, CONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES, REPARACIONES Y MODIFICACIONES DE OBRAS CIVILES MENORES LLEVADAS A
CABO EN LAS UBICACIONES DEL ASEGURADO.

LIMITE ASEGURADO:

EVENTO/VIGENCIA: 30% DE LA COBERTURA BÁSICA SIN QUE EL VALOR DE LA OBRA SUPERE $200.000.000

- TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES GAS Y SUS DERIVADOS CON UNA COBERTURA DE HASTA EL 50% DEL
AMPARO BÁSICO POR EVENTO/ AGREGADO (SIEMPRE QUE NO SEA SU ACTIVIDAD PRINCIPAL Y EN EXCESO DE LAS OBLIGATORIAS DEL DECRETO
4299 DE 2005 DE HIDROCARBUROS Y/O 1609 DE 2002-MERCANCIAS PELIGROSAS POR CARRETERAS, CONTRATADAS O NO CON CONFIANZA S.A., DE
SER CONTRATADAS CON NOSOTROS, ACLARAMOS QUE LAS MISMAS NO SE EXTIENDEN A CUBRIR GASTOS DE LIMPIEZA Y BIORREMEDIACIÓN).

-AMPARO:POR VIBRACION, ELIMINACION, ASENTAMIENTO O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES, CAUSADOS A ESTRUCTURAS
EXISTENTES Y PROPIEDADES ADYACENTES
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



notificacionesjudiciales@latincosa.com

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

22    03    2020

MEDELLIN

0CIUDAD:

Página

800233881

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

05

TERCEROS AFECTADOS

LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. LATINCO S.A.

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CL 32 SUR 47 46 AP 417

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO072580

CL 32 SUR 47 46 AP 417DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

082740

RO130061

4444744

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

MEDELLIN

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,000,000,000.00

0

800233881

28    04    2020

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. LATINCO S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

ALZATEM

VALORES

BENEFICIARIO:

05. MEDELLIN

CERTIFICADO

TEL.

0

PRIMA

05

TRM

SUCURSAL:

22    03    2021

MONEDA

CIUDAD:

4

% NOMBRE

100.00 SERENTIA SEGUROS LIMIT

4444744

PESOS 0.00

0.00

0.00

0.00

COASEGURO

PESOS

4

4

R.C. GENERAL

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.003,000,000,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS, COMO
CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS A CAUSA DE VIBRACIONES, ELIMINACION, ASENTAMIENTO O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES,
CAUSADOS A LA PROPIEDAD ADYACENTE AL SITIO DE CONSTRUCCION O MONTAJE QUE PERTENEZCA O SE ENCUENTRE A CARGO, CUSTODIA O
CONTROL DEL ASEGURADO O DE LOS CONTRATISTAS ASEGURADOS, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS
EN LA CARATULA DE LA POLIZA O DOCUMENTO ANEXOS A LA MISMA, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA O EL DAÑO SEA CAUSADO POR
DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS O BASES, ASENTAMIENTOS VIBRACION DEL SUELO O PERCUSIONES A CONSECUENCIA DE TRABAJOS DE PILOTAJE
O APUNTALAMIENTO O CIMENTACION O VARIACION DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRANEAS, POR TRABAJOS DE EXCAVACION O FENOMENOS DE
SOCAVACION IMPUTABLES AL ASEGURADO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA.

-AMPARO: USO Y MANEJO DE PARQUEADEROS
Se cubre los daños a vehículos propiedad de terceros que el Asegurado tuviere bajo su cuidado, custodia, tenencia y control en los parqueaderos que se
encuentren dentro de los predios indicados en la caratula de la póliza o documentos anexos a la misma excluyendo hurto y hurto calificado.
Limite Asegurado:
a. Siniestro/evento: 100% del valor asegurado en la cobertura básica PLO
b. Agregado/Vigencia: 100% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

Exclusiones aplicables al amparo de Parqueaderos
* Hurto simple y hurto calificado derivado de negligencia, imprudencia e impericia de usuarios/clientes/empleados entre otros.
* Hurto simple y hurto calificado de accesorios, equipos de sonido o video, equipos de telefonía o radiocomunicación, accesorios sofisticados o equipos no
necesarios para el funcionamiento normal del vehículo que no sean originales del mismo, así como cualquier contenido, artículo objeto o carga de los vehículos
dejados o entregados en depósito al asegurado para su parqueo.
* hurto calificado de vehículos por haber dejado el propietario las llaves de su vehículo dentro del parqueadero. Así como los daños y las pérdidas ocasionados a
los vehículos por haber sido movidos o manejados por el asegurado o sus empleados o cualquier otra persona.
* Cuando estos sean manejados por el asegurado o sus empleados por fuera de los predios del parqueadero o parqueaderos asegurados, así como las lesiones
personales o daños materiales que se ocasionen a terceros.
* Daños, desaparición o hurto ocasionados a los bienes objeto de los trabajos ejecutados o servicios prestados por el asegurado en el ejercicio de su profesión,
actividad comercial, industrial o empresarial.
* Daños o perjuicios causados por actos dolosos o de infidelidad de los empleados del asegurado.
* Se excluye las actividades del asegurado que se relacionen directa o indirectamente con el transporte de valores o su custodia.
* Bienes muebles que se encuentren asegurados bajo pólizas de daños, sustracción o hurto simple o calificado o con y sin violencia, o que estén asegurado bajo
cualesquiera otra cobertura que el asegurado tenga contratada para ampararlos.
* Pérdida, hurto o desaparición misteriosa.
* El hurto cometido por el cónyuge, compañero permanente o parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado y primero civil del propietario, del
asegurado o del conductor autorizado del vehículo descrito en la carátula de la póliza, o por empleados o socios del asegurado.
* Hurto calificado de vehículos por dolo o culpa grave o por haber dejado el propietario las llaves de su vehículo dentro del parqueadero o haber dejado las
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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puertas o ventanas abiertas del vehículo; así como los daños y las pérdidas ocasionados a los vehículos por haber sido movidos o manejados por el asegurado o
sus empleados o cualquier otra persona.

-GASTOS MÉDICOS INMEDIATOS, INCLUYENDO SERVICIOS DE ENFERMERÍA, SUBLIMITADO AL 10% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA POR
EVENTO/PERSONA Y AL 20% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA POR VIGENCIA, SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE.

-AMPARO: RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE LE SEA IMPUTABLE LEGALMENTE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO
QUE AFECTEN A LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, O AL SERVICIO DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS EN EL DESARROLLO DE LAS
ACTIVIDADES A ELLOS ASIGNADAS, INCLUYENDO ACCIDENTES QUE SUFRAN DURANTE LOS TRASLADOS DE Y HACIA SU LUGAR DE TRABAJO, Y QUE
OCASIONEN SU MUERTE O INVALIDEZ TOTAL O PARCIAL, EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL, A
MENOS QUE POR FALLO JUDICIAL SE LE OBLIGUE A ASEGURADO REALIZAR LA INDEMNIZACIÓN SIN EL RESPECTIVO DESCUENTO.
PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA, SE ACLARA QUE LAS PERSONAS QUE PRESTEN ALGÚN SERVICIO PERSONAL AL ASEGURADO Y SEAN
CONTRATADOS POR INTERMEDIO DE COOPERATIVAS, PRE-COOPERATIVAS O EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES, ASÍ COMO LOS EMPLEADOS
DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS, SE EXTIENDE LA COBERTURA DE PATRONAL.

-Amparo: RESPONSABILIDAD PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

POR PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS, CON OCASIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES TERRESTRES PROPIOS Y NO PROPIOS PERO SIEMPRE CONDUCIDOS POR ESTE O POR SUS EMPLEADOS O DEPENDIENTES, PARA EL
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA
OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE RCE PROPIA DEL VEHÍCULO O CUALQUIER OTRA COBERTURA QUE TENGA CONTRATADA EL ASEGURADO PARA
EL VEHÍCULO. EN CASO DE NO POSEER PÓLIZA U OTRA COBERTURA, OPERARÁ EN EXCESO DE 50/50/100 (COP $50.000.000,00 DAÑOS MATERIALES/
COP $50.000.000,00 LESIONES A 1 PERSONA/ COP $100.000.000,00 LESIONES A 2 O MÁS PERSONAS). SE CUBREN TAMBIÉN LOS VEHÍCULOS DE
PLACA DE SERVICIO PÚBLICO AL SERVICIO DEL ASEGURADO

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA
TOMADO POR EL ASEGURADO PRINCIPAL EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, COMODATO O CUALQUIER OTRO TÍTULO NO TRASLATICIO
DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA.

-AMPARO: CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCEROS, POR
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES A SU SERVICIO.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA O PÓLIZAS QUE LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS TENGAN CONTRATADA Y VIGENTE
AL MOMENTO DEL SINIESTRO. EN CASO DE NO EXISTIR PÓLIZA O DE TENER UN VALOR INFERIOR A $10.000.000 POR EVENTO, SE APLICARÁ UN
DEDUCIBLE ADICIONAL DEL 10%; ESTA COBERTURA OPERARÁ EN CUALQUIER CASO EN EXCESO DE ESTA SUMA QUE SE CALCULARÁ TENIENDO EN
CUENTA LAS PÓLIZAS EXISTENTES Y COMPLEMENTANDO LA DIFERENCIA VÍA DEDUCIBLE.

-AMPARO: CRUZADA

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES PROVENIENTES DEL DAÑO EMERGENTE OCASIONADOS POR LOS CONTRATISTAS Y /O
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES ENTRE SÍ; O BIEN, POR LAS PERSONAS QUE APARECEN CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADOS
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DOCUMENTOS ANEXOS A LA MISMA, COMO SI A CADA UNO DE ELLOS SE HUBIERA EXTENDIDO UNA PÓLIZA
INDEPENDIENTE. EN CASO DE NO EXISTIR PÓLIZA O DE TENER UN VALOR INFERIOR A $10.000.000 POR EVENTO, SE APLICARÁ UN DEDUCIBLE
ADICIONAL DEL 10%; ESTA COBERTURA OPERARÁ EN CUALQUIER CASO EN EXCESO DE ESTA SUMA QUE SE CALCULARÁ TENIENDO EN CUENTA LAS
PÓLIZAS EXISTENTES Y COMPLEMENTANDO LA DIFERENCIA VÍA DEDUCIBLE

-AMPARO: BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL

LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUIDADO TENENCIA Y CONTROL ASÍ COMO
DAÑOS QUE ESTOS LE CAUSEN A TERCEROS. SE EXCLUYE HURTO SIMPLE Y CALIFICADO.

-AMPARO: CONTAMINACION, POLUCIÓN Y FILTRACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA

SE AMPARA LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES, DAÑOS PERSONALES O LESIONES CORPORALES O PÉRDIDAS DE, O DAÑOS FÍSICOS A, O
DESTRUCCIÓN DE PROPIEDADES TANGIBLES O PÉRDIDA DE USO DE DICHAS PROPIEDADES DAÑADAS O DESTRUIDAS, POR FILTRACIÓN, POLUCIÓN
O CONTAMINACIÓN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, REPENTINO Y NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA,
EL CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL ASEGURADO DE TOMAR LAS PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR
DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN.

LÍMITE ASEGURADO:
A. EVENTO/VIGENCIA: 60% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO

ESTE AMPARO NO CUBRE EL COSTO DE LA REMOCIÓN, ANULACIÓN O L IMPIEZA DE LAS SUSTANCIAS FILTRADAS, CONTAMINANTES O
POLUCIONANTES, A MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEAN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, REPENTINO Y
NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EL CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL
ASEGURADO DE TOMAR LAS PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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***SE OTORGA EXTENSION DE COBERTURA PARA LOS GASTOS QUE DEMANDEN LA LIMPIEZA Y/O REMEDIACIÓN DE LAS ÁREAS AFECTADAS POR
CONTAMINACIÓN SÚBITA Y ACCIDENTAL, LOS GASTOS PARA EVITAR O DISMINUIR EL AGRAVAMIENTO DE LOS DAÑOS; Y, OTROS GASTOS
RELACIONADOS CON ESTOS EVENTOS SUBLIMITADO A $200.000.000 SIEMPRE Y CUANDO EXISTA DAÑO A TERCEROS Y NO SEA REFERENTE AL
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS.***

-AMPARO: GASTOS JUDICIALES DE DEFENSA (PENALES Y CIVILES)

INCLUYE LOS HONORARIOS, COSTAS Y EXPENSAS, RAZONABLES Y NECESARIOS EN LOS QUE CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA
ASEGURADORA, SE INCURRA EN LA NEGOCIACIÓN DE ACUERDOS O DEFENSA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DEL TERCERO DAMNIFICADO, FUERE
ÉSTA FUNDADA O INFUNDADA.

LIMITE ASEGURADO:

A. SINIESTRO/EVENTO: 10% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO
B. AGREGADO/VIGENCIA: 20% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO

-AMPARO: DAÑOS A CABLES, TUBERÍAS E INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS

SE CUBRE EL DAÑO EMERGENTE CAUSADO POR EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA AFECTACIÓN O DAÑO CABLES, TUBERÍAS, O CUALQUIER
OTRA INSTALACIÓN SUBTERRÁNEA, UBICADAS EN EL SITIO DE CONSTRUCCIÓN O MONTAJE. LA INDEMNIZACIÓN, EN TODO CASO, QUEDARÁ
RESTRINGIDA A LOS COSTOS DE REPARACIÓN DE DICHOS CABLES, TUBERÍAS O INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS.

-AMPARO PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES (DAÑO MORAL, DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN Y/O FISIOLÓGICO O A LA SALUD) Y LUCRO CESANTE,
LOS CUALES PROCEDEN SÓLO SI EXISTE UN DAÑO FÍSICO O MATERIAL, SUBLIMITADOS CADA UNO AL 100% DE LA COBERTURA BÁSICA, POR
EVENTO/VIGENCIA.

NOTA. SE DEJA CONSTANCIA QUE AL INCLUIR ESTAS DOS COBERTURAS, LOS MISMOS SE ENTIENDEN INMERSOS EN CADA UNO DEL RESTO DE LOS
AMPAROS, CUBRIÉNDOSE ENTONCES EN CADA UNO DE ELLOS NO SOLO EL DAÑO EMERGENTE QUE VA HASTA EL LÍMITE DEL RESPECTIVO AMPARO
MÁS EL LUCRO CESANTE O DAÑO MORAL HASTA EL LÍMITE DEL 100% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA. O DEL AMPARO ESPECÍFICO SI EL LÍMITE DE
ESTE ES INFERIOR AL 100%.

***EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA FABRICACION DE AGREGADOS DE CONCRETO APLICAN LOS SIGUIENTES AMPAROS***:

-AMPARO: PRODUCTOS

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762011550636  3/12/2018  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  120536 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 09:42:21

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE

" USO, MANEJO O CONSUMO DE LOS PRODUCTOS, CONTENIDO Y/O EMPAQUE, QUE EL ASEGURADO ELABORE O DISTRIBUYA EN DESARROLLO DE SU
ACTIVIDAD OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO TALES PRODUCTOS SE HALLEN FUERA DE SU POSESIÓN FÍSICA,
CUSTODIA O CONTROL Y QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS DEFINITIVAMENTE A TERCERAS PERSONAS.
" ERRORES, FALLAS O DEFECTOS DE FABRICACIÓN DE TODO O PARTE DEL PRODUCTO ASEGURADO EXCLUSIVAMENTE CUANDO, COMO
CONSECUENCIA DE ELLO, SE CAUSEN DIRECTAMENTE LESIONES O MUERTE A PERSONAS O DAÑOS MATERIALES A BIENES DE TERCEROS

EXCLUSIONES AMPARO PRODUCTOS:

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE
A LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

" DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRA EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO MISMO QUE HA SIDO OBJETO DIRECTO DE LA ACTIVIDAD ASEGURADA.
" GASTOS O INDEMNIZACIONES DESTINADOS A AVERIGUAR O SUBSANAR TALES DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS
DE RETIRADA O SUSTITUCIÓN DE DICHOS PRODUCTOS.
" PERJUICIOS QUE SE PRESENTEN COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDA DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA
LA QUE ESTA DESTINADO O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO, O ES INEFICAZ PARA EL USO AL CUAL ESTABA DESTINADO.
" GARANTÍAS DE PRODUCTOS, INCLUYENDO RENDIMIENTO O CALIDAD DEL MISMO.
" DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS CUYO DEFECTO O DEFICIENCIA SEA CONOCIDO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO
ANTES DE SU ENTREGA, SUMINISTRO O EJECUCIÓN.
" DAÑOS QUE SE PRESENTEN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS, CUYA FABRICACIÓN, ENTREGA O EJECUCIÓN CARECEN DE LOS
PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.
" DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS DESTINADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN.
" GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALIZACIÓN, PÉRDIDA DEL BENEFICIO, FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE
INSTALACIONES, SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE CAUSADA POR EL PRODUCTO
FABRICADO, ENTREGADO O SUMINISTRADO O POR EL TRABAJO O SERVICIO EJECUTADO POR EL ASEGURADO.
" DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA DE UNA UNIÓN O MEZCLA LLEVADA A CABO UTILIZANDO LOS PRODUCTOS ASEGURADOS.
" DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS A CONSECUENCIA DE UNA TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS ASEGURADOS.
" SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.
" DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS CON PRODUCTOS FARMACEUTICOS, COSMETICOS, VETERINARIOS Y ORTOPEDICOS.

-AMPARO: RESPONSABILIDAD CIVIL POR UNIÓN Y MEZCLA DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO.

Se cubren los perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables coma consecuencia de la unión y/o mezcla de los productos del Asegurado

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762011550636  3/12/2018  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  120536 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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con productos de terceros, o elaborados con la intervención de las mismos, siempre que dichos daños se deriven de un producto defectuoso y se produzcan
también dentro de la vigencia de esta póliza y antes de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Exclusiones

En adición a lo estipulado en las exclusiones generales señaladas en la Cláusula Segunda de las Condiciones Generales, quedan excluidas de la cobertura del
presente anexo las reclamaciones por:

" incumplimiento de obligaciones contractuales entre el Asegurado y el tercero.
" interrupción de producción.
" Pérdidas financieras puras originadas por la garantía de calidad o ineficacia, fracaso o falla del producto (o cualquier parte de este) para cumplir con el
propósito para el que fue diseñado o elaborado, o para realizar lo especificado, garantizado o avalado por el fabricante.
" Contaminación de los productos del Asegurado por toxinas de cualquier tipo
" Daños presentados después de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Límite Asegurado:
a. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

-AMPARO RESPONSABILIDAD CIVIL POR TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO:

Se amparan los perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables como consecuencia de la transformación de los productos del Asegurado
con productos de terceros, o elaborados con la intervención de los mismos, siempre que dichos daños se deriven de un producto defectuoso y se produzcan
también dentro de la vigencia de esta póliza y antes de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Exclusiones:

Quedan excluidas de la cobertura del presente anexo las reclamaciones por:

" Incumplimiento de obligaciones contractuales entre el Asegurado y el tercero.
" Interrupción de producción.
" Pérdidas financieras puras originadas por la garantía de calidad o ineficacia, fracaso o falla del producto (o cualquier parte de este) para cumplir con el
propósito para el que fue diseñado o elaborado, o para realizar lo especificado, garantizado o avalado por el fabricante.
" A consecuencia de una contaminación de los productos del Asegurado por toxinas de cualquier tipo.
" Daños presentados después de la entrega, suministro o venta del producto resultante.
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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Límite Asegurado:
a. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

Amparo: TRABAJOS Y/U OPERACIONES TERMINADAS

Se cubre la responsabilidad civil extracontractual del asegurado por perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables como consecuencia de
trabajos y operaciones completamente terminados o ejecutados por el Asegurado, exigidos en desarrollo del contrato descrito en la caratula de la póliza, siempre
y cuando las lesiones a personas o daños a propiedades de terceros se produzcan durante el periodo de vigencia de esta póliza.
***EL CUAL APLICA EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA LABOR DE CONSTRUCCION Y DESARROLLO DE OBRAS CIVILES

b. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

NOTA:
SE ACLARA QUE DE LLEGARSE A AFECTAR CUALQUIER AMPARO INCLUYENDO PERJUICIOS EXTRAPATRIMONILAES Y LUCRO CESANTE, DICHA
AFECTACIÓN ENTRARÁ A AGOTAR EL LÍMITE MÁXIMO POR AMPARO, ES DECIR NO ENTRAN A SUMAR, SINO QUE VAN DESAGREGÁNDOSE Y POR
ENDE AGOTÁNDOSE.

-ALCANCE DE COBERTURAS Y EXCLUSIONES: DE ACUERDO A LO CONTEMPLADO EN EL CLAUSULADO GENERAL PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL PARA CONTRATISTAS, EVENTO DERIVADO DE LA EJECUCIÓN DE UN CONTRATO. SU-OD-04-04 ABRIL - 2016.

NOTAS ACLARATORIAS AL CLAUSULADO:

-SI BIEN SE LEVANTA LA EXCLUSIÓN 4.4.1 DEL NUMERAL 4 DE LOS AMPAROS ADICIONALES DEL CLAUSULADO GENERAL PÓLIZA RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONDICIONES GENERALES FORMA SU-OD-04-04-ABR-2016, SE DEJA CONSTANCIA QUE DE IGUAL FORMA PERSITE LA
EXCLUSIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS.

CLÁUSULAS ADICIONALES:

-AVISO DE CANCELACIÓN PARA LA PÓLIZA 60 DÍAS.
-ARBITRAMENTO.
-AMPLIACIÓN PARA AVISO DE SINIESTRO 30 DÍAS.
-AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS PREDIOS ASEGURADOS, CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL, SI SE TRATA DE NUEVOS CONTRATOS NO HABRÁ
COBRO.
RESTABLECIMIENTO DEL VALOR ASEGURADO POR SOLICITUD DEL ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO HASTA DOS VECES EN LA VIGENCIA, CON
COBRO DE PRIMA ADICIONAL.
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES
MODALIDAD COBERTURA: OCURRENCIA
-LA PRESENTE PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE EL ASEGURADO HA
CONTRATADO CORRELATIVAS A LAS PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBRAS. EN CASO DE NO EXISTIR ALGUNA DE ESTAS PÓLIZAS LA
COBERTURA OPERARÁ DESDE LA BASE.

-ADICIONALMENTE EXISTIENDO PÓLIZA ESPECÍFICA, SERÁN PRIMARIOS LOS AMPAROS QUE NO ESTÉN CUBIERTOS EN DICHAS PÓLIZAS DERIVADAS
DE LOS CONTRATOS.
-EN CASO DE EXISTIR OTROS SEGUROS CONTRATADOS POR EL ASEGURADO AMPARANDO LAS COBERTURAS OTORGADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA,
ÉSTA ENTRARA A CUBRIR EN EXCESO DE DICHOS SEGUROS.
ESTA PÓLIZA SERÁ CONSIDERADA CAPA PRIMARIA SÓLO PARA LOS RIESGOS DE RCE QUE NO ESTÉN CUBIERTOS POR OTROS SEGUROS.

CLAUSULA DE GARANTIA;
SO PENA DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LA PÓLIZA O DE ALGUNA DE SUS COBERTURAS LOS ASEGURADOS DEBERAN GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y/O LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES IMPUESTAS POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE.
EL ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS SE DEBE EFECTUAR EN SITIOS ADECUADOS PARA TAL FIN, CON LA DEBIDA SEPARACIÓN.
LOS EMPLEADOS DEBERÁN ESTAR PERMANENTE Y DEBIDAMENTE INSTRUIDOS SOBRE EL USO DE EXPLOSIVOS Y SUPERVISADOS DURANTE SU
UTILIZACIÓN.

EXCLUSIONES GENERALES

EN NINGÚN CASO ESTÁN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O RESULTANTES DE:

" DAÑOS PATRIMONIALES PUROS Y/O FINANCIEROS
" CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE UN DAÑO FÍSICO/MATERIAL DIRECTO.
" DAÑOS, DESAPARICIÓN O HURTO OCASIONADOS A LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS POR EL
ASEGURADO PRINCIPAL EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL O EMPRESARIAL.
" LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO
" PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAMATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN
PERSONAL Y/O MUERTE.
" DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE, ASÍ COMO A OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA, NI A LOS
APARATOS, EQUIPOS, MATERIALES Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
" LA RESPONSABILIDAD DECENAL Y SIMILARES, COMO VICIOS DE CONSTRUCCIÓN, ESTABILIDAD DE OBRA, CALIDAD DEFICIENTE DE MATERIALES
UTILIZADOS, INCONSISTENCIAS.
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 15-07-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 -241,243.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Predios, Labores y Operaciones - Evento 15-07-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 15-07-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Evento 15-07-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Vigen 15-07-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Event 15-07-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 15-07-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento 15-07-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Medicos - Vigencia 15-07-2020 600,000,000.00 600,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Gastos Medicos - Evento 15-07-2020 300,000,000.00 300,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios - Vigencia 15-07-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios -Evento 15-07-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-V 15-07-2020 900,000,000.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-E 15-07-2020 900,000,000.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Vige 15-07-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Even 15-07-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Vigencia 15-07-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Evento 15-07-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente- 15-07-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente- 15-07-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterraneas - Vigencia 15-07-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterràneas - Evento 15-07-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Vigencia 15-07-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Evento 15-07-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Vigencia 15-07-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Evento 15-07-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales de Defensa / vigencia 15-07-2020 600,000,000.00 600,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales Defensa / Evento 15-07-2020 300,000,000.00 300,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 09:44:28

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN PARA SER EL AJUSTE DE DEVOLUCIÓN DE ACUERDO A LA CIRCULAR 021 DE 2020. LOS
DEMÁS TÉRMINOS CONTINÚAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

-------------------

OBJETO DE LA MODIFICACION;
CON EL PRESENTE CERTIFICADO Y DE ACUERDO A SOLICITUD DEL CLIENTE SE HACE EXTENSIÓN DE COBERTURA AL CONTRATO AKF-18-2019 A
PARTIR DE LA FECHA INICIAL DE VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, ES DECIR A PARTIR DEL 22 DE MARZO DE 2020 Y HASTA POR EL MONTO ASEGURADO
DE LA PRESENTE PÓLIZA.

*Asi mismo se deja constancia que se conoce y acepta el acta de suspensión celebrada el 24 de Marzo y el acta de reinicio celebrada el 13 de Abril de 2020 del
contrato citado AKF-18-2019.

* CLAUSULA DE GARANTÍA: EL ASEGURADO DEBE REALIZAR EL CIERRE ADECUADO DE LA OBRA, ASI COMO PROTEGER ADECUADAMENTE EL SITIO
DE TRABAJO Y LAS OBRAS EJECUTADAS PARCIALMENTE, REALIZAR ATADURA DE MATERIALES DISPUESTOS EN OBRA Y DEMÁS PERTINENTES,
REALIZAR EL DESMONTE Y ALMACENAMIENTO OPORTUNO DE EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN PROPIOS Y DE TERCEROS INCLUIDO, PERO NO LIMITADO
A GRUAS, MONTACARGAS, ANDAMIOS Y SIMILARES A CRITERIO DEL RESPONSABLE DE OBRA. ADICIONALMENTE LOS SITIOS DE EXCAVACIONES
PROFUNDAS Y ACOPIO DE MATERIALES DEBEN QUEDAR DEBIDAMENTE SEÑALIZADOS Y AISLADO CON ELEMENTOS DE FÁCIL VISUALIZACIÓN
* EN CASO DE REDES PROVISIONALES DE SUMINISTRO DE SERVICIOS COMO ENERGÍA Y AGUA DEBERÁ VERIFICASE SU CONTROL PARA EVITAR QUE
EN AUSENCIA DEL PERSONAL SE PUEDAS GENERAR SOBREPRESIONES O SOBRE VOLTAJES RESPECTIVAMENTE QUE PUEDAS GENERAR
AFECTACIÓN A LAS PROPIAS OBRAS O A TERCEROS

* LA PRESENTE POLIZA NO SE EXTIENDE A CUBRIR: ENFERMEDADES VIRALES, ENDÉMICAS EPIDÉMICAS O PANDÉMICA, BROTE, EPIDEMIA, VIRUS,
ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y/O CONTAGIOSAS, PANDEMIA O EMERGENCIA PÚBLICA(ESTAS DOS ÚLTIMAS, DECLARADAS OFICIALMENTE POR EL
ESTADO O ENTE TERRITORIAL DEL MISMO)..

* CLAUSULA DE GARANTÍA: EL ASEGURADO DEBE VELAR POR QUE SE CUMPLAN LOS PARÁMETROS, PROTOCOLOS Y DOTACIONES ESTABLECIDOS
EN LO RELACIONADO CON SEGURIDAD Y SALUBRIDAD EN EL SITIO DE TRABAJO ADECUADO CON LOS NUEVOS ORDENAMIENTOS DE LEY EN
RELACIÓN CON SUS EMPLEADOS, ASI COMO LOS EMPLEADOS DE SUS CONTRATISTAS SUBCONTRATISTAS
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OBJETO:
INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES SIEMPRE QUE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL
ATRIBUIBLES A LOS ASEGURADOS, POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS, DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES
REALIZADAS EN TODOS SUS FRENTES DE TRABAJO A NIVEL NACIONAL, EN LO RELACIONADO CON LA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS
CIVILES, PLANTA DE TRITURACIÓN Y ASFALTO, MINERÍA A CIELO ABIERTO, SEDES ADMINISTRATIVAS.
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA ACTIVIDAD Y OPERACIÓN DEL ASEGURADO INCLUIDOS TODOS LOS FRENTES DE TRABAJO,
LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN QUE ESTÉN A SU CARGO.

ASEGURADOS: LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES Y AGREGADOS DE LA SIERRA

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES INCLUYENDO EN: INCENDIO Y EXPLOSIÓN, DAÑOS A TERCEROS POR DERRUMBES (EXCLUYENDO EVENTOS DE
LA NATURALEZA), USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO (ERRORES DE PUNTERÍA) QUE PROTEJA A VIGILANTES AL SERVICIO DEL ASEGURADO Y/O DE
EMPRESA DE VIGILANCIA, OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE (EXCLUYENDO LOS DAÑOS A LA CARGA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR),
ACTIVIDADES SOCIALES Y DEPORTIVAS SOLO EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, AVISOS, VALLAS
Y LETREROS, RESTAURANTES, CASINOS, CAFETERÍAS, ASCENSORES Y ESCALERAS ELÉCTRICAS, GRÚAS, MONTACARGAS Y EQUIPOS SIMILARES,
PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES, VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO
NACIONAL, CUANDO EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO CAUSEN DAÑOS A TERCEROS (EXCLUYE R.C. PERSONAL Y
PROFESIONAL);  USO DE PARQUEADEROS EN PREDIOS DEL ASEGURADO ( EXCLUYENDO HURTO- HURTO CALIFICADO- DESAPARICIONES
MISTERIOSAS), SIEMPRE QUE NO SE TRATE DE EXPLOTACIÓN ECONÓMICA; RC POR LA UTILIZACIÓN Y ALMACENAJE DE EXPLOSIVOS, SIEMPRE Y
CUANDO SE TRATE DE UNA ACTIVIDAD SECUNDARIA E INCIDENTAL AL SERVICIO. USO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DEL CONTRATISTA INCLUYENDO
EL CARGUE Y DESCARGUE ASÍ COMO EL TRANSPORTE DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. ASÍ COMO LA POSESIÓN Y USO DE
DEPÓSITOS,  TAN QUES Y TUBERÍAS QUE SE ENCUENTRAN U BICADOS O INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
RESPONSABILIDAD CIVIL MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONTRATISTAS, ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE LA PÓLIZA DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE ES DE $500.000.000 EVENTO/AGREGADO ANUAL Y SIN APLICACIÓN DE
DEDUCIBLE BAJO ESTA PÓLIZA (NO SE AMPARA EL DAÑO A LA MAQUINARIA COMO TAL SINO LOS DAÑOS A TERCEROS).

-RESPONSABILIDAD CIVIL POR REFORMAS, AMPLIACIONES, MODIFICACIONES, MONTAJES Y/O ENSANCHES DE PREDIOS DEL ASEGURADO:

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS POR MONTAJES Y
DESMONTAJES, DEMOLICIONES, CONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES, REPARACIONES Y MODIFICACIONES DE OBRAS CIVILES MENORES LLEVADAS A
CABO EN LAS UBICACIONES DEL ASEGURADO.

LIMITE ASEGURADO:

EVENTO/VIGENCIA: 30% DE LA COBERTURA BÁSICA SIN QUE EL VALOR DE LA OBRA SUPERE $200.000.000

- TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES GAS Y SUS DERIVADOS CON UNA COBERTURA DE HASTA EL 50% DEL
AMPARO BÁSICO POR EVENTO/ AGREGADO (SIEMPRE QUE NO SEA SU ACTIVIDAD PRINCIPAL Y EN EXCESO DE LAS OBLIGATORIAS DEL DECRETO
4299 DE 2005 DE HIDROCARBUROS Y/O 1609 DE 2002-MERCANCIAS PELIGROSAS POR CARRETERAS, CONTRATADAS O NO CON CONFIANZA S.A., DE
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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SER CONTRATADAS CON NOSOTROS, ACLARAMOS QUE LAS MISMAS NO SE EXTIENDEN A CUBRIR GASTOS DE LIMPIEZA Y BIORREMEDIACIÓN).

-AMPARO:POR VIBRACION, ELIMINACION, ASENTAMIENTO O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES, CAUSADOS A ESTRUCTURAS
EXISTENTES Y PROPIEDADES ADYACENTES

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS, COMO
CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS A CAUSA DE VIBRACIONES, ELIMINACION, ASENTAMIENTO O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES,
CAUSADOS A LA PROPIEDAD ADYACENTE AL SITIO DE CONSTRUCCION O MONTAJE QUE PERTENEZCA O SE ENCUENTRE A CARGO, CUSTODIA O
CONTROL DEL ASEGURADO O DE LOS CONTRATISTAS ASEGURADOS, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS
EN LA CARATULA DE LA POLIZA O DOCUMENTO ANEXOS A LA MISMA, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA O EL DAÑO SEA CAUSADO POR
DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS O BASES, ASENTAMIENTOS VIBRACION DEL SUELO O PERCUSIONES A CONSECUENCIA DE TRABAJOS DE PILOTAJE
O APUNTALAMIENTO O CIMENTACION O VARIACION DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRANEAS, POR TRABAJOS DE EXCAVACION O FENOMENOS DE
SOCAVACION IMPUTABLES AL ASEGURADO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA.

-AMPARO: USO Y MANEJO DE PARQUEADEROS
Se cubre los daños a vehículos propiedad de terceros que el Asegurado tuviere bajo su cuidado, custodia, tenencia y control en los parqueaderos que se
encuentren dentro de los predios indicados en la caratula de la póliza o documentos anexos a la misma excluyendo hurto y hurto calificado.
Limite Asegurado:
a. Siniestro/evento: 100% del valor asegurado en la cobertura básica PLO
b. Agregado/Vigencia: 100% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

Exclusiones aplicables al amparo de Parqueaderos
* Hurto simple y hurto calificado derivado de negligencia, imprudencia e impericia de usuarios/clientes/empleados entre otros.
* Hurto simple y hurto calificado de accesorios, equipos de sonido o video, equipos de telefonía o radiocomunicación, accesorios sofisticados o equipos no
necesarios para el funcionamiento normal del vehículo que no sean originales del mismo, así como cualquier contenido, artículo objeto o carga de los vehículos
dejados o entregados en depósito al asegurado para su parqueo.
* hurto calificado de vehículos por haber dejado el propietario las llaves de su vehículo dentro del parqueadero. Así como los daños y las pérdidas ocasionados a
los vehículos por haber sido movidos o manejados por el asegurado o sus empleados o cualquier otra persona.
* Cuando estos sean manejados por el asegurado o sus empleados por fuera de los predios del parqueadero o parqueaderos asegurados, así como las lesiones
personales o daños materiales que se ocasionen a terceros.
* Daños, desaparición o hurto ocasionados a los bienes objeto de los trabajos ejecutados o servicios prestados por el asegurado en el ejercicio de su profesión,
actividad comercial, industrial o empresarial.
* Daños o perjuicios causados por actos dolosos o de infidelidad de los empleados del asegurado.
* Se excluye las actividades del asegurado que se relacionen directa o indirectamente con el transporte de valores o su custodia.
* Bienes muebles que se encuentren asegurados bajo pólizas de daños, sustracción o hurto simple o calificado o con y sin violencia, o que estén asegurado bajo
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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cualesquiera otra cobertura que el asegurado tenga contratada para ampararlos.
* Pérdida, hurto o desaparición misteriosa.
* El hurto cometido por el cónyuge, compañero permanente o parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado y primero civil del propietario, del
asegurado o del conductor autorizado del vehículo descrito en la carátula de la póliza, o por empleados o socios del asegurado.
* Hurto calificado de vehículos por dolo o culpa grave o por haber dejado el propietario las llaves de su vehículo dentro del parqueadero o haber dejado las
puertas o ventanas abiertas del vehículo; así como los daños y las pérdidas ocasionados a los vehículos por haber sido movidos o manejados por el asegurado o
sus empleados o cualquier otra persona.

-GASTOS MÉDICOS INMEDIATOS, INCLUYENDO SERVICIOS DE ENFERMERÍA, SUBLIMITADO AL 10% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA POR
EVENTO/PERSONA Y AL 20% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA POR VIGENCIA, SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE.

-AMPARO: RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE LE SEA IMPUTABLE LEGALMENTE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO
QUE AFECTEN A LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, O AL SERVICIO DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS EN EL DESARROLLO DE LAS
ACTIVIDADES A ELLOS ASIGNADAS, INCLUYENDO ACCIDENTES QUE SUFRAN DURANTE LOS TRASLADOS DE Y HACIA SU LUGAR DE TRABAJO, Y QUE
OCASIONEN SU MUERTE O INVALIDEZ TOTAL O PARCIAL, EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL, A
MENOS QUE POR FALLO JUDICIAL SE LE OBLIGUE A ASEGURADO REALIZAR LA INDEMNIZACIÓN SIN EL RESPECTIVO DESCUENTO.
PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA, SE ACLARA QUE LAS PERSONAS QUE PRESTEN ALGÚN SERVICIO PERSONAL AL ASEGURADO Y SEAN
CONTRATADOS POR INTERMEDIO DE COOPERATIVAS, PRE-COOPERATIVAS O EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES, ASÍ COMO LOS EMPLEADOS
DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS, SE EXTIENDE LA COBERTURA DE PATRONAL.

-Amparo: RESPONSABILIDAD PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

POR PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS, CON OCASIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES TERRESTRES PROPIOS Y NO PROPIOS PERO SIEMPRE CONDUCIDOS POR ESTE O POR SUS EMPLEADOS O DEPENDIENTES, PARA EL
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA
OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE RCE PROPIA DEL VEHÍCULO O CUALQUIER OTRA COBERTURA QUE TENGA CONTRATADA EL ASEGURADO PARA
EL VEHÍCULO. EN CASO DE NO POSEER PÓLIZA U OTRA COBERTURA, OPERARÁ EN EXCESO DE 50/50/100 (COP $50.000.000,00 DAÑOS MATERIALES/
COP $50.000.000,00 LESIONES A 1 PERSONA/ COP $100.000.000,00 LESIONES A 2 O MÁS PERSONAS). SE CUBREN TAMBIÉN LOS VEHÍCULOS DE
PLACA DE SERVICIO PÚBLICO AL SERVICIO DEL ASEGURADO

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA
TOMADO POR EL ASEGURADO PRINCIPAL EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, COMODATO O CUALQUIER OTRO TÍTULO NO TRASLATICIO
DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA.
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CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
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-AMPARO: CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCEROS, POR
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES A SU SERVICIO.
ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA O PÓLIZAS QUE LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS TENGAN CONTRATADA Y VIGENTE
AL MOMENTO DEL SINIESTRO. EN CASO DE NO EXISTIR PÓLIZA O DE TENER UN VALOR INFERIOR A $10.000.000 POR EVENTO, SE APLICARÁ UN
DEDUCIBLE ADICIONAL DEL 10%; ESTA COBERTURA OPERARÁ EN CUALQUIER CASO EN EXCESO DE ESTA SUMA QUE SE CALCULARÁ TENIENDO EN
CUENTA LAS PÓLIZAS EXISTENTES Y COMPLEMENTANDO LA DIFERENCIA VÍA DEDUCIBLE.

-AMPARO: CRUZADA

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES PROVENIENTES DEL DAÑO EMERGENTE OCASIONADOS POR LOS CONTRATISTAS Y /O
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES ENTRE SÍ; O BIEN, POR LAS PERSONAS QUE APARECEN CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADOS
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DOCUMENTOS ANEXOS A LA MISMA, COMO SI A CADA UNO DE ELLOS SE HUBIERA EXTENDIDO UNA PÓLIZA
INDEPENDIENTE. EN CASO DE NO EXISTIR PÓLIZA O DE TENER UN VALOR INFERIOR A $10.000.000 POR EVENTO, SE APLICARÁ UN DEDUCIBLE
ADICIONAL DEL 10%; ESTA COBERTURA OPERARÁ EN CUALQUIER CASO EN EXCESO DE ESTA SUMA QUE SE CALCULARÁ TENIENDO EN CUENTA LAS
PÓLIZAS EXISTENTES Y COMPLEMENTANDO LA DIFERENCIA VÍA DEDUCIBLE

-AMPARO: BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL

LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUIDADO TENENCIA Y CONTROL ASÍ COMO
DAÑOS QUE ESTOS LE CAUSEN A TERCEROS. SE EXCLUYE HURTO SIMPLE Y CALIFICADO.

-AMPARO: CONTAMINACION, POLUCIÓN Y FILTRACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA

SE AMPARA LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES, DAÑOS PERSONALES O LESIONES CORPORALES O PÉRDIDAS DE, O DAÑOS FÍSICOS A, O
DESTRUCCIÓN DE PROPIEDADES TANGIBLES O PÉRDIDA DE USO DE DICHAS PROPIEDADES DAÑADAS O DESTRUIDAS, POR FILTRACIÓN, POLUCIÓN
O CONTAMINACIÓN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, REPENTINO Y NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA,
EL CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL ASEGURADO DE TOMAR LAS PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR
DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN.

LÍMITE ASEGURADO:
A. EVENTO/VIGENCIA: 60% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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ESTE AMPARO NO CUBRE EL COSTO DE LA REMOCIÓN, ANULACIÓN O L IMPIEZA DE LAS SUSTANCIAS FILTRADAS, CONTAMINANTES O
POLUCIONANTES, A MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEAN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, REPENTINO Y
NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EL CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL
ASEGURADO DE TOMAR LAS PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN

***SE OTORGA EXTENSION DE COBERTURA PARA LOS GASTOS QUE DEMANDEN LA LIMPIEZA Y/O REMEDIACIÓN DE LAS ÁREAS AFECTADAS POR
CONTAMINACIÓN SÚBITA Y ACCIDENTAL, LOS GASTOS PARA EVITAR O DISMINUIR EL AGRAVAMIENTO DE LOS DAÑOS; Y, OTROS GASTOS
RELACIONADOS CON ESTOS EVENTOS SUBLIMITADO A $200.000.000 SIEMPRE Y CUANDO EXISTA DAÑO A TERCEROS Y NO SEA REFERENTE AL
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS.***

-AMPARO: GASTOS JUDICIALES DE DEFENSA (PENALES Y CIVILES)

INCLUYE LOS HONORARIOS, COSTAS Y EXPENSAS, RAZONABLES Y NECESARIOS EN LOS QUE CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA
ASEGURADORA, SE INCURRA EN LA NEGOCIACIÓN DE ACUERDOS O DEFENSA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DEL TERCERO DAMNIFICADO, FUERE
ÉSTA FUNDADA O INFUNDADA.

LIMITE ASEGURADO:

A. SINIESTRO/EVENTO: 10% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO
B. AGREGADO/VIGENCIA: 20% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO

-AMPARO: DAÑOS A CABLES, TUBERÍAS E INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS

SE CUBRE EL DAÑO EMERGENTE CAUSADO POR EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA AFECTACIÓN O DAÑO CABLES, TUBERÍAS, O CUALQUIER
OTRA INSTALACIÓN SUBTERRÁNEA, UBICADAS EN EL SITIO DE CONSTRUCCIÓN O MONTAJE. LA INDEMNIZACIÓN, EN TODO CASO, QUEDARÁ
RESTRINGIDA A LOS COSTOS DE REPARACIÓN DE DICHOS CABLES, TUBERÍAS O INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS.

-AMPARO PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES (DAÑO MORAL, DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN Y/O FISIOLÓGICO O A LA SALUD) Y LUCRO CESANTE,
LOS CUALES PROCEDEN SÓLO SI EXISTE UN DAÑO FÍSICO O MATERIAL, SUBLIMITADOS CADA UNO AL 100% DE LA COBERTURA BÁSICA, POR
EVENTO/VIGENCIA.

NOTA. SE DEJA CONSTANCIA QUE AL INCLUIR ESTAS DOS COBERTURAS, LOS MISMOS SE ENTIENDEN INMERSOS EN CADA UNO DEL RESTO DE LOS
AMPAROS, CUBRIÉNDOSE ENTONCES EN CADA UNO DE ELLOS NO SOLO EL DAÑO EMERGENTE QUE VA HASTA EL LÍMITE DEL RESPECTIVO AMPARO
MÁS EL LUCRO CESANTE O DAÑO MORAL HASTA EL LÍMITE DEL 100% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA. O DEL AMPARO ESPECÍFICO SI EL LÍMITE DE
ESTE ES INFERIOR AL 100%.
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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***EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA FABRICACION DE AGREGADOS DE CONCRETO APLICAN LOS SIGUIENTES AMPAROS***:

-AMPARO: PRODUCTOS

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE

" USO, MANEJO O CONSUMO DE LOS PRODUCTOS, CONTENIDO Y/O EMPAQUE, QUE EL ASEGURADO ELABORE O DISTRIBUYA EN DESARROLLO DE SU
ACTIVIDAD OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO TALES PRODUCTOS SE HALLEN FUERA DE SU POSESIÓN FÍSICA,
CUSTODIA O CONTROL Y QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS DEFINITIVAMENTE A TERCERAS PERSONAS.
" ERRORES, FALLAS O DEFECTOS DE FABRICACIÓN DE TODO O PARTE DEL PRODUCTO ASEGURADO EXCLUSIVAMENTE CUANDO, COMO
CONSECUENCIA DE ELLO, SE CAUSEN DIRECTAMENTE LESIONES O MUERTE A PERSONAS O DAÑOS MATERIALES A BIENES DE TERCEROS

EXCLUSIONES AMPARO PRODUCTOS:

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE
A LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

" DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRA EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO MISMO QUE HA SIDO OBJETO DIRECTO DE LA ACTIVIDAD ASEGURADA.
" GASTOS O INDEMNIZACIONES DESTINADOS A AVERIGUAR O SUBSANAR TALES DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS
DE RETIRADA O SUSTITUCIÓN DE DICHOS PRODUCTOS.
" PERJUICIOS QUE SE PRESENTEN COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDA DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA
LA QUE ESTA DESTINADO O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO, O ES INEFICAZ PARA EL USO AL CUAL ESTABA DESTINADO.
" GARANTÍAS DE PRODUCTOS, INCLUYENDO RENDIMIENTO O CALIDAD DEL MISMO.
" DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS CUYO DEFECTO O DEFICIENCIA SEA CONOCIDO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO
ANTES DE SU ENTREGA, SUMINISTRO O EJECUCIÓN.
" DAÑOS QUE SE PRESENTEN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS, CUYA FABRICACIÓN, ENTREGA O EJECUCIÓN CARECEN DE LOS
PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.
" DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS DESTINADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN.
" GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALIZACIÓN, PÉRDIDA DEL BENEFICIO, FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE
INSTALACIONES, SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE CAUSADA POR EL PRODUCTO
FABRICADO, ENTREGADO O SUMINISTRADO O POR EL TRABAJO O SERVICIO EJECUTADO POR EL ASEGURADO.
" DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA DE UNA UNIÓN O MEZCLA LLEVADA A CABO UTILIZANDO LOS PRODUCTOS ASEGURADOS.
" DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS A CONSECUENCIA DE UNA TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS ASEGURADOS.
" SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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" DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS CON PRODUCTOS FARMACEUTICOS, COSMETICOS, VETERINARIOS Y ORTOPEDICOS.

-AMPARO: RESPONSABILIDAD CIVIL POR UNIÓN Y MEZCLA DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO.

Se cubren los perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables coma consecuencia de la unión y/o mezcla de los productos del Asegurado
con productos de terceros, o elaborados con la intervención de las mismos, siempre que dichos daños se deriven de un producto defectuoso y se produzcan
también dentro de la vigencia de esta póliza y antes de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Exclusiones

En adición a lo estipulado en las exclusiones generales señaladas en la Cláusula Segunda de las Condiciones Generales, quedan excluidas de la cobertura del
presente anexo las reclamaciones por:

" incumplimiento de obligaciones contractuales entre el Asegurado y el tercero.
" interrupción de producción.
" Pérdidas financieras puras originadas por la garantía de calidad o ineficacia, fracaso o falla del producto (o cualquier parte de este) para cumplir con el
propósito para el que fue diseñado o elaborado, o para realizar lo especificado, garantizado o avalado por el fabricante.
" Contaminación de los productos del Asegurado por toxinas de cualquier tipo
" Daños presentados después de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Límite Asegurado:
a. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

-AMPARO RESPONSABILIDAD CIVIL POR TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO:

Se amparan los perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables como consecuencia de la transformación de los productos del Asegurado
con productos de terceros, o elaborados con la intervención de los mismos, siempre que dichos daños se deriven de un producto defectuoso y se produzcan
también dentro de la vigencia de esta póliza y antes de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Exclusiones:

Quedan excluidas de la cobertura del presente anexo las reclamaciones por:

" Incumplimiento de obligaciones contractuales entre el Asegurado y el tercero.
" Interrupción de producción.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18763006013744  26/05/2020  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  130237 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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" Pérdidas financieras puras originadas por la garantía de calidad o ineficacia, fracaso o falla del producto (o cualquier parte de este) para cumplir con el
propósito para el que fue diseñado o elaborado, o para realizar lo especificado, garantizado o avalado por el fabricante.
" A consecuencia de una contaminación de los productos del Asegurado por toxinas de cualquier tipo.
" Daños presentados después de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Límite Asegurado:
a. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

Amparo: TRABAJOS Y/U OPERACIONES TERMINADAS

Se cubre la responsabilidad civil extracontractual del asegurado por perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables como consecuencia de
trabajos y operaciones completamente terminados o ejecutados por el Asegurado, exigidos en desarrollo del contrato descrito en la caratula de la póliza, siempre
y cuando las lesiones a personas o daños a propiedades de terceros se produzcan durante el periodo de vigencia de esta póliza.
***EL CUAL APLICA EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA LABOR DE CONSTRUCCION Y DESARROLLO DE OBRAS CIVILES

b. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

NOTA:
SE ACLARA QUE DE LLEGARSE A AFECTAR CUALQUIER AMPARO INCLUYENDO PERJUICIOS EXTRAPATRIMONILAES Y LUCRO CESANTE, DICHA
AFECTACIÓN ENTRARÁ A AGOTAR EL LÍMITE MÁXIMO POR AMPARO, ES DECIR NO ENTRAN A SUMAR, SINO QUE VAN DESAGREGÁNDOSE Y POR
ENDE AGOTÁNDOSE.

-ALCANCE DE COBERTURAS Y EXCLUSIONES: DE ACUERDO A LO CONTEMPLADO EN EL CLAUSULADO GENERAL PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL PARA CONTRATISTAS, EVENTO DERIVADO DE LA EJECUCIÓN DE UN CONTRATO. SU-OD-04-04 ABRIL - 2016.

NOTAS ACLARATORIAS AL CLAUSULADO:

-SI BIEN SE LEVANTA LA EXCLUSIÓN 4.4.1 DEL NUMERAL 4 DE LOS AMPAROS ADICIONALES DEL CLAUSULADO GENERAL PÓLIZA RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONDICIONES GENERALES FORMA SU-OD-04-04-ABR-2016, SE DEJA CONSTANCIA QUE DE IGUAL FORMA PERSITE LA
EXCLUSIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS.

CLÁUSULAS ADICIONALES:

-AVISO DE CANCELACIÓN PARA LA PÓLIZA 60 DÍAS.
-ARBITRAMENTO.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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-AMPLIACIÓN PARA AVISO DE SINIESTRO 30 DÍAS.
-AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS PREDIOS ASEGURADOS, CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL, SI SE TRATA DE NUEVOS CONTRATOS NO HABRÁ
COBRO.
RESTABLECIMIENTO DEL VALOR ASEGURADO POR SOLICITUD DEL ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO HASTA DOS VECES EN LA VIGENCIA, CON
COBRO DE PRIMA ADICIONAL.
DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES
MODALIDAD COBERTURA: OCURRENCIA
-LA PRESENTE PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE EL ASEGURADO HA
CONTRATADO CORRELATIVAS A LAS PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBRAS. EN CASO DE NO EXISTIR ALGUNA DE ESTAS PÓLIZAS LA
COBERTURA OPERARÁ DESDE LA BASE.

-ADICIONALMENTE EXISTIENDO PÓLIZA ESPECÍFICA, SERÁN PRIMARIOS LOS AMPAROS QUE NO ESTÉN CUBIERTOS EN DICHAS PÓLIZAS DERIVADAS
DE LOS CONTRATOS.
-EN CASO DE EXISTIR OTROS SEGUROS CONTRATADOS POR EL ASEGURADO AMPARANDO LAS COBERTURAS OTORGADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA,
ÉSTA ENTRARA A CUBRIR EN EXCESO DE DICHOS SEGUROS.
ESTA PÓLIZA SERÁ CONSIDERADA CAPA PRIMARIA SÓLO PARA LOS RIESGOS DE RCE QUE NO ESTÉN CUBIERTOS POR OTROS SEGUROS.

CLAUSULA DE GARANTIA;
SO PENA DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LA PÓLIZA O DE ALGUNA DE SUS COBERTURAS LOS ASEGURADOS DEBERAN GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y/O LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES IMPUESTAS POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE.
EL ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS SE DEBE EFECTUAR EN SITIOS ADECUADOS PARA TAL FIN, CON LA DEBIDA SEPARACIÓN.
LOS EMPLEADOS DEBERÁN ESTAR PERMANENTE Y DEBIDAMENTE INSTRUIDOS SOBRE EL USO DE EXPLOSIVOS Y SUPERVISADOS DURANTE SU
UTILIZACIÓN.

EXCLUSIONES GENERALES

EN NINGÚN CASO ESTÁN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O RESULTANTES DE:

" DAÑOS PATRIMONIALES PUROS Y/O FINANCIEROS
" CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE UN DAÑO FÍSICO/MATERIAL DIRECTO.
" DAÑOS, DESAPARICIÓN O HURTO OCASIONADOS A LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS POR EL
ASEGURADO PRINCIPAL EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL O EMPRESARIAL.
" LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO
" PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAMATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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C.C. O NIT:
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LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. LATINCO S.A.
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E-MAIL:

TORRESY
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05. MEDELLIN
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TEL.
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PRIMA

05
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CIUDAD:
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4444744
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-45,836.00

0.00

-287,079.00
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R.C. GENERAL
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.003,000,000,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

PERSONAL Y/O MUERTE.
" DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE, ASÍ COMO A OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA, NI A LOS
APARATOS, EQUIPOS, MATERIALES Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
" LA RESPONSABILIDAD DECENAL Y SIMILARES, COMO VICIOS DE CONSTRUCCIÓN, ESTABILIDAD DE OBRA, CALIDAD DEFICIENTE DE MATERIALES
UTILIZADOS, INCONSISTENCIAS.
" BROTE, EPIDEMIA, VIRUS, ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y/O CONTAGIOSAS, PANDEMIA O EMERGENCIA PÚBLICA(ESTAS DOS ÚLTIMAS,
DECLARADAS OFICIALMENTE POR EL ESTADO O ENTE TERRITORIAL DEL MISMO).
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. LATINCO S.A.
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CL 32 SUR 47 46 AP 417
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AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 24-08-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 -103,869.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Predios, Labores y Operaciones - Evento 24-08-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 24-08-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Evento 24-08-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Vigen 24-08-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Event 24-08-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 24-08-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento 24-08-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Medicos - Vigencia 24-08-2020 600,000,000.00 600,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Gastos Medicos - Evento 24-08-2020 300,000,000.00 300,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios - Vigencia 24-08-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios -Evento 24-08-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-V 24-08-2020 900,000,000.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-E 24-08-2020 900,000,000.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Vige 24-08-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Even 24-08-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Vigencia 24-08-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Evento 24-08-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente- 24-08-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente- 24-08-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterraneas - Vigencia 24-08-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterràneas - Evento 24-08-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Vigencia 24-08-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Evento 24-08-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Vigencia 24-08-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Evento 24-08-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales de Defensa / vigencia 24-08-2020 600,000,000.00 600,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales Defensa / Evento 24-08-2020 300,000,000.00 300,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN PARA SER EL AJUSTE DE DEVOLUCIÓN DE ACUERDO A LA CIRCULAR 021 DE 2020. LOS
DEMÁS TÉRMINOS CONTINÚAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
-------------------
SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN PARA SER EL AJUSTE DE DEVOLUCIÓN DE ACUERDO A LA CIRCULAR 021 DE 2020. LOS
DEMÁS TÉRMINOS CONTINÚAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
-------------------
OBJETO DE LA MODIFICACION;
CON EL PRESENTE CERTIFICADO Y DE ACUERDO A SOLICITUD DEL CLIENTE SE HACE EXTENSIÓN DE COBERTURA AL CONTRATO AKF-18-2019 A
PARTIR DE LA FECHA INICIAL DE VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, ES DECIR A PARTIR DEL 22 DE MARZO DE 2020 Y HASTA POR EL MONTO ASEGURADO
DE LA PRESENTE PÓLIZA.

*Asi mismo se deja constancia que se conoce y acepta el acta de suspensión celebrada el 24 de Marzo y el acta de reinicio celebrada el 13 de Abril de 2020 del
contrato citado AKF-18-2019.

* CLAUSULA DE GARANTÍA: EL ASEGURADO DEBE REALIZAR EL CIERRE ADECUADO DE LA OBRA, ASI COMO PROTEGER ADECUADAMENTE EL SITIO
DE TRABAJO Y LAS OBRAS EJECUTADAS PARCIALMENTE, REALIZAR ATADURA DE MATERIALES DISPUESTOS EN OBRA Y DEMÁS PERTINENTES,
REALIZAR EL DESMONTE Y ALMACENAMIENTO OPORTUNO DE EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN PROPIOS Y DE TERCEROS INCLUIDO, PERO NO LIMITADO
A GRUAS, MONTACARGAS, ANDAMIOS Y SIMILARES A CRITERIO DEL RESPONSABLE DE OBRA. ADICIONALMENTE LOS SITIOS DE EXCAVACIONES
PROFUNDAS Y ACOPIO DE MATERIALES DEBEN QUEDAR DEBIDAMENTE SEÑALIZADOS Y AISLADO CON ELEMENTOS DE FÁCIL VISUALIZACIÓN
* EN CASO DE REDES PROVISIONALES DE SUMINISTRO DE SERVICIOS COMO ENERGÍA Y AGUA DEBERÁ VERIFICASE SU CONTROL PARA EVITAR QUE
EN AUSENCIA DEL PERSONAL SE PUEDAS GENERAR SOBREPRESIONES O SOBRE VOLTAJES RESPECTIVAMENTE QUE PUEDAS GENERAR
AFECTACIÓN A LAS PROPIAS OBRAS O A TERCEROS

* LA PRESENTE POLIZA NO SE EXTIENDE A CUBRIR: ENFERMEDADES VIRALES, ENDÉMICAS EPIDÉMICAS O PANDÉMICA, BROTE, EPIDEMIA, VIRUS,
ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y/O CONTAGIOSAS, PANDEMIA O EMERGENCIA PÚBLICA(ESTAS DOS ÚLTIMAS, DECLARADAS OFICIALMENTE POR EL
ESTADO O ENTE TERRITORIAL DEL MISMO)..

* CLAUSULA DE GARANTÍA: EL ASEGURADO DEBE VELAR POR QUE SE CUMPLAN LOS PARÁMETROS, PROTOCOLOS Y DOTACIONES ESTABLECIDOS
EN LO RELACIONADO CON SEGURIDAD Y SALUBRIDAD EN EL SITIO DE TRABAJO ADECUADO CON LOS NUEVOS ORDENAMIENTOS DE LEY EN
RELACIÓN CON SUS EMPLEADOS, ASI COMO LOS EMPLEADOS DE SUS CONTRATISTAS SUBCONTRATISTAS
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OBJETO:
INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES SIEMPRE QUE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL
ATRIBUIBLES A LOS ASEGURADOS, POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS, DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES
REALIZADAS EN TODOS SUS FRENTES DE TRABAJO A NIVEL NACIONAL, EN LO RELACIONADO CON LA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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RES. DIAN NO. 18763006013744  26/05/2020  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  130237 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 09:50:01

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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CIVILES, PLANTA DE TRITURACIÓN Y ASFALTO, MINERÍA A CIELO ABIERTO, SEDES ADMINISTRATIVAS.

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA ACTIVIDAD Y OPERACIÓN DEL ASEGURADO INCLUIDOS TODOS LOS FRENTES DE TRABAJO,
LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN QUE ESTÉN A SU CARGO.

ASEGURADOS: LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES Y AGREGADOS DE LA SIERRA

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES INCLUYENDO EN: INCENDIO Y EXPLOSIÓN, DAÑOS A TERCEROS POR DERRUMBES (EXCLUYENDO EVENTOS DE
LA NATURALEZA), USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO (ERRORES DE PUNTERÍA) QUE PROTEJA A VIGILANTES AL SERVICIO DEL ASEGURADO Y/O DE
EMPRESA DE VIGILANCIA, OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE (EXCLUYENDO LOS DAÑOS A LA CARGA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR),
ACTIVIDADES SOCIALES Y DEPORTIVAS SOLO EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, AVISOS, VALLAS
Y LETREROS, RESTAURANTES, CASINOS, CAFETERÍAS, ASCENSORES Y ESCALERAS ELÉCTRICAS, GRÚAS, MONTACARGAS Y EQUIPOS SIMILARES,
PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES, VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO
NACIONAL, CUANDO EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO CAUSEN DAÑOS A TERCEROS (EXCLUYE R.C. PERSONAL Y
PROFESIONAL);  USO DE PARQUEADEROS EN PREDIOS DEL ASEGURADO ( EXCLUYENDO HURTO- HURTO CALIFICADO- DESAPARICIONES
MISTERIOSAS), SIEMPRE QUE NO SE TRATE DE EXPLOTACIÓN ECONÓMICA; RC POR LA UTILIZACIÓN Y ALMACENAJE DE EXPLOSIVOS, SIEMPRE Y
CUANDO SE TRATE DE UNA ACTIVIDAD SECUNDARIA E INCIDENTAL AL SERVICIO. USO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DEL CONTRATISTA INCLUYENDO
EL CARGUE Y DESCARGUE ASÍ COMO EL TRANSPORTE DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. ASÍ COMO LA POSESIÓN Y USO DE
DEPÓSITOS,  TAN QUES Y TUBERÍAS QUE SE ENCUENTRAN U BICADOS O INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
RESPONSABILIDAD CIVIL MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONTRATISTAS, ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE LA PÓLIZA DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE ES DE $500.000.000 EVENTO/AGREGADO ANUAL Y SIN APLICACIÓN DE
DEDUCIBLE BAJO ESTA PÓLIZA (NO SE AMPARA EL DAÑO A LA MAQUINARIA COMO TAL SINO LOS DAÑOS A TERCEROS).

-RESPONSABILIDAD CIVIL POR REFORMAS, AMPLIACIONES, MODIFICACIONES, MONTAJES Y/O ENSANCHES DE PREDIOS DEL ASEGURADO:

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS POR MONTAJES Y
DESMONTAJES, DEMOLICIONES, CONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES, REPARACIONES Y MODIFICACIONES DE OBRAS CIVILES MENORES LLEVADAS A
CABO EN LAS UBICACIONES DEL ASEGURADO.

LIMITE ASEGURADO:

EVENTO/VIGENCIA: 30% DE LA COBERTURA BÁSICA SIN QUE EL VALOR DE LA OBRA SUPERE $200.000.000

- TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES GAS Y SUS DERIVADOS CON UNA COBERTURA DE HASTA EL 50% DEL
AMPARO BÁSICO POR EVENTO/ AGREGADO (SIEMPRE QUE NO SEA SU ACTIVIDAD PRINCIPAL Y EN EXCESO DE LAS OBLIGATORIAS DEL DECRETO

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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4299 DE 2005 DE HIDROCARBUROS Y/O 1609 DE 2002-MERCANCIAS PELIGROSAS POR CARRETERAS, CONTRATADAS O NO CON CONFIANZA S.A., DE
SER CONTRATADAS CON NOSOTROS, ACLARAMOS QUE LAS MISMAS NO SE EXTIENDEN A CUBRIR GASTOS DE LIMPIEZA Y BIORREMEDIACIÓN).

-AMPARO:POR VIBRACION, ELIMINACION, ASENTAMIENTO O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES, CAUSADOS A ESTRUCTURAS
EXISTENTES Y PROPIEDADES ADYACENTES

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS, COMO
CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS A CAUSA DE VIBRACIONES, ELIMINACION, ASENTAMIENTO O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES,
CAUSADOS A LA PROPIEDAD ADYACENTE AL SITIO DE CONSTRUCCION O MONTAJE QUE PERTENEZCA O SE ENCUENTRE A CARGO, CUSTODIA O
CONTROL DEL ASEGURADO O DE LOS CONTRATISTAS ASEGURADOS, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS
EN LA CARATULA DE LA POLIZA O DOCUMENTO ANEXOS A LA MISMA, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA O EL DAÑO SEA CAUSADO POR
DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS O BASES, ASENTAMIENTOS VIBRACION DEL SUELO O PERCUSIONES A CONSECUENCIA DE TRABAJOS DE PILOTAJE
O APUNTALAMIENTO O CIMENTACION O VARIACION DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRANEAS, POR TRABAJOS DE EXCAVACION O FENOMENOS DE
SOCAVACION IMPUTABLES AL ASEGURADO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA.

-AMPARO: USO Y MANEJO DE PARQUEADEROS
Se cubre los daños a vehículos propiedad de terceros que el Asegurado tuviere bajo su cuidado, custodia, tenencia y control en los parqueaderos que se
encuentren dentro de los predios indicados en la caratula de la póliza o documentos anexos a la misma excluyendo hurto y hurto calificado.
Limite Asegurado:
a. Siniestro/evento: 100% del valor asegurado en la cobertura básica PLO
b. Agregado/Vigencia: 100% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

Exclusiones aplicables al amparo de Parqueaderos
* Hurto simple y hurto calificado derivado de negligencia, imprudencia e impericia de usuarios/clientes/empleados entre otros.
* Hurto simple y hurto calificado de accesorios, equipos de sonido o video, equipos de telefonía o radiocomunicación, accesorios sofisticados o equipos no
necesarios para el funcionamiento normal del vehículo que no sean originales del mismo, así como cualquier contenido, artículo objeto o carga de los vehículos
dejados o entregados en depósito al asegurado para su parqueo.
* hurto calificado de vehículos por haber dejado el propietario las llaves de su vehículo dentro del parqueadero. Así como los daños y las pérdidas ocasionados a
los vehículos por haber sido movidos o manejados por el asegurado o sus empleados o cualquier otra persona.
* Cuando estos sean manejados por el asegurado o sus empleados por fuera de los predios del parqueadero o parqueaderos asegurados, así como las lesiones
personales o daños materiales que se ocasionen a terceros.
* Daños, desaparición o hurto ocasionados a los bienes objeto de los trabajos ejecutados o servicios prestados por el asegurado en el ejercicio de su profesión,
actividad comercial, industrial o empresarial.
* Daños o perjuicios causados por actos dolosos o de infidelidad de los empleados del asegurado.
* Se excluye las actividades del asegurado que se relacionen directa o indirectamente con el transporte de valores o su custodia.
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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* Bienes muebles que se encuentren asegurados bajo pólizas de daños, sustracción o hurto simple o calificado o con y sin violencia, o que estén asegurado bajo
cualesquiera otra cobertura que el asegurado tenga contratada para ampararlos.
* Pérdida, hurto o desaparición misteriosa.
* El hurto cometido por el cónyuge, compañero permanente o parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado y primero civil del propietario, del
asegurado o del conductor autorizado del vehículo descrito en la carátula de la póliza, o por empleados o socios del asegurado.
* Hurto calificado de vehículos por dolo o culpa grave o por haber dejado el propietario las llaves de su vehículo dentro del parqueadero o haber dejado las
puertas o ventanas abiertas del vehículo; así como los daños y las pérdidas ocasionados a los vehículos por haber sido movidos o manejados por el asegurado o
sus empleados o cualquier otra persona.

-GASTOS MÉDICOS INMEDIATOS, INCLUYENDO SERVICIOS DE ENFERMERÍA, SUBLIMITADO AL 10% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA POR
EVENTO/PERSONA Y AL 20% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA POR VIGENCIA, SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE.

-AMPARO: RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE LE SEA IMPUTABLE LEGALMENTE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO
QUE AFECTEN A LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, O AL SERVICIO DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS EN EL DESARROLLO DE LAS
ACTIVIDADES A ELLOS ASIGNADAS, INCLUYENDO ACCIDENTES QUE SUFRAN DURANTE LOS TRASLADOS DE Y HACIA SU LUGAR DE TRABAJO, Y QUE
OCASIONEN SU MUERTE O INVALIDEZ TOTAL O PARCIAL, EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL, A
MENOS QUE POR FALLO JUDICIAL SE LE OBLIGUE A ASEGURADO REALIZAR LA INDEMNIZACIÓN SIN EL RESPECTIVO DESCUENTO.
PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA, SE ACLARA QUE LAS PERSONAS QUE PRESTEN ALGÚN SERVICIO PERSONAL AL ASEGURADO Y SEAN
CONTRATADOS POR INTERMEDIO DE COOPERATIVAS, PRE-COOPERATIVAS O EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES, ASÍ COMO LOS EMPLEADOS
DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS, SE EXTIENDE LA COBERTURA DE PATRONAL.

-Amparo: RESPONSABILIDAD PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

POR PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS, CON OCASIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES TERRESTRES PROPIOS Y NO PROPIOS PERO SIEMPRE CONDUCIDOS POR ESTE O POR SUS EMPLEADOS O DEPENDIENTES, PARA EL
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA
OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE RCE PROPIA DEL VEHÍCULO O CUALQUIER OTRA COBERTURA QUE TENGA CONTRATADA EL ASEGURADO PARA
EL VEHÍCULO. EN CASO DE NO POSEER PÓLIZA U OTRA COBERTURA, OPERARÁ EN EXCESO DE 50/50/100 (COP $50.000.000,00 DAÑOS MATERIALES/
COP $50.000.000,00 LESIONES A 1 PERSONA/ COP $100.000.000,00 LESIONES A 2 O MÁS PERSONAS). SE CUBREN TAMBIÉN LOS VEHÍCULOS DE
PLACA DE SERVICIO PÚBLICO AL SERVICIO DEL ASEGURADO

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA
TOMADO POR EL ASEGURADO PRINCIPAL EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, COMODATO O CUALQUIER OTRO TÍTULO NO TRASLATICIO
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA.

-AMPARO: CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCEROS, POR
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES A SU SERVICIO.
ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA O PÓLIZAS QUE LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS TENGAN CONTRATADA Y VIGENTE
AL MOMENTO DEL SINIESTRO. EN CASO DE NO EXISTIR PÓLIZA O DE TENER UN VALOR INFERIOR A $10.000.000 POR EVENTO, SE APLICARÁ UN
DEDUCIBLE ADICIONAL DEL 10%; ESTA COBERTURA OPERARÁ EN CUALQUIER CASO EN EXCESO DE ESTA SUMA QUE SE CALCULARÁ TENIENDO EN
CUENTA LAS PÓLIZAS EXISTENTES Y COMPLEMENTANDO LA DIFERENCIA VÍA DEDUCIBLE.

-AMPARO: CRUZADA

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES PROVENIENTES DEL DAÑO EMERGENTE OCASIONADOS POR LOS CONTRATISTAS Y /O
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES ENTRE SÍ; O BIEN, POR LAS PERSONAS QUE APARECEN CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADOS
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DOCUMENTOS ANEXOS A LA MISMA, COMO SI A CADA UNO DE ELLOS SE HUBIERA EXTENDIDO UNA PÓLIZA
INDEPENDIENTE. EN CASO DE NO EXISTIR PÓLIZA O DE TENER UN VALOR INFERIOR A $10.000.000 POR EVENTO, SE APLICARÁ UN DEDUCIBLE
ADICIONAL DEL 10%; ESTA COBERTURA OPERARÁ EN CUALQUIER CASO EN EXCESO DE ESTA SUMA QUE SE CALCULARÁ TENIENDO EN CUENTA LAS
PÓLIZAS EXISTENTES Y COMPLEMENTANDO LA DIFERENCIA VÍA DEDUCIBLE

-AMPARO: BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL

LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUIDADO TENENCIA Y CONTROL ASÍ COMO
DAÑOS QUE ESTOS LE CAUSEN A TERCEROS. SE EXCLUYE HURTO SIMPLE Y CALIFICADO.

-AMPARO: CONTAMINACION, POLUCIÓN Y FILTRACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA

SE AMPARA LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES, DAÑOS PERSONALES O LESIONES CORPORALES O PÉRDIDAS DE, O DAÑOS FÍSICOS A, O
DESTRUCCIÓN DE PROPIEDADES TANGIBLES O PÉRDIDA DE USO DE DICHAS PROPIEDADES DAÑADAS O DESTRUIDAS, POR FILTRACIÓN, POLUCIÓN
O CONTAMINACIÓN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, REPENTINO Y NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA,
EL CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL ASEGURADO DE TOMAR LAS PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR
DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN.

LÍMITE ASEGURADO:
A. EVENTO/VIGENCIA: 60% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18763006013744  26/05/2020  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  130237 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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ESTE AMPARO NO CUBRE EL COSTO DE LA REMOCIÓN, ANULACIÓN O L IMPIEZA DE LAS SUSTANCIAS FILTRADAS, CONTAMINANTES O
POLUCIONANTES, A MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEAN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, REPENTINO Y
NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EL CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL
ASEGURADO DE TOMAR LAS PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN

***SE OTORGA EXTENSION DE COBERTURA PARA LOS GASTOS QUE DEMANDEN LA LIMPIEZA Y/O REMEDIACIÓN DE LAS ÁREAS AFECTADAS POR
CONTAMINACIÓN SÚBITA Y ACCIDENTAL, LOS GASTOS PARA EVITAR O DISMINUIR EL AGRAVAMIENTO DE LOS DAÑOS; Y, OTROS GASTOS
RELACIONADOS CON ESTOS EVENTOS SUBLIMITADO A $200.000.000 SIEMPRE Y CUANDO EXISTA DAÑO A TERCEROS Y NO SEA REFERENTE AL
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS.***

-AMPARO: GASTOS JUDICIALES DE DEFENSA (PENALES Y CIVILES)

INCLUYE LOS HONORARIOS, COSTAS Y EXPENSAS, RAZONABLES Y NECESARIOS EN LOS QUE CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA
ASEGURADORA, SE INCURRA EN LA NEGOCIACIÓN DE ACUERDOS O DEFENSA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DEL TERCERO DAMNIFICADO, FUERE
ÉSTA FUNDADA O INFUNDADA.

LIMITE ASEGURADO:

A. SINIESTRO/EVENTO: 10% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO
B. AGREGADO/VIGENCIA: 20% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO

-AMPARO: DAÑOS A CABLES, TUBERÍAS E INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS

SE CUBRE EL DAÑO EMERGENTE CAUSADO POR EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA AFECTACIÓN O DAÑO CABLES, TUBERÍAS, O CUALQUIER
OTRA INSTALACIÓN SUBTERRÁNEA, UBICADAS EN EL SITIO DE CONSTRUCCIÓN O MONTAJE. LA INDEMNIZACIÓN, EN TODO CASO, QUEDARÁ
RESTRINGIDA A LOS COSTOS DE REPARACIÓN DE DICHOS CABLES, TUBERÍAS O INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS.

-AMPARO PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES (DAÑO MORAL, DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN Y/O FISIOLÓGICO O A LA SALUD) Y LUCRO CESANTE,
LOS CUALES PROCEDEN SÓLO SI EXISTE UN DAÑO FÍSICO O MATERIAL, SUBLIMITADOS CADA UNO AL 100% DE LA COBERTURA BÁSICA, POR
EVENTO/VIGENCIA.

NOTA. SE DEJA CONSTANCIA QUE AL INCLUIR ESTAS DOS COBERTURAS, LOS MISMOS SE ENTIENDEN INMERSOS EN CADA UNO DEL RESTO DE LOS
AMPAROS, CUBRIÉNDOSE ENTONCES EN CADA UNO DE ELLOS NO SOLO EL DAÑO EMERGENTE QUE VA HASTA EL LÍMITE DEL RESPECTIVO AMPARO
MÁS EL LUCRO CESANTE O DAÑO MORAL HASTA EL LÍMITE DEL 100% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA. O DEL AMPARO ESPECÍFICO SI EL LÍMITE DE

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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ESTE ES INFERIOR AL 100%.

***EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA FABRICACION DE AGREGADOS DE CONCRETO APLICAN LOS SIGUIENTES AMPAROS***:

-AMPARO: PRODUCTOS

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE

" USO, MANEJO O CONSUMO DE LOS PRODUCTOS, CONTENIDO Y/O EMPAQUE, QUE EL ASEGURADO ELABORE O DISTRIBUYA EN DESARROLLO DE SU
ACTIVIDAD OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO TALES PRODUCTOS SE HALLEN FUERA DE SU POSESIÓN FÍSICA,
CUSTODIA O CONTROL Y QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS DEFINITIVAMENTE A TERCERAS PERSONAS.
" ERRORES, FALLAS O DEFECTOS DE FABRICACIÓN DE TODO O PARTE DEL PRODUCTO ASEGURADO EXCLUSIVAMENTE CUANDO, COMO
CONSECUENCIA DE ELLO, SE CAUSEN DIRECTAMENTE LESIONES O MUERTE A PERSONAS O DAÑOS MATERIALES A BIENES DE TERCEROS

EXCLUSIONES AMPARO PRODUCTOS:

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE
A LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

" DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRA EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO MISMO QUE HA SIDO OBJETO DIRECTO DE LA ACTIVIDAD ASEGURADA.
" GASTOS O INDEMNIZACIONES DESTINADOS A AVERIGUAR O SUBSANAR TALES DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS
DE RETIRADA O SUSTITUCIÓN DE DICHOS PRODUCTOS.
" PERJUICIOS QUE SE PRESENTEN COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDA DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA
LA QUE ESTA DESTINADO O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO, O ES INEFICAZ PARA EL USO AL CUAL ESTABA DESTINADO.
" GARANTÍAS DE PRODUCTOS, INCLUYENDO RENDIMIENTO O CALIDAD DEL MISMO.
" DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS CUYO DEFECTO O DEFICIENCIA SEA CONOCIDO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO
ANTES DE SU ENTREGA, SUMINISTRO O EJECUCIÓN.
" DAÑOS QUE SE PRESENTEN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS, CUYA FABRICACIÓN, ENTREGA O EJECUCIÓN CARECEN DE LOS
PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.
" DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS DESTINADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN.
" GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALIZACIÓN, PÉRDIDA DEL BENEFICIO, FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE
INSTALACIONES, SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE CAUSADA POR EL PRODUCTO
FABRICADO, ENTREGADO O SUMINISTRADO O POR EL TRABAJO O SERVICIO EJECUTADO POR EL ASEGURADO.
" DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA DE UNA UNIÓN O MEZCLA LLEVADA A CABO UTILIZANDO LOS PRODUCTOS ASEGURADOS.
" DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS A CONSECUENCIA DE UNA TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS ASEGURADOS.
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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" SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.
" DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS CON PRODUCTOS FARMACEUTICOS, COSMETICOS, VETERINARIOS Y ORTOPEDICOS.

-AMPARO: RESPONSABILIDAD CIVIL POR UNIÓN Y MEZCLA DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO.

Se cubren los perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables coma consecuencia de la unión y/o mezcla de los productos del Asegurado
con productos de terceros, o elaborados con la intervención de las mismos, siempre que dichos daños se deriven de un producto defectuoso y se produzcan
también dentro de la vigencia de esta póliza y antes de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Exclusiones

En adición a lo estipulado en las exclusiones generales señaladas en la Cláusula Segunda de las Condiciones Generales, quedan excluidas de la cobertura del
presente anexo las reclamaciones por:

" incumplimiento de obligaciones contractuales entre el Asegurado y el tercero.
" interrupción de producción.
" Pérdidas financieras puras originadas por la garantía de calidad o ineficacia, fracaso o falla del producto (o cualquier parte de este) para cumplir con el
propósito para el que fue diseñado o elaborado, o para realizar lo especificado, garantizado o avalado por el fabricante.
" Contaminación de los productos del Asegurado por toxinas de cualquier tipo
" Daños presentados después de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Límite Asegurado:
a. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

-AMPARO RESPONSABILIDAD CIVIL POR TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO:

Se amparan los perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables como consecuencia de la transformación de los productos del Asegurado
con productos de terceros, o elaborados con la intervención de los mismos, siempre que dichos daños se deriven de un producto defectuoso y se produzcan
también dentro de la vigencia de esta póliza y antes de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Exclusiones:

Quedan excluidas de la cobertura del presente anexo las reclamaciones por:

" Incumplimiento de obligaciones contractuales entre el Asegurado y el tercero.
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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" Interrupción de producción.
" Pérdidas financieras puras originadas por la garantía de calidad o ineficacia, fracaso o falla del producto (o cualquier parte de este) para cumplir con el
propósito para el que fue diseñado o elaborado, o para realizar lo especificado, garantizado o avalado por el fabricante.
" A consecuencia de una contaminación de los productos del Asegurado por toxinas de cualquier tipo.
" Daños presentados después de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Límite Asegurado:
a. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

Amparo: TRABAJOS Y/U OPERACIONES TERMINADAS

Se cubre la responsabilidad civil extracontractual del asegurado por perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables como consecuencia de
trabajos y operaciones completamente terminados o ejecutados por el Asegurado, exigidos en desarrollo del contrato descrito en la caratula de la póliza, siempre
y cuando las lesiones a personas o daños a propiedades de terceros se produzcan durante el periodo de vigencia de esta póliza.
***EL CUAL APLICA EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA LABOR DE CONSTRUCCION Y DESARROLLO DE OBRAS CIVILES

b. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

NOTA:
SE ACLARA QUE DE LLEGARSE A AFECTAR CUALQUIER AMPARO INCLUYENDO PERJUICIOS EXTRAPATRIMONILAES Y LUCRO CESANTE, DICHA
AFECTACIÓN ENTRARÁ A AGOTAR EL LÍMITE MÁXIMO POR AMPARO, ES DECIR NO ENTRAN A SUMAR, SINO QUE VAN DESAGREGÁNDOSE Y POR
ENDE AGOTÁNDOSE.

-ALCANCE DE COBERTURAS Y EXCLUSIONES: DE ACUERDO A LO CONTEMPLADO EN EL CLAUSULADO GENERAL PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL PARA CONTRATISTAS, EVENTO DERIVADO DE LA EJECUCIÓN DE UN CONTRATO. SU-OD-04-04 ABRIL - 2016.

NOTAS ACLARATORIAS AL CLAUSULADO:

-SI BIEN SE LEVANTA LA EXCLUSIÓN 4.4.1 DEL NUMERAL 4 DE LOS AMPAROS ADICIONALES DEL CLAUSULADO GENERAL PÓLIZA RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONDICIONES GENERALES FORMA SU-OD-04-04-ABR-2016, SE DEJA CONSTANCIA QUE DE IGUAL FORMA PERSITE LA
EXCLUSIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS.

CLÁUSULAS ADICIONALES:

-AVISO DE CANCELACIÓN PARA LA PÓLIZA 60 DÍAS.
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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-ARBITRAMENTO.
-AMPLIACIÓN PARA AVISO DE SINIESTRO 30 DÍAS.
-AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS PREDIOS ASEGURADOS, CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL, SI SE TRATA DE NUEVOS CONTRATOS NO HABRÁ
COBRO.
RESTABLECIMIENTO DEL VALOR ASEGURADO POR SOLICITUD DEL ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO HASTA DOS VECES EN LA VIGENCIA, CON
COBRO DE PRIMA ADICIONAL.
DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES
MODALIDAD COBERTURA: OCURRENCIA
-LA PRESENTE PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE EL ASEGURADO HA
CONTRATADO CORRELATIVAS A LAS PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBRAS. EN CASO DE NO EXISTIR ALGUNA DE ESTAS PÓLIZAS LA
COBERTURA OPERARÁ DESDE LA BASE.

-ADICIONALMENTE EXISTIENDO PÓLIZA ESPECÍFICA, SERÁN PRIMARIOS LOS AMPAROS QUE NO ESTÉN CUBIERTOS EN DICHAS PÓLIZAS DERIVADAS
DE LOS CONTRATOS.
-EN CASO DE EXISTIR OTROS SEGUROS CONTRATADOS POR EL ASEGURADO AMPARANDO LAS COBERTURAS OTORGADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA,
ÉSTA ENTRARA A CUBRIR EN EXCESO DE DICHOS SEGUROS.
ESTA PÓLIZA SERÁ CONSIDERADA CAPA PRIMARIA SÓLO PARA LOS RIESGOS DE RCE QUE NO ESTÉN CUBIERTOS POR OTROS SEGUROS.

CLAUSULA DE GARANTIA;
SO PENA DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LA PÓLIZA O DE ALGUNA DE SUS COBERTURAS LOS ASEGURADOS DEBERAN GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y/O LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES IMPUESTAS POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE.
EL ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS SE DEBE EFECTUAR EN SITIOS ADECUADOS PARA TAL FIN, CON LA DEBIDA SEPARACIÓN.
LOS EMPLEADOS DEBERÁN ESTAR PERMANENTE Y DEBIDAMENTE INSTRUIDOS SOBRE EL USO DE EXPLOSIVOS Y SUPERVISADOS DURANTE SU
UTILIZACIÓN.

EXCLUSIONES GENERALES

EN NINGÚN CASO ESTÁN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O RESULTANTES DE:

" DAÑOS PATRIMONIALES PUROS Y/O FINANCIEROS
" CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE UN DAÑO FÍSICO/MATERIAL DIRECTO.
" DAÑOS, DESAPARICIÓN O HURTO OCASIONADOS A LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS POR EL
ASEGURADO PRINCIPAL EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL O EMPRESARIAL.
" LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18763006013744  26/05/2020  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  130237 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 09:50:03

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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" PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAMATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN
PERSONAL Y/O MUERTE.
" DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE, ASÍ COMO A OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA, NI A LOS
APARATOS, EQUIPOS, MATERIALES Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
" LA RESPONSABILIDAD DECENAL Y SIMILARES, COMO VICIOS DE CONSTRUCCIÓN, ESTABILIDAD DE OBRA, CALIDAD DEFICIENTE DE MATERIALES
UTILIZADOS, INCONSISTENCIAS.
" BROTE, EPIDEMIA, VIRUS, ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y/O CONTAGIOSAS, PANDEMIA O EMERGENCIA PÚBLICA(ESTAS DOS ÚLTIMAS,
DECLARADAS OFICIALMENTE POR EL ESTADO O ENTE TERRITORIAL DEL MISMO).

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18763006013744  26/05/2020  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  130237 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 29-09-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 -103,869.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Predios, Labores y Operaciones - Evento 29-09-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 29-09-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Evento 29-09-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Vigen 29-09-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Event 29-09-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 29-09-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento 29-09-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Medicos - Vigencia 29-09-2020 600,000,000.00 600,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Gastos Medicos - Evento 29-09-2020 300,000,000.00 300,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios - Vigencia 29-09-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios -Evento 29-09-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-V 29-09-2020 900,000,000.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-E 29-09-2020 900,000,000.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Vige 29-09-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Even 29-09-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Vigencia 29-09-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Evento 29-09-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente- 29-09-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente- 29-09-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterraneas - Vigencia 29-09-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterràneas - Evento 29-09-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Vigencia 29-09-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Evento 29-09-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Vigencia 29-09-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Evento 29-09-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales de Defensa / vigencia 29-09-2020 600,000,000.00 600,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales Defensa / Evento 29-09-2020 300,000,000.00 300,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN PARA SER EL AJUSTE DE DEVOLUCIÓN DE ACUERDO A LA CIRCULAR 021 DE 2020. LOS
DEMÁS TÉRMINOS CONTINÚAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
-------------------
SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN PARA SER EL AJUSTE DE DEVOLUCIÓN DE ACUERDO A LA CIRCULAR 021 DE 2020. LOS
DEMÁS TÉRMINOS CONTINÚAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
-------------------
OBJETO DE LA MODIFICACION;
CON EL PRESENTE CERTIFICADO Y DE ACUERDO A SOLICITUD DEL CLIENTE SE HACE EXTENSIÓN DE COBERTURA AL CONTRATO AKF-18-2019 A
PARTIR DE LA FECHA INICIAL DE VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, ES DECIR A PARTIR DEL 22 DE MARZO DE 2020 Y HASTA POR EL MONTO ASEGURADO
DE LA PRESENTE PÓLIZA.

*Asi mismo se deja constancia que se conoce y acepta el acta de suspensión celebrada el 24 de Marzo y el acta de reinicio celebrada el 13 de Abril de 2020 del
contrato citado AKF-18-2019.

* CLAUSULA DE GARANTÍA: EL ASEGURADO DEBE REALIZAR EL CIERRE ADECUADO DE LA OBRA, ASI COMO PROTEGER ADECUADAMENTE EL SITIO
DE TRABAJO Y LAS OBRAS EJECUTADAS PARCIALMENTE, REALIZAR ATADURA DE MATERIALES DISPUESTOS EN OBRA Y DEMÁS PERTINENTES,
REALIZAR EL DESMONTE Y ALMACENAMIENTO OPORTUNO DE EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN PROPIOS Y DE TERCEROS INCLUIDO, PERO NO LIMITADO
A GRUAS, MONTACARGAS, ANDAMIOS Y SIMILARES A CRITERIO DEL RESPONSABLE DE OBRA. ADICIONALMENTE LOS SITIOS DE EXCAVACIONES
PROFUNDAS Y ACOPIO DE MATERIALES DEBEN QUEDAR DEBIDAMENTE SEÑALIZADOS Y AISLADO CON ELEMENTOS DE FÁCIL VISUALIZACIÓN
* EN CASO DE REDES PROVISIONALES DE SUMINISTRO DE SERVICIOS COMO ENERGÍA Y AGUA DEBERÁ VERIFICASE SU CONTROL PARA EVITAR QUE
EN AUSENCIA DEL PERSONAL SE PUEDAS GENERAR SOBREPRESIONES O SOBRE VOLTAJES RESPECTIVAMENTE QUE PUEDAS GENERAR
AFECTACIÓN A LAS PROPIAS OBRAS O A TERCEROS

* LA PRESENTE POLIZA NO SE EXTIENDE A CUBRIR: ENFERMEDADES VIRALES, ENDÉMICAS EPIDÉMICAS O PANDÉMICA, BROTE, EPIDEMIA, VIRUS,
ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y/O CONTAGIOSAS, PANDEMIA O EMERGENCIA PÚBLICA(ESTAS DOS ÚLTIMAS, DECLARADAS OFICIALMENTE POR EL
ESTADO O ENTE TERRITORIAL DEL MISMO)..

* CLAUSULA DE GARANTÍA: EL ASEGURADO DEBE VELAR POR QUE SE CUMPLAN LOS PARÁMETROS, PROTOCOLOS Y DOTACIONES ESTABLECIDOS
EN LO RELACIONADO CON SEGURIDAD Y SALUBRIDAD EN EL SITIO DE TRABAJO ADECUADO CON LOS NUEVOS ORDENAMIENTOS DE LEY EN
RELACIÓN CON SUS EMPLEADOS, ASI COMO LOS EMPLEADOS DE SUS CONTRATISTAS SUBCONTRATISTAS
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OBJETO:
INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES SIEMPRE QUE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL
ATRIBUIBLES A LOS ASEGURADOS, POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS, DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES
REALIZADAS EN TODOS SUS FRENTES DE TRABAJO A NIVEL NACIONAL, EN LO RELACIONADO CON LA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



notificacionesjudiciales@latincosa.com

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    09    2020

MEDELLIN

0CIUDAD:

Página

800233881

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

05

TERCEROS AFECTADOS

LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. LATINCO S.A.

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CL 32 SUR 47 46 AP 417

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO072580

CL 32 SUR 47 46 AP 417DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

082740

RO131883

4444744

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

MEDELLIN

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,000,000,000.00

0

800233881

30    09    2020

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. LATINCO S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

TORRESY

VALORES

BENEFICIARIO:

05. MEDELLIN

CERTIFICADO

TEL.

0

PRIMA

05

TRM

SUCURSAL:

22    03    2021

MONEDA

CIUDAD:

3

% NOMBRE

100.00 SERENTIA SEGUROS LIMIT

4444744

PESOS -103,869.00

-19,735.00

0.00

-123,604.00

COASEGURO

PESOS

4

4

R.C. GENERAL

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.003,000,000,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

CIVILES, PLANTA DE TRITURACIÓN Y ASFALTO, MINERÍA A CIELO ABIERTO, SEDES ADMINISTRATIVAS.

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA ACTIVIDAD Y OPERACIÓN DEL ASEGURADO INCLUIDOS TODOS LOS FRENTES DE TRABAJO,
LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN QUE ESTÉN A SU CARGO.

ASEGURADOS: LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES Y AGREGADOS DE LA SIERRA

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES INCLUYENDO EN: INCENDIO Y EXPLOSIÓN, DAÑOS A TERCEROS POR DERRUMBES (EXCLUYENDO EVENTOS DE
LA NATURALEZA), USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO (ERRORES DE PUNTERÍA) QUE PROTEJA A VIGILANTES AL SERVICIO DEL ASEGURADO Y/O DE
EMPRESA DE VIGILANCIA, OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE (EXCLUYENDO LOS DAÑOS A LA CARGA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR),
ACTIVIDADES SOCIALES Y DEPORTIVAS SOLO EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, AVISOS, VALLAS
Y LETREROS, RESTAURANTES, CASINOS, CAFETERÍAS, ASCENSORES Y ESCALERAS ELÉCTRICAS, GRÚAS, MONTACARGAS Y EQUIPOS SIMILARES,
PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES, VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO
NACIONAL, CUANDO EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO CAUSEN DAÑOS A TERCEROS (EXCLUYE R.C. PERSONAL Y
PROFESIONAL);  USO DE PARQUEADEROS EN PREDIOS DEL ASEGURADO ( EXCLUYENDO HURTO- HURTO CALIFICADO- DESAPARICIONES
MISTERIOSAS), SIEMPRE QUE NO SE TRATE DE EXPLOTACIÓN ECONÓMICA; RC POR LA UTILIZACIÓN Y ALMACENAJE DE EXPLOSIVOS, SIEMPRE Y
CUANDO SE TRATE DE UNA ACTIVIDAD SECUNDARIA E INCIDENTAL AL SERVICIO. USO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DEL CONTRATISTA INCLUYENDO
EL CARGUE Y DESCARGUE ASÍ COMO EL TRANSPORTE DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. ASÍ COMO LA POSESIÓN Y USO DE
DEPÓSITOS,  TAN QUES Y TUBERÍAS QUE SE ENCUENTRAN U BICADOS O INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
RESPONSABILIDAD CIVIL MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONTRATISTAS, ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE LA PÓLIZA DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE ES DE $500.000.000 EVENTO/AGREGADO ANUAL Y SIN APLICACIÓN DE
DEDUCIBLE BAJO ESTA PÓLIZA (NO SE AMPARA EL DAÑO A LA MAQUINARIA COMO TAL SINO LOS DAÑOS A TERCEROS).

-RESPONSABILIDAD CIVIL POR REFORMAS, AMPLIACIONES, MODIFICACIONES, MONTAJES Y/O ENSANCHES DE PREDIOS DEL ASEGURADO:

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS POR MONTAJES Y
DESMONTAJES, DEMOLICIONES, CONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES, REPARACIONES Y MODIFICACIONES DE OBRAS CIVILES MENORES LLEVADAS A
CABO EN LAS UBICACIONES DEL ASEGURADO.

LIMITE ASEGURADO:

EVENTO/VIGENCIA: 30% DE LA COBERTURA BÁSICA SIN QUE EL VALOR DE LA OBRA SUPERE $200.000.000

- TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES GAS Y SUS DERIVADOS CON UNA COBERTURA DE HASTA EL 50% DEL
AMPARO BÁSICO POR EVENTO/ AGREGADO (SIEMPRE QUE NO SEA SU ACTIVIDAD PRINCIPAL Y EN EXCESO DE LAS OBLIGATORIAS DEL DECRETO
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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4299 DE 2005 DE HIDROCARBUROS Y/O 1609 DE 2002-MERCANCIAS PELIGROSAS POR CARRETERAS, CONTRATADAS O NO CON CONFIANZA S.A., DE
SER CONTRATADAS CON NOSOTROS, ACLARAMOS QUE LAS MISMAS NO SE EXTIENDEN A CUBRIR GASTOS DE LIMPIEZA Y BIORREMEDIACIÓN).

-AMPARO:POR VIBRACION, ELIMINACION, ASENTAMIENTO O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES, CAUSADOS A ESTRUCTURAS
EXISTENTES Y PROPIEDADES ADYACENTES

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS, COMO
CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS A CAUSA DE VIBRACIONES, ELIMINACION, ASENTAMIENTO O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES,
CAUSADOS A LA PROPIEDAD ADYACENTE AL SITIO DE CONSTRUCCION O MONTAJE QUE PERTENEZCA O SE ENCUENTRE A CARGO, CUSTODIA O
CONTROL DEL ASEGURADO O DE LOS CONTRATISTAS ASEGURADOS, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS
EN LA CARATULA DE LA POLIZA O DOCUMENTO ANEXOS A LA MISMA, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA O EL DAÑO SEA CAUSADO POR
DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS O BASES, ASENTAMIENTOS VIBRACION DEL SUELO O PERCUSIONES A CONSECUENCIA DE TRABAJOS DE PILOTAJE
O APUNTALAMIENTO O CIMENTACION O VARIACION DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRANEAS, POR TRABAJOS DE EXCAVACION O FENOMENOS DE
SOCAVACION IMPUTABLES AL ASEGURADO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA.

-AMPARO: USO Y MANEJO DE PARQUEADEROS
Se cubre los daños a vehículos propiedad de terceros que el Asegurado tuviere bajo su cuidado, custodia, tenencia y control en los parqueaderos que se
encuentren dentro de los predios indicados en la caratula de la póliza o documentos anexos a la misma excluyendo hurto y hurto calificado.
Limite Asegurado:
a. Siniestro/evento: 100% del valor asegurado en la cobertura básica PLO
b. Agregado/Vigencia: 100% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

Exclusiones aplicables al amparo de Parqueaderos
* Hurto simple y hurto calificado derivado de negligencia, imprudencia e impericia de usuarios/clientes/empleados entre otros.
* Hurto simple y hurto calificado de accesorios, equipos de sonido o video, equipos de telefonía o radiocomunicación, accesorios sofisticados o equipos no
necesarios para el funcionamiento normal del vehículo que no sean originales del mismo, así como cualquier contenido, artículo objeto o carga de los vehículos
dejados o entregados en depósito al asegurado para su parqueo.
* hurto calificado de vehículos por haber dejado el propietario las llaves de su vehículo dentro del parqueadero. Así como los daños y las pérdidas ocasionados a
los vehículos por haber sido movidos o manejados por el asegurado o sus empleados o cualquier otra persona.
* Cuando estos sean manejados por el asegurado o sus empleados por fuera de los predios del parqueadero o parqueaderos asegurados, así como las lesiones
personales o daños materiales que se ocasionen a terceros.
* Daños, desaparición o hurto ocasionados a los bienes objeto de los trabajos ejecutados o servicios prestados por el asegurado en el ejercicio de su profesión,
actividad comercial, industrial o empresarial.
* Daños o perjuicios causados por actos dolosos o de infidelidad de los empleados del asegurado.
* Se excluye las actividades del asegurado que se relacionen directa o indirectamente con el transporte de valores o su custodia.
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FUNDAMENTO EN ELLA.
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CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



notificacionesjudiciales@latincosa.com

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    09    2020

MEDELLIN

0CIUDAD:

Página

800233881

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

05

TERCEROS AFECTADOS

LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. LATINCO S.A.

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CL 32 SUR 47 46 AP 417

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO072580

CL 32 SUR 47 46 AP 417DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

082740

RO131883

4444744

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

MEDELLIN

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,000,000,000.00

0

800233881

30    09    2020

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. LATINCO S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

TORRESY

VALORES

BENEFICIARIO:

05. MEDELLIN

CERTIFICADO

TEL.

0

PRIMA

05

TRM

SUCURSAL:

22    03    2021

MONEDA

CIUDAD:

5

% NOMBRE

100.00 SERENTIA SEGUROS LIMIT

4444744

PESOS -103,869.00

-19,735.00

0.00

-123,604.00

COASEGURO

PESOS

4

4

R.C. GENERAL

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.003,000,000,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

* Bienes muebles que se encuentren asegurados bajo pólizas de daños, sustracción o hurto simple o calificado o con y sin violencia, o que estén asegurado bajo
cualesquiera otra cobertura que el asegurado tenga contratada para ampararlos.
* Pérdida, hurto o desaparición misteriosa.
* El hurto cometido por el cónyuge, compañero permanente o parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado y primero civil del propietario, del
asegurado o del conductor autorizado del vehículo descrito en la carátula de la póliza, o por empleados o socios del asegurado.
* Hurto calificado de vehículos por dolo o culpa grave o por haber dejado el propietario las llaves de su vehículo dentro del parqueadero o haber dejado las
puertas o ventanas abiertas del vehículo; así como los daños y las pérdidas ocasionados a los vehículos por haber sido movidos o manejados por el asegurado o
sus empleados o cualquier otra persona.

-GASTOS MÉDICOS INMEDIATOS, INCLUYENDO SERVICIOS DE ENFERMERÍA, SUBLIMITADO AL 10% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA POR
EVENTO/PERSONA Y AL 20% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA POR VIGENCIA, SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE.

-AMPARO: RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE LE SEA IMPUTABLE LEGALMENTE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO
QUE AFECTEN A LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, O AL SERVICIO DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS EN EL DESARROLLO DE LAS
ACTIVIDADES A ELLOS ASIGNADAS, INCLUYENDO ACCIDENTES QUE SUFRAN DURANTE LOS TRASLADOS DE Y HACIA SU LUGAR DE TRABAJO, Y QUE
OCASIONEN SU MUERTE O INVALIDEZ TOTAL O PARCIAL, EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL, A
MENOS QUE POR FALLO JUDICIAL SE LE OBLIGUE A ASEGURADO REALIZAR LA INDEMNIZACIÓN SIN EL RESPECTIVO DESCUENTO.
PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA, SE ACLARA QUE LAS PERSONAS QUE PRESTEN ALGÚN SERVICIO PERSONAL AL ASEGURADO Y SEAN
CONTRATADOS POR INTERMEDIO DE COOPERATIVAS, PRE-COOPERATIVAS O EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES, ASÍ COMO LOS EMPLEADOS
DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS, SE EXTIENDE LA COBERTURA DE PATRONAL.

-Amparo: RESPONSABILIDAD PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

POR PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS, CON OCASIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES TERRESTRES PROPIOS Y NO PROPIOS PERO SIEMPRE CONDUCIDOS POR ESTE O POR SUS EMPLEADOS O DEPENDIENTES, PARA EL
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA
OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE RCE PROPIA DEL VEHÍCULO O CUALQUIER OTRA COBERTURA QUE TENGA CONTRATADA EL ASEGURADO PARA
EL VEHÍCULO. EN CASO DE NO POSEER PÓLIZA U OTRA COBERTURA, OPERARÁ EN EXCESO DE 50/50/100 (COP $50.000.000,00 DAÑOS MATERIALES/
COP $50.000.000,00 LESIONES A 1 PERSONA/ COP $100.000.000,00 LESIONES A 2 O MÁS PERSONAS). SE CUBREN TAMBIÉN LOS VEHÍCULOS DE
PLACA DE SERVICIO PÚBLICO AL SERVICIO DEL ASEGURADO

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA
TOMADO POR EL ASEGURADO PRINCIPAL EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, COMODATO O CUALQUIER OTRO TÍTULO NO TRASLATICIO
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA.

-AMPARO: CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCEROS, POR
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES A SU SERVICIO.
ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA O PÓLIZAS QUE LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS TENGAN CONTRATADA Y VIGENTE
AL MOMENTO DEL SINIESTRO. EN CASO DE NO EXISTIR PÓLIZA O DE TENER UN VALOR INFERIOR A $10.000.000 POR EVENTO, SE APLICARÁ UN
DEDUCIBLE ADICIONAL DEL 10%; ESTA COBERTURA OPERARÁ EN CUALQUIER CASO EN EXCESO DE ESTA SUMA QUE SE CALCULARÁ TENIENDO EN
CUENTA LAS PÓLIZAS EXISTENTES Y COMPLEMENTANDO LA DIFERENCIA VÍA DEDUCIBLE.

-AMPARO: CRUZADA

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES PROVENIENTES DEL DAÑO EMERGENTE OCASIONADOS POR LOS CONTRATISTAS Y /O
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES ENTRE SÍ; O BIEN, POR LAS PERSONAS QUE APARECEN CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADOS
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DOCUMENTOS ANEXOS A LA MISMA, COMO SI A CADA UNO DE ELLOS SE HUBIERA EXTENDIDO UNA PÓLIZA
INDEPENDIENTE. EN CASO DE NO EXISTIR PÓLIZA O DE TENER UN VALOR INFERIOR A $10.000.000 POR EVENTO, SE APLICARÁ UN DEDUCIBLE
ADICIONAL DEL 10%; ESTA COBERTURA OPERARÁ EN CUALQUIER CASO EN EXCESO DE ESTA SUMA QUE SE CALCULARÁ TENIENDO EN CUENTA LAS
PÓLIZAS EXISTENTES Y COMPLEMENTANDO LA DIFERENCIA VÍA DEDUCIBLE

-AMPARO: BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL

LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUIDADO TENENCIA Y CONTROL ASÍ COMO
DAÑOS QUE ESTOS LE CAUSEN A TERCEROS. SE EXCLUYE HURTO SIMPLE Y CALIFICADO.

-AMPARO: CONTAMINACION, POLUCIÓN Y FILTRACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA

SE AMPARA LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES, DAÑOS PERSONALES O LESIONES CORPORALES O PÉRDIDAS DE, O DAÑOS FÍSICOS A, O
DESTRUCCIÓN DE PROPIEDADES TANGIBLES O PÉRDIDA DE USO DE DICHAS PROPIEDADES DAÑADAS O DESTRUIDAS, POR FILTRACIÓN, POLUCIÓN
O CONTAMINACIÓN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, REPENTINO Y NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA,
EL CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL ASEGURADO DE TOMAR LAS PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR
DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN.

LÍMITE ASEGURADO:
A. EVENTO/VIGENCIA: 60% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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ESTE AMPARO NO CUBRE EL COSTO DE LA REMOCIÓN, ANULACIÓN O L IMPIEZA DE LAS SUSTANCIAS FILTRADAS, CONTAMINANTES O
POLUCIONANTES, A MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEAN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, REPENTINO Y
NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EL CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL
ASEGURADO DE TOMAR LAS PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN

***SE OTORGA EXTENSION DE COBERTURA PARA LOS GASTOS QUE DEMANDEN LA LIMPIEZA Y/O REMEDIACIÓN DE LAS ÁREAS AFECTADAS POR
CONTAMINACIÓN SÚBITA Y ACCIDENTAL, LOS GASTOS PARA EVITAR O DISMINUIR EL AGRAVAMIENTO DE LOS DAÑOS; Y, OTROS GASTOS
RELACIONADOS CON ESTOS EVENTOS SUBLIMITADO A $200.000.000 SIEMPRE Y CUANDO EXISTA DAÑO A TERCEROS Y NO SEA REFERENTE AL
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS.***

-AMPARO: GASTOS JUDICIALES DE DEFENSA (PENALES Y CIVILES)

INCLUYE LOS HONORARIOS, COSTAS Y EXPENSAS, RAZONABLES Y NECESARIOS EN LOS QUE CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA
ASEGURADORA, SE INCURRA EN LA NEGOCIACIÓN DE ACUERDOS O DEFENSA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DEL TERCERO DAMNIFICADO, FUERE
ÉSTA FUNDADA O INFUNDADA.

LIMITE ASEGURADO:

A. SINIESTRO/EVENTO: 10% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO
B. AGREGADO/VIGENCIA: 20% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO

-AMPARO: DAÑOS A CABLES, TUBERÍAS E INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS

SE CUBRE EL DAÑO EMERGENTE CAUSADO POR EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA AFECTACIÓN O DAÑO CABLES, TUBERÍAS, O CUALQUIER
OTRA INSTALACIÓN SUBTERRÁNEA, UBICADAS EN EL SITIO DE CONSTRUCCIÓN O MONTAJE. LA INDEMNIZACIÓN, EN TODO CASO, QUEDARÁ
RESTRINGIDA A LOS COSTOS DE REPARACIÓN DE DICHOS CABLES, TUBERÍAS O INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS.

-AMPARO PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES (DAÑO MORAL, DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN Y/O FISIOLÓGICO O A LA SALUD) Y LUCRO CESANTE,
LOS CUALES PROCEDEN SÓLO SI EXISTE UN DAÑO FÍSICO O MATERIAL, SUBLIMITADOS CADA UNO AL 100% DE LA COBERTURA BÁSICA, POR
EVENTO/VIGENCIA.

NOTA. SE DEJA CONSTANCIA QUE AL INCLUIR ESTAS DOS COBERTURAS, LOS MISMOS SE ENTIENDEN INMERSOS EN CADA UNO DEL RESTO DE LOS
AMPAROS, CUBRIÉNDOSE ENTONCES EN CADA UNO DE ELLOS NO SOLO EL DAÑO EMERGENTE QUE VA HASTA EL LÍMITE DEL RESPECTIVO AMPARO
MÁS EL LUCRO CESANTE O DAÑO MORAL HASTA EL LÍMITE DEL 100% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA. O DEL AMPARO ESPECÍFICO SI EL LÍMITE DE

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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ESTE ES INFERIOR AL 100%.

***EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA FABRICACION DE AGREGADOS DE CONCRETO APLICAN LOS SIGUIENTES AMPAROS***:

-AMPARO: PRODUCTOS

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE

" USO, MANEJO O CONSUMO DE LOS PRODUCTOS, CONTENIDO Y/O EMPAQUE, QUE EL ASEGURADO ELABORE O DISTRIBUYA EN DESARROLLO DE SU
ACTIVIDAD OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO TALES PRODUCTOS SE HALLEN FUERA DE SU POSESIÓN FÍSICA,
CUSTODIA O CONTROL Y QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS DEFINITIVAMENTE A TERCERAS PERSONAS.
" ERRORES, FALLAS O DEFECTOS DE FABRICACIÓN DE TODO O PARTE DEL PRODUCTO ASEGURADO EXCLUSIVAMENTE CUANDO, COMO
CONSECUENCIA DE ELLO, SE CAUSEN DIRECTAMENTE LESIONES O MUERTE A PERSONAS O DAÑOS MATERIALES A BIENES DE TERCEROS

EXCLUSIONES AMPARO PRODUCTOS:

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE
A LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

" DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRA EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO MISMO QUE HA SIDO OBJETO DIRECTO DE LA ACTIVIDAD ASEGURADA.
" GASTOS O INDEMNIZACIONES DESTINADOS A AVERIGUAR O SUBSANAR TALES DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS
DE RETIRADA O SUSTITUCIÓN DE DICHOS PRODUCTOS.
" PERJUICIOS QUE SE PRESENTEN COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDA DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA
LA QUE ESTA DESTINADO O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO, O ES INEFICAZ PARA EL USO AL CUAL ESTABA DESTINADO.
" GARANTÍAS DE PRODUCTOS, INCLUYENDO RENDIMIENTO O CALIDAD DEL MISMO.
" DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS CUYO DEFECTO O DEFICIENCIA SEA CONOCIDO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO
ANTES DE SU ENTREGA, SUMINISTRO O EJECUCIÓN.
" DAÑOS QUE SE PRESENTEN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS, CUYA FABRICACIÓN, ENTREGA O EJECUCIÓN CARECEN DE LOS
PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.
" DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS DESTINADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN.
" GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALIZACIÓN, PÉRDIDA DEL BENEFICIO, FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE
INSTALACIONES, SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE CAUSADA POR EL PRODUCTO
FABRICADO, ENTREGADO O SUMINISTRADO O POR EL TRABAJO O SERVICIO EJECUTADO POR EL ASEGURADO.
" DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA DE UNA UNIÓN O MEZCLA LLEVADA A CABO UTILIZANDO LOS PRODUCTOS ASEGURADOS.
" DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS A CONSECUENCIA DE UNA TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS ASEGURADOS.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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" SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.
" DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS CON PRODUCTOS FARMACEUTICOS, COSMETICOS, VETERINARIOS Y ORTOPEDICOS.

-AMPARO: RESPONSABILIDAD CIVIL POR UNIÓN Y MEZCLA DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO.

Se cubren los perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables coma consecuencia de la unión y/o mezcla de los productos del Asegurado
con productos de terceros, o elaborados con la intervención de las mismos, siempre que dichos daños se deriven de un producto defectuoso y se produzcan
también dentro de la vigencia de esta póliza y antes de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Exclusiones

En adición a lo estipulado en las exclusiones generales señaladas en la Cláusula Segunda de las Condiciones Generales, quedan excluidas de la cobertura del
presente anexo las reclamaciones por:

" incumplimiento de obligaciones contractuales entre el Asegurado y el tercero.
" interrupción de producción.
" Pérdidas financieras puras originadas por la garantía de calidad o ineficacia, fracaso o falla del producto (o cualquier parte de este) para cumplir con el
propósito para el que fue diseñado o elaborado, o para realizar lo especificado, garantizado o avalado por el fabricante.
" Contaminación de los productos del Asegurado por toxinas de cualquier tipo
" Daños presentados después de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Límite Asegurado:
a. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

-AMPARO RESPONSABILIDAD CIVIL POR TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO:

Se amparan los perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables como consecuencia de la transformación de los productos del Asegurado
con productos de terceros, o elaborados con la intervención de los mismos, siempre que dichos daños se deriven de un producto defectuoso y se produzcan
también dentro de la vigencia de esta póliza y antes de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Exclusiones:

Quedan excluidas de la cobertura del presente anexo las reclamaciones por:

" Incumplimiento de obligaciones contractuales entre el Asegurado y el tercero.
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DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18763006013744  26/05/2020  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  200000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  130237 AL  200000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 09:52:27

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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" Interrupción de producción.
" Pérdidas financieras puras originadas por la garantía de calidad o ineficacia, fracaso o falla del producto (o cualquier parte de este) para cumplir con el
propósito para el que fue diseñado o elaborado, o para realizar lo especificado, garantizado o avalado por el fabricante.
" A consecuencia de una contaminación de los productos del Asegurado por toxinas de cualquier tipo.
" Daños presentados después de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Límite Asegurado:
a. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

Amparo: TRABAJOS Y/U OPERACIONES TERMINADAS

Se cubre la responsabilidad civil extracontractual del asegurado por perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables como consecuencia de
trabajos y operaciones completamente terminados o ejecutados por el Asegurado, exigidos en desarrollo del contrato descrito en la caratula de la póliza, siempre
y cuando las lesiones a personas o daños a propiedades de terceros se produzcan durante el periodo de vigencia de esta póliza.
***EL CUAL APLICA EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA LABOR DE CONSTRUCCION Y DESARROLLO DE OBRAS CIVILES

b. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

NOTA:
SE ACLARA QUE DE LLEGARSE A AFECTAR CUALQUIER AMPARO INCLUYENDO PERJUICIOS EXTRAPATRIMONILAES Y LUCRO CESANTE, DICHA
AFECTACIÓN ENTRARÁ A AGOTAR EL LÍMITE MÁXIMO POR AMPARO, ES DECIR NO ENTRAN A SUMAR, SINO QUE VAN DESAGREGÁNDOSE Y POR
ENDE AGOTÁNDOSE.

-ALCANCE DE COBERTURAS Y EXCLUSIONES: DE ACUERDO A LO CONTEMPLADO EN EL CLAUSULADO GENERAL PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL PARA CONTRATISTAS, EVENTO DERIVADO DE LA EJECUCIÓN DE UN CONTRATO. SU-OD-04-04 ABRIL - 2016.

NOTAS ACLARATORIAS AL CLAUSULADO:

-SI BIEN SE LEVANTA LA EXCLUSIÓN 4.4.1 DEL NUMERAL 4 DE LOS AMPAROS ADICIONALES DEL CLAUSULADO GENERAL PÓLIZA RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONDICIONES GENERALES FORMA SU-OD-04-04-ABR-2016, SE DEJA CONSTANCIA QUE DE IGUAL FORMA PERSITE LA
EXCLUSIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS.

CLÁUSULAS ADICIONALES:

-AVISO DE CANCELACIÓN PARA LA PÓLIZA 60 DÍAS.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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-ARBITRAMENTO.
-AMPLIACIÓN PARA AVISO DE SINIESTRO 30 DÍAS.
-AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS PREDIOS ASEGURADOS, CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL, SI SE TRATA DE NUEVOS CONTRATOS NO HABRÁ
COBRO.
RESTABLECIMIENTO DEL VALOR ASEGURADO POR SOLICITUD DEL ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO HASTA DOS VECES EN LA VIGENCIA, CON
COBRO DE PRIMA ADICIONAL.
DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES
MODALIDAD COBERTURA: OCURRENCIA
-LA PRESENTE PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE EL ASEGURADO HA
CONTRATADO CORRELATIVAS A LAS PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBRAS. EN CASO DE NO EXISTIR ALGUNA DE ESTAS PÓLIZAS LA
COBERTURA OPERARÁ DESDE LA BASE.

-ADICIONALMENTE EXISTIENDO PÓLIZA ESPECÍFICA, SERÁN PRIMARIOS LOS AMPAROS QUE NO ESTÉN CUBIERTOS EN DICHAS PÓLIZAS DERIVADAS
DE LOS CONTRATOS.
-EN CASO DE EXISTIR OTROS SEGUROS CONTRATADOS POR EL ASEGURADO AMPARANDO LAS COBERTURAS OTORGADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA,
ÉSTA ENTRARA A CUBRIR EN EXCESO DE DICHOS SEGUROS.
ESTA PÓLIZA SERÁ CONSIDERADA CAPA PRIMARIA SÓLO PARA LOS RIESGOS DE RCE QUE NO ESTÉN CUBIERTOS POR OTROS SEGUROS.

CLAUSULA DE GARANTIA;
SO PENA DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LA PÓLIZA O DE ALGUNA DE SUS COBERTURAS LOS ASEGURADOS DEBERAN GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y/O LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES IMPUESTAS POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE.
EL ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS SE DEBE EFECTUAR EN SITIOS ADECUADOS PARA TAL FIN, CON LA DEBIDA SEPARACIÓN.
LOS EMPLEADOS DEBERÁN ESTAR PERMANENTE Y DEBIDAMENTE INSTRUIDOS SOBRE EL USO DE EXPLOSIVOS Y SUPERVISADOS DURANTE SU
UTILIZACIÓN.

EXCLUSIONES GENERALES

EN NINGÚN CASO ESTÁN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O RESULTANTES DE:

" DAÑOS PATRIMONIALES PUROS Y/O FINANCIEROS
" CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE UN DAÑO FÍSICO/MATERIAL DIRECTO.
" DAÑOS, DESAPARICIÓN O HURTO OCASIONADOS A LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS POR EL
ASEGURADO PRINCIPAL EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL O EMPRESARIAL.
" LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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" PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAMATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN
PERSONAL Y/O MUERTE.
" DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE, ASÍ COMO A OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA, NI A LOS
APARATOS, EQUIPOS, MATERIALES Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
" LA RESPONSABILIDAD DECENAL Y SIMILARES, COMO VICIOS DE CONSTRUCCIÓN, ESTABILIDAD DE OBRA, CALIDAD DEFICIENTE DE MATERIALES
UTILIZADOS, INCONSISTENCIAS.
" BROTE, EPIDEMIA, VIRUS, ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y/O CONTAGIOSAS, PANDEMIA O EMERGENCIA PÚBLICA(ESTAS DOS ÚLTIMAS,
DECLARADAS OFICIALMENTE POR EL ESTADO O ENTE TERRITORIAL DEL MISMO).
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 19-10-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Predios, Labores y Operaciones - Evento 19-10-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 19-10-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Evento 19-10-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Vigen 19-10-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Event 19-10-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 19-10-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento 19-10-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Medicos - Vigencia 19-10-2020 600,000,000.00 600,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Gastos Medicos - Evento 19-10-2020 300,000,000.00 300,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios - Vigencia 19-10-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios -Evento 19-10-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-V 19-10-2020 900,000,000.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-E 19-10-2020 900,000,000.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Vige 19-10-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Even 19-10-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Vigencia 19-10-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Evento 19-10-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente- 19-10-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente- 19-10-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterraneas - Vigencia 19-10-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterràneas - Evento 19-10-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Vigencia 19-10-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Evento 19-10-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Vigencia 19-10-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Evento 19-10-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales de Defensa / vigencia 19-10-2020 600,000,000.00 600,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales Defensa / Evento 19-10-2020 300,000,000.00 300,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: DE CONFORMIDAD CON EL OTROSI No. 1 AL CONTRATO AKF-018-2019, HACE EXTENSIÓN DE COBERTURA, A PARTIR
DE LA FECHA INICIAL DE VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, ES DECIR A PARTIR DEL 22 DE MARZO DE 2020 Y HASTA POR EL MONTO ASEGURADO DE LA
PRESENTE PÓLIZA.
-----------------
SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN PARA SER EL AJUSTE DE DEVOLUCIÓN DE ACUERDO A LA CIRCULAR 021 DE 2020. LOS
DEMÁS TÉRMINOS CONTINÚAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
-------------------
SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN PARA SER EL AJUSTE DE DEVOLUCIÓN DE ACUERDO A LA CIRCULAR 021 DE 2020. LOS
DEMÁS TÉRMINOS CONTINÚAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
-------------------
OBJETO DE LA MODIFICACION;
CON EL PRESENTE CERTIFICADO Y DE ACUERDO A SOLICITUD DEL CLIENTE SE HACE EXTENSIÓN DE COBERTURA AL CONTRATO AKF-18-2019 A
PARTIR DE LA FECHA INICIAL DE VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, ES DECIR A PARTIR DEL 22 DE MARZO DE 2020 Y HASTA POR EL MONTO ASEGURADO
DE LA PRESENTE PÓLIZA.

*Asi mismo se deja constancia que se conoce y acepta el acta de suspensión celebrada el 24 de Marzo y el acta de reinicio celebrada el 13 de Abril de 2020 del
contrato citado AKF-18-2019.

* CLAUSULA DE GARANTÍA: EL ASEGURADO DEBE REALIZAR EL CIERRE ADECUADO DE LA OBRA, ASI COMO PROTEGER ADECUADAMENTE EL SITIO
DE TRABAJO Y LAS OBRAS EJECUTADAS PARCIALMENTE, REALIZAR ATADURA DE MATERIALES DISPUESTOS EN OBRA Y DEMÁS PERTINENTES,
REALIZAR EL DESMONTE Y ALMACENAMIENTO OPORTUNO DE EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN PROPIOS Y DE TERCEROS INCLUIDO, PERO NO LIMITADO
A GRUAS, MONTACARGAS, ANDAMIOS Y SIMILARES A CRITERIO DEL RESPONSABLE DE OBRA. ADICIONALMENTE LOS SITIOS DE EXCAVACIONES
PROFUNDAS Y ACOPIO DE MATERIALES DEBEN QUEDAR DEBIDAMENTE SEÑALIZADOS Y AISLADO CON ELEMENTOS DE FÁCIL VISUALIZACIÓN
* EN CASO DE REDES PROVISIONALES DE SUMINISTRO DE SERVICIOS COMO ENERGÍA Y AGUA DEBERÁ VERIFICASE SU CONTROL PARA EVITAR QUE
EN AUSENCIA DEL PERSONAL SE PUEDAS GENERAR SOBREPRESIONES O SOBRE VOLTAJES RESPECTIVAMENTE QUE PUEDAS GENERAR
AFECTACIÓN A LAS PROPIAS OBRAS O A TERCEROS

* LA PRESENTE POLIZA NO SE EXTIENDE A CUBRIR: ENFERMEDADES VIRALES, ENDÉMICAS EPIDÉMICAS O PANDÉMICA, BROTE, EPIDEMIA, VIRUS,
ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y/O CONTAGIOSAS, PANDEMIA O EMERGENCIA PÚBLICA(ESTAS DOS ÚLTIMAS, DECLARADAS OFICIALMENTE POR EL
ESTADO O ENTE TERRITORIAL DEL MISMO)..

* CLAUSULA DE GARANTÍA: EL ASEGURADO DEBE VELAR POR QUE SE CUMPLAN LOS PARÁMETROS, PROTOCOLOS Y DOTACIONES ESTABLECIDOS
EN LO RELACIONADO CON SEGURIDAD Y SALUBRIDAD EN EL SITIO DE TRABAJO ADECUADO CON LOS NUEVOS ORDENAMIENTOS DE LEY EN
RELACIÓN CON SUS EMPLEADOS, ASI COMO LOS EMPLEADOS DE SUS CONTRATISTAS SUBCONTRATISTAS
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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OBJETO:
INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES SIEMPRE QUE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL
ATRIBUIBLES A LOS ASEGURADOS, POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS, DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES
REALIZADAS EN TODOS SUS FRENTES DE TRABAJO A NIVEL NACIONAL, EN LO RELACIONADO CON LA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS
CIVILES, PLANTA DE TRITURACIÓN Y ASFALTO, MINERÍA A CIELO ABIERTO, SEDES ADMINISTRATIVAS.

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA ACTIVIDAD Y OPERACIÓN DEL ASEGURADO INCLUIDOS TODOS LOS FRENTES DE TRABAJO,
LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN QUE ESTÉN A SU CARGO.

ASEGURADOS: LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES Y AGREGADOS DE LA SIERRA

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES INCLUYENDO EN: INCENDIO Y EXPLOSIÓN, DAÑOS A TERCEROS POR DERRUMBES (EXCLUYENDO EVENTOS DE
LA NATURALEZA), USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO (ERRORES DE PUNTERÍA) QUE PROTEJA A VIGILANTES AL SERVICIO DEL ASEGURADO Y/O DE
EMPRESA DE VIGILANCIA, OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE (EXCLUYENDO LOS DAÑOS A LA CARGA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR),
ACTIVIDADES SOCIALES Y DEPORTIVAS SOLO EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, AVISOS, VALLAS
Y LETREROS, RESTAURANTES, CASINOS, CAFETERÍAS, ASCENSORES Y ESCALERAS ELÉCTRICAS, GRÚAS, MONTACARGAS Y EQUIPOS SIMILARES,
PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES, VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO
NACIONAL, CUANDO EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO CAUSEN DAÑOS A TERCEROS (EXCLUYE R.C. PERSONAL Y
PROFESIONAL);  USO DE PARQUEADEROS EN PREDIOS DEL ASEGURADO ( EXCLUYENDO HURTO- HURTO CALIFICADO- DESAPARICIONES
MISTERIOSAS), SIEMPRE QUE NO SE TRATE DE EXPLOTACIÓN ECONÓMICA; RC POR LA UTILIZACIÓN Y ALMACENAJE DE EXPLOSIVOS, SIEMPRE Y
CUANDO SE TRATE DE UNA ACTIVIDAD SECUNDARIA E INCIDENTAL AL SERVICIO. USO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DEL CONTRATISTA INCLUYENDO
EL CARGUE Y DESCARGUE ASÍ COMO EL TRANSPORTE DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. ASÍ COMO LA POSESIÓN Y USO DE
DEPÓSITOS,  TAN QUES Y TUBERÍAS QUE SE ENCUENTRAN U BICADOS O INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
RESPONSABILIDAD CIVIL MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONTRATISTAS, ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE LA PÓLIZA DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE ES DE $500.000.000 EVENTO/AGREGADO ANUAL Y SIN APLICACIÓN DE
DEDUCIBLE BAJO ESTA PÓLIZA (NO SE AMPARA EL DAÑO A LA MAQUINARIA COMO TAL SINO LOS DAÑOS A TERCEROS).

-RESPONSABILIDAD CIVIL POR REFORMAS, AMPLIACIONES, MODIFICACIONES, MONTAJES Y/O ENSANCHES DE PREDIOS DEL ASEGURADO:

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS POR MONTAJES Y
DESMONTAJES, DEMOLICIONES, CONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES, REPARACIONES Y MODIFICACIONES DE OBRAS CIVILES MENORES LLEVADAS A
CABO EN LAS UBICACIONES DEL ASEGURADO.

LIMITE ASEGURADO:

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 09:55:31

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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EVENTO/VIGENCIA: 30% DE LA COBERTURA BÁSICA SIN QUE EL VALOR DE LA OBRA SUPERE $200.000.000

- TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES GAS Y SUS DERIVADOS CON UNA COBERTURA DE HASTA EL 50% DEL
AMPARO BÁSICO POR EVENTO/ AGREGADO (SIEMPRE QUE NO SEA SU ACTIVIDAD PRINCIPAL Y EN EXCESO DE LAS OBLIGATORIAS DEL DECRETO
4299 DE 2005 DE HIDROCARBUROS Y/O 1609 DE 2002-MERCANCIAS PELIGROSAS POR CARRETERAS, CONTRATADAS O NO CON CONFIANZA S.A., DE
SER CONTRATADAS CON NOSOTROS, ACLARAMOS QUE LAS MISMAS NO SE EXTIENDEN A CUBRIR GASTOS DE LIMPIEZA Y BIORREMEDIACIÓN).

-AMPARO:POR VIBRACION, ELIMINACION, ASENTAMIENTO O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES, CAUSADOS A ESTRUCTURAS
EXISTENTES Y PROPIEDADES ADYACENTES

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS, COMO
CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS A CAUSA DE VIBRACIONES, ELIMINACION, ASENTAMIENTO O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES,
CAUSADOS A LA PROPIEDAD ADYACENTE AL SITIO DE CONSTRUCCION O MONTAJE QUE PERTENEZCA O SE ENCUENTRE A CARGO, CUSTODIA O
CONTROL DEL ASEGURADO O DE LOS CONTRATISTAS ASEGURADOS, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS
EN LA CARATULA DE LA POLIZA O DOCUMENTO ANEXOS A LA MISMA, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA O EL DAÑO SEA CAUSADO POR
DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS O BASES, ASENTAMIENTOS VIBRACION DEL SUELO O PERCUSIONES A CONSECUENCIA DE TRABAJOS DE PILOTAJE
O APUNTALAMIENTO O CIMENTACION O VARIACION DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRANEAS, POR TRABAJOS DE EXCAVACION O FENOMENOS DE
SOCAVACION IMPUTABLES AL ASEGURADO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA.

-AMPARO: USO Y MANEJO DE PARQUEADEROS
Se cubre los daños a vehículos propiedad de terceros que el Asegurado tuviere bajo su cuidado, custodia, tenencia y control en los parqueaderos que se
encuentren dentro de los predios indicados en la caratula de la póliza o documentos anexos a la misma excluyendo hurto y hurto calificado.
Limite Asegurado:
a. Siniestro/evento: 100% del valor asegurado en la cobertura básica PLO
b. Agregado/Vigencia: 100% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

Exclusiones aplicables al amparo de Parqueaderos
* Hurto simple y hurto calificado derivado de negligencia, imprudencia e impericia de usuarios/clientes/empleados entre otros.
* Hurto simple y hurto calificado de accesorios, equipos de sonido o video, equipos de telefonía o radiocomunicación, accesorios sofisticados o equipos no
necesarios para el funcionamiento normal del vehículo que no sean originales del mismo, así como cualquier contenido, artículo objeto o carga de los vehículos
dejados o entregados en depósito al asegurado para su parqueo.
* hurto calificado de vehículos por haber dejado el propietario las llaves de su vehículo dentro del parqueadero. Así como los daños y las pérdidas ocasionados a
los vehículos por haber sido movidos o manejados por el asegurado o sus empleados o cualquier otra persona.
* Cuando estos sean manejados por el asegurado o sus empleados por fuera de los predios del parqueadero o parqueaderos asegurados, así como las lesiones
personales o daños materiales que se ocasionen a terceros.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 09:55:32

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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* Daños, desaparición o hurto ocasionados a los bienes objeto de los trabajos ejecutados o servicios prestados por el asegurado en el ejercicio de su profesión,
actividad comercial, industrial o empresarial.
* Daños o perjuicios causados por actos dolosos o de infidelidad de los empleados del asegurado.
* Se excluye las actividades del asegurado que se relacionen directa o indirectamente con el transporte de valores o su custodia.
* Bienes muebles que se encuentren asegurados bajo pólizas de daños, sustracción o hurto simple o calificado o con y sin violencia, o que estén asegurado bajo
cualesquiera otra cobertura que el asegurado tenga contratada para ampararlos.
* Pérdida, hurto o desaparición misteriosa.
* El hurto cometido por el cónyuge, compañero permanente o parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado y primero civil del propietario, del
asegurado o del conductor autorizado del vehículo descrito en la carátula de la póliza, o por empleados o socios del asegurado.
* Hurto calificado de vehículos por dolo o culpa grave o por haber dejado el propietario las llaves de su vehículo dentro del parqueadero o haber dejado las
puertas o ventanas abiertas del vehículo; así como los daños y las pérdidas ocasionados a los vehículos por haber sido movidos o manejados por el asegurado o
sus empleados o cualquier otra persona.

-GASTOS MÉDICOS INMEDIATOS, INCLUYENDO SERVICIOS DE ENFERMERÍA, SUBLIMITADO AL 10% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA POR
EVENTO/PERSONA Y AL 20% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA POR VIGENCIA, SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE.

-AMPARO: RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE LE SEA IMPUTABLE LEGALMENTE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO
QUE AFECTEN A LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, O AL SERVICIO DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS EN EL DESARROLLO DE LAS
ACTIVIDADES A ELLOS ASIGNADAS, INCLUYENDO ACCIDENTES QUE SUFRAN DURANTE LOS TRASLADOS DE Y HACIA SU LUGAR DE TRABAJO, Y QUE
OCASIONEN SU MUERTE O INVALIDEZ TOTAL O PARCIAL, EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL, A
MENOS QUE POR FALLO JUDICIAL SE LE OBLIGUE A ASEGURADO REALIZAR LA INDEMNIZACIÓN SIN EL RESPECTIVO DESCUENTO.
PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA, SE ACLARA QUE LAS PERSONAS QUE PRESTEN ALGÚN SERVICIO PERSONAL AL ASEGURADO Y SEAN
CONTRATADOS POR INTERMEDIO DE COOPERATIVAS, PRE-COOPERATIVAS O EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES, ASÍ COMO LOS EMPLEADOS
DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS, SE EXTIENDE LA COBERTURA DE PATRONAL.

-Amparo: RESPONSABILIDAD PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

POR PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS, CON OCASIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES TERRESTRES PROPIOS Y NO PROPIOS PERO SIEMPRE CONDUCIDOS POR ESTE O POR SUS EMPLEADOS O DEPENDIENTES, PARA EL
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA
OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE RCE PROPIA DEL VEHÍCULO O CUALQUIER OTRA COBERTURA QUE TENGA CONTRATADA EL ASEGURADO PARA
EL VEHÍCULO. EN CASO DE NO POSEER PÓLIZA U OTRA COBERTURA, OPERARÁ EN EXCESO DE 50/50/100 (COP $50.000.000,00 DAÑOS MATERIALES/
COP $50.000.000,00 LESIONES A 1 PERSONA/ COP $100.000.000,00 LESIONES A 2 O MÁS PERSONAS). SE CUBREN TAMBIÉN LOS VEHÍCULOS DE

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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PLACA DE SERVICIO PÚBLICO AL SERVICIO DEL ASEGURADO

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA
TOMADO POR EL ASEGURADO PRINCIPAL EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, COMODATO O CUALQUIER OTRO TÍTULO NO TRASLATICIO
DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA.

-AMPARO: CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCEROS, POR
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES A SU SERVICIO.
ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA O PÓLIZAS QUE LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS TENGAN CONTRATADA Y VIGENTE
AL MOMENTO DEL SINIESTRO. EN CASO DE NO EXISTIR PÓLIZA O DE TENER UN VALOR INFERIOR A $10.000.000 POR EVENTO, SE APLICARÁ UN
DEDUCIBLE ADICIONAL DEL 10%; ESTA COBERTURA OPERARÁ EN CUALQUIER CASO EN EXCESO DE ESTA SUMA QUE SE CALCULARÁ TENIENDO EN
CUENTA LAS PÓLIZAS EXISTENTES Y COMPLEMENTANDO LA DIFERENCIA VÍA DEDUCIBLE.

-AMPARO: CRUZADA

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES PROVENIENTES DEL DAÑO EMERGENTE OCASIONADOS POR LOS CONTRATISTAS Y /O
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES ENTRE SÍ; O BIEN, POR LAS PERSONAS QUE APARECEN CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADOS
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DOCUMENTOS ANEXOS A LA MISMA, COMO SI A CADA UNO DE ELLOS SE HUBIERA EXTENDIDO UNA PÓLIZA
INDEPENDIENTE. EN CASO DE NO EXISTIR PÓLIZA O DE TENER UN VALOR INFERIOR A $10.000.000 POR EVENTO, SE APLICARÁ UN DEDUCIBLE
ADICIONAL DEL 10%; ESTA COBERTURA OPERARÁ EN CUALQUIER CASO EN EXCESO DE ESTA SUMA QUE SE CALCULARÁ TENIENDO EN CUENTA LAS
PÓLIZAS EXISTENTES Y COMPLEMENTANDO LA DIFERENCIA VÍA DEDUCIBLE

-AMPARO: BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL

LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUIDADO TENENCIA Y CONTROL ASÍ COMO
DAÑOS QUE ESTOS LE CAUSEN A TERCEROS. SE EXCLUYE HURTO SIMPLE Y CALIFICADO.

-AMPARO: CONTAMINACION, POLUCIÓN Y FILTRACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA

SE AMPARA LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES, DAÑOS PERSONALES O LESIONES CORPORALES O PÉRDIDAS DE, O DAÑOS FÍSICOS A, O
DESTRUCCIÓN DE PROPIEDADES TANGIBLES O PÉRDIDA DE USO DE DICHAS PROPIEDADES DAÑADAS O DESTRUIDAS, POR FILTRACIÓN, POLUCIÓN
O CONTAMINACIÓN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, REPENTINO Y NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA,
EL CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL ASEGURADO DE TOMAR LAS PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN.

LÍMITE ASEGURADO:
A. EVENTO/VIGENCIA: 60% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO

ESTE AMPARO NO CUBRE EL COSTO DE LA REMOCIÓN, ANULACIÓN O L IMPIEZA DE LAS SUSTANCIAS FILTRADAS, CONTAMINANTES O
POLUCIONANTES, A MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEAN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, REPENTINO Y
NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EL CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL
ASEGURADO DE TOMAR LAS PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN

***SE OTORGA EXTENSION DE COBERTURA PARA LOS GASTOS QUE DEMANDEN LA LIMPIEZA Y/O REMEDIACIÓN DE LAS ÁREAS AFECTADAS POR
CONTAMINACIÓN SÚBITA Y ACCIDENTAL, LOS GASTOS PARA EVITAR O DISMINUIR EL AGRAVAMIENTO DE LOS DAÑOS; Y, OTROS GASTOS
RELACIONADOS CON ESTOS EVENTOS SUBLIMITADO A $200.000.000 SIEMPRE Y CUANDO EXISTA DAÑO A TERCEROS Y NO SEA REFERENTE AL
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS.***

-AMPARO: GASTOS JUDICIALES DE DEFENSA (PENALES Y CIVILES)

INCLUYE LOS HONORARIOS, COSTAS Y EXPENSAS, RAZONABLES Y NECESARIOS EN LOS QUE CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA
ASEGURADORA, SE INCURRA EN LA NEGOCIACIÓN DE ACUERDOS O DEFENSA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DEL TERCERO DAMNIFICADO, FUERE
ÉSTA FUNDADA O INFUNDADA.

LIMITE ASEGURADO:

A. SINIESTRO/EVENTO: 10% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO
B. AGREGADO/VIGENCIA: 20% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO

-AMPARO: DAÑOS A CABLES, TUBERÍAS E INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS

SE CUBRE EL DAÑO EMERGENTE CAUSADO POR EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA AFECTACIÓN O DAÑO CABLES, TUBERÍAS, O CUALQUIER
OTRA INSTALACIÓN SUBTERRÁNEA, UBICADAS EN EL SITIO DE CONSTRUCCIÓN O MONTAJE. LA INDEMNIZACIÓN, EN TODO CASO, QUEDARÁ
RESTRINGIDA A LOS COSTOS DE REPARACIÓN DE DICHOS CABLES, TUBERÍAS O INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS.

-AMPARO PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES (DAÑO MORAL, DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN Y/O FISIOLÓGICO O A LA SALUD) Y LUCRO CESANTE,
LOS CUALES PROCEDEN SÓLO SI EXISTE UN DAÑO FÍSICO O MATERIAL, SUBLIMITADOS CADA UNO AL 100% DE LA COBERTURA BÁSICA, POR
EVENTO/VIGENCIA.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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NOTA. SE DEJA CONSTANCIA QUE AL INCLUIR ESTAS DOS COBERTURAS, LOS MISMOS SE ENTIENDEN INMERSOS EN CADA UNO DEL RESTO DE LOS
AMPAROS, CUBRIÉNDOSE ENTONCES EN CADA UNO DE ELLOS NO SOLO EL DAÑO EMERGENTE QUE VA HASTA EL LÍMITE DEL RESPECTIVO AMPARO
MÁS EL LUCRO CESANTE O DAÑO MORAL HASTA EL LÍMITE DEL 100% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA. O DEL AMPARO ESPECÍFICO SI EL LÍMITE DE
ESTE ES INFERIOR AL 100%.

***EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA FABRICACION DE AGREGADOS DE CONCRETO APLICAN LOS SIGUIENTES AMPAROS***:

-AMPARO: PRODUCTOS

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE

" USO, MANEJO O CONSUMO DE LOS PRODUCTOS, CONTENIDO Y/O EMPAQUE, QUE EL ASEGURADO ELABORE O DISTRIBUYA EN DESARROLLO DE SU
ACTIVIDAD OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO TALES PRODUCTOS SE HALLEN FUERA DE SU POSESIÓN FÍSICA,
CUSTODIA O CONTROL Y QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS DEFINITIVAMENTE A TERCERAS PERSONAS.
" ERRORES, FALLAS O DEFECTOS DE FABRICACIÓN DE TODO O PARTE DEL PRODUCTO ASEGURADO EXCLUSIVAMENTE CUANDO, COMO
CONSECUENCIA DE ELLO, SE CAUSEN DIRECTAMENTE LESIONES O MUERTE A PERSONAS O DAÑOS MATERIALES A BIENES DE TERCEROS

EXCLUSIONES AMPARO PRODUCTOS:

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE
A LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

" DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRA EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO MISMO QUE HA SIDO OBJETO DIRECTO DE LA ACTIVIDAD ASEGURADA.
" GASTOS O INDEMNIZACIONES DESTINADOS A AVERIGUAR O SUBSANAR TALES DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS
DE RETIRADA O SUSTITUCIÓN DE DICHOS PRODUCTOS.
" PERJUICIOS QUE SE PRESENTEN COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDA DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA
LA QUE ESTA DESTINADO O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO, O ES INEFICAZ PARA EL USO AL CUAL ESTABA DESTINADO.
" GARANTÍAS DE PRODUCTOS, INCLUYENDO RENDIMIENTO O CALIDAD DEL MISMO.
" DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS CUYO DEFECTO O DEFICIENCIA SEA CONOCIDO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO
ANTES DE SU ENTREGA, SUMINISTRO O EJECUCIÓN.
" DAÑOS QUE SE PRESENTEN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS, CUYA FABRICACIÓN, ENTREGA O EJECUCIÓN CARECEN DE LOS
PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.
" DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS DESTINADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN.
" GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALIZACIÓN, PÉRDIDA DEL BENEFICIO, FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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INSTALACIONES, SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE CAUSADA POR EL PRODUCTO
FABRICADO, ENTREGADO O SUMINISTRADO O POR EL TRABAJO O SERVICIO EJECUTADO POR EL ASEGURADO.
" DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA DE UNA UNIÓN O MEZCLA LLEVADA A CABO UTILIZANDO LOS PRODUCTOS ASEGURADOS.
" DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS A CONSECUENCIA DE UNA TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS ASEGURADOS.
" SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.
" DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS CON PRODUCTOS FARMACEUTICOS, COSMETICOS, VETERINARIOS Y ORTOPEDICOS.

-AMPARO: RESPONSABILIDAD CIVIL POR UNIÓN Y MEZCLA DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO.

Se cubren los perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables coma consecuencia de la unión y/o mezcla de los productos del Asegurado
con productos de terceros, o elaborados con la intervención de las mismos, siempre que dichos daños se deriven de un producto defectuoso y se produzcan
también dentro de la vigencia de esta póliza y antes de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Exclusiones

En adición a lo estipulado en las exclusiones generales señaladas en la Cláusula Segunda de las Condiciones Generales, quedan excluidas de la cobertura del
presente anexo las reclamaciones por:

" incumplimiento de obligaciones contractuales entre el Asegurado y el tercero.
" interrupción de producción.
" Pérdidas financieras puras originadas por la garantía de calidad o ineficacia, fracaso o falla del producto (o cualquier parte de este) para cumplir con el
propósito para el que fue diseñado o elaborado, o para realizar lo especificado, garantizado o avalado por el fabricante.
" Contaminación de los productos del Asegurado por toxinas de cualquier tipo
" Daños presentados después de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Límite Asegurado:
a. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

-AMPARO RESPONSABILIDAD CIVIL POR TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO:

Se amparan los perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables como consecuencia de la transformación de los productos del Asegurado
con productos de terceros, o elaborados con la intervención de los mismos, siempre que dichos daños se deriven de un producto defectuoso y se produzcan
también dentro de la vigencia de esta póliza y antes de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Exclusiones:
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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Quedan excluidas de la cobertura del presente anexo las reclamaciones por:

" Incumplimiento de obligaciones contractuales entre el Asegurado y el tercero.
" Interrupción de producción.
" Pérdidas financieras puras originadas por la garantía de calidad o ineficacia, fracaso o falla del producto (o cualquier parte de este) para cumplir con el
propósito para el que fue diseñado o elaborado, o para realizar lo especificado, garantizado o avalado por el fabricante.
" A consecuencia de una contaminación de los productos del Asegurado por toxinas de cualquier tipo.
" Daños presentados después de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Límite Asegurado:
a. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

Amparo: TRABAJOS Y/U OPERACIONES TERMINADAS

Se cubre la responsabilidad civil extracontractual del asegurado por perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables como consecuencia de
trabajos y operaciones completamente terminados o ejecutados por el Asegurado, exigidos en desarrollo del contrato descrito en la caratula de la póliza, siempre
y cuando las lesiones a personas o daños a propiedades de terceros se produzcan durante el periodo de vigencia de esta póliza.
***EL CUAL APLICA EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA LABOR DE CONSTRUCCION Y DESARROLLO DE OBRAS CIVILES

b. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

NOTA:
SE ACLARA QUE DE LLEGARSE A AFECTAR CUALQUIER AMPARO INCLUYENDO PERJUICIOS EXTRAPATRIMONILAES Y LUCRO CESANTE, DICHA
AFECTACIÓN ENTRARÁ A AGOTAR EL LÍMITE MÁXIMO POR AMPARO, ES DECIR NO ENTRAN A SUMAR, SINO QUE VAN DESAGREGÁNDOSE Y POR
ENDE AGOTÁNDOSE.

-ALCANCE DE COBERTURAS Y EXCLUSIONES: DE ACUERDO A LO CONTEMPLADO EN EL CLAUSULADO GENERAL PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL PARA CONTRATISTAS, EVENTO DERIVADO DE LA EJECUCIÓN DE UN CONTRATO. SU-OD-04-04 ABRIL - 2016.

NOTAS ACLARATORIAS AL CLAUSULADO:

-SI BIEN SE LEVANTA LA EXCLUSIÓN 4.4.1 DEL NUMERAL 4 DE LOS AMPAROS ADICIONALES DEL CLAUSULADO GENERAL PÓLIZA RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONDICIONES GENERALES FORMA SU-OD-04-04-ABR-2016, SE DEJA CONSTANCIA QUE DE IGUAL FORMA PERSITE LA
EXCLUSIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 09:55:32

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.



notificacionesjudiciales@latincosa.com

ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    10    2020

MEDELLIN

0CIUDAD:

Página

800233881

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

05

TERCEROS AFECTADOS

LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. LATINCO S.A.

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CL 32 SUR 47 46 AP 417

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO072580

CL 32 SUR 47 46 AP 417DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

082740

RO132663

4444744

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

MEDELLIN

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,000,000,000.00

0

800233881

04    12    2020

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. LATINCO S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

CEBALLOSS

VALORES

BENEFICIARIO:

05. MEDELLIN

CERTIFICADO

TEL.

0

PRIMA

05

TRM

SUCURSAL:

22    03    2021

MONEDA

CIUDAD:

11

% NOMBRE

100.00 SERENTIA SEGUROS LIMIT

4444744

PESOS 0.00

0.00

0.00

0.00

COASEGURO

PESOS

4

4

R.C. GENERAL

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.003,000,000,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

CLÁUSULAS ADICIONALES:

-AVISO DE CANCELACIÓN PARA LA PÓLIZA 60 DÍAS.
-ARBITRAMENTO.
-AMPLIACIÓN PARA AVISO DE SINIESTRO 30 DÍAS.
-AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS PREDIOS ASEGURADOS, CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL, SI SE TRATA DE NUEVOS CONTRATOS NO HABRÁ
COBRO.
RESTABLECIMIENTO DEL VALOR ASEGURADO POR SOLICITUD DEL ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO HASTA DOS VECES EN LA VIGENCIA, CON
COBRO DE PRIMA ADICIONAL.
DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES
MODALIDAD COBERTURA: OCURRENCIA
-LA PRESENTE PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE EL ASEGURADO HA
CONTRATADO CORRELATIVAS A LAS PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBRAS. EN CASO DE NO EXISTIR ALGUNA DE ESTAS PÓLIZAS LA
COBERTURA OPERARÁ DESDE LA BASE.

-ADICIONALMENTE EXISTIENDO PÓLIZA ESPECÍFICA, SERÁN PRIMARIOS LOS AMPAROS QUE NO ESTÉN CUBIERTOS EN DICHAS PÓLIZAS DERIVADAS
DE LOS CONTRATOS.
-EN CASO DE EXISTIR OTROS SEGUROS CONTRATADOS POR EL ASEGURADO AMPARANDO LAS COBERTURAS OTORGADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA,
ÉSTA ENTRARA A CUBRIR EN EXCESO DE DICHOS SEGUROS.
ESTA PÓLIZA SERÁ CONSIDERADA CAPA PRIMARIA SÓLO PARA LOS RIESGOS DE RCE QUE NO ESTÉN CUBIERTOS POR OTROS SEGUROS.

CLAUSULA DE GARANTIA;
SO PENA DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LA PÓLIZA O DE ALGUNA DE SUS COBERTURAS LOS ASEGURADOS DEBERAN GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y/O LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES IMPUESTAS POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE.
EL ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS SE DEBE EFECTUAR EN SITIOS ADECUADOS PARA TAL FIN, CON LA DEBIDA SEPARACIÓN.
LOS EMPLEADOS DEBERÁN ESTAR PERMANENTE Y DEBIDAMENTE INSTRUIDOS SOBRE EL USO DE EXPLOSIVOS Y SUPERVISADOS DURANTE SU
UTILIZACIÓN.

EXCLUSIONES GENERALES

EN NINGÚN CASO ESTÁN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O RESULTANTES DE:

" DAÑOS PATRIMONIALES PUROS Y/O FINANCIEROS

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 09:55:32

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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" CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE UN DAÑO FÍSICO/MATERIAL DIRECTO.
" DAÑOS, DESAPARICIÓN O HURTO OCASIONADOS A LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS POR EL
ASEGURADO PRINCIPAL EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL O EMPRESARIAL.
" LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO
" PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAMATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN
PERSONAL Y/O MUERTE.
" DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE, ASÍ COMO A OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA, NI A LOS
APARATOS, EQUIPOS, MATERIALES Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
" LA RESPONSABILIDAD DECENAL Y SIMILARES, COMO VICIOS DE CONSTRUCCIÓN, ESTABILIDAD DE OBRA, CALIDAD DEFICIENTE DE MATERIALES
UTILIZADOS, INCONSISTENCIAS.
" BROTE, EPIDEMIA, VIRUS, ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y/O CONTAGIOSAS, PANDEMIA O EMERGENCIA PÚBLICA(ESTAS DOS ÚLTIMAS,
DECLARADAS OFICIALMENTE POR EL ESTADO O ENTE TERRITORIAL DEL MISMO).

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia
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Wed, 11 May 2022 09:55:33

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 16-12-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 -204,387.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Predios, Labores y Operaciones - Evento 16-12-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Vigencia 16-12-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Patronal - Evento 16-12-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Vigen 16-12-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contratista y Subcont Independiente-Event 16-12-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 16-12-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Responsabilidad Civil Cruzada -Evento 16-12-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Medicos - Vigencia 16-12-2020 600,000,000.00 600,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Gastos Medicos - Evento 16-12-2020 300,000,000.00 300,000,000.00 0.00 0.00 0.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios - Vigencia 16-12-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Vehiculos Propios y No Propios -Evento 16-12-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-V 16-12-2020 900,000,000.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Producto Trabajo y Operación Terminada-E 16-12-2020 900,000,000.00 900,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Vige 16-12-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Bien bajo Cuidado Tenencia y Control-Even 16-12-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Vigencia 16-12-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Contaminación - Evento 16-12-2020 1,800,000,000.00 1,800,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente- 16-12-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Estruct Existente y/o Propiedad Adyacente- 16-12-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterraneas - Vigencia 16-12-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Conducciones Subterràneas - Evento 16-12-2020 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 0.00 20.00 6,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Vigencia 16-12-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Daño Moral - Evento 16-12-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Vigencia 16-12-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Lucro Cesante - Evento 16-12-2020 3,000,000,000.00 3,000,000,000.00 0.00 20.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales de Defensa / vigencia 16-12-2020 600,000,000.00 600,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
Gastos Judiciales Defensa / Evento 16-12-2020 300,000,000.00 300,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0022-03-2021
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: DE CONFORMIDAD CON EL OTROSI No. 1 AL CONTRATO AKF-018-2019, HACE EXTENSIÓN DE COBERTURA, A PARTIR
DE LA FECHA INICIAL DE VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, ES DECIR A PARTIR DEL 22 DE MARZO DE 2020 Y HASTA POR EL MONTO ASEGURADO DE LA
PRESENTE PÓLIZA.
-----------------
OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: DE CONFORMIDAD CON EL OTROSI No. 1 AL CONTRATO AKF-018-2019, HACE EXTENSIÓN DE COBERTURA, A PARTIR
DE LA FECHA INICIAL DE VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, ES DECIR A PARTIR DEL 22 DE MARZO DE 2020 Y HASTA POR EL MONTO ASEGURADO DE LA
PRESENTE PÓLIZA.
-----------------
SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN PARA SER EL AJUSTE DE DEVOLUCIÓN DE ACUERDO A LA CIRCULAR 021 DE 2020. LOS
DEMÁS TÉRMINOS CONTINÚAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
-------------------
SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN PARA SER EL AJUSTE DE DEVOLUCIÓN DE ACUERDO A LA CIRCULAR 021 DE 2020. LOS
DEMÁS TÉRMINOS CONTINÚAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.
-------------------
OBJETO DE LA MODIFICACION;
CON EL PRESENTE CERTIFICADO Y DE ACUERDO A SOLICITUD DEL CLIENTE SE HACE EXTENSIÓN DE COBERTURA AL CONTRATO AKF-18-2019 A
PARTIR DE LA FECHA INICIAL DE VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, ES DECIR A PARTIR DEL 22 DE MARZO DE 2020 Y HASTA POR EL MONTO ASEGURADO
DE LA PRESENTE PÓLIZA.

*Asi mismo se deja constancia que se conoce y acepta el acta de suspensión celebrada el 24 de Marzo y el acta de reinicio celebrada el 13 de Abril de 2020 del
contrato citado AKF-18-2019.

* CLAUSULA DE GARANTÍA: EL ASEGURADO DEBE REALIZAR EL CIERRE ADECUADO DE LA OBRA, ASI COMO PROTEGER ADECUADAMENTE EL SITIO
DE TRABAJO Y LAS OBRAS EJECUTADAS PARCIALMENTE, REALIZAR ATADURA DE MATERIALES DISPUESTOS EN OBRA Y DEMÁS PERTINENTES,
REALIZAR EL DESMONTE Y ALMACENAMIENTO OPORTUNO DE EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN PROPIOS Y DE TERCEROS INCLUIDO, PERO NO LIMITADO
A GRUAS, MONTACARGAS, ANDAMIOS Y SIMILARES A CRITERIO DEL RESPONSABLE DE OBRA. ADICIONALMENTE LOS SITIOS DE EXCAVACIONES
PROFUNDAS Y ACOPIO DE MATERIALES DEBEN QUEDAR DEBIDAMENTE SEÑALIZADOS Y AISLADO CON ELEMENTOS DE FÁCIL VISUALIZACIÓN
* EN CASO DE REDES PROVISIONALES DE SUMINISTRO DE SERVICIOS COMO ENERGÍA Y AGUA DEBERÁ VERIFICASE SU CONTROL PARA EVITAR QUE
EN AUSENCIA DEL PERSONAL SE PUEDAS GENERAR SOBREPRESIONES O SOBRE VOLTAJES RESPECTIVAMENTE QUE PUEDAS GENERAR
AFECTACIÓN A LAS PROPIAS OBRAS O A TERCEROS

* LA PRESENTE POLIZA NO SE EXTIENDE A CUBRIR: ENFERMEDADES VIRALES, ENDÉMICAS EPIDÉMICAS O PANDÉMICA, BROTE, EPIDEMIA, VIRUS,
ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y/O CONTAGIOSAS, PANDEMIA O EMERGENCIA PÚBLICA(ESTAS DOS ÚLTIMAS, DECLARADAS OFICIALMENTE POR EL
ESTADO O ENTE TERRITORIAL DEL MISMO)..

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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* CLAUSULA DE GARANTÍA: EL ASEGURADO DEBE VELAR POR QUE SE CUMPLAN LOS PARÁMETROS, PROTOCOLOS Y DOTACIONES ESTABLECIDOS
EN LO RELACIONADO CON SEGURIDAD Y SALUBRIDAD EN EL SITIO DE TRABAJO ADECUADO CON LOS NUEVOS ORDENAMIENTOS DE LEY EN
RELACIÓN CON SUS EMPLEADOS, ASI COMO LOS EMPLEADOS DE SUS CONTRATISTAS SUBCONTRATISTAS
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OBJETO:
INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES SIEMPRE QUE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MATERIAL
ATRIBUIBLES A LOS ASEGURADOS, POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS, DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES
REALIZADAS EN TODOS SUS FRENTES DE TRABAJO A NIVEL NACIONAL, EN LO RELACIONADO CON LA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS
CIVILES, PLANTA DE TRITURACIÓN Y ASFALTO, MINERÍA A CIELO ABIERTO, SEDES ADMINISTRATIVAS.

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA ACTIVIDAD Y OPERACIÓN DEL ASEGURADO INCLUIDOS TODOS LOS FRENTES DE TRABAJO,
LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN QUE ESTÉN A SU CARGO.

ASEGURADOS: LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES Y AGREGADOS DE LA SIERRA

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES INCLUYENDO EN: INCENDIO Y EXPLOSIÓN, DAÑOS A TERCEROS POR DERRUMBES (EXCLUYENDO EVENTOS DE
LA NATURALEZA), USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO (ERRORES DE PUNTERÍA) QUE PROTEJA A VIGILANTES AL SERVICIO DEL ASEGURADO Y/O DE
EMPRESA DE VIGILANCIA, OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE (EXCLUYENDO LOS DAÑOS A LA CARGA Y AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR),
ACTIVIDADES SOCIALES Y DEPORTIVAS SOLO EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, AVISOS, VALLAS
Y LETREROS, RESTAURANTES, CASINOS, CAFETERÍAS, ASCENSORES Y ESCALERAS ELÉCTRICAS, GRÚAS, MONTACARGAS Y EQUIPOS SIMILARES,
PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES, VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO
NACIONAL, CUANDO EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO CAUSEN DAÑOS A TERCEROS (EXCLUYE R.C. PERSONAL Y
PROFESIONAL);  USO DE PARQUEADEROS EN PREDIOS DEL ASEGURADO ( EXCLUYENDO HURTO- HURTO CALIFICADO- DESAPARICIONES
MISTERIOSAS), SIEMPRE QUE NO SE TRATE DE EXPLOTACIÓN ECONÓMICA; RC POR LA UTILIZACIÓN Y ALMACENAJE DE EXPLOSIVOS, SIEMPRE Y
CUANDO SE TRATE DE UNA ACTIVIDAD SECUNDARIA E INCIDENTAL AL SERVICIO. USO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DEL CONTRATISTA INCLUYENDO
EL CARGUE Y DESCARGUE ASÍ COMO EL TRANSPORTE DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. ASÍ COMO LA POSESIÓN Y USO DE
DEPÓSITOS,  TAN QUES Y TUBERÍAS QUE SE ENCUENTRAN U BICADOS O INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
RESPONSABILIDAD CIVIL MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONTRATISTAS, ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE LA PÓLIZA DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE ES DE $500.000.000 EVENTO/AGREGADO ANUAL Y SIN APLICACIÓN DE
DEDUCIBLE BAJO ESTA PÓLIZA (NO SE AMPARA EL DAÑO A LA MAQUINARIA COMO TAL SINO LOS DAÑOS A TERCEROS).

-RESPONSABILIDAD CIVIL POR REFORMAS, AMPLIACIONES, MODIFICACIONES, MONTAJES Y/O ENSANCHES DE PREDIOS DEL ASEGURADO:

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS POR MONTAJES Y
DESMONTAJES, DEMOLICIONES, CONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES, REPARACIONES Y MODIFICACIONES DE OBRAS CIVILES MENORES LLEVADAS A

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 09:58:40

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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CABO EN LAS UBICACIONES DEL ASEGURADO.

LIMITE ASEGURADO:

EVENTO/VIGENCIA: 30% DE LA COBERTURA BÁSICA SIN QUE EL VALOR DE LA OBRA SUPERE $200.000.000

- TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES GAS Y SUS DERIVADOS CON UNA COBERTURA DE HASTA EL 50% DEL
AMPARO BÁSICO POR EVENTO/ AGREGADO (SIEMPRE QUE NO SEA SU ACTIVIDAD PRINCIPAL Y EN EXCESO DE LAS OBLIGATORIAS DEL DECRETO
4299 DE 2005 DE HIDROCARBUROS Y/O 1609 DE 2002-MERCANCIAS PELIGROSAS POR CARRETERAS, CONTRATADAS O NO CON CONFIANZA S.A., DE
SER CONTRATADAS CON NOSOTROS, ACLARAMOS QUE LAS MISMAS NO SE EXTIENDEN A CUBRIR GASTOS DE LIMPIEZA Y BIORREMEDIACIÓN).

-AMPARO:POR VIBRACION, ELIMINACION, ASENTAMIENTO O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES, CAUSADOS A ESTRUCTURAS
EXISTENTES Y PROPIEDADES ADYACENTES

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS, COMO
CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS A CAUSA DE VIBRACIONES, ELIMINACION, ASENTAMIENTO O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES,
CAUSADOS A LA PROPIEDAD ADYACENTE AL SITIO DE CONSTRUCCION O MONTAJE QUE PERTENEZCA O SE ENCUENTRE A CARGO, CUSTODIA O
CONTROL DEL ASEGURADO O DE LOS CONTRATISTAS ASEGURADOS, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS
EN LA CARATULA DE LA POLIZA O DOCUMENTO ANEXOS A LA MISMA, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA O EL DAÑO SEA CAUSADO POR
DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS O BASES, ASENTAMIENTOS VIBRACION DEL SUELO O PERCUSIONES A CONSECUENCIA DE TRABAJOS DE PILOTAJE
O APUNTALAMIENTO O CIMENTACION O VARIACION DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRANEAS, POR TRABAJOS DE EXCAVACION O FENOMENOS DE
SOCAVACION IMPUTABLES AL ASEGURADO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA.

-AMPARO: USO Y MANEJO DE PARQUEADEROS
Se cubre los daños a vehículos propiedad de terceros que el Asegurado tuviere bajo su cuidado, custodia, tenencia y control en los parqueaderos que se
encuentren dentro de los predios indicados en la caratula de la póliza o documentos anexos a la misma excluyendo hurto y hurto calificado.
Limite Asegurado:
a. Siniestro/evento: 100% del valor asegurado en la cobertura básica PLO
b. Agregado/Vigencia: 100% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

Exclusiones aplicables al amparo de Parqueaderos
* Hurto simple y hurto calificado derivado de negligencia, imprudencia e impericia de usuarios/clientes/empleados entre otros.
* Hurto simple y hurto calificado de accesorios, equipos de sonido o video, equipos de telefonía o radiocomunicación, accesorios sofisticados o equipos no
necesarios para el funcionamiento normal del vehículo que no sean originales del mismo, así como cualquier contenido, artículo objeto o carga de los vehículos
dejados o entregados en depósito al asegurado para su parqueo.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 09:58:40

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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* hurto calificado de vehículos por haber dejado el propietario las llaves de su vehículo dentro del parqueadero. Así como los daños y las pérdidas ocasionados a
los vehículos por haber sido movidos o manejados por el asegurado o sus empleados o cualquier otra persona.
* Cuando estos sean manejados por el asegurado o sus empleados por fuera de los predios del parqueadero o parqueaderos asegurados, así como las lesiones
personales o daños materiales que se ocasionen a terceros.
* Daños, desaparición o hurto ocasionados a los bienes objeto de los trabajos ejecutados o servicios prestados por el asegurado en el ejercicio de su profesión,
actividad comercial, industrial o empresarial.
* Daños o perjuicios causados por actos dolosos o de infidelidad de los empleados del asegurado.
* Se excluye las actividades del asegurado que se relacionen directa o indirectamente con el transporte de valores o su custodia.
* Bienes muebles que se encuentren asegurados bajo pólizas de daños, sustracción o hurto simple o calificado o con y sin violencia, o que estén asegurado bajo
cualesquiera otra cobertura que el asegurado tenga contratada para ampararlos.
* Pérdida, hurto o desaparición misteriosa.
* El hurto cometido por el cónyuge, compañero permanente o parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado y primero civil del propietario, del
asegurado o del conductor autorizado del vehículo descrito en la carátula de la póliza, o por empleados o socios del asegurado.
* Hurto calificado de vehículos por dolo o culpa grave o por haber dejado el propietario las llaves de su vehículo dentro del parqueadero o haber dejado las
puertas o ventanas abiertas del vehículo; así como los daños y las pérdidas ocasionados a los vehículos por haber sido movidos o manejados por el asegurado o
sus empleados o cualquier otra persona.

-GASTOS MÉDICOS INMEDIATOS, INCLUYENDO SERVICIOS DE ENFERMERÍA, SUBLIMITADO AL 10% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA POR
EVENTO/PERSONA Y AL 20% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA POR VIGENCIA, SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE.

-AMPARO: RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE LE SEA IMPUTABLE LEGALMENTE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO
QUE AFECTEN A LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, O AL SERVICIO DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS EN EL DESARROLLO DE LAS
ACTIVIDADES A ELLOS ASIGNADAS, INCLUYENDO ACCIDENTES QUE SUFRAN DURANTE LOS TRASLADOS DE Y HACIA SU LUGAR DE TRABAJO, Y QUE
OCASIONEN SU MUERTE O INVALIDEZ TOTAL O PARCIAL, EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL, A
MENOS QUE POR FALLO JUDICIAL SE LE OBLIGUE A ASEGURADO REALIZAR LA INDEMNIZACIÓN SIN EL RESPECTIVO DESCUENTO.
PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA, SE ACLARA QUE LAS PERSONAS QUE PRESTEN ALGÚN SERVICIO PERSONAL AL ASEGURADO Y SEAN
CONTRATADOS POR INTERMEDIO DE COOPERATIVAS, PRE-COOPERATIVAS O EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES, ASÍ COMO LOS EMPLEADOS
DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS, SE EXTIENDE LA COBERTURA DE PATRONAL.

-Amparo: RESPONSABILIDAD PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

POR PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS, CON OCASIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES TERRESTRES PROPIOS Y NO PROPIOS PERO SIEMPRE CONDUCIDOS POR ESTE O POR SUS EMPLEADOS O DEPENDIENTES, PARA EL

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 09:58:40

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA
OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE RCE PROPIA DEL VEHÍCULO O CUALQUIER OTRA COBERTURA QUE TENGA CONTRATADA EL ASEGURADO PARA
EL VEHÍCULO. EN CASO DE NO POSEER PÓLIZA U OTRA COBERTURA, OPERARÁ EN EXCESO DE 50/50/100 (COP $50.000.000,00 DAÑOS MATERIALES/
COP $50.000.000,00 LESIONES A 1 PERSONA/ COP $100.000.000,00 LESIONES A 2 O MÁS PERSONAS). SE CUBREN TAMBIÉN LOS VEHÍCULOS DE
PLACA DE SERVICIO PÚBLICO AL SERVICIO DEL ASEGURADO

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA
TOMADO POR EL ASEGURADO PRINCIPAL EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, COMODATO O CUALQUIER OTRO TÍTULO NO TRASLATICIO
DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA.

-AMPARO: CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR PERJUICIOS PATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCEROS, POR
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES A SU SERVICIO.
ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA O PÓLIZAS QUE LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS TENGAN CONTRATADA Y VIGENTE
AL MOMENTO DEL SINIESTRO. EN CASO DE NO EXISTIR PÓLIZA O DE TENER UN VALOR INFERIOR A $10.000.000 POR EVENTO, SE APLICARÁ UN
DEDUCIBLE ADICIONAL DEL 10%; ESTA COBERTURA OPERARÁ EN CUALQUIER CASO EN EXCESO DE ESTA SUMA QUE SE CALCULARÁ TENIENDO EN
CUENTA LAS PÓLIZAS EXISTENTES Y COMPLEMENTANDO LA DIFERENCIA VÍA DEDUCIBLE.

-AMPARO: CRUZADA

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES PROVENIENTES DEL DAÑO EMERGENTE OCASIONADOS POR LOS CONTRATISTAS Y /O
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES ENTRE SÍ; O BIEN, POR LAS PERSONAS QUE APARECEN CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADOS
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DOCUMENTOS ANEXOS A LA MISMA, COMO SI A CADA UNO DE ELLOS SE HUBIERA EXTENDIDO UNA PÓLIZA
INDEPENDIENTE. EN CASO DE NO EXISTIR PÓLIZA O DE TENER UN VALOR INFERIOR A $10.000.000 POR EVENTO, SE APLICARÁ UN DEDUCIBLE
ADICIONAL DEL 10%; ESTA COBERTURA OPERARÁ EN CUALQUIER CASO EN EXCESO DE ESTA SUMA QUE SE CALCULARÁ TENIENDO EN CUENTA LAS
PÓLIZAS EXISTENTES Y COMPLEMENTANDO LA DIFERENCIA VÍA DEDUCIBLE

-AMPARO: BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL

LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUIDADO TENENCIA Y CONTROL ASÍ COMO
DAÑOS QUE ESTOS LE CAUSEN A TERCEROS. SE EXCLUYE HURTO SIMPLE Y CALIFICADO.

-AMPARO: CONTAMINACION, POLUCIÓN Y FILTRACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 09:58:40

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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SE AMPARA LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES, DAÑOS PERSONALES O LESIONES CORPORALES O PÉRDIDAS DE, O DAÑOS FÍSICOS A, O
DESTRUCCIÓN DE PROPIEDADES TANGIBLES O PÉRDIDA DE USO DE DICHAS PROPIEDADES DAÑADAS O DESTRUIDAS, POR FILTRACIÓN, POLUCIÓN
O CONTAMINACIÓN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, REPENTINO Y NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA,
EL CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL ASEGURADO DE TOMAR LAS PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR
DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN.

LÍMITE ASEGURADO:
A. EVENTO/VIGENCIA: 60% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO

ESTE AMPARO NO CUBRE EL COSTO DE LA REMOCIÓN, ANULACIÓN O L IMPIEZA DE LAS SUSTANCIAS FILTRADAS, CONTAMINANTES O
POLUCIONANTES, A MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEAN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, REPENTINO Y
NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EL CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL
ASEGURADO DE TOMAR LAS PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN

***SE OTORGA EXTENSION DE COBERTURA PARA LOS GASTOS QUE DEMANDEN LA LIMPIEZA Y/O REMEDIACIÓN DE LAS ÁREAS AFECTADAS POR
CONTAMINACIÓN SÚBITA Y ACCIDENTAL, LOS GASTOS PARA EVITAR O DISMINUIR EL AGRAVAMIENTO DE LOS DAÑOS; Y, OTROS GASTOS
RELACIONADOS CON ESTOS EVENTOS SUBLIMITADO A $200.000.000 SIEMPRE Y CUANDO EXISTA DAÑO A TERCEROS Y NO SEA REFERENTE AL
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS.***

-AMPARO: GASTOS JUDICIALES DE DEFENSA (PENALES Y CIVILES)

INCLUYE LOS HONORARIOS, COSTAS Y EXPENSAS, RAZONABLES Y NECESARIOS EN LOS QUE CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA
ASEGURADORA, SE INCURRA EN LA NEGOCIACIÓN DE ACUERDOS O DEFENSA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DEL TERCERO DAMNIFICADO, FUERE
ÉSTA FUNDADA O INFUNDADA.

LIMITE ASEGURADO:

A. SINIESTRO/EVENTO: 10% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO
B. AGREGADO/VIGENCIA: 20% DEL VALOR ASEGURADO EN LA COBERTURA BÁSICA PLO

-AMPARO: DAÑOS A CABLES, TUBERÍAS E INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS

SE CUBRE EL DAÑO EMERGENTE CAUSADO POR EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA AFECTACIÓN O DAÑO CABLES, TUBERÍAS, O CUALQUIER
OTRA INSTALACIÓN SUBTERRÁNEA, UBICADAS EN EL SITIO DE CONSTRUCCIÓN O MONTAJE. LA INDEMNIZACIÓN, EN TODO CASO, QUEDARÁ
RESTRINGIDA A LOS COSTOS DE REPARACIÓN DE DICHOS CABLES, TUBERÍAS O INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Wed, 11 May 2022 09:58:40

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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-AMPARO PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES (DAÑO MORAL, DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN Y/O FISIOLÓGICO O A LA SALUD) Y LUCRO CESANTE,
LOS CUALES PROCEDEN SÓLO SI EXISTE UN DAÑO FÍSICO O MATERIAL, SUBLIMITADOS CADA UNO AL 100% DE LA COBERTURA BÁSICA, POR
EVENTO/VIGENCIA.

NOTA. SE DEJA CONSTANCIA QUE AL INCLUIR ESTAS DOS COBERTURAS, LOS MISMOS SE ENTIENDEN INMERSOS EN CADA UNO DEL RESTO DE LOS
AMPAROS, CUBRIÉNDOSE ENTONCES EN CADA UNO DE ELLOS NO SOLO EL DAÑO EMERGENTE QUE VA HASTA EL LÍMITE DEL RESPECTIVO AMPARO
MÁS EL LUCRO CESANTE O DAÑO MORAL HASTA EL LÍMITE DEL 100% SOBRE LA COBERTURA BÁSICA. O DEL AMPARO ESPECÍFICO SI EL LÍMITE DE
ESTE ES INFERIOR AL 100%.

***EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA FABRICACION DE AGREGADOS DE CONCRETO APLICAN LOS SIGUIENTES AMPAROS***:

-AMPARO: PRODUCTOS

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE

" USO, MANEJO O CONSUMO DE LOS PRODUCTOS, CONTENIDO Y/O EMPAQUE, QUE EL ASEGURADO ELABORE O DISTRIBUYA EN DESARROLLO DE SU
ACTIVIDAD OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO TALES PRODUCTOS SE HALLEN FUERA DE SU POSESIÓN FÍSICA,
CUSTODIA O CONTROL Y QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS DEFINITIVAMENTE A TERCERAS PERSONAS.
" ERRORES, FALLAS O DEFECTOS DE FABRICACIÓN DE TODO O PARTE DEL PRODUCTO ASEGURADO EXCLUSIVAMENTE CUANDO, COMO
CONSECUENCIA DE ELLO, SE CAUSEN DIRECTAMENTE LESIONES O MUERTE A PERSONAS O DAÑOS MATERIALES A BIENES DE TERCEROS

EXCLUSIONES AMPARO PRODUCTOS:

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE
A LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

" DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRA EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO MISMO QUE HA SIDO OBJETO DIRECTO DE LA ACTIVIDAD ASEGURADA.
" GASTOS O INDEMNIZACIONES DESTINADOS A AVERIGUAR O SUBSANAR TALES DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS
DE RETIRADA O SUSTITUCIÓN DE DICHOS PRODUCTOS.
" PERJUICIOS QUE SE PRESENTEN COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDA DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA
LA QUE ESTA DESTINADO O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO, O ES INEFICAZ PARA EL USO AL CUAL ESTABA DESTINADO.
" GARANTÍAS DE PRODUCTOS, INCLUYENDO RENDIMIENTO O CALIDAD DEL MISMO.
" DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS CUYO DEFECTO O DEFICIENCIA SEA CONOCIDO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO
ANTES DE SU ENTREGA, SUMINISTRO O EJECUCIÓN.
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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" DAÑOS QUE SE PRESENTEN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS, CUYA FABRICACIÓN, ENTREGA O EJECUCIÓN CARECEN DE LOS
PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.
" DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS DESTINADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN.
" GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALIZACIÓN, PÉRDIDA DEL BENEFICIO, FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE
INSTALACIONES, SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE CAUSADA POR EL PRODUCTO
FABRICADO, ENTREGADO O SUMINISTRADO O POR EL TRABAJO O SERVICIO EJECUTADO POR EL ASEGURADO.
" DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA DE UNA UNIÓN O MEZCLA LLEVADA A CABO UTILIZANDO LOS PRODUCTOS ASEGURADOS.
" DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS A CONSECUENCIA DE UNA TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS ASEGURADOS.
" SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.
" DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS CON PRODUCTOS FARMACEUTICOS, COSMETICOS, VETERINARIOS Y ORTOPEDICOS.

-AMPARO: RESPONSABILIDAD CIVIL POR UNIÓN Y MEZCLA DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO.

Se cubren los perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables coma consecuencia de la unión y/o mezcla de los productos del Asegurado
con productos de terceros, o elaborados con la intervención de las mismos, siempre que dichos daños se deriven de un producto defectuoso y se produzcan
también dentro de la vigencia de esta póliza y antes de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Exclusiones

En adición a lo estipulado en las exclusiones generales señaladas en la Cláusula Segunda de las Condiciones Generales, quedan excluidas de la cobertura del
presente anexo las reclamaciones por:

" incumplimiento de obligaciones contractuales entre el Asegurado y el tercero.
" interrupción de producción.
" Pérdidas financieras puras originadas por la garantía de calidad o ineficacia, fracaso o falla del producto (o cualquier parte de este) para cumplir con el
propósito para el que fue diseñado o elaborado, o para realizar lo especificado, garantizado o avalado por el fabricante.
" Contaminación de los productos del Asegurado por toxinas de cualquier tipo
" Daños presentados después de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Límite Asegurado:
a. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

-AMPARO RESPONSABILIDAD CIVIL POR TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO:

Se amparan los perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables como consecuencia de la transformación de los productos del Asegurado

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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con productos de terceros, o elaborados con la intervención de los mismos, siempre que dichos daños se deriven de un producto defectuoso y se produzcan
también dentro de la vigencia de esta póliza y antes de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Exclusiones:

Quedan excluidas de la cobertura del presente anexo las reclamaciones por:

" Incumplimiento de obligaciones contractuales entre el Asegurado y el tercero.
" Interrupción de producción.
" Pérdidas financieras puras originadas por la garantía de calidad o ineficacia, fracaso o falla del producto (o cualquier parte de este) para cumplir con el
propósito para el que fue diseñado o elaborado, o para realizar lo especificado, garantizado o avalado por el fabricante.
" A consecuencia de una contaminación de los productos del Asegurado por toxinas de cualquier tipo.
" Daños presentados después de la entrega, suministro o venta del producto resultante.

Límite Asegurado:
a. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

Amparo: TRABAJOS Y/U OPERACIONES TERMINADAS

Se cubre la responsabilidad civil extracontractual del asegurado por perjuicios patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables como consecuencia de
trabajos y operaciones completamente terminados o ejecutados por el Asegurado, exigidos en desarrollo del contrato descrito en la caratula de la póliza, siempre
y cuando las lesiones a personas o daños a propiedades de terceros se produzcan durante el periodo de vigencia de esta póliza.
***EL CUAL APLICA EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA LABOR DE CONSTRUCCION Y DESARROLLO DE OBRAS CIVILES

b. Evento/Vigencia: 30% del valor asegurado en la cobertura básica PLO

NOTA:
SE ACLARA QUE DE LLEGARSE A AFECTAR CUALQUIER AMPARO INCLUYENDO PERJUICIOS EXTRAPATRIMONILAES Y LUCRO CESANTE, DICHA
AFECTACIÓN ENTRARÁ A AGOTAR EL LÍMITE MÁXIMO POR AMPARO, ES DECIR NO ENTRAN A SUMAR, SINO QUE VAN DESAGREGÁNDOSE Y POR
ENDE AGOTÁNDOSE.

-ALCANCE DE COBERTURAS Y EXCLUSIONES: DE ACUERDO A LO CONTEMPLADO EN EL CLAUSULADO GENERAL PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL PARA CONTRATISTAS, EVENTO DERIVADO DE LA EJECUCIÓN DE UN CONTRATO. SU-OD-04-04 ABRIL - 2016.

NOTAS ACLARATORIAS AL CLAUSULADO:
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-SI BIEN SE LEVANTA LA EXCLUSIÓN 4.4.1 DEL NUMERAL 4 DE LOS AMPAROS ADICIONALES DEL CLAUSULADO GENERAL PÓLIZA RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONDICIONES GENERALES FORMA SU-OD-04-04-ABR-2016, SE DEJA CONSTANCIA QUE DE IGUAL FORMA PERSITE LA
EXCLUSIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS.

CLÁUSULAS ADICIONALES:

-AVISO DE CANCELACIÓN PARA LA PÓLIZA 60 DÍAS.
-ARBITRAMENTO.
-AMPLIACIÓN PARA AVISO DE SINIESTRO 30 DÍAS.
-AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS PREDIOS ASEGURADOS, CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL, SI SE TRATA DE NUEVOS CONTRATOS NO HABRÁ
COBRO.
RESTABLECIMIENTO DEL VALOR ASEGURADO POR SOLICITUD DEL ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO HASTA DOS VECES EN LA VIGENCIA, CON
COBRO DE PRIMA ADICIONAL.
DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES
MODALIDAD COBERTURA: OCURRENCIA
-LA PRESENTE PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE EL ASEGURADO HA
CONTRATADO CORRELATIVAS A LAS PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBRAS. EN CASO DE NO EXISTIR ALGUNA DE ESTAS PÓLIZAS LA
COBERTURA OPERARÁ DESDE LA BASE.

-ADICIONALMENTE EXISTIENDO PÓLIZA ESPECÍFICA, SERÁN PRIMARIOS LOS AMPAROS QUE NO ESTÉN CUBIERTOS EN DICHAS PÓLIZAS DERIVADAS
DE LOS CONTRATOS.
-EN CASO DE EXISTIR OTROS SEGUROS CONTRATADOS POR EL ASEGURADO AMPARANDO LAS COBERTURAS OTORGADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA,
ÉSTA ENTRARA A CUBRIR EN EXCESO DE DICHOS SEGUROS.
ESTA PÓLIZA SERÁ CONSIDERADA CAPA PRIMARIA SÓLO PARA LOS RIESGOS DE RCE QUE NO ESTÉN CUBIERTOS POR OTROS SEGUROS.

CLAUSULA DE GARANTIA;
SO PENA DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LA PÓLIZA O DE ALGUNA DE SUS COBERTURAS LOS ASEGURADOS DEBERAN GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y/O LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES IMPUESTAS POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE.
EL ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS SE DEBE EFECTUAR EN SITIOS ADECUADOS PARA TAL FIN, CON LA DEBIDA SEPARACIÓN.
LOS EMPLEADOS DEBERÁN ESTAR PERMANENTE Y DEBIDAMENTE INSTRUIDOS SOBRE EL USO DE EXPLOSIVOS Y SUPERVISADOS DURANTE SU
UTILIZACIÓN.

EXCLUSIONES GENERALES
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O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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EN NINGÚN CASO ESTÁN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O RESULTANTES DE:

" DAÑOS PATRIMONIALES PUROS Y/O FINANCIEROS
" CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE UN DAÑO FÍSICO/MATERIAL DIRECTO.
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PERSONAL Y/O MUERTE.
" DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE, ASÍ COMO A OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA, NI A LOS
APARATOS, EQUIPOS, MATERIALES Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
" LA RESPONSABILIDAD DECENAL Y SIMILARES, COMO VICIOS DE CONSTRUCCIÓN, ESTABILIDAD DE OBRA, CALIDAD DEFICIENTE DE MATERIALES
UTILIZADOS, INCONSISTENCIAS.
" BROTE, EPIDEMIA, VIRUS, ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y/O CONTAGIOSAS, PANDEMIA O EMERGENCIA PÚBLICA(ESTAS DOS ÚLTIMAS,
DECLARADAS OFICIALMENTE POR EL ESTADO O ENTE TERRITORIAL DEL MISMO).

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR
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Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.

EXCLUSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS: LA COMPAÑÍA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI LA PROVISIÓN DE DICHA
COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A LA COMPAÑÍA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONFORME A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES
O NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA COMPAÑÍA.
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CLAUSULADO GENERAL 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

CONDICIONES GENERALES

Cláusula Primera.  
Objeto del Seguro y Cobertura

La COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.  
“CONFIANZA”, que en adelante se llamará CONFIANZA 
S. A., por medio de este contrato de seguros se obliga 
a indemnizar el daño emergente que cause el asegu-
rado con motivo de determinada responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley 
Colombiana, a consecuencia de un acontecimiento que, 
produciéndose durante la vigencia del seguro, ocasione 
muerte, lesión o menoscabo de la salud a terceras per-
sonas  o el deterioro o destrucción de bienes también 
de terceros.

Cuando en la póliza se establezca un sublímite de 
valor asegurado por persona, daño material, sinies
tro, evento, agregado anual o similar, se entenderá 
que tal sublímite o sublímites serán el límite máximo 
de la indemnización, y que a su vez forman parte del 
límite asegurado principal, es decir, que no son en 
adición a éste.

Cláusula Segunda.
Amparo Básico 

1.  Cobertura contenida en el amparo básico 

Por medio del presente amparo y con sujeción al 
sublímite y deducible establecidos en la carátula de 
la póliza, se cubre el daño emergente del cual sea 
responsable el asegurado por lesiones causadas 
exclusivamente a terceras personas o daños a 
propiedades de terceros, con ocasión del desarrollo del 
contrato señalado en la carátula de la póliza, realizados 
en su marco territorial definido.

El (los) predio(s) especificado(s) en la carátula de la pó-
liza para los fines que de acuerdo con las declaraciones 
del asegurado constituye(n) la destinación del riesgo.

El presente amparo se extiende a cubrir la responsabi-
lidad civil extracontractual de los directores y represen-
tantes del asegurado, y de los empleados directos del 
asegurado, en el desempeño de las funciones al servicio 
del asegurado y dentro de las actividades aseguradas:

• Posesión, mantenimiento o uso, del (los)  predio (s) 
especificado (s) en la carátula de la póliza para los 
fines que de acuerdo con las declaraciones  del Ase-
gurado constituyen la destinación del riesgo.

• Las operaciones que lleve a cabo el asegurado en el 
giro normal de sus negocios, descritas en la carátula 
de la póliza.

• Uso o manejo de elevadores o escaleras automáticas, 
utilizados para conectar pisos, diseñados para el trans-
porte de personas, siempre y cuando formen parte de 
los edificios descritos en la carátula de la póliza.

• La tenencia o mantenimiento de instalaciones de pro-
paganda (anuncios o carteles publicitarios etc.) dentro 
o fuera de sus inmuebles.

• Uso de maquinarias y equipo de trabajo, de cargue y 
descargue y de transporte dentro de los predios.

• De instalaciones sociales y deportivas
• De eventos sociales organizados por el asegurado
• De viajes de funcionarios del asegurado dentro del 

territorio nacional
• De la participación del asegurado en ferias y exposi-

ciones nacionales
• De la vigilancia de los predios asegurados por personal 

del asegurado
• De la posesión y el uso de depósitos, tanques y tube-

rías dentro del predio del asegurado.

Cláusula Tercera. 
Exclusiones generales del 

Seguro de Responsabilidad Civil

La presente póliza no ampara los siguientes hechos:
1. Responsabilidad civil contractual del asegurado.
2 Responsabilidad civil profesional.
3. Multas y cualquier clase de acciones o sanciones.

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA”
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4. Daños  a causa de la inobservancia de disposiciones 
legales y de la autoridad o de instrucciones y estipu-
laciones contractuales.

5. Lesiones personales o daños materiales, causados 
a terceras personas con dolo del asegurado.

6. Perjuicios causados por el incumplimiento de las obli-
gaciones laborales a cargo del asegurado, y aquellas 
que sean a consecuencia de reclamaciones según 
el artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo.

7.  Lesiones personales, hurto simple y calificado, pér-
dida o daños sobre las pertenencias del ase gurado, 
su cónyuge o sus parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad, segundo grado de afinidad o prime-
ro civil.  La misma exclusión opera con respec to a 
los socios del asegurado, directores y represen tantes 
legales de la persona jurídica asegurada, si se trata 
de sociedad de personas o en comandita simple y 
de los trabajadores a su servicio.

8.  Reclamaciones a causa de daños a tereceros deri-
vadas del hurto simple y hurto calificado.

9. Reclamaciones a causa de daños ocasionados a bie-
nes ajenos, que hayan sido entregados al asegura do 
en arrendamiento, comodato, depósito o custodia.

10. Toda clase de eventos que estén amparados por este 
seguro ocurridos fuera del territorio de la República 
de Colombia, si no media autorización expresa sus-
crita por CONFIANZA S. A.

11. Reclamaciones por daños a terceros causados du-
rante la vida privada o familiar del asegurado. 

12. Derrumbe y operaciones bajo tierra.
13. Daños causados con ocasión de labores de demoli-

ción de edificios o instalaciones o desmonte de ma-
quinaria, a no ser que tales actividades constituyan 
el objeto del contrato amparado.

14. Perjuicios derivados de operaciones que hayan sido 
definitivamente terminadas o abandonadas por el 
asegurado.

15. Perjuicios derivados de operaciones de descargue, 
dispersión, o escape de humo, vapores, hollín, áci-
dos, álcalis, y en general productos químicos tóxicos 
líquidos o gaseosos, desperdicios y demás materias 
contaminantes, así como el ruido dentro o sobre la 
tierra, atmósfera, ríos, lagos o similares.

16. Daños a consecuencia del uso, transporte o alma-
cenamiento de explosivos, cuando sea la actividad 
principal del asegurado.

17. Perjuicios causados directa o indirectamente por 
guerras, invasión, huelga o motines, conmoción civil, 
perturbación del orden público, coacción, manifes-
taciones públicas o tumultos, decomiso o destrucción 
de bienes practicado por autoridades nacionales 

o regionales, disturbios políticos y sabotajes con 
explosivos, o actividades guerrilleras, actos mal 
intencionados de terceros (AMIT) y terrorismo.

18. Lesiones personales o daños materiales causados 
por operaciones de fisión nuclear de materiales 
radioactivos.

19. Deslizamiento de tierras, fallas geológicas, asenta-
mientos y/o hundimientos, cambios en los niveles 
de temperatura o agua, inconsistencia del suelo o 
subsuelo, lluvias, inundaciones, o cualquier otra per-
turbación atmosférica o de la naturaleza, inclu yendo 
terremoto, erupción volcánica, lahar1 . Así como la 
polución y contaminación producidos de manera 
gradual y/o paulatina.

20. Responsabilidad de estibadores y operaciones en 
diques, muelles, desembarcaderos, responsabilidad 
de astilleros.

21. Reclamaciones derivadas de un siniestro que el ase-
gurado o persona encargada por él, haya ocasio na  do 
mediante el uso de una embarcación o una aerona-
ve; o bien reclamaciones que le sean presenta das 
en su calidad de propietario, tenedor o poseedor de 
dichos vehículos acuáticos o aéreos, así mismo se 
excluyen los daños a naves o aeronaves.

22. Contagio de una enfermedad padecida por el ase-
gurado o sus dependientes, así como los daños de 
cualquier naturaleza causados por enfermedades 
de animales pertenecientes al asegurado, vendidos 
o suministrados por el mismo.  Igualmente, quedan 
excluidos los daños genéticos a personas o anima-
les.

23. Daños causados a bienes o mercancías durante su 
transporte.

24. Daños a bienes intangibles y daños y perjuicios que 
no sean consecuencia directa de daños materiales 
y/o corporales amparados por la presente póliza.

25. Lucro cesante del asegurado
26. Líneas aéreas, aviones, la responsabilidad civil de 

aeropuertos, inclusive  empresas de catering, la 
responsabilidad de la torre de control, y el abaste-
cimiento y suministro de combustibles para aviones.

27. Trabajos subacuáticos, minería subterránea.
28. Daños derivados de la extracción, fabricación, mani-

pulación y uso de asbesto, o sustancias que tengan 
en su composición de dicha materia.

29. Bancos de sangre, hepatitis, contaminación biológi-
ca, formaldehído.

30. Riesgos marítimos, P&I, riesgos portuarios, trabajos 
de dragados.

31. Operación de plataformas y pozos de perforación a 
mar abierto.

 1 El lahar corresponde a coladas de barro originadas en las pendientes de los volcanes cuando capas inestables de cenizas y escombros se saturan de agua y fluyen pendiente abajo siguiendo 
los cursos de los ríos. Los lahares también se producen como consecuencia de la interacción de los volcanes con los glaciares.  Un lahar puede acarrear una gran cantidad de material volcánico, 
pero se ha comprobado que un lahar no necesariamente se suscita cerca de un volcán, puede presentarse donde exista una gran cantidad de material volcánico mezclado a kilómetros de distancia
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32.  Daños financieros puros
33.  Depósitos y vertederos de basuras
34. Aquellas exclusiones particulares señaladas para 

cada uno de los anexos adicionales.

Cláusula Cuarta. 
Exclusiones especiales del 

Seguro de Responsabilidad Civil

I. Reclamaciones derivadas de los accidentes de tra-
bajo que afecten a los trabajadores  al servicio del 
asegurado. Estos eventos podrán ser cubiertos 
por el anexo de Responsabilidad civil patronal.

II.  Daños causados por contratistas y subcontratistas 
independientes al servicio del asegurado o vincu-
lados a éste en virtud de contratos y convenios de 
carácter estrictamente comercial. 

    Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo 
de contratistas y subcontratistas.

III.  Reclamaciones entre sí de varias personas natura-
les o jurídicas aseguradas por la presente póliza. 
Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo 
de responsabilidad civil cruzada

IV. Reclamaciones derivadas de gastos médicos causa-
dos  dentro de los 30 días calendarios subsiguientes  
a la fecha del evento, por concepto de los necesarios 
servicios  médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de 
hospital, de enfermeras, medicamentos, etc. Estos 
eventos podrán ser cubiertos  por el anexo de 
gastos médicos inmediatos.

V.  Reclamaciones derivadas de un siniestro que el 
asegurado o persona encargada por él, haya oca-
sionado mediante el uso de un vehículo automotor, 
o bien reclamaciones que le sean presentadas en su 
calidad de propietario, tenedor o poseedor de dichos 
vehículos.  Estos eventos podrán ser cubiertos 
por el anexo de vehículos propios y no propios.

VI.  Reclamaciones a causa de daños ocasionados por 
productos fabricados, entregados o suministrados 
por el asegurado, o bien por los trabajos ejecutados 
o por cualquier otra clase de servicios prestados, 
si los daños se produjeren después de la entrega, 
del suministro, de la ejecución o de la prestación.  
Estos eventos podrán ser cubier tos por el anexo 
de productos u operaciones terminadas. 

VII. Daños y perjuicios causados a terceros como con-
secuencia de la tenencia de bienes entregados al 
asegurado para su cuidado, tenencia o control, con 
ocasión de las actividades amparadas en la póliza. 
Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo 
de bienes bajo cuidado, tenencia y control. 

VIII. Daños originados por contaminación u otras varia-
ciones perjudiciales del agua, aire, suelo subsuelo 
o ruidos producidos de manera súbita y/o repenti-
na.  Estos eventos podrán ser cubiertos por el 
anexo de contaminación.

IX.  Daños a propiedades adyacentes.  Estos eventos 
podrán ser cubiertos por el anexo de propieda
des adyacentes. 

X. Daños causados a cables o conducciones subterrá-
neas. Estos eventos podrán ser cubiertos por 
el anexo de cables, tuberías e instalaciones 
subterráneas.

XI.  Perjuicios Extrapatrimoniales.  Estos eventos 
podrán ser cubiertos por el anexo de daños y 
perjuicios extrapatrimoniales.

XII.  El lucro cesante causado al tercero afectado.  Es
tos eventos podrán ser cubiertos por el anexo 
de lucro cesante.

XIII.  Gastos de defensa, costos y demás gastos judicia-
les.  Estos eventos podrán ser  cubiertos por el 
anexo de gastos judiciales de defensa.

Las anteriores exclusiones podrán quedar sin efecto, 
si el tomador de la póliza adquiere y contrata expresa-
mente los anexos adicionales disponibles, que incluyen 
la aceptación de tales riesgos.

Cláusula Quinta. 
Anexos Adicionales 

En adición a lo establecido en este clausulado, la pre-
sente póliza cubrirá los eventos contenidos en cada uno 
de los anexos adicionales que se describen a continua-
ción, siempre y cuando hayan sido contratados y paga-
dos individualmente por el tomador de la póliza, y que 
se encuentren señalados expresamente en su carátula.

1.   Anexo de responsabilidad civil patronal 

1.1 Cobertura
 Por medio del presente anexo y con sujeción al 

sublímite y deducible establecidos en la carátula de 
la póliza, se cubren las sumas que debiere pagar el 
asegurado en virtud de la responsabilidad civil que 
le sea imputable legalmente por los accidentes de 
trabajo que afecten a los trabajadores a su servicio, 
en el desarrollo de las actividades a ellos asignadas.

 La cobertura del presente anexo opera única y 
exclusivamente en exceso de las prestaciones 
previstas por las disposiciones laborales, el siste-
ma obligatorio de seguridad social y cualquier otro 
seguro individual o colectivo de los empleados o a 
su favor, vigentes en el momento de presentarse el 
evento que produjo los perjuicios.
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1.2	Definiciones	relacionadas	con	el	anexo	de	res
ponsabilidad civil patronal

1.2.1. Accidente de trabajo:  se entiende por acciden te 
de trabajo, todo suceso imprevisto y repentino que 
sobrevenga durante el desarrollo de las funciones 
laborales asignadas legal y contractualmente al 
empleado, y que le produzcan la muerte, una 
lesión orgánica o perturbación funcional

1.2.2. Trabajador:  se entiende por trabajador toda per-
sona que mediante contrato de trabajo preste al 
asegurado un servicio personal, remunerado y 
bajo sus continuadas dependencia y subordina-
ción.

1.2.3. Enfermedad profesional: se entiende por en-
fermedad profesional, todo estado patológico que 
sobrevenga como consecuencia obligada de la 
clase de trabajo que desempeñe el trabajador o 
del medio en el que trabaja, bien sea determinado 
por agentes físicos, químicos o biológicos.

1.2.4. Enfermedad endémica. Enfermedad infecciosa 
que reina habitualmente en una región o país.

1.3 Exclusiones relacionadas con el anexo de res
pon sabilidad civil patronal

 Quedan excluidas de la cobertura del presente 
anexo las reclamaciones:

1.3.1. Relacionadas con enfermedades profesionales, 
endémicas o epidémicas.

1.3.2. Por accidentes de trabajo que hayan sido pro-
vocados deliberadamente o por culpa grave del 
trabajador.

1.4 Garantías relacionadas con el anexo de respon
sabilidad civil patronal

 
 En los términos del artículo 1061 del Código de 

Comercio, el asegurado se compromete a cumplir 
con la siguiente garantía, so pena de anularse el 
presente anexo y quedarse sin la cobertura corres-
pondiente.

 El asegurado se obliga a afiliar a todos sus trabaja-
dores al sistema de seguridad social, especialmente 
en ARP.

2.  Anexo de contratistas y subcontratistas inde
pendientes 

2.1  Cobertura 
 Por medio del presente anexo y con sujeción al su-

blímite y deducible establecidos en la carátula de la 
póliza, se cubre la responsabilidad civil extracontrac-
tual del asegurado por lesiones a terceras personas, 

o daños a propiedades de terceros, que le sean 
imputables a consecuencia de labores realizadas en 
predios del asegurado por contratistas y subcontra-
tistas independientes a su servicio, para el desarrollo 
del contrato señalado en la carátula de la póliza.

 La presente cobertura opera en exceso de la póli-
za de responsabilidad civil individual que tenga el 
contratista y/o subcontratista, esté o no contratado, 
y aplica siempre que sean solidariamente respon-
sables con el objeto amparado en la carátula de la 
póliza.

2.2		Definiciones	relacionadas	con	el	anexo	de	con
tra     tistas y subcontratistas.

 Por contratista y subcontratista se entenderá a toda 
persona natural o jurídica que realice labores del 
asegurado, en virtud de contratos y convenios de 
carácter estrictamente comercial.

2.3 Exclusiones del anexo de contratistas y sub 
contratistas. 

 En adición a lo estipulado en las exclusiones gene-
rales señaladas en la cláusula tercera del presente 
seguro, se excluirá la responsabilidad civil extra-
contractual del asegurado por lesiones a empleados 
del asegurado como también los daños a propieda-
des del asegurado resultantes de:

2.3.1.  Trabajos de mantenimiento o reparación de los 
predios, maquinaria o equipo del asegurado.

2.3.2.  Trabajos de ampliación o modificación en los 
edificios o estructuras del local y predios del 
asegurado.

2.3.3. Reclamaciones provenientes de daños y 
perjuicios ocasionados por los contratistas y 
subcontratistas independientes entre sí. Estos 
eventos podrán ser cubiertos por el anexo de 
responsabilidad civil cruzada.

3.  Anexo de responsabilidad civil cruzada

3.1 Cobertura: 
Por medio del presente anexo, y con sujeción al sublími-
te y deducible establecidos en la carátula de la póliza, se 
cubrirán los perjuicios provenientes del daño emergente 
ocasionado por los contratistas y/o subcontratistas in-
dependientes entre sí, como si a cada uno de ellos se 
hubiera extendido una póliza independiente.

La presente cobertura opera en exceso de la póliza de 
responsabilidad civil individual que tenga el contratista 
y/o subcontratista, esté o no contratado, y aplica siempre 
que sean solidariamente responsables con el objeto 
amparado en la carátula de la póliza.
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4. Anexo de gastos médicos inmediatos

4.1 Cobertura 
 Por medio del presente anexo y con sujeción al 

sublímite establecido en la carátula de la póliza, 
CONFIANZA S. A. reembolsará al asegurado los 
gastos médicos razonables que se causen dentro 
de los 30 días calendarios subsiguientes a la fecha 
del evento, por concepto de los necesarios servicios 
médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de 
enfermeras y medicamentos, como consecuencia de 
lesiones corporales producidas a terceros, en desar-
rollo del contrato señalado en la carátula de la póliza.

 La cobertura que mediante este anexo se otorga, es 
adicional a la contenida en el amparo básico y por 
consiguiente los pagos que por dichos conceptos se 
realicen, en ningún caso pueden ser interpretados 
como aceptación tácita o expresa de responsabili-
dad civil por parte de CONFIANZA S.A.

 A este anexo no se le aplicará ningún deducible.

5.  Anexo de vehículos propios y no propios

5.1 Cobertura 
 Por medio del presente anexo y con sujeción al 

sublímite y deducible establecidos en la carátula 
de la póliza, se cubre la responsabilidad civil ex-
tra con   tractual del asegurado, por lesiones o daño 
emergente causados a terceros, con ocasión de 
la utilización de vehículos automotores terrestres 
propios y no propios pero siempre conducidos por 
éste o por sus empleados o dependientes, para el 
desarrollo del contrato descrito en la carátula de 
la póliza. Para que el presente amparo opere, el 
asegurado deberá entregar a la aseguradora opor-
tunamente el listado de vehículos y conductores 
amparados por este anexo.

 La presente cobertura opera en exceso del amparo 
de responsabilidad civil hacia terceros de una 
póliza básica de seguro de automóviles esté o no 
contratada.

 
5.2 Garantía para la validez del anexo de vehículos 

propios y no propios.
 En los términos del artículo 1061 del Código de 

Comercio, el asegurado se compromete a  cumplir 
con las siguientes garantías, so pena de anularse 
el presente anexo y quedarse sin la cobertura co-
rrespondiente.

5.2 .1.  El asegurado se compromete a verificar que 
todos los vehículos incluidos por este amparo, 

sean propios o no propios, cuenten con el seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) 
vigente, mínimo durante la etapa de ejecución 
del contrato, y a velar por las renovaciones a 
que hubiere lugar para el cumplimiento de dicha 
obligación.

5.2.2  El asegurado se compromete a verificar que 
todos los vehículos incluidos por este amparo, 
sean propios o no propios, se encuentren en 
condiciones técnicas y mecánicas idóneas para 
su utilización.

5.3	Definiciones	del	anexo	de	vehículos	propios	y	
no propios.

5.3.1. Vehículo propio: como vehículo propio se en-
tenderá todo automotor de transporte terrestre, 
remolque o semirremolque de propiedad del 
asegurado, que requiera placa para movilizarse 
en vías públicas, que sea utilizado en el giro nor-
mal de los negocios que constituyen el objeto a 
que se refiere el anexo otorgado con el presente 
seguro.

5.3.2. Vehículo no propio: como vehículo no propio 
se entenderá todo automotor de transporte ter-
restre, remolque o semirremolque, mantenido 
por el asegurado en calidad de arrendatario, usu-
fructuario o comodatario mientras sea utilizado 
en el giro normal de los negocios que constituyen 
el objeto a que se refiere el anexo otorgado con 
el presente seguro.

5.4. Exclusiones particulares del anexo de vehículos 
propios y no propios.

 En adición a lo estipulado en las condiciones ge-
nerales del presente seguro, el presente anexo no 
cubrirá los perjuicios provenientes de:

5.4.1.  La utilización de cualquier vehículo automotor 
en labores de servicio público.

5.4.2.  Hurto y hurto calificado o daños que se causen 
a los objetos transportados por los automotores 
materia del presente seguro, incluyendo cargue 
y descargue de los mismos.

5.4.3.  Hurto y hurto calificado que se causen a los 
vehículos materia de este seguro.

5.4.4.  Hurto y hurto calificado que se causen a las 
partes de los vehículos y a sus contenidos.

5.4.5.  Daños que se causen a los vehículos materia 
del presente seguro.

5.4.6.  Daños que se causen a los vehículos de los 
socios, funcionarios o empleados del asegurado.

5.4.7.  Daños que puedan ser cubiertos por otro se-
guro de responsabilidad civil extracontractual, 



SU-OD-04-03 - ABRIL - 2015 6/12

especialmente el que se incluye en las pólizas 
de seguro de autos.  Esta exclusión operará 
siempre que el vehículo que causa el daño tenga 
contratada esa cobertura, caso en el cual, el 
presente anexo operará en exceso de los valores 
cubiertos por dicha póliza.

5.4.8. Daños causados por vehículos que no tengan 
permiso de circulación vigente.

1.4.9. Daños causados por vehículos que no tengan vi-
gente el certificado de revisión técnico mecánica 
exigido por las autoridades de tránsito.

5.4.10. Daños causados por tractores, grúas, mon-
tacargas y, en general, todos aquellos vehículos 
no diseñados especialmente para el transporte 
de personas o bienes por vía pública.

5.4.11. Daños que hayan sido cubiertos por el seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT).

5.4.12. Daños cubiertos por la póliza de automóviles del 
vehículo afectado.

6. Anexo  de  productos, trabajos y operaciones 
terminadas

6.1. Cobertura 
 Por medio del presente anexo y con sujeción al 

sublímite y deducible establecidos en la carátula de 
la póliza, se cubre la responsabilidad civil extracon-
tractual del asegurado por lesiones a terceras per-
sonas o daños a propiedades de terceros, que le 
sean imputables como consecuencia de:

6.1.1. Uso, manejo o consumo de los productos, con-
tenido y/o empaque, que el asegurado elabore o 
distribuya en desarrollo del contrato señalado en 
la carátula de la póliza, siempre y cuando tales 
productos se hallen fuera de su posesión física, 
custodia o control y que hayan sido entregados 
definitivamente a terceras personas.

6.1.2. Trabajos y operaciones completamente termina-
dos o ejecutados por el asegurado, exigidos en 
desarrollo del contrato descrito en la carátula de la 
póliza, siempre y cuando las lesiones a personas 
o daños a propiedades de terceros se produzcan 
durante el período de vigencia del seguro.

6.2.	Definiciones	relacionadas	con	el	anexo	de	pro
ductos, trabajos y operaciones terminadas 

6.2.1. Se entiende por productos, trabajos o servicios 
objeto de este seguro, aquellos sobre los que 
el asegurado definitivamente haya perdido el 
control físico de la entrega, el suministro o la 
ejecución. Varios daños ocurridos durante la vi-
gencia del seguro derivados de la misma causa, 
defecto o vicio de construcción, producción, 

montaje o instalación, entregas o suministro de 
aquellos productos que estén afectados de los 
mismos defectos o vicios, se consideran como un 
solo siniestro y como ocurridos en el  momento 
en que el primero de dichos acontecimientos 
dañosos haya tenido lugar, con independencia 
del tiempo de ocurrencia real de los restantes.

6.3 Exclusiones relacionadas con el anexo de pro
ductos, trabajos y operaciones terminadas:

 En adición a lo estipulado en las condiciones ge-
nerales del seguro, la presente cobertura no será 
aplicable a:

6.3.1. Daños o defectos sobre el mismo producto, tra-
bajo u operación realizada.

6.3.2. Gastos e indemnizaciones por retirar del mer-
cado, o por inspección, reparación, sustracción o 
pérdida del uso del producto, trabajo u operación 
realizada.

6.3.3. Daños o perjuicios causados a los usuarios de los 
productos, trabajos u operaciones, como conse-
cuen cia de que éstos no puedan desempeñar 
la función para la que están destinados o no 
respondan a las cualidades anunciadas por sus 
fabricantes.  Éstas deberán constar por escrito en 
las especificaciones técnicas.

6.3.4. Daños ocasionados por productos, trabajos u 
operaciones que no hayan sido probados o ex-
perimentados adecuadamente, conforme a las 
reglas y técnicas reconocidas.

6.3.5. Daños por productos, trabajos u operaciones 
cuya deficiencia sea conocida por el asegurado.

6.3.6. Daños por productos, obras, trabajos u opera-
ciones destinados directa o indirectamente a la 
industria de la aviación., automóviles y/o compo-
nentes de navegación.

6.3.7. Daños por productos, trabajos o servicios, cuya 
fabricación, entrega o ejecución carezcan de los 
permisos o licencias exigidos por las autoridades 
competentes. 

6.3.8. Daños por asbesto en estado natural o por sus 
fibras de amianto.

6.3.9. Daños a productos ajenos fabricados mediante 
mezcla, transformación o sustitución de produc-
tos del asegurado, o fabricados por máquinas, 
y suministrados, montados o mantenidos por el 
asegurado, así como los gastos de reembalaje, 
trasvase y reempaquetado de productos debido 
al defecto de envase, embalaje, tapón o tapa 
suministrada por el asegurado.

6.3.10. Siniestros ocurridos fuera del territorio de la 
República de Colombia.

6.3.11. Daños ocasionados con productos farmacéuticos.



SU-OD-04-03 - ABRIL - 2015 7/12

Nota: La relación de productos, trabajos u operaciones 
materia de la presente cobertura, deberá constar en la 
carátula de la póliza.

6.4 Garantías relacionadas con el anexo de productos, 
trabajos y operaciones terminadas en los términos 
del artículo 1061 del Código de Comercio, el ase-
gurado se compromete a cumplir con la siguiente 
garantía, so pena de anularse el presente anexo y 
quedarse sin la cobertura correspondiente.

6.4.1  El asegurado se obliga a dar estricto cumplimien-
to de las recomendaciones, instrucciones de 
uso, almacenamiento, mantenimiento y/o ma-
nipulación señaladas por el fabricante, así como 
las demás recomendaciones de conocimiento 
público que se deban tener sobre los productos 
entregados. 

7. Anexo de Bienes Bajo Cuidado, Tenencia y Control

7.1.  Cobertura 
 Por medio del presente anexo y con sujeción al 

sublímite y deducible establecidos en la carátula 
de la póliza, se cubre la responsabilidad civil extra-
contractual del asegurado y/o tomador como con-
secuencia de los siguientes hechos:

7.1.1 Daño emergente causado a bienes de terceros 
con ocasión del desarrollo de las actividades del 
asegurado donde implique tener bajo cuidado 
tenencia y control determinados bienes, dentro 
o fuera del predio o local del asegurado, siempre 
que la actividad esté debidamente amparada en 
la carátula de la póliza.  

7.2 Exclusiones
 En adición a lo estipulado en las condiciones gene-

rales del seguro, la cobertura de este anexo no se 
extiende a amparar la responsabilidad civil extracon-
tractual del asegurado por los daños ocasionados 
a los bienes bajo su cuidado tenencia y control,  
resultantes del hurto o hurto calificado. 

 
8.  Anexo de Contaminación

8.1.  Cobertura 
 Por medio del presente anexo y con sujeción al 

sublímite y deducible establecidos en la carátula 
de la póliza, se cubre la responsabilidad civil extra-
contractual del asegurado y/o tomador sobre el 
daño emergente causados a terceras personas o 
propiedades de terceros, que se manifiesten durante 
la vigencia de la póliza, como consecuencia de:

8.1.1 Variaciones repentinas, accidentales o imprevis-

tas en la composición del agua, de la atmósfera, 
del suelo o del subsuelo siempre que sean 
provenientes de predios y locales al servicio del 
asegurado, debidamente incluidos en el amparo 
de éste seguro.

8.1.2 Ruido producido de manera repentina, acciden-
tal o imprevista siempre que sean provenientes 
de locales o predios al servicio del asegurado 
debidamente incluidas en el seguro.

8.2 Exclusiones
 En adición a lo estipulado en las condiciones gene-

rales del seguro la cobertura de éste anexo no se 
extiende a amparar la responsabilidad civil extra-
contractual del asegurado y/o gastos médicos por 
lesiones a terceras personas o daños a propiedades 
de terceros, resultantes de:

8.2.1 La inobservancia de instrucciones o recomen-
daciones escritas para la inspección, control 
o mantenimiento dados por los fabricantes de 
artefactos o instalaciones relacionadas con la 
prevención o el control de la contaminación del 
medio ambiente.

8.2.2  La omisión de las reparaciones necesariamente 
inmediatas de los artefactos o instalaciones arriba 
mencionados.

8.2.3 Lesiones genéticas a personas o animales.
8.2.4 Daños ocasionados por aguas negras, basuras o 

sustancias residuales.
8.2.5 La inobservancia de leyes, normas, resolucio-

nes y decretos de las autoridades u organismos 
públicos, que se refieren a la protección de la 
contaminación ambiental.

8.2.6 Daños relacionados directa o indirectamente con 
dioxinas, cloro fenoles, o cualquier producto que 
las contenga.

8.2.7 Daño ecológico.
8.2.8 Daños por la influencia paulatina de materias y 

sustancias contaminantes (contaminación pau-
latina).

8.2.9 La explotación y producción de petróleo en el mar.

9.  Anexo de estructuras existentes y/o propiedades 
adyacentes contratado: 

9.1  Cobertura 
 Por medio del presente anexo y con sujeción al 

sublímite y deducible establecidos en la carátula de 
la póliza, se cubren los daños causados a la propie-
dad situada en o adyacente al sitio de construcción 
o montaje que pertenezca o se encuentre a cargo, 
custodia o control del asegurado o de los contratis-
tas asegurados, siempre y cuando la pérdida o el 
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daño sea causado por debilitamiento de cimientos 
o bases, vibración del suelo o percusiones a conse-
cuencia  de trabajos de pilotaje o apuntalamiento o 
cimentación o variación del nivel de aguas subter-
ráneas, por trabajos  de socavación y/o excavación.

9.2 Exclusiones relacionadas con el anexo de estruc
turas existentes y/o propiedades adyacentes

 Esta cobertura no ampara la maquinaria de con-
strucción y/o montaje ni el equipo de construcción 
y/o montaje utilizado en la obra.

9.3 Garantía para la validez del anexo de estructuras 
existentes y/o propiedades adyacentes

 En los términos del artículo 1061 del Código de Com-
ercio, el asegurado se compromete a cumplir con la 
siguiente garantía, so pena de anularse el presente 
anexo y quedar sin la cobertura correspondiente.

9.3.1  El asegurado se compromete, antes de iniciar 
los trabajos de excavación, a levantar un acta 
de vecindad de cada una de las propiedades 
que busca cubrir con el presente anexo, cuya 
copia deberá ser entregada oportunamente a 
CONFIANZA S. A.

 
10. Anexo de cables, tuberías e instalaciones subter

ráneas 

10.1 Cobertura 
 Por medio del presente anexo y con sujeción al 

sublímite y deducible establecidos en la carátula 
de la póliza, se cubren los perjuicios provenientes 
del daño emergente causado a cables, tuberías, o 
cualquier otra instalación subterránea.

 La indemnización, en todo caso, quedará restrin-
gida a los costos de reparación de dichos cables, 
tuberías o instalaciones subterráneas.

 
10.2 Garantía para la validez del anexo de cables, 

tuberías e instalaciones subterráneas 

 En los términos del artículo 1061 del Código de 
Comercio, el asegurado se compromete a cumplir 
con la siguiente garantía, so pena de anularse el 
presente anexo y quedar sin la cobertura corre-
spondiente.

10.2.1. Antes de iniciarse los trabajos, el asegurado se 
obliga a verificar y/o cerciorarce ante las autori-
dades correspondientes,  acerca de la posición 
exacta de dichos cables, tuberías o instalaciones  
subterráneas.

11. Anexo  de  perjuicios extrapatrimoniales

11.1. Cobertura 
 Por medio del presente anexo y con sujeción al 

sublímite y deducible establecidos en la carátula de 
la póliza, se cubre la responsabilidad civil extra con-
tractual del asegurado y/o tomador contra los daños y 
perjuicios extrapatrimoniales causados por él, directa 
y exclusivamente al tercero afectado, siempre y 
cuando sean provenientes de un daño físico,  y sean 
demostrados y cuantificados en los términos de los 
artículos 1077 y 1133 del Código de Comercio.

12. Anexo de lucro cesante: 

12.1 Cobertura
 Por medio del presente anexo y con sujeción al 

sublímite y deducible establecidos en la carátula 
de la póliza, se cubre al asegurado y/o tomador 
contra el lucro cesante causado por él, exclusiva y 
directamente al tercero afectado, siempre y cuando 
sea demostrado y cuantificado en los términos de 
los artículos 1077 y 1133 del Código de Comercio.

 
13.  Anexo de gastos judiciales de defensa (penales 

y civiles): 

13.1 Cobertura
 Por medio del presente anexo y con sujeción al 

sublímite y deducible establecidos en la carátula 
de la póliza, teniendo como referencia las tarifas 
establecidas por El Colegio Nacional de Aboga-
dos, se cubre el valor de los honorarios, costas y 
gastos legales que se ocasionen con motivo de la 
defensa del asegurado frente a una reclamación 
amparada bajo esta póliza.  Dicho anexo incluye el 
pago de las cauciones a que haya lugar para evitar 
los embargos decretados judicialmente contra el 
asegurado en las demandas promovidas en su 
contra.  Confianza S. A. no se obliga sin embargo 
a otorgar directamente tales cauciones.

13.2 Exclusiones relacionadas con el anexo de 
gastos judiciales de defensa (penales y civiles)

 El presente anexo operará bajo las siguientes 
restricciones:

13.2.1.  La defensa judicial del asegurado en ningún 
caso podrá ser asumida por él mismo.  Sin em-
bargo, éste podrá designar, previa aprobación 
de CONFIANZA S. A., a un abogado de su con-
fianza, o bien la defensa judicial del asegurado 
podrá ser asumida por el abogado que designe 
CONFIANZA S. A.
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13.2.2.  En el evento en que la defensa judicial del 
asegurado sea asumida por el abogado que 
éste designe con la aprobación previa de CON-
FIANZA S. A., todos los honorarios y gastos 
que el proceso judicial o extrajudicial genere 
deberán ser previamente aprobados por escrito 
por CONFIANZA S. A.

13.3. Garantía relacionada con el anexo de gastos 
judiciales de defensa (penales y civiles)

 En los términos del artículo 1061 del Código de 
Comercio, el asegurado se compromete a cumplir 
con la siguiente promesas, so pena de anularse el 
presente anexo y quedarse sin la cobertura cor-
respondiente.

13.3.1 En todo caso, y en especial cuando la defensa 
judicial sea asumida por el abogado designado 
por CONFIANZA S. A., el asegurado deberá 
comparecer personalmente cada vez que sea 
citado por CONFIANZA S. A. o por la autoridad 
competente,  para rendir versiones o dar infor-
mación sobre el caso y está obligado a propor-
cionar oportunamente todos los antecedentes, 
documentos, medios de prueba y poderes 
judicia les que sean necesarios para ejercerla.  
El asegurado queda obligado a poner inmediata-
mente en conocimiento de CONFIANZA S. A. 
los avisos, citaciones, notificaciones, denuncias, 
querellas y, en general, cualquier comunicación 
que reciba relacionada con el proceso.

Cláusula Sexta. 
Garantías Generales de la Póliza Aplicables

 al Amparo Básico y a Todos los Anexos

1.		Definición

En los términos del artículo 1061 del Código de Co-
mercio, el asegurado se compromete a cumplir con las 
siguientes garantías, so pena de anularse la presente 
póliza y dejar sin efectos el seguro contratado.

2.  Garantías aplicables a este seguro

2.1. El asegurado se compromete a no utilizar los el-
evadores amparados bajo el presente seguro, en 
usos diferentes a los adecuados, de acuerdo con 
su tipo y capacidad y a cumplir estrictamente con 
las normas sobre seguridad y mantenimiento de los 
mismos.

2.2. Transacciones y gastos: salvo que medie autor-
ización previa de CONFIANZA S. A. otorgada por 

escrito, el asegurado no está facultado en relación 
con posibles siniestros amparados bajo el presente 
seguro, para asumir obligaciones, efectuar transac-
ciones o incurrir en gastos distintos de los estricta-
mente necesarios, para prestar auxilios médicos o 
quirúrgicos inmediatos a terceros afectados por un 
siniestro, si ha tomado el anexo de gastos médicos 
inmediatos.

Cláusula Séptima. 
Definiciones

1. Asegurado: bajo el vocablo “asegurado” se invo-
lucran: Además de éste, cuando se trate de una 
persona natural, su cónyuge e hijos menores que 
habiten bajo el mismo techo; cuando se trate de una 
persona jurídica, todos los funcionarios a su servi-
cio cuando se encuentren en el desempeño de las 
labores a su cargo, pero únicamente con respecto a 
su responsabilidad como tales, siempre que el titular 
de la póliza sea una persona jurídica.

2. Calidad con que actúa el tomador: salvo estipulación 
en contrario, en todos los casos en que el “tomador” 
sea persona distinta a la especificada en la carátula 
de esta póliza como asegurado, se entenderá que 
actúa por cuenta y riesgo del asegurado, sin perjuicio 
de las obligaciones que le corresponde cumplir de 
acuerdo con la ley.

3. Tercero: por tercero se entiende cualquier persona 
distinta del asegurado y/o sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil. 

4. Bienes ajenos: son todos aquellos bienes materiales 
sobre los cuales el asegurado no tiene la calidad de 
poseedor, tenedor o usufructuario.

5. Siniestro: es el acaecimiento del hecho externo im-
putable al asegurado, acaecido en forma acci dental, 
repentina e imprevista, durante la vigencia de la pól-
iza, que haya causado un daño que dé origen a una 
reclamación de responsabilidad civil extra contractual 
contra el asegurado, amparado en ésta póliza.  Se 
considera que constituye un solo y único siniestro el 
acontecimiento o serie de aconte ci mientos dañosos 
debidos a una misma causa con independencia del 
número de reclamantes o recla maciones formuladas.

6.  Deducible: es la suma o porcentaje, indicado en la 
carátula de la póliza, a cargo del asegurado y, en 
consecuencia, se descuenta del monto de cada in-
demnización.
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Cláusula Octava. 
Límites Máximos de Responsabilidad

La cobertura de CONFIANZA S. A. no podrá exceder los 
límites de responsabilidad indicados en la carátula de 
la póliza.  Si las reclamaciones excedieran en su monto 
la suma asegurada, CONFIANZA S. A. sólo responderá 
por los gastos del proceso, si a él hubiere lugar, en la 
proporción que tenga la suma asegurada con el importe 
total de las reclamaciones, aún cuando se trate de varios 
procesos judiciales resultantes del mismo acontecimien-
to.  En tales casos, CONFIANZA S. A. queda exonerada 
de atender otras reclamaciones y de su participación 
proporcional en los gastos hasta entonces incurridos, 
por agotamiento de la suma asegurada.

Cláusula Novena. 
Obligaciones del Asegurado

1.  Además de las obligaciones establecidas en el Có-
digo de Comercio, el asegurado tendrá las siguientes:

1.1  Precauciones para evitar el siniestro: el asegurado se 
obliga a tener máximos diligencia y cuidado para evi-
tar accidentes que puedan dar origen a reclamacio-
nes de responsabilidad civil extracontractual.  Igual-
men te, en caso de ocurrir una eventualidad que 
com pro meta su responsabilidad civil extracontractual, 
está obligado a aclarar las causas del acontecimiento 
y a colaborar con CONFIANZA S. A. para establecer 
el monto del siniestro y el ajuste del mismo.

1.2  Aviso del siniestro:  el asegurado deberá dar aviso a 
CONFIANZA S. A. sobre la ocurrencia del siniestro, 
dentro del término legal de tres (3) días, contados 
a partir de la fecha en que haya conocido o debido 
conocer la ocurrencia del siniestro.

 El asegurado deberá, además, informar a CONFI-
ANZA S. A. dentro del término legal de tres (3) días, 
sobre toda reclamación, demandada o citación que 
le sea formulada en relación con hechos que tengan 
que ver en alguna forma con la cobertura otorgada 
mediante el presente seguro. 

 Cuando el asegurado no cumpla con éstas obligacio-
nes, CONFIANZA S. A. deducirá de la indemnización 
el valor de los perjuicios que le cause dicho incum-
plimiento.

1.3 Documentos varios: el asegurado está obligado a 
procurar a su costo, la entrega a CONFIANZA S. A., 
de todos los detalles, libros, facturas, documentos 
justificativos y cualquier informe que le sea requerido 
en relación con la reclamación; como también a fa-
cilitar la atención de cualquier demanda, debiendo 

asistir a las audiencias y juicios a que haya lugar, 
suministrando pruebas, consiguiendo la asistencia 
de testigos y prestando toda la colaboración nece-
saria en el curso de cada proceso judicial.

Cláusula Décima. 
Vigencia del Seguro

La vigencia de la póliza será el periodo de seguro es-
tipulado en la carátula del presente contrato y, por lo 
tanto, CONFIANZA S. A. sólo otorgará amparo para los 
siniestros ocurridos durante el mismo periodo. 

Cláusula Undécima. 
Inspección y Auditoría

CONFIANZA S. A. está facultada para inspeccionar las 
propiedades y operaciones del asegurado.  Así mismo, 
podrá examinar los libros y registros con el fin de efec-
tuar comprobaciones acerca del riesgo. 

Cláusula Duodécima. 
Pago de Reclamaciones

 
1.  CONFIANZA S. A. estará legalmente obligada a pa-
gar las indemnizaciones correspondientes a siniestros 
amparados bajo el presente seguro, únicamente en los 
siguientes casos:

1.1 Cuando el asegurado demuestre la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la pérdida.

1.2 Cuando se realice con previa aprobación de CON-
FIAN ZA S. A. un acuerdo transaccional o conciliatorio 
entre el asegurado y el perjudicado o sus represent-
antes, mediante el cual se establezcan las sumas 
definitivas que el asegurado debe pagar al afectado 
o afectados, por concepto de toda indemnización.

1.3 Cuando CONFIANZA S. A. realice un convenio con 
el perjudicado o sus representantes, mediante el 
cual éste libere de toda responsabilidad al asegu-
rado, en cuyo caso pagará directamente al tercero 
o sus causahabientes en nombre del asegurado. 

1.4 Cuando exista incertidumbre sobre la responsabilidad 
del asegurado, o no se llegare a acuerdo alguno y se 
haga necesaria la exigencia de la sentencia judicial 
que preste mérito ejecutivo contra el asegurado.

Cláusula Décima Tercera. 
Reducción del Seguro por Pago de Siniestro

Toda suma que CONFIANZA S. A. deba pagar como 
consecuencia de un siniestro reducirá, en igual cantidad, el 
valor asegurado, sin que haya lugar a devolución de prima. 
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Cláusula Décima Cuarta. 
Pérdida del Derecho al Pago de la Indemnización

1.  CONFIANZA S. A. quedará relevada de toda res-
ponsabilidad y el asegurado perderá todo derecho a la 
indemnización en cualquiera de los siguientes casos: 

1.1. Si en cualquier tiempo se emplean medios o docu-
mentos engañosos o dolosos por el tomador, ase-
gurado o beneficiario, o por terceras personas que 
obren por cuenta suya o con su consentimiento, para 
sustentar una reclamación o para derivar beneficio 
de los amparos que esta póliza otorga.

1.2. Por omisión maliciosa, por parte del asegurado, de 
su obligación de declarar a CONFIANZA S. A. la 
noticia del siniestro, así como los seguros coexis-
tentes sobre el mismo interés asegurado y contra 
el mismo riesgo.

1.3. Por renuncia del asegurado a sus derechos contra 
terceros responsables del siniestro, o porque de 
cualquier otra forma ponga a CONFIANZA S. A. 
en imposibilidad de subrogarse de sus acciones o 
derechos.

1.4. Por incumplimiento de las garantías exigidas en la 
póliza.

Cláusula Décimo Quinta. 
Declaraciones Inexactas o Reticentes

La solicitud con base en la cual se expide la presente 
póliza forma parte integrante del contrato de seguro.  Por 
lo tanto, si en ella hubiere cualquier información falsa, 
errónea o reticente, o si se hubiere omitido algún dato 
acerca de aquellas circunstancias que, conocidas por 
CONFIANZA S. A., le hubieren retraído de otorgar este 
seguro o la hubieren llevado a modificar sus condicio-
nes, se producirá la nulidad del contrato.

Cláusula Décimo Sexta. 
Subrogación

En virtud del pago de la indemnización, CONFIANZA S.A. 
se subroga hasta la concurrencia de su importe, en todos 
los derechos del asegurado contra terceros responsables 
del siniestro, no asegurados bajo la presente póliza. 

El asegurado, a petición de CONFIANZA S. A., deberá 
hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el 
ejercicio de los derechos derivados de la subrogación, y 
será responsable de los perjuicios que acarreé a CON-
FIAN ZA S. A. por el incumplimiento de esta obligación, 
en los términos del artículo 1078 del Código de Comercio.

Cláusula Décimo Séptima. 
Revocación del Seguro

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente 
por CONFIANZA S. A., mediante noticia escrita enviada 
al asegurado a su última dirección conocida, dentro del 
término legal de diez (10) días contados a partir de la 
fecha del envío; y por el asegurado en cualquier mo-
mento, mediante aviso escrito dado a CONFIANZA S. A.

En caso de revocación por parte de CONFIANZA S. 
A., ésta devolverá al asegurado la parte de la prima no 
devengada, o sea la que corresponda al lapso compren-
dido entre la fecha en que comienza a surtir efecto la 
revocación y la del vencimiento del seguro. 

En caso de que sea revocado por el asegurado, la de-
volución de prima se calculará tomando en cuenta la 
tarifa del seguro a corto plazo.

Cláusula Décimo Octava. 
Naturaleza del Seguro de 

Responsabilidad Civil.

En los términos del presente contrato, y con sujeción a 
los amparos contratados, el seguro de responsabilidad 
civil extracontractual impone a cargo de CONFIANZA S. 
A. la obligación de indemnizar los perjuicios patrimonia-
les que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley 
y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, 
quien en tal virtud, se constituye en el beneficiario de 
la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que 
se le deban reconocer al asegurado.

Cláusula Décimo Novena.  
Configuración	del	Siniestro	en	el	Seguro	de	Re

sponsabilidad Civil Extracontractual

En el seguro de responsabilidad civil extracontractual se 
entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que 
acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha 
a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la 
víctima.  Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando 
la víctima le formule la correspondiente reclamación, 
petición judicial o extrajudicial. 

Cláusula Vigésima.  
Acción de los Terceros Afectados en el Seguro de 

Responsabilidad Civil Extracontractual

En el seguro de responsabilidad civil extracontractual, 
los terceros afectados tienen acción directa contra 
CONFIANZA S. A. y acreditarán su derecho de acuerdo 
con los artículos 1077 y 1133 del Código de Comercio.
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En constancia de todo lo anteriormente expresado se firma el 
presente documento en
a los         días del mes de   de 2

La víctima, en ejercicio de la acción directa, podrá, en 
un solo proceso, demostrar la responsabilidad del ase-
gurado y demandar la indemnización del asegurador.

Cláusula Vigésima Primera.  
Condiciones	Especiales	y	Modificaciones.

Las condiciones especiales del seguro que se estipulen 
en cada caso particular o que adhieran a la presente 
póliza en su carátula o en documento adjunto reconocido 
por el tomador, primarán en caso de oposición sobre las 
condiciones generales impresas en este documento. 

Cláusula Vigésima Segunda. 
Disposiciones Legales

El presente seguro es ley entre la partes.  En las mate-
rias y puntos no previstos y resueltos en este contrato 

tendrán aplicación las disposiciones contenidas en las 
leyes de la República de Colombia. 

Cláusula Vigésimo Tercera. 
Domicilio.

Sin perjuicio de las disposiciones precedentes para los 
efectos relacionados con el presente contrato, se fija 
como domicilio de las partes la ciudad de 
República de Colombia. 

Todo lo anterior queda sujeto a los términos, limitaciones 
y estipulaciones de seguro que no hayan sido específi-
camente modificados en el texto de esta póliza.

FIRMA AUTORIZADA

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A 
CONFIANZA
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla
SEGUROS CONFIANZA S.A.

NIT: 860070374-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1363 del 04 de junio de 1979 de la Notaría 18 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.
CONFIANZA
Escritura Pública No 2504 del 27 de junio de 1995 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, sigla CONFIANZA S.A.
Escritura Pública No 2534 del 30 de junio de 2000 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  la
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 598 del 21 de abril de 2016 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, por  COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla SEGUROS CONFIANZA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente será designado por la Junta Directiva, El Presidente será el
representante legal principal de la Sociedad. La Sociedad tendrá dos (2) representantes legales suplente
designados por la Junta Directiva de entre aquellos empleados que ocupen cargos de vice-presidente o
superiores o secretario general, de acuerdo con lo estipulado por la ley. Los representantes legales suplentes
actuarán como sustitutos del Presidente en caso de ausencia temporal o absoluta del mismo y cuando actúen
como tal, los representantes legales suplentes tendrán todas las atribuciones del Presidente y estarán sujetos a
todas las restricciones del mismo. La Junta Directiva podrá, en cualquier momento, remover al Presidente y los
representantes legales suplentes, en sus respectivas funciones bajo tales calidades. Todos los demás
ejecutivos de la Sociedad serán escogidos por el Presidente e incluirán un Secretario General, uno o más Vice-
Presidentes, Gerente, Directores (a diferencia de los miembros de la Junta Directiva) y demás funcionarios y
empleados, Cualquier número de cargos podrá ser ejercido por la misma persona a menos que se establezca
lo contrario en la ley o en estos Estatutos. Los Ejecutivos de la sociedad no tienen que ser Accionistas. La
Sociedad tendrá representantes legales exclusivamente para atender asuntos judiciales, administrativos y
juicios fiscales, específicamente para asistir, a juicio del Presidente, a las audiencias y diligencias judiciales,
administrativas y de juicios fiscales a las cuales sea citada la Sociedad, con las limitaciones establecidas en
este artículo. Serán representantes legales para asuntos judiciales, administrativos y juicios fiscales en los las
personas que designe la Junta Directiva que sean necesarias y los mismos tendrán facultades de hasta mil
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(1000) salarios mínimos mensuales vigentes. Sujeto a los términos, condiciones y limitaciones impuestas por
estos Estatutos y cualquier otro término, condición o limitación que pueda ser establecida por la ley, la
Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva, las atribuciones del Presidente serán: a) Ejecutar,
manejar y supervisar los negocios de la Sociedad. b) Representar a la Sociedad ante los Accionistas, terceras
partes y cualquier autoridad administrativa o gubernamental. c) Asegurar que la Sociedad ejecute y cumpla con
sus obligaciones contractuales, de acuerdo con la ley aplicable; estos Estatutos y las resoluciones de la Junta
Directiva y de la Asamblea General de Accionistas. d) Ejecutar en nombre de la Sociedad actos, acuerdos y
operaciones por montos que no sobrepasen COP $10.000.000.000 (entendiéndose que pera cualquier acto,
acuerdo y operación que sobrepase este límite deberá solicitar la autorización de la Junta Directiva según lo
estipulado en la Sección 8.15). e) Ejecutar, sujeto a las limitaciones de atribuciones aquí establecidas, todas las
pólizas, hipotecas, contratos y demás instrumentos de la Sociedad, excepto cuando se requiera que estos sean
firmados y ejecutados por otros según la ley y excepto cuando otros ejecutivos de la Sociedad puedan firmar y
ejecutar documentos cuando así los autoricen estos Estatutos, la Junta Directiva o el Presidente. f) Designar
uno o más Vice-Presidentes. g) Aceptar las renuncias de los empleados y decidir sobre su remoción cuando
estos hayan incumplido con el Reglamento Interno de Trabajo, los Manuales de Procedimientos o las
instrucciones establecidas por las directivas de la Sociedad, de acuerdo con los procedimientos establecidos
en el Régimen Laboral Colombiano. h) Presentar para aprobación de la Junta Directiva las cuentas, estados
financieros, presupuesto de gastos, inventarios y cualquier otro asunto cuya responsabilidad deba ser
compartida con la Junta Directiva. i) Presentar un informe escrito explicativo para que sea entregado por la
Junta Directiva a la Asamblea General de Accionistas. j) Presentar el Reglamento Interno de Trabajo de la
Sociedad para aprobación de la Junta Directiva. k) Apoderar y delegar autoridad específica a apoderados
judiciales y extra-judiciales de la Sociedad. l) Convocar a la Junta Directiva cuando quiera que lo considere
conveniente o necesario, manteniendo a la misma informada sobre el desempeño de la Sociedad. m) Informar
sobre actividades comprobadas de su desempeño cuando esto sea requerido por la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva y al final de cada año fiscal de la Sociedad y cuando él o ella presente su
renuncia. n) Contratar o despedir a los empleados de la Sociedad. o) Desempeñar las demás funciones y
ejercer las demás atribuciones que ocasionalmente le puedan ser asignadas por estos Estatutos o la Junta
Directiva(Escritura Pública No. 1614 del 19/09/2014 Notaría 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Manuel Merchán Hernández
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2020

CC - 79780531 Presidente (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022073639-000 del día
6 de abril de 2022, que con
documento del 31 de maro de
2022 renunció al cargo de
Presidente y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 569 del
31 de marzo de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Maria Juana Herrera Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2021

CC - 52420596 Primer Suplente del Presidente

Samuel Rueda Gómez
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2002

CC - 5552706 Segundo suplente del Presidente

Gloria Esperanza Navas González
Fecha de inicio del cargo: 17/09/2020

CC - 35408565 Represetante Legal para Asuntos
Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
John Jairo González Herrera
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 80065558 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paola Silvana Vanegas Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 1098604488 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Alejandra Moncayo Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 1020729468 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Liliana Osorio Gualteros
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52811666 Representante Legal Fines
Judiciales

Claudia García Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

CC - 52283101 Representación Legal Fines
Judiciales

Jessika González Moreno
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

CC - 52220613 Representante Legal Fines
Judiciales

Ivonne Gissel Cardona Ardila
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52903237 Representante Legal para Fines
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Cumplimiento,  Responsabilidad civil, Todo
riesgo para contratistas.
Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de 1994 Vida Grupo.
Resolución S.B. No 839 del 25 de agosto de 1997 Accidentes personales.
Resolución S.F.C. No 1035 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a la Compañía
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza para operar los ramos de Seguros de Vida Grupo y Accidentes
Personales, confirmada con resolución 1954 del 01 de noviembre de 2011.
Resolución S.F.C. No 0385 del 08 de abril de 2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto,
sustracción, corriente débil, lucro cesante y montaje y rotura de maquinaria.
Resolución S.F.C. No 0043 del 18 de enero de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de transporte.
Resolución S.F.C. No 0866 del 03 de julio de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de vida grupo.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5363374625502884

Generado el 02 de mayo de  2022 a las 09:27:20

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Notificaciones <notificaciones@velezgutierrez.com>
Enviado el: martes, 31 de mayo de 2022 16:29
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
CC: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com; notificacioneslegales.co@chubb.com; 

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co; notificacionesjudiciales@allianz.co; mundial; 
judiciales; judiciales; notificaciones; lvigna@geraldinolegalseguros.com; 
diegobarbosa@grupoethuss.com.co; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 
Procesos Territoriales; ederjenny1@hotmail.com; judicial22cartagena@gmail.com; 
Mariajose Peñaranda Álvarez; Natalia Gutierrez; Marco  Zuluaga; Santiago Botero 
Arango; Ariana Fernandez

Asunto: Medio de control de reparación de los perjuicios causados a un grupo promovido por 
JHON JORGE TOBIO PERNET Y OTROS contra FONDO NACIONAL DE ADAPTACIÓN, 
CONSORCIO NACIONAL YATÍ y otros. Llamada en garantía: AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A. Radicado: 13-001-23-33

Datos adjuntos: Contestacion con anexos.pdf

Señores  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  
M.P. Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez  
E. S. D.  
 
Referencia: Medio de control de reparación de los perjuicios causados a un grupo promovido por JHON 
JORGE TOBIO PERNET Y OTROS contra FONDO NACIONAL DE ADAPTACIÓN, CONSORCIO 
NACIONAL YATÍ y otros. Llamada en garantía: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Radicado: 13-001-23-
33-000-2021-00572-00.  
 

-CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DE LOS LLAMAMIENTO EN GARANTÍA-  

 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la 
Cédula de Ciudadanía Número 79.470.042 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
Número 67.706 del C. S. de la J., obrando en mi calidad de apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A., de conformidad con el poder que se adjunta al presente escrito, dentro del término legal proceso a contestar la 
demanda presentada por JAMILTON ACOSTA MARTINEZ, JORGE JHON TOVIO PERNET Y OTROS 
contra el FONDO NACIONAL DE ADAPTACIÓN, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, y el 
CONSORCIO NACIONAL YATÍ conformado por las sociedades MIN CIVIL S.A., LATINOAMERICANA 
DE CONSTRUCCIONES S.A.- LATINCO S.A., HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A. y 
CONCREARMADO LTDA (en adelante el CONSORCIO NACIONAL YATÍ), y a contestar el llamamiento en 
garantía que éste último realizó en contra de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y otros. 
 
Del despacho, 
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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
M.P. Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez 
E. S. D. 
 
 
Referencia: Medio de control de reparación de los perjuicios causados a un grupo 
promovido por JHON JORGE TOBIO PERNET Y OTROS contra FONDO 
NACIONAL DE ADAPTACIÓN, CONSORCIO NACIONAL YATÍ y otros. Llamada 
en garantía: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Radicado: 13-001-23-33-000-2021-00572-
00. 
 

-CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DE LOS LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA- 

 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 79.470.042 de Bogotá, abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional Número 67.706 del C. S. de la J., obrando en mi calidad de 

apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con el poder que 

se adjunta al presente escrito, dentro del término legal proceso a contestar la demanda presentada 

por JAMILTON ACOSTA MARTINEZ, JORGE JHON TOVIO PERNET Y OTROS contra 

el FONDO NACIONAL DE ADAPTACIÓN, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A, y el CONSORCIO NACIONAL YATÍ conformado por las sociedades MIN CIVIL S.A., 

LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A.- LATINCO S.A., HB 

ESTRUCTURAS METALICAS S.A. y CONCREARMADO LTDA (en adelante el 

CONSORCIO NACIONAL YATÍ), y a contestar el llamamiento en garantía que éste último 

realizó en contra de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., en los siguientes términos: 

 

-OPORTUNIDAD- 

 

El jueves 5 de mayo de 2022 mi representada recibió el correo de notificación del auto admisorio 

del llamamiento en garantía presentado por el CONSORCIO NACIONAL YATÍ contra mi 

representada. En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el inciso cuarto del artículo 199 
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del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado 

por la Ley 2080 de 2021, mi representada se entendió notificada de dicho auto el 9 de mayo de 

2021 y todos los términos para pronunciarse iniciaron su conteo el 10 de mayo de 2022. 

 

Ahora bien, de acuerdo con dicho auto admisorio mi representada cuenta con un término de 15 

días para contestar el llamamiento en garantía. En consecuencia, el término para pronunciarse 

respecto de la demanda y el llamamiento en garantía vence el 1 de junio de 2022, teniendo en 

consideración que el 30 de mayo no es un día hábil. 

 

-CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA- 

 

I. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda toda vez que, como se expone 

a lo largo del presente escrito y se demostrarán en el curso del proceso no existen fundamentos 

de hecho o de derecho para acceder a las mismas y mucho menos para imponer algún tipo de 

condena al CONSORCIO NACIONAL YATÍ o a mi representada. En consecuencia, solicito 

al Despacho negar las pretensiones de la demanda y condenar en costas al extremo demandante. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL 1.1. ES CIERTO. 

 

AL 1.2. NO ME CONSTA, como quiera que se trata un hecho ajeno a mi representada la 

suscripción del convenio interadministrativo No. 014 de 20212 o las obligaciones 

adquiridas por las partes con ocasión de este. 

 

AL 1.3. ES CIERTO, sin perjuicio de lo anterior se destaca que las obligaciones adquiridas por 

el CONSORCIO NACIONAL YATÍ son precisamente aquellas que emanan de este 
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contrato, sin que sea posible extenderle obligaciones o deberes adicionales que puedan 

ser imputables a las entidades públicas que concibieron el proyecto. 

 

AL 1.4. ES CIERTO de acuerdo con lo afirmado por el CONSORCIO NACIONAL YATÍ y 

el FONDO DE ADAPTACIÓN.  

 

AL 1.5. En este numeral se agrupan dos hechos. El primero relativo a la concesión de la licencia 

ambiental al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS y, el segundo relativo a 

la cesión de dicha licencia. Ninguno de los dos hechos me consta toda vez que se tratan 

de hechos ajenos a mi representada. Sobre el particular me atengo al contenido del acto 

administrativo y del contrato de cesión. 

 

AL 1.6. ES CIERTO que en la licencia ambiental se evaluaron lo impactos del proyecto y que 

en el numeral 6.1.1.3. se hace referencia al componente socioeconómico. Sin perjuicio 

de lo anterior, es menester llamar la atención del Despacho sobre el contenido integral 

del numeral 6.1.1.3. de la copia de la licencia aportada con la demanda. Dicho numeral 

indica: 

 

“6.1.1.3 Medio socloeconómico 
Como condición actual (sin proyecto), el estudb identificó las siguien!es actividades antrópicas: 
 
-Actividades ganaderas 
-Actividad de cullivos de pan ooger 
-Extracción de productos maderables 
-Caza y pesca 
-Captación y uso del recurso hfdrico 
-Quema 
-Transporte tipo fluvial 
 
De acuerdo a lo consignado en la matriz de impactos y medidas las anteriores ac5vidades generan 
impactos positivos en los niveles de ingresos económicos, e Impactos negativos ya que por la 
ejecución de las mismas se generan conflictos con la comunidad, cambio de estructura vial y la 
conectividad y cambios en la oferta y demanda de bienes y servicios. 
 
Al respecto se considera que la situación sin proyecto de la zona donde se va a ejecutar el proyecto 
corresponde a lo identificado en campo.” 
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De la lectura integral del numeral 6.1.1.3. de la Resolución 0837 del 25 de julio de 2015 

proferida por la Autoridad Nacional de Licencia Ambientales – ANLA se desprende 

que dicho numeral tenía un fin puramente descriptivo y que en este también se 

reconocieron las bondades que este proyecto trajo a la comunidad. 

 

AL 1.7. NO ES UN HECHO, se trata de una paráfrasis descontextualizada de un aparate del 

numeral 6.1.1.3. de la Resolución 0837 del 25 de julio de 2015 proferida por la 

Autoridad Nacional de Licencia Ambientales – ANLA sobre el particular me atengo al 

contenido integral la Licencia Ambiental. 

 

AL 1.8. NO ES UN HECHO, se trata de una paráfrasis descontextualizada de un aparate del 

numeral 6.1.1.3. de la Resolución 0837 del 25 de julio de 2015 proferida por la 

Autoridad Nacional de Licencia Ambientales – ANLA sobre el particular me atengo al 

contenido integral la Licencia Ambiental. 

 

AL 1.9. NO ES UN HECHO, se trata de una cita descontextualizada de un aparate de la 

Resolución 0837 del 25 de julio de 2015 proferida por la Autoridad Nacional de 

Licencia Ambientales – ANLA sobre el particular me atengo al contenido integral la 

Licencia Ambiental. El párrafo completo indica: 

 

“Desde el medio socioeconómico se considera que la identificación y evaluación de Impactos 
presentada por el consultor es la adecuada, sin embargo en dicha evaluación no se contempló el 
impacto que sobre las actividades productivas se podría presentar con la ejecución del proyecto, 
dado que al momento en que se inicie la etapa constructiva la población que de manera formal 
e Informal depende económicamente de la dinámica fluvial de la zona, vera interrumpidas la 
ejecución de sus actividades económicas; no obstante es de precisar que en el plan de manejo 
ambiental, si se presentó una ficha de manejo relacionada con dicho impacto.” (se destaca) 

 

AL 1.10. NO ME CONSTA como quiera que se trata de un hecho ajeno a mi representada. Es 

un hecho que deberá ser plenamente probado por la parte actora en los términos 

absolutos en los que fue planteado. 
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AL 1.11. NO ME CONSTA como quiera que se trata de un hecho ajeno a mi representada. Es 

un hecho que deberá ser plenamente probado por la parte actora. 

 

AL 1.12. NO ME CONSTA como quiera que se trata de un hecho ajeno a mi representada. Es 

un hecho que deberá ser plenamente probado por la parte actora. 

 

AL 1.13. NO ME CONSTA como quiera que se trata de un hecho ajeno a mi representada. Es 

un hecho que deberá ser plenamente probado por la parte actora. 

 

AL 1.14. Se trata de un hecho con redacción antitécnica toda vez que los integrantes del grupo 

hasta ahora reconocido son personas naturales y el concepto de “objeto social” 

corresponde, desde el punto de vista jurídico, a las actividades que pretende y puede 

desarrollar una persona jurídica. En tal sentido no es jurídicamente posible que con 

ocasión de la obra se haya extinguido el “objeto social” de los demandantes. Ahora 

bien, en el entendido de que la parte actora pretendida hacer alusión a la “actividad 

económica de las personas naturales” NO ME CONSTA como quiera que se trata de 

un hecho ajeno a mi representada. Es un hecho que deberá ser plenamente probado 

por la parte actora. Por lo demás,  

 

AL 1.15. NO ME CONSTA como quiera que se trata de un hecho ajeno a mi representada. Es 

un hecho que deberá ser plenamente probado por la parte actora. Sin perjuicio de lo 

anterior, vale la pena traer a colación lo dicho por el apoderado del CONSORCIO 

NACIONAL YATÍ en relación con este hecho. Dicho apoderado afirmó: 

 

“NO ES CIERTO: En lo que respecta a mi mandante, ejecutó sendas capacitaciones y 

asesorías para la estructuración de proyectos productivos tal y como le correspondía bajo el alcance 

de su contrato.” 

 

AL 1.16. NO ME CONSTA como quiera que se trata de un hecho ajeno a mi representada. Es 

un hecho que deberá ser plenamente probado por la parte actora. 
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AL 1.17. NO ME CONSTA como quiera que se trata de un hecho ajeno a mi representada. Es 

un hecho que deberá ser plenamente probado por la parte actora. 

 

AL 1.18. NO ES UN HECHO, se trata de un encabezado. 

 

AL 1.19. NO ME CONSTA como quiera que se trata de un hecho ajeno a mi representada. Es 

un hecho que deberá ser plenamente probado por la parte actora. Sin perjuicio de lo 

anterior se pone de presente que con la redacción de este hecho la parte actora confiesa 

y reconoce que se trataba de una obra necesaria y útil. 

 

AL 1.20. NO ME CONSTA como quiera que se trata de un hecho ajeno a mi representada. Es 

un hecho que deberá ser plenamente probado por la parte actora. Sin perjuicio de lo 

anterior se pone de presente que con la redacción de este hecho la parte actora confiesa 

y reconoce que se trataba de una obra necesaria y útil. 

 

AL 1.21. NO ME CONSTA como quiera que se trata de un hecho ajeno a mi representada. Es 

un hecho que deberá ser plenamente probado por la parte actora. 

 

AL 1.22. NO ME CONSTA como quiera que se trata de un hecho ajeno a mi representada. Es 

un hecho que deberá ser plenamente probado por la parte actora. 

 

AL 1.23. NO ME CONSTA como quiera que se trata de un hecho ajeno a mi representada. Es 

un hecho que deberá ser plenamente probado por la parte actora. 

AL 1.24. NO ME CONSTA como quiera que se trata de un hecho ajeno a mi representada. Es 

un hecho que deberá ser plenamente probado por la parte actora. Dejando de lado lo 

anterior es menester indicar que, al margen de las consideraciones que sobre el 

particular tenga el demandante, de acuerdo con los artículos 164 y 167 del Código 

General del Proceso este tiene la carga de probar plenamente los perjuicios sufridos 

por los demandantes. 
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AL 1.25. NO ME CONSTA como quiera que se trata de un hecho ajeno a mi representada. Es 

un hecho que deberá ser plenamente probado por la parte actora. 

 

AL 1.26. NO ME CONSTA como quiera que se trata de un hecho ajeno a mi representada. Es 

un hecho que deberá ser plenamente probado por la parte actora. 

 

AL 1.27. NO ME CONSTA como quiera que se trata de un hecho ajeno a mi representada. Es 

un hecho que deberá ser plenamente probado por la parte actora. 

 

AL 1.28. NO ME CONSTA como quiera que se trata de un hecho ajeno a mi representada. Es 

un hecho que deberá ser plenamente probado por la parte actora. 

 

AL 1.29. Me atengo a los poderes que obran en el expediente. 

 

AL 1.30. 1NO ES UN HECHO, se trata de un encabezado. 

 

A partir del numeral 1.30. la parte demandante empieza a cumplir con requisitos de la demanda 

distintos a la identificación de los hechos y omisiones que sirven de fundamento a sus 

pretensiones. De allí en adelante es evidente que no se está frente a hechos de la demanda. Así, 

por ejemplo, el numeral 1.30. hace referencia a la estimación de la cuantía (núm. 6 del artículo 

162 del C.P.A.C.A.), el numeral 1.35. hace referencia a los fundamentos de derecho (núm. 4 del 

artículo 162 del C.P.A.C.A.), el numeral 1.36. a la identificación del grupo afectado (núm. 4 del 

artículo 52 de la Ley 472 de 1998), el numeral 1.37. a las pretensiones de la demanda (núm. 2 del 

artículo 162 del C.P.A.C.A.), etc. Es a todas luces evidente que a partir de dicho numeral no 

tengo en deber de pronunciarme en la forma en que lo he venido haciendo, basta con afirmar 

que, como se demostrará a lo largo del proceso, hay lugar al reconocimiento de las pretensiones 

 

1  
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de la demanda y mucho menos a imponer algún tipo de condena contra el CONSORCIO 

NACIONAL YATÍ o mi representada. 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

1. COADYUVANCIA DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO PROPUESTAS POR 

EL CONSORCIO NACIONAL YATÍ Y EL FONDO DE ADAPTACIÓN 

 

Coadyuvo las excepciones de mérito propuestas por el CONSORCIO NACIONAL YATÍ y el 

FONDO DE ADAPTACIÓN siempre que no resulten contrarias a los intereses de mi 

representada, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

2. IMPOSIBILIDAD DE ASIGNAR RESPONSABILIDAD AL CONSORCIO 

NACIONAL YATÍ BAJO LOS TÍTULOS IMUTACIÓN PROPIOS DE LA 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO – AUSENCIA DE ACREDITACIÓN DE 

LOS ELEMENTOS DE LA RESPOSANBILIDAD CIVIL 

 

El análisis de la responsabilidad en el caso que nos ocupa debe partir de una premisa simple. El 

CONSORCIO NACIONAL YATÍ está integrado exclusivamente por sociedades de derecho 

privado. Si bien, como consecuencia del fuero de atracción que ejerce la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo es posible que esta conozca de forma concurrente de las pretensiones 

elevadas contra el Fondo de Adaptación y los demás demandados, esto no altera el régimen de 

sustantivo responsabilidad propio de cada uno de ellos. Así, la responsabilidad del FONDO DE 

ADAPTACIÓN deberá analizarse a la luz de los postulados de la responsabilidad del estado y 

la responsabilidad del CONSORCIO NACIONAL YATÍ y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. a la luz de los postulados de la responsabilidad civil contractual y/o 

extracontractual según sea el caso. Esta circunstancia ha sido expresamente reconocida por el 

Consejo de Estado como se ilustra en la sentencia de 13 de agosto de 2020 (Exp. No. 60458, 

Rad. No. 20001-23-31-000-2011-2011-00122-00) 
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“De lo planteado en la relación fáctica se advierte que la demanda de reparación directa contiene una 

atribución específica de responsabilidad en contra de las sociedades de derecho privado ya mencionadas, 

por cuanto se les endilgó participación en la muerte de Hilda Isabel Mendoza Amaya y en las lesiones 

de Carlos Andrés Blanco Mendoza López, en la medida en que el vehículo de placas TMG-714 se 

encontraba afiliado a Mototransportar S.A. y, a su vez, prestaba servicios a Construcciones El Cóndor 

S.A.  

 

Así las cosas, dado que existe justificación para la formulación de pretensiones en contra de 

Mototransportar S.A. y Construcciones El Cóndor S.A., sometidas al régimen de derecho privado, esa 

circunstancia debe analizarse desde la perspectiva de la teoría general de la 

responsabilidad civil extracontractual.” (se destaca) 

 

Con mayor claridad, en sentencia del 3 de abril de 2020 (Exp. No. 44428 Rad. No. 25000-23-26-

000-2002-00211-01) la Sección Tercera -subsección B- del Consejo de Estado indicó: 

 

“7.5. De todo lo expuesto se colige que la jurisdicción Contencioso Administrativa, y concretamente el 

Consejo de Estado, es competente para conocer y decidir integralmente el asunto. Sin embargo, en lo que 

atañe a las entidades privadas atraídas, al momento de decidir sobre su responsabilidad, 

aquella debe ser estudiada bajo las reglas del derecho privado, ya que el fuero de 

atracción habilita la competencia pero no muta el régimen de responsabilidad 

aplicable. 

 

7.6. Siendo así, cuando se dan las condiciones para que el Consejo de Estado retenga la competencia y 

se ocupe de dirimir la responsabilidad de personas sometidas al régimen derecho privado, deberá aplicar, 

respecto de aquellas, la teoría de la responsabilidad civil extracontractual de corte 

eminentemente culpabilista, que dimana de los artículo [sic] 2341 y 2356 del Código Civil.” 

(se destaca) 

 

En este contexto es evidente que cualquier imputación de responsabilidad en cabeza del 

CONSORCIO NACIONAL YATÍ debe analizarse a la luz de los postulados de la 
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responsabilidad civil extracontractual y de las normas que la regulan, esto es, los artículos 2341 

y ss. del Código Civil. 

 

Pues bien, las pretensiones de la demanda se orientan a la imputación de responsabilidad del 

estado bajo el título de imputación denominado daño especial. Esto es un hecho innegable a 

partir de la simple lectura de los fundamentos de derecho de la demanda. En adición a lo anterior, 

necesario resaltar que, en el numeral 1.16. de la demanda la parte actora confiesa que FONDO 

NACIONAL DE ADAPTACION y EL CONSORCIO NACIONAL YATÍ socializaron una 

iniciativa productiva de carácter ganadero con el fin de mitigar los impactos socio económicos 

del proyecto. De allí que no pueda afirmarse que exista algún incumplimiento obligacional por 

parte de los demandados que justifique recurrir al régimen de la falla del servicio o a una 

imputación de corte subjetivo frente al FONDO NACIONAL DE ADAPTACION y/o el 

CONSORCIO NACIONAL YATÍ. 

 

Teniendo como premisas que (i) al CONSORCIO NACIONAL YATÍ no le es aplicable el 

régimen de responsabilidad estatal; y que (ii) dada la confesión de los demandantes, se encuentra 

acreditado que no hay un incumplimiento de las obligaciones del componente socioeconómico 

del proyecto a cargo del CONSORCIO NACIONAL YATÍ y/o del FONDO DE 

ADAPTACIÓN; es necesario preguntarse bajo qué régimen de responsabilidad podría 

proferirse una eventual condena. Siguiendo con la tesis planteada por la parte actora según la 

cual el título de imputación aplicable es el de daño especial, se vuelve imperativo concluir que el 

CONSORCIO NACIONAL YATÍ no podrá ser condenado. 

 

Dicha imposibilidad se presenta porque el sustento del régimen del daño especial es la ruptura 

de la igualdad ante las cargas públicas y, como es apenas natural, no existe una figura similar en 

el derecho privado que permite imputar responsabilidad a un particular. 

 

Así las cosas, al no existir un título de imputación contra el CONOSORCIO NACIONAL 

YATÍ, bien sea de corte subjetivo (culpa o dolo) u objetivo (responsabilidad por actividades 
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peligrosas, daño ambiental, etc.) no será posible hallarlo responsable frente a las pretensiones de 

la demanda. 

 

3. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR PARTE 

DEL CONSORCIO NACIONAL YATÍ 

 

El CONOSORCIO NACIONAL YATÍ fue contrato por el FONDO DE ADAPTACIÓN 

para la construcción de una infraestructura determinada. En efecto el contrato No. 127 de 2012 

tiene por objeto: 

 

“CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO. EL CONTRATISTA se compromete a realizar la 

construcción de la interconexión vial Yatí - Bodega, en el departamento de Bolívar, por los Sistemas de Precio 

Global Fijo y Precios Unitarios con Ajustes, de conformidad con los Términos y Condiciones Contractuales 

(TCC) que dieron origen a este contrato, y con los documentos que lo conforman, los cuales, junto con la 

propuesta del CONTRATISTA forman parte integral de este contrato y prevalecen, para todos los efectos, 

sobre esta última.” 

 

Pues bien, de acuerdo con lo puesto de presente por el CONSORCIO NACIONAL YATÍ, y 

no fue refutado por el FONDO DE ADAPTACIÓN, el contratista cumplió con todas sus 

obligaciones contractuales. De allí que no sea posible imputarle ningún tipo de responsabilidad. 

 

4. AUSENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LA CONDUCTA DESPLEGADA POR 

LOS DEMANDADOS Y EL DAÑO ALEGADO 

 

Es un principio básico de todos los sistemas de responsabilidad, tanto del estatal como del civil, 

que el demandado únicamente es responsable de los daños que su conducta cause. Este principio 

se materializa en la exigencia de una relación de causalidad entre dicha conducta y el daño 

alegado. De allí que el demandado solo deba responder por los daños causalmente ligados con 

a su conducta. La premisa básica en relación con este elemento de la responsabilidad se que la 

parte actora debe probar la relación de causalidad entre uno y otro fenómeno, este elemento 
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nunca se presume. Sin embargo, nada impide que, incluso antes de que la parte lo demuestre, el 

demandado acredite su ruptura, mediante la comprobación de algún fenómeno externo que 

altere dicha relación de causalidad y que explique de mejor forma cual es la verdadera causa del 

daño, bien sea la fuerza mayor, el caso fortuito, el hecho de un tercero o el hecho de víctima. En 

todos estos casos la consecuencia será la negativa de las pretensiones indemnizatorias. 

 

Descendiendo estas premisas al caso en concreto se tiene que desde ya se encuentra acreditado 

que el daño es imputable a la decisión de los accionantes y no a la conducta de los demandados. 

No puede olvidarse que la parte actora confesó: 

 

“1.16. EL FONDO NACIONAL DE ADAPTACION Y EL CONSORCIO 

NACIONAL YATÍ, socializaron la “INICIATIVA PRODUCTIVA PARA LE 

GESTION DE RECURSOS EN LA IMPLEMENTACION DE UNA EMPRESA 

GANADERA DE DOBLE PROPOSITO CON 185 BOVINOS PARA LA 

ASOCIACION DE REVOLEADORES Y VENDEDORES ESTACIONARIOS 

DEL PUERTO DE YATI BOLIVAR “ASOYATI”. MUNICIPIO DE MAGANGUE 

BOLIVAR, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. 

 

1.17. Sin embargo, el proyecto productivo propuesto no respondía a las necesidades particulares de cada 

uno de los afectados, por tal motivo, ninguno de las personas que hoy tramitan esta acción han recibido 

por parte del Estado absolutamente nada, por ello hoy demandan.” 

 

Pues bien, de estos dos hechos se desprende que el FONDO DE ADAPTACIÓN y el 

CONSORCIO NACIONAL YATÍ emprendieron varias acciones encaminadas a evitar la 

generación de los perjuicios que ahora la parte actora reclama2 y que dichas acciones no fueron 

fructíferas dada la decisión de los demandantes de no unirse al proyecto. Así, los daños 

reclamados pudieron evitarse o por lo menos morigerarse si no fuera por la posición adoptada 

 

2 Si se tiene en cuenta lo afirmado por el CONSORCIO NACIONAL YATÍ en su contestación de la demanda y 
lo dicho por el FONDO DE ADAPTACIÓN en su contestación de la demanda, se ha planteado más de una única 
propuesta productiva a la población hoy demandante. 
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por los accionantes. De allí pueda afirmarse que el nexo causal entre la conducta de los 

demandados y los perjuicios reclamados se rompió como consecuencia de la conducta de los 

ahora demandantes. 

 

Ahora, no se discute la validez de la decisión de los demandantes de apartarse del proyecto 

productivo propuesto. Si este no cumplía con sus expectativas estaban en el legítimo derecho de 

rechazarlo, sin embargo, tampoco pueden desconocerse las consecuencias que este acto trae 

consigo. No puede perderse de vista que no es deber de las entidades estatales cada vez que 

adelanta una obra pública plantear alternativas individuales y personalizadas para cada una de las 

personas que puedan verse afectadas con ocasión de la obra. El deber del Estado se limita a 

identificar el o los grupos poblacionales afectados y plantearles alternativas viables que los 

ayuden a nivelar nuevamente las cargas públicas. Pero, la aceptación o no de las propuestas 

formuladas es un asunto que escapa de la esfera de control de la entidad pública. En esta medida 

siempre que las propuestas formuladas por la entidad pública resulten razonables y hayan sido 

planteadas y socializadas adecuadamente los daños sufridos por la población afectada no deben 

ser traslados a dicha entidad pública, pues la causa efectiva del daño no es otra que la negativa 

de la población y no la conducta de la entidad. 

 

En el más ácido de los escenarios el proyecto propuesto habría disminuido el impacto 

patrimonial negativo que presuntamente produjo el proyecto de infraestructura. En el escenario 

en que se acredita este último evento deberá tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 2357 del 

Código Civil y disminuirse el valor de cualquier indemnización a cargo de los demandantes con 

ocasión de su participación causal en la producción del daño alegado. 

 

5. INEXISTENCIA Y/O SOBREESTIMACIÓN DE LOS PERJUICIOS 

RECLAMADOS 

 

Sin perjuicio de que las excepciones anteriores justifican en detalle los motivos por los cuales no 

debe proferirse ninguna condena contra las entidades demandadas es necesario añadir que, como 

pasa analizarse, los perjuicios reclamados son inexistentes y/o se encuentran abiertamente 
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sobreestimados. Las pretensiones condenatorias de la demanda se enmarcan en el 

reconocimiento de 3 tipos de perjuicios, uno corte patrimonial -lucro cesante- y dos de corte 

extrapatrimonial -daño moral y “daño convencional” -. Así mismo, un análisis superficial del 

grupo permite identificar dos tipologías de demandantes, un primer grupo compuesto por 

aquellos demandantes que eran “REVOLEADORES Y VENDEDORES ESTACIONARIOS 

DEL PUERTO DE YATÍ BOLIVAR” y, otro grupo compuesto por sus cónyuges o 

compañeros(as) permanentes. Con base en esa dos grandes categorizaciones pueden realizarse 

las siguientes afirmaciones que demuestran la presente excepción: 

 

a. En relación con el lucro cesante reclamado 

 

En relación con este ítem debe iniciarse indicando que, sin ningún tipo de justificación, la 

parte actora reclama lucro cesante para los cónyuges y compañeras permanentes de los 

revoleadores y vendedores estacionarios del Puerto de Yatí. 

 

Adicionalmente, tampoco existe justificación jurisprudencial que soporte la tesis 

jurisprudencial según la cual el ingreso base de liquidación debe equivaler a dos salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. Por oposición, la posición jurisprudencial es la 

siguiente, si el demandante cumple con la carga de probar que percibía un ingreso 

económico, pero no logra acreditar su cuantía, se presumirá como ingreso un salario mínimo 

legal mensual vigente3. Ello dejando de lado que los demandantes aportaron pruebas que, 

teóricamente dan cuenta de los ingresos presuntamente percibidos de allí que dicha 

presunción se torne inaplicable. 

 

Por último, tampoco existe justificación razonable para el periodo de liquidación del lucro 

cesante futuro. 

 

3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia de 8 de marzo de 2017, Exp. 44.269: “En este orden 
de ideas, de conformidad con la jurisprudencia de esta Corporación, hay lugar a aplicar la presunción según la cual 
toda persona que se encuentre en edad productiva devenga, por lo menos, el salario mínimo legal vigente, monto 
que será tenido en cuenta por la Subsección para liquidar el lucro cesante.” Entre otras: Consejo de Estado, Sección 
Tercera, Subsección A, sentencia de 2 de septiembre de 2013, Exp. 36.566. 
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b. En relación con el daño moral 

 

En lo que tiene que ver que ver con el daño moral por pérdidas materiales, el Consejo de 

Estado tiene dicho: 

 

“En relación con el reconocimiento de perjuicios morales derivados de la pérdida o daños de bienes 

materiales, resulta necesario advertir que esta Sección del Consejo de Estado ha reconocido este tipo de 

perjuicio inmaterial, pero siempre que el mismo se encuentre probado dentro del proceso, puesto que a 

diferencia de lo que ocurre con la pérdida de la vida y/o el menoscabo de la integridad psicofísica de una 

persona , la pérdida o destrucción de tales cosas materiales, por sí misma, no amerita su reconocimiento.  

 

En tal sentido, ha entendido la Sala que la indemnización por daño moral debe estar precedida de un 

análisis del fallador que verifique la existencia de criterios o referentes objetivos para su cuantificación 

tales como: “las características mismas del daño, su gravedad y extensión, el grado de afectación en el 

caso a cada persona, vale decir, el conjunto de elementos o circunstancias de hecho que enmarcan la 

situación del demandante afectado”. 

 

Es posible que en circunstancias especiales y por razones de particular afecto, se vivencie el dolor moral 

por los daños a bienes materiales, pero, en todo caso, dicho padecimiento moral deberá estar acreditado 

en el plenario de conformidad los criterios referidos…”4 

 

En el mismo sentido en sentencia del 5 de octubre de 1989 (Exp. CE-SEC3-EXP-1989-

N5320). 

 

“Es cierto que dentro de los perjuicios indemnizables se comprenden los morales, entendiendo por éstos el 

dolor y la tristeza que el hecho dañoso ocasiona a quien sufre el daño, pero también aquí tanto la 

jurisprudencia como la doctrina están acordes en que tratándose de daño a las cosas ese dolor o tristeza 

 

4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia de 28 de agosto de 2019, Exp. 44.383. 
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debe tener envergadura suficiente como para justificarse su reparación y que en todo caso debe ser 

demostrado, pues no se presume.” 

 

En este orden, es claro que el daño moral derivado de situaciones diferentes al daño a la 

persona no se presume. Siempre será necesaria su prueba y en el caso que nos ocupa no se 

encuentran acreditados. 

 

c. En relación con el “daño convencional” 

 

En sentencia de unificación del 28 de agosto de 2014 (Exp. No. 32.988) la Sala Plena de la 

Sección Tercera del Consejo de Estado identificó las características básicas del daño por 

afectaciones relevantes a bienes constitucionales y convencionales. 

 

- Es un daño inmaterial. 

- Se trata de vulneraciones o afectaciones relevantes, las cuales producen un efecto dañoso, 

negativo y antijurídico a bienes o derechos constitucionales y convencionales. 

- Es un daño autónomo. 

- La vulneración o afectación relevante puede ser temporal o definitiva. 

 

En adición a estas características los criterios de reparación identificados en dicha 

providencia son los siguientes: 

 

- El objetivo de reparar este daño es el de restablecer plenamente a la víctima en el ejercicio 

de sus derechos. 

- La reparación del daño es dispositiva. 

- La legitimación de las víctimas del daño: se reconoce a la víctima directa de la lesión 

como a su núcleo familiar más cercano, esto es, cónyuge o compañero (a) permanente y 

los parientes hasta el 1º de consanguinidad. 

- Es un daño que se repara principalmente a través de medidas de carácter no pecuniario: 

se privilegian por excelencia las medidas reparatorias no indemnizatorias; sin embargo, 
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en casos excepcionales cuya reparación integral, a consideración del juez, no sean 

suficientes, pertinentes, oportunas o posibles podrá otorgarse una indemnización, única 

y exclusivamente a la víctima directa, mediante el establecimiento de una medida 

pecuniaria hasta 100 SMLMV. 

- Debe existir una expresa declaración de responsabilidad del Estado por la existencia de 

un daño a bienes constitucionales y convencionales imputables al mismo, y se deben 

justificar y especificar las medidas de reparación integral adecuadas y pertinentes al caso. 

- En aras de evitar una doble reparación, el juez deberá verificar ex ante: (a) que se trate 

de una vulneración o afectación relevante de un bien o derecho constitucional o 

convencional; (b) que sea antijurídica; (c) que en caso de ordenarse una indemnización 

excepcional, no esté comprendida dentro de los perjuicios materiales e inmateriales ya 

reconocidos, y (d) que las medidas de reparación sean correlativas, oportunas, 

pertinentes y adecuadas al daño generado.  

 

Una comparación entre los presupuestos para el reconocimiento de esta tipología de daño y 

las características del daño reclamado por los demandantes permite concluir, sin lugar a duda, 

que los mismos deben ser negados. Al margen de la causación de algún de tipo de daño en 

el caso que nos ocupa, lo cierto es que los hechos no se acompasan con una vulneración de 

derechos de tal magnitud que se justifique la imposición de una condena por esta tipología. 

 

-CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARNTÍA FORMULADO POR EL 

CONSORCIO NACIONAL YATÍ CONTRA AXA COLPATRIA- 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

El llamamiento en garantía contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. se fundamenta en dos 

pólizas diferentes. En primer lugar, la Póliza Todo Riesgo Construcción y Montaje No. 09/956 

la cual fue expedida por CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. -como aseguradora líder con 

una participación del 50%-, ALLIANZ SEGUROS S.A. -con una participación en coaseguro 
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del 25% y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. -con una participación en coaseguro del 25%, y 

el segundo lugar la Póliza de Responsabilidad Civil No. 8001479309 expedida por mi 

representada. 

 

Sin embargo, como se detallará a lo largo de este capítulo ninguna de las pólizas ofrece cobertura 

a los hechos materia del presente proceso motivo por el cual, cualquier condena que se imponga 

al CONSORCIO NACIONAL YATÍ o a sus integrantes no podrá ser trasladada a mi 

representada. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA FORMULADO POR EL CONSORCIO NACIONAL YATÍ 

CONTRA AXA COLPATRIA 

 

AL 1. NO ES CIERTO, de acuerdo con la demanda esta fue dirigida contra el CONSORCIO 

NACIONAL YATÍ, entidad con plena capacidad procesal y no contra los integrantes de 

este. 

 

AL 2. Se trata de una interpretación del apoderado de los integrantes del CONSORCIO 

NACIONAL YATÍ sobre el alcance de los hechos de la demanda. Sobre el particular me 

atengo al contenido literal de esta. 

 

AL 3. NO ES CIERTO. ACE SEGUROS S.A. -hoy CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.- 

expidió, en calidad de coaseguradora líder, la póliza 09/956. Sin embargo, es esencial 

aclarar que, de acuerdo con el certificado 0 de dicha póliza, su vigencia se comprendía 

entre el 28 de marzo de 2016 y el 28 de marzo 2019 y que la misma fue posteriormente 

prorrogada para el periodo comprendido entre el 13 de agosto de 2019 y el 12 de febrero 

de 2020. 

 

AL 4. ES CIERTO. 
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AL 5. NO ME CONSTA, se trata de un hecho ajeno a mi representada toda vez que ella no 

participo de la expedición póliza mencionada en este hecho. 

 

AL 6. Este numeral contiene varias apreciaciones: 

 

- ES CIERTO que AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. expidió la póliza de 

responsabilidad civil No. 8001479309 cuyo asegurado es HB ESTRUCTURAS 

METÁLICAS S.A.S. 

 

- También es cierto que la vigencia del certificado 7 de dicha póliza se extendió entre el 1 

de febrero de 2020 y el 1 de febrero de 2021. 

 

- Ahora bien, en lo que tiene que ver con el traslado del riesgo de responsabilidad civil 

mencionado en este numeral aclaro que la póliza de responsabilidad civil No. 8001479309 

cuenta con unos estrictos términos y condiciones que regulan las condiciones en las cuales 

mi representa puede ser obligada a responder. En consecuencia, me atengo a los estrictos 

términos y condiciones de la póliza de responsabilidad civil No. 8001479309. 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO RELACIONADAS CON LA PÓLIZA TODO 

RIESGO CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE No. 09/956 

 

Con el fin de ofrecer la mayor claridad posible respecto del alcance de las excepciones de mérito 

propuestas, y teniendo en cuenta que mi representada se encuentra vinculada con fundamento 

en dos contratos de seguro radicalmente diferentes, he considerado prudente exponer de forma 

separada las excepciones de mérito relacionadas con cada una de las pólizas de seguro. Si bien 

esta metodología puede llevar a que se repliquen algunas excepciones de mérito en dos 

oportunidades, la misma permitirá que, en el remoto evento en el que sea necesario entrar a 

resolver sobre las excepciones de mérito contra el llamamiento en garantía, el Despacho pueda 

identificar con facilidad las excepciones relacionadas con cada una de las pólizas de seguro. 
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1. INEXISTENCIA COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL 

ASEGURADO BAJO DE LA PÓLIZA TODO RIESGO CONSTRUCCIÓN No. 

09/956 

 

Para iniciar con los argumentos que dan lugar a esta excepción es necesario partir de la naturaleza 

de la póliza expedida por ACE SEGUROS S.A. - hoy CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.- 

en la cual mi representada actuó como coaseguradora. Como se observa desde la carátula de la 

misma esta póliza se enmarca en el ramo de los seguros reales. En concreto corresponde a un 

seguro todo riesgo construcción y montaje5. 

 

Las condiciones particulares también precisan el interés sobre el cual recae en los siguientes 

términos: 

 

“INTERÉS: Amparar las pérdidas o daños a los bienes objeto de la Construcción por causa de un 

hecho súbito, accidental e imprevisto que sea consecuencia directa de la ocurrencia de cualquiera de los 

riesgos cubiertos, según se define en la sección "Cobertura" descrita más adelante.” (se destaca) 

 

Como se observa, de acuerdo con la descripción del interés asegurado prevista en las condiciones 

particulares de la póliza No. 09/956, este se contra a los daños que sufra la construcción. La 

póliza no está destinada a cubrir la responsabilidad civil en la que incurra el asegurado. 

 

Más adelante, en las mismas condiciones particulares de la póliza No. 09/956 se precisan los 

amparos ofrecidos por las compañías aseguradoras en los siguientes términos: 

 

“Amparo A: Dañas Materiales 

Amparo B: Terremoto, Temblor, Maremoto y Erupción Volcánica 

Amparo C: Ciclón, Huracán, Tempestad, Vientos e Inundación 

Amparo D: Mantenimiento 

 

5 Así se indica expresamente en la página 1 de las condiciones particulares de la póliza. 
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Amparo G. Remoción de escombros” 

 

Como se deprende de la simple lectura de las denominaciones de los amparos, ninguno de ellos 

está relacionado con la responsabilidad civil en cabeza del asegurado. No, los amparos están 

orientados a la protección de un bien, en este caso, la construcción, de los daños que puedan 

sufrir como consecuencia de una serie de hechos expresamente previstos en la respectiva póliza 

de seguro. 

 

En esta medida, es evidente que aun en el remoto evento en que se halle responsable al 

CONSORCIO NACIONAL YATÍ, dicha responsabilidad no podrá trasladarse a las 

aseguradoras con base en la Póliza Todo Riesgo Construcción y Montaje No. 09/956. 

 

2. EXCEPCIONES DE MÉRITO SUBSIDIARIAS RELACIONADAS CON LA 

PÓLIZA TODO RIESGO CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE No. 09/956 

 

En vista de que la excepción de mérito anteriormente propuesta es debe ser suficiente para que 

se excluya cualquier responsabilidad en cabeza de mi representada con fundamento en esta 

póliza, me permito precisar que todas las demás excepciones que se proponen a continuación 

revisten el carácter de subsidiarias. Solicito al Despacho que únicamente valores estas 

excepciones en el remoto evento en el que descarte la excepción relacionada con la inexistencia 

de cobertura. 

 

2.1. Las pérdidas reclamadas corresponden a hechos expresamente excluidos de 

cobertura 

 

El artículo 1056 del Código de Comercio establece: 

 

“Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a 

que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado.” 
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Como se observa, esta norma faculta al asegurador para determinar los riesgos que desea asumir 

como consecuencia de una determinada póliza de seguro. Tal facultad me manifiesta de dos 

formas diferentes. De un lado con el ejercicio de delimitación del riesgo que, en el caso que nos 

ocupa, fue explicado en la excepción denominada inexistencia cobertura de la responsabilidad 

civil del asegurado bajo de la Póliza Todo Riesgo Construcción No. 09/956 y que, como se 

acreditó, muestra que la póliza se limitó a cubrir los daños que sufra la construcción y no los 

daños que la obra pueda causar a terceros. La otra faceta de la delimitación del riesgo se concreta 

en la incorporación de una serie de exclusiones a las coberturas. 

 

Pues bien, en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 1056 del Código de Comercio, las 

coaseguradoras incorporaron una serie de exclusiones a la Póliza Todo Riesgo Construcción No. 

09/956, dichas exclusiones se pueden encontrar tanto en las condiciones particulares como en 

las condiciones generales. Algunas las exclusiones resultan plenamente aplicables al caso que nos 

ocupa, así en las condiciones particulares se indicó: 

 

“EXCLUSIONES 

Adicionales a las del texto estándar de Munich Re Latinoamérica: 

(…) 

• Responsabilidad Civil por Lucro Cesante de tercero y/o pérdidas consecuencia les de cualquier tipo. 

(…) 

• Multas, Penalidades y/o Incumplimientos Contractuales. 

(…) 

• ALOP (Pérdidas de ganancias a futuro), DSU (Demora en el comienzo de la operación), Daños 

consecuenciales de terceros de cualquier tipo y/o Pérdida de Beneficios a consecuencia de un siniestro de 

construcción.” 

 

Todas las exclusiones antes trascritas son plenamente aplicables al caso que nos ocupa. Así, las 

pretensiones de los demandantes se orientan en parte al reconocimiento de un lucro cesante y 

en cualquier caso siempre a pérdidas consecuenciales (en la medida en que son consecuencia de 
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la construcción de la obra) y, adicionalmente, la responsabilidad imputable al CONSORCIO 

NACIONAL YATÍ solo podrá ser declarada en el marco de un incumplimiento de sus 

obligaciones. 

 

2.2. Coaseguro 

 

En el remoto evento en que se descarten las anteriores excepciones, el Despacho debe tener en 

cuenta la existencia del coaseguro establecido en la Póliza Todo Riesgo Construcción No. 

09/956 para determinar el porcentaje de una eventual indemnización a cargo de mi representada: 

 

De conformidad con la distribución del riesgo, a ACE SEGUROS S.A. -hoy CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A.- le corresponde un 50% de este, a ALLIANZ SEGUROS S.A. 

el 25% y a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. el 25% restante. 

 

En efecto, el artículo 1095 del C. de Co. establece que los artículos precedentes al mismo “se 

aplicaran igualmente al coaseguro, en virtud el cual dos o más aseguradores, a petición del 

asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro. 

En consecuencia, de la lectura del artículo 1092 del C. de Co. se desprende con absoluta claridad 

que la indemnización que le corresponde a cada aseguradora depende de la proporción en que 

se haya asumido el riesgo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo manifestado por la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 

17 de agosto de 2001, en donde al analizar el porcentaje de indemnización que le corresponde a 

cada aseguradora cuando existe un coaseguro, estableció lo siguiente:  

 

“Por consiguiente, la omisión del Tribunal constituye a no dudarlo un evidente error de hecho que lo 

condujo a la violación de los artículos 1092 y 1095 del Código de Comercio, pues pactado el coaseguro 

con aquiescencia del asegurado –quien aportó la póliza y año tras año en la vigencia de la misma aceptó 

el coaseguro que allí se contempló-, explicitado el límite de la responsabilidad de cada compañía al 50% 

de la suma asegurada y estipulado que, mediante el deducible pactado, la asegurada participase de la 
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pérdida acaecida por el siniestro indemnizable, debió limitar la condena a la compañía aseguradora 

llamada en garantía, no “hasta el monto de la suma asegurada”, sino que, partiendo de allí (la suma 

asegurada es $150.000.000,oo) y atendiendo al coaseguro (50% de esa suma) y al deducible (10%) la 

limitase hasta una cantidad que no podía entonces pasar de $67.500.000,oo. Estas limitantes se deberán 

tener en cuenta para el proferimiento de la sentencia sustitutiva (…)”6  (Resalto y subrayo por fuera 

del texto) 

 

Así las cosas, no queda duda alguna de que, en el remoto evento en que el Despacho determine 

que la póliza que debe afectarse es la Póliza Todo Riesgo Construcción No. 09/956 la 

indemnización deberá distribuirse en función de los porcentajes de coaseguro. 

 

2.3. Deben respetarse los valores asegurados 

 

Como se indicó con anterioridad ninguno de los amparos previstos en la Póliza Todo Riesgo 

Construcción No. 09/956. Si bien las condiciones generales de la póliza establecen la posibilidad 

de que el asegurado adquiera un amparo adicional de responsabilidad civil, este no fue 

contratado. De allí que no se mencione su valor asegurado en las condiciones particulares o en 

la carátula de la póliza. 

 

En este contexto la póliza establece únicamente los siguientes valores asegurados: 

 

Amparo A Daños Materiales COP 236.493.586.224 

Amparo B Terremoto, Temblor, 
Maremoto y Erupción 
Volcánica 

COP 236.493.586.224 

Amparo C Ciclón, Huracán, Tempestad, 
Vientos e Inundación 

COP 236.493.586.224 

Amparo D Mantenimiento COP 236.493.586.224 

Amparo G Remoción de escombros 20% de la pérdida máximo USD 
10.000.000 

Error de Diseño USD 20.000.000 como primera capa 

 

6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Jorge Santos Ballesteros, Sentencia del 17 de agosto de 
2001. 
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Adicionalmente, tampoco puede perderse de vista que en las condiciones particulares se 

establecieron una serie de sublímites aplicables a los diferentes endosos y amparos adicionales. 

 

En esta medida, respetando el artículo 1079 del Código de Comercio, en el remoto evento en 

que se decida imponer algún tipo de condena a mi representada con base en esta póliza deberá 

precisarse cuál es el amparo que se pretende afectar, así como si existe algún sublímite aplicable 

a dicho amparo, y la condena en ningún caso podrá superar el valor previsto en la respectiva 

póliza de seguro. 

2.4. Existencia de deducible 

 

Adicionalmente, en las condiciones particulares de la Póliza Todo Riesgo Construcción No. 

09/956 se pactaron los siguientes deducibles: 

 

Amparo A: U5D50.000 Toda Y cada perdida 

USD 100.000: Para obras en Húmedo 

Amparo B: 5% del valor de la perdida, mín. USD 50.000 

Amparo C: 15% del valor de la pérdida, mínimo USD 100.000 

Amparo D: 75.000 Toda y cada perdida 

USD 100.000: Para obras en Húmedo 

S&T: USD 45.000 

Error de Diseño: USD 250.000 

Hurto Calificado: 10% del valor de la pérdida, USD 5.000 

Demás Eventos: USD 30.000 

Bienes de los empleados: 10% de la pérdida Mínimo USO 500 

 

En esta medida previa la definición del alcance de la responsabilidad imputable a las 

coaseguradoras deberá sustraerse el valor del deducible que, corresponde al valor de la pérdida 

que debe permanecer en cabeza del asegurado. 
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IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO RELACIONADAS CON LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL No. 8001479309 

 

Mi representada también fue llamada en garantía con base en el certificado No. 7 de la Póliza de 

Responsabilidad Civil No. 8001479309. Así se desprende del hecho sexto del llamamiento en 

garantía en el cual únicamente se hace alusión a la vigencia comprendida entre el 1 de febrero de 

2020 y el 1 de febrero de 2021. 

 

1. INEXISTENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL No. 8001479309 

 

El objeto de la Póliza de Responsabilidad Civil No. 8001479309 fue expresamente consignado 

en la cláusula de ‘interés’ prevista en las condiciones particulares de esta. Dicha cláusula dispone: 

 

“INTERÉS: 

AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES 

QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL EN QUE INCURRA O LE SEA IMPUTABLE DE ACUERDO CON LA 

LEY COLOMBIANA, POR LESIONES, MENOSCABO EN LA SALUD O 

MUERTE DE PERSONAS; Y/O DETERIORO, DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE 

BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DURANTE EL GIRO NORMAL DE SUS 

ACTIVIDADES, SEGÚN SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN. INCLUYE 

AFILIADAS Y/O SUBSIDIARIAS A TRAVÉS DE LAS CUALES SE IMPUTE 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA AL ASEGURADO.” (se destaca) 

 

Pues bien, como se observa la premisa esencial para la activación de cualquiera de los amparos 

de la Póliza de Responsabilidad Civil No. 8001479309 está dada por que la conducta del 

asegurado, en este caso de HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S., genere una lesión o 

menoscabo en la salud o la muerte de un tercero y/o que dicha conducta deteriore o destruya 

los bienes de un tercero. 
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Esa condición básica no se cumple en el caso que nos ocupa. Ello en a medida en que los daños 

pretendidos por los accionantes no provienen de la muerte o lesión de algunos de ellos o de sus 

familiares y que la parte actora tampoco alega haber sufrido la pérdida material de alguna cosa. 

Los daños pretendidos por los demandantes presuntamente provienen de la disminución de sus 

ingresos como consecuencia de no poder ejercer su actividad económica y la afectación 

extrapatrimonial que este hecho presuntamente les generó. 

 

En esta medida resulta evidente que la Póliza de Responsabilidad Civil No. 8001479309 no 

ofrece cobertura a los hechos materia del proceso del proceso judicial que nos ocupa. En 

consecuencia, que aun en el remoto evento en el que se profiera una condena contra el 

CONSORCIO NACIONAL YATÍ, no podrá imponerse una condena contra AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. con fundamento en el contrato de seguro instrumentado en la 

Póliza de Responsabilidad Civil No. 8001479309. 

 

2. LOS DAÑOS PRETENDIDOS EN EL PROCESO ESCAPAN A LA COBERTURA 

DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 8001479309 

 

Como se desprende de la lectura de la demanda, las pretensiones de esta se orientan al 

reconocimiento un lucro cesante y unos daños extrapatrimoniales como consecuencia de la 

presunta afectación de la actividad económica de algunos de los demandantes que, según se 

afirma, se desempeñaban como vendedores, equipajeros y trabajadores de negocios estacionarios 

del ferry Mompox 450 años. 

 

Ahora bien, las condiciones particulares de la Póliza de Responsabilidad Civil No. 8001479309 

establecen la siguiente condición: 

 

“11. INCLUYENDO DAÑOS MORALES, DAÑOS FISIOLÓGICOS, PERJUICIOS 

EN LA VIDA DE RELACIÓN COMO CONSECUENCIA DE UNA LESIÓN 

PERSONAL O MUERTE CAUSADA POR EL ASEGURADO Y LUCRO 
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CESANTE DE TERCEROS COMO RESULTADO DIRECTO DE UN EVENTO 

CUBIERTO EN LA PÓLIZA. INCLUYE DAÑOS MORALES COMO 

CONSECUENCIA DE UNA LESIÓN PERSONAL O MUERTE CAUSADA POR 

EL ASEGURADO” (se destaca) 

 

Como se observa tanto el lucro cesante como el daño moral amparado bajo la póliza tiene como 

condición presente que el mismo sea consecuencia de la lesión o la muerte causada por el 

asegurado. En el caso que nos ocupa no se causaron lesiones o muertes, motivo por el cual no 

puede afirmarse que exista cobertura. 

 

3. AUSENCIA DE COBERTURA TEMPORAL DEL CERTIFICADO No. 7 DE LA 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 8001479309 

 

Como lo indicó el apoderado de la llamante en garantía el certificado 7 de la póliza de 

responsabilidad civil No. 8001479309 estuvo vigente entre el 1 de febrero de 2020 y el 1 de 

febrero de 2021. Pues bien, al tenor de los artículos 1127 y 1131 del Código de Comercio que, 

bajo la modalidad de cobertura temporal por ocurrencia, se entiende que el siniestro inició en el 

momento en el que inicia el hecho dañoso, aun cuando todavía no se hayan causado daños a 

terceros. 

 

Así se estableció, por ejemplo, en el laudo arbitral proferido el 8 de noviembre de 2006 en el 

marco del proceso promovido por OLEODUCTO CENTRAL S.A. OCENSA contra 

LIBERTY SEGUROS S.A. cuyos árbitros fueron Jorge Santos Ballesteros, José Pablo Navas e 

Hilda Esperanza Zornoza: 

 

“En los seguros de responsabilidad civil, por ocurrencia, el legislador define que hay siniestro cuando 

acaezca el hecho externo imputable al asegurado. (Art. 1131 código de Comercio), fecha a partir de la 

cual comienza a correr la prescripción contra la víctima.” 
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En este contexto, en aplicación de la regla prevista en el inciso segundo del artículo 1073 del 

Código de Comercio7 es claro que el criterio determinante para definir cuál es la póliza que 

temporalmente está llamada a afectarse es necesario preguntarse cuando inició el hecho dañoso. 

En el caso que nos ocupa, la respuesta a estos interrogantes no es otra que el inicio de la obra de 

ingeniería cuya construcción es criticada. No puede afirmarse que el hecho dañoso se limita a la 

inauguración de la obra toda vez que, según reconocen todas las partes del proceso, desde su 

concepción se sabía que la construcción e la obra generaría un impacto negativo en un grupo 

poblacional (de allí que tanto el FONDO DE ADAPTACIÓN como el CONSORCIO 

NACIONAL YATÍ hayan ofrecido alternativas productivas a dicho grupo poblacional).  

 

En consecuencia, el punto de inicio del hecho generador de la responsabilidad corresponde a la 

firma del contrato entre el FONDO DE ADAPTACIÓN y el CONSORCIO NACIONAL 

YATÍ, hecho que ocurrió en el año 2015, es decir 5 años antes del inicio de la vigencia del 

certificado 7 de la póliza de seguro que sustenta la vinculación de mi representada. 

 

4. LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 8001479309 ESTÁ SUJETA A 

LOS ESTRICTOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTAS EN SU 

CLAUSULADO GENERAL Y PARTICULAR: APLICACIÓN DE EXCLUSIONES 

 

En el remoto evento en que el Tribunal imponga alguna condena al CONSORCIO 

NACIONAL YATÍ y deseche las excepciones de mérito antes anotadas, será necesario 

descender al análisis de las diversas exclusiones de Póliza de Responsabilidad Civil No. 

8001479309 que pueden configurarse: 

 

4.1. Exclusiones aplicables que sustraen a mi representada de toda la responsabilidad  

 

En las condiciones particulares de la póliza se incorporan inicialmente las siguientes exclusiones 

que pueden resultar relevantes para el análisis del llamamiento en garantía: 

 

7 “Pero si se inicia antes y continúa después que los riesgos hayan principiado a correr por cuenta del asegurador, 
éste no será responsable por el siniestro.” 
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5. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

(…) 

12. DAÑOS POR INOBSERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS 

Y RESOLUCIONES PARA EL MEDIO AMBIENTE” 

 

Adicionalmente, las condiciones particulares incorporan un listado de “Exclusiones adicionales” 

dentro de las cuales se destacan las siguientes: 

 

“1. RECLAMACIONES DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O 

PARCIAL O POR MORA DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL DE CONVENIOS Y 

CONTRATOS 

(…) 

3. DAÑOS COMO CONSECUENCIA DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS LEGALES ADMINISTRATIVOS Y/O VIOLACIÓN DE MEDIDAS 

DE SEGURIDAD IMPUESTA POR LAS AUTORIDADES QUE RIGEN ESTA 

ACTIVIDAD.” 

 

Pues bien, las anteriores exclusiones resultan plenamente aplicables al caso que nos ocupa. La 

relativa a la responsabilidad profesional del asegurado en la medida en que cualquier 

responsabilidad que se atribuya al consorcio será consecuencia de sus actividades profesionales. 

En similar sentido, la eventual responsabilidad del CONSORCIO NACIONAL YATÍ 

provendrá del incumplimiento de sus obligaciones como ejecutor de la obra contratada por el 

FONDO DE ADAPTACIÓN, por esta razón resulta plenamente la exclusión de reclamaciones 

derivadas de incumplimientos contractuales. Por último, en el evento en que se considere que la 

responsabilidad del CONSORCIO NACIONAL YATÍ proviene del incumplimiento de las 

obligaciones del componente o medio socioeconómico previstas en la licencia ambiental, 

resultarán aplicables las exclusiones relativas a la inobservancia de resoluciones de resoluciones 

para el medio ambiente y la de daño provenientes del incumplimiento de los requisitos 

administrativos impuestos por las autoridades que rigen esta actividad. 

http://www.velezgutierrez.com/


 
 

31 
 

Pbx. (571) 317 1513 - Cra. 7 # 74b - 56 Piso 14 - Bogotá – Colombia- www.velezgutierrez.com 

 

4.2. Exclusiones aplicables que disminuirían la eventual responsabilidad de mi 

representada  

 

En adición a las exclusiones antes mencionadas, las condiciones particulares de la póliza también 

consagran múltiples excepciones que restringirían o limitarían el alcance de la condena que 

eventualmente pueda imponerse a mi representada. Sobre el particular, es necesario precisar que 

estas exclusiones únicamente resultan relevantes en el remoto e improbable evento en que se 

hayan desechado las excepciones y exclusiones propuestas con anterioridad. Así, las condiciones 

particulares de la Póliza de Responsabilidad Civil No. 8001479309 establecen las siguientes 

exclusiones: 

 

“2. DAÑOS PATRIMONIALES PUROS Y/O FINANCIEROS 

(…) 

29. PÉRDIDA DE MERCADO” 

 

Ambas exclusiones resultan plenamente aplicables a las pretensiones asociadas al lucro cesante, 

ello en la medida en que primero, se trata de un daño patrimonial puro, es decir, que la pretensión 

de lucro cesante no es consecuencia de un daño a una persona o una cosa y, adicionalmente, se 

trata de perjuicios consecuencia de una pérdida de mercado. Esta última en atención a que la 

demanda se centra precisamente en indicar que los daños son consecuencia de que sus 

actividades ya no son necesarias como consecuencia de la construcción de la obra. 

 

5. LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 8001479309 OPERA EN 

EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADAS POR EL 

CONSORCIO NACIONAL YATÍ 

 

En adición a lo indicado en las excepciones anteriores es necesario destacar que, las condiciones 

particulares, son enfáticas la señalar que la cobertura ofrecida por la Póliza de responsabilidad 

civil No. 8001479309 opera únicamente en exceso de las pólizas tomadas por el asegurado para 
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el desarrollo de sus operaciones. En efecto, en las condiciones particulares de la póliza se 

establece dicha condición en dos oportunidades diferentes: 

 

“26. LA COBERTURA APLICA EN EXCESO DE OTRAS PÓLIZAS QUE EL 

ASEGURADO CONTRATE EN DESARROLLO DE CONTRATOS O 

CUALQUIER OTRA OPERACIÓN 

(…) 

34. ESTA PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA 

SUSCRITA/TOMADA POR EL ASEGURADO PARA CUBRIR RIESGOS DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA EN EL EJERCICIO DE SUS 

OPERACIONES, COMO SON LAS PÓLIZAS CORRELATIVAS A PROYECTOS 

Y/O SEGUROS DE TODO RIESGO CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE Y EQUIPO Y 

MAQUINARIA. EN EL EVENTO DE PRESENTARSE UN RECLAMO 

AMPARADO BAJO DICHAS PÓLIZAS ESTA PÓLIZA SOLO SE AFECTARÁ EL 

IMPORTE QUE EXCEDA LOS LÍMITES Y CONDICIONES DE DICHAS 

PÓLIZAS, ESTA CONDICIÓN OPERA EXCLUSIVAMENTE PARA 

OPERACIONES EN COLOMBIA. QUE AMPAREN LOS RIESGOS DEL GRUPO 

ETHUSS.” 

 

En esta medida y, teniendo en cuenta que en el expediente obran pólizas de responsabilidad civil 

expedidas por otras aseguradoras que cubren la responsabilidad del CONSORCIO 

NACIONAL YATÍ con ocasión de la obra, la Póliza de Responsabilidad Civil No. 8001479309 

únicamente podrá afectarse en la medida en que la suma asegurada bajo las pólizas tomadas por 

el CONSORCIO NACIONAL YATÍ resulten insuficientes para el pago de condena y impuesta 

y únicamente por aquella suma que exceda dicho valor. 

 

En otras palabras, de acuerdo con esta disposición contractual, AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A. únicamente podrá ser obligada a responder por la porción de la condena que supere el valor 

asegurado por las pólizas de responsabilidad civil tomadas por el CONSORCIO NACIONAL 

YATÍ para amparar su responsabilidad con ocasión de la obra. 
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6. LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 8001479309 ÚNICAMENTE 

CUBRE EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE HB ESTRUCTURAS 

METALICAS S.A.S. en el CONSORCIO NACIONAL YATÍ, NO SE EXTIENDE A 

TODA LA OBLIGACIÓN QUE SE LE IMPONGA AL CONSORCIO 

 

Las condiciones particulares de la póliza también incluyen la siguiente cláusula: 

 

“ASEGURADO: 

GRUPO ETHUSS Y/O FILIALES Y/O SUBSIDIARIAS Y/O AQUELLOS, 

CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES Y/O CUALQUIER MODALIDAD 

EMPRESARIAL EN LA QUE LAS EMPRESAS DEL GRUPO PARTICIPE (POR 

EL PORCENTAJE DE RESPONSABILIDAD O PARTICIPACIÓN EN EL 

CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL). INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A 

LOS RELACIONADOS EN HOJA DE CÁLCULO EXCEL ADJUNTA.” (Se 

destaca) 

 

Pues bien, de acuerdo con el contrato No. 127 de 2015 la participación de HB ESTRUCTURAS 

METÁLICAS S.A., la subsidiaria del GRUPO ETUSS, en el CONSORCIO NACIONAL 

YATÍ, ascendía al 35%. En consecuencia, y en adición a todas las previsiones anteriores, AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. no podrá ser condenada a responder por más del 35% de la 

condena que se imponga al CONSORCIO NACIONAL YATÍ.  

 

7. DEDUCIBLE 

 

 

El deducible es el monto del valor a indemnizar que queda a cargo del asegurado. Así las cosas, 

en este caso particular, de existir algún tipo de condena en contra del CONSORCIO 

NACIONAL YATÍ, así como en contra de mí representada, debe tomarse en consideración, al 

momento de liquidar el valor de la indemnización, el descuento que a título de deducible se 
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encuentra pactado en la Póliza de Responsabilidad Civil No. 8001479309. En efecto, condiciones 

particulares de la póliza disponen: 

 

“DEDUCIBLE 

* PARA SINIESTROS INFERIORES A USD$1,000,000: USD$10,000 TODA Y 

CADA PÉRDIDA 

* PARA SINIESTROS SUPERIORES A USD$1,000,000: USD$25,000 TODA Y 

CADA PÉRDIDA” 

 

En tal sentido, en el remoto en improbable evento en que se determine que mi representada 

debe responder con case en esta póliza, el Despacho deberá determinar el valor del siniestro y 

con base en este precisar cuál de los dos deducibles allí indicados resulta aplicable y obligar al 

CONSORCIO NACIONAL YATÍ a responder por esta porción de la pérdida. 

 

V. EXCEPCIÓN DE MÉRITO COMÚN A LAS PÓLIZAS QUE SUSTENTAN EN 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1. Prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro 

 

En los términos de los artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio, es menester verificar que 

cualquier cobertura que otorgó la Póliza expedida por mí representada sobre los hechos 

acaecidos, puedo haberse extinguido por prescripción, razón por la cual, aun cuando se rechazara 

el reconocimiento de las excepciones formuladas contra la demanda, no habría lugar a que se 

llegue a proferir condena en contra de mi representada, en virtud de la cobertura otorgada por 

el contrato de seguro que ha motivado su vinculación al presente proceso. 

 

En efecto, en relación con el término de prescripción de las acciones que surgen del contrato de 

seguro, el artículo 1081 del C. de Co. establece: 
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“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 

podrá ser ordinaria o extraordinaria.  

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 

haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y empezará a 

contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

Estos términos no podrán ser modificados por las partes.” 

 

Así mismo, en relación con el caso que nos ocupa, debe tenerse presente que el comienzo del 

término de prescripción frente al seguro de responsabilidad civil, opera conforme lo establecido 

por el artículo 1131 del C. de Co. en los siguientes términos:  

 

“En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el hecho 

externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. 

Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.” 

 

En consecuencia, conforme todo lo señalado, debe tenerse presente que la fecha a partir de la 

cual empezó a correr el término de prescripción, en relación con el asegurado, es aquella en la 

cual tenía conocimiento de una reclamación indemnizatoria en su contra, lo cual será objeto del 

debate probatorio que se surtirá en el presente trámite. 

 

-PRUEBAS- 

 

1. Documentales 

 

1.1. Poder que me legitima para actuar, que ya obra en el expediente. 
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1.2. Certificado de existencia y representación legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, que ya obra en el expediente. 

 

1.3. Copia de los certificados No. 0 a 3 de la Póliza No. 8001001310 expedida por AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. los cuales dan cuenta de la aceptación de coaseguro en la 

Póliza Todo Riesgo Construcción No. 956 expedida por CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A. como aseguradora líder. 

 

1.4. Copia de los certificados No. 0 a 8 de la Póliza de Responsabilidad Civil No. 8001479309 

así como sus condiciones generales aplicables. 

 

2. INTERROGATORIOS DE PARTE 

 

2.1. Solicito comedidamente al Despacho que señale fecha y hora para que concurran todos y 

cada uno de los demandantes, JHON JORGE TOBIO PERNET, ROSALIA DEL 

CARMEN PADILLA PAGUANA, JOSÉ TOMAS PEÑA CAMERO, PEDRO 

CANDELARIO TOVIO VERA, CARMELA PATRICIA ARRIETA PAGUANA, 

PEDRO BERNARDO SURMAY MACIA, PETRONA ISABEL CARDENAS LARIOS, 

ROLANDO RAFAEL RUIZ VERA, DIDIER PAOLA MENDEZ GARCIA, YIRMAN 

ROBER CASTILLO MADRID, LUCIANA MARIA JIMENEZ TAFUR, NADID 

MARTINEZ TOBIO, JOSE CANDELARIO MARTINEZ TOBIO, NELLY 

ESMERALDA ALVAREZ NAVARRO, JAIME ENRIQUE PINZON MOLA, 

UBALDO MANUEL TOBIO GUERRA, YADIRA ACOSTA ACOSTA, LUIS MARTIN 

VERA JIMENEZ, EVELIO JOSE QUEVEDO CASTRO, ALVARO DE JESUS 

VANEGAS PEREZ, ROLANDO SURMAY MACIAS, ANA CANDELARIA MIELES 

GARCIA, LUIS MIGUEL MARTINEZ TOBIO, SABELIS DEL SOCORRO ARRIETA 

PAGUANA, REINALDO DE JESUS JIMENEZ JIMENEZ y cualquier otra persona que 

sea incluida al grupo para que rindan interrogatorio sobre los hechos materia de la presente 

controversia, de conformidad con el cuestionario que en su momento formularé. Con tal 
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fin, los demandantes recibirán notificaciones físicas y electrónicas en las direcciones 

suministradas en la demanda y, en todo caso, por intermedio de su apoderado. 

 

2.2. Solicito comedidamente al Despacho que señale fecha y hora para que concurra el 

Representante Legal del CONSORCIO NACIONAL YATÍ, así como los representantes 

legales de HB ESTRUCTUAS METALICAS S.A., LATINOAMERICANA DE 

CONSTRUCCIONES – LATINCO S.A. y CONCREARMANDO LTDA., para que 

rindan interrogatorio sobre los hechos materia de la presente controversia, de conformidad 

con el cuestionario que en su momento formularé. Con tal fin, los interrogados recibirán 

notificaciones físicas y electrónicas suministradas en la contestación de la demanda y, en 

todo caso, por intermedio de su apoderado. 

 

3. DECLARACIÓN DE PARTE 

 

3.1. Solicito comedidamente al Despacho que señale fecha y hora para que concurra el 

Representante Legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., para que rindan declare sobre 

los hechos materia de la presente controversia, particularmente sobre el proceso de 

suscripción y alcance de las coberturas ofrecidas por la Póliza Todo Riesgo Construcción 

No. 956, expedida en coaseguro por mi representada y la Póliza de Responsabilidad Civil 

No. 8001479309 expedida por mi representada. 

 

4. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 

4.1. Solicito que se cite a los demandantes para que, en el marco del interrogatorio de parte, al 

tenor de lo dispuesto por el artículo 266 del Código General del Proceso procedan a exhibir 

los siguientes documentos, los cuales se encuentran en su poder y se relacionan directamente 

con los hechos narrados en la demanda, a saber:  
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- Copia u original, con sello de radicación, de la primera reclamación que, de manera 

directa o a través de la Procuraduría o del centro de conciliación respectivo, fue puesta 

en conocimiento del CONSORCIO NACIONAL YATÍ, a efectos de solicitar la 

indemnización de los perjuicios que, aducen les fueron causados por los hechos materia 

del litigio. 

 

El objeto de la exhibición es establecer la fecha a partir de la cual empezó a correr, a la luz 

de los artículos 1081 y 1131 Código de Comercio el término de prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguro, a cargo del asegurado, así como acreditar que las pólizas 

por la que fue vinculada mi representada no ofrecen cobertura temporal a las pretensiones. 

 

4.2. Solicito que se cite al representante legal del CONSORCIO NACIONAL YATÍ para que 

en el marco del interrogatorio de parte, al tenor de lo dispuesto por el artículo 266 del Código 

General del Proceso procedan a exhibir los siguientes documentos, los cuales se encuentran 

en su poder y se relacionan directamente con los hechos narrados en la demanda, a saber: 

 

- Copia u original, con sello de radicación, de la primera reclamación presentada por los 

integrantes del grupo, de manera directa o a través de la Procuraduría o del centro de 

conciliación respectivo, a efectos de solicitar la indemnización de los perjuicios que, 

aducen les fueron causados por los hechos materia del litigio. 

 

El objeto de la exhibición es establecer la fecha a partir de la cual empezó a correr, a la luz 

de los artículos 1081 y 1131 Código de Comercio el término de prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguro, a cargo del asegurado, así como acreditar que las pólizas 

por las que fue vinculada mi representada no ofrecen cobertura temporal a las pretensiones. 

 

-ANEXOS- 

 

Documentos enlistados en el acápite de pruebas. 

 

http://www.velezgutierrez.com/


 
 

39 
 

Pbx. (571) 317 1513 - Cra. 7 # 74b - 56 Piso 14 - Bogotá – Colombia- www.velezgutierrez.com 

-NOTIFICACIONES- 

 

1. La parte actora, su apoderado y las entidades demandadas recibirán notificaciones en las 

direcciones suministradas. 

 

2. Mi representada AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. recibirá notificaciones en la Carrera 

7A No. 24 - 89 Pisos 4º y 7º de la ciudad de Bogotá D.C., o en el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 

 

3. Por mi parte, recibiré notificaciones en la Secretaría de su Despacho, así como en la Carrera 

7 No. 74 B- 56 piso 14 de la ciudad de Bogotá D.C. y en los correos electrónicos: 

notificaciones@velezgutierrez.com y mzuluaga@velezgutierrez.com.  

 

De la Honorable Delegatura, respetuosamente, 

 

 

 
RICARDO VÉLEZ OCHOA 
C.C. 79.470.042 de Bogotá D.C. 
T.P. 67.706 del C.S. de la J. 
 

http://www.velezgutierrez.com/
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
mailto:notificaciones@velezgutierrez.com
mailto:mzuluaga@velezgutierrez.com


DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION
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I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

19

POLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO CONTRATISTA
TIPO DE POLIZA : TRADICIONAL (COASEGURO ACEPTADO)

CAESPEJOH

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001001310

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

25 04  2016 EXPEDICION 0

956

0

TOMADOR CONSORCIO NACIONAL YATI
DIRECCIÓN CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA TELÉFONO 3811700

NIT 900.884.064-9

ASEGURADO  CONSORCIO NACIONAL YATI

DIRECCIÓN CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT 900.884.064-9
TELÉFONO 3811700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 CONSORCIO NACIONAL YATI

CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT 900.884.064-9

3811700

 28  4  2016

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

CONSORCIO NACIONAL YATI

25 04  2016

25 ABRIL  2016

28 03  2016 00:00 29 03  2019 00:00  1096

ESPECIAL

P-455 ENE/2006

B6B7E5552A57274

$ *******59,123,396,556.00

40424  Agencia    ALIANZA SENIOR CONSULTORES        19.50
39681  Agencia    AKUO AGENCIA DE SEGUROS LT        33.00
34225  Agencia    LOPEZ Y SOHM CIA LTDA ASES        19.50
30338  Agencia    SERENTIA SEGUROS LTDA.            28.00

$******269,602,689.00

$****************0.00
$****************0.00GASTOS SIN ASISTENCIA

$******269,602,689.00

$****************0.00

ASEGURADO              : CONSORCIO NACIONAL YATI   NIT 900.884.064-9.
Dirección del Riesgo 1 : CONSTRUCCIÓN DE LA INTERCONEXION VIAL YATI, BODEGA - DEPARTAMENTO DE BOLIVAR., MAGANGUE, BOLIVAR.
Ramo                   : TERREMOTO
SubRamo                : TERREMOTO
Objeto del Seguro      : EDIFICIOS

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

TERREMOTO                                                        59,123,396,556.00
      Deducible: 5.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 50,000.00 DOLARES

Ramo                   : TODO RIESGO CONTRATISTA
SubRamo                : TODO RIESGO CONTRATISTA
Objeto del Seguro      : DE ACUERDO CON EL PROYECTO A REALIZAR

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

COBERTURA TIPO A - BASICO ***                                    59,123,396,556.00                    0.00
      Deducible: 100,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
HURTO CALIFICADO                                                  2,500,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 5,000.00 DOLARES
AMPARO C - INUNDACION, ENFANGAMIENTO                             59,123,396,556.00                    0.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 100,000.00 DOLARES



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO CONTRATISTA No.8001001310

HOJA ANEXA No. 1EXPEDICION

CAESPEJOH

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR CONSORCIO NACIONAL YATI
DIRECCIÓN CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA TELÉFONO 3811700

NIT 900.884.064-9

ASEGURADO  CONSORCIO NACIONAL YATI

DIRECCIÓN CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT 900.884.064-9
TELÉFONO 3811700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 CONSORCIO NACIONAL YATI

CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT 900.884.064-9

3811700

0

B6B7E5552A57274

CERTIFICADO DE:

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

ENDOSO 007 FLETE AEREO                                            3,822,450,000.00                    0.00
      Deducible: 30,000.00 DOLARES

SubRamo                : HMACC/AMIT - TERRORISMO
Objeto del Seguro      : DE ACUERDO CON EL PROYECTO A REALIZAR

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

HMACC/AMIT - TERRORISMO                                          22,934,700,000.00                    0.00
      Deducible: 45,000.00 DOLARES

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
CONSORCIO NACIONAL YATI                                               NIT 900.884.064-9
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. DE ACUERDO A LA POLIZA N 956, ANEXO N 0, DE LA COMPAÑIA LIDER " ACE SEGUROS S.A." EMITE LA PRESENTE
POLIZA DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:

VALOR ASEGURADO LIDER 100%            $   236.493.586.224
VALOR ASEGURADO AXA COLPATRIA 25%     $    59.123.396.556

PRIMA A COBRAR LIDER 100%             $       539.205.377
PRIMA A COBRAR AXA COLPATRIA 25%      $       269.602.689

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES  DE ACUERDO A LA POLIZA DE LA COMPAÑIA LIDER.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 19 8001001310

B6B7E5552A57274

CAESPEJOH

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

BOGOTA D.C ABRIL 25  2016

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**269,602,689.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**269,602,689.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : ESPECIAL

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

19

POLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO CONTRATISTA
TIPO DE POLIZA : TRADICIONAL (COASEGURO ACEPTADO)

SPFUENTES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001001310

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

26 06  2018 MODIFICACION 1

956

9

TOMADOR CONSORCIO NACIONAL YATI
DIRECCIÓN CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA TELÉFONO 3811700

NIT 900.884.064-9

ASEGURADO  CONSORCIO NACIONAL YATI

DIRECCIÓN CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT 900.884.064-9
TELÉFONO 3811700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 CONSORCIO NACIONAL YATI

CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT 900.884.064-9

3811700

 26  6  2018

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

CONSORCIO NACIONAL YATI

26 06  2018

26 JUNIO  2018

15 05  2018 00:00 29 03  2019 00:00  318

CONTADO SOAT

P-455 ENE/2006

B6B7E555A3DC976

$ ********6,438,260,670.00

40424  Agencia    ALIANZA SENIOR CONSULTORES        19.50
39681  Agencia    AKUO AGENCIA DE SEGUROS LT        33.00
34225  Agencia    LOPEZ Y SOHM CIA LTDA ASES        19.50
30338  Agencia    SERENTIA SEGUROS LTDA.            28.00

$*******29,358,469.00

$****************0.00
$****************0.00GASTOS SIN ASISTENCIA

$*******29,358,469.00

$****************0.00

ASEGURADO              : CONSORCIO NACIONAL YATI   NIT 900.884.064-9.
Dirección del Riesgo 1 : CONSTRUCCIÓN DE LA INTERCONEXION VIAL YATI, BODEGA - DEPARTAMENTO DE BOLIVAR., MAGANGUE, BOLIVAR. -
Modificación.
Ramo                   : TERREMOTO
SubRamo                : TERREMOTO
Objeto del Seguro      : EDIFICIOS

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

TERREMOTO                                                        65,561,657,226.00
      Deducible: 5.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 50,000.00 DOLARES

Ramo                   : TODO RIESGO CONTRATISTA
SubRamo                : TODO RIESGO CONTRATISTA
Objeto del Seguro      : DE ACUERDO CON EL PROYECTO A REALIZAR

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

COBERTURA TIPO A - BASICO ***                                    65,561,657,226.00                    0.00
      Deducible: 100,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
AMPARO C - INUNDACION, ENFANGAMIENTO                             65,561,657,226.00                    0.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 100,000.00 DOLARES
ENDOSO 007 FLETE AEREO                                            3,822,450,000.00                    0.00
      Deducible: 30,000.00 DOLARES

SubRamo                : HMACC/AMIT - TERRORISMO



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO CONTRATISTA No.8001001310

HOJA ANEXA No. 1MODIFICACION

SPFUENTES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR CONSORCIO NACIONAL YATI
DIRECCIÓN CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA TELÉFONO 3811700

NIT 900.884.064-9

ASEGURADO  CONSORCIO NACIONAL YATI

DIRECCIÓN CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT 900.884.064-9
TELÉFONO 3811700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 CONSORCIO NACIONAL YATI

CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT 900.884.064-9

3811700

1

B6B7E555A3DC976

CERTIFICADO DE:

Objeto del Seguro      : DE ACUERDO CON EL PROYECTO A REALIZAR

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

HMACC/AMIT - TERRORISMO                                          22,934,700,000.00                    0.00
      Deducible: 45,000.00 DOLARES

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
CONSORCIO NACIONAL YATI                                               NIT 900.884.064-9
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. DE ACUERDO A LA POLIZA N 956, ANEXO N 9, DE LA COMPAÑIA LIDER " ACE SEGUROS S.A." EMITE EL PRESENTE
AUMENTO DE VALOR ASEGURADO DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:

VALOR ASEGURADO AUMENTADO LIDER 100%            $    25,753,042,681
VALOR ASEGURADO AUMENTADO AXA COLPATRIA 25%     $     6,438,260,670

PRIMA A COBRAR LIDER 100%             $       117,433,874
PRIMA A COBRAR AXA COLPATRIA 25%      $        29,358,469

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES  DE ACUERDO A LA POLIZA DE LA COMPAÑIA LIDER.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 19 8001001310

B6B7E555A3DC976

SPFUENTES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

BOGOTA D.C JUNIO 26  2018

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**29,358,469.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**29,358,469.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO SOAT

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO CONTRATISTA
TIPO DE POLIZA : TRADICIONAL (COASEGURO ACEPTADO)

SPFUENTES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001001310

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

27 06  2018 RENOVACION 2

956

9.1

TOMADOR CONSORCIO NACIONAL YATI
DIRECCIÓN CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA TELÉFONO 3811700

NIT 900.884.064-9

ASEGURADO  CONSORCIO NACIONAL YATI

DIRECCIÓN CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT 900.884.064-9
TELÉFONO 3811700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 CONSORCIO NACIONAL YATI

CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT 900.884.064-9

3811700

 28  4  2019

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

CONSORCIO NACIONAL YATI

27 06  2018

27 JUNIO  2018

29 03  2019 00:00 12 08  2019 00:00  136

CONTADO 30 DIAS

P-455 ENE/2006

B6B7E55552497AD

$ *******65,561,657,226.00

40424  Agencia    ALIANZA SENIOR CONSULTORES        19.50
39681  Agencia    AKUO AGENCIA DE SEGUROS LT        33.00
34225  Agencia    LOPEZ Y SOHM CIA LTDA ASES        19.50
30338  Agencia    SERENTIA SEGUROS LTDA.            28.00

$*******42,615,077.20

$****************0.00
$****************0.00GASTOS DE EMISION

$*******42,615,077.00

$***************-0.20

ASEGURADO              : CONSORCIO NACIONAL YATI   NIT 900.884.064-9.
Dirección del Riesgo 1 : CONSTRUCCIÓN DE LA INTERCONEXION VIAL YATI, BODEGA - DEPARTAMENTO DE BOLIVAR., MAGANGUE, BOLIVAR.
Ramo                   : TERREMOTO
SubRamo                : TERREMOTO
Objeto del Seguro      : EDIFICIOS

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

TERREMOTO                                                        65,561,657,226.00
      Deducible: 5.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 50,000.00 DOLARES

Ramo                   : TODO RIESGO CONTRATISTA
SubRamo                : TODO RIESGO CONTRATISTA
Objeto del Seguro      : DE ACUERDO CON EL PROYECTO A REALIZAR

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

COBERTURA TIPO A - BASICO ***                                    65,561,657,226.00                    0.00
      Deducible: 100,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
HURTO CALIFICADO                                                  2,500,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 5,000.00 DOLARES
AMPARO C - INUNDACION, ENFANGAMIENTO                             65,561,657,226.00                    0.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 100,000.00 DOLARES



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO CONTRATISTA No.8001001310

HOJA ANEXA No. 1RENOVACION

SPFUENTES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR CONSORCIO NACIONAL YATI
DIRECCIÓN CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA TELÉFONO 3811700

NIT 900.884.064-9

ASEGURADO  CONSORCIO NACIONAL YATI

DIRECCIÓN CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT 900.884.064-9
TELÉFONO 3811700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 CONSORCIO NACIONAL YATI

CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT 900.884.064-9

3811700

2

B6B7E55552497AD

CERTIFICADO DE:

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

ENDOSO 007 FLETE AEREO                                            3,822,450,000.00                    0.00
      Deducible: 30,000.00 DOLARES

SubRamo                : HMACC/AMIT - TERRORISMO
Objeto del Seguro      : DE ACUERDO CON EL PROYECTO A REALIZAR

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

HMACC/AMIT - TERRORISMO                                          22,934,700,000.00                    0.00
      Deducible: 45,000.00 DOLARES

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
CONSORCIO NACIONAL YATI                                               NIT 900.884.064-9
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. DE ACUERDO A LA POLIZA N 956, ANEXO N 9, DE LA COMPAÑIA LIDER " ACE SEGUROS S.A." EMITE LA PRESENTE
PRORROGA HASTA EL 12/08/2019 DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:

VALOR ASEGURADO LIDER 100%            $   262,246,628,905
VALOR ASEGURADO AXA COLPATRIA 25%     $    65,561,657,226

PRIMA A COBRAR LIDER 100%             $       170,460,308
PRIMA A COBRAR AXA COLPATRIA 25%      $        42,615,077

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES  DE ACUERDO A LA POLIZA DE LA COMPAÑIA LIDER.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 19 8001001310

B6B7E55552497AD

SPFUENTES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

BOGOTA D.C JUNIO 27  2018

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**42,615,077.20
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**42,615,077.20
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 30 DIAS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO CONTRATISTA
TIPO DE POLIZA : TRADICIONAL (COASEGURO ACEPTADO)

MAMENDEZE

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001001310

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

06 12  2019 RENOVACION 3

956

37784

TOMADOR CONSORCIO NACIONAL YATI
DIRECCIÓN CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA TELÉFONO 3811700

NIT 900.884.064-9

ASEGURADO  CONSORCIO NACIONAL YATI

DIRECCIÓN CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT 900.884.064-9
TELÉFONO 3811700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 CONSORCIO NACIONAL YATI

CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT 900.884.064-9

3811700

 20  1  2020

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

CONSORCIO NACIONAL YATI

06 12  2019

06 DICIEMBRE  2019

12 08  2019 00:00 13 02  2020 00:00  185

ESPECIAL

P-455 ENE/2006

B6B7E5554084962

$ *******70,979,423,778.00

40424  Agencia    ALIANZA SENIOR CONSULTORES        19.50
39681  Agencia    AKUO AGENCIA DE SEGUROS LT        33.00
34225  Agencia    LOPEZ Y SOHM CIA LTDA ASES        19.50
30338  Agencia    SERENTIA SEGUROS LTDA.            28.00

$*******88,586,497.00

$****************0.00
$****************0.00GASTOS DE EMISION

$*******88,586,497.00

$****************0.00

ASEGURADO              : CONSORCIO NACIONAL YATI   NIT 900.884.064-9.
Dirección del Riesgo 1 : CONSTRUCCIÓN DE LA INTERCONEXION VIAL YATI, BODEGA - DEPARTAMENTO DE BOLIVAR., MAGANGUE, BOLIVAR.
Ramo                   : TERREMOTO
SubRamo                : TERREMOTO
Objeto del Seguro      : EDIFICIOS

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

TERREMOTO                                                        70,979,423,778.00
      Deducible: 5.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 50,000.00 DOLARES

Ramo                   : TODO RIESGO CONTRATISTA
SubRamo                : TODO RIESGO CONTRATISTA
Objeto del Seguro      : DE ACUERDO CON EL PROYECTO A REALIZAR

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

COBERTURA TIPO A - BASICO ***                                    70,979,423,778.00                    0.00
      Deducible: 50,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
HURTO CALIFICADO                                                  2,500,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 5,000.00 DOLARES
AMPARO C - INUNDACION, ENFANGAMIENTO                             70,979,423,778.00                    0.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 100,000.00 DOLARES



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO CONTRATISTA No.8001001310

HOJA ANEXA No. 1RENOVACION

MAMENDEZE

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR CONSORCIO NACIONAL YATI
DIRECCIÓN CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA TELÉFONO 3811700

NIT 900.884.064-9

ASEGURADO  CONSORCIO NACIONAL YATI

DIRECCIÓN CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT 900.884.064-9
TELÉFONO 3811700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 CONSORCIO NACIONAL YATI

CL 18 No. 35-69 OF. 433, MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT 900.884.064-9

3811700

3

B6B7E5554084962

CERTIFICADO DE:

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

ENDOSO 007 FLETE AEREO                                            4,336,600,000.00                    0.00
      Deducible: 30,000.00 DOLARES

SubRamo                : HMACC/AMIT - TERRORISMO
Objeto del Seguro      : DE ACUERDO CON EL PROYECTO A REALIZAR

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

HMACC/AMIT - TERRORISMO                                          26,019,600,000.00                    0.00
      Deducible: 45,000.00 DOLARES

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
CONSORCIO NACIONAL YATI                                               NIT 900.884.064-9
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. PRORROGA LA PRESENTE PÓLIZA DE ACUERDO A LA POLIZA N 956, ANEXO N 37784, DE LA COMPAÑIA LIDER CHUBB
SEGUROS COLOMBIA S.A EMITE LA PRESENTE PRORROGA PARA LA VIGENCIA COMPRENDIDA ENTRE EL 12/08/2019 HASTA EL 13/02/2020.

VALOR ASEGURADO LIDER 100%            $      283.917.695.113
VALOR ASEGURADO AXA COLPATRIA 25%     $       70.979.423.778,25

PRIMA A COBRAR LIDER 100%             $       354.345.988
PRIMA A COBRAR AXA COLPATRIA 25%      $        88.586.497

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES  DE ACUERDO A LA POLIZA DE LA COMPAÑIA LIDER.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 19 8001001310

B6B7E5554084962

MAMENDEZE

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

BOGOTA D.C DICIEMBRE 6  2019

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**88,586,497.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**88,586,497.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : ESPECIAL

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. GENERAL

YMROCHAS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001479309

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

23 02  2016 EXPEDICION 0

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 8  4  2016

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Dolares EE.UU

3,142.11

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

23 02  2016

23 FEBRERO  2016

01 12  2015 00:00 01 12  2016 00:00  366

CONTADO 45 DIAS

B6B7E555078E950

US$ ************1,000,000.00

39681  Agencia    AKUO AGENCIA DE SEGUROS LT       100.00

$*******14,797,075.78
$****************0.00

$*******14,797,075.78

US$***********29,433.00

Y TOTAL VALOR A PAGAR EN Dolares EE.UU US$***********29,433.00

ASEGURADO              : HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.   NIT 860.006.282-8.
Dirección del Riesgo 1 : AV CR 129 N. 17F 97, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                      1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                          350,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                                             1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                          318,257.00                    0.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CRUZADA                                                          1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No.8001479309

HOJA ANEXA No. 1EXPEDICION

YMROCHAS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

0

B6B7E555078E950

CERTIFICADO DE:

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

GASTOS DE DEFENSA                                                     1,000,000.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL                                1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. CONTAMINACION                                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. EMITE LA PRESENTE POLIZA BAJO LOS SIGUIENTES TERMINOS Y CONDICIONES:

LA PRESENTE PÓLIZA HACE PARTE DE LA PÓLIZA FABRICA DE ESTRUCTURAS ELECTRICAS SADELEC CON NIT: 860.526.606

TIPO: SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ASEGURADO: GRUPO ETHUSS Y/O FILIALES Y/O SUBSIDIARIAS Y/O AQUELLOS, CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES Y/O CUALQUIER MODALIDAD
EMPRESARIAL EN LA QUE LAS EMPRESAS DEL GRUPO PARTICIPE (POR EL PORCENTAJE DE RESPONSABILIDAD O PARTICIPACIÓN EN EL CONSORCIO O
UNIÓN TEMPORAL). INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A LOS RELACIONADOS EN HOJA DE CÁLCULO EXCEL ADJUNTA

VIGENCIA: 12 MESES DESDE: 01 DE DICIEMBRE DE 2015 HASTA: 01 DE DICIEMBRE DE 2016 AMBOS DÍAS INCLUIDOS, HORA ESTÁNDAR LOCAL A LAS
00:00. SEGÚN PÓLIZA ORIGINAL.

INTERES: AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EN QUE INCURRA O LE SEA IMPUTABLE DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, POR LESIONES, MENOSCABO EN LA SALUD O MUERTE DE PERSONAS; Y/O
DETERIORO, DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DURANTE EL GIRO NORMAL DE SUS ACTIVIDADES, SEGÚN SE DESCRIBE A
CONTINUACIÓN.

LIMITE DE INDEMNIZACION:   USD$1,000,000 POR EVENTO Y EN EL AGREGADO VIGENCIA LÍMITE ÚNICO COMBINADO:

DEDUCIBLE ORIGINAL:
• PARA SINIESTROS INFERIORES A USD$1,000,000 USD$10,000 TODA Y CADA PÉRDIDA
• PARA SINIESTROS SUPERIORES A USD$1,000,000: USD$25,000 TODA Y CADA PÉRDIDA

NOTA: EN CASO QUE EXISTAN COBERTURAS O PÓLIZAS PRIMARIAS QUE AMPAREN UN SINIESTRO CUBIERTO POR LA PRESENTE, NO HABRÁ APLICACIÓN
DEL DEDUCIBLE ORIGINAL, EN CASO CONTRARIO APLICAN LOS DEDUCIBLES ORIGINALES ARRIBA INDICADOS.

CONDICIONES: 1. SUJETO A QUE TODOS LOS, TÉRMINOS, CLÁUSULAS Y CONDICIONES SEGÚN PÓLIZA ORIGINAL HASTA TANTO SEA APLICABLE A ESTE
SEGURO.
2. GASTOS Y COSTES DE DEFENSA EN ADICIÓN AL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN
3. ÁMBITO TERRITORIAL, LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN: COLOMBIA
4. RENUNCIA A LA SUBROGACIÓN, SEGÚN TEXTO ADJUNTO
5. AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVAS PROPIEDADES Y OPERACIONES, CON AVISO A LOS ASEGURADORES EN 90 DÍAS, SIN PRIMA ADICIONAL.
6. REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA A 90 DÍAS.
7. RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS O POSEEDORES
8. INCLUYENDO DAÑOS MORALES, DAÑOS FISIOLÓGICOS, PERJUICIOS EN LA VIDA DE RELACIÓN Y LUCRO CESANTE DE TERCEROS COMO RESULTADO
DIRECTO DE UN EVENTO CUBIERTO EN LA PRESENTE
9. GASTOS DE DEFENSA: SE AMPARAN LOS GASTOS, COSTOS, COSTAS EN DERECHO, AGENCIAS EN DERECHO Y HONORARIOS DE ABOGADOS EN QUE
INCURRA EL ASEGURADO, PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES, COMO CONSECUENCIA DE LA RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE LA VÍCTIMA
O SUS CAUSAHABIENTES, AÚN EN EL CASO DE QUE SEA INFUNDADA, FALSA O FRAUDULENTA.

TAMBIÉN SE AMPARA EL COSTO (PRIMA DE SEGURO) DE CUALQUIER CLASE DE CAUCIÓN QUE EL ASEGURADO TENGA QUE PRESTAR EN LOS PROCESOS DE
QUÉ TRATA  LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA. SIN EMBARGO, LA ASEGURADORA NO SE OBLIGA  A OTORGAR DICHAS CAUCIONES.

SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA ASEGURADA. LA ASEGURADORA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS COSTOS
DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN, PERO AÚN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA
10. AMPLIACIÓN DEL AVISO DE SINIESTRO A 30 DÍAS: NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA Y/O EN SUS ANEXOS, SE
CONVIENE ENTRE LAS PARTES UN TÉRMINO DE 30 DÍAS PARA QUE EL ASEGURADO DE AVISO AL ASEGURADOR, DE CUALQUIER EVENTO QUE AFECTE A LA
PRESENTE PÓLIZA.
11. EXCLUSIÓN DE SABOTAJE Y TERRORISMO
12. EXCLUSIÓN DE RIESGOS CIBERNÉTICOS
13. EXCLUSIÓN DE CONTAMINACIÓN/REACCIÓN NUCLEAR
14. EXCLUSIÓN DE MOHO
15. TEXTO: SEGÚN CLAUSULADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

0

B6B7E555078E950

CERTIFICADO DE:

16. RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO POR PAGO DE SINIESTRO, SUJETO A PRIMA ADICIONAL, TÉRMINOS Y CONDICIONES A SER ACORDADOS AL MOMENTO
DE REQUERIRSE EL REINSTALAMENTO. EL ASEGURADOR SE RESERVA SUS DERECHOS EN CASO DE QUE EL LÍMITE SE AGOTE EN SU TOTALIDAD EN UN
SOLO EVENTO.
17. CLÁUSULA DE CONTROL DE RECLAMOS, TEXTO ADJUNTO
18. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA OPERACIÓN DE RELLENOS SANITARIOS INCLUYENDO LA RETIRADA, TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE
RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS, RECUPERACIÓN, TRATAMIENTO, APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE BASURAS. INCLUYENDO LA
CONTAMINACIÓN SÚBITA Y ACCIDENTAL. SUBLÍMITE USD$1,000,000 POR EVENTO/AGREGADO
19. ARBITRAMENTO: LA ASEGURADORA DE UNA PARTE Y EL ASEGURADO DE LA OTRA, ACUERDAN SOMETER A LA DECISIÓN DE TRES ÁRBITROS TODAS LAS
DIFERENCIAS QUE SE SUSCITEN EN RELACIÓN EXCLUSIVA CON EL CONTRATO DE SEGURO A QUE SE REFIERE LA PRESENTE PÓLIZA, LOS ÁRBITROS
SERÁN NOMBRADOS DE COMÚN ACUERDO POR LAS PARTES. LOS ÁRBITROS DEBERÁN DECIDIR EN DERECHO.
20. CLÁUSULA DE SINIESTROS EN SERIE
21. EXTENSIÓN DE ACTOS DE EMPLEADOS DIRECTOS O TEMPORALES
22. LA COBERTURA APLICA EN EXCESO DE OTRAS PÓLIZAS QUE EL ASEGURADO CONTRATE EN DESARROLLO DE CONTRATOS O CUALQUIER OTRA OPERACIÓN
23. CULPA GRAVE: LA PRESENTE PÓLIZA AMPARA LA CULPA GRAVE QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO ÚNICAMENTE EN LO RELACIONADO CON LA
ACTIVIDAD ASEGURADA DESCRITA EN EL ÍTEM “ACTIVIDAD” Y SIEMPRE QUE SEA DICTAMINADA POR UN JUEZ.
24. LIBRE DESIGNACIÓN DE ABOGADOS CON PACTO DE HONORARIOS PREVIOS CON LA ASEGURADORA
25. CLÁUSULA DE DIFERENCIA EN CONDICIONES (DIC) DIFERENCIA EN LIMITES (DIL) SEGÚN TEXTO ADJUNTO)
26. ENDOSO DE EXCLUSIÓN OFAC, SEGÚN TEXTO ADJUNTO
27. BASE DE COBERTURA: OCURRENCIA.

COBERTURAS
LA PÓLIZA ORIGINAL INCLUYE PERO NO SE LIMITA  A:
1. AMPARO BÁSICO PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (PLO)
2. LA POSESIÓN Y USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS QUE SE ENCUENTREN UBICADOS O INSTALADOS DENTRO O FUERA DE LOS PREDIOS
ASEGURADOS.
3. INCENDIO Y EXPLOSIÓN
4. RESPONSABILIDAD CIVIL POR USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS
5. ROTURA DE TUBERÍAS, DESBORDAMIENTO DE TANQUES
6. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA PROPIEDAD, UTILIZACIÓN Y MANEJO DE RESTAURANTES, CASINOS Y CAFETERÍAS DENTRO DE LOS
PREDIOS DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O QUE SEAN TOMADOS EN COMODATO O ARRENDAMIENTO POR EL ASEGURADO, YA SEAN MANEJADOS POR LA
ENTIDAD O POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DISTINTAS DE LA ENTIDAD O SUS EMPLEADOS. IGUALMENTE, SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD POR
PRODUCTOS DISTRIBUIDOS EN DICHAS CAFETERÍAS, RESTAURANTES Y CASINOS, ES DECIR, QUE SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD POR CONSUMO DE
ALIMENTOS ADQUIRIDOS EN ESTOS LUGARES.
7. RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, PUBLICITARIAS Y DEPORTIVAS, INCLUYENDO LA ORIGINADA DEL USO DE
CENTROS DEPORTIVOS LOCALIZADOS DENTRO Y/O FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
8. RESPONSABILIDAD POR EL MONTAJE, DESMONTAJE, DESPLOME O CAÍDA DE PARTES, PROPIEDAD O USO DE AVISOS, VALLAS ESTACIONARIAS Y
MÓVILES Y LETREROS DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
9. RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE CARGUE Y DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO Y FUERA DE LOS
PREDIOS ASEGURADOS, TALES COMO EQUIPO PESADO, MALACATES, MONTACARGAS, PUENTES GRÚAS, GRÚAS, ASCENSORES, RETROEXCAVADORAS Y EQUIPOS
SIMILARES.
10. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL O EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO CUANDO EN DESARROLLO DE
ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO CAUSEN DAÑOS A TERCEROS.
11. LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN EVENTOS, FERIAS Y/O EXPOSICIONES NACIONALES E INTERNACIONALES.
12. DERRUMBES, HUNDIMIENTOS, VIBRACIÓN O ASENTAMIENTOS DEL SUELO O DEL SUBSUELO O DESLIZAMIENTO DEL TERRENO, AVALANCHAS O CAÍDA DE
ROCAS, CUANDO LE SEAN ATRIBUIBLES JURÍDICAMENTE AL ASEGURADO
13. CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA, SEGÚN TEXTO NMA1685 (MODIFICADO), ADJUNTO
14. RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DEL USO Y MANEJO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS (INCLUYE HURTO SIMPLE Y
CALIFICADO DE VEHÍCULOS Y ACCESORIOS FIJOS).
15. VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS. EN EXCESO DE LOS LÍMITES CONTRATADOS EN LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES O MÍNIMO USD$25,000 EL QUE
SEA MAYOR.
16. RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL. SE CUBREN LOS DAÑOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS POR EL USO DE LOS
BIENES QUE EL ASEGURADO TIENE BAJO SU CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL.
17. RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y OPERACIONES TERMINADAS, SEGÚN TEXTO ANEXO – SUJETO A QUE SE ACLARE CUALES PRODUCTOS DEL
ASEGURADO SE ESTARÍAN AMPARANDO BAJO ESTA COBERTURA
18. SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE GRAN CONSUMIDOR DE HIDROCARBUROS, POR EL ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE
HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y DERIVADOS DEL PETRÓLEO,  DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 4299 DE 2005.
19. INCLUYENDO LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE, MANEJO Y USO DE MATERIAL AZAROSO Y COMBUSTIBLES.
SE ACLARA QUE BAJO ESTE AMPARO TAMBIÉN SE AMPARAN LAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO VIII DEL DECRETO 1609 DE JULIO 31 DE 2002 EMITIDO
POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE PERO EXCLUYENDO CONTAMINACIÓN AMBIENTAL PURA / DAÑOS ECOLÓGICOS PUROS.
20. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE LOS ACTOS CAUSADOS POR VIGILANTES, PERSONAL DE SEGURIDAD Y ESCOLTAS,
BIEN SEA PERSONAL PROPIO O CONTRATADO CON UNA FIRMA ESPECIALIZADA, INCLUYENDO EL USO DE ARMAS DE FUEGO; ERRORES DE PUNTERÍA Y LOS
PERROS DE VIGILANCIA.
21. RC PATRONAL EN EXCESO DE LOS LIMITES/SEGUROS OBLIGATORIOS Y/O USD$25,000 LO QUE SEA MAYOR. PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA SE
CONSIDERAN COMO EMPLEADOS DEL ASEGURADO, LOS PROVEÍDOS POR FILIALES O EMPRESAS TEMPORALES, QUIENES PUEDEN EVENTUALMENTE REALIZAR
EL RECLUTAMIENTO, ENTRENAMIENTO, ETC., DE EMPLEADOS PARA EL ASEGURADO. SE LIMITA SOLAMENTE A LOS QUE FIGURAN COMO EMPLEADOS DEL
ASEGURADO. SE EXCLUYEN ENFERMEDADES PROFESIONALES Y COMPENSACIÓN DE EMPLEADOS (WCA). SUBLÍMITE 35% DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN
TOTAL.
22. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA.
23. RESPONSABILIDAD CONTRATISTAS Y SUB-CONTRATISTAS, SIEMPRE EN EXCESO DE SUS PROPIAS PÓLIZAS MÍNIMO USD$25,000 EN CASO DE NO
EXISTIR PÓLIZA O SER INSUFICIENTE ESTA EXTENSIÓN OPERARA SIEMPRE EN EXCESO DEL MONTO ARRIBA INDICADO
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ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
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CERTIFICADO DE:

24. GASTOS MÉDICOS: LA COMPAÑÍA REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, SEGÚN QUIEN LOS HAYA PAGADO, LOS GASTOS MÉDICOS,
HOSPITALARIOS Y FARMACÉUTICOS DE EMERGENCIA INDISPENSABLES PARA SALVAR LA VIDA, SALUD O INTEGRIDAD PERSONAL DEL O LOS
DAMNIFICADOS. SUBLÍMITE DE COP$500.000.000 POR VÍCTIMA Y COP$1,000.000.000 VIGENCIA (DOLARES USD 318.257,47)
25. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO POR LA UTILIZACIÓN, USO, POSESIÓN O CIRCULACIÓN DE MAQUINARIA AUTOPROPULSADA DE VEHÍCULOS
DE MOTOR QUE DESEMPEÑEN LABORES INDUSTRIALES.
26. SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, DERIVADA DE OBRAS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN
O REFORMA DE EDIFICACIONES O INSTALACIONES YA EXISTENTES, ASÍ COMO MONTAJES Y DESMONTAJES
27. INCLUYENDO DAÑOS MATERIALES O LESIONES PERSONALES POR VIBRACIÓN O POR EXCAVACIONES O POR REMOCIÓN DE TIERRAS O DEBILITAMIENTO
DE CIMIENTOS.
28. PROPIEDADES ADYACENTES

EXCLUSIONES: ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA SE CONVIENE
QUE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES:

1. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARES
2. DAÑOS PATRIMONIALES PUROS Y/O FINANCIEROS
3. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.
4. ENFERMEDADES PROFESIONALES
5. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL
6. D&O, E&O, FIDELIDAD.
7. GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS ( EXISTA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA),
GUERRA CIVIL, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL ASUMIENDO LAS CARACTERÍSTICAS DE UN LEVANTAMIENTO POPULAR, ASONADA MILITAR,
REBELIÓN, REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN Y PODER MILITAR USURPADO
8. TERRORISMO & SABOTAJE: “A LOS EFECTOS DE SU EXCLUSIÓN “TERRORISMO” SIGNIFICA TODO ACTO O AMENAZA DE VIOLENCIA, O TODO ACTO
PERJUDICIAL PARA LA VIDA HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O LA INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCIÓN O CON EL
EFECTO DE (A) INFLUENCIAR O PROTESTAR CONTRA CUALQUIER GOBIERNO DE JURE O DE FACTO O CONTRA CUALQUIER MEDIDA O POSICIÓN DE ESE
GOBIERNO O (B) DE INTIMIDAR, AMENAZAR O ATEMORIZAR POBLACIÓN CIVIL YA SEA EN TODO O EN PARTE”.
9. DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR TOXIC MOLD
10. DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.
11. DAÑOS OCASIONADOS POR TABACO Y/O SUS PRODUCTOS O DERIVADOS.
12. DAÑOS POR INOBSERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES PARA EL MEDIO AMBIENTE
13. UNIÓN, MEZCLA Y TRANSFORMACIÓN.
14. GARANTÍA DE CALIDAD DEL PRODUCTO Y/O INEFICACIA DEL PRODUCTO
15. RETIRADA DEL PRODUCTO.
16. PRODUCTOS QUE CARECEN DE LOS PERMISOS DE LAS AUTORIDADES.
17. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA Y RELACIONADA CON LA VIOLACIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, COMPETENCIA DESLEAL, PUBLICIDAD
ADVERSA O PERJUDICIAL CONTRA COMPETIDORES
18. DAÑOS O PÉRDIDA DE DINERO, DOCUMENTOS, VALORES, JOYAS Y OBRAS DE ARTE.
19. SECUESTROS Y DESAPARICIÓN DE PERSONAS
20. CONTAMINACIÓN Y/O POLUCIÓN GRADUAL / PAULATINA
21. ASBESTOS; UREA DE FORMALDEHÍDO; MTBE (METIL TERBUTIL ETHER), DIMETIL, ISOCIANATOS; PCB´S; CPNB´S; ASKAREL; PLOMO;
HIDROCARBUROS CLORINADOS; TABACO; DIOXINAS; ISOCIANATOS.
22. RESPONSABILIDAD CIVIL AVIACIÓN / DAÑOS A LAS AERONAVES.
23. DAÑOS GENÉTICOS
24. DAÑOS CAUSADOS POR AFECTACIONES DE SISTEMAS DE CÓMPUTO / TRANSMISIÓN DE VIRUS.
25. DIFAMACIÓN, CALUMNIA, DECLARACIONES CON CARÁCTER OFENSIVO.
26. VIOLACIÓN DE DERECHOS DE PUBLICACIÓN DE TERCEROS.
27. PIRATERÍA Y APROPIACIÓN DE TÍTULOS O LEMAS AJENOS.
28. CUALQUIER VIOLACIÓN DE DERECHOS DE PRIVACIDAD.
29. PÉRDIDA DE MERCADO
EXCLUSIONES ADICIONALES:
1. RECLAMACIONES DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL O POR MORA DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL DE CONVENIOS Y CONTRATOS
2. R.C POR DAÑOS O PÉRDIDA DE LOS BIENES BAJO CUSTODIA, TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO.
3. DAÑOS COMO CONSECUENCIA DE INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES ADMINISTRATIVOS Y/O VIOLACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD
IMPUESTA POR LAS AUTORIDADES QUE RIGEN ESTA ACTIVIDAD.
4. DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE ASÍ COMO A OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA (OPA), NI A LOS
APARATOS, EQUIPOS,  MATERIALES Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
5. CONTAMINACIÓN GRADUAL/PAULATINA; DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE O AL ECOSISTEMA; DAÑO ECOLÓGICO PURO.
6. LAS DEL SLIP DE COTIZACIÓN Y LAS DE LA PÓLIZA ORIGINAL.

ELECCIÓN DE LEY Y JURISDICCIÓN: EN EL EVENTO DE CUALQUIER DISPUTA ENTRE EL ASEGURADO Y LOS ASEGURADORES ESTA PÓLIZA DE SEGURO SE
GOBERNADA Y CONSTRUIDA DE ACUERDO CON LAS LEYES DE COLOMBIA. CUALQUIER DISPUTA ENTRE LAS PARTES SOBRE LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA
DE SEGURO ESTARÁ SUJETA A LA JURISDICCIÓN EXCLUSIVA DE LAS CORTES DE COLOMBIA.

PRIMA: USD$191.938 + IVA ANUAL, POR EL 100% POR TODAS LAS PRIMARIAS, SEGÚN LA SIGUIENTE DISTRIBUCIÓN POR COMPAÑÍA:

EMPRESAS                                         PRIMA USD$
HB ESTRUCTURAS METÁLICAS S.A.S /SADELEC          29.433,00
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TERMINOS DE PAGO: GARANTÍA DE PAGO DE PRIMA 45 DÍAS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA. EL INCUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LA PRIMA EN EL
PLAZO MÁXIMO ESTABLECIDO, LIBERARA AL ASEGURADOR DE TODA RESPONSABILIDAD EN CASO DE OCURRIR UN SINIESTRO Y ANULARA EL RESPALDO
DESDE EL INICIO.

SUJETO A:
• NO SINIESTROS CONOCIDOS NI REPORTADOS, NI SITUACIONES QUE PUDIERAN DAR LUGAR A RECLAMACIÓN, DIFERENTES A LOS YA REPORTADOS HASTA
LA FECHA DE LA CONCRECIÓN DEL NEGOCIO EN CASO DE CONOCER INFORMACIÓN CONTRARIA A LA SUMINISTRADA EL ASEGURADOR SE RESERVA EL
DERECHO DE MODIFICAR LOS TÉRMINOS AQUÍ COTIZADOS
• CONFIRMACIÓN ANTES DE INICIO DE:
• VALOR DE LA NÓMINA Y NÚMERO DE EMPLEADOS DE CADA EMPRESA DEL GRUPO
• INFORMES DE INSPECCIÓN DE LOS RELLENOS SANITARIOS

INFORMACION ADICIONAL
• ACTIVIDAD, INGRESOS Y NÓMINA: SEGÚN ARCHIVO DE EXCEL ADJUNTO
• PAÍSES DE OPERACIÓN: COLOMBIA, PANAMÁ, PERÚ, ECUADOR, CHILE Y CUALQUIER OTRO PAÍS DONDE EL ASEGURADO TENGA INTERESES
• FAVOR ENCONTRAR ADJUNTA PRESENTACIÓN DEL GRUPO ETHUSS Y EL GRUPO INTERASEO
• HISTORIA SINIESTRAL: DURANTE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS ÚNICAMENTE TIENEN REGISTRADO LO SIGUIENTE:

FECHA: 21/09/2011

ASEGURADO: TERMOTECNICA

DETALLE: PÉRDIDA OCURRIDA EN LAS INSTALACIONES DE LA CHEC: TERMOTECNICA REALIZABA UN TRABAJO DE MANTENIMIENTO EN UNA TUBERÍA,
PRESENTÁNDOSE UNA EXPLOSIÓN CAUSANDO LA MUERTE A  11 EMPLEADOS

MONTO: COP$2,000,000,000 RESERVA

STATUS: PENDIENTE, SE ENCUENTRA EN PROCESO, ACTUALMENTE EL RECLAMO HA SIDO OBJETADO POR LOS ASEGURADORES DEBIDO A QUE ARGUMENTAN
QUE EL SINIESTRO NO TIENE COBERTURA BAJO LA PÓLIZA

FECHA:19/02/2010

ASEGURADO: TERMOTECNICA

DETALLE: UN HACHA CAYO EN LA CABEZA DE UN EMPLEADO, SE LE DIERON PRIMEROS AUXILIOS Y FUE LLEVADO A LA CLÍNICA BOGOTÁ, FUE DADO DE
ALTA PERO 8 DÍAS DESPUÉS SUFRIÓ UN DERRAME CEREBRAL Y MURIÓ

MONTO: COP$49,000,000 RESERVA

STATUS: PENDIENTE, AÚN NO HA SIDO PRESENTADA NINGUNA DEMANDA POR PARTE DE LA FAMILIA

FECHA: 11/02/2014

ASEGURADO: TERMOTECNICA/ELECTRICAS DE MEDELLIN

DETALLE:(REPARACIÓN DIRECTA) CONVOCADA POR EL DEMANDANTE LUIS FRANCISCO JAIMES LAGUADO Y OTROS, CONTRA TERMOTECNICA, ECOPETROL Y
OTROS POR DAÑOS DE LAS ADECUACIONES Y CANALIZACIONES QUE SE TENÍAN PARA ENCAUSAR LAS AGUAS QUE VENÍAN DE LA MONTAÑA, QUE ERAN DE
CEMENTO CON HIERRO, DEL PREDIO "EL CARMEN" DE PROPIEDAD DEL SEÑOR JAIMES, UBICADO EN SEGOVIA ANTIOQUIA.
ESTOS DAÑOS FUERON CAUSADOS POR LAS MÁQUINAS DE TERMOTECNICA, A RAÍZ DEL DERRAME DE CRUDO DEL OLEODUCTO CAÑO LIMÓN COVEÑAS EN
FISURA EN EL PK 143+050 POR TODOS LOS POTREROS DEL PREDIO - EL DERRAME CAUSÓ DAÑOS EN LOS SEMOVIENTES VACUNOS, AVES Y PECES DE LA
QUEBRADA QUE FUNCIONA COMO BEBEDERO DE LOS GANADOS.

MONTO: PRETENSIONES COP$1.204.820.400

STATUS: SEGÚN INFORMACIÓN DE AIG CERRADO SIN PAGO

CLAUSULAS

CLAUSULA DE CONTROL DE RECLAMOS

NO OBSTANTE CUALQUIER COSA CONTENIDA EN ESTE SEGURO, ES CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD DE LOS ASEGURADORES BAJO ESTE
SEGURO QUE:

1. EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO ESCRITO A LOS ASEGURADORES DENTRO DE LOS 30 DÍAS SIGUIENTES A CUALQUIER PÉRDIDA, CIRCUNSTANCIA O
INCIDENTE QUE PUEDA CAER BAJO CONSIDERACIÓN BAJO ESTE SEGURO. EL ASEGURADO DEBERÁ NOMBRAR UN AJUSTADOR DE LA LISTA APROBADA DE LOS
ASEGURADORES, CUALQUIER VARIACIÓN A LA LISTA REQUERIRÁ EL CONSENTIMIENTO DE LOS ASEGURADORES. SE DEBE OBTENER CONSENTIMIENTO DE
LOS ASEGURADORES SI SE REQUIERE EL NOMBRAMIENTO DE ABOGADOS O EXPERTOS
2. EL ASEGURADO PROPORCIONARÁ A LOS ASEGURADORES TODA LA INFORMACIÓN CONOCIDA POR EL ASEGURADO Y DEBERÁ CONTINUAR MANTENIENDO A
LOS ASEGURADORES COMPLETA Y RÁPIDAMENTE INFORMADOS DE TODO DESARROLLO
3. EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR TOTALMENTE CON LOS ASEGURADORES Y CUALQUIER OTRA PERSONA O PERSONAS DESIGNADAS POR LOS
ASEGURADORES EN LA INVESTIGADOS, AJUSTE, PAGO DE RECLAMOS BAJO ESTE SEGURO
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4. CUALQUIER COSTO RELACIONADO A LOS AJUSTADORES DE SINIESTROS, ABOGADOS O EXPERTOS UTILIZAOS PARA EL AJUSTE DE NOTIFICACIONES
BAJO ESTE SEGURO SERÁN ASUMIDOS POR CADA PARTE DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE EN QUE ELLOS PARTICIPEN EN ESTE SEGURO
5. SE REQUIERE LA APROBACIÓN PREVIA DE LOS ASEGURADORES PARA CUALQUIER PAGO SIN PERJUICIO, EX-GRACIA O COMPROMISO DE PAGO

CLÁUSULA DE SERVICIOS SUBTERRÁNEAS.

QUEDA AQUÍ ENTENDIDO Y ACORDADO QUE SUJETO DE OTRA FORMA A LOS TÉRMINOS, EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO, LOS
ASEGURADORES ÚNICAMENTE INDEMNIZARAN AL ASEGURADO CON RESPECTO A PÉRDIDAS DE O DAÑOS A CABLES Y/O TUBERÍAS U OTRAS SERVICIOS
EXISTENTES; SI CON ANTERIORIDAD AL INICIO DEL TRABAJO; EL ASEGURADO HA SE HA INFORMADO CON LA AUTORIDAD COMPETENTE ACERCA DE LA
LOCALIZACIÓN EXACTA DE DICHOS CABLES Y/O TUBERÍAS U OTROS  SERVICIOS.

LA INDEMNIZACIÓN SE RESTRINGIRÁ (EN CUALQUIER CASO) AL COSTO REAL DE REPARACIÓN O REEMPLAZO DE TALES CABLES Y/O TUBERÍAS U OTRAS
CONDUCCIONES/SERVICIOS TAL Y COMO SEA EVALUADO POR UN INSPECTOR INDEPENDIENTE Y NO SE EXTENDERÁ A CUBRIR COSTOS ADICIONALES POR
PÉRDIDA DE USO, O SANCIONES Y/O MULTAS QUE LE SEAN IMPUESTAS AL ASEGURADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE COMO RESULTADO DE UN DAÑO O
PERDIDA CONSECUENCIAL.

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE FILTRACIÓN POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN PARA INDUSTRIAS NO. 3- NMA 1685. – MODIFICADA

ESTE SEGURO NO CUBRE NINGUNA RESPONSABILIDAD POR:

(1) LESIONES PERSONALES O CORPORALES O PÉRDIDA DE, O DAÑO A, O PÉRDIDA DE USO DE PROPIEDAD CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR
FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN, A MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEA CAUSADA POR UN SUCESO SÚBITO, NO
INTENCIONAL E INESPERADO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO
(2) EL COSTO DE REMOVER, NEUTRALIZAR O LIMPIAR LAS SUSTANCIAS FILTRADAS, POLUTIVAS O CONTAMINANTES, A MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN,
POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEA CAUSADA POR UN SUCESO SÚBITO, NO INTENCIONAL E INESPERADO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO,
(3) MULTAS, SANCIONES, DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES.

CONDICIONES DE CORTE Y SOLDADURA

ES CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD BAJO ESTE SEGURO, QUE SE CUMPLAN CON LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES EN CADA OCASIÓN EN LA
CUAL EL ASEGURADO O LAS PERSONAS QUE ACTÚEN EN NOMBRE DEL ASEGURADO UTILICEN FUERA DE SUS PROPIOS PREDIOS, CUALQUIER PLANTA DE
SOLDADURA O DE CORTE, ELÉCTRICA O DE OXIACETILENO, O CUALQUIER SOPLETE:

1) EL ÁREA INMEDIATA DONDE SE VAYAN A REALIZAR LOS TRABAJOS, DEBE ESTAR SEGREGADA EN SU MAYOR EXENCIÓN POSIBLE POR MEDIO DEL USO
DE PANTALLAS HECHAS DE METAL Y/O MATERIAL RETARDANTE DE FUEGO.
2) EL TOTAL DE ÉSTA ÁREA SEGREGADA DEBE LIMPIARSE ADECUADAMENTE Y LIBERADA DE MATERIAL COMBUSTIBLE ANTES DEL INICIO DE OPERACIONES
3) LOS PISOS/SUSTANCIAS COMBUSTIBLES QUE ESTÉN DENTRO DEL ÁREA SEGREGADA O EN SUS ALREDEDORES SE DEBEN CUBRIR GENEROSAMENTE CON
ARENA O PROTEGERSE CON HOJAS SUPERPUESTAS DE MATERIAL INCOMBUSTIBLE
4) EN LOS CASOS EN QUE EL TRABAJO SE LLEVE A CABO EN CUALQUIER ÁREA CERRADA, DEBERÁ ESTAR PRESENTE EN TODO MOMENTO UN EMPLEADO
ADICIONAL DEL ASEGURADO O UN EMPLEADO DEL OCUPANTE PARA PROTEGERSE CONTRA CUALQUIER CONATO DE INCENDIO
5) NO SE REALIZARA NINGÚN TRABAJO A MENOS QUE LO AUTORICE ESPECÍFICAMENTE EL OCUPANTE A QUIEN SE LE DEBE TAMBIÉN SOLICITAR
APROBACIÓN DE LOS ARREGLOS DE SEGURIDAD
6) SE DEBE MANTENER DISPONIBLE PARA USO INMEDIATO CERCA DEL LUGAR DE OPERACIONES LO SIGUIENTE:
a. EXTINGUIDORES APROPIADOS Y/O
b. MANGUERAS CONECTADAS, PREPARADAS PARA SU USO INMEDIATO Y PROBADAS CON ANTERIORIDAD AL COMIENZO DEL TRABAJO
7) SE DEBE HACER UN EXAMEN A FONDO EN LAS VECINDADES DEL TRABAJO, APROXIMADAMENTE UNA HORA DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN DE CADA
OPERACIÓN

EN EL EVENTO QUE NO SEA POSIBLE QUE DICHO EXAMEN SEA REALIZADO POR UN EMPLEADO PROPIO DEL ASEGURADO, ENTONCES SE DEBEN EFECTUAR
LOS ARREGLOS APROPIADOS CON EL OCUPANTE
8) ANTES DE “QUEMAR” TRABAJOS METÁLICOS CONSTRUIDOS DENTRO DE O PROYECTADOS A TRAVÉS DE MUROS O PARTICIONES, SE DEBE EFECTUAR UN
EXAMEN PARA CONFIRMAR QUE EL OTRO EXTREMO DEL METAL NO ESTÉ A PROXIMIDADES PELIGROSAS DE MATERIAL COMBUSTIBLE QUE PUEDA SER
ENCENDIDO POR CONDUCCIÓN DE CALOR

ADEMÁS, EN CASO QUE EL ASEGURADO O LAS PERSONAS QUE ACTÚEN EN NOMBRE DEL ASEGURADO, QUEMEN ESCOMBROS FUERA DE SUS PREDIOS, ES
CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD BAJO ESTE SEGURO QUE TOMEN LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES EN CADA OCASIÓN-
A. LOS FUEGOS DEBEN ESTAR EN UN ÁREA DESPEJADA Y A UNA DISTANCIA DE AL MENOS DIEZ YARDAS DE CUALQUIER PROPIEDAD;
B. LOS FUEGOS NO SE DEJARÁN DESATENDIDOS EN NINGÚN MOMENTO;
C. SE DEBE MANTENER UN EXTINTOR APROPIADO PARA SU USO INMEDIATO;
D. LOS FUEGOS SE DEBEN EXTINGUIR POR LO MENOS CON UNA HORA DE ANTERIORIDAD A LA SALIDA DEL SITIO AL FINAL DE LA JORNADA DE
TRABAJO.

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y OPERACIONES TERMINADAS

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS: POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE
ESTA PÓLIZA LA ASEGURADORA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO,
COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE
TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LAS
CONDICIONES PARTICULARES DE LA MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR PRODUCTOS FABRICADOS ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO
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RESPONSABILIDAD CIVIL OPERACIONES TERMINADAS: EN VIRTUD DE ESTE AMPARO SE OTORGA COBERTURA A LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS ORIGINADOS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS DESPUÉS DE SU RECEPCIÓN;
COMO MÁXIMO 12 MESES DESPUÉS DE LA RECEPCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS DAÑOS SEAN CONSECUENCIA DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES
OBJETO DEL CONTRATO A LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR:

• TRABAJO: OBRAS, MONTAJES O INSTALACIONES EJECUTADAS DIRECTAMENTE POR EL ASEGURADO O BAJO DEPENDENCIA DEL MISMO.
• RECEPCIÓN DEL TRABAJO: EL MOMENTO DE LA ACEPTACIÓN SIN RESERVAS POR EL PROPIETARIO DE LA OBRA.

SE ENTIENDE QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARA CUBIERTA BAJO EL PRESENTE AMPARO SI EL DAÑO Y/O LESIÓN SE PRODUCE EN FORMA
DIRECTA DESPUÉS DE ENTREGADO EL PRODUCTO Y DE EJECUTADO EL TRABAJO O SERVICIO OBJETO DE ESTE SEGURO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO DEFINITIVAMENTE HAYA PERDIDO EL CONTROL DE LA DIRECCIÓN O EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS,
SERVICIOS O PRODUCTOS.

EXCLUSIONES
• DAÑOS O PERJUICIOS COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDE DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA LA QUE ESTÁ
DESTINADO (INEFICIENCIA) O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO (INCUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA DE CALIDAD).
• RC PROFESIONAL DE CUALQUIER TIPO Y  RECLAMACIONES POR ERRORES DE CÁLCULO O DE DISEÑO DE LA OBRA.
• EFICIENCIA O LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS UTILIZADOS.
• INCUMPLIMIENTO, RETRASOS O ENTREGA TARDÍA DEL PRODUCTO.
• PRODUCTOS EN FASE EXPERIMENTAL O NO SUFICIENTEMENTE EXPERIMENTADOS ACORDE CON LAS REGLAS O NORMAS RECONOCIDAS QUE LE SEAN
APLICABLES; VIOLACIÓN O NO APLICACIÓN DE LAS  REGLAS O NORMAS ESTABLECIDAS.
• PRODUCTOS SIN LOS PERMISOS O LICENCIAS PERTINENTES
RENUNCIA A LA SUBROGACIÓN

LOS ASEGURADORES RENUNCIAN POR LA PRESENTE A SUS DERECHOS DE SUBROGACIÓN EN CONTRA DE GRUPO ETHUSS Y/O SUS EMPLEADOS,
FUNCIONARIOS Y DIRECTORES Y/O QUIEN FIGURE COMO ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA.

ERRORES Y OMISIONES

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO. LA INEXACTITUD
SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDAS POR LA COMPAÑÍA, LA HUBIERE RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR
CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. SIN EMBARGO, SI EL TOMADOR INCURRIERE EN ERRORES O INEXACTITUDES
INCULPABLES A ÉL O AL ASEGURADO, EL CONTRATO DE SEGURO AL CUAL SE ADHIERE A ESTE DOCUMENTO NO SERÁ NULO NI HABRÁ LUGAR A LA
APLICACIÓN DEL INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE REDUCCIÓN PORCENTUAL DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA. EN
ESTE CASO, SE DEBERÁ PAGAR LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

ENDOSO DE EXCLUSIÓN – OFAC

EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PROPORCIONAR COBERTURA O HACER ALGÚN PAGO SI EL REALIZARLO PUDIERA SER CONSIDERADO COMO UNA
VIOLACIÓN DE ALGUNA DE LAS LEYES O REGULACIONES DE SANCIONES ECONÓMICAS, LO QUE EXPONDRÍA AL ASEGURADOR, SU CASA MATRIZ O SU
ENTIDAD CONTROLADORA A UNA SANCIÓN ESTIPULADA BAJO ESTAS LEYES O REGULACIONES.

CLAUSULA DE DIFERENCIA EN CONDICIONES (DIC) Y DIFERENCIA EN LIMITES (DIL) DIC/DIL COVER (= DIFFERENCE IN CONDITIONS / DIFFERENCE
IN LIMITS)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, EN ADICIÓN A LOS TÉRMINOS, EXCLUSIONES, CLÁUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN ESTA PÓLIZA, ESTE
SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR LAS RECLAMACIONES EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, POR LOS
PERJUICIOS SUFRIDOS POR CUALQUIER TERCERO, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

1. DIFERENCIAS EN CONDICIONES (DIC) DE OTRAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADAS POR EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EXPEDIDAS
POR CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS PARA AMPARAR ACTIVIDADES PARA EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EMITIDAS PARA CUMPLIR CON ALGUNA
REGULACIÓN O CUYA COBERTURA SEA MÁS LIMITADA QUE LA INCLUIDA EN ESTE SEGURO. EN ESTE CASO ESTE SEGURO OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA E
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO COMO UNA PÓLIZA DE CAPA PRIMARIA FRENTE A LAS COBERTURAS QUE SE ENCUENTREN LIMITADAS E INEXISTENTES

2. DIFERENCIAS EN CONDICIONES (DIC) DE OTRAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADAS POR EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EXPEDIDAS
POR CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS PARA AMPARAR ACTIVIDADES PARA EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EMITIDAS PARA CUMPLIR CON ALGUNA
REGULACIÓN O CUYA COBERTURA SEA MÁS LIMITADA QUE LA INCLUIDA EN ESTE SEGURO. EN ESTE CASO ESTE SEGURO OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA E
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO COMO UNA PÓLIZA DE CAPA PRIMARIA.

BAJO EL ENTENDIDO DE LA EMISIÓN DE ESTA CLÁUSULA, LA ASEGURADORA RENUNCIA AL HECHO DE PARTICIPAR EN CASO DE COEXISTENCIA DE
SEGUROS Y MANIFIESTA QUE CONOCE QUE EL ASEGURADO POR SU ACTIVIDAD NORMAL PODRÁ TOMARA OTROS SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SIN
QUE TENGA QUE NOTIFICAR A ESTE SEGURO.

CLAUSULA DÓLARES

"ANEXO QUE HACE PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA DE  RESPONSABILIDAD CIVIL

TOMADOR, ASEGURADO: HB ESTRUCTURAS METÁLICAS S.A. NIT. 860.006.282-8 
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.8001479309

HOJA ANEXA No. 7EXPEDICION

YMROCHAS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

0

B6B7E555078E950

CERTIFICADO DE:

EL VALOR DE LA PRIMA SE PAGARÁ EN PESOS COLOMBIANOS A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO DE LA FECHA EN LA CUAL SE REALICE EL
PAGO. EN CASO DE SINIESTRO EL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN SE PAGARÁ EN PESOS COLOMBIANOS A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO DE LA
FECHA EN LA CUAL SE REALICE EL PAGO." PARA ESTOS EFECTOS SE TOMARÁ COMO REFERENCIA EL VALOR DE LA TASA DE CAMBIO DEL DÓLAR
AMERICANO PUBLICADO POR EL BANCO DE LA REPÚBLICA PARA LA FECHA CORRESPONDIENTE



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001479309

B6B7E555078E950

YMROCHAS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

BOGOTA D.C FEBRERO 23  2016

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**107,278,799.41
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**107,278,799.41
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 45 DIAS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. GENERAL

SPFUENTES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001479309

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

17 11  2016 RENOVACION 1

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 1  1  2017

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Dolares EE.UU

3,131.11

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

17 11  2016

17 NOVIEMBRE  2016

01 12  2016 00:00 01 02  2017 00:00  62

ESPECIAL

B6B7E555C2C0664

US$ ************1,000,000.00

39681  Agencia    AKUO AGENCIA DE SEGUROS LT       100.00

$********2,504,668.82
$****************0.00

$********2,504,668.82

US$************4,999.58

Y TOTAL VALOR A PAGAR EN Dolares EE.UU US$************4,999.58

ASEGURADO              : HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.   NIT 860.006.282-8.
Dirección del Riesgo 1 : KR129 N. 17F 97, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                      1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                          350,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                                             1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                          318,257.00                    0.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CRUZADA                                                          1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No.8001479309

HOJA ANEXA No. 1RENOVACION

SPFUENTES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

1

B6B7E555C2C0664

CERTIFICADO DE:

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

GASTOS DE DEFENSA                                                     1,000,000.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL                                1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. CONTAMINACION                                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. PRORROGA LA PRESENTE PÓLIZA HASTA EL 01 DE FEBRERO DE 2017 A LAS 00:00 HORAS, EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES DE LA VIGENCIA QUE TERMINA.

VALOR ASEGURADO US$: $1.000.000

POR LO ANTERIOR SE COBRA LA SUMA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

CLAUSULA DÓLARES

"ANEXO QUE HACE PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA DE  RESPONSABILIDAD CIVIL

TOMADOR, ASEGURADO: HB ESTRUCTURAS METÁLICAS S.A. NIT. 860.006.282-8 
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

EL VALOR DE LA PRIMA SE PAGARÁ EN PESOS COLOMBIANOS A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO DE LA FECHA EN LA CUAL SE REALICE EL
PAGO. EN CASO DE SINIESTRO EL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN SE PAGARÁ EN PESOS COLOMBIANOS A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO DE LA
FECHA EN LA CUAL SE REALICE EL PAGO." PARA ESTOS EFECTOS SE TOMARÁ COMO REFERENCIA EL VALOR DE LA TASA DE CAMBIO DEL DÓLAR
AMERICANO PUBLICADO POR EL BANCO DE LA REPÚBLICA PARA LA FECHA CORRESPONDIENTE.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001479309

B6B7E555C2C0664

SPFUENTES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

BOGOTA D.C NOVIEMBRE 17  2016

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**18,158,903.76
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**18,158,903.75
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : ESPECIAL

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. GENERAL

MAACOSTAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001479309

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

16 03  2017 RENOVACION 2

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 3  3  2017

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Dolares EE.UU

2,972.61

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

16 03  2017

16 MARZO  2017

01 02  2017 00:00 01 02  2018 00:00  365

ESPECIAL

B6B7E5558B02125

US$ ************1,000,000.00

39681  Agencia    AKUO AGENCIA DE SEGUROS LT       100.00

$*******14,185,978.62
$****************0.00

$*******14,185,978.62

US$***********25,117.00

Y TOTAL VALOR A PAGAR EN Dolares EE.UU US$***********25,117.00

ASEGURADO              : HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.   NIT 860.006.282-8.
Dirección del Riesgo 1 : KR129 N. 17F 97, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                      1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                          350,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                                             1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                          336,405.00                    0.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CRUZADA                                                          1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
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Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No.8001479309

HOJA ANEXA No. 1RENOVACION

MAACOSTAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

2

B6B7E5558B02125

CERTIFICADO DE:

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

GASTOS DE DEFENSA                                                     1,000,000.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL                                1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. CONTAMINACION                                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S. A., RENUEVA LA PRESENTE PÓLIZA BAJO LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES:

EMPRESAS
INTERASEO DEL SUR S. A., ASEO SINCELEJO LIMPIO S. A., ASEO DEL NORTE S. A., ASEOUPAR S. A., ASEO CALDAS S. A., ASEO SABANETA S.
A., ASEO SIDERENCE S. A., BELLO ASEO S. A., GIRASEO S. A., SERVIASEO ITAGUI S. A., ASEO RIO GRANDE, INTERASEO SANTAMARTA, ASEO
ESPECIAL SOLEDAD, INTERASEO RIOHACHA Y COPASEOS S. A. (GRUPO INTERASEO)

RENOVACION   POLIZA RCE NO. 8001479312

TIPO:
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

ASEGURADO:
GRUPO ETHUSS Y/O FILIALES Y/O SUBSIDIARIAS Y/O AQUELLOS, CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES Y/O CUALQUIER MODALIDAD EMPRESARIAL EN LA
QUE LAS EMPRESAS DEL GRUPO PARTICIPE (POR EL PORCENTAJE DE RESPONSABILIDAD O PARTICIPACIÓN EN EL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL).
INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A LOS RELACIONADOS EN HOJA DE CÁLCULO EXCEL ADJUNTA

VIGENCIA: 12 MESES
DESDE 01 DE FEBRERO DE 2017 HASTA 01 DE FEBRERO DE 2018 AMBOS DÍAS INCLUIDOS, HORA ESTÁNDAR LOCAL A LAS 00:00. SEGÚN PÓLIZA
ORIGINAL.

INTERES:
AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE
INCURRA O LE SEA IMPUTABLE DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, POR LESIONES, MENOSCABO EN LA SALUD O MUERTE DE PERSONAS; Y/O
DETERIORO, DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DURANTE EL GIRO NORMAL DE SUS ACTIVIDADES, SEGÚN SE DESCRIBE A
CONTINUACIÓN.

LIMITE DE INDEMNIZACION:
USD$1,000,000 POR EVENTO Y EN EL AGREGADO VIGENCIA LÍMITE ÚNICO COMBINADO, SEGÚN EL SIGUIENTE ESQUEMA DE SEGURO:

LIMITE DE INDEMNIZACION:
USD$20,000,000 POR EVENTO Y EN EL AGREGADO, VIGENCIA LÍMITE ÚNICO COMBINADO PARA TODAS LAS PÓLIZAS QUE HACEN PARTE DEL GRUPO
ETHUS, EN EXCESO DE USD$1.000.000 Y EN EXCESO DEL DEDUCIBLE ORIGINAL.

DEDUCIBLE ORIGINAL:
*PARA SINIESTROS INFERIORES A USD$1,000,000: USD$10,000 TODA Y CADA PÉRDIDA
*PARA SINIESTROS SUPERIORES A USD$1,000,000: USD$25,000 TODA Y CADA PÉRDIDA
*NOTA: EN CASO QUE EXISTAN COBERTURAS O PÓLIZAS PRIMARIAS QUE AMPAREN UN SINIESTRO CUBIERTO POR LA PRESENTE, NO HABRÁ APLICACIÓN
DEL DEDUCIBLE ORIGINAL, EN CASO CONTRARIO APLICAN LOS DEDUCIBLES ORIGINALES ARRIBA INDICADOS.

CONDICIONES:

1. SUJETO A QUE TODOS LOS TÉRMINOS, CLÁUSULAS Y CONDICIONES SEGÚN PÓLIZA ORIGINAL HASTA TANTO SEA APLICABLE A ESTE SEGURO.

2. GASTOS Y COSTES DE DEFENSA EN ADICIÓN AL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN

3. ÁMBITO TERRITORIAL, LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN: MUNDIAL EXCLUYENDO USA/CANADÁ Y/O PUERTO RICO

4. RENUNCIA A LA SUBROGACIÓN, SEGÚN TEXTO ADJUNTO

5. AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVAS PROPIEDADES Y OPERACIONES, CON AVISO A LOS ASEGURADORES EN 90 DÍAS, SIN PRIMA ADICIONAL.
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Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.8001479309

HOJA ANEXA No. 2RENOVACION

MAACOSTAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

2

B6B7E5558B02125

CERTIFICADO DE:

6. REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA A 90 DÍAS.

7. RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS O POSEEDORES

8. INCLUYENDO DAÑOS MORALES, DAÑOS FISIOLÓGICOS, PERJUICIOS EN LA VIDA DE RELACIÓN Y LUCRO CESANTE DE TERCEROS COMO RESULTADO
DIRECTO DE UN EVENTO CUBIERTO EN LA PRESENTE

9. GASTOS DE DEFENSA: SE AMPARAN LOS GASTOS, COSTOS, COSTAS EN DERECHO, AGENCIAS EN DERECHO Y HONORARIOS DE ABOGADOS EN QUE
INCURRA EL ASEGURADO, PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES, COMO CONSECUENCIA DE LA RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE LA VÍCTIMA
O SUS CAUSAHABIENTES, AÚN EN EL CASO DE QUE SEA INFUNDADA, FALSA O FRAUDULENTA.
TAMBIÉN SE AMPARA EL COSTO (PRIMA DE SEGURO) DE CUALQUIER CLASE DE CAUCIÓN QUE EL ASEGURADO TENGA QUE PRESTAR EN LOS PROCESOS DE
QUÉ TRATA  LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA. SIN EMBARGO, LA ASEGURADORA NO SE OBLIGA  A OTORGAR DICHAS CAUCIONES.
SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA ASEGURADA. LA ASEGURADORA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS COSTOS
DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN, PERO AÚN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA

10. AMPLIACIÓN DEL AVISO DE SINIESTRO A 30 DÍAS: NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA Y/O EN SUS ANEXOS, SE
CONVIENE ENTRE LAS PARTES UN TÉRMINO DE 30 DÍAS PARA QUE EL ASEGURADO DE AVISO AL ASEGURADOR, DE CUALQUIER EVENTO QUE AFECTE A LA
PRESENTE PÓLIZA.

11. EXCLUSIÓN DE SABOTAJE Y TERRORISMO

12. EXCLUSIÓN DE RIESGOS CIBERNÉTICOS

13. EXCLUSIÓN DE CONTAMINACIÓN/REACCIÓN NUCLEAR

14. EXCLUSIÓN DE MOHO

15. TEXTO: SEGÚN CLAUSULADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

16. RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO POR PAGO DE SINIESTRO, SUJETO A PRIMA ADICIONAL, TÉRMINOS Y CONDICIONES A SER ACORDADOS AL MOMENTO
DE REQUERIRSE EL REINSTALAMENTO. EL ASEGURADOR SE RESERVA SUS DERECHOS EN CASO DE QUE EL LÍMITE SE AGOTE EN SU TOTALIDAD EN UN
SOLO EVENTO.

17. CLÁUSULA DE CONTROL DE RECLAMOS, TEXTO ADJUNTO

18. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA OPERACIÓN DE RELLENOS SANITARIOS INCLUYENDO LA RETIRADA, TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE
RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS, RECUPERACIÓN, TRATAMIENTO, APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE BASURAS. INCLUYENDO LA
CONTAMINACIÓN SÚBITA Y ACCIDENTAL. SUBLÍMITE USD$21,000,000 POR EVENTO/AGREGADO

19. ARBITRAMENTO: LA ASEGURADORA DE UNA PARTE Y EL ASEGURADO DE LA OTRA, ACUERDAN SOMETER A LA DECISIÓN DE TRES ÁRBITROS TODAS LAS
DIFERENCIAS QUE SE SUSCITEN EN RELACIÓN EXCLUSIVA CON EL CONTRATO DE SEGURO A QUE SE REFIERE LA PRESENTE PÓLIZA, LOS ÁRBITROS
SERÁN NOMBRADOS DE COMÚN ACUERDO POR LAS PARTES. LOS ÁRBITROS DEBERÁN DECIDIR EN DERECHO.

20. CLÁUSULA DE SINIESTROS EN SERIE

21. EXTENSIÓN DE ACTOS DE EMPLEADOS DIRECTOS O TEMPORALES

22. LA COBERTURA APLICA EN EXCESO DE OTRAS PÓLIZAS QUE EL ASEGURADO CONTRATE EN DESARROLLO DE CONTRATOS O CUALQUIER OTRA OPERACIÓN

23. CULPA GRAVE: LA PRESENTE PÓLIZA AMPARA LA CULPA GRAVE QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO ÚNICAMENTE EN LO RELACIONADO CON LA
ACTIVIDAD ASEGURADA DESCRITA EN EL ÍTEM  ACTIVIDAD  Y SIEMPRE QUE SEA DICTAMINADA POR UN JUEZ.

24. LA CONDICIÓN COMO ORIGINAL SOLO OPERA DENTRO DE LOS LÍMITES DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO.

25. ESTE ACUERDO SE CONSIDERARÁ COMO SUJETO A LOS MISMOS TÉRMINOS, CLÁUSULAS, CONDICIONES, GARANTÍAS Y EXTENSIONES QUE LAS PÓLIZAS
ORIGINALES, SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE ACUERDO. LAS DIFERENCIAS ENTRE CONDICIONES NO SERÁN ASUMIDAS POR EL
ASEGURADOR.

26. CONDICIONES APLICABLES A LA SEGUNDA CAPA EN EXCESO ÚNICAMENTE
a. LOS SUBLÍMITES DE LAS PÓLIZA OPERAN DESDE EL DEDUCIBLE ORIGINAL Y NO DESDE EL PUNTO DE EXCESO
b. EL PUNTO DE EXCESO, APLICA PARA TODOS LOS AMPAROS Y COBERTURAS.

27. LIBRE DESIGNACIÓN DE ABOGADOS CON PACTO DE HONORARIOS CON LA ASEGURADORA

28. CLÁUSULA DE DIFERENCIA EN CONDICIONES (DIC) DIFERENCIA EN LIMITES (DIL) SEGÚN TEXTO ADJUNTO.

29. ENDOSO DE EXCLUSIÓN OFAC, SEGÚN TEXTO ADJUNTO

30. BASE DE COBERTURA: OCURRENCIA.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.8001479309
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MAACOSTAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

2

B6B7E5558B02125

CERTIFICADO DE:

31. PROTOCOLO DE MANEJO DE RECLAMOS A SER ACORDADO ENTRE LAS PARTES  ANTES DE INICIO

32. CLAUSULAS AXA ACORDADAS SEGÚN TÉRMINOS DE EXPIRACIÓN.

COBERTURAS
LA PÓLIZA ORIGINAL INCLUYE PERO NO SE LIMITA  A:
1. AMPARO BÁSICO PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (PLO)
2. LA POSESIÓN Y USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS QUE SE ENCUENTREN UBICADOS O INSTALADOS DENTRO O FUERA DE LOS PREDIOS
ASEGURADOS.
3. INCENDIO Y EXPLOSIÓN
4. RESPONSABILIDAD CIVIL POR USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS
5. ROTURA DE TUBERÍAS, DESBORDAMIENTO DE TANQUES
6. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA PROPIEDAD, UTILIZACIÓN Y MANEJO DE RESTAURANTES, CASINOS Y CAFETERÍAS DENTRO DE LOS
PREDIOS DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O QUE SEAN TOMADOS EN COMODATO O ARRENDAMIENTO POR EL ASEGURADO, YA SEAN MANEJADOS POR LA
ENTIDAD O POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DISTINTAS DE LA ENTIDAD O SUS EMPLEADOS. IGUALMENTE, SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD POR
PRODUCTOS DISTRIBUIDOS EN DICHAS CAFETERÍAS, RESTAURANTES Y CASINOS, ES DECIR, QUE SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD POR CONSUMO DE
ALIMENTOS ADQUIRIDOS EN ESTOS LUGARES.
7. RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, PUBLICITARIAS Y DEPORTIVAS, INCLUYENDO LA ORIGINADA DEL USO DE
CENTROS DEPORTIVOS LOCALIZADOS DENTRO Y/O FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
8. RESPONSABILIDAD POR EL MONTAJE, DESMONTAJE, DESPLOME O CAÍDA DE PARTES, PROPIEDAD O USO DE AVISOS, VALLAS ESTACIONARIAS Y
MÓVILES Y LETREROS DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
9. RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE CARGUE Y DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO Y FUERA DE LOS
PREDIOS ASEGURADOS, TALES COMO EQUIPO PESADO, MALACATES, MONTACARGAS, PUENTES GRÚAS, GRÚAS, ASCENSORES, RETROEXCAVADORAS Y EQUIPOS
SIMILARES.
10. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL O EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO CUANDO EN DESARROLLO DE
ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO CAUSEN DAÑOS A TERCEROS.
11. LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN EVENTOS, FERIAS Y/O EXPOSICIONES NACIONALES E INTERNACIONALES.
12. DERRUMBES, HUNDIMIENTOS, VIBRACIÓN O ASENTAMIENTOS DEL SUELO O DEL SUBSUELO O DESLIZAMIENTO DEL TERRENO, AVALANCHAS O CAÍDA DE
ROCAS, CUANDO LE SEAN ATRIBUIBLES JURÍDICAMENTE AL ASEGURADO
13. CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA, SEGÚN TEXTO NMA1685 (MODIFICADO), ADJUNTO
14. RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DEL USO Y MANEJO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS (INCLUYE HURTO SIMPLE Y
CALIFICADO DE VEHÍCULOS Y ACCESORIOS FIJOS).
15. VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS. EN EXCESO DE LOS LÍMITES CONTRATADOS EN LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES O MÍNIMO USD$25,000 EL QUE
SEA MAYOR.
16. RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL. SE CUBREN LOS DAÑOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS POR EL USO DE LOS
BIENES QUE EL ASEGURADO TIENE BAJO SU CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL.
17. RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y OPERACIONES TERMINADAS, SEGÚN TEXTO ANEXO SUJETO A QUE SE ACLARE CUALES PRODUCTOS DEL
ASEGURADO SE ESTARÍAN AMPARANDO BAJO ESTA COBERTURA
18. SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE GRAN CONSUMIDOR DE HIDROCARBUROS, POR EL ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE
HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y DERIVADOS DEL PETRÓLEO,  DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 4299 DE 2005.
19. INCLUYENDO LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE, MANEJO Y USO DE MATERIAL AZAROSO Y COMBUSTIBLES.
SE ACLARA QUE BAJO ESTE AMPARO TAMBIÉN SE AMPARAN LAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO VIII DEL DECRETO 1609 DE JULIO 31 DE 2002 EMITIDO
POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE PERO EXCLUYENDO CONTAMINACIÓN AMBIENTAL PURA / DAÑOS ECOLÓGICOS PUROS.
20. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE LOS ACTOS CAUSADOS POR VIGILANTES, PERSONAL DE SEGURIDAD Y ESCOLTAS,
BIEN SEA PERSONAL PROPIO O CONTRATADO CON UNA FIRMA ESPECIALIZADA, INCLUYENDO EL USO DE ARMAS DE FUEGO; ERRORES DE PUNTERÍA Y LOS
PERROS DE VIGILANCIA.
21. RC PATRONAL EN EXCESO DE LOS LIMITES/SEGUROS OBLIGATORIOS Y/O USD$25,000 LO QUE SEA MAYOR. PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA SE
CONSIDERAN COMO EMPLEADOS DEL ASEGURADO, LOS PROVEÍDOS POR FILIALES O EMPRESAS TEMPORALES, QUIENES PUEDEN EVENTUALMENTE REALIZAR
EL RECLUTAMIENTO, ENTRENAMIENTO, ETC., DE EMPLEADOS PARA EL ASEGURADO. SE LIMITA SOLAMENTE A LOS QUE FIGURAN COMO EMPLEADOS DEL
ASEGURADO. SE EXCLUYEN ENFERMEDADES PROFESIONALES Y COMPENSACIÓN DE EMPLEADOS (WCA). SUBLÍMITE 35% DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN
TOTAL.
22. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA.
23. RESPONSABILIDAD CONTRATISTAS Y SUB-CONTRATISTAS, SIEMPRE EN EXCESO DE SUS PROPIAS PÓLIZAS MÍNIMO USD$25,000 EN CASO DE NO
EXISTIR PÓLIZA O SER INSUFICIENTE ESTA EXTENSIÓN OPERARA SIEMPRE EN EXCESO DEL MONTO ARRIBA INDICADO
24. GASTOS MÉDICOS: LA COMPAÑÍA REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, SEGÚN QUIEN LOS HAYA PAGADO, LOS GASTOS MÉDICOS,
HOSPITALARIOS Y FARMACÉUTICOS DE EMERGENCIA INDISPENSABLES PARA SALVAR LA VIDA, SALUD O INTEGRIDAD PERSONAL DEL O LOS
DAMNIFICADOS. SUBLÍMITE DE COP$500,000,000 POR VÍCTIMA Y COP$1,000,000,000 VIGENCIA
25. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO POR LA UTILIZACIÓN, USO, POSESIÓN O CIRCULACIÓN DE MAQUINARIA AUTOPROPULSADA DE VEHÍCULOS
DE MOTOR QUE DESEMPEÑEN LABORES INDUSTRIALES.
26. SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, DERIVADA DE OBRAS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN
O REFORMA DE EDIFICACIONES O INSTALACIONES YA EXISTENTES, ASÍ COMO MONTAJES Y DESMONTAJES
27. INCLUYENDO DAÑOS MATERIALES O LESIONES PERSONALES POR VIBRACIÓN O POR EXCAVACIONES O POR REMOCIÓN DE TIERRAS O DEBILITAMIENTO
DE CIMIENTOS.
28. PROPIEDADES ADYACENTES

EXCLUSIONES:
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA SE CONVIENE QUE LAS
SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES:
1. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARES
2. DAÑOS PATRIMONIALES PUROS Y/O FINANCIEROS
3. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.
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MAACOSTAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
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4. ENFERMEDADES PROFESIONALES
5. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL
6. D&O, E&O, FIDELIDAD.
7. GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS ( EXISTA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA),
GUERRA CIVIL, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL ASUMIENDO LAS CARACTERÍSTICAS DE UN LEVANTAMIENTO POPULAR, ASONADA MILITAR,
REBELIÓN, REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN Y PODER MILITAR USURPADO
8. TERRORISMO & SABOTAJE: A LOS EFECTOS DE SU EXCLUSIÓN TERRORISMO SIGNIFICA TODO ACTO O AMENAZA DE VIOLENCIA, O TODO ACTO
PERJUDICIAL PARA LA VIDA HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O LA INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCIÓN O CON EL
EFECTO DE (A) INFLUENCIAR O PROTESTAR CONTRA CUALQUIER GOBIERNO DE JURE O DE FACTO O CONTRA CUALQUIER MEDIDA O POSICIÓN DE ESE
GOBIERNO O (B) DE INTIMIDAR, AMENAZAR O ATEMORIZAR POBLACIÓN CIVIL YA SEA EN TODO O EN PARTE .
9. DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR TOXIC MOLD
10. DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.
11. DAÑOS OCASIONADOS POR TABACO Y/O SUS PRODUCTOS O DERIVADOS.
12. DAÑOS POR INOBSERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES PARA EL MEDIO AMBIENTE
13. UNIÓN, MEZCLA Y TRANSFORMACIÓN.
14. GARANTÍA DE CALIDAD DEL PRODUCTO Y/O INEFICACIA DEL PRODUCTO
15. RETIRADA DEL PRODUCTO.
16. PRODUCTOS QUE CARECEN DE LOS PERMISOS DE LAS AUTORIDADES.
17. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA Y RELACIONADA CON LA VIOLACIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, COMPETENCIA DESLEAL, PUBLICIDAD
ADVERSA O PERJUDICIAL CONTRA COMPETIDORES
18. DAÑOS O PÉRDIDA DE DINERO, DOCUMENTOS, VALORES, JOYAS Y OBRAS DE ARTE.
19. SECUESTROS Y DESAPARICIÓN DE PERSONAS
20. CONTAMINACIÓN Y/O POLUCIÓN GRADUAL / PAULATINA
21. ASBESTOS; UREA DE FORMALDEHÍDO; MTBE (METIL TERBUTIL ETHER), DIMETIL, ISOCIANATOS; PCB'S; CPNB'S; ASKAREL; PLOMO;
HIDROCARBUROS CLORINADOS; TABACO; DIOXINAS; ISOCIANATOS.
22. RESPONSABILIDAD CIVIL AVIACIÓN / DAÑOS A LAS AERONAVES.
23. DAÑOS GENÉTICOS
24. DAÑOS CAUSADOS POR AFECTACIONES DE SISTEMAS DE CÓMPUTO / TRANSMISIÓN DE VIRUS.
25. DIFAMACIÓN, CALUMNIA, DECLARACIONES CON CARÁCTER OFENSIVO.
26. VIOLACIÓN DE DERECHOS DE PUBLICACIÓN DE TERCEROS.
27. PIRATERÍA Y APROPIACIÓN DE TÍTULOS O LEMAS AJENOS.
28. CUALQUIER VIOLACIÓN DE DERECHOS DE PRIVACIDAD.
29. PÉRDIDA DE MERCADO

EXCLUSIONES ADICIONALES:
1. RECLAMACIONES DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL O POR MORA DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL DE CONVENIOS Y CONTRATOS
2. R.C POR DAÑOS O PÉRDIDA DE LOS BIENES BAJO CUSTODIA, TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO.
3. DAÑOS COMO CONSECUENCIA DE INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES ADMINISTRATIVOS Y/O VIOLACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD
IMPUESTA POR LAS AUTORIDADES QUE RIGEN ESTA ACTIVIDAD.
4. DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE ASÍ COMO A OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA (OPA), NI A LOS
APARATOS, EQUIPOS,  MATERIALES Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
5. CONTAMINACIÓN GRADUAL/PAULATINA; DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE O AL ECOSISTEMA; DAÑO ECOLÓGICO PURO.
   LAS DEL SLIP  Y LAS DE LA PÓLIZA ORIGINAL.

ELECCIÓN DE LEY Y JURISDICCIÓN:
EN EL EVENTO DE CUALQUIER DISPUTA ENTRE EL ASEGURADO Y LOS ASEGURADORES ESTA PÓLIZA DE SEGURO SE GOBERNADA Y CONSTRUIDA DE ACUERDO
CON LAS LEYES DE COLOMBIA. CUALQUIER DISPUTA ENTRE LAS PARTES SOBRE LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA DE SEGURO ESTARÁ SUJETA A LA
JURISDICCIÓN EXCLUSIVA DE LAS CORTES DE COLOMBIA.

PRIMA:
TOTAL USD25.117.00 + IVA ANUAL AL 100%

ASEGURADO ADICIONAL:
SADELEC S. A.
NIT. 860526606

TERMINOS DE PAGO:
GARANTÍA DE PAGO DE PRIMA 30 DÍAS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA. EL INCUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LA PRIMA EN EL PLAZO MÁXIMO
ESTABLECIDO, LIBERARA AL ASEGURADOR DE TODA RESPONSABILIDAD EN CASO DE OCURRIR UN SINIESTRO Y ANULARA EL RESPALDO DESDE EL INICIO.

VALORES AGREGADOS PROPUESTOS:
A. DISEÑO CONJUNTO DE PROTOCOLO DE MANEJO DE SINIESTROS PARA BUSCAR UNA ATENCIÓN EFECTIVA Y ÁGIL AL MOMENTO DE RECLAMACIONES QUE
REQUIERAN UNA PRONTA ATENCIÓN.
B. DESARROLLO DE ESTUDIO PARA REGIONALIZAR LA COBERTURA A COMPAÑÍAS DEL GRUPO ETHUSS QUE SE ENCUENTRAN FUERA DE COLOMBIA BUSCANDO
LA INCORPORACIÓN DE LAS MISMAS DENTRO DE LA UMBRELLA Y GESTIÓN LOCAL EN CADA PAÍS.
C. DESARROLLO DE CASO DE NEGOCIO PARA LA COBERTURA DE RC AMBIENTAL DEL GRUPO INTERASEO.

SUJETO A:
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NO SINIESTROS CONOCIDOS, REPORTADOS NI CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN GENERAR RECLAMACIONES DURANTE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS PARA EL
ASEGURADO, ADICIONALES A LOS REPORTADOS EN EL PRESENTE SLIP

PROPORCIONAR ACTUALIZACIÓN DE VALOR DE LA NÓMINA ANUAL, NÚMERO DE EMPLEADOS POR COMPAÑÍA DEL GRUPO A MÁS TARDAR EL 01 DE MARZO DE
2017.

HACE PARTE INTEGRANTE DE ESTE SEGURO TODA LA INFORMACIÓN DE SUSCRIPCIÓN SUMINISTRADA POR EL ASEGURADO AL ASEGURADOR Y/O SUS
REPRESENTANTES.

INFORMACION ADICIONAL

*ACTIVIDAD, INGRESOS Y NÓMINA:
SEGÚN ARCHIVO DE EXCEL ADJUNTO

*PAÍSES DE OPERACIÓN:
COLOMBIA, PANAMÁ, PERÚ, ECUADOR, CHILE Y CUALQUIER OTRO PAÍS DONDE EL ASEGURADO TENGA INTERESES

*FAVOR ENCONTRAR ADJUNTA PRESENTACIÓN DEL GRUPO ETHUSS Y EL GRUPO INTERASEO

*HISTORIA SINIESTRAL:
DURANTE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS ÚNICAMENTE TIENEN REGISTRADO LO SIGUIENTE:

FECHA       ASEGURADO               DETALLE                                       MONTO              STATUS

21/09/2011  TERMOTECNICA            PÉRDIDA OCURRIDA EN LAS INSTALACIONES DE LA   COP$2,000,000,000  PENDIENTE, SE ENCUENTRA EN
                                    CHEC: TERMOTECNICA REALIZABA UN TRABAJO DE    RESERVA            PROCESO, ACTUALMENTE EL
                                    MANTENIMIENTO EN UNA TUBERÍA, PRESENTÁNDOSE                      RECLAMO HA SIDO OBJETADO
                                    UNA EXPLOSIÓN CAUSANDO LA MUERTE A 11                            POR LOS ASEGURADORES DEBIDO
                                    EMPLEADOS                                                        A QUE ARGUMENTAN QUE EL
                                                                                                     SINIESTRO NO TIENE
                                                                                                     COBERTURA BAJO LA PÓLIZA

19/02/2010  TERMOTECNICA            UN HACHA CAYO EN LA CABEZA DE UN EMPLEADO,    COP$49,000,000     PENDIENTE, AÚN NO HA
                                    SE LE DIERON PRIMEROS AUXILIOS Y FUE LLEVADO  RESERVA            SIDO PRESENTADA NINGUNA
                                    A LA CLÍNICA BOGOTÁ, FUE DADO DE ALTA PERO 8                     DEMANDA POR PARTE DE LA
                                    DÍAS DESPUÉS SUFRIÓ UN DERRAME CEREBRAL Y                        FAMILIA
                                    MURIÓ

11/02/2014  TERMOTECNICA/           (REPARACIÓN DIRECTA) CONOVOCADA POR EL        PRETENSIONES       SEGÚN INFORMACIÓN DE AIG
            ELECTRICAS DE MEDELLIN  DEMANDANTE LUIS FRANCISCO JAIMES LAGUADO Y    COP$1.204.820.400  CERRADO SIN PAGO
                                    OTROS, CONTRA TERMOTECNICA, ECOPETROL Y
                                    OTROS POR DAÑOS DE LAS ADECUACIONES Y
                                    CANALIZACIONES QUE SE TENÍAN PARA ENCAUSAR
                                    LAS AGUAS QUE VENÍAN DE LA MONTAÑA, QUE
                                    ERAN DE CEMENTO CON HIERRO, DEL PREDIO EL
                                    CARMEN DE PROPIEDAD DEL SEÑOR JAIMES,
                                    UBICADO EN SEGOVIA ANTIOQUIA.  ESTOS DAÑOS
                                    FUERON CAUSADOS POR LAS MÁQUINAS DE
                                    TERMOTECNICA, A RAÍZ DEL DERRAME DE CRUDO
                                    DEL OLEODUCTO CAÑO LIMON COVEÑAS EN FISURA
                                    EN EL PK 143+050 POR TODOS LOS POTREROS DEL
                                    PREDIO - EL DERRAME CAUSÓ DAÑOS EN LOS
                                    SEMOVIENTES VACUNOS, AVES Y PECES DE LA
                                    QUEBRADA QUE FUNCIONA COMO BEBEDERO DE LOS
                                    GANADOS.

21/01/2014                          SOLICITUD DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL        COP$718.411.068   LA COMPAÑÍA DE SEGUROS
                                    CONVOCADA POR EL SR. WILLIAM AUGUSTO ROJAS Y                     TIENE CONSTITUIDA RESERVA
                                    OTROS (DEMANDANTES) A RAÍZ DE LAS LESIONES                       POR COP$ 62.052.000.
                                    SUFRIDAS POR EL SR. ROJAS CUANDO SE
                                    MOVILIZABA EN SU MOTOCICLETA EN LA CIUDAD DE
                                    IBAGUÉ YA QUE EN LA VÍA SE ENCONTRABA UNA
                                    BARREDORA MANUAL SIN SEÑALIZACIÓN REFLECTORA
                                    OBSTRUYENDO EL TRÁNSITO VEHICULAR.

12/09/2014                          CITACIÓN A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN POR LOS                     RESERVA COP$0
                                    DAÑOS QUE SE OCASIONARON A TERCEROS PRODUCTO
                                    DE UN INCENDIO QUE SE PRODUJO POR UN CORTO
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                                    CIRCUITO EN LAS REDES ELÉCTRICAS PÚBLICAS
                                    OPERADAS POR EMCALI Y MEGAPROYECTO (ASEGURADO
                                    ASOCIADO).

06/03/2014  COLTEMP                 SOLICITUD DE CONCILIACIÓN ANTE LA DEFENSORÍA                     RESERVA COP$29.475.000
                                    DEL PUEDO POR LOS PERJUICIOS CAUSADOS AL SR.
                                    EDUARDO LEONARDO CELIS VILLAMIL AL SER
                                    LESIONADO DE SUS PIERNAS POR UN VEHÍCULO DE
                                    LA EMPRESA AL DESARROLLAR ACTIVIDADES
                                    LABORALES. AL FUNCIONARIO EDUARDO CELIS,
                                    QUIEN LABORABA PARA LA EMPRESA INTERASEO,
                                    QUIEN A SU VEZ TRABAJABA COMO OUTSOURCING DE
                                    LA EMPRESA COLTEMP, EL FUNCIONARIO DE LA
                                    EMPRESA DESCRITOS ANTERIORMENTE SUFRE UN
                                    ACCIDENTE CUANDO AL CORRER DETRÁS DEL
                                    VEHÍCULO RECOLECTOR DE BASURA DE PLACAS
                                    TNC656, SE TROPIEZA CONTRA EL ANDÉN Y CAE,
                                    PASÁNDOLE EL VEHÍCULO POR ENCIMA DE LAS
                                    PIERNAS CAUSÁNDOLE UNA GRAVE LESIÓN AL
                                    ACCIDENTADO.

16/06/2016  TERMOTECNICA            EL 16 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO SIENDO LAS                       RESERVA CONSTITUIDA POR LA
                                    12:37 PM, TEMOTECNICA COINDUSTRIAL S. A. S.                      COMPAÑÍA DE SEGUROS
                                    SE ENCONTRABA ADELANTANDO UNOS TRABAJOS                          COP$20.000.000
                                    SOBRE LA LÍNEA DE 14   AYACUCHO   GALÁN
                                    UBICADA EN EL KP 088+366 DEL OLEODUCTO,
                                    VEREDA AGUAS BLANCAS, MUNICIPIO DE SAN
                                    MARTÍN (CESAR). PARALELA A LA LÍNEA ANTERIOR
                                    A 2.50 MTS, PASA OTRA LÍNEA DEL OLEODUCTO DE
                                    8  QUE TRANSPORTACRUDO ENTRE LA ESTACIÓN
                                    AYACUCHO (CESAR) Y LA REFINERÍA DE
                                    BARRANCABERMEJA (SANTANDER). DURANTE LA
                                    EJECUCIÓN DE LAS LABORES DE LA ACTIVIDAD, EL
                                    OPERADOR DE LA RETROEXCAVADORA QUE ADELANTABA
                                    LOS TRABAJOS AL RETIRAR UNA ESTACA DE MADERA
                                    HINCADA EN EL TERRENO, GOLPEA ACCIDENTALMENTE
                                    LA LÍNEA DE 8  CON EL BALDE DE LA MÁQUINA,
                                    OCASIONÁNDOLE UN ORIFICIO Y COMO CONSECUENCIA
                                    DE ESTO SE PRODUCE UN DERRAME DE CRUDO EL CUAL
                                    CONTAMINA LOS TERRENOS ALEDAÑOS A LA ZONA DE
                                    TRABAJO.

23/10/2016                          EL ASEGURADO ES INFORMADO DEL EVENTO DONDE                       RESERVA CONSTITUIDA POR LA
                                    FALLECE UNA MENOR AL PARECER A CONSECUENCIA DE                   COMPAÑÍA DE SEGUROS
                                    FALLAS EN EL SERVICIO DE LA RED DE ENERGÍA,                      COP$30.000.000
                                    HASTA EL MOMENTO EL ASEGURADO NO HA RECIBIDO
                                    UNA RECLAMACIÓN FORMAL POR PARTE DE LOS
                                    AFECTADOS.

                                    EL CANAL QUE ESTA AL CUIDADO DE NUESTRO                          AJUSTADOR DESIGNADO:
                                    ASEGURADO ESTA DESENCADENANDO DAÑOS A TERCEROS                   MCLARENS
                                    Y EL ASEGURADO NECESITA AUTORIZACIÓN PARA                        RESERVA CONSTITUIDA POR LA
                                    PODER ENTRAR A REALIZAR TRANSACCIÓN CON EL                       COMPAÑÍA DE SEGUROS
                                    TERCERO PARA QUE LE PERMITA MITIGAR LOS DAÑOS                    COP$0.00   NO NOTIFICADA.
                                    GENERADOS A CAUSA DEL DESBORDAMIENTO DEL CANAL.

CLAUSULAS:

CLAUSULA DE CONTROL DE RECLAMOS
NO OBSTANTE CUALQUIER COSA CONTENIDA EN ESTE SEGURO, ES CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD DE LOS ASEGURADORES BAJO ESTE
SEGURO QUE:
1. EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO ESCRITO A LOS ASEGURADORES DENTRO DE LOS 30 DÍAS SIGUIENTES A CUALQUIER PÉRDIDA, CIRCUNSTANCIA O
INCIDENTE QUE PUEDA CAER BAJO CONSIDERACIÓN BAJO ESTE SEGURO. EL ASEGURADO DEBERÁ NOMBRAR UN AJUSTADOR DE LA LISTA APROBADA DE LOS
ASEGURADORES, CUALQUIER VARIACIÓN A LA LISTA REQUERIRÁ EL CONSENTIMIENTO DE LOS ASEGURADORES. SE DEBE OBTENER CONSENTIMIENTO DE
LOS ASEGURADORES SI SE REQUIERE EL NOMBRAMIENTO DE ABOGADOS O EXPERTOS
2. EL ASEGURADO PROPORCIONARÁ A LOS ASEGURADORES TODA LA INFORMACIÓN CONOCIDA POR EL ASEGURADO Y DEBERÁ CONTINUAR MANTENIENDO A
LOS ASEGURADORES COMPLETA Y RÁPIDAMENTE INFORMADOS DE TODO DESARROLLO
3. EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR TOTALMENTE CON LOS ASEGURADORES Y CUALQUIER OTRA PERSONA O PERSONAS DESIGNADAS POR LOS
ASEGURADORES EN LA INVESTIGADOS, AJUSTE, PAGO DE RECLAMOS BAJO ESTE SEGURO
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4. CUALQUIER COSTO RELACIONADO A LOS AJUSTADORES DE SINIESTROS, ABOGADOS O EXPERTOS UTILIZAOS PARA EL AJUSTE DE NOTIFICACIONES
BAJO ESTE SEGURO SERÁN ASUMIDOS POR CADA PARTE DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE EN QUE ELLOS PARTICIPEN EN ESTE SEGURO
5. SE REQUIERE LA APROBACIÓN PREVIA DE LOS ASEGURADORES PARA CUALQUIER PAGO SIN PERJUICIO, EX-GRACIA O COMPROMISO DE PAGO

CLÁUSULA DE SERVICIOS SUBTERRÁNEOS.
QUEDA AQUÍ ENTENDIDO Y ACORDADO QUE SUJETO DE OTRA FORMA A LOS TÉRMINOS, EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO, LOS
ASEGURADORES ÚNICAMENTE INDEMNIZARAN AL ASEGURADO CON RESPECTO A PÉRDIDAS DE O DAÑOS A CABLES Y/O TUBERÍAS U OTRAS SERVICIOS
EXISTENTES; SI CON ANTERIORIDAD AL INICIO DEL TRABAJO; EL ASEGURADO HA SE HA INFORMADO CON LA AUTORIDAD COMPETENTE ACERCA DE LA
LOCALIZACIÓN EXACTA DE DICHOS CABLES Y/O TUBERÍAS U OTROS  SERVICIOS.
LA INDEMNIZACIÓN SE RESTRINGIRÁ (EN CUALQUIER CASO) AL COSTO REAL DE REPARACIÓN O REEMPLAZO DE TALES CABLES Y/O TUBERÍAS U OTRAS
CONDUCCIONES/SERVICIOS TAL Y COMO SEA EVALUADO POR UN INSPECTOR INDEPENDIENTE Y NO SE EXTENDERÁ A CUBRIR COSTOS ADICIONALES POR
PÉRDIDA DE USO, O SANCIONES Y/O MULTAS QUE LE SEAN IMPUESTAS AL ASEGURADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE COMO RESULTADO DE UN DAÑO O
PERDIDA CONSECUENCIAL.

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE FILTRACIÓN POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN PARA INDUSTRIAS NO. 3- NMA 1685.   MODIFICADA
ESTE SEGURO NO CUBRE NINGUNA RESPONSABILIDAD POR:
(1) LESIONES PERSONALES O CORPORALES O PÉRDIDA DE, O DAÑO A, O PÉRDIDA DE USO DE PROPIEDAD CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR
FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN, A MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEA CAUSADA POR UN SUCESO SÚBITO, NO
INTENCIONAL E INESPERADO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO
(2) EL COSTO DE REMOVER, NEUTRALIZAR O LIMPIAR LAS SUSTANCIAS FILTRADAS, POLUTIVAS O CONTAMINANTES, A MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN,
POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEA CAUSADA POR UN SUCESO SÚBITO, NO INTENCIONAL E INESPERADO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO,
(3) MULTAS, SANCIONES, DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES.

CONDICIONES DE CORTE Y SOLDADURA
ES CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD BAJO ESTE SEGURO, QUE SE CUMPLAN CON LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES EN CADA OCASIÓN EN LA
CUAL EL ASEGURADO O LAS PERSONAS QUE ACTÚEN EN NOMBRE DEL ASEGURADO UTILICEN FUERA DE SUS PROPIOS PREDIOS, CUALQUIER PLANTA DE
SOLDADURA O DE CORTE, ELÉCTRICA O DE OXIACETILENO, O CUALQUIER SOPLETE:

1) EL ÁREA INMEDIATA DONDE SE VAYAN A REALIZAR LOS TRABAJOS, DEBE ESTAR SEGREGADA EN SU MAYOR EXENCIÓN POSIBLE POR MEDIO DEL USO
DE PANTALLAS HECHAS DE METAL Y/O MATERIAL RETARDANTE DE FUEGO.

2) EL TOTAL DE ÉSTA ÁREA SEGREGADA DEBE LIMPIARSE ADECUADAMENTE Y LIBERADA DE MATERIAL COMBUSTIBLE ANTES DEL INICIO DE OPERACIONES

3) LOS PISOS/SUSTANCIAS COMBUSTIBLES QUE ESTÉN DENTRO DEL ÁREA SEGREGADA O EN SUS ALREDEDORES SE DEBEN CUBRIR GENEROSAMENTE CON
ARENA O PROTEGERSE CON HOJAS SUPERPUESTAS DE MATERIAL INCOMBUSTIBLE

4) EN LOS CASOS EN QUE EL TRABAJO SE LLEVE A CABO EN CUALQUIER ÁREA CERRADA, DEBERÁ ESTAR PRESENTE EN TODO MOMENTO UN EMPLEADO
ADICIONAL DEL ASEGURADO O UN EMPLEADO DEL OCUPANTE PARA PROTEGERSE CONTRA CUALQUIER CONATO DE INCENDIO

5) NO SE REALIZARA NINGÚN TRABAJO A MENOS QUE LO AUTORICE ESPECÍFICAMENTE EL OCUPANTE A QUIEN SE LE DEBE TAMBIÉN SOLICITAR
APROBACIÓN DE LOS ARREGLOS DE SEGURIDAD

6) SE DEBE MANTENER DISPONIBLE PARA USO INMEDIATO CERCA DEL LUGAR DE OPERACIONES LO SIGUIENTE:
a. EXTINGUIDORES APROPIADOS Y/O
b. MANGUERAS CONECTADAS, PREPARADAS PARA SU USO INMEDIATO Y PROBADAS CON ANTERIORIDAD AL COMIENZO DEL TRABAJO

7) SE DEBE HACER UN EXAMEN A FONDO EN LAS VECINDADES DEL TRABAJO, APROXIMADAMENTE UNA HORA DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN DE CADA
OPERACIÓN
EN EL EVENTO QUE NO SEA POSIBLE QUE DICHO EXAMEN SEA REALIZADO POR UN EMPLEADO PROPIO DEL ASEGURADO, ENTONCES SE DEBEN EFECTUAR
LOS ARREGLOS APROPIADOS CON EL OCUPANTE

8) ANTES DE QUEMAR TRABAJOS METÁLICOS CONSTRUIDOS DENTRO DE O PROYECTADOS A TRAVÉS DE MUROS O PARTICIONES, SE DEBE EFECTUAR UN
EXAMEN PARA CONFIRMAR QUE EL OTRO EXTREMO DEL METAL NO ESTÉ A PROXIMIDADES PELIGROSAS DE MATERIAL COMBUSTIBLE QUE PUEDA SER
ENCENDIDO POR CONDUCCIÓN DE CALOR
ADEMÁS, EN CASO QUE EL ASEGURADO O LAS PERSONAS QUE ACTÚEN EN NOMBRE DEL ASEGURADO, QUEMEN ESCOMBROS FUERA DE SUS PREDIOS, ES
CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD BAJO ESTE SEGURO QUE TOMEN LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES EN CADA OCASIÓN-
a. LOS FUEGOS DEBEN ESTAR EN UN ÁREA DESPEJADA Y A UNA DISTANCIA DE AL MENOS DIEZ YARDAS DE CUALQUIER PROPIEDAD;
b. LOS FUEGOS NO SE DEJARÁN DESATENDIDOS EN NINGÚN MOMENTO;
c. SE DEBE MANTENER UN EXTINTOR APROPIADO PARA SU USO INMEDIATO;
d. LOS FUEGOS SE DEBEN EXTINGUIR POR LO MENOS CON UNA HORA DE ANTERIORIDAD A LA SALIDA DEL SITIO AL FINAL DE LA JORNADA DE
TRABAJO.

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y OPERACIONES TERMINADAS

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS:
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MAACOSTAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

2

B6B7E5558B02125

CERTIFICADO DE:

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA LA ASEGURADORA
INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE
DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS
DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA MISMA
Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR PRODUCTOS FABRICADOS ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO

RESPONSABILIDAD CIVIL OPERACIONES TERMINADAS:
EN VIRTUD DE ESTE AMPARO SE OTORGA COBERTURA A LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR LOS DAÑOS CAUSADOS A
TERCEROS ORIGINADOS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS DESPUÉS DE SU RECEPCIÓN; COMO MÁXIMO 12 MESES DESPUÉS DE LA RECEPCIÓN, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS DAÑOS SEAN CONSECUENCIA DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO A LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO SE
ENTIENDE POR:
*TRABAJO: OBRAS, MONTAJES O INSTALACIONES EJECUTADAS DIRECTAMENTE POR EL ASEGURADO O BAJO DEPENDENCIA DEL MISMO.
*RECEPCIÓN DEL TRABAJO: EL MOMENTO DE LA ACEPTACIÓN SIN RESERVAS POR EL PROPIETARIO DE LA OBRA.
SE ENTIENDE QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARA CUBIERTA BAJO EL PRESENTE AMPARO SI EL DAÑO Y/O LESIÓN SE PRODUCE EN FORMA
DIRECTA DESPUÉS DE ENTREGADO EL PRODUCTO Y DE EJECUTADO EL TRABAJO O SERVICIO OBJETO DE ESTE SEGURO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO DEFINITIVAMENTE HAYA PERDIDO EL CONTROL DE LA DIRECCIÓN O EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS,
SERVICIOS O PRODUCTOS.

EXCLUSIONES
*DAÑOS O PERJUICIOS COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDE DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA LA QUE ESTÁ
DESTINADO (INEFICIENCIA) O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO (INCUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA DE CALIDAD).
*RC PROFESIONAL DE CUALQUIER TIPO Y  RECLAMACIONES POR ERRORES DE CÁLCULO O DE DISEÑO DE LA OBRA.
*EFICIENCIA O LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS UTILIZADOS.
*INCUMPLIMIENTO, RETRASOS O ENTREGA TARDÍA DEL PRODUCTO.
*PRODUCTOS EN FASE EXPERIMENTAL O NO SUFICIENTEMENTE EXPERIMENTADOS ACORDE CON LAS REGLAS O NORMAS RECONOCIDAS QUE LE SEAN
APLICABLES; VIOLACIÓN O NO APLICACIÓN DE LAS               REGLAS O NORMAS ESTABLECIDAS.
*PRODUCTOS SIN LOS PERMISOS O LICENCIAS PERTINENTES

RENUNCIA A LA SUBROGACIÓN
LOS ASEGURADORES RENUNCIAN POR LA PRESENTE A SUS DERECHOS DE SUBROGACIÓN EN CONTRA DE GRUPO ETHUSS Y/O SUS EMPLEADOS,
FUNCIONARIOS Y DIRECTORES Y/O QUIEN FIGURE COMO ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA.

ERRORES Y OMISIONES
EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO. LA INEXACTITUD
SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDAS POR LA COMPAÑÍA, LA HUBIERE RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR
CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. SIN EMBARGO, SI EL TOMADOR INCURRIERE EN ERRORES O INEXACTITUDES
INCULPABLES A ÉL O AL ASEGURADO, EL CONTRATO DE SEGURO AL CUAL SE ADHIERE A ESTE DOCUMENTO NO SERÁ NULO NI HABRÁ LUGAR A LA
APLICACIÓN DEL INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE REDUCCIÓN PORCENTUAL DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA. EN
ESTE CASO, SE DEBERÁ PAGAR LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

ENDOSO DE EXCLUSIÓN   OFAC
EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PROPORCIONAR COBERTURA O HACER ALGÚN PAGO SI EL REALIZARLO PUDIERA SER CONSIDERADO COMO UNA
VIOLACIÓN DE ALGUNA DE LAS LEYES O REGULACIONES DE SANCIONES ECONÓMICAS, LO QUE EXPONDRÍA AL ASEGURADOR, SU CASA MATRIZ O SU
ENTIDAD CONTROLADORA A UNA SANCIÓN ESTIPULADA BAJO ESTAS LEYES O REGULACIONES.

CLAUSULA DE DIFERENCIA EN CONDICIONES (DIC)
Y DIFERENCIA EN LIMITES (DIL)
DIC/DIL COVER (= DIFFERENCE IN CONDITIONS / DIFFERENCE IN LIMITS)
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, EN ADICIÓN A LOS TÉRMINOS, EXCLUSIONES, CLÁUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN ESTA PÓLIZA, ESTE
SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR LAS RECLAMACIONES EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, POR LOS
PERJUICIOS SUFRIDOS POR CUALQUIER TERCERO, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES:
1. DIFERENCIAS EN CONDICIONES (DIC) DE OTRAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADAS POR EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EXPEDIDAS
POR CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS PARA AMPARAR ACTIVIDADES PARA EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EMITIDAS PARA CUMPLIR CON ALGUNA
REGULACIÓN O CUYA COBERTURA SEA MÁS LIMITADA QUE LA INCLUIDA EN ESTE SEGURO. EN ESTE CASO ESTE SEGURO OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA E
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO COMO UNA PÓLIZA DE CAPA PRIMARIA FRENTE A LAS COBERTURAS QUE SE ENCUENTREN LIMITADAS E INEXISTENTES
2. DIFERENCIAS EN CONDICIONES (DIC) DE OTRAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADAS POR EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EXPEDIDAS
POR CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS PARA AMPARAR ACTIVIDADES PARA EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EMITIDAS PARA CUMPLIR CON ALGUNA
REGULACIÓN O CUYA COBERTURA SEA MÁS LIMITADA QUE LA INCLUIDA EN ESTE SEGURO. EN ESTE CASO ESTE SEGURO OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA E
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO COMO UNA PÓLIZA DE CAPA PRIMARIA.
BAJO EL ENTENDIDO DE LA EMISIÓN DE ESTA CLÁUSULA, LA ASEGURADORA RENUNCIA AL HECHO DE PARTICIPAR EN CASO DE COEXISTENCIA DE
SEGUROS Y MANIFIESTA QUE CONOCE QUE EL ASEGURADO POR SU ACTIVIDAD NORMAL PODRÁ TOMARA OTROS SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SIN
QUE TENGA QUE NOTIFICAR A ESTE SEGURO.

CLAUSULA DE EXCLUSIÓN Y LIMITACIÓN POR SANCIONES
NINGÚN ASEGURADOR DEBERÁ OTORGAR COBERTURA Y NINGÚN ASEGURADOR SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR CUALQUIER RECLAMO O PROPORCIONAR ALGÚN
BENEFICIO EN VIRTUD DE LA PRESENTE, HASTA EL PUNTO DE QUE LA PRESTACIÓN DE DICHA COBERTURA, EL PAGO DE TAL RECLAMO O DISPOSICIÓN
DE DICHO BENEFICIO EXPONGA AL ASEGURADOR A CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS RESOLUCIONES DE LAS
NACIONES UNIDAS O LAS SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES O REGLAMENTOS DE LA UNIÓN EUROPEA, REINO UNIDO, AUSTRALIA O
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
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TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
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NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700
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DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

2

B6B7E5558B02125

CERTIFICADO DE:

CLÁUSULA DE SINIESTROS EN SERIE
EN EL EVENTO EN QUE LLEGAREN A OCURRIR UNO O VARIOS SINIESTROS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE PROVENGAN DE UNA MISMA CAUSA,
ESTOS DEBERÁN SER CONSIDERADOS COMO UN SOLO SINIESTRO, TENIENDO COMO FECHA DE SINIESTRO EL MOMENTO EN QUE SE PRODUZCA EL PRIMERO
DE LOS SINIESTROS DE LA SERIE.

***CLÁUSULA DE PAGO DE PRIMA Y SINIESTROS PARA PÓLIZAS EN DÓLARES***

EL PAGO DE LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA DEBERÁ EFECTUARSE EN LA MISMA MONEDA EN QUE SE EXPIDA O EN SU EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS
LIQUIDADA A TRM DEL DÍA EN QUE SE EFECTUÉ EL PAGO. PARA PÓLIZAS EXPEDIDAS CON PRIMA EN MONEDAS DIFERENTES AL PESO COLOMBIANO, EL
IVA SE LIQUIDARÁ EN PESOS COLOMBIANOS A LA TRM DEL DÍA EN QUE SE EXPIDA LA PÓLIZA.

EL PAGO DE LOS SINIESTROS DE ESTA PÓLIZA DEBERÁ EFECTUARSE EN LA MISMA MONEDA EN QUE SE EXPIDA O EN SU EQUIVALENTE EN PESOS
COLOMBIANOS LIQUIDADA A LA TRM EN QUE DICHO SINIESTRO HA SIDO LIQUIDADO POR LA COMPAÑÍA AL ASEGURADO. PARA TODOS LOS EFECTOS, LA
LIQUIDACIÓN DEL SINIESTRO SE EFECTUARÁ CON LA TRM DE LA FECHA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO O EN LA FECHA DE DESCUBRIMIENTO O
RECLAMACIÓN QUE DE ORIGEN A LA INDEMNIZACIÓN DE ACUERDO CON LA MODALIDAD DE COBERTURA OTORGADA.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001479309

B6B7E5558B02125

MAACOSTAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

BOGOTA D.C MARZO 16  2017

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**88,849,023.99
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**88,849,023.99
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : ESPECIAL

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. GENERAL

YYESPEJO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001479309

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co
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28 04  2017 MODIFICACION 3

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 28  4  2017

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Dolares EE.UU

2,944.31

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

28 04  2017

28 ABRIL  2017

26 04  2017 00:00 01 02  2018 00:00  281

CONTADO CERO DIAS

B6B7E555DAE28C2

US$ ********************0.00

39681  Agencia    AKUO AGENCIA DE SEGUROS LT       100.00

$****************0.00
$****************0.00

$****************0.00

US$****************0.00

Y TOTAL VALOR A PAGAR EN Dolares EE.UU US$****************0.00

ASEGURADO              : HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.   NIT 860.006.282-8.
Dirección del Riesgo 1 : KR129 N. 17F 97, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                      1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                          350,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                                             1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                          336,405.00                    0.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CRUZADA                                                          1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No.8001479309

HOJA ANEXA No. 1MODIFICACION

YYESPEJO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

3

B6B7E555DAE28C2

CERTIFICADO DE:

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

GASTOS DE DEFENSA                                                     1,000,000.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL                                1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. CONTAMINACION                                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. ACLARA QUE EL NOMBRE CORRECTO DEL TOMADOR Y ASEGURADO DE LA PRESENTE PÓLIZA ES, H B ESTRUCTURAS
METALICAS S A S

***CLÁUSULA EN DÓLARES***

EL PAGO DE LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA DEBERÁ EFECTUARSE EN LA MISMA MONEDA EN QUE SE EXPIDA O EN SU EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS
LIQUIDADA A TRM DEL DÍA EN QUE SE EFECTUÉ EL PAGO. PARA PÓLIZAS EXPEDIDAS CON PRIMA EN MONEDAS DIFERENTES AL PESO COLOMBIANO, EL
IVA SE LIQUIDARÁ EN PESOS COLOMBIANOS A LA TRM DEL DÍA EN QUE SE EXPIDA LA PÓLIZA.

EL PAGO DE LOS SINIESTROS DE ESTA PÓLIZA DEBERÁ EFECTUARSE EN LA MISMA MONEDA EN QUE SE EXPIDA O EN SU EQUIVALENTE EN PESOS
COLOMBIANOS LIQUIDADA A LA TRM EN QUE DICHO SINIESTRO HA SIDO LIQUIDADO POR LA COMPAÑÍA AL ASEGURADO. PARA TODOS LOS EFECTOS, LA
LIQUIDACIÓN DEL SINIESTRO SE EFECTUARÁ CON LA TRM DE LA FECHA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO O EN LA FECHA DE DESCUBRIMIENTO O
RECLAMACIÓN QUE DE ORIGEN A LA INDEMNIZACIÓN DE ACUERDO CON LA MODALIDAD DE COBERTURA OTORGADA.

LOS DEMÁS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINÚAN VIGENTES.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001479309

B6B7E555DAE28C2

YYESPEJO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

BOGOTA D.C ABRIL 28  2017

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**0.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**0.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO CERO DIAS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. GENERAL

JAFAJARDOS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001479309

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

13 02  2018 RENOVACION 4

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 3  3  2018

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Dolares EE.UU

2,904.29

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

13 02  2018

13 FEBRERO  2018

01 02  2018 00:00 01 02  2019 00:00  365

CONTADO 30 DIAS

B6B7E5553C7DD62

US$ ************1,000,000.00

39681  Agencia    AKUO AGENCIA DE SEGUROS LT       100.00

$*******12,954,963.10
$****************0.00

$*******12,954,963.10

US$***********23,477.00

Y TOTAL VALOR A PAGAR EN Dolares EE.UU US$***********23,477.00

ASEGURADO              : HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.   NIT 860.006.282-8.
Dirección del Riesgo 1 : KR129 N. 17F 97, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                      1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                          350,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                                             1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                          344,318.00                    0.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CRUZADA                                                          1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No.8001479309

HOJA ANEXA No. 1RENOVACION

JAFAJARDOS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

4

B6B7E5553C7DD62

CERTIFICADO DE:

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

GASTOS DE DEFENSA                                                     1,000,000.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL                                1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. CONTAMINACION                                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. RENUEVA LA PRESENTE PÓLIZA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES :

TIPO:SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

ASEGURADO:GRUPO ETHUSS Y/O FILIALES Y/O SUBSIDIARIAS Y/O AQUELLOS, CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES Y/O CUALQUIER MODALIDAD
EMPRESARIAL EN LA QUE LAS EMPRESAS DEL GRUPO PARTICIPE (POR EL PORCENTAJE DE RESPONSABILIDAD O PARTICIPACIÓN EN EL CONSORCIO O
UNIÓN TEMPORAL). INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A LOS RELACIONADOS EN HOJA DE CÁLCULO EXCEL ADJUNTA

VIGENCIA:12 MESES

DESDE: 31 DE ENERO   DE 2018 A LAS 24:00
HASTA: 01 DE FEBRERO DE 2019 A LAS 00:00

HORA ESTÁNDAR LOCAL. SEGÚN PÓLIZA ORIGINAL

INTERES:AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EN QUE INCURRA O LE SEA IMPUTABLE DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, POR LESIONES, MENOSCABO EN LA SALUD O MUERTE DE PERSONAS; Y/O
DETERIORO, DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DURANTE EL GIRO NORMAL DE SUS ACTIVIDADES, SEGÚN SE DESCRIBE A
CONTINUACIÓN.

LIMITE DE INDEMNIZACION:

PÓLIZAS PRIMARIAS
USD$1,000,000 POR CADA GRUPO DE EMPRESAS POR EVENTO Y USD5,000,000 EN EL AGREGADO VIGENCIA LÍMITE ÚNICO COMBINADO, EN EXCESO DEL
DEDUCIBLE ORIGINAL

EXCESO
USD$20,000,000 LÍMITE ÚNICO COMBINADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO VIGENCIA

EN EXCESO DE
USD$1,000,000 POR CADA GRUPO DE EMPRESAS POR EVENTO Y USD5,000,000 EN EL AGREGADO VIGENCIA LÍMITE ÚNICO COMBINADO, EN EXCESO DEL
DEDUCIBLE ORIGINAL

EMPRESAS                       GRUPO
ELMED/MEGAPROYECTOS              1
HB/SADELEC                       2
COLTEMP/ASEAR/TECNIPERSONAL      3
GRUPO INTERASEO                  4
TERMOTECNICA/UNICCA              5

LA CLASIFICACIÓN DEL GRUPO DE EMPRESAS SE ADJUNTA A LA PRESENTE PROPUESTA (38 EMPRESAS EN TOTAL).

DEDUCIBLE ORIGINAL:
PARA SINIESTROS INFERIORES A USD$1,000,000: USD$10,000 TODA Y CADA PÉRDIDA
PARA SINIESTROS SUPERIORES A USD$1,000,000: USD$25,000 TODA Y CADA PÉRDIDA

*NOTA: EN CASO QUE EXISTAN COBERTURAS O PÓLIZAS PRIMARIAS QUE AMPAREN UN SINIESTRO CUBIERTO POR LA PRESENTE, NO HABRÁ APLICACIÓN
DEL DEDUCIBLE ORIGINAL, EN CASO CONTRARIO APLICAN LOS DEDUCIBLES ORIGINALES ARRIBA INDICADOS.

CONDICIONES:

1. SUJETO A QUE TODOS LOS, TÉRMINOS, CLÁUSULAS Y CONDICIONES SEGÚN PÓLIZA ORIGINAL HASTA TANTO SEA APLICABLE A ESTE SEGURO.
2. GASTOS Y COSTES DE DEFENSA EN ADICIÓN AL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN
3. ÁMBITO TERRITORIAL MUNDIAL EXCLUYENDO USA/CANADÁ Y/O PUERTO RICO ÚNICAMENTE PARA LA COBERTURA DE VIAJES AL EXTERIOR Y TRASLADOS
TEMPORALES EN CUALQUIER



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.8001479309

HOJA ANEXA No. 2RENOVACION

JAFAJARDOS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

4

B6B7E5553C7DD62

CERTIFICADO DE:

OTRO CASO APLICA ÁMBITO TERRITORIAL COLOMBIA.
4. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN: COLOMBIA.
5. CUALQUIER PAGO O INDEMNIZACIÓN DE EVENTOS OCURRIDOS Y AMPARADOS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA EN PAÍSES DIFERENTES A COLOMBIA, SE
INDEMNIZARÁN SOLAMENTE EN  "COLOMBIA" BAJO LA MODALIDAD DE REEMBOLSO Y CUYO BENEFICIARIO SERÁ LA ENTIDAD MATRIZ EN COLOMBIA.
6. RENUNCIA A LA SUBROGACIÓN, SEGÚN TEXTO ADJUNTO
7. AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVAS PROPIEDADES Y OPERACIONES, CON AVISO A LOS ASEGURADORES EN 90 DÍAS, SIN PRIMA ADICIONAL.
8. REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA A 90 DÍAS.
9. RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS O POSEEDORES
10. INCLUYENDO DAÑOS MORALES, DAÑOS FISIOLÓGICOS, PERJUICIOS EN LA VIDA DE RELACIÓN Y LUCRO CESANTE DE TERCEROS COMO RESULTADO
DIRECTO DE UN EVENTO CUBIERTO  EN LA PRESENTE
11. GASTOS DE DEFENSA: SE AMPARAN LOS GASTOS, COSTOS, COSTAS EN DERECHO, AGENCIAS EN DERECHO Y HONORARIOS DE ABOGADOS EN QUE
INCURRA EL ASEGURADO, PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES, COMO CONSECUENCIA DE LA RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE LA
VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES, AÚN EN EL CASO DE QUE SEA  INFUNDADA, FALSA O FRAUDULENTA.
TAMBIÉN SE AMPARA EL COSTO (PRIMA DE SEGURO) DE CUALQUIER CLASE DE CAUCIÓN QUE EL ASEGURADO TENGA QUE PRESTAR EN LOS PROCESOS DE
QUÉ TRATA  LA COBERTURA DE  ESTA PÓLIZA. SIN EMBARGO, LA ASEGURADORA NO SE OBLIGA  A OTORGAR DICHAS CAUCIONES.
SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA ASEGURADA. LA ASEGURADORA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS COSTOS
DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A  LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN, PERO AÚN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA
12. AMPLIACIÓN DEL AVISO DE SINIESTRO A 30 DÍAS: NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA Y/O EN SUS ANEXOS, SE
CONVIENE ENTRE LAS PARTES UN TÉRMINO DE 30 DÍAS PARA QUE EL ASEGURADO DE AVISO AL ASEGURADOR, DE CUALQUIER EVENTO QUE AFECTE A LA
PRESENTE PÓLIZA.
13. EXCLUSIÓN DE SABOTAJE Y TERRORISMO
14. EXCLUSIÓN DE RIESGOS CIBERNÉTICOS
15. EXCLUSIÓN DE CONTAMINACIÓN/REACCIÓN NUCLEAR
16. EXCLUSIÓN DE MOHO
17. TEXTO: SEGÚN CLAUSULADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I
18. RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO POR PAGO DE SINIESTRO, SUJETO A PRIMA ADICIONAL, TÉRMINOS Y CONDICIONES A SER ACORDADOS AL MOMENTO
DE REQUERIRSE EL REINSTALAMENTO. EL ASEGURADOR SE RESERVA SUS DERECHOS EN CASO DE QUE EL LÍMITE SE AGOTE EN SU TOTALIDAD EN UN
SOLO EVENTO.
19. CLÁUSULA DE CONTROL DE RECLAMOS, TEXTO ADJUNTO
20. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA OPERACIÓN DE RELLENOS SANITARIOS INCLUYENDO LA RETIRADA, TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE
RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS, RECUPERACIÓN, TRATAMIENTO, APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE BASURAS. INCLUYENDO LA
CONTAMINACIÓN SÚBITA Y ACCIDENTAL. SUBLÍMITE USD$21,000,000 POR  EVENTO/AGREGADO
21. ARBITRAMENTO: LA ASEGURADORA DE UNA PARTE Y EL ASEGURADO DE LA OTRA, ACUERDAN SOMETER A LA DECISIÓN DE TRES ÁRBITROS TODAS LAS
DIFERENCIAS QUE SE SUSCITEN EN RELACIÓN EXCLUSIVA CON EL CONTRATO DE SEGURO A QUE SE REFIERE LA PRESENTE PÓLIZA, LOS ÁRBITROS
SERÁN NOMBRADOS DE COMÚN ACUERDO POR LAS PARTES.
LOS ÁRBITROS DEBERÁN DECIDIR EN DERECHO.
22. CLÁUSULA DE SINIESTROS EN SERIE
23. EXTENSIÓN DE ACTOS DE EMPLEADOS DIRECTOS O TEMPORALES
24. LA COBERTURA APLICA EN EXCESO DE OTRAS PÓLIZAS QUE EL ASEGURADO CONTRATE EN DESARROLLO DE CONTRATOS O CUALQUIER OTRA OPERACIÓN
25. CULPA GRAVE: LA PRESENTE PÓLIZA AMPARA LA CULPA GRAVE QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO ÚNICAMENTE EN LO RELACIONADO CON LA
ACTIVIDAD ASEGURADA DESCRITA
EN EL ÍTEM "ACTIVIDAD" Y SIEMPRE QUE SEA DICTAMINADA POR UN JUEZ.
26. LIBRE DESIGNACIÓN DE ABOGADOS CON PACTO DE HONORARIOS CON LA ASEGURADORA
27. ENDOSO DE EXCLUSIÓN OFAC, SEGÚN TEXTO ADJUNTO
28. BASE DE COBERTURA: OCURRENCIA.
29. PROTOCOLO DE MANEJO DE RECLAMOS A SER ACORDADO ENTRE LAS PARTES  ANTES DE INICIO
30. CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
31. CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN Y LIMITACIÓN POR SANCIONES
32. CLÁUSULA DE PAGO DE PRIMA Y SINIESTROS PARA PÓLIZAS EN DÓLARES
33. CLÁUSULA DE DIFERENCIA EN CONDICIONES (DIC) DIFERENCIA EN LIMITES (DIL) SEGÚN TEXTO ADJUNTO. ESTA PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE
CUALQUIER PÓLIZA
SUSCRITA/TOMADA POR EL ASEGURADO PARA CUBRIR RIESGOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA EN EL EJERCICIO DE SUS OPERACIONES,
COMO SON LAS PÓLIZAS CORRELATIVAS A PROYECTOS Y/O SEGUROS DE TODO RIESGO CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. EN EL EVENTO DE PRESENTARSE UN
RECLAMO AMPARADO BAJO DICHAS PÓLIZAS ESTA PÓLIZA SOLO SE AFECTARA EL IMPORTE QUE EXCEDA LOS LIMITES Y CONDICIONES DE DICHAS
PÓLIZAS, ESTA CONDICIÓN OPERA EXCLUSIVAMENTE PARA OPERACIONES EN "COLOMBIA". QUE AMPAREN LOS RIESGOS DEL GRUPO ETHUSS.
34. CLÁUSULA DE DROP DOWN APLICABLE A LA CAPA DE EXCESO

COBERTURAS
LA PÓLIZA ORIGINAL INCLUYE PERO NO SE LIMITA  A:
1. AMPARO BÁSICO PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (PLO)
2. LA POSESIÓN Y USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS QUE SE ENCUENTREN UBICADOS O INSTALADOS DENTRO O FUERA DE LOS PREDIOS
ASEGURADOS.
3. INCENDIO Y EXPLOSIÓN
4. RESPONSABILIDAD CIVIL POR USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS
5. ROTURA DE TUBERÍAS, DESBORDAMIENTO DE TANQUES
6. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA PROPIEDAD, UTILIZACIÓN Y MANEJO DE RESTAURANTES, CASINOS Y CAFETERÍAS DENTRO DE LOS
PREDIOS DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O QUE SEAN TOMADOS EN COMODATO O ARRENDAMIENTO POR EL ASEGURADO, YA SEAN MANEJADOS POR LA
ENTIDAD O POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DISTINTAS DE LA ENTIDAD O SUS EMPLEADOS. IGUALMENTE, SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD POR
PRODUCTOS DISTRIBUIDOS EN DICHAS CAFETERÍAS, RESTAURANTES Y CASINOS, ES DECIR, QUE SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD POR CONSUMO DE
ALIMENTOS ADQUIRIDOS EN ESTOS LUGARES.



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.8001479309

HOJA ANEXA No. 3RENOVACION

JAFAJARDOS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0
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CERTIFICADO DE:

7. RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, PUBLICITARIAS Y DEPORTIVAS, INCLUYENDO LA ORIGINADA DEL USO DE
CENTROS DEPORTIVOS LOCALIZADOS  DENTRO Y/O FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
8. RESPONSABILIDAD POR EL MONTAJE, DESMONTAJE, DESPLOME O CAÍDA DE PARTES, PROPIEDAD O USO DE AVISOS, VALLAS ESTACIONARIAS Y
MÓVILES Y LETREROS DENTRO Y  FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
9. RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE CARGUE Y DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO Y FUERA DE LOS
PREDIOS ASEGURADOS, TALES COMO EQUIPO PESADO, MALACATES, MONTACARGAS, PUENTES GRÚAS, GRÚAS, ASCENSORES, RETROEXCAVADORAS Y
EQUIPOS SIMILARES.
10. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL O EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO CUANDO EN DESARROLLO DE
ACTIVIDADES INHERENTES AL  ASEGURADO CAUSEN DAÑOS A TERCEROS.
11. LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN EVENTOS, FERIAS Y/O EXPOSICIONES NACIONALES E INTERNACIONALES.
12. DERRUMBES, HUNDIMIENTOS, VIBRACIÓN O ASENTAMIENTOS DEL SUELO O DEL SUBSUELO O DESLIZAMIENTO DEL TERRENO, AVALANCHAS O CAÍDA DE
ROCAS, CUANDO LE SEAN  ATRIBUIBLES JURÍDICAMENTE AL ASEGURADO
13. CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA, SEGÚN TEXTO NMA1685 (MODIFICADO), ADJUNTO
14. RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DEL USO Y MANEJO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS (INCLUYE HURTO SIMPLE Y
CALIFICADO DE VEHÍCULOS Y  ACCESORIOS FIJOS).
15. VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS. EN EXCESO DE LOS LÍMITES CONTRATADOS EN LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES O MÍNIMO USD$25,000 EL QUE
SEA MAYOR.
16. RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL. SE CUBREN LOS DAÑOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS POR EL USO DE LOS
BIENES QUE EL ASEGURADO  TIENE BAJO SU CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL.
17. RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y OPERACIONES TERMINADAS, SEGÚN TEXTO ANEXO - SUJETO A QUE SE ACLARE CUALES PRODUCTOS DEL
ASEGURADO SE ESTARÍAN AMPARANDO  BAJO ESTA COBERTURA
18. SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE GRAN CONSUMIDOR DE HIDROCARBUROS, POR EL ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE
HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES  LÍQUIDOS Y DERIVADOS DEL PETRÓLEO,  DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 4299 DE 2005.
19. INCLUYENDO LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE, MANEJO Y USO DE MATERIAL AZAROSO Y COMBUSTIBLES.
SE ACLARA QUE BAJO ESTE AMPARO TAMBIÉN SE AMPARAN LAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO VIII DEL DECRETO 1609 DE JULIO 31 DE 2002
EMITIDO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE PERO EXCLUYENDO  CONTAMINACIÓN AMBIENTAL PURA / DAÑOS ECOLÓGICOS PUROS.
20. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE LOS ACTOS CAUSADOS POR VIGILANTES, PERSONAL DE SEGURIDAD Y ESCOLTAS,
BIEN SEA PERSONAL PROPIO O CONTRATADO CON UNA FIRMA ESPECIALIZADA, INCLUYENDO EL USO DE ARMAS DE FUEGO; ERRORES DE PUNTERÍA Y
LOS PERROS DE VIGILANCIA.
21. RC PATRONAL EN EXCESO DE LOS LIMITES/SEGUROS OBLIGATORIOS Y/O USD$25,000 LO QUE SEA MAYOR. PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA SE
CONSIDERAN COMO EMPLEADOS DEL ASEGURADO, LOS PROVEÍDOS POR FILIALES O EMPRESAS TEMPORALES, QUIENES PUEDEN EVENTUALMENTE REALIZAR
EL RECLUTAMIENTO, ENTRENAMIENTO, ETC., DE EMPLEADOS
PARA EL ASEGURADO. SE LIMITA SOLAMENTE A LOS QUE FIGURAN COMO EMPLEADOS DEL ASEGURADO. SE EXCLUYEN ENFERMEDADES PROFESIONALES Y
COMPENSACIÓN DE EMPLEADOS  (WCA). SUBLÍMITE 35% DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN TOTAL.
22. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA.
23. RESPONSABILIDAD CONTRATISTAS Y SUB-CONTRATISTAS, SIEMPRE EN EXCESO DE SUS PROPIAS PÓLIZAS MÍNIMO USD$25,000 EN CASO DE NO
EXISTIR PÓLIZA O SER  INSUFICIENTE ESTA EXTENSIÓN OPERARA SIEMPRE EN EXCESO DEL MONTO ARRIBA INDICADO
24. GASTOS MÉDICOS: LA COMPAÑÍA REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, SEGÚN QUIEN LOS HAYA PAGADO, LOS GASTOS MÉDICOS,
HOSPITALARIOS Y FARMACÉUTICOS DE EMERGENCIA INDISPENSABLES PARA SALVAR LA VIDA, SALUD O INTEGRIDAD PERSONAL DEL O LOS
DAMNIFICADOS. SUBLÍMITE DE COP$500,000,000 POR VÍCTIMA Y COP $1,000,000,000 VIGENCIA
25. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO POR LA UTILIZACIÓN, USO, POSESIÓN O CIRCULACIÓN DE MAQUINARIA AUTOPROPULSADA DE VEHÍCULOS
DE MOTOR QUE DESEMPEÑEN  LABORES INDUSTRIALES.
26. SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, DERIVADA DE OBRAS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN
O REFORMA DE EDIFICACIONES O INSTALACIONES YA EXISTENTES, ASÍ COMO MONTAJES Y DESMONTAJES
27. INCLUYENDO DAÑOS MATERIALES O LESIONES PERSONALES POR VIBRACIÓN O POR EXCAVACIONES O POR REMOCIÓN DE TIERRAS O DEBILITAMIENTO
DE CIMIENTOS.
28. PROPIEDADES ADYACENTES

EXCLUSIONES:

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA SE CONVIENE QUE LAS
SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN
SERÁN APLICABLES:
1. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARES
2. DAÑOS PATRIMONIALES PUROS Y/O FINANCIEROS
3. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.
4. ENFERMEDADES PROFESIONALES
5. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL
6. D&O, E&O, FIDELIDAD.
7. GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS ( EXISTA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA),
GUERRA CIVIL, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL ASUMIENDO LAS CARACTERÍSTICAS DE UN LEVANTAMIENTO POPULAR, ASONADA MILITAR,
REBELIÓN, REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN Y PODER MILITAR  USURPADO
8. TERRORISMO & SABOTAJE: "A LOS EFECTOS DE SU EXCLUSIÓN "TERRORISMO" SIGNIFICA TODO ACTO O AMENAZA DE VIOLENCIA, O TODO ACTO
PERJUDICIAL PARA LA VIDA
HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O LA INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCIÓN O CON EL EFECTO DE (A) INFLUENCIAR
O PROTESTAR CONTRA CUALQUIER GOBIERNO DE JURE O DE FACTO O CONTRA CUALQUIER MEDIDA O POSICIÓN DE ESE GOBIERNO O (B) DE INTIMIDAR,
AMENAZAR O ATEMORIZAR POBLACIÓN CIVIL YA SEA EN TODO O EN PARTE".
9. DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR TOXIC MOLD
10. DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.
11. DAÑOS OCASIONADOS POR TABACO Y/O SUS PRODUCTOS O DERIVADOS.
12. DAÑOS POR INOBSERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES PARA EL MEDIO AMBIENTE
13. UNIÓN, MEZCLA Y TRANSFORMACIÓN.
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TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

4

B6B7E5553C7DD62
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14. GARANTÍA DE CALIDAD DEL PRODUCTO Y/O INEFICACIA DEL PRODUCTO
15. RETIRADA DEL PRODUCTO.
16. PRODUCTOS QUE CARECEN DE LOS PERMISOS DE LAS AUTORIDADES.
17. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA Y RELACIONADA CON LA VIOLACIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, COMPETENCIA DESLEAL, PUBLICIDAD
ADVERSA O PERJUDICIAL CONTRA
COMPETIDORES
18. DAÑOS O PÉRDIDA DE DINERO, DOCUMENTOS, VALORES, JOYAS Y OBRAS DE ARTE.
19. SECUESTROS Y DESAPARICIÓN DE PERSONAS
20. CONTAMINACIÓN Y/O POLUCIÓN GRADUAL / PAULATINA
21. ASBESTOS; UREA DE FORMALDEHÍDO; MTBE (METIL TERBUTIL ETHER), DIMETIL, ISOCIANATOS; PCB´S; CPNB´S; ASKAREL; PLOMO;
HIDROCARBUROS CLORINADOS; TABACO;
DIOXINAS; ISOCIANATOS.
22. RESPONSABILIDAD CIVIL AVIACIÓN / DAÑOS A LAS AERONAVES.
23. DAÑOS GENÉTICOS
24. DAÑOS CAUSADOS POR AFECTACIONES DE SISTEMAS DE CÓMPUTO / TRANSMISIÓN DE VIRUS.
25. DIFAMACIÓN, CALUMNIA, DECLARACIONES CON CARÁCTER OFENSIVO.
26. VIOLACIÓN DE DERECHOS DE PUBLICACIÓN DE TERCEROS.
27. PIRATERÍA Y APROPIACIÓN DE TÍTULOS O LEMAS AJENOS.
28. CUALQUIER VIOLACIÓN DE DERECHOS DE PRIVACIDAD.
29. PÉRDIDA DE MERCADO

EXCLUSIONES ADICIONALES:
1. RECLAMACIONES DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL O POR MORA DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL DE CONVENIOS Y CONTRATOS
2. R.C POR DAÑOS O PÉRDIDA DE LOS BIENES BAJO CUSTODIA, TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO.
3. DAÑOS COMO CONSECUENCIA DE INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES ADMINISTRATIVOS Y/O VIOLACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD
IMPUESTA POR LAS AUTORIDADES QUE RIGEN ESTA ACTIVIDAD.
4. DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE ASÍ COMO A OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA (OPA), NI A LOS
APARATOS, EQUIPOS,
MATERIALES Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
5. CONTAMINACIÓN GRADUAL/PAULATINA; DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE O AL ECOSISTEMA; DAÑO ECOLÓGICO PURO.
6. PAGOS EX GRACIA O DAÑOS SIN PERJUICIO.
7. RESPONSABILIDAD CIVIL DECENAL.
8. RESPONSABILIDAD DE ESTIBADORES Y OPERACIONES EN DIQUES, MUELLES, DESEMBARCADEROS, RESPONSABILIDAD DE ASTILLEROS.
9. OPERACIÓN DE TÚNELES, PRESAS, MUROS DE CONTENCIÓN, DIQUE, TRABAJOS SUBACUÁTICOS EN TANTO NO SEAN PARTE DE ACTIVIDADES, PROCESOS
U OPERACIONES CUBIERTAS.
10. RIESGOS MARÍTIMOS, P&I Y RIESGOS PORTUARIOS.
11. RC TRANSPORTE Y RC MARÍTIMA
12. FALLAS EN EL SUMINISTRO.
13. LAS DEL SLIP DE COTIZACIÓN Y LAS DE LA PÓLIZA ORIGINAL.

ELECCIÓN DE LEY Y JURISDICCIÓN:
EN EL EVENTO DE CUALQUIER DISPUTA ENTRE EL ASEGURADO Y LOS ASEGURADORES ESTA PÓLIZA DE SEGURO SE GOBERNADA Y CONSTRUIDA DE ACUERDO
CON LAS LEYES DE COLOMBIA.
CUALQUIER DISPUTA ENTRE LAS PARTES SOBRE LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA DE SEGURO ESTARÁ SUJETA A LA JURISDICCIÓN EXCLUSIVA DE LAS
CORTES DE COLOMBIA.

PRIMA ANUAL: USD$23.477+IVA

TERMINOS DE PAGO: GARANTÍA DE PAGO DE PRIMA 30 DÍAS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA. EL INCUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LA PRIMA EN EL
PLAZO MÁXIMO ESTABLECIDO, LIBERARA AL ASEGURADOR DE TODA RESPONSABILIDAD EN CASO DE OCURRIR UN SINIESTRO Y ANULARA EL RESPALDO
DESDE EL INICIO.

INTERMEDIARIO: AKUO AGENCIA DE SEGUROS LTDA.

SUJETO A: LA INFORMACIÓN SOLICITADA A CONTINUACIÓN DEBE SER ENTREGADA A LOS ASEGURADORES ANTES DE INICIO DE VIGENCIA O COMO SE
DEFINE PARTICULARMENTE  A CONTINUACIÓN:

NO SINIESTROS CONOCIDOS, REPORTADOS NI CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN GENERAR RECLAMACIONES DURANTE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS PARA EL
ASEGURADO, ADICIONALES A LOS  REPORTADOS EN LA PRESENTE PROPUESTA

PROPORCIONAR A MÁS TARDAR EN 30 DÍAS CALENDARIO A PARTIR DEL INICIO DE LA PRESENTE COBERTURA ACTUALIZACIÓN DE VALOR DE LA NÓMINA
ANUAL, NÚMERO DE EMPLEADOS  POR COMPAÑÍA DEL GRUPO.

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y OPERACIONES TERMINADAS, SEGÚN TEXTO ANEXO - SUJETO A QUE SE ACLARE CUALES PRODUCTOS DEL
ASEGURADO SE ESTARÍAN AMPARANDO  BAJO ESTA COBERTURA

HACE PARTE INTEGRANTE DE ESTE SEGURO TODA LA INFORMACIÓN DE SUSCRIPCIÓN SUMINISTRADA POR EL ASEGURADO AL ASEGURADOR Y/O SUS
REPRESENTANTES.

LA ASEGURADORA SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR O RETIRAR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES AQUÍ OFRECIDOS COMO RESULTADO DE LA
INFORMACIÓN RECIBIDA
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VALORES AGREGADOS PROPUESTOS:

DESARROLLO DE ESTUDIO PARA REGIONALIZAR LA COBERTURA A COMPAÑÍAS DEL GRUPO ETHUSS QUE SE ENCUENTRAN FUERA DE COLOMBIA PARA EVALUAR
LA INCORPORACIÓN DE LAS  MISMAS DENTRO DE LA UMBRELLA Y GESTIÓN LOCAL EN CADA PAÍS.

INFORMACION ADICIONAL

- ACTIVIDAD, INGRESOS: SEGÚN ARCHIVO DE EXCEL ADJUNTO
- PAÍSES DE OPERACIÓN: COLOMBIA
- FAVOR ENCONTRAR ADJUNTA PRESENTACIÓN DEL GRUPO ETHUSS Y EL GRUPO INTERASEO
- HISTORIA SINIESTRAL: DURANTE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS ÚNICAMENTE TIENEN REGISTRADO LO SIGUIENTE Y SEGÚN ARCHIVO DE EXCEL
COMPLEMENTARIO ADJUNTO:

FECHA       ASEGURADO       DETALLE                                       MONTO              STATUS

21/09/2011  TERMOTECNICA    PÉRDIDA OCURRIDA EN LAS INSTALACIONES DE LA   COP$2,000,000,000  PENDIENTE, SE ENCUENTRA EN
                            CHEC: TERMOTECNICA REALIZABA UN TRABAJO DE    RESERVA            PROCESO, ACTUALMENTE EL
                            MANTENIMIENTO EN UNA TUBERÍA, PRESENTÁNDOSE                      RECLAMO HA SIDO OBJETADO
                            UNA EXPLOSIÓN CAUSANDO LA MUERTE A 11                            POR LOS ASEGURADORES DEBIDO
                            EMPLEADOS                                                        A QUE ARGUMENTAN QUE EL
                                                                                                     SINIESTRO NO TIENE
                                                                                                     COBERTURA BAJO LA PÓLIZA

19/02/2010  TERMOTECNICA    UN HACHA CAYO EN LA CABEZA DE UN EMPLEADO,    COP$49,000,000     PENDIENTE, AÚN NO HA
                            SE LE DIERON PRIMEROS AUXILIOS Y FUE LLEVADO  RESERVA            SIDO PRESENTADA NINGUNA
                            A LA CLÍNICA BOGOTÁ, FUE DADO DE ALTA PERO 8                     DEMANDA POR PARTE DE LA
                            DÍAS DESPUÉS SUFRIÓ UN DERRAME CEREBRAL Y                        FAMILIA
                            MURIÓ

11/02/2014  TERMOTECNICA/   (REPARACIÓN DIRECTA) CONOVOCADA POR EL        PRETENSIONES       SEGÚN INFORMACIÓN DE AIG
             ELECTRICAS     DEMANDANTE LUIS FRANCISCO JAIMES LAGUADO Y    COP$1.204.820.400  CERRADO SIN PAGO
            DE MEDELLIN     OTROS, CONTRA TERMOTECNICA, ECOPETROL Y
                            OTROS POR DAÑOS DE LAS ADECUACIONES Y
                            CANALIZACIONES QUE SE TENÍAN PARA ENCAUSAR
                            LAS AGUAS QUE VENÍAN DE LA MONTAÑA, QUE
                            ERAN DE CEMENTO CON HIERRO, DEL PREDIO EL
                            CARMEN DE PROPIEDAD DEL SEÑOR JAIMES,
                            UBICADO EN SEGOVIA ANTIOQUIA.  ESTOS DAÑOS
                            FUERON CAUSADOS POR LAS MÁQUINAS DE
                            TERMOTECNICA, A RAÍZ DEL DERRAME DE CRUDO
                            DEL OLEODUCTO CAÑO LIMON COVEÑAS EN FISURA
                            EN EL PK 143+050 POR TODOS LOS POTREROS DEL
                            PREDIO - EL DERRAME CAUSÓ DAÑOS EN LOS
                            SEMOVIENTES VACUNOS, AVES Y PECES DE LA
                            QUEBRADA QUE FUNCIONA COMO BEBEDERO DE LOS
                            GANADOS.

21/01/2014                  SOLICITUD DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL        COP$718.411.068   LA COMPAÑÍA DE SEGUROS
                            CONVOCADA POR EL SR. WILLIAM AUGUSTO ROJAS Y                     TIENE CONSTITUIDA RESERVA
                            OTROS (DEMANDANTES) A RAÍZ DE LAS LESIONES                       POR COP$62.052.000.
                            SUFRIDAS POR EL SR. ROJAS CUANDO SE
                            MOVILIZABA EN SU MOTOCICLETA EN LA CIUDAD DE
                            IBAGUÉ YA QUE EN LA VÍA SE ENCONTRABA UNA
                            BARREDORA MANUAL SIN SEÑALIZACIÓN REFLECTORA
                            OBSTRUYENDO EL TRÁNSITO VEHICULAR.

12/09/2014                  CITACIÓN A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN POR LOS                     RESERVA COP$0
                            DAÑOS QUE SE OCASIONARON A TERCEROS PRODUCTO
                            DE UN INCENDIO QUE SE PRODUJO POR UN CORTO
                            CIRCUITO EN LAS REDES ELÉCTRICAS PÚBLICAS
                            OPERADAS POR EMCALI Y MEGAPROYECTO (ASEGURADO
                            ASOCIADO).

06/03/2014  COLTEMP         SOLICITUD DE CONCILIACIÓN ANTE LA DEFENSORÍA                     RESERVA COP$29.475.000
                            DEL PUEDO POR LOS PERJUICIOS CAUSADOS AL SR.
                            EDUARDO LEONARDO CELIS VILLAMIL AL SER
                            LESIONADO DE SUS PIERNAS POR UN VEHÍCULO DE
                            LA EMPRESA AL DESARROLLAR ACTIVIDADES
                            LABORALES. AL FUNCIONARIO EDUARDO CELIS,
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                            QUIEN LABORABA PARA LA EMPRESA INTERASEO,
                            QUIEN A SU VEZ TRABAJABA COMO OUTSOURCING DE
                            LA EMPRESA COLTEMP, EL FUNCIONARIO DE LA
                            EMPRESA DESCRITOS ANTERIORMENTE SUFRE UN
                            ACCIDENTE CUANDO AL CORRER DETRÁS DEL
                            VEHÍCULO RECOLECTOR DE BASURA DE PLACAS
                            TNC656, SE TROPIEZA CONTRA EL ANDÉN Y CAE,
                            PASÁNDOLE EL VEHÍCULO POR ENCIMA DE LAS
                            PIERNAS CAUSÁNDOLE UNA GRAVE LESIÓN AL
                            ACCIDENTADO.

16/06/2016  TERMOTECNICA    EL 16 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO SIENDO LAS                       RESERVA CONSTITUIDA POR LA
                            12:37 PM, TEMOTECNICA COINDUSTRIAL S. A. S.                      COMPAÑÍA DE SEGUROS
                            SE ENCONTRABA ADELANTANDO UNOS TRABAJOS                          COP$20.000.000
                            SOBRE LA LÍNEA DE 14 AYACUCHO GALÁN
                            UBICADA EN EL KP 088+366 DEL OLEODUCTO,
                            VEREDA AGUAS BLANCAS, MUNICIPIO DE SAN
                            MARTÍN (CESAR). PARALELA A LA LÍNEA ANTERIOR
                            A 2.50 MTS, PASA OTRA LÍNEA DEL OLEODUCTO DE
                            8 QUE TRANSPORTACRUDO ENTRE LA ESTACIÓN
                            AYACUCHO (CESAR) Y LA REFINERÍA DE
                            BARRANCABERMEJA (SANTANDER). DURANTE LA
                            EJECUCIÓN DE LAS LABORES DE LA ACTIVIDAD, EL
                            OPERADOR DE LA RETROEXCAVADORA QUE ADELANTABA
                            LOS TRABAJOS AL RETIRAR UNA ESTACA DE MADERA
                            HINCADA EN EL TERRENO, GOLPEA ACCIDENTALMENTE
                            LA LÍNEA DE 8  CON EL BALDE DE LA MÁQUINA,
                            OCASIONÁNDOLE UN ORIFICIO Y COMO CONSECUENCIA
                            DE ESTO SE PRODUCE UN DERRAME DE CRUDO EL CUAL
                            CONTAMINA LOS TERRENOS ALEDAÑOS A LA ZONA DE
                            TRABAJO.

23/10/2016                  EL ASEGURADO ES INFORMADO DEL EVENTO DONDE                       RESERVA CONSTITUIDA POR LA
                            FALLECE UNA MENOR AL PARECER A CONSECUENCIA DE                   COMPAÑÍA DE SEGUROS
                            FALLAS EN EL SERVICIO DE LA RED DE ENERGÍA,                      COP$30.000.000
                            HASTA EL MOMENTO EL ASEGURADO NO HA RECIBIDO
                            UNA RECLAMACIÓN FORMAL POR PARTE DE LOS
                            AFECTADOS.

                            EL CANAL QUE ESTA AL CUIDADO DE NUESTRO                          AJUSTADOR DESIGNADO:
                            ASEGURADO ESTA DESENCADENANDO DAÑOS A TERCEROS                   MCLARENS
                            Y EL ASEGURADO NECESITA AUTORIZACIÓN PARA                        RESERVA CONSTITUIDA POR LA
                            PODER ENTRAR A REALIZAR TRANSACCIÓN CON EL                       COMPAÑÍA DE SEGUROS
                            TERCERO PARA QUE LE PERMITA MITIGAR LOS DAÑOS                    COP$0.00.  NO NOTIFICADA.
                            GENERADOS A CAUSA DEL DESBORDAMIENTO DEL CANAL.
CLAUSULAS

CLÁUSULA DE PAGO DE PRIMA Y SINIESTROS PARA PÓLIZAS EN DÓLARES

EL PAGO DE LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA DEBERÁ EFECTUARSE EN LA MISMA MONEDA EN QUE SE EXPIDA O EN SU EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS
LIQUIDADA A TRM DEL DÍA EN QUE SE EFECTUÉ EL PAGO. PARA PÓLIZAS EXPEDIDAS CON PRIMA EN MONEDAS DIFERENTES AL PESO COLOMBIANO, EL
IVA SE LIQUIDARÁ EN PESOS COLOMBIANOS A LA TRM DEL DÍA  EN QUE SE EXPIDA LA PÓLIZA.

EL PAGO DE LOS SINIESTROS DE ESTA PÓLIZA DEBERÁ EFECTUARSE EN LA MISMA MONEDA EN QUE SE EXPIDA O EN SU EQUIVALENTE EN PESOS
COLOMBIANOS LIQUIDADA A LA TRM EN QUE DICHO SINIESTRO HA SIDO LIQUIDADO POR LA COMPAÑÍA AL ASEGURADO. PARA TODOS LOS EFECTOS, LA
LIQUIDACIÓN DEL SINIESTRO SE EFECTUARÁ CON LA TRM DE LA FECHA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO O EN LA FECHA DE DESCUBRIMIENTO O
RECLAMACIÓN QUE DE ORIGEN A LA INDEMNIZACIÓN DE ACUERDO CON LA MODALIDAD DE COBERTURA  OTORGADA.

CLAUSULA DE CONTROL DE RECLAMOS
NO OBSTANTE CUALQUIER COSA CONTENIDA EN ESTE SEGURO, ES CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD DE LOS ASEGURADORES BAJO ESTE
SEGURO QUE:
1. EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO ESCRITO A LOS ASEGURADORES DENTRO DE LOS 30 DÍAS SIGUIENTES A CUALQUIER PÉRDIDA, CIRCUNSTANCIA O
INCIDENTE QUE PUEDA CAER BAJO CONSIDERACIÓN BAJO ESTE SEGURO. EL ASEGURADO DEBERÁ NOMBRAR UN AJUSTADOR DE LA LISTA APROBADA DE
LOS ASEGURADORES, CUALQUIER VARIACIÓN A LA LISTA REQUERIRÁ EL CONSENTIMIENTO DE LOS ASEGURADORES. SE DEBE OBTENER CONSENTIMIENTO
DE LOS ASEGURADORES SI SE REQUIERE EL NOMBRAMIENTO DE ABOGADOS O EXPERTOS
2. EL ASEGURADO PROPORCIONARÁ A LOS ASEGURADORES TODA LA INFORMACIÓN CONOCIDA POR EL ASEGURADO Y DEBERÁ CONTINUAR MANTENIENDO A
LOS ASEGURADORES COMPLETA Y  RÁPIDAMENTE INFORMADOS DE TODO DESARROLLO
3. EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR TOTALMENTE CON LOS ASEGURADORES Y CUALQUIER OTRA PERSONA O PERSONAS DESIGNADAS POR LOS
ASEGURADORES EN LA INVESTIGADOS,  AJUSTE, PAGO DE RECLAMOS BAJO ESTE SEGURO
4. CUALQUIER COSTO RELACIONADO A LOS AJUSTADORES DE SINIESTROS, ABOGADOS O EXPERTOS UTILIZAOS PARA EL AJUSTE DE NOTIFICACIONES
BAJO ESTE SEGURO SERÁN  ASUMIDOS POR CADA PARTE DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE EN QUE ELLOS PARTICIPEN EN ESTE SEGURO
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CLÁUSULA DE SERVICIOS SUBTERRÁNEOS.

QUEDA AQUÍ ENTENDIDO Y ACORDADO QUE SUJETO DE OTRA FORMA A LOS TÉRMINOS, EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO, LOS
ASEGURADORES ÚNICAMENTE INDEMNIZARAN AL ASEGURADO CON RESPECTO A PÉRDIDAS DE O DAÑOS A CABLES Y/O TUBERÍAS U OTRAS SERVICIOS
EXISTENTES; SI CON ANTERIORIDAD AL INICIO DEL TRABAJO; EL ASEGURADO HA SE HA INFORMADO CON LA AUTORIDAD COMPETENTE ACERCA DE LA
LOCALIZACIÓN EXACTA DE DICHOS CABLES Y/O TUBERÍAS U OTROS  SERVICIOS.

LA INDEMNIZACIÓN SE RESTRINGIRÁ (EN CUALQUIER CASO) AL COSTO REAL DE REPARACIÓN O REEMPLAZO DE TALES CABLES Y/O TUBERÍAS U OTRAS
CONDUCCIONES/SERVICIOS TAL Y COMO SEA EVALUADO POR UN INSPECTOR INDEPENDIENTE Y NO SE EXTENDERÁ A CUBRIR COSTOS ADICIONALES POR
PÉRDIDA DE USO, O SANCIONES Y/O MULTAS QUE LE SEAN IMPUESTAS AL ASEGURADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE COMO RESULTADO DE UN DAÑO O
PERDIDA CONSECUENCIAL.

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE FILTRACIÓN POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN PARA INDUSTRIAS NO. 3- NMA 1685. - MODIFICADA

ESTE SEGURO NO CUBRE NINGUNA RESPONSABILIDAD POR:

(1) LESIONES PERSONALES O CORPORALES O PÉRDIDA DE, O DAÑO A, O PÉRDIDA DE USO DE PROPIEDAD CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR
FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN, A MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEA CAUSADA POR UN SUCESO SÚBITO, NO
INTENCIONAL E INESPERADO DURANTE LA VIGENCIA DE  ESTE SEGURO

(2) EL COSTO DE REMOVER, NEUTRALIZAR O LIMPIAR LAS SUSTANCIAS FILTRADAS, POLUTIVAS O CONTAMINANTES, A MENOS QUE DICHA
FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEA CAUSADA POR UN SUCESO SÚBITO, NO INTENCIONAL E INESPERADO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE
SEGURO,

(3)   MULTAS, SANCIONES, DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES.
CONDICIONES DE CORTE Y SOLDADURA

ES CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD BAJO ESTE SEGURO, QUE SE CUMPLAN CON LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES EN CADA OCASIÓN EN LA
CUAL EL ASEGURADO O LAS PERSONAS QUE ACTÚEN EN NOMBRE DEL ASEGURADO UTILICEN FUERA DE SUS PROPIOS PREDIOS, CUALQUIER PLANTA DE
SOLDADURA O DE CORTE, ELÉCTRICA O DE OXIACETILENO, O  CUALQUIER SOPLETE:
1) EL ÁREA INMEDIATA DONDE SE VAYAN A REALIZAR LOS TRABAJOS, DEBE ESTAR SEGREGADA EN SU MAYOR EXENCIÓN POSIBLE POR MEDIO DEL USO
DE PANTALLAS HECHAS DE  METAL Y/O MATERIAL RETARDANTE DE FUEGO.
2) EL TOTAL DE ÉSTA ÁREA SEGREGADA DEBE LIMPIARSE ADECUADAMENTE Y LIBERADA DE MATERIAL COMBUSTIBLE ANTES DEL INICIO DE OPERACIONES
3) LOS PISOS/SUSTANCIAS COMBUSTIBLES QUE ESTÉN DENTRO DEL ÁREA SEGREGADA O EN SUS ALREDEDORES SE DEBEN CUBRIR GENEROSAMENTE CON
ARENA O PROTEGERSE CON HOJAS SUPERPUESTAS DE MATERIAL INCOMBUSTIBLE
4) EN LOS CASOS EN QUE EL TRABAJO SE LLEVE A CABO EN CUALQUIER ÁREA CERRADA, DEBERÁ ESTAR PRESENTE EN TODO MOMENTO UN EMPLEADO
ADICIONAL DEL ASEGURADO O UN  EMPLEADO DEL OCUPANTE PARA PROTEGERSE CONTRA CUALQUIER CONATO DE INCENDIO
5) NO SE REALIZARA NINGÚN TRABAJO A MENOS QUE LO AUTORICE ESPECÍFICAMENTE EL OCUPANTE A QUIEN SE LE DEBE TAMBIÉN SOLICITAR
APROBACIÓN DE LOS ARREGLOS DE  SEGURIDAD
6) SE DEBE MANTENER DISPONIBLE PARA USO INMEDIATO CERCA DEL LUGAR DE OPERACIONES LO SIGUIENTE:
A. EXTINGUIDORES APROPIADOS Y/O
B. MANGUERAS CONECTADAS, PREPARADAS PARA SU USO INMEDIATO Y PROBADAS CON ANTERIORIDAD AL COMIENZO DEL TRABAJO
7) SE DEBE HACER UN EXAMEN A FONDO EN LAS VECINDADES DEL TRABAJO, APROXIMADAMENTE UNA HORA DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN DE CADA
OPERACIÓN EN EL EVENTO QUE NO SEA POSIBLE QUE DICHO EXAMEN SEA REALIZADO POR UN EMPLEADO PROPIO DEL ASEGURADO, ENTONCES SE DEBEN
EFECTUAR LOS ARREGLOS APROPIADOS CON  EL OCUPANTE
8) ANTES DE "QUEMAR" TRABAJOS METÁLICOS CONSTRUIDOS DENTRO DE O PROYECTADOS A TRAVÉS DE MUROS O PARTICIONES, SE DEBE EFECTUAR UN
EXAMEN PARA CONFIRMAR QUE EL OTRO EXTREMO DEL METAL NO ESTÉ A PROXIMIDADES PELIGROSAS DE MATERIAL COMBUSTIBLE QUE PUEDA SER
ENCENDIDO POR CONDUCCIÓN DE CALOR ADEMÁS, EN CASO QUE EL ASEGURADO O LAS PERSONAS QUE ACTÚEN EN NOMBRE DEL ASEGURADO, QUEMEN
ESCOMBROS FUERA DE SUS PREDIOS, ES CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD BAJO ESTE SEGURO QUE TOMEN LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES
EN CADA OCASIÓN-
A. LOS FUEGOS DEBEN ESTAR EN UN ÁREA DESPEJADA Y A UNA DISTANCIA DE AL MENOS DIEZ YARDAS DE CUALQUIER PROPIEDAD;
B. LOS FUEGOS NO SE DEJARÁN DESATENDIDOS EN NINGÚN MOMENTO;
C. SE DEBE MANTENER UN EXTINTOR APROPIADO PARA SU USO INMEDIATO;
D. LOS FUEGOS SE DEBEN EXTINGUIR POR LO MENOS CON UNA HORA DE ANTERIORIDAD A LA SALIDA DEL SITIO AL FINAL DE LA JORNADA DE
TRABAJO.

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y OPERACIONES TERMINADAS
RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS: POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE
ESTA PÓLIZA LA ASEGURADORA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO,
COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE
TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LAS
CONDICIONES PARTICULARES DE LA MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR PRODUCTOS FABRICADOS ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL  ASEGURADO
RESPONSABILIDAD CIVIL OPERACIONES TERMINADAS: EN VIRTUD DE ESTE AMPARO SE OTORGA COBERTURA A LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS ORIGINADOS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS DESPUÉS DE SU RECEPCIÓN;
COMO MÁXIMO 12 MESES DESPUÉS DE LA RECEPCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS DAÑOS SEAN CONSECUENCIA DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES
OBJETO DEL CONTRATO A LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR:
*  TRABAJO: OBRAS, MONTAJES O INSTALACIONES EJECUTADAS DIRECTAMENTE POR EL ASEGURADO O BAJO DEPENDENCIA DEL MISMO.
*  RECEPCIÓN DEL TRABAJO: EL MOMENTO DE LA ACEPTACIÓN SIN RESERVAS POR EL PROPIETARIO DE LA OBRA.
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CERTIFICADO DE:

SE ENTIENDE QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARA CUBIERTA BAJO EL PRESENTE AMPARO SI EL DAÑO Y/O LESIÓN SE PRODUCE EN FORMA
DIRECTA DESPUÉS DE ENTREGADO EL PRODUCTO Y DE EJECUTADO EL TRABAJO O SERVICIO OBJETO DE ESTE SEGURO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO DEFINITIVAMENTE HAYA PERDIDO EL CONTROL DE LA DIRECCIÓN O EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS,
SERVICIOS O PRODUCTOS.

EXCLUSIONES
* DAÑOS O PERJUICIOS COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDE DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA LA QUE ESTÁ
DESTINADO (INEFICIENCIA) O  NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO (INCUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA DE CALIDAD).
*   RC PROFESIONAL DE CUALQUIER TIPO Y  RECLAMACIONES POR ERRORES DE CÁLCULO O DE DISEÑO DE LA OBRA.
*   EFICIENCIA O LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS UTILIZADOS.
*   INCUMPLIMIENTO, RETRASOS O ENTREGA TARDÍA DEL PRODUCTO.
* PRODUCTOS EN FASE EXPERIMENTAL O NO SUFICIENTEMENTE EXPERIMENTADOS ACORDE CON LAS REGLAS O NORMAS RECONOCIDAS QUE LE SEAN
APLICABLES; VIOLACIÓN O NO  APLICACIÓN DE LAS   REGLAS O NORMAS ESTABLECIDAS.
*   PRODUCTOS SIN LOS PERMISOS O LICENCIAS PERTINENTES RENUNCIA A LA SUBROGACIÓN

LOS ASEGURADORES RENUNCIAN POR LA PRESENTE A SUS DERECHOS DE SUBROGACIÓN EN CONTRA DE GRUPO ETHUSS Y/O SUS EMPLEADOS,
FUNCIONARIOS Y DIRECTORES Y/O QUIEN  FIGURE COMO ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA.

ERRORES Y OMISIONES

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO. LA INEXACTITUD
SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDAS POR LA COMPAÑÍA, LA HUBIERE RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR
CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. SIN EMBARGO, SI EL TOMADOR INCURRIERE EN ERRORES O
INEXACTITUDES INCULPABLES A ÉL O AL ASEGURADO, EL CONTRATO DE SEGURO AL CUAL SE ADHIERE A ESTE DOCUMENTO NO SERÁ NULO NI HABRÁ
LUGAR A LA APLICACIÓN DEL INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE REDUCCIÓN PORCENTUAL DE LA PRESTACIÓN
ASEGURADA. EN ESTE CASO, SE DEBERÁ PAGAR LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

ENDOSO DE EXCLUSIÓN - OFAC

EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PROPORCIONAR COBERTURA O HACER ALGÚN PAGO SI EL REALIZARLO PUDIERA SER CONSIDERADO COMO UNA
VIOLACIÓN DE ALGUNA DE LAS LEYES O REGULACIONES DE SANCIONES ECONÓMICAS, LO QUE EXPONDRÍA AL ASEGURADOR, SU CASA MATRIZ O SU
ENTIDAD CONTROLADORA A UNA SANCIÓN ESTIPULADA BAJO ESTAS LEYES O REGULACIONES.

CLÁUSULA DE SINIESTROS EN SERIE

EN EL EVENTO EN QUE LLEGAREN A OCURRIR UNO O VARIOS SINIESTROS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUEPROVENGAN DE UNA MISMA CAUSA,
ESTOS DEBERÁN SER CONSIDERADOS COMO UN SOLO SINIESTRO, TENIENDOCOMO FECHA DE SINIESTRO EL MOMENTO EN QUE SE PRODUZCA EL PRIMERO DE
LOS SINIESTROS DE LA SERIE.

CLAUSULA DE EXCLUSIÓN Y LIMITACIÓN POR SANCIONES
NINGÚN ASEGURADOR DEBERÁ OTORGAR COBERTURA Y NINGÚN ASEGURADOR SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR CUALQUIER RECLAMO O PROPORCIONAR ALGÚN
BENEFICIO EN VIRTUD DE LA PRESENTE, HASTA EL PUNTO DE QUE LA PRESTACIÓN DE DICHA COBERTURA, EL PAGO DE TAL RECLAMO O DISPOSICIÓN
DE DICHO BENEFICIO EXPONGA AL ASEGURADOR A CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS RESOLUCIONES DE
LAS NACIONES UNIDAS O LAS SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES O REGLAMENTOS DE LA UNIÓN EUROPEA, REINO UNIDO, AUSTRALIA O
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

CLÁUSULA DE ARBITRAJE COLOMBIANA
CUALQUIER CONTROVERSIA, DERIVADA DE LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE ACUERDO O REFERENTE A SU INTERPRETACIÓN O VALIDEZ, QUE SURJA
ENTRE EL ASEGURADO Y EL ASEGURADOR SERÁ SOMETIDA A ARBITRAJE. EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL SERÁ REGULADO POR LAS LEYES VIGENTES EN
EL PAÍS DEL ASEGURADOR. SIEMPRE Y CUANDO SEA PERMITIDO POR LAS LEYES VIGENTES EN EL PAÍS DEL ASEGURADOR LAS SIGUIENTES REGLAS SE
APLICAN:
1. CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRÁ INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE NOTIFICANDO POR ESCRITO SU INTENCIÓN DE HACERLO A LA OTRA
PARTE Y COMUNICÁNDOLE A LA  VEZ EL NOMBRE DEL ÁRBITRO POR ELLA ELEGIDO.
2.  DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE DICHA NOTIFICACIÓN, LA OTRA PARTE DESIGNARÁ UN ÁRBITRO.
3. EN CASO DE QUE ALGUNA DE LAS PARTES NO NOMBRE UN ÁRBITRO EN EL PLAZO INDICADO, LA OTRA PARTE TENDRÁ EL DERECHO A DESIGNARLO
ELLA DE INMEDIATO EN SU  LUGAR. LOS DOS ÁRBITROS ELEGIRÁN UN TERCER ÁRBITRO.
4. LOS ÁRBITROS SERÁN EJECUTIVOS O EX- EJECUTIVOS DE COMPAÑÍAS DE SEGUROS O SEGUROS QUE NO ESTÉN CONTROLADAS NI MANEJADAS POR
NINGUNA DE LAS PARTES DEL  PRESENTE ACUERDO.
5. LOS ÁRBITROS NO ESTARÁN LIMITADOS POR FORMALIDADES JUDICIALES NI POR REGLAS FORMALES DE REALIZACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS
PRUEBAS, Y OTORGARÁN LA DEBIDA  CONSIDERACIÓN A LOS USOS Y COSTUMBRES VIGENTES EN EL NEGOCIO DEL SEGURO Y SEGURO.
6.  LA RESOLUCIÓN (EL LAUDO ARBITRAL) QUE SE DICTE, POR MAYORÍA Y EN FORMA ESCRITA, SERÁ DEFINITIVA Y VINCULANTE.
7. SALVO QUE LOS ÁRBITROS DISPONGAN ALGO DIFERENTE, LA TOTALIDAD DE LAS COSTAS DEL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE, INCLUIDOS LOS
HONORARIOS DE LOS ÁRBITROS, SE  REPARTIRÁN POR IGUAL ENTRE LAS PARTES.

SEDE DE ARBITRAJE: BOGOTÁ (COLOMBIA)

CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
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DECLARO QUE TODA INFORMACIÓN QUE HE SUMINISTRADO Y SUMINISTRARÉ A AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (EN ADELANTE AXA COLPATRIA) A TRAVÉS
DE CUALQUIER MEDIO, ES VERAZ, ACTUAL, COMPLETA, EXACTA Y PERTINENTE. AUTORIZO LIBREMENTE Y DE MANERA EXPRESA A AXA COLPATRIA SU
MATRIZ, SUBORDINADAS, AFILIADAS Y EN GENERAL A LAS SOCIEDADES QUE INTEGREN EL GRUPO AXA O A CUALQUIER CESIONARIO O BENEFICIARIO
PRESENTE O FUTURO DE SUS OBLIGACIONES Y DERECHOS PARA QUE DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE TERCEROS LLEVE A CABO TODAS LAS ACTIVIDADES
NECESARIAS PARA: I) ESTUDIAR Y ATENDER LA(S) SOLICITUDES DE SERVICIOS SOLICITADOS POR MÍ EN CUALQUIER TIEMPO, II) EJERCER SU
DERECHO DE CONOCER DE MANERA SUFICIENTE AL CLIENTE/AFILIADO/USUARIO CON QUIEN SE PROPONE ENTABLAR RELACIONES, PRESTAR SERVICIOS, Y
VALORAR EL RIESGO PRESENTE O FUTURO DE LAS MISMAS RELACIONES Y SERVICIOS, III) PRESTAR LOS SERVICIOS QUE DE LA(S) MISMA(S)
SOLICITUDES PUDIERAN ORIGINARSE Y CUMPLIR CON LAS NORMAS Y JURISPRUDENCIA VIGENTE APLICABLE, IV) OFRECER CONJUNTA O SEPARADAMENTE
CON TERCEROS O A NOMBRE DE TERCEROS, SERVICIOS FINANCIEROS, COMERCIALES, DE SEGURIDAD SOCIAL Y CONEXOS, ASÍ COMO REALIZAR
CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN, BENEFICENCIA O SERVICIO SOCIAL O EN CONJUNTO CON TERCEROS, V) ATENDER LAS NECESIDADES DE SERVICIOS,
TÉCNICAS, OPERATIVAS, DE RIESGO O DE SEGURIDAD QUE PUDIERAN SER RAZONABLEMENTE APLICABLES. LO ANTERIOR EN CONSIDERACIÓN A SUS
SINERGIAS MUTUAS Y SU CAPACIDAD CONJUNTA DE PROPORCIONAR CONDICIONES DE SERVICIOS MÁS FAVORABLES A SUS CLIENTES. EN CONSECUENCIA,
PARA LAS FINALIDADES DESCRITAS, AXA COLPATRIA PODRÁ: A. CONOCER, ALMACENAR Y PROCESAR TODA LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ EN
UNA O VARIAS BASES DE DATOS, EN EL FORMATO QUE ESTIME MÁS CONVENIENTE. B. ORDENAR, CATALOGAR, CLASIFICAR, DIVIDIR O SEPARAR LA
INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ. C. VERIFICAR, CORROBORAR, COMPROBAR,
VALIDAR, INVESTIGAR O COMPARAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ CON CUALQUIER INFORMACIÓN DE QUE DISPONGA LEGÍTIMAMENTE,
INCLUYENDO AQUELLAS CONOCIDAS POR SU MATRIZ, SUBORDINADAS, AFILIADAS O CUALQUIER COMPAÑÍA DEL GRUPO AXA. D. ACCEDER, CONSULTAR,
COMPARAR Y EVALUAR TODA LA INFORMACIÓN QUE SOBRE MÍ SE ENCUENTRE ALMACENADA EN LAS BASES DE DATOS DE CUALQUIER CENTRAL DE RIESGO
CREDITICIO, FINANCIERO, DE ANTECEDENTES JUDICIALES O DE SEGURIDAD LEGÍTIMAMENTE CONSTITUIDA, DE NATURALEZA ESTATAL O PRIVADA,
NACIONAL O EXTRANJERA, O CUALQUIER BASE DE DATOS COMERCIALES O DE SERVICIOS QUE PERMITA ESTABLECER DE MANERA INTEGRAL E
HISTÓRICAMENTE COMPLETA EL COMPORTAMIENTO COMO DEUDOR, USUARIO, CLIENTE, GARANTE, ENDOSANTE, AFILIADO, BENEFICIARIO, SUSCRIPTOR,
CONTRIBUYENTE Y/O COMO TITULAR DE SERVICIOS FINANCIEROS, COMERCIALES O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE. E. ANALIZAR, PROCESAR, EVALUAR,
TRATAR O COMPARAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ. A LOS DATOS RESULTANTES DE ANÁLISIS, PROCESAMIENTOS, EVALUACIONES,
TRATAMIENTO Y COMPARACIONES, LES SERÁN APLICABLES LAS MISMAS AUTORIZACIONES QUE OTORGO EN ESTE DOCUMENTO PARA LA INFORMACIÓN
SUMINISTRADA POR MÍ. F. ESTUDIAR, ANALIZAR, PERSONALIZAR Y UTILIZAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ PARA EL SEGUIMIENTO,
DESARROLLO Y/O MEJORAMIENTO, TANTO INDIVIDUAL COMO GENERAL, DE CONDICIONES DE SERVICIO, ADMINISTRACIÓN, SEGURIDAD O ATENCIÓN, ASÍ
COMO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PLANES DE MERCADEO, CAMPAÑAS, BENEFICIOS ESPECIALES Y PROMOCIONES. AXA COLPATRIA PODRÁ COMPARTIR
CON SUS ACCIONISTAS Y CON COMPAÑÍAS CONTROLANTES, CONTRALADAS, VINCULADAS, AFILIADAS O PERTENECIENTES AL MISMO GRUPO AXA, O CON
LOS ALIADOS DE NEGOCIOS QUE SE SOMETAN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN LOS RESULTADOS DE LOS MENCIONADOS ESTUDIOS,
ANÁLISIS, PERSONALIZACIONES Y USOS, ASÍ COMO TODA LA INFORMACIÓN Y DATOS PERSONALES SUMINISTRADOS POR MÍ. G. REPORTAR, COMUNICAR
O PERMITIR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ O AQUELLA DE QUE DISPONGA SOBRE MÍ: A. A LAS CENTRALES DE RIESGOS
CREDITICIO, FINANCIERO, COMERCIAL O DE SERVICIOS LEGÍTIMAMENTE CONSTITUIDAS, O A OTRAS ENTIDADES FINANCIERAS DE ACUERDO CON LAS
NORMAS APLICABLES
B. A LOS TERCEROS QUE EN CALIDAD DE PROVEEDORES NACIONALES O EXTRANJEROS, EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR, DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS,
LOGÍSTICOS, DE COBRANZA, DE SEGURIDAD O DE APOYO GENERAL PUEDAN TENER ACCESO A LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ. C. A LAS
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS ACCIONISTAS DE AXA COLPATRIA Y A LAS SOCIEDADES CONTROLANTES, CONTRALADAS, VINCULADAS, AFILIADAS O
PERTENECIENTES AL MISMO GRUPO AXA. D. A LAS AUTORIDADES PÚBLICAS QUE EN EJERCICIO DE SU COMPETENCIA Y CON AUTORIZACIÓN LEGAL LO
SOLICITEN, O ANTE LAS CUALES SE ENCUENTRE PROCEDENTE FORMULAR DENUNCIA, DEMANDA, CONVOCATORIA A ARBITRAJE, QUEJA O RECLAMACIÓN. E.
A TODA OTRA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIEN EL CLIENTE AUTORICE EXPRESAMENTE. H. EL CLIENTE TENDRÁ EL DEBER DE INFORMAR
CUALQUIER MODIFICACIÓN, CAMBIO O ACTUALIZACIÓN NECESARIA Y SERÁ RESPONSABLE DE LAS CONSECUENCIAS DE NO HABER ADVERTIDO OPORTUNA E
INTEGRALMENTE SOBRE CUALQUIER MODIFICACIÓN, CAMBIO O ACTUALIZACIÓN NECESARIA. EL CLIENTE DECLARA HABER LEÍDO EL CONTENIDO DE ESTA
CLÁUSULA Y HABERLA COMPRENDIDO A CABALIDAD, POR RAZÓN POR LA CUAL ENTIENDE SUS ALCANCES E IMPLICACIONES.

CLAUSULA DE DIFERENCIA EN CONDICIONES (DIC) Y DIFERENCIA EN LIMITES (DIL)
LA PRESENTE CONDICIÓN ESTA PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA SUSCRITA/TOMADA POR EL ASEGURADO PARA CUBRIR RIESGOS DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA EN EL EJERCICIO DE SUS OPERACIONES, COMO SON LAS PÓLIZAS CORRELATIVAS A PROYECTOS Y/O
SEGUROS DE TODO RIESGO CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. EN EL EVENTO DE PRESENTARSE UN RECLAMO AMPARADO BAJO DICHAS PÓLIZAS ESTA PÓLIZA
SOLO SE AFECTARA EL IMPORTE QUE EXCEDA LOS LÍMITES Y CONDICIONES DE DICHAS PÓLIZAS, ESTA CONDICIÓN OPERA EXCLUSIVAMENTE PARA
OPERACIONES EN "COLOMBIA". QUE AMPAREN LOS RIESGOS DEL GRUPO ETHUSS.

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, EN ADICIÓN A LOS TÉRMINOS, EXCLUSIONES, CLÁUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN ESTA PÓLIZA, ESTE
SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR LAS RECLAMACIONES EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, POR LOS
PERJUICIOS SUFRIDOS POR CUALQUIER TERCERO, BAJO LAS SIGUIENTES
CONDICIONES:

1. DIFERENCIAS EN CONDICIONES (DIC) DE OTRAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADAS POR EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EXPEDIDAS
POR CONTRATISTAS O
SUBCONTRATISTAS PARA AMPARAR ACTIVIDADES PARA EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EMITIDAS PARA CUMPLIR CON ALGUNA REGULACIÓN O CUYA
COBERTURA SEA MÁS LIMITADA QUE LA INCLUIDA EN ESTE SEGURO. EN ESTE CASO ESTE SEGURO OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA E INDEMNIZARÁ AL
ASEGURADO COMO UNA PÓLIZA DE CAPA PRIMARIA FRENTE A LAS  COBERTURAS QUE SE ENCUENTREN LIMITADAS E INEXISTENTES

2. DIFERENCIAS EN CONDICIONES (DIC) DE OTRAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADAS POR EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EXPEDIDAS
POR CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS PARA AMPARAR ACTIVIDADES PARA EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EMITIDAS PARA CUMPLIR CON ALGUNA
REGULACIÓN O CUYA COBERTURA SEA MÁS LIMITADA QUE LA INCLUIDA EN ESTE SEGURO. EN ESTE CASO ESTE SEGURO OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA
E INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO COMO UNA PÓLIZA DE CAPA PRIMARIA.

BAJO EL ENTENDIDO DE LA EMISIÓN DE ESTA CLÁUSULA, LA ASEGURADORA RENUNCIA AL HECHO DE PARTICIPAR EN CASO DE COEXISTENCIA DE
SEGUROS Y MANIFIESTA QUE CONOCE QUE EL ASEGURADO POR SU ACTIVIDAD NORMAL PODRÁ TOMARA OTROS SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SIN
QUE TENGA QUE NOTIFICAR A ESTE SEGURO.
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NOTA :SE ACLARA QUE ESTA NOTA DE COBERTURA QUEDA SUJETA A QUE NO SE PRESENTEN CAMBIOS MATERIALES EN LA INFORMACIÓN BASE A LA
OFERTA NI SINIESTROS QUE AFECTEN LA COBERTURA A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTA OFERTA HASTA LA FECHA DE LA ORDEN EN
FIRME. EN EL EVENTO EN QUE CUALQUIERA DE LAS DOS COSAS OCURRIERE, LA ASEGURADORA SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR LOS TÉRMINOS
AQUÍ OFRECIDOS.
REMITIMOS ADJUNTO LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA, QUE DESCRIBEN LA COBERTURA, EXCLUSIONES Y GARANTÍAS QUE LE HAN SIDO EXPLICADAS".

EMPRESA                                                              NIT        UBICACIÓN PRINCIPAL  GRUPO
ASEO TECNICO S.A.                                                 800233739-6   BARRANQUILLA           4
INTER ASEO DEL VALLE S.A. ESP                                     900192894-5   CALI                   4
ATESA DE OCCIDENTE                                                900133107-5   PEREIRA                4
EMDEPSA SA                                                        816004244-1   PEREIRA                4
ATESA SERVICIOS AEROPORTUARIOS S.A                                900204241-1   BOGOTÁ                 4
INTER ASEO DE LA FRONTERA MAICAO                                  839000424-3   MAICAO                 4
OPERADORES DE SERVICIOS DE LA SIERRA S.A.E.S.P.                   819003805-7   CIENAGA                4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O INTERASEO DEL SUR S.A. E.S.P.           819000939-1   IBAGUE                 4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O ASEO SINCELEJO LIMPIO S.A. E.S.P.       819000939-1   SINCELEJO              4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O ASEO DEL NORTE S.A E.S.P                824003418-8   VALLEDUPAR             4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O ASEOUPAR S.A. E.S.P. VALLEDUPAR         824001937-1   VALLEDUPAR             4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O ASEO CALDAS S.A. E.S.P.                 819000939-1   CALDAS ANT.            4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O ASEO SABANETA S.A. E.S.P                819000939-1   SABANETA               4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O ASEO SIDERENCE S.A. E.S.P               819000939-1   LA ESTRELLA            4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O BELLO ASEO S.A. E.S.P                   819000939-1   BELLO                  4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O GIRASEO S.A. E.S.P.                     819000939-1   GIRARDOTA              4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O SERVIASEO ITAGUI S.A. E.S.P.            819000939-1   ITAGUI                 4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O ASEO RIO GRANDE                         819000939-1   SAN PEDRO              4
INTERASEO S.A. E.S.P. INTERASEO SANTA MARTA                       819000939-1   SANTA MARTA            4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O ASEO ESPECIAL SOLEDAD                   819000939-1   SOLEDAD                4
INTERASEO S.A. E.S.P. INTERASEO RIOHACHA                          819000939-1   RIOHACHA               4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O COPASEOS S.A. E.S.P.                    819000939-1   COPACABANA             4
TERMOTECNICA                                                      830059650     BOGOTA                 5
ELECTRICAS DE MEDELLIN                                            890906413     MEDELLIN               1
HB ESTRUCTURAS                                                    860006282     BOGOTA                 2
MEGAPROYECTOS                                                     805015921     CALI                   1
FABRICA DE ESTRUCTURAS ELECTRICAS SADELEC                         860526606     BOGOTA                 2
ENREVSA                                                           900181771-0   ARMENIA                1
EXPANSIONES Y MANTENIMIENTOS                                      805031126-2   CALI                   1
RECAUDOS INTEGRADOS RECISA                                        900007889-7   PEREIRA                1
CODESA                                                            811039217-2   ENVIGADO               1
UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES ASOCIADAS UNICCA       900655891-1   BOGOTA                 5
ASEAR PLURISERVICIOS                                              830059061-5   BOGOTA                 3
EMPLEOS                                                           830509629-1   BOGOTA                 3
COLTEMP                                                           830059650-3   BOGOTA                 3
TECNIPERSONAL                                                     830131793-5   BOGOTA                 3
ILUMINACION DE VILLAVICENCIO S.A.                                 830061482     VILLAVICENCIO          1
ILUMINACION DE LA FRONTERA S.A.                                   807007029     VILLA DEL ROSARIO      1

"AXA COLPATRIA ACLARA QUE PARA EFECTOS DE LA EMISIÓN EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA SE MANEJÓ UN LÍMITE DE USD344.318 PARA LA
COBERTURA DE GASTOS MÉDICOS, EN TODO CASO LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA SERÁ EL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN ASEGURADO INDICADO EN
LAS CONDICIONES PARTICULARES"



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001479309

B6B7E5553C7DD62

JAFAJARDOS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

BOGOTA D.C FEBRERO 13  2018

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**81,138,979.43
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**81,138,979.43
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 30 DIAS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. GENERAL

JELAVERDES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001479309

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

23 02  2018 MODIFICACION 5

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 25  3  2018

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Dolares EE.UU

2,895.79

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

23 02  2018

23 FEBRERO  2018

01 02  2018 00:00 01 02  2019 00:00  365

CONTADO 30 DIAS

B6B7E555780051F

US$ ********************0.00

39681  Agencia    AKUO AGENCIA DE SEGUROS LT       100.00

$****************0.00
$****************0.00

$****************0.00

US$****************0.00

Y TOTAL VALOR A PAGAR EN Dolares EE.UU US$****************0.00

ASEGURADO              : HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.   NIT 860.006.282-8.
Dirección del Riesgo 1 : KR129 N. 17F 97, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                      1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                          350,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                                             1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                          344,318.00                    0.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CRUZADA                                                          1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No.8001479309

HOJA ANEXA No. 1MODIFICACION

JELAVERDES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

5

B6B7E555780051F

CERTIFICADO DE:

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

GASTOS DE DEFENSA                                                     1,000,000.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL                                1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. CONTAMINACION                                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO INCLUYE EL SIGUIENTE ASEGURADO:

ASEGURADO                                               NIT
FABRICA DE ESTRUCTURAS ELECTRICAS  SADELEC S.A.S.       860526606



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001479309

B6B7E555780051F

JELAVERDES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

BOGOTA D.C FEBRERO 23  2018

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**0.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**0.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 30 DIAS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. GENERAL

JFPAEZP

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001479309

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

20 03  2019 RENOVACION 6

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 4  5  2019

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Dolares EE.UU

3,095.39

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

20 03  2019

20 MARZO  2019

01 02  2019 00:00 01 02  2020 00:00  365

CONTADO 45 DIAS

B6B7E5551C138B5

US$ ************1,000,000.00

39681  Agencia    AKUO AGENCIA DE SEGUROS LT       100.00

$*******19,009,780.51
$****************0.00

$*******19,009,780.51

US$***********32,322.73

Y TOTAL VALOR A PAGAR EN Dolares EE.UU US$***********32,322.73

ASEGURADO              : HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.   NIT 860.006.282-8.
Dirección del Riesgo 1 : KR129 N. 17F 97, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                      1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                          350,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                                             1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                          660,000.00                    0.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CRUZADA                                                          1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

6

B6B7E5551C138B5

CERTIFICADO DE:

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

GASTOS DE DEFENSA                                                     1,000,000.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL                                1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. CONTAMINACION                                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S. A., RENUEVA LA PRESENTE PÓLIZA BAJO LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES:

NOTA COBERTURA

TIPO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CLAUSULADO: 17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I
PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MODALIDAD OCURRENCIA

ASEGURADO: GRUPO ETHUSS Y/O FILIALES Y/O SUBSIDIARIAS Y/O AQUELLOS, CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES Y/O CUALQUIER MODALIDAD
EMPRESARIAL EN LA QUE LAS EMPRESAS DEL GRUPO PARTICIPE (POR EL PORCENTAJE DE RESPONSABILIDAD O PARTICIPACIÓN EN EL CONSORCIO O
UNIÓN TEMPORAL). INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A LOS RELACIONADOS EN HOJA DE CÁLCULO EXCEL ADJUNTA

VIGENCIA: 12 MESES
DESDE: 31 DE ENERO DE 2019 A LAS 24:00
HASTA: 31 DE ENERO DE 2020 A LAS 24:00
HORA ESTÁNDAR LOCAL. SEGÚN PÓLIZA

INTERES: AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EN QUE INCURRA O LE SEA IMPUTABLE DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, POR LESIONES, MENOSCABO EN LA SALUD O MUERTE DE PERSONAS; Y/O
DETERIORO, DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DURANTE EL GIRO NORMAL DE SUS ACTIVIDADES, SEGÚN SE DESCRIBE A
CONTINUACIÓN. INCLUYÉ AFILIADAS Y/O SUBSIDIARIAS A TRAVÉS DE LAS CUALES SE IMPUTE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA AL ASEGURADO.

LIMITE DE INDEMNIZACION: USD$21,000,000 POR EVENTO Y EN EL AGREGADO VIGENCIA LÍMITE ÚNICO COMBINADO, SEGÚN EL SIGUIENTE ESQUEMA
DE SEGURO:

PÓLIZAS PRIMARIAS USD$1,000,000 POR CADA GRUPO DE EMPRESAS POR EVENTO Y EN EL AGREGADO VIGENCIA LÍMITE ÚNICO COMBINADO, EN EXCESO
DEL DEDUCIBLE

PÓLIZA EXCESO DE USD$20,000,000 LUC POR EVENTO Y EN EL AGREGADO VIGENCIA
EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS PRIMARIAS DE USD$1,000,000 POR EVENTO/AGREGADO VIGENCIA PARA CADA GRUPO DE EMPRESAS Y DE LOS DEDUCIBLES
DE LA PÓLIZA*

GRUPO DE EMPRESAS:

DEDUCIBLE  * PARA SINIESTROS INFERIORES A USD$1,000,000: USD$10,000 TODA Y CADA PÉRDIDA
* PARA SINIESTROS SUPERIORES A USD$1,000,000: USD$25,000 TODA Y CADA PÉRDIDA

*NOTA: EN CASO DE QUE EXISTAN COBERTURAS O PÓLIZAS PRIMARIAS QUE AMPAREN UN SINIESTRO CUBIERTO POR LA PRESENTE, NO HABRÁ
APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE ORIGINAL, EN CASO CONTRARIO APLICAN LOS DEDUCIBLES ORIGINALES ARRIBA INDICADOS.

CONDICIONES: 1. SUJETO A QUE TODOS LOS, TÉRMINOS, CLÁUSULAS Y CONDICIONES SEGÚN PÓLIZA HASTA TANTO SEA APLICABLE A ESTE SEGURO.
2. GASTOS Y COSTES DE DEFENSA EN ADICIÓN AL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN
3. ÁMBITO TERRITORIAL MUNDIAL EXCLUYENDO USA/CANADÁ Y/O PUERTO RICO ÚNICAMENTE PARA LA COBERTURA DE VIAJES AL EXTERIOR Y TRASLADOS
TEMPORALES EN CUALQUIER OTRO CASO APLICA ÁMBITO TERRITORIAL EN COLOMBIA
4. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN: COLOMBIA
5. RENUNCIA A LA SUBROGACIÓN, SEGÚN TEXTO ADJUNTO
6. AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVAS PROPIEDADES Y OPERACIONES, CON AVISO A LOS ASEGURADORES EN 90 DÍAS, SIN PRIMA ADICIONAL.
7. REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA A 90 DÍAS.
8. RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS O POSEEDORES LOS PREDIOS QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO ARRENDAMIENTO SE
CONSIDERAN PARTE DE LA OPERACIÓN NORMAL DEL ASEGURADO.
9. LOS DAÑOS A TERCEROS QUE OCURRAN EN PREDIOS ARRENDADOS ESTÁN SUJETOS A LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE AQUELLOS QUE
OCURRAN EN PREDIOS PROPIOS, OPERA LA EXCLUSIÓN DAÑOS A LOS BIENES ARRENDADOS.
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

6

B6B7E5551C138B5

CERTIFICADO DE:

10. CUALQUIER PAGO O INDEMNIZACIÓN DE EVENTOS OCURRIDOS Y AMPARADOS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA EN PAÍSES DIFERENTES A COLOMBIA, SE
INDEMNIZARÁN SOLAMENTE EN 'COLOMBIA' BAJO LA MODALIDAD DE
REEMBOLSO Y CUYO BENEFICIARIO SERÁ LA ENTIDAD MATRIZ EN COLOMBIA.
11. INCLUYENDO DAÑOS MORALES, DAÑOS FISIOLÓGICOS, PERJUICIOS EN LA VIDA DE RELACIÓN COMO CONSECUENCIA DE UNA LESIÓN PERSONAL O
MUERTE CAUSADA POR EL ASEGURADO Y LUCRO CESANTE DE TERCEROS COMO RESULTADO DIRECTO DE UN EVENTO CUBIERTO EN LA PÓLIZA. INCLUYE
DAÑOS MORALES COMO CONSECUENCIA DE UNA LESIÓN PERSONAL O MUERTE CAUSADA POR EL ASEGURADO
12. GASTOS DE DEFENSA: SE AMPARAN LOS GASTOS, COSTOS, COSTAS EN DERECHO, AGENCIAS EN DERECHO Y HONORARIOS DE ABOGADOS EN QUE
INCURRA EL ASEGURADO, PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES, COMO CONSECUENCIA DE LA RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE LA VÍCTIMA
O SUS CAUSAHABIENTES, AÚN EN EL CASO DE QUE SEA INFUNDADA, FALSA O FRAUDULENTA.

TAMBIÉN SE AMPARA EL COSTO (PRIMA DE SEGURO) DE CUALQUIER CLASE DE CAUCIÓN QUE EL ASEGURADO TENGA QUE PRESTAR EN LOS PROCESOS DE
QUÉ TRATA LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA. SIN EMBARGO, LA ASEGURADORA NO SE OBLIGA A OTORGAR DICHAS CAUCIONES.

SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA ASEGURADA. LA ASEGURADORA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS COSTOS
DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN, PERO AÚN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA

13. AMPLIACIÓN DEL AVISO DE SINIESTRO A 30 DÍAS: NO OBSTANTE, LO DISPUESTO EN LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA Y/O EN SUS ANEXOS, SE
CONVIENE ENTRE LAS PARTES UN TÉRMINO DE 30 DÍAS PARA QUE EL ASEGURADO DE AVISO AL ASEGURADOR, DE CUALQUIER EVENTO QUE AFECTE A LA
PRESENTE PÓLIZA.
14. EXCLUSIÓN DE SABOTAJE Y TERRORISMO
15. EXCLUSIÓN DE RIESGOS CIBERNÉTICOS
16. EXCLUSIÓN DE CONTAMINACIÓN/REACCIÓN NUCLEAR
17. EXCLUSIÓN DE MOHO
18. TEXTO: SEGÚN CLAUSULADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I
19. RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO POR PAGO DE SINIESTRO, SUJETO A PRIMA ADICIONAL, TÉRMINOS Y CONDICIONES A SER ACORDADOS AL MOMENTO
DE REQUERIRSE EL REINSTALAMENTO. EL ASEGURADOR SE RESERVA SUS DERECHOS EN CASO DE QUE EL LÍMITE SE AGOTE EN SU TOTALIDAD EN UN
SOLO EVENTO.
20. CLÁUSULA DE CONTROL DE RECLAMOS, TEXTO ADJUNTO
21. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA OPERACIÓN DE RELLENOS SANITARIOS INCLUYENDO LA RETIRADA, TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE
RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS, RECUPERACIÓN, TRATAMIENTO, APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE BASURAS. INCLUYENDO LA
CONTAMINACIÓN SÚBITA Y ACCIDENTAL. SUBLÍMITE USD$21,000,000 POR EVENTO/AGREGADO
22. CLÁUSULA DE ARBITRAJE COLOMBIANA, LOS ÁRBITROS DEBERÁN DECIDIR EN DERECHO.
23. CLÁUSULA DE SINIESTROS EN SERIE
24. EXTENSIÓN DE ACTOS DE EMPLEADOS DIRECTOS O TEMPORALES
25. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA O CONSEJO DIRECTIVO, REPRESENTANTES LEGALES Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO,
DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE, CAUSADOS A TERCEROS EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL SERVICIO
DEL ASEGURADO.
26. LA COBERTURA APLICA EN EXCESO DE OTRAS PÓLIZAS QUE EL ASEGURADO CONTRATE EN DESARROLLO DE CONTRATOS O CUALQUIER OTRA OPERACIÓN
27. CULPA GRAVE: LA PRESENTE PÓLIZA AMPARA LA CULPA GRAVE QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO ÚNICAMENTE EN LO RELACIONADO CON LA
ACTIVIDAD ASEGURADA DESCRITA EN EL ÍTEM ACTIVIDAD Y SIEMPRE QUE SEA DICTAMINADA POR UN JUEZ.
28. CONDICIONES APLICABLES A LA SEGUNDA CAPA EN EXCESO ÚNICAMENTE
a. LOS SUBLÍMITES DE LA PÓLIZA OPERAN DESDE EL DEDUCIBLE ORIGINAL Y NO DESDE EL PUNTO DE EXCESO
b. EL PUNTO DE EXCESO, APLICA PARA TODOS LOS AMPAROS Y COBERTURAS.

29. LIBRE DESIGNACIÓN DE ABOGADOS CON PACTO DE HONORARIOS CON LA ASEGURADORA
30. CLÁUSULA DE DIFERENCIA EN CONDICIONES (DIC) DIFERENCIA EN LIMITES (DIL) SEGÚN TEXTO ADJUNTO.
31. ENDOSO DE EXCLUSIÓN OFAC, SEGÚN TEXTO ADJUNTO
32. BASE DE COBERTURA: OCURRENCIA.
33. PROTOCOLO DE MANEJO DE RECLAMOS A SER ACORDADO ENTRE LAS PARTES ANTES DE INICIO
34. ESTA PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA SUSCRITA/TOMADA POR EL ASEGURADO PARA CUBRIR RIESGOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EN QUE INCURRA EN EL EJERCICIO DE SUS OPERACIONES, COMO SON LAS PÓLIZAS CORRELATIVAS A PROYECTOS Y/O SEGUROS DE TODO RIESGO
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE Y EQUIPO Y MAQUINARIA. EN EL EVENTO DE PRESENTARSE UN RECLAMO AMPARADO BAJO DICHAS PÓLIZAS ESTA PÓLIZA SOLO
SE AFECTARÁ EL IMPORTE QUE EXCEDA LOS LÍMITES Y CONDICIONES DE DICHAS PÓLIZAS, ESTA CONDICIÓN OPERA EXCLUSIVAMENTE PARA
OPERACIONES EN COLOMBIA. QUE AMPAREN LOS RIESGOS DEL GRUPO ETHUSS.
35. CLÁUSULA DE DROP DOWN APLICABLE A LA CAPA DE EXCESO
ESTA CAPA CAERÁ EN CASO DE EROSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA CAPA O COBERTURA PRIMARIA, SIN EMBARGO ESTA PÓLIZA SIEMPRE ESTARÁ EN
EXCESO DE LOS DEDUCIBLES ORIGINALES A CARGO DEL ASEGURADO.
36. PARTICIPACIÓN EN CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES
37. CLAUSULAS AXA ACORDADAS SEGÚN TÉRMINOS DE EXPIRACIÓN.
38. CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
39. CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN POR SANCIONES
40. CLÁUSULA DE PAGO DE PRIMA Y SINIESTROS PARA PÓLIZAS EN DÓLARES
41. CLÁUSULA DE CAMBIO DE LEY
COBERTURAS
 LA PÓLIZA ORIGINAL INCLUYE PERO NO SE LIMITA A:
1. AMPARO BÁSICO PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (PLO)
2. LA POSESIÓN Y USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS QUE SE ENCUENTREN UBICADOS O INSTALADOS DENTRO O FUERA DE LOS PREDIOS
ASEGURADOS.
3. INCENDIO Y EXPLOSIÓN
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

6
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CERTIFICADO DE:

4. RESPONSABILIDAD CIVIL POR USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS
5. ROTURA DE TUBERÍAS, DESBORDAMIENTO DE TANQUES, INUNDACIÓN Y ANEGACIÓN.
6. TENENCIA DE ANIMALES DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO
7. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA PROPIEDAD, UTILIZACIÓN Y MANEJO DE RESTAURANTES, CASINOS Y CAFETERÍAS DENTRO DE LOS
PREDIOS DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O QUE SEAN TOMADOS EN COMODATO O ARRENDAMIENTO POR EL ASEGURADO, YA SEAN MANEJADOS POR LA
ENTIDAD O POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DISTINTAS DE LA ENTIDAD O SUS EMPLEADOS. IGUALMENTE, SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD POR
PRODUCTOS DISTRIBUIDOS EN DICHAS CAFETERÍAS, RESTAURANTES Y CASINOS, ES DECIR, QUE SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD POR CONSUMO DE
ALIMENTOS ADQUIRIDOS EN ESTOS LUGARES.
8. SUMINISTRO DE ALIMENTOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO, O POR CONTRATISTAS, O POR SUBCONTRATISTAS.
9. RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, PUBLICITARIAS Y DEPORTIVAS, INCLUYENDO LA ORIGINADA DEL USO DE
CENTROS DEPORTIVOS LOCALIZADOS DENTRO Y/O FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
10. RESPONSABILIDAD POR EL MONTAJE, DESMONTAJE, DESPLOME O CAÍDA DE PARTES, PROPIEDAD O USO DE AVISOS, VALLAS ESTACIONARIAS Y
MÓVILES Y LETREROS DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
11. RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO O DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS DERIVADA DEL USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE
CARGUE Y DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, TALES COMO EQUIPO PESADO, MALACATES, MONTACARGAS, EQUIPO
PESADO, PUENTES GRÚAS, GRÚAS, ASCENSORES, RETROEXCAVADORAS Y EQUIPOS SIMILARES.
12. USO POR PARTE DEL ASEGURADO O DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS DE GRÚAS, ELEVADORES, MONTACARGAS, EQUIPO PESADO, ASÍ COMO
CUALQUIER TIPO DE MAQUINARIA, EQUIPOS Y VEHÍCULOS EN GENERAL QUE UTILICEN EN DESARROLLO DE LAS FUNCIONES PARA LOS CUALES SON
CONTRATADOS
13. OBRAS DE MANTENIMIENTO, REPARACION, AMPLIACION
14. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL O EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO CUANDO EN DESARROLLO DE
ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO CAUSEN DAÑOS A TERCEROS.
15. LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN EVENTOS, FERIAS Y/O EXPOSICIONES NACIONALES E INTERNACIONALES. RESPONSABILIDAD POR LA
ORGANIZACIÓN, DESARROLLO O PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, SOCIALES Y DEPORTIVAS, DENTRO Y/O FUERA DE LOS PREDIOS DEL
ASEGURADO.
16. SE INCLUYE LA CAÍDA ACCIDENTAL DE OBJETOS Y PARTES.
17. DERRUMBES, HUNDIMIENTOS, VIBRACIÓN O ASENTAMIENTOS DEL SUELO O DEL SUBSUELO O DESLIZAMIENTO DEL TERRENO, AVALANCHAS O CAÍDA DE
ROCAS, CUANDO LE SEAN ATRIBUIBLES JURÍDICAMENTE AL ASEGURADO
18. CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA, SEGÚN TEXTO NMA1685 (MODIFICADO), ADJUNTO
19. RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DEL USO Y MANEJO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS (INCLUYE HURTO SIMPLE Y
CALIFICADO DE VEHÍCULOS Y ACCESORIOS FIJOS).
20. VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS. EN EXCESO DE LOS LÍMITES CONTRATADOS EN LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES O MÍNIMO USD$25,000 EL QUE
SEA MAYOR.
21. RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL. SE CUBREN LOS DAÑOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS POR EL USO DE LOS
BIENES QUE EL ASEGURADO TIENE BAJO SU CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL. CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO
POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS CON LOS BIENES BAJO SU CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO. SE EXCLUYE CUALQUIER PERDIDA A
BIENES QUE SE TENGAN BAJO CONTRATO LEASING O ARRENDAMIENTO. SE INCLUYEN PROPIETARIOS Y ARRENDATARIOS.
22. RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y OPERACIONES TERMINADAS, SEGÚN TEXTO ANEXO SUJETO A QUE SE ACLARE CUALES PRODUCTOS DEL
ASEGURADO SE ESTARÍAN AMPARANDO BAJO ESTA COBERTURA
23. SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE GRAN CONSUMIDOR DE HIDROCARBUROS, POR EL ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE
HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y DERIVADOS DEL PETRÓLEO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 4299 DE 2005.
24. EL MANEJO, TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y CUSTODIA DE MATERIALES INCLUYENDO COMBUSTIBLES / CRUDO Y MATERIALES AZAROSOS. SE
EXCLUYEN DAÑOS A LOS BIENES TRANSPORTADOS Y AL MEDIO DE TRANSPORTE. PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA SE AMPARAN LOS DAÑOS QUE SE LE
PUDIERAN GENERAR AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR CUANDO ESTE SEA PROPIEDAD DE UN TERCERO, PERO SU CARGUE Y DESCARGUE SEA EFECTUADO POR
EL ASEGURADO Y DE ESTAS ACTIVIDADES SE DERIVE EL DAÑO A DICHO VEHÍCULO. EN TODO CASO EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVIL DEL
VEHÍCULO.
25. INCLUYENDO LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE, MANEJO Y USO DE MATERIAL AZAROSO Y COMBUSTIBLES.
SE ACLARA QUE BAJO ESTE AMPARO TAMBIÉN SE AMPARAN LAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO VIII DEL DECRETO 1609 DE JULIO 31 DE 2002 EMITIDO
POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE PERO EXCLUYENDO CONTAMINACIÓN AMBIENTAL PURA / DAÑOS ECOLÓGICOS PUROS.
26. RESPONSABILIDAD POR LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, EFECTUADA POR PERSONAL DE VIGILANCIA A SU SERVICIO, BIEN SEA
PROPIO O CONTRATADO CON UNA FIRMA ESPECIALIZADA (EN TAL EVENTO, EL AMPARO OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA OPERARA EN EXCESO DE LA
SUMA INDEMNIZABLE BAJO LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA CON LA CUAL EL ASEGURADO HUBIERE CONTRATADO LOS
SERVICIOS DE VIGILANCIA DE LOS PREDIOS). IGUALMENTE, SE CUBREN LOS ERRORES DE PUNTERÍA DE DICHO PERSONAL DE VIGILANCIA, ASÍ COMO
LOS ACCIDENTES QUE SE PUEDAN CAUSAR POR EL USO DE PERROS Y OTROS ANIMALES DE VIGILANCIA. EN CASO DE VIGILANTES NO PROPIOS OPERA EN
EXCESO DE LAS PÓLIZAS PROPIAS.
27. RC PATRONAL EN EXCESO DE LOS LIMITES/SEGUROS OBLIGATORIOS Y/O USD$25,000 LO QUE SEA MAYOR. PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA SE
CONSIDERAN COMO EMPLEADOS DEL ASEGURADO, LOS PROVEÍDOS POR FILIALES O EMPRESAS TEMPORALES, QUIENES PUEDEN EVENTUALMENTE REALIZAR
EL RECLUTAMIENTO, ENTRENAMIENTO, ETC., DE EMPLEADOS PARA EL ASEGURADO. SE LIMITA SOLAMENTE A LOS QUE FIGURAN COMO EMPLEADOS DEL
ASEGURADO. SE EXCLUYEN ENFERMEDADES PROFESIONALES Y COMPENSACIÓN DE EMPLEADOS (WCA). SUBLÍMITE 35% DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN
TOTAL.
28. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA.
29. RESPONSABILIDAD CONTRATISTAS Y SUB-CONTRATISTAS, SIEMPRE EN EXCESO DE SUS PROPIAS PÓLIZAS MÍNIMO USD$25,000 EN CASO DE NO
EXISTIR PÓLIZA O SER INSUFICIENTE ESTA EXTENSIÓN OPERARA SIEMPRE EN EXCESO DEL MONTO ARRIBA INDICADO
30. GASTOS MÉDICOS: LA COMPAÑÍA REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, SEGÚN QUIEN LOS HAYA PAGADO, LOS GASTOS MÉDICOS,
HOSPITALARIOS Y FARMACÉUTICOS DE EMERGENCIA INDISPENSABLES PARA SALVAR LA VIDA, SALUD O INTEGRIDAD PERSONAL DEL O LOS
DAMNIFICADOS. SUBLÍMITE DE USD$160,000 POR VÍCTIMA Y USD$660,000 VIGENCIA
31. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO POR LA UTILIZACIÓN, USO, POSESIÓN O CIRCULACIÓN DE MAQUINARIA AUTOPROPULSADA DE VEHÍCULOS
DE MOTOR QUE DESEMPEÑEN LABORES INDUSTRIALES.
32. LA MOVILIZACIÓN DE MAQUINARIA PESADA CUANDO TRANSITE POR VÍA PÚBLICA.
33. SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, DERIVADA DE OBRAS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN
O REFORMA DE EDIFICACIONES O INSTALACIONES YA EXISTENTES, ASÍ COMO MONTAJES Y/O ENSANCHES Y/O DESMONTAJES EN PREDIOS DEL
ASEGURADO. INCLUYENDO DAÑOS MATERIALES O LESIONES PERSONALES POR VIBRACIÓN O POR EXCAVACIONES O POR REMOCIÓN DE TIERRAS O
DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS.
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CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO
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CERTIFICADO DE:

34. PROPIEDADES ADYACENTES
35. CABLES Y CONDUCCIONES SUBTERRANEAS SEGÚN TEXTO ADJUNTO.
36. COSTO DE LIMPIEZA, RETIRADA Y TRATAMIENTO DE PRODUCTOS, EN QUE INCURRA EL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DE UN
EVENTO QUE LE GENERE AFECTACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL.

EXCLUSIONES: ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA SE CONVIENE
QUE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES:
1. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARES
2. DAÑOS PATRIMONIALES PUROS Y/O FINANCIEROS
3. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.
4. ENFERMEDADES PROFESIONALES
5. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL
6. D&O, E&O, FIDELIDAD.
7. GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS ( EXISTA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA),
GUERRA CIVIL, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL ASUMIENDO LAS CARACTERÍSTICAS DE UN LEVANTAMIENTO POPULAR, ASONADA MILITAR,
REBELIÓN, REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN Y PODER MILITAR USURPADO
8. TERRORISMO & SABOTAJE: A LOS EFECTOS DE SU EXCLUSIÓN TERRORISMO SIGNIFICA TODO ACTO O AMENAZA DE VIOLENCIA, O TODO ACTO
PERJUDICIAL PARA LA VIDA HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O LA INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCIÓN O CON EL
EFECTO DE (A) INFLUENCIAR O PROTESTAR CONTRA CUALQUIER GOBIERNO DE JURE O DE FACTO O CONTRA CUALQUIER MEDIDA O POSICIÓN DE ESE
GOBIERNO O (B) DE INTIMIDAR, AMENAZAR O ATEMORIZAR POBLACIÓN CIVIL YA SEA EN TODO O EN PARTE.
9. DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR TOXIC MOLD
10. DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.
11. DAÑOS OCASIONADOS POR TABACO Y/O SUS PRODUCTOS O DERIVADOS.
12. DAÑOS POR INOBSERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES PARA EL MEDIO AMBIENTE
13. UNIÓN, MEZCLA Y TRANSFORMACIÓN.
14. GARANTÍA DE CALIDAD DEL PRODUCTO Y/O INEFICACIA DEL PRODUCTO
15. RETIRADA DEL PRODUCTO.
16. PRODUCTOS QUE CARECEN DE LOS PERMISOS DE LAS AUTORIDADES.
17. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA Y RELACIONADA CON LA VIOLACIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, COMPETENCIA DESLEAL, PUBLICIDAD
ADVERSA O PERJUDICIAL CONTRA COMPETIDORES
18. DAÑOS O PÉRDIDA DE DINERO, DOCUMENTOS, VALORES, JOYAS Y OBRAS DE ARTE.
19. SECUESTROS Y DESAPARICIÓN DE PERSONAS
20. CONTAMINACIÓN Y/O POLUCIÓN GRADUAL / PAULATINA
21. ASBESTOS; UREA DE FORMALDEHÍDO; MTBE (METIL TERBUTIL ETHER), DIMETIL, ISOCIANATOS; PCB'S; CPNB'S; ASKAREL; PLOMO;
HIDROCARBUROS CLORINADOS; TABACO; DIOXINAS; ISOCIANATOS.
22. RESPONSABILIDAD CIVIL AVIACIÓN / DAÑOS A LAS AERONAVES.
23. DAÑOS GENÉTICOS
24. DAÑOS CAUSADOS POR AFECTACIONES DE SISTEMAS DE CÓMPUTO / TRANSMISIÓN DE VIRUS.
25. DIFAMACIÓN, CALUMNIA, DECLARACIONES CON CARÁCTER OFENSIVO.
26. VIOLACIÓN DE DERECHOS DE PUBLICACIÓN DE TERCEROS.
27. PIRATERÍA Y APROPIACIÓN DE TÍTULOS O LEMAS AJENOS.
28. CUALQUIER VIOLACIÓN DE DERECHOS DE PRIVACIDAD.
29. PÉRDIDA DE MERCADO
30. RIESGOS CIBERNÉTICOS
31. CONTAMINACIÓN / RADICACIÓN NUCLEAR
EXCLUSIONES ADICIONALES:
1. RECLAMACIONES DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL O POR MORA DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL DE CONVENIOS Y CONTRATOS
2. R.C POR DAÑOS O PÉRDIDA DE LOS BIENES BAJO CUSTODIA, TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO.
3. DAÑOS COMO CONSECUENCIA DE INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES ADMINISTRATIVOS Y/O VIOLACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD
IMPUESTA POR LAS AUTORIDADES QUE RIGEN ESTA ACTIVIDAD.
4. DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE ASÍ COMO A OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA (OPA), NI A LOS
APARATOS, EQUIPOS,  MATERIALES Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
5. CONTAMINACIÓN GRADUAL/PAULATINA; DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE O AL ECOSISTEMA; DAÑO ECOLÓGICO PURO.
6. EXCLUSION E SABOTAJE Y TERRORISMO
7. EXCLUSION DE MOHO.
8. ENDOSO DE EXCLUSIÓN OFAC, SEGÚN TEXTO ADJUNTO
9. PAGOS EX GRATIA O DAÑOS SIN PERJUICIO
10. RESPONSABILIDAD CIVIL DECENAL
11. RESPONSABILIDAD DE ESTIBADORES Y OPERACIONES, EN DIQUES, MUELLES, DESEMBARCADEROS, RESPONSABILIDAD DE ASTILLEROS
12. OPERACIÓN DE TÚNELES, PRESAS, MUROS DE CONTENCIÓN, DIQUE, TRABAJOS SUBACUÁTICOS EN TANTO NO SEAN PARTE DE ACTIVIDADES,
PROCESOS U OPERACIONES CUBIERTAS.
13. RIESGOS MARÍTIMOS, P&I Y RIESGOS PORTUARIOS
14. RC TRANSPORTE Y RC MARÍTIMA
15. SE MANTIENEN LAS EXCLUSIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y LAS DEL CLAUSULADO APLICABLE.

LEY Y JURISDICCIÓN: EN EL EVENTO DE CUALQUIER DISPUTA ENTRE EL ASEGURADO Y LOS ASEGURADORES ESTA PÓLIZA DE SEGURO SE GOBERNADA Y
CONSTRUIDA DE ACUERDO CON LAS LEYES DE COLOMBIA. CUALQUIER DISPUTA ENTRE LAS PARTES SOBRE LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA DE SEGURO
ESTARÁ SUJETA A LA JURISDICCIÓN EXCLUSIVA DE LAS CORTES DE COLOMBIA.

PRIMA ANUAL:
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USD$ 32.322,73 + IVA

TERMINOS DE PAGO: GARANTÍA DE PAGO DE PRIMA 45 DÍAS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA. EL INCUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LA PRIMA EN EL
PLAZO MÁXIMO ESTABLECIDO, LIBERARA AL ASEGURADOR DE TODA RESPONSABILIDAD EN CASO DE OCURRIR UN SINIESTRO Y ANULARA EL RESPALDO
DESDE EL INICIO.

SERVICIOS DE VALOR AGREGADO:
SE INCLUYEN SERVICIOS DE VALOR AGREGADO SEGÚN ANEXO ADJUNTO

GARANTIAS:

LA INFORMACIÓN SOLICITADA A CONTINUACIÓN DEBE SER ENTREGADA A LOS ASEGURADORES ANTES DE INICIO DE VIGENCIA:

NO SINIESTROS CONOCIDOS, REPORTADOS NI CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN GENERAR RECLAMACIONES DURANTE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS PARA EL
ASEGURADO, ADICIONALES A LOS REPORTADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA.

HACE PARTE INTEGRANTE DE ESTE SEGURO TODA LA INFORMACIÓN DE SUSCRIPCIÓN SUMINISTRADA POR EL ASEGURADO AL ASEGURADOR Y/O SUS
REPRESENTANTES.
INFORMACION ADICIONAL
* ACTIVIDAD, INGRESOS: SEGÚN LO REPORTADO EN INVITACIÓN PRIVADA
* PAÍSES DE OPERACIÓN PARA LA PÓLIZA: COLOMBIA
* HISTORIA SINIESTRAL: SEGÚN LO REPORTADO POR AXA (PÓLIZA DE RENOVACIÓN).

CLAUSULAS

CLÁUSULA DE PAGO DE PRIMA Y SINIESTROS PARA PÓLIZAS EN DÓLARES
EL PAGO DE LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA DEBERÁ EFECTUARSE EN LA MISMA MONEDA EN QUE SE EXPIDA O EN SU EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS
LIQUIDADA A TRM DEL DÍA EN QUE SE EFECTUÉ EL PAGO. PARA PÓLIZAS EXPEDIDAS CON PRIMA EN MONEDAS DIFERENTES AL PESO COLOMBIANO, EL
IVA SE LIQUIDARÁ EN PESOS COLOMBIANOS A LA TRM DEL DÍA EN QUE SE EXPIDA LA PÓLIZA.
EL PAGO DE LOS SINIESTROS DE ESTA PÓLIZA DEBERÁ EFECTUARSE EN LA MISMA MONEDA EN QUE SE EXPIDA O EN SU EQUIVALENTE EN PESOS
COLOMBIANOS LIQUIDADA A LA TRM EN QUE DICHO SINIESTRO HA SIDO LIQUIDADO POR LA COMPAÑÍA AL ASEGURADO. PARA TODOS LOS EFECTOS, LA
LIQUIDACIÓN DEL SINIESTRO SE EFECTUARÁ CON LA TRM DE LA FECHA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO O EN LA FECHA DE DESCUBRIMIENTO O
RECLAMACIÓN QUE DE ORIGEN A LA INDEMNIZACIÓN DE ACUERDO CON LA MODALIDAD DE COBERTURA OTORGADA.

CLAUSULA DE CONTROL DE RECLAMOS

NO OBSTANTE CUALQUIER COSA CONTENIDA EN ESTE SEGURO, ES CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD DE LOS ASEGURADORES BAJO ESTE
SEGURO QUE:

1. EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO ESCRITO A LOS ASEGURADORES DENTRO DE LOS 30 DÍAS SIGUIENTES A CUALQUIER PÉRDIDA, CIRCUNSTANCIA O
INCIDENTE QUE PUEDA CAER BAJO CONSIDERACIÓN BAJO ESTE SEGURO. EL ASEGURADO DEBERÁ NOMBRAR UN AJUSTADOR DE LA LISTA APROBADA Y A
SER REMITIDA POR LOS ASEGURADORES, CUALQUIER VARIACIÓN A LA LISTA REQUERIRÁ EL CONSENTIMIENTO DE LOS ASEGURADORES. SE DEBE OBTENER
CONSENTIMIENTO DE LOS ASEGURADORES SI SE REQUIERE EL NOMBRAMIENTO DE ABOGADOS O EXPERTOS

2. EL ASEGURADO PROPORCIONARÁ A LOS ASEGURADORES TODA LA INFORMACIÓN CONOCIDA POR EL ASEGURADO Y DEBERÁ CONTINUAR MANTENIENDO A
LOS ASEGURADORES COMPLETA Y RÁPIDAMENTE INFORMADOS DE TODO DESARROLLO

3. EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR TOTALMENTE CON LOS ASEGURADORES Y CUALQUIER OTRA PERSONA O PERSONAS DESIGNADAS POR LOS
ASEGURADORES EN LA INVESTIGACION, AJUSTE, PAGO DE RECLAMOS BAJO ESTE SEGURO

4. EL ASEGURADOR TENDRÁ EL DERECHO DE NOMBRAR AJUSTADORES Y/O REPRESENTANTES QUE ACTÚEN EN SU NOMBRE PARA CONTROLAR TODAS LAS
NEGOCIACIONES, AJUSTES Y PAGOS RESPECTO A TAL SINIESTRO O SINIESTROS.

5. CUALQUIER GASTO Y HONORARIOS RELACIONADO A LOS AJUSTADORES DE SINIESTROS, ABOGADOS O EXPERTOS UTILIZAOS PARA EL AJUSTE DE
NOTIFICACIONES BAJO ESTE AEGURO SERÁN ASUMIDOS POR CADA PARTE DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE EN QUE ELLOS PARTICIPEN EN ESTE SEGURO

6.SE REQUIERE LA APROBACIÓN PREVIA DE LOS ASEGURADORES PARA CUALQUIER PAGO O COMPROMISO DE PAGO

7. EL ASEGURADO NO PODRÁ RECONOCER RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO Y
ESCRITO DEL ASEGURADOR.

8. EL ASEGURADOR QUEDARÁ LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD EN EL SINIESTRO, EN CASO DE QUE EL ASEGURADO INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS
CONDICIONES DE LA PRESENTE CLÁUSULA

CLÁUSULA DE SERVICIOS SUBTERRÁNEOS.
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QUEDA AQUÍ ENTENDIDO Y ACORDADO QUE SUJETO DE OTRA FORMA A LOS TÉRMINOS, EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO, LOS
ASEGURADORES ÚNICAMENTE INDEMNIZARAN AL ASEGURADO CON RESPECTO A PÉRDIDAS DE O DAÑOS A CABLES Y/O TUBERÍAS U OTRAS SERVICIOS
EXISTENTES; SI CON ANTERIORIDAD AL INICIO DEL TRABAJO; EL ASEGURADO HA SE HA INFORMADO CON LA AUTORIDAD COMPETENTE ACERCA DE LA
LOCALIZACIÓN EXACTA DE DICHOS CABLES Y/O TUBERÍAS U OTROS  SERVICIOS.

LA INDEMNIZACIÓN SE RESTRINGIRÁ (EN CUALQUIER CASO) AL COSTO REAL DE REPARACIÓN O REEMPLAZO DE TALES CABLES Y/O TUBERÍAS U OTRAS
CONDUCCIONES/SERVICIOS TAL Y COMO SEA EVALUADO POR UN INSPECTOR INDEPENDIENTE Y NO SE EXTENDERÁ A CUBRIR COSTOS ADICIONALES POR
PÉRDIDA DE USO, O SANCIONES Y/O MULTAS QUE LE SEAN IMPUESTAS AL ASEGURADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE COMO RESULTADO DE UN DAÑO O
PERDIDA CONSECUENCIAL.

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE FILTRACIÓN POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN PARA INDUSTRIAS NO. 3- NMA 1685.   MODIFICADA

ESTE SEGURO NO CUBRE NINGUNA RESPONSABILIDAD POR:

(1) LESIONES PERSONALES O CORPORALES O PÉRDIDA DE, O DAÑO A, O PÉRDIDA DE USO DE PROPIEDAD CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR
FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN, A MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEA CAUSADA POR UN SUCESO SÚBITO, NO
INTENCIONAL E INESPERADO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO
(2) EL COSTO DE REMOVER, NEUTRALIZAR O LIMPIAR LAS SUSTANCIAS FILTRADAS, POLUTIVAS O CONTAMINANTES, A MENOS QUE DICHA
FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEA CAUSADA POR UN SUCESO SÚBITO, NO INTENCIONAL E INESPERADO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE
SEGURO,
(3)     MULTAS, SANCIONES, DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES.

CONDICIONES DE CORTE Y SOLDADURA

ES CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD BAJO ESTE SEGURO, QUE SE CUMPLAN CON LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES EN CADA OCASIÓN EN LA
CUAL EL ASEGURADO O LAS PERSONAS QUE ACTÚEN EN NOMBRE DEL ASEGURADO UTILICEN FUERA DE SUS PROPIOS PREDIOS, CUALQUIER PLANTA DE
SOLDADURA O DE CORTE, ELÉCTRICA O DE OXIACETILENO, O CUALQUIER SOPLETE:
1) EL ÁREA INMEDIATA DONDE SE VAYAN A REALIZAR LOS TRABAJOS, DEBE ESTAR SEGREGADA EN SU MAYOR EXENCIÓN POSIBLE POR MEDIO DEL USO
DE PANTALLAS HECHAS DE METAL Y/O MATERIAL RETARDANTE DE FUEGO.
2) EL TOTAL DE ÉSTA ÁREA SEGREGADA DEBE LIMPIARSE ADECUADAMENTE Y LIBERADA DE MATERIAL COMBUSTIBLE ANTES DEL INICIO DE OPERACIONES
3) LOS PISOS/SUSTANCIAS COMBUSTIBLES QUE ESTÉN DENTRO DEL ÁREA SEGREGADA O EN SUS ALREDEDORES SE DEBEN CUBRIR GENEROSAMENTE CON
ARENA O PROTEGERSE CON HOJAS SUPERPUESTAS DE MATERIAL INCOMBUSTIBLE
4) EN LOS CASOS EN QUE EL TRABAJO SE LLEVE A CABO EN CUALQUIER ÁREA CERRADA, DEBERÁ ESTAR PRESENTE EN TODO MOMENTO UN EMPLEADO
ADICIONAL DEL ASEGURADO O UN EMPLEADO DEL OCUPANTE PARA PROTEGERSE CONTRA CUALQUIER CONATO DE INCENDIO
5) NO SE REALIZARA NINGÚN TRABAJO A MENOS QUE LO AUTORICE ESPECÍFICAMENTE EL OCUPANTE A QUIEN SE LE DEBE TAMBIÉN SOLICITAR
APROBACIÓN DE LOS ARREGLOS DE SEGURIDAD
6) SE DEBE MANTENER DISPONIBLE PARA USO INMEDIATO CERCA DEL LUGAR DE OPERACIONES LO SIGUIENTE:
a. EXTINGUIDORES APROPIADOS Y/O
b. MANGUERAS CONECTADAS, PREPARADAS PARA SU USO INMEDIATO Y PROBADAS CON ANTERIORIDAD AL COMIENZO DEL TRABAJO
7) SE DEBE HACER UN EXAMEN A FONDO EN LAS VECINDADES DEL TRABAJO, APROXIMADAMENTE UNA HORA DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN DE CADA
OPERACIÓN

EN EL EVENTO QUE NO SEA POSIBLE QUE DICHO EXAMEN SEA REALIZADO POR UN EMPLEADO PROPIO DEL ASEGURADO, ENTONCES SE DEBEN EFECTUAR
LOS ARREGLOS APROPIADOS CON EL OCUPANTE
8) ANTES DE QUEMAR TRABAJOS METÁLICOS CONSTRUIDOS DENTRO DE O PROYECTADOS A TRAVÉS DE MUROS O PARTICIONES, SE DEBE EFECTUAR UN
EXAMEN PARA CONFIRMAR QUE EL OTRO EXTREMO DEL METAL NO ESTÉ A PROXIMIDADES PELIGROSAS DE MATERIAL COMBUSTIBLE QUE PUEDA SER
ENCENDIDO POR CONDUCCIÓN DE CALOR

ADEMÁS, EN CASO QUE EL ASEGURADO O LAS PERSONAS QUE ACTÚEN EN NOMBRE DEL ASEGURADO, QUEMEN ESCOMBROS FUERA DE SUS PREDIOS, ES
CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD BAJO ESTE SEGURO QUE TOMEN LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES EN CADA OCASIÓN-
A. LOS FUEGOS DEBEN ESTAR EN UN ÁREA DESPEJADA Y A UNA DISTANCIA DE AL MENOS DIEZ YARDAS DE CUALQUIER PROPIEDAD;
B. LOS FUEGOS NO SE DEJARÁN DESATENDIDOS EN NINGÚN MOMENTO;
C. SE DEBE MANTENER UN EXTINTOR APROPIADO PARA SU USO INMEDIATO;
D. LOS FUEGOS SE DEBEN EXTINGUIR POR LO MENOS CON UNA HORA DE ANTERIORIDAD A LA SALIDA DEL SITIO AL FINAL DE LA JORNADA DE
TRABAJO.

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y OPERACIONES TERMINADAS

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS: POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE
ESTA PÓLIZA LA ASEGURADORA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO,
COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE
TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LAS
CONDICIONES PARTICULARES DE LA MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR PRODUCTOS FABRICADOS ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO.

RESPONSABILIDAD CIVIL OPERACIONES TERMINADAS: EN VIRTUD DE ESTE AMPARO SE OTORGA COBERTURA A LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS ORIGINADOS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS DESPUÉS DE SU RECEPCIÓN;
COMO MÁXIMO 12 MESES DESPUÉS DE LA RECEPCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS DAÑOS SEAN CONSECUENCIA DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES
OBJETO DEL CONTRATO A LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR:

* TRABAJO: OBRAS, MONTAJES O INSTALACIONES EJECUTADAS DIRECTAMENTE POR EL ASEGURADO O BAJO DEPENDENCIA DEL MISMO.
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* RECEPCIÓN DEL TRABAJO: EL MOMENTO DE LA ACEPTACIÓN SIN RESERVAS POR EL PROPIETARIO DE LA OBRA.

SE ENTIENDE QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARA CUBIERTA BAJO EL PRESENTE AMPARO SI EL DAÑO Y/O LESIÓN SE PRODUCE EN FORMA
DIRECTA DESPUÉS DE ENTREGADO EL PRODUCTO Y DE EJECUTADO EL TRABAJO O SERVICIO OBJETO DE ESTE SEGURO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO DEFINITIVAMENTE HAYA PERDIDO EL CONTROL DE LA DIRECCIÓN O EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS,
SERVICIOS O PRODUCTOS.

EXCLUSIONES
* DAÑOS O PERJUICIOS COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDE DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA LA QUE ESTÁ
DESTINADO (INEFICIENCIA) O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO (INCUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA DE CALIDAD).
* RC PROFESIONAL DE CUALQUIER TIPO Y  RECLAMACIONES POR ERRORES DE CÁLCULO O DE DISEÑO DE LA OBRA.
* EFICIENCIA O LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS UTILIZADOS.
* INCUMPLIMIENTO, RETRASOS O ENTREGA TARDÍA DEL PRODUCTO.
* PRODUCTOS EN FASE EXPERIMENTAL O NO SUFICIENTEMENTE EXPERIMENTADOS ACORDE CON LAS REGLAS O NORMAS RECONOCIDAS QUE LE SEAN
APLICABLES; VIOLACIÓN O NO APLICACIÓN DE LAS  REGLAS O NORMAS ESTABLECIDAS.
* PRODUCTOS SIN LOS PERMISOS O LICENCIAS PERTINENTES
RENUNCIA A LA SUBROGACIÓN

LOS ASEGURADORES RENUNCIAN POR LA PRESENTE A SUS DERECHOS DE SUBROGACIÓN EN CONTRA DE GRUPO ETHUSS Y/O SUS EMPLEADOS,
FUNCIONARIOS Y DIRECTORES Y/O QUIEN FIGURE COMO ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA.

ERRORES Y OMISIONES

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO. LA INEXACTITUD
SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDAS POR LA COMPAÑÍA, LA HUBIERE RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR
CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. SIN EMBARGO, SI EL TOMADOR INCURRIERE EN ERRORES O INEXACTITUDES
INCULPABLES A ÉL O AL ASEGURADO, EL CONTRATO DE SEGURO AL CUAL SE ADHIERE A ESTE DOCUMENTO NO SERÁ NULO NI HABRÁ LUGAR A LA
APLICACIÓN DEL INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE REDUCCIÓN PORCENTUAL DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA. EN
ESTE CASO, SE DEBERÁ PAGAR LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

ENDOSO DE EXCLUSIÓN   OFAC

EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PROPORCIONAR COBERTURA O HACER ALGÚN PAGO SI EL REALIZARLO PUDIERA SER CONSIDERADO COMO UNA
VIOLACIÓN DE ALGUNA DE LAS LEYES O REGULACIONES DE SANCIONES ECONÓMICAS, LO QUE EXPONDRÍA AL ASEGURADOR, SU CASA MATRIZ O SU
ENTIDAD CONTROLADORA A UNA SANCIÓN ESTIPULADA BAJO ESTAS LEYES O REGULACIONES.

CLAUSULA DE DIFERENCIA EN CONDICIONES (DIC)
Y DIFERENCIA EN LIMITES (DIL)

ESTA PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA SUSCRITA/TOMADA POR EL ASEGURADO PARA CUBRIR RIESGOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN
QUE INCURRA EN EL EJERCICIO DE SUS OPERACIONES, COMO SON LAS PÓLIZAS CORRELATIVAS A PROYECTOS Y/O SEGUROS DE TODO RIESGO
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. EN EL EVENTO DE PRESENTARSE UN RECLAMO AMPARADO BAJO DICHAS PÓLIZAS ESTA PÓLIZA SOLO SE AFECTARA EL
IMPORTE QUE EXCEDA LOS LÍMITES Y CONDICIONES DE DICHAS PÓLIZAS, ESTA CONDICIÓN OPERA EXCLUSIVAMENTE PARA OPERACIONES EN COLOMBIA.
QUE AMPAREN LOS RIESGOS DEL GRUPO ETHUSS.

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, EN ADICIÓN A LOS TÉRMINOS, EXCLUSIONES, CLÁUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN ESTA PÓLIZA, ESTE
SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR LAS RECLAMACIONES EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, POR LOS
PERJUICIOS SUFRIDOS POR CUALQUIER TERCERO, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

1. DIFERENCIAS EN CONDICIONES (DIC) DE OTRAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADAS POR EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EXPEDIDAS
POR CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS PARA AMPARAR ACTIVIDADES PARA EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EMITIDAS PARA CUMPLIR CON ALGUNA
REGULACIÓN O CUYA COBERTURA SEA MÁS LIMITADA QUE LA INCLUIDA EN ESTE SEGURO. EN ESTE CASO ESTE SEGURO OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA E
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO COMO UNA PÓLIZA DE CAPA PRIMARIA FRENTE A LAS COBERTURAS QUE SE ENCUENTREN LIMITADAS E INEXISTENTES

2. DIFERENCIAS EN CONDICIONES (DIC) DE OTRAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADAS POR EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EXPEDIDAS
POR CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS PARA AMPARAR ACTIVIDADES PARA EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EMITIDAS PARA CUMPLIR CON ALGUNA
REGULACIÓN O CUYA COBERTURA SEA MÁS LIMITADA QUE LA INCLUIDA EN ESTE SEGURO. EN ESTE CASO ESTE SEGURO OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA E
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO COMO UNA PÓLIZA DE CAPA PRIMARIA.

BAJO EL ENTENDIDO DE LA EMISIÓN DE ESTA CLÁUSULA, LA ASEGURADORA RENUNCIA AL HECHO DE PARTICIPAR EN CASO DE COEXISTENCIA DE
SEGUROS Y MANIFIESTA QUE CONOCE QUE EL ASEGURADO POR SU ACTIVIDAD NORMAL PODRÁ TOMAR OTROS SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SIN
QUE TENGA QUE NOTIFICAR A ESTE SEGURO.

CLÁUSULA DE SINIESTROS EN SERIE

EN EL EVENTO EN QUE LLEGAREN A OCURRIR UNO O VARIOS SINIESTROS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE
PROVENGAN DE UNA MISMA CAUSA, ESTOS DEBERÁN SER CONSIDERADOS COMO UN SOLO SINIESTRO, TENIENDO
COMO FECHA DE SINIESTRO EL MOMENTO EN QUE SE PRODUZCA EL PRIMERO DE LOS SINIESTROS DE LA SERIE.

CLAUSULA DE LIMITACION Y EXCLUSION POR SANCIONES
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CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN POR SANCIONES: NINGÚN ASEGURADOR OFRECERÁ COBERTURA NI SERÁ RESPONSABLE POR EL PAGO DE RECLAMOS
O PROPORCIONARÁ BENEFICIOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SI LA PROVISIÓN DE DICHA COBERTURA, PAGO DE DICHO RECLAMO O PROVISIÓN
DE DICHO BENEFICIO EXPUSIERA AL ASEGURADOR A CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN DE ACUERDO CON LAS RESOLUCIONES DE LAS
NACIONES UNIDAS O DE LAS SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES O REGULACIONES DE LA UNIÓN EUROPEA, REINO UNIDO, FRANCIA, O
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
CLÁUSULA DE ARBITRAJE COLOMBIANA
CUALQUIER CONTROVERSIA, DERIVADA DE LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE ACUERDO O REFERENTE A SU INTERPRETACIÓN O VALIDEZ, QUE SURJA
ENTRE EL ASEGURADO Y EL ASEGURADOR SERÁ SOMETIDA A ARBITRAJE. EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL SERÁ REGULADO POR LAS LEYES VIGENTES EN
COLOMBIA. SIEMPRE Y CUANDO SEA PERMITIDO POR LAS LEYES VIGENTES EN COLOMBIA LAS SIGUIENTES REGLAS SE APLICAN:
1. CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRÁ INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE NOTIFICANDO POR ESCRITO SU INTENCIÓN DE HACERLO A LA OTRA
PARTE Y COMUNICÁNDOLE A LA VEZ EL NOMBRE DEL ÁRBITRO POR ELLA ELEGIDO.
2. DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE DICHA NOTIFICACIÓN, LA OTRA PARTE DESIGNARÁ UN ÁRBITRO.
3. EN CASO DE QUE ALGUNA DE LAS PARTES NO NOMBRE UN ÁRBITRO EN EL PLAZO INDICADO, LA OTRA PARTE TENDRÁ EL DERECHO A DESIGNARLO
ELLA DE INMEDIATO EN SU LUGAR. LOS DOS ÁRBITROS ELEGIRÁN UN TERCER ÁRBITRO.
4. LOS ÁRBITROS SERÁN EJECUTIVOS O EX- EJECUTIVOS DE COMPAÑÍAS DE SEGUROS O REASEGUROS QUE NO ESTÉN CONTROLADAS NI MANEJADAS POR
NINGUNA DE LAS PARTES DEL PRESENTE ACUERDO.
5. LOS ÁRBITROS NO ESTARÁN LIMITADOS POR FORMALIDADES JUDICIALES NI POR REGLAS FORMALES DE REALIZACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS
PRUEBAS, Y OTORGARÁN LA DEBIDA CONSIDERACIÓN A LOS USOS Y COSTUMBRES VIGENTES EN EL NEGOCIO DEL SEGURO Y REASEGURO.
6. LA RESOLUCIÓN (EL LAUDO ARBITRAL) QUE SE DICTE, POR MAYORÍA Y EN FORMA ESCRITA, SERÁ DEFINITIVA Y VINCULANTE.
7. SALVO QUE LOS ÁRBITROS DISPONGAN ALGO DIFERENTE, LA TOTALIDAD DE LAS COSTAS DEL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE, INCLUIDOS LOS
HONORARIOS DE LOS ÁRBITROS, SE REPARTIRÁN POR IGUAL ENTRE LAS PARTES.

SEDE DE ARBITRAJE: BOGOTÁ (COLOMBIA)

CLAUSULA DE CAMBIO DE LEY
LAS PARTES ACEPTAN QUE SI DESPUÉS DE LA CELEBRACIÓN DE ESTE ACUERDO SE LLEGARA A REGISTRAR CUALQUIER CAMBIO EN LA LEY APLICABLE,
YA SEA QUE ÉSTE SURJA DE UN PROCESO LEGISLATIVO, DE UNA DECISIÓN JUDICIAL, DE UN ACTO O ACUERDO DE UNA AUTORIDAD REGULATORIA O POR
CUALQUIER OTRO MOTIVO A TRAVÉS DEL CUAL DE MANERA RETROACTIVA O FUTURA:

1. LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR AQUÍ ESTABLECIDA SEA MATERIALMENTE INCREMENTADA O EXTENDIDA; O

2. LAS PARTES SE VEAN OBLIGADAS A CAMBIAR, ADAPTAR O REVISAR LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA ORIGINAL, EL RIESGO ASEGURADO, LOS LÍMITES
DE RESPONSABILIDAD, LOS LÍMITES DE AGREGADOS (CÚMULOS), LA PRIMA O DEDUCIBLE, O EXISTA CUALQUIER CAMBIO MATERIAL A ESTE ACUERDO;
O

3. ESTE ACUERDO SE VEA SUJETO A GASTOS O COSTOS DE TIPO REGULATORIO, OFICIAL O GUBERNAMENTAL,

SE INICIARÁ A SOLICITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES UNA REVISIÓN INMEDIATA DE LOS TÉRMINOS Y PRIMA DE ESTE ACUERDO, TENIENDO DICHA
REVISIÓN EFECTOS RETROACTIVOS DE SER NECESARIO. DE NO LLEGARSE A UN ACUERDO DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS SIGUIENTES A PARTIR DE
LA SOLICITUD DE DICHA REVISIÓN, QUEDA ACORDADO QUE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR SERÁ DETERMINADA COMO SI DICHO CAMBIO DE LEY
NO HUBIESE OCURRIDO Y EL ASEGURADOR EN CUALQUIER MOMENTO TENDRÁ EL DERECHO DE RESCINDIR CON EFECTO INMEDIATO ESTE ACUERDO.

CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
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DECLARO QUE TODA INFORMACIÓN QUE HE SUMINISTRADO Y SUMINISTRARÉ A AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (EN ADELANTE AXA COLPATRIA) A TRAVÉS
DE CUALQUIER MEDIO, ES VERAZ, ACTUAL, COMPLETA, EXACTA Y PERTINENTE. AUTORIZO LIBREMENTE Y DE MANERA EXPRESA A AXA COLPATRIA SU
MATRIZ, SUBORDINADAS, AFILIADAS Y EN GENERAL A LAS SOCIEDADES QUE INTEGREN EL GRUPO AXA O A CUALQUIER CESIONARIO O BENEFICIARIO
PRESENTE O FUTURO DE SUS OBLIGACIONES Y DERECHOS PARA QUE DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE TERCEROS LLEVE A CABO TODAS LAS ACTIVIDADES
NECESARIAS PARA: I) ESTUDIAR Y ATENDER LA(S) SOLICITUDES DE SERVICIOS SOLICITADOS POR MÍ EN CUALQUIER TIEMPO, II) EJERCER SU
DERECHO DE CONOCER DE MANERA SUFICIENTE AL CLIENTE/AFILIADO/USUARIO CON QUIEN SE PROPONE ENTABLAR RELACIONES, PRESTAR SERVICIOS, Y
VALORAR EL RIESGO PRESENTE O FUTURO DE LAS MISMAS RELACIONES Y SERVICIOS, III) PRESTAR LOS SERVICIOS QUE DE LA(S) MISMA(S)
SOLICITUDES PUDIERAN ORIGINARSE Y CUMPLIR CON LAS NORMAS Y JURISPRUDENCIA VIGENTE APLICABLE, IV) OFRECER CONJUNTA O SEPARADAMENTE
CON TERCEROS O A NOMBRE DE TERCEROS, SERVICIOS FINANCIEROS, COMERCIALES, DE SEGURIDAD SOCIAL Y CONEXOS, ASÍ COMO REALIZAR CAMPAÑAS
DE PROMOCIÓN, BENEFICENCIA O SERVICIO SOCIAL O EN CONJUNTO CON TERCEROS, V) ATENDER LAS NECESIDADES DE SERVICIOS, TÉCNICAS,
OPERATIVAS, DE RIESGO O DE SEGURIDAD QUE PUDIERAN SER RAZONABLEMENTE APLICABLES. LO ANTERIOR EN CONSIDERACIÓN A SUS SINERGIAS
MUTUAS Y SU CAPACIDAD CONJUNTA DE PROPORCIONAR CONDICIONES DE SERVICIOS MÁS FAVORABLES A SUS CLIENTES. EN CONSECUENCIA, PARA LAS
FINALIDADES DESCRITAS, AXA COLPATRIA PODRÁ: A. CONOCER, ALMACENAR Y PROCESAR TODA LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ EN UNA O
VARIAS BASES DE DATOS, EN EL FORMATO QUE ESTIME MÁS CONVENIENTE. B. ORDENAR, CATALOGAR, CLASIFICAR, DIVIDIR O SEPARAR LA
INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ. C. VERIFICAR, CORROBORAR, COMPROBAR, VALIDAR, INVESTIGAR O COMPARAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA
POR MÍ CON CUALQUIER INFORMACIÓN DE QUE DISPONGA LEGÍTIMAMENTE, INCLUYENDO AQUELLAS CONOCIDAS POR SU MATRIZ, SUBORDINADAS,
AFILIADAS O CUALQUIER COMPAÑÍA DEL GRUPO AXA. D. ACCEDER, CONSULTAR, COMPARAR Y EVALUAR TODA LA INFORMACIÓN QUE SOBRE MÍ SE
ENCUENTRE ALMACENADA EN LAS BASES DE DATOS DE CUALQUIER CENTRAL DE RIESGO CREDITICIO, FINANCIERO, DE ANTECEDENTES JUDICIALES O DE
SEGURIDAD LEGÍTIMAMENTE CONSTITUIDA, DE NATURALEZA ESTATAL O PRIVADA, NACIONAL O EXTRANJERA, O CUALQUIER BASE DE DATOS COMERCIALES
O DE SERVICIOS QUE PERMITA ESTABLECER DE MANERA INTEGRAL E HISTÓRICAMENTE COMPLETA EL COMPORTAMIENTO COMO DEUDOR, USUARIO,
CLIENTE, GARANTE, ENDOSANTE, AFILIADO, BENEFICIARIO, SUSCRIPTOR, CONTRIBUYENTE Y/O COMO TITULAR DE SERVICIOS FINANCIEROS,
COMERCIALES O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE. E. ANALIZAR, PROCESAR, EVALUAR, TRATAR O COMPARAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ. A
LOS DATOS RESULTANTES DE ANÁLISIS, PROCESAMIENTOS, EVALUACIONES, TRATAMIENTO Y COMPARACIONES, LES SERÁN APLICABLES LAS MISMAS
AUTORIZACIONES QUE OTORGO EN ESTE DOCUMENTO PARA LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ. F. ESTUDIAR, ANALIZAR, PERSONALIZAR Y
UTILIZAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ PARA EL SEGUIMIENTO, DESARROLLO Y/O MEJORAMIENTO, TANTO INDIVIDUAL COMO GENERAL, DE
CONDICIONES DE SERVICIO, ADMINISTRACIÓN, SEGURIDAD O ATENCIÓN, ASÍ COMO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PLANES DE MERCADEO, CAMPAÑAS,
BENEFICIOS ESPECIALES Y PROMOCIONES. AXA COLPATRIA PODRÁ COMPARTIR CON SUS ACCIONISTAS Y CON COMPAÑÍAS CONTROLANTES, CONTRALADAS,
VINCULADAS, AFILIADAS O PERTENECIENTES AL MISMO GRUPO AXA, O CON LOS ALIADOS DE NEGOCIOS QUE SE SOMETAN A LAS CONDICIONES DE LA
PRESENTE AUTORIZACIÓN LOS RESULTADOS DE LOS MENCIONADOS ESTUDIOS, ANÁLISIS, PERSONALIZACIONES Y USOS, ASÍ COMO TODA LA INFORMACIÓN
Y DATOS PERSONALES SUMINISTRADOS POR MÍ. G. REPORTAR, COMUNICAR O PERMITIR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ O
AQUELLA DE QUE DISPONGA SOBRE MÍ: A. A LAS CENTRALES DE RIESGOS CREDITICIO, FINANCIERO, COMERCIAL O DE SERVICIOS LEGÍTIMAMENTE
CONSTITUIDAS, O A OTRAS ENTIDADES FINANCIERAS DE ACUERDO CON LAS NORMAS APLICABLES B. A LOS TERCEROS QUE EN CALIDAD DE PROVEEDORES
NACIONALES O EXTRANJEROS, EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR, DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS, LOGÍSTICOS, DE COBRANZA, DE SEGURIDAD O DE APOYO
GENERAL PUEDAN TENER ACCESO A LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ. C. A LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS ACCIONISTAS DE AXA
COLPATRIA Y A LAS SOCIEDADES CONTROLANTES, CONTRALADAS, VINCULADAS, AFILIADAS O PERTENECIENTES AL MISMO GRUPO AXA. D. A LAS
AUTORIDADES PÚBLICAS QUE EN EJERCICIO DE SU COMPETENCIA Y CON AUTORIZACIÓN LEGAL LO SOLICITEN, O ANTE LAS CUALES SE ENCUENTRE
PROCEDENTE FORMULAR DENUNCIA, DEMANDA, CONVOCATORIA A ARBITRAJE, QUEJA O RECLAMACIÓN. E. A TODA OTRA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A
QUIEN EL CLIENTE AUTORICE EXPRESAMENTE. H. EL CLIENTE TENDRÁ EL DEBER DE INFORMAR CUALQUIER MODIFICACIÓN, CAMBIO O ACTUALIZACIÓN
NECESARIA Y SERÁ RESPONSABLE DE LAS CONSECUENCIAS DE NO HABER ADVERTIDO OPORTUNA E INTEGRALMENTE SOBRE CUALQUIER MODIFICACIÓN,
CAMBIO O ACTUALIZACIÓN NECESARIA. EL CLIENTE DECLARA HABER LEÍDO EL CONTENIDO DE ESTA CLÁUSULA Y HABERLA COMPRENDIDO A CABALIDAD,
POR RAZÓN POR LA CUAL ENTIENDE SUS ALCANCES E IMPLICACIONES

RESPALDO             100% AXA COLPATRIA

SE ACLARA QUE ESTA PÓLIZA QUEDA SUJETA A QUE NO SE PRESENTEN CAMBIOS MATERIALES EN LA INFORMACIÓN BASE A LA OFERTA, NI SINIESTROS
QUE AFECTEN LA COBERTURA A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA OFERTA HASTA LA FECHA DE LA ORDEN EN FIRME. EN EL EVENTO EN QUE
CUALQUIERA DE LAS DOS COSAS OCURRIERE, LA ASEGURADORA SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR LOS TÉRMINOS AQUÍ OFRECIDOS.

NOTA: SE ACLARA QUE LAS SIGUIENTES PÓLIZAS NO.8001479309, NO.8001479326 Y NO.8001479318 COMPARTEN EL LÍMITE ASEGURADO, SIENDO
LÍMITE ÚNICO COMBINADO PARA LA OPERACIÓN DE LOS ASEGURADOS DE LAS PÓLIZAS EMITIDAS EN COLOMBIA.

REMITIMOS ADJUNTO LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA, QUE DESCRIBEN LA COBERTURA, EXCLUSIONES Y GARANTÍAS QUE LE HAN SIDO EXPLICADAS.

EMPRESA                                      NIT            UBICACIÓN PRINCIPAL    GRUPO
ASEO TECNICO S.A.                         800233739-6         BARRANQUILLA           4
INTER ASEO DEL VALLE S.A. ESP             900192894-5         CALI                   4
ATESA DE OCCIDENTE                        900133107-5         PEREIRA                4
EMDEPSA SA                                816004244-1         PEREIRA                4
ATESA SERVICIOS
AEROPORTUARIOS S.A.                       900204241-1         BOGOTÁ                 4
OPERADORES DE SERVICIOS
DE LA SIERRA S.A.E.S.P.                   819003805-7         CIENAGA                4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O
INTERASEO DEL SUR S.A. E.S.P.             819000939-1         IBAGUE                 4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O ASEO
SINCELEJO LIMPIO S.A. E.S.P.              819000939-1         SINCELEJO              4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O ASEO
DEL NORTE S.A E.S.P.                      824003418-8         VALLEDUPAR             4
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

6

B6B7E5551C138B5

CERTIFICADO DE:

INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O
ASEOUPAR S.A. E.S.P.
VALLEDUPAR                                824001937-1         VALLEDUPAR             4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O ASEO
CALDAS S.A. E.S.P.                        819000939-1         CALDAS ANT.            4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O ASEO
SABANETA S.A. E.S.P.                      819000939-1         SABANETA               4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O ASEO
SIDERENCE S.A. E.S.P.                     819000939-1         LA ESTRELLA            4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O BELLO
ASEO S.A. E.S.P.                          819000939-1         BELLO                  4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O
GIRASEO S.A. E.S.P.                       819000939-1         GIRARDOTA              4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O
SERVIASEO ITAGUI S.A. E.S.P.              819000939-1         ITAGUI                 4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O ASEO
RIO GRANDE                                819000939-1         SAN PEDRO              4
INTERASEO S.A. E.S.P. INTERASEO
SANTA MARTA                               819000939-1         SANTA MARTA            4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O ASEO
ESPECIAL SOLEDAD                          819000939-1         SOLEDAD                4
INTERASEO S.A. E.S.P.
INTERASEO RIOHACHA                        819000939-1         RIOHACHA               4
INTERASEO S.A. E.S.P. Y/O
COPASEOS S.A. E.S.P.                      819000939-1         COPACABANA             4
FABRICA DE ESTRUCTURAS
ELECTRICAS  SADELEC S.A.S.                860526606-1



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001479309

B6B7E5551C138B5

JFPAEZP

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

BOGOTA D.C MARZO 20  2019

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**119,061,235.73
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**119,061,235.73
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 45 DIAS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. GENERAL

DFBOBADILLAM

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001479309

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

20 02  2020 RENOVACION 7

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 20  4  2020

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Dolares EE.UU

3,400.98

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

20 02  2020

20 FEBRERO  2020

01 02  2020 00:00 01 02  2021 00:00  366

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E55593BC3DA

US$ ************1,000,000.00

39681  Agencia    AKUO AGENCIA DE SEGUROS LT       100.00

$*******22,679,197.06
$****************0.00

$*******22,679,197.06

US$***********35,097.00

Y TOTAL VALOR A PAGAR EN Dolares EE.UU US$***********35,097.00

ASEGURADO              : HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.   NIT 860.006.282-8.
Dirección del Riesgo 1 : KR129 N. 17F 97, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                      1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                          350,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                                             1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                          660,000.00                    0.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CRUZADA                                                          1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
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CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
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Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
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TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

7

B6B7E55593BC3DA

CERTIFICADO DE:

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

GASTOS DE DEFENSA                                                     1,000,000.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL                                1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. CONTAMINACION                                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., RENUEVA LA PRESENTE PÓLIZA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
PÓLIZA PRIMARIA

GRUPO ETHUS
2020-2021

TIPO:                    RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CLAUSULADO:              17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I
                         PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MODALIDAD OCURRENCIA

ASEGURADO:
GRUPO ETHUSS Y/O FILIALES Y/O SUBSIDIARIAS Y/O AQUELLOS, CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES Y/O CUALQUIER MODALIDAD EMPRESARIAL EN LA
QUE LAS EMPRESAS DEL GRUPO PARTICIPE (POR EL PORCENTAJE DE RESPONSABILIDAD O PARTICIPACIÓN EN EL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL).
INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A LOS RELACIONADOS EN HOJA DE CÁLCULO EXCEL ADJUNTA.

VIGENCIA:                12 MESES
                         DESDE: 31 DE ENERO DE 2020 A LAS 24:00
                         HASTA: 31 DE ENERO DE 2021 A LAS 24:00
                         HORA ESTÁNDAR LOCAL. SEGÚN PÓLIZA

INTERES:
AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE
INCURRA O LE SEA IMPUTABLE DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, POR LESIONES, MENOSCABO EN LA SALUD O MUERTE DE PERSONAS; Y/O
DETERIORO, DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DURANTE EL GIRO NORMAL DE SUS ACTIVIDADES, SEGÚN SE DESCRIBE A
CONTINUACIÓN. INCLUYE AFILIADAS Y/O SUBSIDIARIAS A TRAVÉS DE LAS CUALES SE IMPUTE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA AL ASEGURADO.

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, CONCESIONES Y CONSTRUCCIONES DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN Y SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA, MEDIA Y BAJA
TENSIÓN, PLANTAS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA, REDES E HIDROELÉCTRICAS.
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL, FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS PARA USO ESTRUCTURAL, OFICINAS DE EMPRESAS QUE
PRESTAN EL SERVICIO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, OBRAS DE INGENIERÍA 4G, MANTENIMIENTO DE OLEODUCTOS, POLIODUCTOS, REFINERÍAS Y
DEMÁS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DERIVADAS DEL EJERCICIO NORMAL DE ACTIVIDADES.
ADMINISTRACIÓN DE CONCESIONES DE SERVICIO PÚBLICO, CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL, RECOLECCIÓN DE DESECHOS NO
PELIGROSOS, ASEO, ALCANTARILLADO Y ACUEDUCTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA CON ENTIDADES PARTICULARES Y DEMÁS
ACTIVIDADES DERIVADAS EL EJERCICIO NORMAL DE SUS ACTIVIDADES.
ALUMBRADO PÚBLICO Y CONCESIÓN DE SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD DE RECAUDO.
SERVICIOS PROFESIONALES, ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y SERVICIOS TEMPORALES.

LIMITE DE INDEMNIZACION:
PÓLIZAS PRIMARIAS
USD$1,000,000 POR CADA GRUPO DE EMPRESAS POR EVENTO Y EN EL AGREGADO VIGENCIA LÍMITE ÚNICO COMBINADO, EN EXCESO DEL DEDUCIBLE.

NOTA: SE ACLARA QUE LAS PÓLIZAS 8001479303, 8001479309, 8001479310, 8001479311, 8001479312 SERÁN INDIVISIBLES Y COMPARTIRÁN LA
CLÁUSULA DE  PAGO DE LA PRIMA, IGUALMENTE CUALQUIER CANCELACIÓN, MODIFICACIÓN O AJUSTE  AFECTARÁ LA TOTALIDAD DE PÓLIZAS.

GRUPO DE EMPRESAS        ELECTRICAS DE MEDELLIN/MEGAPROYECTOS
                         HB/SADELEC
                         COLTEMP/ASEAR/TECNIPERSONAL/EMPLEOS
                         GRUPO INTERASEO
                         TEMOTECNICA/UNICCA

DEDUCIBLE
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DFBOBADILLAM

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

7

B6B7E55593BC3DA

CERTIFICADO DE:

*  PARA SINIESTROS INFERIORES A USD$1,000,000: USD$10,000 TODA Y CADA PÉRDIDA
*  PARA SINIESTROS SUPERIORES A USD$1,000,000: USD$25,000 TODA Y CADA PÉRDIDA

*NOTA: EN CASO DE QUE EXISTAN COBERTURAS O PÓLIZAS PRIMARIAS QUE AMPAREN UN SINIESTRO CUBIERTO POR LA PRESENTE, NO HABRÁ
APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE ORIGINAL, EN CASO CONTRARIO APLICAN LOS DEDUCIBLES ORIGINALES ARRIBA INDICADOS.

CONDICIONES:
1.  SUJETO A QUE TODOS LOS, TÉRMINOS, CLÁUSULAS Y CONDICIONES SEGÚN PÓLIZA HASTA TANTO SEA APLICABLE A ESTE SEGURO.
2.  GASTOS Y COSTES DE DEFENSA EN ADICIÓN AL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN
3. ÁMBITO TERRITORIAL MUNDIAL EXCLUYENDO USA/CANADÁ Y/O PUERTO RICO ÚNICAMENTE PARA LA COBERTURA DE VIAJES AL EXTERIOR Y
TRASLADOS TEMPORALES EN CUALQUIER OTRO CASO APLICA ÁMBITO TERRITORIAL EN COLOMBIA
4.  LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN: COLOMBIA
5.  RENUNCIA A LA SUBROGACIÓN, SEGÚN TEXTO ADJUNTO
6.  AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVAS PROPIEDADES Y OPERACIONES, CON AVISO A LOS ASEGURADORES EN 90 DÍAS, SIN PRIMA ADICIONAL.
7.  REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA A 90 DÍAS.
8. RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS O POSEEDORES LOS PREDIOS QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO ARRENDAMIENTO SE
CONSIDERAN PARTE DE LA OPERACIÓN NORMAL DEL ASEGURADO.
9. LOS DAÑOS A TERCEROS QUE OCURRAN EN PREDIOS ARRENDADOS ESTÁN SUJETOS A LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE AQUELLOS QUE
OCURRAN EN PREDIOS PROPIOS, OPERA LA EXCLUSIÓN DAÑOS A LOS BIENES ARRENDADOS.
10. CUALQUIER PAGO O INDEMNIZACIÓN DE EVENTOS OCURRIDOS Y AMPARADOS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA EN PAÍSES DIFERENTES A COLOMBIA, SE
INDEMNIZARÁN SOLAMENTE EN COLOMBIA BAJO LA MODALIDAD DE
REEMBOLSO Y CUYO BENEFICIARIO SERÁ LA ENTIDAD MATRIZ EN COLOMBIA.
11. INCLUYENDO DAÑOS MORALES, DAÑOS FISIOLÓGICOS, PERJUICIOS EN LA VIDA DE RELACIÓN COMO CONSECUENCIA DE UNA LESIÓN PERSONAL O
MUERTE CAUSADA POR EL ASEGURADO Y LUCRO CESANTE DE TERCEROS COMO RESULTADO DIRECTO DE UN EVENTO CUBIERTO EN LA PÓLIZA. INCLUYE
DAÑOS MORALES COMO CONSECUENCIA DE UNA LESIÓN PERSONAL O MUERTE CAUSADA POR EL ASEGURADO
12. GASTOS DE DEFENSA: SE AMPARAN LOS GASTOS, COSTOS, COSTAS EN DERECHO, AGENCIAS EN DERECHO Y HONORARIOS DE ABOGADOS EN QUE
INCURRA EL ASEGURADO, PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES, COMO CONSECUENCIA DE LA RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE LA VÍCTIMA
O SUS CAUSAHABIENTES, AÚN EN EL CASO DE QUE SEA INFUNDADA, FALSA O FRAUDULENTA.
TAMBIÉN SE AMPARA EL COSTO (PRIMA DE SEGURO) DE CUALQUIER CLASE DE CAUCIÓN QUE EL ASEGURADO TENGA QUE PRESTAR EN LOS PROCESOS DE
QUÉ TRATA LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA. SIN EMBARGO, LA ASEGURADORA NO SE OBLIGA A OTORGAR DICHAS CAUCIONES.
SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA ASEGURADA. LA ASEGURADORA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS COSTOS
DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN, PERO AÚN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA
13. AMPLIACIÓN DEL AVISO DE SINIESTRO A 30 DÍAS: NO OBSTANTE, LO DISPUESTO EN LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA Y/O EN SUS ANEXOS, SE
CONVIENE ENTRE LAS PARTES UN TÉRMINO DE 30 DÍAS PARA QUE EL ASEGURADO DE AVISO AL ASEGURADOR, DE CUALQUIER EVENTO QUE AFECTE A LA
PRESENTE PÓLIZA.
14. EXCLUSIÓN DE SABOTAJE Y TERRORISMO
15. EXCLUSIÓN DE RIESGOS CIBERNÉTICOS
16. EXCLUSIÓN DE CONTAMINACIÓN/REACCIÓN NUCLEAR
17. EXCLUSIÓN DE MOHO
18. TEXTO: SEGÚN CLAUSULADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I
19. RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO POR PAGO DE SINIESTRO, SUJETO A PRIMA ADICIONAL, TÉRMINOS Y CONDICIONES A SER ACORDADOS AL MOMENTO
DE REQUERIRSE EL REINSTALAMENTO. EL ASEGURADOR SE RESERVA SUS DERECHOS EN CASO DE QUE EL LÍMITE SE AGOTE EN SU TOTALIDAD EN UN
SOLO EVENTO.
20. CLÁUSULA DE COOPERACIÓN DE RECLAMOS, TEXTO ADJUNTO
21. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA OPERACIÓN DE RELLENOS SANITARIOS INCLUYENDO LA RETIRADA, TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE
RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS, RECUPERACIÓN, TRATAMIENTO, APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE BASURAS. INCLUYENDO LA
CONTAMINACIÓN SÚBITA Y ACCIDENTAL. SUBLÍMITE USD$1,000,000 POR EVENTO/AGREGADO
22. CLÁUSULA DE ARBITRAJE COLOMBIANA, LOS ÁRBITROS DEBERÁN DECIDIR EN DERECHO.
23. CLÁUSULA DE SINIESTROS EN SERIE
24. EXTENSIÓN DE ACTOS DE EMPLEADOS DIRECTOS O TEMPORALES
25. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA O CONSEJO DIRECTIVO, REPRESENTANTES LEGALES Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO,
DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE, CAUSADOS A TERCEROS EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL SERVICIO
DEL ASEGURADO.
26. LA COBERTURA APLICA EN EXCESO DE OTRAS PÓLIZAS QUE EL ASEGURADO CONTRATE EN DESARROLLO DE CONTRATOS O CUALQUIER OTRA OPERACIÓN
27. CULPA GRAVE: LA PRESENTE PÓLIZA AMPARA LA CULPA GRAVE QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO ÚNICAMENTE EN LO RELACIONADO CON LA
ACTIVIDAD ASEGURADA DESCRITA EN EL ÍTEM ACTIVIDAD Y SIEMPRE QUE SEA DICTAMINADA POR UN JUEZ.
28. CONDICIONES APLICABLES A LA SEGUNDA CAPA EN EXCESO ÚNICAMENTE
A.  LOS SUBLÍMITES DE LA PÓLIZA OPERAN DESDE EL DEDUCIBLE Y NO DESDE EL PUNTO DE EXCESO
B.  EL PUNTO DE EXCESO, APLICA PARA TODOS LOS AMPAROS Y COBERTURAS.
29. LIBRE DESIGNACIÓN DE ABOGADOS CON PACTO DE HONORARIOS CON LA ASEGURADORA
30. CLÁUSULA DE DIFERENCIA EN CONDICIONES (DIC) DIFERENCIA EN LIMITES (DIL) SEGÚN TEXTO ADJUNTO.
ESTA PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA SUSCRITA/TOMADA POR EL ASEGURADO PARA CUBRIR RIESGOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN
QUE INCURRA EN EL EJERCICIO DE SUS OPERACIONES, COMO SON LAS PÓLIZAS CORRELATIVAS A PROYECTOS Y/O SEGUROS DE TODO RIESGO
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. EN EL EVENTO DE PRESENTARSE UN RECLAMO AMPARADO BAJO DICHAS PÓLIZAS ESTA PÓLIZA SOLO SE AFECTARA EL
IMPORTE QUE EXCEDA LOS LIMITES Y CONDICIONES DE DICHAS PÓLIZAS, ESTA CONDICIÓN OPERA EXCLUSIVAMENTE PARA OPERACIONES EN COLOMBIA.
QUE AMPAREN LOS RIESGOS DEL GRUPO ETHUSS.
31. ENDOSO DE EXCLUSIÓN OFAC, SEGÚN TEXTO ADJUNTO
32. BASE DE COBERTURA: OCURRENCIA.
33. PROTOCOLO DE MANEJO DE RECLAMOS A SER ACORDADO ENTRE LAS PARTES ANTES DE INICIO
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO
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CERTIFICADO DE:

34. ESTA PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA SUSCRITA/TOMADA POR EL ASEGURADO PARA CUBRIR RIESGOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EN QUE INCURRA EN EL EJERCICIO DE SUS OPERACIONES, COMO SON LAS PÓLIZAS CORRELATIVAS A PROYECTOS Y/O SEGUROS DE TODO RIESGO
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE Y EQUIPO Y MAQUINARIA. EN EL EVENTO DE PRESENTARSE UN RECLAMO AMPARADO BAJO DICHAS PÓLIZAS ESTA PÓLIZA SOLO
SE AFECTARÁ EL IMPORTE QUE EXCEDA LOS LÍMITES Y CONDICIONES DE DICHAS PÓLIZAS, ESTA CONDICIÓN OPERA EXCLUSIVAMENTE PARA
OPERACIONES EN COLOMBIA. QUE AMPAREN LOS RIESGOS DEL GRUPO ETHUSS.
35. CLÁUSULA DE DROP DOWN APLICABLE A LA CAPA DE EXCESO
36. PARTICIPACIÓN EN CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES
37. CLAUSULAS AXA ACORDADAS SEGÚN TÉRMINOS DE EXPIRACIÓN.
38. CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
39. CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN POR SANCIONES
40. CLAUSULA DE PAGO DE PRIMAS Y SINIESTROS PARA POLIZAS EN DOLARES
41. CLÁUSULA DE CAMBIO DE LEY

COBERTURAS

LA PÓLIZA INCLUYE, PERO NO SE LIMITA A:
1.  AMPARO BÁSICO PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (PLO)
2. LA POSESIÓN Y USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS QUE SE ENCUENTREN UBICADOS O INSTALADOS DENTRO O FUERA DE LOS PREDIOS
ASEGURADOS.
3.  INCENDIO Y EXPLOSIÓN
4.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS
5.  ROTURA DE TUBERÍAS, DESBORDAMIENTO DE TANQUES, INUNDACIÓN Y ANEGACIÓN.
6.  TENENCIA DE ANIMALES DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO
7. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA PROPIEDAD, UTILIZACIÓN Y MANEJO DE RESTAURANTES, CASINOS Y CAFETERÍAS DENTRO DE LOS
PREDIOS DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O QUE SEAN TOMADOS EN COMODATO O ARRENDAMIENTO POR EL ASEGURADO, YA SEAN MANEJADOS POR LA
ENTIDAD O POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DISTINTAS DE LA ENTIDAD O SUS EMPLEADOS. IGUALMENTE, SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD POR
PRODUCTOS DISTRIBUIDOS EN DICHAS CAFETERÍAS, RESTAURANTES Y CASINOS, ES DECIR, QUE SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD POR CONSUMO DE
ALIMENTOS ADQUIRIDOS EN ESTOS LUGARES.
8.  SUMINISTRO DE ALIMENTOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO, O POR CONTRATISTAS, O POR SUBCONTRATISTAS.
9. RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, PUBLICITARIAS Y DEPORTIVAS, INCLUYENDO LA ORIGINADA DEL USO DE
CENTROS DEPORTIVOS LOCALIZADOS DENTRO Y/O FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
10. RESPONSABILIDAD POR EL MONTAJE, DESMONTAJE, DESPLOME O CAÍDA DE PARTES, PROPIEDAD O USO DE AVISOS, VALLAS ESTACIONARIAS Y
MÓVILES Y LETREROS DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
11. RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO O DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS DERIVADA DEL USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE
CARGUE Y DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, TALES COMO EQUIPO PESADO, MALACATES, MONTACARGAS, EQUIPO
PESADO, PUENTES GRÚAS, GRÚAS, ASCENSORES, RETROEXCAVADORAS Y EQUIPOS SIMILARES.
12. USO POR PARTE DEL ASEGURADO O DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS DE GRÚAS, ELEVADORES, MONTACARGAS, EQUIPO PESADO, ASÍ COMO
CUALQUIER TIPO DE MAQUINARIA, EQUIPOS Y VEHÍCULOS EN GENERAL QUE UTILICEN EN DESARROLLO DE LAS FUNCIONES PARA LOS CUALES SON
CONTRATADOS
13. TRANSPORTE DE PERSONAS, BIENES, ANIMALES, MATERIAS PRIMAS, EQUIPOS Y/O PRODUCTOS TERMINADOS, INCLUYENDO MATERIALES AZAROSOS,
ASÍ COMO EL CARGUE Y DESCARGUE DE LOS MISMOS. SE EXCLUYEN DAÑOS A LA CARGA Y A LOS MEDIOS DE TRANSPORTE.
14. OBRAS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN.
15. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL O EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO CUANDO EN DESARROLLO DE
ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO CAUSEN DAÑOS A TERCEROS.
16. LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN EVENTOS, FERIAS Y/O EXPOSICIONES NACIONALES E INTERNACIONALES. RESPONSABILIDAD POR LA
ORGANIZACIÓN, DESARROLLO O PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, SOCIALES Y DEPORTIVAS, DENTRO Y/O FUERA DE LOS PREDIOS DEL
ASEGURADO.
17. SE INCLUYE LA CAÍDA ACCIDENTAL DE OBJETOS Y PARTES.
18. DERRUMBES, HUNDIMIENTOS, VIBRACIÓN O ASENTAMIENTOS DEL SUELO O DEL SUBSUELO O DESLIZAMIENTO DEL TERRENO, AVALANCHAS O CAÍDA DE
ROCAS, CUANDO LE SEAN ATRIBUIBLES JURÍDICAMENTE AL ASEGURADO
19. CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA, SEGÚN TEXTO NMA1685 (MODIFICADO), ADJUNTO
20. RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DEL USO Y MANEJO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS (INCLUYE HURTO SIMPLE Y
CALIFICADO DE VEHÍCULOS Y ACCESORIOS FIJOS).
21. VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS. EN EXCESO DE LOS LÍMITES CONTRATADOS EN LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES O MÍNIMO USD$25,000 EL QUE
SEA MAYOR.
22. RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL. SE CUBREN LOS DAÑOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS POR EL USO DE LOS
BIENES QUE EL ASEGURADO TIENE BAJO SU CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL. CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO
POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS CON LOS BIENES BAJO SU CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO. SE EXCLUYE CUALQUIER PERDIDA A
BIENES QUE SE TENGAN BAJO CONTRATO LEASING O ARRENDAMIENTO. SE INCLUYEN PROPIETARIOS Y ARRENDATARIOS.
23. RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y OPERACIONES TERMINADAS, SEGÚN TEXTO ANEXO - SUJETO A QUE SE ACLARE CUALES PRODUCTOS DEL
ASEGURADO SE ESTARÍAN AMPARANDO BAJO ESTA COBERTURA
24. SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE GRAN CONSUMIDOR DE HIDROCARBUROS, POR EL ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE
HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y DERIVADOS DEL PETRÓLEO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 4299 DE 2005.
25. COBERTURA PARA EL DECRETO 1073 DE 2015
26. EL MANEJO, TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y CUSTODIA DE MATERIALES INCLUYENDO COMBUSTIBLES / CRUDO Y MATERIALES AZAROSOS. SE
EXCLUYEN DAÑOS A LOS BIENES TRANSPORTADOS Y AL MEDIO DE TRANSPORTE. PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA SE AMPARAN LOS DAÑOS QUE SE LE
PUDIERAN GENERAR AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR CUANDO ESTE SEA PROPIEDAD DE UN TERCERO, PERO SU CARGUE Y DESCARGUE SEA EFECTUADO POR
EL ASEGURADO Y DE ESTAS ACTIVIDADES SE DERIVE EL DAÑO A DICHO VEHÍCULO. EN TODO CASO EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVIL DEL
VEHÍCULO.
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700
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ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
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NIT 860.006.282-8
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27. INCLUYENDO LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE, MANEJO Y USO DE MATERIAL AZAROSO Y COMBUSTIBLES.
SE ACLARA QUE BAJO ESTE AMPARO TAMBIÉN SE AMPARAN LAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO VIII DEL DECRETO 1609 DE JULIO 31 DE 2002 EMITIDO
POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE PERO EXCLUYENDO CONTAMINACIÓN AMBIENTAL PURA / DAÑOS ECOLÓGICOS PUROS.
28. RESPONSABILIDAD POR LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, EFECTUADA POR PERSONAL DE VIGILANCIA A SU SERVICIO, BIEN SEA
PROPIO O CONTRATADO CON UNA FIRMA ESPECIALIZADA (EN TAL EVENTO, EL AMPARO OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA OPERARA EN EXCESO DE LA
SUMA INDEMNIZABLE BAJO LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA CON LA CUAL EL ASEGURADO HUBIERE CONTRATADO LOS
SERVICIOS DE VIGILANCIA DE LOS PREDIOS). IGUALMENTE, SE CUBREN LOS ERRORES DE PUNTERÍA DE DICHO PERSONAL DE VIGILANCIA, ASÍ COMO
LOS ACCIDENTES QUE SE PUEDAN CAUSAR POR EL USO DE PERROS Y OTROS ANIMALES DE VIGILANCIA. EN CASO DE VIGILANTES NO PROPIOS OPERA EN
EXCESO DE LAS PÓLIZAS PROPIAS.
29. RC PATRONAL EN EXCESO DE LOS LIMITES/SEGUROS OBLIGATORIOS Y/O USD$25,000 LO QUE SEA MAYOR. PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA SE
CONSIDERAN COMO EMPLEADOS DEL ASEGURADO, LOS PROVEÍDOS POR FILIALES O EMPRESAS TEMPORALES, QUIENES PUEDEN EVENTUALMENTE REALIZAR
EL RECLUTAMIENTO, ENTRENAMIENTO, ETC., DE EMPLEADOS PARA EL ASEGURADO. SE LIMITA SOLAMENTE A LOS QUE FIGURAN COMO EMPLEADOS DEL
ASEGURADO. SE EXCLUYEN ENFERMEDADES PROFESIONALES Y COMPENSACIÓN DE EMPLEADOS (WCA). SUBLÍMITE 35% DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN
TOTAL.
30. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA.
31. RESPONSABILIDAD CONTRATISTAS Y SUB-CONTRATISTAS, SIEMPRE EN EXCESO DE SUS PROPIAS PÓLIZAS MÍNIMO USD$25,000 EN CASO DE NO
EXISTIR PÓLIZA O SER INSUFICIENTE ESTA EXTENSIÓN OPERARA SIEMPRE EN EXCESO DEL MONTO ARRIBA INDICADO
32. GASTOS MÉDICOS: LA COMPAÑÍA REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, SEGÚN QUIEN LOS HAYA PAGADO, LOS GASTOS MÉDICOS,
HOSPITALARIOS Y FARMACÉUTICOS DE EMERGENCIA INDISPENSABLES PARA SALVAR LA VIDA, SALUD O INTEGRIDAD PERSONAL DEL O LOS
DAMNIFICADOS. SUBLÍMITE DE USD$160,000 POR VÍCTIMA Y USD$660,000 VIGENCIA
33. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO POR LA UTILIZACIÓN, USO, POSESIÓN O CIRCULACIÓN DE MAQUINARIA AUTOPROPULSADA DE VEHÍCULOS
DE MOTOR QUE DESEMPEÑEN LABORES INDUSTRIALES.
34. LA MOVILIZACIÓN DE MAQUINARIA PESADA CUANDO TRANSITE POR VÍA PÚBLICA.
35. SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, DERIVADA DE OBRAS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN
O REFORMA DE EDIFICACIONES O INSTALACIONES YA EXISTENTES, ASÍ COMO MONTAJES Y/O ENSANCHES Y/O DESMONTAJES EN PREDIOS DEL
ASEGURADO. INCLUYENDO DAÑOS MATERIALES O LESIONES PERSONALES POR VIBRACIÓN O POR EXCAVACIONES O POR REMOCIÓN DE TIERRAS O
DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS.
36. PROPIEDADES ADYACENTES
37. CABLES Y CONDUCCIONES SUBTERRANEAS SEGÚN TEXTO ADJUNTO.
38. COSTO DE LIMPIEZA, RETIRADA Y TRATAMIENTO DE PRODUCTOS, EN QUE INCURRA EL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DE UN
EVENTO QUE LE GENERE AFECTACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL.

EXCLUSIONES:
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA SE CONVIENE QUE LAS
SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES:
1.  DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARES
2.  DAÑOS PATRIMONIALES PUROS Y/O FINANCIEROS
3.  CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.
4.  ENFERMEDADES PROFESIONALES
5.  RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL
6.  D&O, E&O, FIDELIDAD.
7. GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS ( EXISTA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA),
GUERRA CIVIL, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL ASUMIENDO LAS CARACTERÍSTICAS DE UN LEVANTAMIENTO POPULAR, ASONADA MILITAR,
REBELIÓN, REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN Y PODER MILITAR USURPADO
8. TERRORISMO & SABOTAJE: A LOS EFECTOS DE SU EXCLUSIÓN TERRORISMO SIGNIFICA TODO ACTO O AMENAZA DE VIOLENCIA, O TODO ACTO
PERJUDICIAL PARA LA VIDA HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O LA INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCIÓN O CON EL
EFECTO DE (A) INFLUENCIAR O PROTESTAR CONTRA CUALQUIER GOBIERNO DE JURE O DE FACTO O CONTRA CUALQUIER MEDIDA O POSICIÓN DE ESE
GOBIERNO O (B) DE INTIMIDAR, AMENAZAR O ATEMORIZAR POBLACIÓN CIVIL YA SEA EN TODO O EN PARTE.
9.  DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR TOXIC MOLD
10. DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.
11. DAÑOS OCASIONADOS POR TABACO Y/O SUS PRODUCTOS O DERIVADOS.
12. DAÑOS POR INOBSERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES PARA EL MEDIO AMBIENTE
13. UNIÓN, MEZCLA Y TRANSFORMACIÓN.
14. GARANTÍA DE CALIDAD DEL PRODUCTO Y/O INEFICACIA DEL PRODUCTO
15. RETIRADA DEL PRODUCTO.
16. PRODUCTOS QUE CARECEN DE LOS PERMISOS DE LAS AUTORIDADES.
17. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA Y RELACIONADA CON LA VIOLACIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, COMPETENCIA DESLEAL, PUBLICIDAD
ADVERSA O PERJUDICIAL CONTRA COMPETIDORES
18. DAÑOS O PÉRDIDA DE DINERO, DOCUMENTOS, VALORES, JOYAS Y OBRAS DE ARTE.
19. SECUESTROS Y DESAPARICIÓN DE PERSONAS
20. CONTAMINACIÓN Y/O POLUCIÓN GRADUAL / PAULATINA
21. ASBESTOS; UREA DE FORMALDEHÍDO; MTBE (METIL TERBUTIL ETHER), DIMETIL, ISOCIANATOS; PCB'S; CPNB'S; ASKAREL; PLOMO;
HIDROCARBUROS CLORINADOS; TABACO; DIOXINAS; ISOCIANATOS.
22. RESPONSABILIDAD CIVIL AVIACIÓN / DAÑOS A LAS AERONAVES.
23. DAÑOS GENÉTICOS
24. DAÑOS CAUSADOS POR AFECTACIONES DE SISTEMAS DE CÓMPUTO / TRANSMISIÓN DE VIRUS.
25. DIFAMACIÓN, CALUMNIA, DECLARACIONES CON CARÁCTER OFENSIVO.
26. VIOLACIÓN DE DERECHOS DE PUBLICACIÓN DE TERCEROS.
27. PIRATERÍA Y APROPIACIÓN DE TÍTULOS O LEMAS AJENOS.
28. CUALQUIER VIOLACIÓN DE DERECHOS DE PRIVACIDAD.
29. PÉRDIDA DE MERCADO
30. RIESGOS CIBERNÉTICOS
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31. CONTAMINACIÓN / RADICACIÓN NUCLEAR

EXCLUSIONES ADICIONALES:
1.  RECLAMACIONES DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL O POR MORA DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL DE CONVENIOS Y CONTRATOS
2.  R.C POR DAÑOS O PÉRDIDA DE LOS BIENES BAJO CUSTODIA, TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO.
3. DAÑOS COMO CONSECUENCIA DE INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES ADMINISTRATIVOS Y/O VIOLACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD
IMPUESTA POR LAS AUTORIDADES QUE RIGEN ESTA ACTIVIDAD.
4. DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE ASÍ COMO A OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA (OPA), NI A LOS
APARATOS, EQUIPOS,  MATERIALES Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
5.  CONTAMINACIÓN GRADUAL/PAULATINA; DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE O AL ECOSISTEMA; DAÑO ECOLÓGICO PURO.
6.  EXCLUSION E SABOTAJE Y TERRORISMO
7.  EXCLUSION DE MOHO.
8.  ENDOSO DE EXCLUSIÓN OFAC, SEGÚN TEXTO ADJUNTO
9.  PAGOS EX GRATIA O DAÑOS SIN PERJUICIO
10. RESPONSABILIDAD CIVIL DECENAL
11. RESPONSABILIDAD DE ESTIBADORES Y OPERACIONES, EN DIQUES, MUELLES, DESEMBARCADEROS, RESPONSABILIDAD DE ASTILLEROS
12. OPERACIÓN DE TÚNELES, PRESAS, MUROS DE CONTENCIÓN, DIQUE, TRABAJOS SUBACUÁTICOS EN TANTO NO SEAN PARTE DE ACTIVIDADES,
PROCESOS U OPERACIONES CUBIERTAS.
13. RIESGOS MARÍTIMOS, P&I Y RIESGOS PORTUARIOS
14. RC TRANSPORTE Y RC MARÍTIMA
15. LAS DEL CLAUSULADO APLICABLE.

LEY Y JURISDICCIÓN: EN EL EVENTO DE CUALQUIER DISPUTA ENTRE EL ASEGURADO Y LOS ASEGURADORES ESTA PÓLIZA DE SEGURO SE GOBERNADA Y
CONSTRUIDA DE ACUERDO CON LAS LEYES DE COLOMBIA. CUALQUIER DISPUTA ENTRE LAS PARTES SOBRE LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA DE SEGURO
ESTARÁ SUJETA A LA JURISDICCIÓN EXCLUSIVA DE LAS CORTES DE COLOMBIA.

TERMINOS DE PAGO:
GARANTÍA DE PAGO DE PRIMA 60 DÍAS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA. EL INCUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LA PRIMA EN EL PLAZO MÁXIMO
ESTABLECIDO, LIBERARA AL ASEGURADOR DE TODA RESPONSABILIDAD EN CASO DE OCURRIR UN SINIESTRO Y ANULARA EL RESPALDO DESDE EL INICIO.

RESPALDO:                100% AXA COLPATRIA

SERVICIOS DE VALOR AGREGADO:
SE INCLUYEN SERVICIOS DE VALOR AGREGADO SEGÚN ANEXO ADJUNTO

INTERMEDIARIO:           AKUO

GARANTIAS:
LA INFORMACIÓN SOLICITADA A CONTINUACIÓN DEBE SER ENTREGADA A LOS ASEGURADORES ANTES DE INICIO DE VIGENCIA:
NO SINIESTROS CONOCIDOS, REPORTADOS NI CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN GENERAR RECLAMACIONES DURANTE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS PARA EL
ASEGURADO, ADICIONALES A LOS REPORTADOS EN LA PRESENTE COTIZACIÓN.
PROTOCOLO DE MANEJO DE RECLAMOS A SER ACORDADO ENTRE LAS PARTES ANTES DE INICIO
HACE PARTE INTEGRANTE DE ESTE SEGURO TODA LA INFORMACIÓN DE SUSCRIPCIÓN SUMINISTRADA POR EL ASEGURADO AL ASEGURADOR Y/O SUS
REPRESENTANTES.
RECIBIR EL VALOR ACTUALIZADO DE LOS INGRESOS DEL ASEGURADO, EN CASO QUE LA INFORMACIÓN RECIBIDA MODIFIQUE EL ESTADO DEL RIESGO EL
REASEGURADOR PODRÁ MODIFICARLOS MISMOS.

INFORMACION ADICIONAL
*  ACTIVIDAD, INGRESOS: SEGÚN LO REPORTADO EN INVITACIÓN PRIVADA
*  PAÍSES DE OPERACIÓN PARA LA PÓLIZA: COLOMBIA
*  HISTORIA SINIESTRAL: SEGÚN LO REPORTADO POR AXA (PÓLIZA DE RENOVACIÓN).
*  LISTADO EMPRESAS GRUPO, ADJUNTO.

CLAUSULAS
CLÁUSULA DE PAGO DE PRIMA Y SINIESTROS PARA PÓLIZAS EN DÓLARES
EL PAGO DE LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA DEBERÁ EFECTUARSE EN LA MISMA MONEDA EN QUE SE EXPIDA O EN SU EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS
LIQUIDADA A TRM DEL DÍA EN QUE SE EFECTUÉ EL PAGO. PARA PÓLIZAS EXPEDIDAS CON PRIMA EN MONEDAS DIFERENTES AL PESO COLOMBIANO, EL
IVA SE LIQUIDARÁ EN PESOS COLOMBIANOS A LA TRM DEL DÍA EN QUE SE EXPIDA LA PÓLIZA.
EL PAGO DE LOS SINIESTROS DE ESTA PÓLIZA DEBERÁ EFECTUARSE EN LA MISMA MONEDA EN QUE SE EXPIDA O EN SU EQUIVALENTE EN PESOS
COLOMBIANOS LIQUIDADA A LA TRM EN QUE DICHO SINIESTRO HA SIDO LIQUIDADO POR LA COMPAÑÍA AL ASEGURADO. PARA TODOS LOS EFECTOS, LA
LIQUIDACIÓN DEL SINIESTRO SE EFECTUARÁ CON LA TRM DE LA FECHA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO O EN LA FECHA DE DESCUBRIMIENTO O
RECLAMACIÓN QUE DE ORIGEN A LA INDEMNIZACIÓN DE ACUERDO CON LA MODALIDAD DE COBERTURA OTORGADA

CLAUSULA DE COOPERACION DE RECLAMOS
NO OBSTANTE CUALQUIER COSA CONTENIDA EN ESTE SEGURO, ES CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD DE LOS ASEGURADORES BAJO ESTE
SEGURO QUE:
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1. EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO ESCRITO A LOS ASEGURADORES DENTRO DE LOS 30 DÍAS SIGUIENTES A CUALQUIER PÉRDIDA, CIRCUNSTANCIA O
INCIDENTE QUE PUEDA CAER BAJO CONSIDERACIÓN BAJO ESTE SEGURO. EL ASEGURADO DEBERÁ NOMBRAR UN AJUSTADOR DE LA LISTA APROBADA Y A
SER REMITIDA POR LOS ASEGURADORES, CUALQUIER VARIACIÓN A LA LISTA REQUERIRÁ EL CONSENTIMIENTO DE LOS ASEGURADORES. SE DEBE OBTENER
CONSENTIMIENTO DE LOS ASEGURADORES SI SE REQUIERE EL NOMBRAMIENTO DE ABOGADOS O EXPERTOS

2. EL ASEGURADO PROPORCIONARÁ A LOS ASEGURADORES TODA LA INFORMACIÓN CONOCIDA POR EL ASEGURADO Y DEBERÁ CONTINUAR MANTENIENDO A
LOS ASEGURADORES COMPLETA Y RÁPIDAMENTE INFORMADOS DE TODO DESARROLLO

3. EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR TOTALMENTE CON LOS ASEGURADORES Y CUALQUIER OTRA PERSONA O PERSONAS DESIGNADAS POR LOS
ASEGURADORES EN LA INVESTIGACION, AJUSTE, PAGO DE RECLAMOS BAJO ESTE SEGURO

4. EL ASEGURADOR TENDRÁ EL DERECHO DE NOMBRAR AJUSTADORES Y/O REPRESENTANTES QUE ACTÚEN EN SU NOMBRE PARA CONTROLAR TODAS LAS
NEGOCIACIONES, AJUSTES Y PAGOS RESPECTO A TAL SINIESTRO O SINIESTROS.

5.SE REQUIERE LA APROBACIÓN PREVIA DE LOS ASEGURADORES PARA CUALQUIER PAGO O COMPROMISO DE PAGO

6. EL ASEGURADO NO PODRÁ RECONOCER RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO Y
ESCRITO DEL ASEGURADOR.

7. EL ASEGURADOR QUEDARÁ LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD EN EL SINIESTRO, EN CASO DE QUE EL ASEGURADO INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS
CONDICIONES DE LA PRESENTE CLÁUSULA

CLÁUSULA DE SERVICIOS SUBTERRÁNEOS.

QUEDA AQUÍ ENTENDIDO Y ACORDADO QUE SUJETO DE OTRA FORMA A LOS TÉRMINOS, EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO, LOS
ASEGURADORES ÚNICAMENTE INDEMNIZARAN AL ASEGURADO CON RESPECTO A PÉRDIDAS DE O DAÑOS A CABLES Y/O TUBERÍAS U OTRAS SERVICIOS
EXISTENTES; SI CON ANTERIORIDAD AL INICIO DEL TRABAJO; EL ASEGURADO HA SE HA INFORMADO CON LA AUTORIDAD COMPETENTE ACERCA DE LA
LOCALIZACIÓN EXACTA DE DICHOS CABLES Y/O TUBERÍAS U OTROS  SERVICIOS.

LA INDEMNIZACIÓN SE RESTRINGIRÁ (EN CUALQUIER CASO) AL COSTO REAL DE REPARACIÓN O REEMPLAZO DE TALES CABLES Y/O TUBERÍAS U OTRAS
CONDUCCIONES/SERVICIOS TAL Y COMO SEA EVALUADO POR UN INSPECTOR INDEPENDIENTE Y NO SE EXTENDERÁ A CUBRIR COSTOS ADICIONALES POR
PÉRDIDA DE USO, O SANCIONES Y/O MULTAS QUE LE SEAN IMPUESTAS AL ASEGURADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE COMO RESULTADO DE UN DAÑO O
PERDIDA CONSECUENCIAL.

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE FILTRACIÓN POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN PARA INDUSTRIAS NO. 3- NMA 1685. - MODIFICADA
ESTE SEGURO NO CUBRE NINGUNA RESPONSABILIDAD POR:

(1) LESIONES PERSONALES O CORPORALES O PÉRDIDA DE, O DAÑO A, O PÉRDIDA DE USO DE PROPIEDAD CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR
FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN, A MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEA CAUSADA POR UN SUCESO SÚBITO, NO
INTENCIONAL E INESPERADO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO
(2) EL COSTO DE REMOVER, NEUTRALIZAR O LIMPIAR LAS SUSTANCIAS FILTRADAS, POLUTIVAS O CONTAMINANTES, A MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN,
POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEA CAUSADA POR UN SUCESO SÚBITO, NO INTENCIONAL E INESPERADO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO,
(3) MULTAS, SANCIONES, DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES.

CONDICIONES DE CORTE Y SOLDADURA

ES CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD BAJO ESTE SEGURO, QUE SE CUMPLAN CON LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES EN CADA OCASIÓN EN LA
CUAL EL ASEGURADO O LAS PERSONAS QUE ACTÚEN EN NOMBRE DEL ASEGURADO UTILICEN FUERA DE SUS PROPIOS PREDIOS, CUALQUIER PLANTA DE
SOLDADURA O DE CORTE, ELÉCTRICA O DE OXIACETILENO, O CUALQUIER SOPLETE:
1) EL ÁREA INMEDIATA DONDE SE VAYAN A REALIZAR LOS TRABAJOS, DEBE ESTAR SEGREGADA EN SU MAYOR EXENCIÓN POSIBLE POR MEDIO DEL USO
DE PANTALLAS HECHAS DE METAL Y/O MATERIAL RETARDANTE DE FUEGO.
2) EL TOTAL DE ÉSTA ÁREA SEGREGADA DEBE LIMPIARSE ADECUADAMENTE Y LIBERADA DE MATERIAL COMBUSTIBLE ANTES DEL INICIO DE
OPERACIONES
3) LOS PISOS/SUSTANCIAS COMBUSTIBLES QUE ESTÉN DENTRO DEL ÁREA SEGREGADA O EN SUS ALREDEDORES SE DEBEN CUBRIR GENEROSAMENTE CON
ARENA O PROTEGERSE CON HOJAS SUPERPUESTAS DE MATERIAL INCOMBUSTIBLE
4) EN LOS CASOS EN QUE EL TRABAJO SE LLEVE A CABO EN CUALQUIER ÁREA CERRADA, DEBERÁ ESTAR PRESENTE EN TODO MOMENTO UN EMPLEADO
ADICIONAL DEL ASEGURADO O UN EMPLEADO DEL OCUPANTE PARA PROTEGERSE CONTRA CUALQUIER CONATO DE INCENDIO
5) NO SE REALIZARA NINGÚN TRABAJO A MENOS QUE LO AUTORICE ESPECÍFICAMENTE EL OCUPANTE A QUIEN SE LE DEBE TAMBIÉN SOLICITAR
APROBACIÓN DE LOS ARREGLOS DE SEGURIDAD
6)  SE DEBE MANTENER DISPONIBLE PARA USO INMEDIATO CERCA DEL LUGAR DE OPERACIONES LO SIGUIENTE:
A.  EXTINGUIDORES APROPIADOS Y/O
B.  MANGUERAS CONECTADAS, PREPARADAS PARA SU USO INMEDIATO Y PROBADAS CON ANTERIORIDAD AL COMIENZO DEL TRABAJO
7) SE DEBE HACER UN EXAMEN A FONDO EN LAS VECINDADES DEL TRABAJO, APROXIMADAMENTE UNA HORA DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN DE CADA
OPERACIÓN
EN EL EVENTO QUE NO SEA POSIBLE QUE DICHO EXAMEN SEA REALIZADO POR UN EMPLEADO PROPIO DEL ASEGURADO, ENTONCES SE DEBEN EFECTUAR
LOS ARREGLOS APROPIADOS CON EL OCUPANTE
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8) ANTES DE QUEMAR TRABAJOS METÁLICOS CONSTRUIDOS DENTRO DE O PROYECTADOS A TRAVÉS DE MUROS O PARTICIONES, SE DEBE EFECTUAR UN
EXAMEN PARA CONFIRMAR QUE EL OTRO EXTREMO DEL METAL NO ESTÉ A PROXIMIDADES PELIGROSAS DE MATERIAL COMBUSTIBLE QUE PUEDA SER
ENCENDIDO POR CONDUCCIÓN DE CALOR

ADEMÁS, EN CASO QUE EL ASEGURADO O LAS PERSONAS QUE ACTÚEN EN NOMBRE DEL ASEGURADO, QUEMEN ESCOMBROS FUERA DE SUS PREDIOS, ES
CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD BAJO ESTE SEGURO QUE TOMEN LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES EN CADA OCASIÓN-
A.  LOS FUEGOS DEBEN ESTAR EN UN ÁREA DESPEJADA Y A UNA DISTANCIA DE AL MENOS DIEZ YARDAS DE CUALQUIER PROPIEDAD;
B.  LOS FUEGOS NO SE DEJARÁN DESATENDIDOS EN NINGÚN MOMENTO;
C.  SE DEBE MANTENER UN EXTINTOR APROPIADO PARA SU USO INMEDIATO;
D. LOS FUEGOS SE DEBEN EXTINGUIR POR LO MENOS CON UNA HORA DE ANTERIORIDAD A LA SALIDA DEL SITIO AL FINAL DE LA JORNADA DE
TRABAJO.

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y OPERACIONES TERMINADAS

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS: POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE
ESTA PÓLIZA LA ASEGURADORA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO,
COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE
TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LAS
CONDICIONES PARTICULARES DE LA MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR PRODUCTOS FABRICADOS ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO.

RESPONSABILIDAD CIVIL OPERACIONES TERMINADAS: EN VIRTUD DE ESTE AMPARO SE OTORGA COBERTURA A LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS ORIGINADOS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS DESPUÉS DE SU RECEPCIÓN;
COMO MÁXIMO 12 MESES DESPUÉS DE LA RECEPCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS DAÑOS SEAN CONSECUENCIA DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES
OBJETO DEL CONTRATO A LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR:
*  TRABAJO: OBRAS, MONTAJES O INSTALACIONES EJECUTADAS DIRECTAMENTE POR EL ASEGURADO O BAJO DEPENDENCIA DEL MISMO.
*  RECEPCIÓN DEL TRABAJO: EL MOMENTO DE LA ACEPTACIÓN SIN RESERVAS POR EL PROPIETARIO DE LA OBRA.

SE ENTIENDE QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARA CUBIERTA BAJO EL PRESENTE AMPARO SI EL DAÑO Y/O LESIÓN SE PRODUCE EN FORMA
DIRECTA DESPUÉS DE ENTREGADO EL PRODUCTO Y DE EJECUTADO EL TRABAJO O SERVICIO OBJETO DE ESTE SEGURO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO DEFINITIVAMENTE HAYA PERDIDO EL CONTROL DE LA DIRECCIÓN O EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS,
SERVICIOS O PRODUCTOS.

EXCLUSIONES
* DAÑOS O PERJUICIOS COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDE DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA LA QUE ESTÁ
DESTINADO (INEFICIENCIA) O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO (INCUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA DE CALIDAD).
*  RC PROFESIONAL DE CUALQUIER TIPO Y  RECLAMACIONES POR ERRORES DE CÁLCULO O DE DISEÑO DE LA OBRA.
*  EFICIENCIA O LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS UTILIZADOS.
*  INCUMPLIMIENTO, RETRASOS O ENTREGA TARDÍA DEL PRODUCTO.
* PRODUCTOS EN FASE EXPERIMENTAL O NO SUFICIENTEMENTE EXPERIMENTADOS ACORDE CON LAS REGLAS O NORMAS RECONOCIDAS QUE LE SEAN
APLICABLES; VIOLACIÓN O NO APLICACIÓN DE LAS   REGLAS O NORMAS ESTABLECIDAS.
*  PRODUCTOS SIN LOS PERMISOS O LICENCIAS PERTINENTES
RENUNCIA A LA SUBROGACIÓN

LOS ASEGURADORES RENUNCIAN POR LA PRESENTE A SUS DERECHOS DE SUBROGACIÓN EN CONTRA DE GRUPO ETHUSS Y/O SUS EMPLEADOS,
FUNCIONARIOS Y DIRECTORES Y/O QUIEN FIGURE COMO ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA.

ERRORES Y OMISIONES

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO. LA INEXACTITUD
SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDAS POR LA COMPAÑÍA, LA HUBIERE RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR
CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. SIN EMBARGO, SI EL TOMADOR INCURRIERE EN ERRORES O INEXACTITUDES
INCULPABLES A ÉL O AL ASEGURADO, EL CONTRATO DE SEGURO AL CUAL SE ADHIERE A ESTE DOCUMENTO NO SERÁ NULO NI HABRÁ LUGAR A LA
APLICACIÓN DEL INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE REDUCCIÓN PORCENTUAL DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA. EN
ESTE CASO, SE DEBERÁ PAGAR LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

ENDOSO DE EXCLUSIÓN - OFAC

EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PROPORCIONAR COBERTURA O HACER ALGÚN PAGO SI EL REALIZARLO PUDIERA SER CONSIDERADO COMO UNA
VIOLACIÓN DE ALGUNA DE LAS LEYES O REGULACIONES DE SANCIONES ECONÓMICAS, LO QUE EXPONDRÍA AL ASEGURADOR, SU CASA MATRIZ O SU
ENTIDAD CONTROLADORA A UNA SANCIÓN ESTIPULADA BAJO ESTAS LEYES O REGULACIONES.

CLAUSULA DE DIFERENCIA EN CONDICIONES (DIC)
Y DIFERENCIA EN LIMITES (DIL)

ESTA PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA SUSCRITA/TOMADA POR EL ASEGURADO PARA CUBRIR RIESGOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN
QUE INCURRA EN EL EJERCICIO DE SUS OPERACIONES, COMO SON LAS PÓLIZAS CORRELATIVAS A PROYECTOS Y/O SEGUROS DE TODO RIESGO
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. EN EL EVENTO DE PRESENTARSE UN RECLAMO AMPARADO BAJO DICHAS PÓLIZAS ESTA PÓLIZA SOLO SE AFECTARA EL
IMPORTE QUE EXCEDA LOS LÍMITES Y CONDICIONES DE DICHAS PÓLIZAS, ESTA CONDICIÓN OPERA EXCLUSIVAMENTE PARA OPERACIONES EN COLOMBIA.
QUE AMPAREN LOS RIESGOS DEL GRUPO ETHUSS.
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QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, EN ADICIÓN A LOS TÉRMINOS, EXCLUSIONES, CLÁUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN ESTA PÓLIZA, ESTE
SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR LAS RECLAMACIONES EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, POR LOS
PERJUICIOS SUFRIDOS POR CUALQUIER TERCERO, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

1. DIFERENCIAS EN CONDICIONES (DIC) DE OTRAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADAS POR EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EXPEDIDAS
POR CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS PARA AMPARAR ACTIVIDADES PARA EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EMITIDAS PARA CUMPLIR CON ALGUNA
REGULACIÓN O CUYA COBERTURA SEA MÁS LIMITADA QUE LA INCLUIDA EN ESTE SEGURO. EN ESTE CASO ESTE SEGURO OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA E
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO COMO UNA PÓLIZA DE CAPA PRIMARIA FRENTE A LAS COBERTURAS QUE SE ENCUENTREN LIMITADAS E INEXISTENTES

2. DIFERENCIAS EN CONDICIONES (DIC) DE OTRAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADAS POR EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EXPEDIDAS
POR CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS PARA AMPARAR ACTIVIDADES PARA EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EMITIDAS PARA CUMPLIR CON ALGUNA
REGULACIÓN O CUYA COBERTURA SEA MÁS LIMITADA QUE LA INCLUIDA EN ESTE SEGURO. EN ESTE CASO ESTE SEGURO OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA E
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO COMO UNA PÓLIZA DE CAPA PRIMARIA.

BAJO EL ENTENDIDO DE LA EMISIÓN DE ESTA CLÁUSULA, LA ASEGURADORA RENUNCIA AL HECHO DE PARTICIPAR EN CASO DE COEXISTENCIA DE
SEGUROS Y MANIFIESTA QUE CONOCE QUE EL ASEGURADO POR SU ACTIVIDAD NORMAL PODRÁ TOMAR OTROS SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SIN
QUE TENGA QUE NOTIFICAR A ESTE SEGURO.

CLÁUSULA DE SINIESTROS EN SERIE
EN EL EVENTO EN QUE LLEGAREN A OCURRIR UNO O VARIOS SINIESTROS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE
PROVENGAN DE UNA MISMA CAUSA, ESTOS DEBERÁN SER CONSIDERADOS COMO UN SOLO SINIESTRO, TENIENDO
COMO FECHA DE SINIESTRO EL MOMENTO EN QUE SE PRODUZCA EL PRIMERO DE LOS SINIESTROS DE LA SERIE.

CLAUSULA DE LIMITACION Y EXCLUSION POR SANCIONES
CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN POR SANCIONES: NINGÚN ASEGURADOR OFRECERÁ COBERTURA NI SERÁ RESPONSABLE POR EL PAGO DE RECLAMOS
O PROPORCIONARÁ BENEFICIOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SI LA PROVISIÓN DE DICHA COBERTURA, PAGO DE DICHO RECLAMO O PROVISIÓN
DE DICHO BENEFICIO EXPUSIERA AL ASEGURADOR A CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN DE ACUERDO CON LAS RESOLUCIONES DE LAS
NACIONES UNIDAS O DE LAS SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES O REGULACIONES DE LA UNIÓN EUROPEA, REINO UNIDO, FRANCIA, O
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

CLÁUSULA DE ARBITRAJE COLOMBIANA
CUALQUIER CONTROVERSIA, DERIVADA DE LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE ACUERDO O REFERENTE A SU INTERPRETACIÓN O VALIDEZ, QUE SURJA
ENTRE EL ASEGURADO Y EL ASEGURADOR SERÁ SOMETIDA A ARBITRAJE. EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL SERÁ REGULADO POR LAS LEYES VIGENTES EN
COLOMBIA. SIEMPRE Y CUANDO SEA PERMITIDO POR LAS LEYES VIGENTES EN COLOMBIA LAS SIGUIENTES REGLAS SE APLICAN:
1. CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRÁ INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE NOTIFICANDO POR ESCRITO SU INTENCIÓN DE HACERLO A LA OTRA
PARTE Y COMUNICÁNDOLE A LA VEZ EL NOMBRE DEL ÁRBITRO POR ELLA ELEGIDO.
2.  DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE DICHA NOTIFICACIÓN, LA OTRA PARTE DESIGNARÁ UN ÁRBITRO.
3. EN CASO DE QUE ALGUNA DE LAS PARTES NO NOMBRE UN ÁRBITRO EN EL PLAZO INDICADO, LA OTRA PARTE TENDRÁ EL DERECHO A DESIGNARLO
ELLA DE INMEDIATO EN SU LUGAR. LOS DOS ÁRBITROS ELEGIRÁN UN TERCER ÁRBITRO.
4. LOS ÁRBITROS SERÁN EJECUTIVOS O EX- EJECUTIVOS DE COMPAÑÍAS DE SEGUROS O REASEGUROS QUE NO ESTÉN CONTROLADAS NI MANEJADAS POR
NINGUNA DE LAS PARTES DEL PRESENTE ACUERDO.
5. LOS ÁRBITROS NO ESTARÁN LIMITADOS POR FORMALIDADES JUDICIALES NI POR REGLAS FORMALES DE REALIZACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS
PRUEBAS, Y OTORGARÁN LA DEBIDA CONSIDERACIÓN A LOS USOS Y COSTUMBRES VIGENTES EN EL NEGOCIO DEL SEGURO Y REASEGURO.
6.  LA RESOLUCIÓN (EL LAUDO ARBITRAL) QUE SE DICTE, POR MAYORÍA Y EN FORMA ESCRITA, SERÁ DEFINITIVA Y VINCULANTE.
7. SALVO QUE LOS ÁRBITROS DISPONGAN ALGO DIFERENTE, LA TOTALIDAD DE LAS COSTAS DEL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE, INCLUIDOS LOS
HONORARIOS DE LOS ÁRBITROS, SE REPARTIRÁN POR IGUAL ENTRE LAS PARTES.

SEDE DE ARBITRAJE: BOGOTÁ (COLOMBIA)

CLAUSULA DE CAMBIO DE LEY
LAS PARTES ACEPTAN QUE SI DESPUÉS DE LA CELEBRACIÓN DE ESTE ACUERDO SE LLEGARA A REGISTRAR CUALQUIER CAMBIO EN LA LEY APLICABLE,
YA SEA QUE ÉSTE SURJA DE UN PROCESO LEGISLATIVO, DE UNA DECISIÓN JUDICIAL, DE UN ACTO O ACUERDO DE UNA AUTORIDAD REGULATORIA O POR
CUALQUIER OTRO MOTIVO A TRAVÉS DEL CUAL DE MANERA RETROACTIVA O FUTURA:

1.  LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR AQUÍ ESTABLECIDA SEA MATERIALMENTE INCREMENTADA O EXTENDIDA; O
2. LAS PARTES SE VEAN OBLIGADAS A CAMBIAR, ADAPTAR O REVISAR LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA ORIGINAL, EL RIESGO ASEGURADO, LOS LÍMITES
DE RESPONSABILIDAD, LOS LÍMITES DE AGREGADOS (CÚMULOS), LA PRIMA O DEDUCIBLE, O EXISTA CUALQUIER CAMBIO MATERIAL A ESTE ACUERDO;
O
3.  ESTE ACUERDO SE VEA SUJETO A GASTOS O COSTOS DE TIPO REGULATORIO, OFICIAL O GUBERNAMENTAL,

SE INICIARÁ A SOLICITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES UNA REVISIÓN INMEDIATA DE LOS TÉRMINOS Y PRIMA DE ESTE ACUERDO, TENIENDO DICHA
REVISIÓN EFECTOS RETROACTIVOS DE SER NECESARIO. DE NO LLEGARSE A UN ACUERDO DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS SIGUIENTES A PARTIR DE
LA SOLICITUD DE DICHA REVISIÓN, QUEDA ACORDADO QUE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR SERÁ DETERMINADA COMO SI DICHO CAMBIO DE LEY
NO HUBIESE OCURRIDO Y EL ASEGURADOR EN CUALQUIER MOMENTO TENDRÁ EL DERECHO DE RESCINDIR CON EFECTO INMEDIATO ESTE ACUERDO.

CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
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DECLARO QUE TODA INFORMACIÓN QUE HE SUMINISTRADO Y SUMINISTRARÉ A AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (EN ADELANTE AXA COLPATRIA) A TRAVÉS
DE CUALQUIER MEDIO, ES VERAZ, ACTUAL, COMPLETA, EXACTA Y PERTINENTE. AUTORIZO LIBREMENTE Y DE MANERA EXPRESA A AXA COLPATRIA SU
MATRIZ, SUBORDINADAS, AFILIADAS Y EN GENERAL A LAS SOCIEDADES QUE INTEGREN EL GRUPO AXA O A CUALQUIER CESIONARIO O BENEFICIARIO
PRESENTE O FUTURO DE SUS OBLIGACIONES Y DERECHOS PARA QUE DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE TERCEROS LLEVE A CABO TODAS LAS ACTIVIDADES
NECESARIAS PARA: I) ESTUDIAR Y ATENDER LA(S) SOLICITUDES DE SERVICIOS SOLICITADOS POR MÍ EN CUALQUIER TIEMPO, II) EJERCER SU
DERECHO DE CONOCER DE MANERA SUFICIENTE AL CLIENTE/AFILIADO/USUARIO CON QUIEN SE PROPONE ENTABLAR RELACIONES, PRESTAR SERVICIOS, Y
VALORAR EL RIESGO PRESENTE O FUTURO DE LAS MISMAS RELACIONES Y SERVICIOS, III) PRESTAR LOS SERVICIOS QUE DE LA(S) MISMA(S)
SOLICITUDES PUDIERAN ORIGINARSE Y CUMPLIR CON LAS NORMAS Y JURISPRUDENCIA VIGENTE APLICABLE, IV) OFRECER CONJUNTA O SEPARADAMENTE
CON TERCEROS O A NOMBRE DE TERCEROS, SERVICIOS FINANCIEROS, COMERCIALES, DE SEGURIDAD SOCIAL Y CONEXOS, ASÍ COMO REALIZAR CAMPAÑAS
DE PROMOCIÓN, BENEFICENCIA O SERVICIO SOCIAL O EN CONJUNTO CON TERCEROS, V) ATENDER LAS NECESIDADES DE SERVICIOS, TÉCNICAS,
OPERATIVAS, DE RIESGO O DE SEGURIDAD QUE PUDIERAN SER RAZONABLEMENTE APLICABLES. LO ANTERIOR EN CONSIDERACIÓN A SUS SINERGIAS
MUTUAS Y SU CAPACIDAD CONJUNTA DE PROPORCIONAR CONDICIONES DE SERVICIOS MÁS FAVORABLES A SUS CLIENTES. EN CONSECUENCIA, PARA LAS
FINALIDADES DESCRITAS, AXA COLPATRIA PODRÁ:
A. CONOCER, ALMACENAR Y PROCESAR TODA LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ EN UNA O VARIAS BASES DE DATOS, EN EL FORMATO QUE ESTIME
MÁS CONVENIENTE. B. ORDENAR, CATALOGAR, CLASIFICAR, DIVIDIR O SEPARAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ. C. VERIFICAR,
CORROBORAR, COMPROBAR, VALIDAR, INVESTIGAR O COMPARAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ CON CUALQUIER INFORMACIÓN DE QUE DISPONGA
LEGÍTIMAMENTE, INCLUYENDO AQUELLAS CONOCIDAS POR SU MATRIZ, SUBORDINADAS, AFILIADAS O CUALQUIER COMPAÑÍA DEL GRUPO AXA. D.
ACCEDER, CONSULTAR, COMPARAR Y EVALUAR TODA LA INFORMACIÓN QUE SOBRE MÍ SE ENCUENTRE ALMACENADA EN LAS BASES DE DATOS DE CUALQUIER
CENTRAL DE RIESGO CREDITICIO, FINANCIERO, DE ANTECEDENTES JUDICIALES O DE SEGURIDAD LEGÍTIMAMENTE CONSTITUIDA, DE NATURALEZA
ESTATAL O PRIVADA, NACIONAL O EXTRANJERA, O CUALQUIER BASE DE DATOS COMERCIALES O DE SERVICIOS QUE PERMITA ESTABLECER DE MANERA
INTEGRAL E HISTÓRICAMENTE COMPLETA EL COMPORTAMIENTO COMO DEUDOR, USUARIO, CLIENTE, GARANTE, ENDOSANTE, AFILIADO, BENEFICIARIO,
SUSCRIPTOR, CONTRIBUYENTE Y/O COMO TITULAR DE SERVICIOS FINANCIEROS, COMERCIALES O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE.
E. ANALIZAR, PROCESAR, EVALUAR, TRATAR O COMPARAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ. A LOS DATOS RESULTANTES DE ANÁLISIS,
PROCESAMIENTOS, EVALUACIONES, TRATAMIENTO Y COMPARACIONES, LES SERÁN APLICABLES LAS MISMAS AUTORIZACIONES QUE OTORGO EN ESTE
DOCUMENTO PARA LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ. F. ESTUDIAR, ANALIZAR, PERSONALIZAR Y UTILIZAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR
MÍ PARA EL SEGUIMIENTO, DESARROLLO Y/O MEJORAMIENTO, TANTO INDIVIDUAL COMO GENERAL, DE CONDICIONES DE SERVICIO, ADMINISTRACIÓN,
SEGURIDAD O ATENCIÓN, ASÍ COMO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PLANES DE MERCADEO, CAMPAÑAS, BENEFICIOS ESPECIALES Y PROMOCIONES. AXA
COLPATRIA PODRÁ COMPARTIR CON SUS ACCIONISTAS Y CON COMPAÑÍAS CONTROLANTES, CONTRALADAS, VINCULADAS, AFILIADAS O PERTENECIENTES AL
MISMO GRUPO AXA, O CON LOS ALIADOS DE NEGOCIOS QUE SE SOMETAN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN LOS RESULTADOS DE LOS
MENCIONADOS ESTUDIOS, ANÁLISIS, PERSONALIZACIONES Y USOS, ASÍ COMO TODA LA INFORMACIÓN Y DATOS PERSONALES SUMINISTRADOS POR MÍ. G.
REPORTAR, COMUNICAR O PERMITIR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ O AQUELLA DE QUE DISPONGA SOBRE MÍ:
A. A LAS CENTRALES DE RIESGOS CREDITICIO, FINANCIERO, COMERCIAL O DE SERVICIOS LEGÍTIMAMENTE CONSTITUIDAS, O A OTRAS ENTIDADES
FINANCIERAS DE ACUERDO CON LAS NORMAS APLICABLES B. A LOS TERCEROS QUE EN CALIDAD DE PROVEEDORES NACIONALES O EXTRANJEROS, EN EL
PAÍS O EN EL EXTERIOR, DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS, LOGÍSTICOS, DE COBRANZA, DE SEGURIDAD O DE APOYO GENERAL PUEDAN TENER ACCESO A
LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ. C. A LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS ACCIONISTAS DE AXA COLPATRIA Y A LAS SOCIEDADES
CONTROLANTES, CONTRALADAS, VINCULADAS, AFILIADAS O PERTENECIENTES AL MISMO GRUPO AXA. D. A LAS AUTORIDADES PÚBLICAS QUE EN
EJERCICIO DE SU COMPETENCIA Y CON AUTORIZACIÓN LEGAL LO SOLICITEN, O ANTE LAS CUALES SE ENCUENTRE PROCEDENTE FORMULAR DENUNCIA,
DEMANDA, CONVOCATORIA A ARBITRAJE, QUEJA O RECLAMACIÓN. E. A TODA OTRA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIEN EL CLIENTE AUTORICE
EXPRESAMENTE. H. EL CLIENTE TENDRÁ EL DEBER DE INFORMAR CUALQUIER MODIFICACIÓN, CAMBIO O ACTUALIZACIÓN NECESARIA Y SERÁ
RESPONSABLE DE LAS CONSECUENCIAS DE NO HABER ADVERTIDO OPORTUNA E INTEGRALMENTE SOBRE CUALQUIER MODIFICACIÓN, CAMBIO O
ACTUALIZACIÓN NECESARIA. EL CLIENTE DECLARA HABER LEÍDO EL CONTENIDO DE ESTA CLÁUSULA Y HABERLA COMPRENDIDO A CABALIDAD, POR RAZÓN
POR LA CUAL ENTIENDE SUS ALCANCES E IMPLICACIONES.

LISTADO EMPRESAS GRUPO ETHUS / INTERASEO

NOMBRE DE LA EMPRESA                                              TIPO        ACTIVIDAD                                GRUPO

ASEAR PLURISERVICIOS S. A. S.                                     EXTERNA     RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
ASEO CALDAS EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS S. A.                   EXTERNA     RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
ASEO DEL NORTE S. A. E. S. P.                                     SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
ASEO ESPECIAL SOLEDAD S. A. E. S. P.                              SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
ASEO SINCE S. A. S. E. S. P.                                      SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
ASEO SINCELEJO S. A. E. S. P.                                     SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
ASEO TÉCNICO DE LA SABANA S. A. E. S. P.                          SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
ASEO TÉCNICO S. A. S. E. S. P.                                    SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
ATESA DE OCCIDENTE S. A. E. S. P.                                 SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
ATESA SERVICIOS AEROPORTUARIOS S. A. E. S. P.                     SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
BARRANQUILLA CAPITAL DE LUZ S. A. S.                              SUBSIDIARIA ALUMBRADO PÚBLICO                        ETHUSS
C&F INTERNATIONAL S. A. S.                                        EXTERNA     VENTAS POR CATALOGO                      ETHUSS
CENTRAL HIDROELÉCTRICA CONCORDIA S. A. S. E. S. P.                EXTERNA     PCH                                      ETHUSS
CENTRAL HIDROELÉCTRICA EL EDÉN S. A. S. E. S. P.                  SUBSIDIARIA PCH                                      ETHUSS
CENTRAL HIDROELÉCTRICA MAYABA S. A. S. E. S. P.                   SUBSIDIARIA PCH                                      ETHUSS
CENTRAL HIROELÉCTRICA PAUJIL S. A. S. E. S. P.                    EXTERNA     PCH                                      ETHUSS
COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SERVICIOS TEMPORALES S. A. S.              EXTERNA     SUMINISTRO DE PERSONAL                   INTERASEO
COMPAÑÍA DE ILUMINACIONES ESPECIALES S. A. S.                     SUBSIDIARIA VEHICULO DE INVERSION                    ETHUSS
CONSTRUCTORA GRUPO COLVIVA S. A. S.                               EXTERNA     CONSTRUCCIÓN                             ETHUSS
DESARROLLO ELECTRICO SURIA S. A. S. E. S. P.                      SUBSIDIARIA LINEAS DE TRANSMISION                    ETHUSS
ELECTRICAS DE MEDELLIN - INGENIERIA Y SERVICIOS S. A. S.          SUBSIDIARIA CONSTRUCCION DE LINEAS DE TRANSMISION    ETHUSS
EMPLEOS Y SERVICIOS ESPECIALES S. A. S.                           EXTERNA     SUMINISTRO DE PERSONAL                   INTERASEO
EMPRESA DE ASEO COPACABANA S. A. E. S. P.                         EXTERNA     RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

7

B6B7E55593BC3DA

CERTIFICADO DE:

EMPRESA DE ASEO DE SABANETA S. A. E. S. P.                        SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
EMPRESA DE ASEO PÚBLICO DE GIRARDOTA S. A. E. S. P.               EXTERNA     RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
EMPRESA DE ASEO RIOGRANDE S. A. E. S. P.                          SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
EMPRESA DE COSMÉTICOS Y SERVICIOS S. A. SEMCO S. A.               EXTERNA     VENTAS POR CATALOGO                      ETHUSS
EMPRESA DE DESECHOS ESPECIALES S. A. S.                           SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PUTUMAYO S. A. E. S. P.                    EXTERNA     SUMINISTRO DE ENERGÍA                    ETHUSS
EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL CARIBE S. A. S. E. S. P.         SUBSIDIARIA SUMINISTRO DE ENERGÍA                    ETHUSS
EMPRESA DE SERVICIOS DE ASEO DE VALLEDUPAR S. A. E. S. P. - ASEOU SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTA ROSA DE OSOS S.A.E.S.P     EXTERNA     PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS AAA     INTERASEO
ENERGIA RENOVABLE DE COLOMBA S. A. E. S. P. - ENREVSA             EXTERNA     SUMINISTRO DE ENERGÍA                    ETHUSS
ESTUDIOS Y MANEJOS S. A. ESTYMA S. A.                             EXTERNA     CONSTRUCCIÓN                             ETHUSS
EXPANSIONES Y MANTENIMIENTOS ELÉCTRICOS S. A. S.                  EXTERNA     LÍNEAS DE TRANSMISIÓN                    ETHUSS
FABRICA DE ESTRUCTURAS SADE ELÉCTRICAS S. A. S.                   SUBSIDIARIA CONSTRUCCIÓN ESTRUCTURA METALICA LIVIANA ETHUSS
HB ESTRUCTURAS METÁLICAS S. A. S.                                 SUBSIDIARIA CONSTRUCCIÓN ESTRUCTURA METÁLICA PESADA  ETHUSS
IBAGUE LIMPIA S. A. E. S. P.                                      EXTERNA     RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
ILUMINACIÓN DE VILLAVICENCIO S. A. S.                             SUBSIDIARIA ALUMBRADO PÚBLICO                        ETHUSS
ILUMINACIONES DE LA FRONTERA S. A. S.                             SUBSIDIARIA ALUMBRADO PÚBLICO                        ETHUSS
INTERASEO AEROPUERTO S. A. S. E. S. P.                            SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
INTERASEO COVEÑAS S. A. E. S. P.                                  SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
INTERASEO DE LA FRONTERA S. A. E. S. P.                           SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
INTERASEO DEL ARCHIPIÉLAGO S. A. S. E. S. P.                      SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
INTERASEO DEL VALLE S. A. E. S. P.                                SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
INTERASEO S. A. S. E. S. P.                                       SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
INTRASEO SOLUCIONES AMBIENTALES S. A. E. S. P.                    SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
INVERSIONES CASAGRANDE S. A. S.                                   EXTERNA     INVERSIONES                              ETHUSS
GRUPO INTERASEO SAS                                               EXTERNA     INVERSIONES                              INTERASEO
INVERSIONES GIGANTÓN S. A. S.                                     EXTERNA     INVERSIONES                              ETHUSS
INVERSIONES INTERCITY S. A. S.                                    EXTERNA     INVERSIONES                              ETHUSS
INVERSIONES LAS VIOLETAS S. A. S.                                 EXTERNA     INVERSIONES                              ETHUSS
INVERSIONES MONTEREDONDO S. A. S.                                 EXTERNA     INVERSIONES                              ETHUSS
INVERSIONES VILLAGRANDE S. A. S.                                  EXTERNA     INVERSIONES                              ETHUSS
MEGAPROYECTOS E ILUMINACIONES DE COLOMBIA S. A. S.                SUBSIDIARIA INVERSIONES                              ETHUSS
OPERADORES DE SERVICIOS DE LA SIERRA S. A. E. S. P.               SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
PROMOTORA METROSUR S. A. S.                                       EXTERNA     VEHICULO DE INVERSION                    ETHUSS
RECAUDOS INTEGRADOS S. A. S.                                      EXTERNA     RECAUDO                                  INTERASEO
SERVIASEO ITAGUI S. A. E. S. P.                                   EXTERNA     RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
SOCIEDAD DE ASEO DE BELLO S. A. E. S. P.                          SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
TECNIPERSONAL S. A. S.                                            EXTERNA     SUMINISTRO DE PERSONAL                   INTERASEO
TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S. A. S.                                SUBSIDIARIA MONTAJES ELÉCTROMECÁNICOS, CONSTRUCCIÓN
                                                                              DE OLEODUCTOS, POLIDUCTOS, TANQUES,
                                                                              MANTENIMIENTO DE REFINERIAS, ETC         ETHUSS
TRANSPORTADORA ELÉCTRICA DEL ORIENTE S. A. S.                     EXTERNA     INTERCONEXIÓN                            ETHUSS
UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES ASOCIADAS S.A.S.       SUBSIDIARIA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL     ETHUSS
VEMEGA S. A. S.                                                   EXTERNA     INVERSIONES                              ETHUSS
WAY S. A. S.                                                      EXTERNA     INVERSIONES                              ETHUSS
ASEO SIDERENSE S.A E.S.P.                                         SUBSIDIARIA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO

INTERASEO S.A.S E.S.P.  Y/O ASEO SINCELEJO LIMPIO S.A.S E.S.P.                RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
INTERASEO S.A.S E.S.P.  Y/O INTERASEO DEL SUR S.A.S E.S.P.                    RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
INTERASEO S.A.S E.S.P. INTERASEO RIOHACHA                                     RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
INTERASEO S.A.S E.S.P. INTERASEO SANTA MARTA                                  RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
INTERASEO S.A.S E.S.P. Y/O COPASEOS S.A.S E.S.P.                              RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
INTERASEO S.A.S. E.S.P. Y/O EMPRESA ECOLOGICA DE SERVICIOS                    RECOLECCIÓN DE RESIDUOS                  INTERASEO
PÚBLICOS LOS PIJAOS - ECOPIJAOS S. A. E. S. P.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001479309

B6B7E55593BC3DA

DFBOBADILLAM

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

BOGOTA D.C FEBRERO 20  2020

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**142,043,392.12
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**0.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS

                FECHA DE PAGO   VALOR DE LA PRIMA SEGUN CONVENIO

                20/04/2020                $**********142,043,392.12



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. GENERAL

ATAVERAA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001479309

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

10 03  2021 RENOVACION 8

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 9  5  2021

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Dolares EE.UU

3,623.61

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

10 03  2021

10 MARZO  2021

01 02  2021 00:00 01 02  2022 00:00  365

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E555A45F84E

US$ ************1,000,000.00

39681  Agencia    AKUO AGENCIA DE SEGUROS LT       100.00

$*******20,913,302.75
$****************0.00

$*******20,913,302.75

US$***********30,375.81

Y TOTAL VALOR A PAGAR EN Dolares EE.UU US$***********30,375.81

ASEGURADO              : HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.   NIT 860.006.282-8.
Dirección del Riesgo 1 : KR129 N. 17F 97, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                      1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 25,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 25,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 25,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                          350,000.00                    0.00
      Deducible: 25,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 25,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                                             1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 25,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                          660,000.00                    0.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                                   1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 25,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CRUZADA                                                          1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 25,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

8

B6B7E555A45F84E

CERTIFICADO DE:

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

GASTOS DE DEFENSA                                                     1,000,000.00
      Deducible: 25,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL                                1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 25,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA
R.C.E. CONTAMINACION                                                  1,000,000.00                    0.00
      Deducible: 25,000.00 DOLARES TODA Y CADA PERDIDA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., RENUEVA LA PRESENTE PÓLIZA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

TIPO SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ASEGURADO GRUPO ETHUSS Y/O FILIALES Y/O SUBSIDIARIAS Y/O AQUELLOS, CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES Y/O CUALQUIER MODALIDAD
EMPRESARIAL EN LA QUE LAS EMPRESAS DEL GRUPO PARTICIPE (POR EL PORCENTAJE DE RESPONSABILIDAD O PARTICIPACIÓN EN EL CONSORCIO O
UNIÓN TEMPORAL).

GRUPO DE EMPRESAS
ELMED/MEGAPROYECTOS
HB/SADELEC
COLTEMP/ASEAR/TECNIPERSONAL
GRUPO INTERASEO
TERMOTECNICA/UNICCA

GRUPO ETHUSS COMPAÑÍAS DE INFRAESTRUCTURA:
EDEMSA INGENIERIA Y SERVICIOS S.A.S - NIT: 890.906.413-7
TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S - NIT: 890.903.035-2
H.B. ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.- NIT: 860.006.282-8
SADELEC / NIT: 860.006.282-8
MEGAPROYECTOS S.A.S.- NIT: 805.015.921-4
RECAUDOS INTEGRADOS S.A.S. - NIT: 900.007.889-7

GRUPO ETHUSS COMPAÑÍAS DE SERVICIOS PROFESIONALES:
COMPAÑIA COLOMBIANA DE SERVICIOS TEMPORALES S.A.S. -COLTEMP S.A.S.- NIT: 830.059.650-3
ASEAR PLURISERVICIOS S.A.S NIT 830.059.061-5
TECNIPERSONAL S.A.S. NIT: 830.131.793-5
EMPLEOS Y SERVICIOS ESPECIALES S.A.S. NIT: 830.509.629-1"

SERVICIOS PÚBLICOS
INTERASEO S.A.S. E.S.P - NIT: 819.000.939-1

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS

VIGENCIA DESDE: 31 DE ENERO DE 2021 A LAS 24:00
HASTA: 31 DE ENERO DE 2022 A LAS 24:00
HORA LOCAL STANDARD. SEGÚN CLAUSULADO GENERAL APLICABLE.

INTERÉS AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN
QUE INCURRA O LE SEA IMPUTABLE DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, POR LESIONES, MENOSCABO EN LA SALUD O MUERTE DE PERSONAS; Y/O
DETERIORO, DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DURANTE EL GIRO NORMAL DE SUS ACTIVIDADES, SEGÚN SE DESCRIBE A
CONTINUACIÓN. INCLUYE AFILIADAS Y/O SUBSIDIARIAS A TRAVÉS DE LAS CUALES SE IMPUTE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA AL ASEGURADO.

ACTIVIDAD MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, CONCESIONES Y CONSTRUCCIONES DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN Y SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA,
MEDIA Y BAJA TENSIÓN, PLANTAS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA, REDES E HIDROELÉCTRICAS.
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL, FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS PARA USO ESTRUCTURAL, OFICINAS DE EMPRESAS QUE
PRESTAN EL SERVICIO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, OBRAS DE INGENIERÍA 4G, MANTENIMIENTO DE OLEODUCTOS, POLIODUCTOS, REFINERÍAS Y
DEMÁS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DERIVADAS DEL EJERCICIO NORMAL DE ACTIVIDADES.
ADMINISTRACIÓN DE CONCESIONES DE SERVICIO PÚBLICO, CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL, RECOLECCIÓN DE DESECHOS NO
PELIGROSOS, ASEO, ALCANTARILLADO Y ACUEDUCTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA CON ENTIDADES PARTICULARES Y DEMÁS
ACTIVIDADES DERIVADAS EL EJERCICIO NORMAL DE SUS ACTIVIDADES.
ALUMBRADO PÚBLICO Y CONCESIÓN DE SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD DE RECAUDO.
SERVICIOS PROFESIONALES, ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y SERVICIOS TEMPORALES.

SUMA ASEGURADA
USD$1,000,000 POR CADA GRUPO DE EMPRESAS POR EVENTO Y EN EL AGREGADO VIGENCIA LÍMITE ÚNICO COMBINADO, EN EXCESO DEL DEDUCIBLE
ORIGINAL
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Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.8001479309

HOJA ANEXA No. 2RENOVACION

ATAVERAA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

8

B6B7E555A45F84E

CERTIFICADO DE:

LAS PÓLIZAS 8001479303, 8001479309, 8001479310, 8001479311, 8001479312 SERÁN INDIVISIBLES Y COMPARTIRÁN LA CLÁUSULA DE PAGO DE LA
PRIMA, IGUALMENTE CUALQUIER CANCELACIÓN, MODIFICACIÓN O AJUSTE AFECTARÁ LA TOTALIDAD DE PÓLIZAS.

DEDUCIBLES PARA SINIESTROS INFERIORES A USD$1,000,000: USD$10,000 TODA Y CADA PÉRDIDA
PARA SINIESTROS SUPERIORES A USD$1,000,000: USD$25,000 TODA Y CADA PÉRDIDA

*NOTA: EN CASO DE QUE EXISTAN COBERTURAS O PÓLIZAS PRIMARIAS QUE AMPAREN UN SINIESTRO CUBIERTO POR LA PRESENTE, NO HABRÁ
APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE ORIGINAL, EN CASO CONTRARIO APLICAN LOS DEDUCIBLES ORIGINALES ARRIBA INDICADOS

ÁMBITO TERRITORIAL MUNDIAL, EXCLUYENDO USA/CANADÁ Y/O PUERTO RICO ÚNICAMENTE PARA LA COBERTURA DE VIAJES AL EXTERIOR Y TRASLADOS
TEMPORALES.
COLOMBIA DEMÁS COBERTURAS.

CONDICIONES DE
SEGURO
1. SUJETO A QUE TODOS LOS, TÉRMINOS, CLÁUSULAS Y CONDICIONES SEGÚN PÓLIZA Y CLAUSULADO GENERAL HASTA TANTO SEA APLICABLE A ESTE
SEGURO.
2. GASTOS Y COSTES DE DEFENSA EN ADICIÓN AL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN
3. RENUNCIA A LA SUBROGACIÓN, SEGÚN TEXTO ADJUNTO
4. AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVAS PROPIEDADES Y OPERACIONES, CON AVISO A LOS ASEGURADORES EN 90 DÍAS, SIN PRIMA ADICIONAL.
5. REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA A 90 DÍAS.
6. RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS O POSEEDORES LOS PREDIOS QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO ARRENDAMIENTO SE
CONSIDERAN PARTE DE LA OPERACIÓN NORMAL DEL ASEGURADO.
7. LOS DAÑOS A TERCEROS QUE OCURRAN EN PREDIOS ARRENDADOS ESTÁN SUJETOS A LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE AQUELLOS QUE
OCURRAN EN PREDIOS PROPIOS, OPERA LA EXCLUSIÓN DAÑOS A LOS BIENES ARRENDADOS.
8. CUALQUIER PAGO O INDEMNIZACIÓN DE EVENTOS OCURRIDOS Y AMPARADOS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA EN PAÍSES DIFERENTES A COLOMBIA, SE
INDEMNIZARÁN SOLAMENTE EN "COLOMBIA" BAJO LA MODALIDAD DE REEMBOLSO Y CUYO BENEFICIARIO SERÁ LA ENTIDAD MATRIZ EN COLOMBIA.
9. INCLUYENDO DAÑOS MORALES, DAÑOS FISIOLÓGICOS, PERJUICIOS EN LA VIDA DE RELACIÓN COMO CONSECUENCIA DE UNA LESIÓN PERSONAL O
MUERTE CAUSADA POR EL ASEGURADO Y LUCRO CESANTE DE TERCEROS COMO RESULTADO DIRECTO DE UN EVENTO CUBIERTO EN LA PÓLIZA. INCLUYE
DAÑOS MORALES COMO CONSECUENCIA DE UNA LESIÓN PERSONAL O MUERTE CAUSADA POR EL ASEGURADO
10. GASTOS DE DEFENSA: SE AMPARAN LOS GASTOS, COSTOS, COSTAS EN DERECHO, AGENCIAS EN DERECHO Y HONORARIOS DE ABOGADOS EN QUE
INCURRA EL ASEGURADO, PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES, COMO CONSECUENCIA DE LA RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE LA VÍCTIMA
O SUS CAUSAHABIENTES, AÚN EN EL CASO DE QUE SEA INFUNDADA, FALSA O FRAUDULENTA.

TAMBIÉN SE AMPARA EL COSTO (PRIMA DE SEGURO) DE CUALQUIER CLASE DE CAUCIÓN QUE EL ASEGURADO TENGA QUE PRESTAR EN LOS PROCESOS DE
QUÉ TRATA LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA. SIN EMBARGO, LA ASEGURADORA NO SE OBLIGA A OTORGAR DICHAS CAUCIONES.

SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA ASEGURADA. LA ASEGURADORA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS COSTOS
DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN, PERO AÚN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA
11. AMPLIACIÓN DEL AVISO DE SINIESTRO A 30 DÍAS: NO OBSTANTE, LO DISPUESTO EN LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA Y/O EN SUS ANEXOS, SE
CONVIENE ENTRE LAS PARTES UN TÉRMINO DE 30 DÍAS PARA QUE EL ASEGURADO DE AVISO AL ASEGURADOR, DE CUALQUIER EVENTO QUE AFECTE A LA
PRESENTE PÓLIZA.
12. EXCLUSIÓN DE SABOTAJE Y TERRORISMO
13. EXCLUSIÓN DE RIESGOS CIBERNÉTICOS
14. EXCLUSIÓN DE CONTAMINACIÓN/REACCIÓN NUCLEAR
15. EXCLUSIÓN DE MOHO
16. TEXTO: SEGÚN CLAUSULADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. FORMA
17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I
17. RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO POR PAGO DE SINIESTRO, SUJETO A PRIMA ADICIONAL, TÉRMINOS Y CONDICIONES A SER ACORDADOS AL MOMENTO
DE REQUERIRSE EL REINSTALAMENTO. EL ASEGURADOR SE RESERVA SUS DERECHOS EN CASO DE QUE EL LÍMITE SE AGOTE EN SU TOTALIDAD EN UN
SOLO EVENTO.
18. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA OPERACIÓN DE RELLENOS SANITARIOS INCLUYENDO LA RETIRADA, TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE
RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS, RECUPERACIÓN, TRATAMIENTO, APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE BASURAS. INCLUYENDO LA
CONTAMINACIÓN SÚBITA Y ACCIDENTAL. SUBLÍMITE USD$1,000,000 POR EVENTO/AGREGADO
19. CLÁUSULA DE SINIESTROS EN SERIE, TEXTO ADJUNTO.
20. EXTENSIÓN DE ACTOS DE EMPLEADOS DIRECTOS O TEMPORALES
21. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA O CONSEJO DIRECTIVO, REPRESENTANTES LEGALES Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO,
DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE, CAUSADOS A TERCEROS EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL SERVICIO
DEL ASEGURADO.
22. LA COBERTURA APLICA EN EXCESO DE OTRAS PÓLIZAS QUE EL ASEGURADO CONTRATE EN DESARROLLO DE CONTRATOS O CUALQUIER OTRA OPERACIÓN
23. CULPA GRAVE: LA PRESENTE PÓLIZA AMPARA LA CULPA GRAVE QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO ÚNICAMENTE EN LO RELACIONADO CON LA
ACTIVIDAD ASEGURADA DESCRITA EN EL ÍTEM ACTIVIDAD Y SIEMPRE QUE SEA DICTAMINADA POR UN JUEZ.
24. ESTE ACUERDO SE CONSIDERARÁ COMO SUJETO A LOS MISMOS TÉRMINOS, CLÁUSULAS, CONDICIONES, GARANTÍAS Y EXTENSIONES QUE LAS PÓLIZAS
ORIGINALES, SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE ACUERDO. LAS DIFERENCIAS ENTRE CONDICIONES NO SERÁN ASUMIDAS POR EL
ASEGURADOR.
25. CONDICIONES APLICABLES A LA SEGUNDA CAPA EN EXCESO ÚNICAMENTE
a. LOS SUBLÍMITES DE LA PÓLIZA OPERAN DESDE EL DEDUCIBLE ORIGINAL Y NO DESDE EL PUNTO DE EXCESO
b. EL PUNTO DE EXCESO, APLICA PARA TODOS LOS AMPAROS Y COBERTURAS.
26. LIBRE DESIGNACIÓN DE ABOGADOS CON PACTO DE HONORARIOS CON LA ASEGURADORA
27. CLÁUSULA DE DIFERENCIA EN CONDICIONES (DIC) DIFERENCIA EN LIMITES (DIL) SEGÚN TEXTO ADJUNTO.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.8001479309

HOJA ANEXA No. 3RENOVACION

ATAVERAA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

8

B6B7E555A45F84E

CERTIFICADO DE:

ESTA PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA SUSCRITA/TOMADA POR EL ASEGURADO PARA CUBRIR RIESGOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN
QUE INCURRA EN EL EJERCICIO DE SUS OPERACIONES, COMO SON LAS PÓLIZAS CORRELATIVAS A PROYECTOS Y/O SEGUROS DE TODO RIESGO
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. EN EL EVENTO DE PRESENTARSE UN RECLAMO AMPARADO BAJO DICHAS PÓLIZAS ESTA PÓLIZA SOLO SE AFECTARA EL
IMPORTE QUE EXCEDA LOS LIMITES Y CONDICIONES DE DICHAS PÓLIZAS, ESTA CONDICIÓN OPERA EXCLUSIVAMENTE PARA OPERACIONES EN COLOMBIA.
QUE AMPAREN LOS RIESGOS DEL GRUPO ETHUSS
28. ENDOSO DE EXCLUSIÓN OFAC, SEGÚN TEXTO ADJUNTO
29. BASE DE COBERTURA: OCURRENCIA.
30. PROTOCOLO DE MANEJO DE RECLAMOS A SER ACORDADO ENTRE LAS PARTES ANTES DE INICIO
31. PROTECCIÓN DE DATOS
32. CLÁUSULA DE PAGO DE PRIMA Y SINIESTROS PARA PÓLIZAS EN DÓLARES
33. ESTA PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA SUSCRITA/TOMADA POR EL ASEGURADO PARA CUBRIR RIESGOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EN QUE INCURRA EN EL EJERCICIO DE SUS OPERACIONES, COMO SON LAS PÓLIZAS CORRELATIVAS A PROYECTOS Y/O SEGUROS DE TODO RIESGO
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE Y EQUIPO Y MAQUINARIA. EN EL EVENTO DE PRESENTARSE UN RECLAMO AMPARADO BAJO DICHAS PÓLIZAS ESTA PÓLIZA SOLO
SE AFECTARÁ EL IMPORTE QUE EXCEDA LOS LÍMITES Y CONDICIONES DE DICHAS PÓLIZAS, ESTA CONDICIÓN OPERA EXCLUSIVAMENTE PARA
OPERACIONES EN COLOMBIA, QUE AMPAREN LOS RIESGOS DEL GRUPO ETHUSS.
34. CLÁUSULA DE DROP DOWN APLICABLE A LA CAPA DE EXCESO: ESTA CAPA CAERÁ EN CASO DE EROSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA CAPA O COBERTURA
PRIMARIA, SIN EMBARGO, ESTA PÓLIZA SIEMPRE ESTARÁ EN EXCESO DE LOS DEDUCIBLES ORIGINALES A CARGO DEL ASEGURADO.
35. DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES SEGÚN TERNA PROPUESTA: ADVANTA, VALUATIVE, MCLAREN.
36. PARTICIPACIÓN EN CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES
37. TODOS LOS AMPAROS Y ANEXOS HACEN PARTE DEL LÍMITE AGREGADO ANUAL DE RESPONSABILIDAD Y NO SON EN ADICIÓN A ESTE.
38. NO RENOVACIÓN TACITA. QUEDA ACORDADO Y ENTENDIDO QUE NO HAY RENOVACIÓN TACITA U AUTOMÁTICA DE ESTE SEGURO
39. EXCLUSIÓN ABSOLUTA DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLE, SEGÚN TEXTO ADJUNTO.
40. CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN Y LIMITACIÓN POR SANCIONES, SEGÚN TEXTO ADJUNTO.
41. CLÁUSULA DE ARBITRAJE COLOMBIANA, SEGÚN TEXTO ADJUNTO.
42. CLÁUSULA DE CONTROL DE RECLAMOS, SEGÚN TEXTO ADJUNTO.
43. CLÁUSULA DE CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA, SEGÚN TEXTO ADJUNTO.
44. CLÁUSULA DE PAGO DE LA PRIMA, SEGÚN TEXTO ADJUNTO.
45. CLÁUSULA DE PAGO DE PRIMA Y SINIESTROS PARA PÓLIZAS EN DÓLARES
46. CLÁUSULA DE AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES, SEGÚN TEXTO ADJUNTO

CONDICIONES LA PÓLIZA INCLUYE, PERO NO SE LIMITA A:
1. AMPARO BÁSICO PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (PLO)
2. LA POSESIÓN Y USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS QUE SE ENCUENTREN UBICADOS O INSTALADOS DENTRO O FUERA DE LOS PREDIOS
ASEGURADOS.
3. INCENDIO Y EXPLOSIÓN
4. RESPONSABILIDAD CIVIL POR USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS
5. ROTURA DE TUBERÍAS, DESBORDAMIENTO DE TANQUES, INUNDACIÓN Y ANEGACIÓN.
6. TENENCIA DE ANIMALES DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO
7. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA PROPIEDAD, UTILIZACIÓN Y MANEJO DE RESTAURANTES, CASINOS Y CAFETERÍAS DENTRO DE LOS
PREDIOS DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O QUE SEAN TOMADOS EN COMODATO O ARRENDAMIENTO POR EL ASEGURADO, YA SEAN MANEJADOS POR LA
ENTIDAD O POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DISTINTAS DE LA ENTIDAD O SUS EMPLEADOS. IGUALMENTE, SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD POR
PRODUCTOS DISTRIBUIDOS EN DICHAS CAFETERÍAS, RESTAURANTES Y CASINOS, ES DECIR, QUE SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD POR CONSUMO DE
ALIMENTOS ADQUIRIDOS EN ESTOS LUGARES.
8. SUMINISTRO DE ALIMENTOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO, O POR CONTRATISTAS, O POR SUBCONTRATISTAS.
9. RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, PUBLICITARIAS Y DEPORTIVAS, INCLUYENDO LA ORIGINADA DEL USO DE
CENTROS DEPORTIVOS LOCALIZADOS DENTRO Y/O FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
10. RESPONSABILIDAD POR EL MONTAJE, DESMONTAJE, DESPLOME O CAÍDA DE PARTES, PROPIEDAD O USO DE AVISOS, VALLAS ESTACIONARIAS Y
MÓVILES Y LETREROS DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
11. RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO O DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS DERIVADA DEL USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE
CARGUE Y DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, TALES COMO EQUIPO PESADO, MALACATES, MONTACARGAS, EQUIPO
PESADO, PUENTES GRÚAS, GRÚAS, ASCENSORES, RETROEXCAVADORAS Y EQUIPOS SIMILARES.
12. USO POR PARTE DEL ASEGURADO O DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS DE GRÚAS, ELEVADORES, MONTACARGAS, EQUIPO PESADO, ASÍ COMO
CUALQUIER TIPO DE MAQUINARIA, EQUIPOS Y VEHÍCULOS EN GENERAL QUE UTILICEN EN DESARROLLO DE LAS FUNCIONES PARA LOS CUALES SON
CONTRATADOS
13. TRANSPORTE DE PERSONAS, BIENES, ANIMALES, MATERIAS PRIMAS, EQUIPOS Y/O PRODUCTOS TERMINADOS, INCLUYENDO MATERIALES AZAROSOS,
ASÍ COMO EL CARGUE Y DESCARGUE DE LOS MISMOS. SE EXCLUYEN DAÑOS A LA CARGA Y A LOS MEDIOS DE TRANSPORTE.
14. OBRAS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN
15. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL O EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO CUANDO EN DESARROLLO DE
ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO CAUSEN DAÑOS A TERCEROS.
16. LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN EVENTOS, FERIAS Y/O EXPOSICIONES NACIONALES E INTERNACIONALES. RESPONSABILIDAD POR LA
ORGANIZACIÓN, DESARROLLO O PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, SOCIALES Y DEPORTIVAS, DENTRO Y/O FUERA DE LOS PREDIOS DEL
ASEGURADO.
17. SE INCLUYE LA CAÍDA ACCIDENTAL DE OBJETOS Y PARTES.
18. DERRUMBES, HUNDIMIENTOS, VIBRACIÓN O ASENTAMIENTOS DEL SUELO O DEL SUBSUELO O DESLIZAMIENTO DEL TERRENO, AVALANCHAS O CAÍDA DE
ROCAS, CUANDO LE SEAN ATRIBUIBLES JURÍDICAMENTE AL ASEGURADO
19. CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA, SEGÚN TEXTO NMA1685 (MODIFICADO), ADJUNTO
20. RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DEL USO Y MANEJO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS (INCLUYE HURTO SIMPLE Y
CALIFICADO DE VEHÍCULOS Y ACCESORIOS FIJOS).
21. VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS. EN EXCESO DE LOS LÍMITES CONTRATADOS EN LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES O MÍNIMO USD$25.000 EL QUE
SEA MAYOR.
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22. RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL. SE CUBREN LOS DAÑOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS POR EL USO DE LOS
BIENES QUE EL ASEGURADO TIENE BAJO SU CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL. CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO
POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS CON LOS BIENES BAJO SU CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO. SE EXCLUYE CUALQUIER PERDIDA A
BIENES QUE SE TENGAN BAJO CONTRATO LEASING O ARRENDAMIENTO. SE INCLUYEN PROPIETARIOS Y ARRENDATARIOS.
23. RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y OPERACIONES TERMINADAS, SEGÚN TEXTO ANEXO SUJETO A QUE SE ACLARE CUALES PRODUCTOS DEL
ASEGURADO SE ESTARÍAN AMPARANDO BAJO ESTA COBERTURA
24. SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE GRAN CONSUMIDOR DE HIDROCARBUROS, POR EL ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE
HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y DERIVADOS DEL PETRÓLEO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 4299 DE 2005.
25. COBERTURA PARA EL DECRETO 1073 DE 2015.
26. EL MANEJO, TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y CUSTODIA DE MATERIALES INCLUYENDO COMBUSTIBLES / CRUDO Y MATERIALES AZAROSOS. SE
EXCLUYEN DAÑOS A LOS BIENES TRANSPORTADOS Y AL MEDIO DE TRANSPORTE. PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA SE AMPARAN LOS DAÑOS QUE SE LE
PUDIERAN GENERAR AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR CUANDO ESTE SEA PROPIEDAD DE UN TERCERO, PERO SU CARGUE Y DESCARGUE SEA EFECTUADO POR
EL ASEGURADO Y DE ESTAS ACTIVIDADES SE DERIVE EL DAÑO A DICHO VEHÍCULO. EN TODO CASO EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVIL DEL
VEHÍCULO.
27. INCLUYENDO LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE, MANEJO Y USO DE MATERIAL AZAROSO Y COMBUSTIBLES.
SE ACLARA QUE BAJO ESTE AMPARO TAMBIÉN SE AMPARAN LAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO VIII DEL DECRETO 1609 DE JULIO 31 DE 2002 EMITIDO
POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE PERO EXCLUYENDO CONTAMINACIÓN AMBIENTAL PURA / DAÑOS ECOLÓGICOS PUROS.
28. RESPONSABILIDAD POR LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, EFECTUADA POR PERSONAL DE VIGILANCIA A SU SERVICIO, BIEN SEA
PROPIO O CONTRATADO CON UNA FIRMA ESPECIALIZADA (EN TAL EVENTO, EL AMPARO OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA OPERARA EN EXCESO DE LA
SUMA INDEMNIZABLE BAJO LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA CON LA CUAL EL ASEGURADO HUBIERE CONTRATADO LOS
SERVICIOS DE VIGILANCIA DE LOS PREDIOS). IGUALMENTE, SE CUBREN LOS ERRORES DE PUNTERÍA DE DICHO PERSONAL DE VIGILANCIA, ASÍ COMO
LOS ACCIDENTES QUE SE PUEDAN CAUSAR POR EL USO DE PERROS Y OTROS ANIMALES DE VIGILANCIA. EN CASO DE VIGILANTES NO PROPIOS OPERA EN
EXCESO DE LAS PÓLIZAS PROPIAS.
29. RC PATRONAL EN EXCESO DE LOS LIMITES/SEGUROS OBLIGATORIOS Y/O USD$10.000 O USD$25.000 SEGÚN SEA EL CASO DE ACUERDO A LOS
DEDUCIBLES ARRIBA INDICADOS Y/O LO QUE SEA MAYOR. PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA SE CONSIDERAN COMO EMPLEADOS DEL ASEGURADO, LOS
PROVEÍDOS POR FILIALES O EMPRESAS TEMPORALES, QUIENES PUEDEN EVENTUALMENTE REALIZAR EL RECLUTAMIENTO, ENTRENAMIENTO, ETC., DE
EMPLEADOS PARA EL ASEGURADO. SE LIMITA SOLAMENTE A LOS QUE FIGURAN COMO EMPLEADOS DEL ASEGURADO. SE EXCLUYEN ENFERMEDADES
PROFESIONALES Y COMPENSACIÓN DE EMPLEADOS (WCA). SUBLÍMITE 35% DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN TOTAL.
30. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA.
31. RESPONSABILIDAD CONTRATISTAS Y SUB-CONTRATISTAS, SIEMPRE EN EXCESO DE SUS PROPIAS PÓLIZAS MÍNIMO USD$10.000 O USD$25.000 SEGÚN
SEA EL CASO DE ACUERDO A LOS DEDUCIBLES ARRIBA INDICADOS, EN CASO DE NO EXISTIR PÓLIZA O SER INSUFICIENTE ESTA EXTENSIÓN OPERARA
SIEMPRE EN EXCESO DEL MONTO ARRIBA INDICADO.
32. GASTOS MÉDICOS: LA COMPAÑÍA REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, SEGÚN QUIEN LOS HAYA PAGADO, LOS GASTOS MÉDICOS,
HOSPITALARIOS Y FARMACÉUTICOS DE EMERGENCIA INDISPENSABLES PARA SALVAR LA VIDA, SALUD O INTEGRIDAD PERSONAL DEL O LOS
DAMNIFICADOS. SUBLÍMITE DE USD$160,000 POR VÍCTIMA Y USD$660,000 VIGENCIA
33. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO POR LA UTILIZACIÓN, USO, POSESIÓN O CIRCULACIÓN DE MAQUINARIA AUTOPROPULSADA DE VEHÍCULOS
DE MOTOR QUE DESEMPEÑEN LABORES INDUSTRIALES.
34. LA MOVILIZACIÓN DE MAQUINARIA PESADA CUANDO TRANSITE POR VÍA PÚBLICA.
35. SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, DERIVADA DE OBRAS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN
O REFORMA DE EDIFICACIONES O INSTALACIONES YA EXISTENTES, ASÍ COMO MONTAJES Y/O ENSANCHES Y/O DESMONTAJES EN PREDIOS DEL
ASEGURADO. INCLUYENDO DAÑOS MATERIALES O LESIONES PERSONALES POR VIBRACIÓN O POR EXCAVACIONES O POR REMOCIÓN DE TIERRAS O
DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS.
36. PROPIEDADES ADYACENTES
37. CABLES Y CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS SEGÚN TEXTO ADJUNTO.
38. COSTO DE LIMPIEZA, RETIRADA Y TRATAMIENTO DE PRODUCTOS, EN QUE INCURRA EL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DE UN
EVENTO QUE LE GENERE AFECTACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL.
39. SE DEJA CONSTANCIA QUE LOS VISITANTES, ESTUDIANTES, PROVEEDORES, CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS Y COMPRADORES QUE INGRESEN A
LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, SE CONSIDERAN COMO TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO DEMUESTREN SU CALIDAD COMO TERCERO.

EXCLUSIONES ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA SE CONVIENE
QUE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES:

1. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARES
2. DAÑOS PATRIMONIALES PUROS Y/O FINANCIEROS
3. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.
4. ENFERMEDADES PROFESIONALES
5. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL
6. D&O, E&O, FIDELIDAD.
7. GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (EXISTA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA), GUERRA
CIVIL, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL ASUMIENDO LAS CARACTERÍSTICAS DE UN LEVANTAMIENTO POPULAR, ASONADA MILITAR, REBELIÓN,
REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN Y PODER MILITAR USURPADO
8. TERRORISMO & SABOTAJE: A LOS EFECTOS DE SU EXCLUSIÓN TERRORISMO SIGNIFICA TODO ACTO O AMENAZA DE VIOLENCIA, O TODO ACTO
PERJUDICIAL PARA LA VIDA HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O LA INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCIÓN O CON EL
EFECTO DE (A) INFLUENCIAR O PROTESTAR CONTRA CUALQUIER GOBIERNO DE JURE O DE FACTO O CONTRA CUALQUIER MEDIDA O POSICIÓN DE ESE
GOBIERNO O (B) DE INTIMIDAR, AMENAZAR O ATEMORIZAR POBLACIÓN CIVIL YA SEA EN TODO O EN PARTE.
9. DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR TOXIC MOLD
10. DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.
11. DAÑOS OCASIONADOS POR TABACO Y/O SUS PRODUCTOS O DERIVADOS.
12. DAÑOS POR INOBSERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES PARA EL MEDIO AMBIENTE
13. UNIÓN, MEZCLA Y TRANSFORMACIÓN.
14. GARANTÍA DE CALIDAD DEL PRODUCTO Y/O INEFICACIA DEL PRODUCTO
15. RETIRADA DEL PRODUCTO.
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16. PRODUCTOS QUE CARECEN DE LOS PERMISOS DE LAS AUTORIDADES.
17. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA Y RELACIONADA CON LA VIOLACIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, COMPETENCIA DESLEAL, PUBLICIDAD
ADVERSA O PERJUDICIAL CONTRA COMPETIDORES
18. DAÑOS O PÉRDIDA DE DINERO, DOCUMENTOS, VALORES, JOYAS Y OBRAS DE ARTE.
19. SECUESTROS Y DESAPARICIÓN DE PERSONAS
20. CONTAMINACIÓN Y/O POLUCIÓN GRADUAL / PAULATINA
21. ASBESTOS; UREA DE FORMALDEHÍDO; MTBE (METIL TERBUTIL ETHER), DIMETIL, ISOCIANATOS; PCB'S; CPNB'S; ASKAREL; PLOMO;
HIDROCARBUROS CLORINADOS; TABACO; DIOXINAS; ISOCIANATOS.
22. RESPONSABILIDAD CIVIL AVIACIÓN / DAÑOS A LAS AERONAVES.
23. DAÑOS GENÉTICOS
24. DAÑOS CAUSADOS POR AFECTACIONES DE SISTEMAS DE CÓMPUTO / TRANSMISIÓN DE VIRUS.
25. DIFAMACIÓN, CALUMNIA, DECLARACIONES CON CARÁCTER OFENSIVO.
26. VIOLACIÓN DE DERECHOS DE PUBLICACIÓN DE TERCEROS.
27. PIRATERÍA Y APROPIACIÓN DE TÍTULOS O LEMAS AJENOS.
28. CUALQUIER VIOLACIÓN DE DERECHOS DE PRIVACIDAD.
29. PÉRDIDA DE MERCADO
30. RIESGOS CIBERNÉTICOS
31. CONTAMINACIÓN / RADICACIÓN NUCLEAR
32. RECLAMACIONES DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL O POR MORA DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL DE CONVENIOS Y CONTRATOS
33. R.C POR DAÑOS O PÉRDIDA DE LOS BIENES BAJO CUSTODIA, TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO.
34. DAÑOS COMO CONSECUENCIA DE INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES ADMINISTRATIVOS Y/O VIOLACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD
IMPUESTA POR LAS AUTORIDADES QUE RIGEN ESTA ACTIVIDAD.
35. DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE ASÍ COMO A OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA (OPA), NI A LOS
APARATOS, EQUIPOS, MATERIALES Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
36. CONTAMINACIÓN GRADUAL/PAULATINA; DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE O AL ECOSISTEMA; DAÑO ECOLÓGICO PURO.
37. EXCLUSIÓN E SABOTAJE Y TERRORISMO
38. EXCLUSIÓN DE MOHO.
39. ENDOSO DE EXCLUSIÓN OFAC, SEGÚN TEXTO ADJUNTO
40. PAGOS EX GRATIA O DAÑOS SIN PERJUICIO
41. RESPONSABILIDAD CIVIL DECENAL
42. RESPONSABILIDAD DE ESTIBADORES Y OPERACIONES, EN DIQUES, MUELLES, DESEMBARCADEROS, RESPONSABILIDAD DE ASTILLEROS
43. OPERACIÓN DE TÚNELES, PRESAS, MUROS DE CONTENCIÓN, DIQUE, TRABAJOS SUBACUÁTICOS EN TANTO NO SEAN PARTE DE ACTIVIDADES,
PROCESOS U OPERACIONES CUBIERTAS.
44. RIESGOS MARÍTIMOS, P&I Y RIESGOS PORTUARIOS
45. RC TRANSPORTE Y RC MARÍTIMA
46. LAS DE LAS CONDICIONES PARTICULARES Y LAS DEL CLAUSULADO GENERAL.
47. ENFERMEDADES TRANSMISIBLES Y/O PANDÉMICAS.
48. EXCLUSIONES APLICABLES A LA COBERTURA DE RC PATRONAL:
* ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS.
* ACCIDENTES DE TRABAJO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DEL EMPLEADO
* PRESTACIONES EN DINERO PAGADAS POR EL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES.
49. EXCLUSIONES APLICABLES A LA COBERTURA DE CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL:
* LOS DAÑOS AMBIENTALES O ECOLÓGICOS Y LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O PERJUICIOS PROVENIENTES DE CUALQUIER TIPO DE CONTAMINACIÓN SEA ESTA
GRADUAL Y/O PAULATINA
* CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA
* LOS GASTOS INCURRIDOS POR EL ASEGURADO CON EL FIN DE PREVENIR UN DAÑO A UN TERCERO O RESPONDER A UNA INMINENTE AMENAZA A LA
SALUD HUMANA O AL AMBIENTE, INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A LOS GASTOS DE LIMPIEZA
* CONTAMINACIÓN POR MALOS OLORES O RUIDO, SALVO QUE SE TRATE DE UN EVENTO SÚBITO O ACCIDENTAL.
* MULTAS O SANCIONES, INCLUYENDO MEDIDAS O CUOTAS COMPENSATORIAS DEFINIDAS POR LA AUTORIDAD AMBIENTAL.

LEY Y JURISDICCIÓN COLOMBIANA

REGISTRO,
TRANSMISIÓN Y
ALMACENAJE
DE INFORMACIÓN EL INTERMEDIARIO PODRÁ MANTENER TODOS LOS EXPEDIENTES Y DOCUMENTACIÓN EN RELACIÓN CON ESTE CONTRATO
ELECTRÓNICAMENTE, Y CUANDO ESTO SE HAGA DICHOS DOCUMENTOS SE CONSIDERARÁN CON EL MISMO EFECTO LEGAL QUE LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL.

PRIMA ANUAL USD$396.250 POR EL 100% DEL VALOR ASEGURADO Y VIGENCIA + IVA

SERVICIOS DE VALOR AGREGADO SE INCLUYEN SERVICIOS DE VALOR AGREGADO SEGÚN ANEXO ADJUNTO

TÉRMINOS DE PAGO DE LA PRIMA 60 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA. EL INCUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LA PRIMA EN EL
PLAZO MÁXIMO ESTABLECIDO LIBERARA AL ASEGURADOR DE TODA RESPONSABILIDAD EN CASO DE OCURRIR UN SINIESTRO Y ANULARA EL RESPALDO
DESDE EL INICIO.

GARANTÍA DE PAGO DE LA PRIMA
SALVO QUE SE ESTABLEZCA ALGO DIFERENTE EN ESTE CONTRATO DE SEGURO, SE GARANTIZA QUE LA PRIMA DE ESTE SEGURO SERÁ PAGADA EN SU
TOTALIDAD DENTRO DE LOS SESENTA (60) DÍAS DESPUÉS DE LA FECHA DEL INICIO DE LA VIGENCIA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA
GARANTÍA DE PAGO DE LA PRIMA, ESTE SEGURO SE CANCELARÁ AUTOMÁTICAMENTE DESDE EL INICIO DE VIGENCIA SIN NECESIDAD DE AVISO ALGUNO
POR PARTE DEL ASEGURADOR.



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.8001479309

HOJA ANEXA No. 6RENOVACION

ATAVERAA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

8

B6B7E555A45F84E

CERTIFICADO DE:

APENDICE INFORMACIÓN

SE HA PROPORCIONADO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN A LOS ASEGURADORES PARA APOYAR LA EVALUACIÓN DEL RIESGO EN EL MOMENTO DE LA
SUSCRIPCIÓN:

* INGRESOS: SE ADJUNTAN ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS Y CONSOLIDADO
CONSOLIDADOS: 2019 COP$1.932.411.879.000
2018 COP$2.021.042.902.000
* PAÍSES DE OPERACIÓN: COLOMBIA, PANAMÁ, PERÚ, ECUADOR, CHILE Y CUALQUIER OTRO PAÍS DONDE EL ASEGURADO TENGA INTERESES
* HISTORIA SINIESTRAL: SEGÚN LO REPORTADO POR AXA.
* INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS EMPRESAS SEGÚN REPOSA EN LA INFORMACIÓN DE LA ASEGURADORA.

TODA LA INFORMACIÓN SERÁ CONSIDERADA, VISTA Y ACORDADA POR LOS ASEGURADORES.

SUBJETIVIDADES ACEPTACIÓN Y RESPALDO DE ASEGURO SUJETO A NO SINIESTROS A LA FECHA DE CONFIRMACIÓN DEL SEGURO, DIFERENTES A LOS
REPORTADOS EN LA INFORMACIÓN DE SUSCRIPCIÓN / RENOVACIÓN. EN CASO DE QUE LA SINIESTRALIDAD DEL NEGOCIO CAMBIE Y/O SE MODIFIQUE EL
ESTADO DEL RIESGO, LOS ASEGURADORES SE RESERVAN EL DERECHO DE AJUSTAR O RETIRAR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL RESPALDO DE SEGURO
OFRECIDO.

LA PRESENTE PRESENTA SE PRESENTA SUJETA A QUE LOS INGRESOS 2020 NO SUPEREN MÁS DEL 10% DE CRECIMIENTO, DE LO CONTRARIO LOS
ASEGURADORES SE RESERVAN EL DERECHO DE AJUSTAR Y MODIFICAR LAS PRIMAS AQUÍ ACORDADAS.

TEXTOS DE CONDICIONES ADICIONALES AL CLAUSULADO GENERAL

CLÁUSULA DE SERVICIOS SUBTERRÁNEOS.

QUEDA AQUÍ ENTENDIDO Y ACORDADO QUE SUJETO DE OTRA FORMA A LOS TÉRMINOS, EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO, LOS
ASEGURADORES ÚNICAMENTE INDEMNIZARAN AL ASEGURADO CON RESPECTO A PÉRDIDAS DE O DAÑOS A CABLES Y/O TUBERÍAS U OTRAS SERVICIOS
EXISTENTES; SI CON ANTERIORIDAD AL INICIO DEL TRABAJO; EL ASEGURADO HA SE HA INFORMADO CON LA AUTORIDAD COMPETENTE ACERCA DE LA
LOCALIZACIÓN EXACTA DE DICHOS CABLES Y/O TUBERÍAS U OTROS SERVICIOS.

LA INDEMNIZACIÓN SE RESTRINGIRÁ (EN CUALQUIER CASO) AL COSTO REAL DE REPARACIÓN O REEMPLAZO DE TALES CABLES Y/O TUBERÍAS U OTRAS
CONDUCCIONES/SERVICIOS TAL Y COMO SEA EVALUADO POR UN INSPECTOR INDEPENDIENTE Y NO SE EXTENDERÁ A CUBRIR COSTOS ADICIONALES POR
PÉRDIDA DE USO, O SANCIONES Y/O MULTAS QUE LE SEAN IMPUESTAS AL ASEGURADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE COMO RESULTADO DE UN DAÑO O
PERDIDA CONSECUENCIAL.

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE FILTRACIÓN POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN PARA INDUSTRIAS NO. 3- NMA 1685. MODIFICADA

ESTE SEGURO NO CUBRE NINGUNA RESPONSABILIDAD POR:

(1) LESIONES PERSONALES O CORPORALES O PÉRDIDA DE, O DAÑO A, O PÉRDIDA DE USO DE PROPIEDAD CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR
FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN, A MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEA CAUSADA POR UN SUCESO SÚBITO, NO
INTENCIONAL E INESPERADO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO
(2) EL COSTO DE REMOVER, NEUTRALIZAR O LIMPIAR LAS SUSTANCIAS FILTRADAS, POLUTIVAS O CONTAMINANTES, A MENOS QUE DICHA FILTRACIÓN,
POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEA CAUSADA POR UN SUCESO SÚBITO, NO INTENCIONAL E INESPERADO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO,
(3) MULTAS, SANCIONES, DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES.

CLÁUSULA DE SINIESTROS EN SERIE
EN EL EVENTO EN QUE LLEGAREN A OCURRIR UNO O VARIOS SINIESTROS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE PROVENGAN DE UNA MISMA CAUSA,
ESTOS DEBERÁN SER CONSIDERADOS COMO UN SOLO SINIESTRO, TENIENDO COMO FECHA DE SINIESTRO EL MOMENTO EN QUE SE PRODUZCA EL PRIMERO
DE LOS SINIESTROS DE LA SERIE. ASÍ MISMO SE ACLARA QUE SOLO APLICA UN SOLO DEDUCIBLE.

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

CONDICIONES DE CORTE Y SOLDADURA

ES CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD BAJO ESTE SEGURO, QUE SE CUMPLAN CON LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES EN CADA OCASIÓN EN LA
CUAL EL ASEGURADO O LAS PERSONAS QUE ACTÚEN EN NOMBRE DEL ASEGURADO UTILICEN FUERA DE SUS PROPIOS PREDIOS, CUALQUIER PLANTA DE
SOLDADURA O DE CORTE, ELÉCTRICA O DE OXIACETILENO, O CUALQUIER SOPLETE:
1) EL ÁREA INMEDIATA DONDE SE VAYAN A REALIZAR LOS TRABAJOS, DEBE ESTAR SEGREGADA EN SU MAYOR EXENCIÓN POSIBLE POR MEDIO DEL USO
DE PANTALLAS HECHAS DE METAL Y/O MATERIAL RETARDANTE DE FUEGO.
2) EL TOTAL DE ÉSTA ÁREA SEGREGADA DEBE LIMPIARSE ADECUADAMENTE Y LIBERADA DE MATERIAL COMBUSTIBLE ANTES DEL INICIO DE OPERACIONES
3) LOS PISOS/SUSTANCIAS COMBUSTIBLES QUE ESTÉN DENTRO DEL ÁREA SEGREGADA O EN SUS ALREDEDORES SE DEBEN CUBRIR GENEROSAMENTE CON
ARENA O PROTEGERSE CON HOJAS SUPERPUESTAS DE MATERIAL INCOMBUSTIBLE
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4) EN LOS CASOS EN QUE EL TRABAJO SE LLEVE A CABO EN CUALQUIER ÁREA CERRADA, DEBERÁ ESTAR PRESENTE EN TODO MOMENTO UN EMPLEADO
ADICIONAL DEL ASEGURADO O UN EMPLEADO DEL OCUPANTE PARA PROTEGERSE CONTRA CUALQUIER CONATO DE INCENDIO
5) NO SE REALIZARA NINGÚN TRABAJO A MENOS QUE LO AUTORICE ESPECÍFICAMENTE EL OCUPANTE A QUIEN SE LE DEBE TAMBIÉN SOLICITAR
APROBACIÓN DE LOS ARREGLOS DE SEGURIDAD
6) SE DEBE MANTENER DISPONIBLE PARA USO INMEDIATO CERCA DEL LUGAR DE OPERACIONES LO SIGUIENTE:
a. EXTINGUIDORES APROPIADOS Y/O
b. MANGUERAS CONECTADAS, PREPARADAS PARA SU USO INMEDIATO Y PROBADAS CON ANTERIORIDAD AL COMIENZO DEL TRABAJO
7) SE DEBE HACER UN EXAMEN A FONDO EN LAS VECINDADES DEL TRABAJO, APROXIMADAMENTE UNA HORA DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN DE CADA
OPERACIÓN

EN EL EVENTO QUE NO SEA POSIBLE QUE DICHO EXAMEN SEA REALIZADO POR UN EMPLEADO PROPIO DEL ASEGURADO, ENTONCES SE DEBEN EFECTUAR
LOS ARREGLOS APROPIADOS CON EL OCUPANTE
8) ANTES DE QUEMAR TRABAJOS METÁLICOS CONSTRUIDOS DENTRO DE O PROYECTADOS A TRAVÉS DE MUROS O PARTICIONES, SE DEBE EFECTUAR UN
EXAMEN PARA CONFIRMAR QUE EL OTRO EXTREMO DEL METAL NO ESTÉ A PROXIMIDADES PELIGROSAS DE MATERIAL COMBUSTIBLE QUE PUEDA SER
ENCENDIDO POR CONDUCCIÓN DE CALOR

ADEMÁS, EN CASO QUE EL ASEGURADO O LAS PERSONAS QUE ACTÚEN EN NOMBRE DEL ASEGURADO, QUEMEN ESCOMBROS FUERA DE SUS PREDIOS, ES
CONDICIÓN PRECEDENTE DE RESPONSABILIDAD BAJO ESTE SEGURO QUE TOMEN LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES EN CADA OCASIÓN-
A. LOS FUEGOS DEBEN ESTAR EN UN ÁREA DESPEJADA Y A UNA DISTANCIA DE AL MENOS DIEZ YARDAS DE CUALQUIER PROPIEDAD;
B. LOS FUEGOS NO SE DEJARÁN DESATENDIDOS EN NINGÚN MOMENTO;
C. SE DEBE MANTENER UN EXTINTOR APROPIADO PARA SU USO INMEDIATO;
D. LOS FUEGOS SE DEBEN EXTINGUIR POR LO MENOS CON UNA HORA DE ANTERIORIDAD A LA SALIDA DEL SITIO AL FINAL DE LA JORNADA DE
TRABAJO.

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y OPERACIONES TERMINADAS

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS: POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE
ESTA PÓLIZA LA ASEGURADORA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO,
COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE
TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LAS
CONDICIONES PARTICULARES DE LA MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR PRODUCTOS FABRICADOS ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO

RESPONSABILIDAD CIVIL OPERACIONES TERMINADAS: EN VIRTUD DE ESTE AMPARO SE OTORGA COBERTURA A LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS ORIGINADOS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS DESPUÉS DE SU RECEPCIÓN;
COMO MÁXIMO 12 MESES DESPUÉS DE LA RECEPCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS DAÑOS SEAN CONSECUENCIA DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES
OBJETO DEL CONTRATO A LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR:

* TRABAJO: OBRAS, MONTAJES O INSTALACIONES EJECUTADAS DIRECTAMENTE POR EL ASEGURADO O BAJO DEPENDENCIA DEL MISMO.
* RECEPCIÓN DEL TRABAJO: EL MOMENTO DE LA ACEPTACIÓN SIN RESERVAS POR EL PROPIETARIO DE LA OBRA.

SE ENTIENDE QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARA CUBIERTA BAJO EL PRESENTE AMPARO SI EL DAÑO Y/O LESIÓN SE PRODUCE EN FORMA
DIRECTA DESPUÉS DE ENTREGADO EL PRODUCTO Y DE EJECUTADO EL TRABAJO O SERVICIO OBJETO DE ESTE SEGURO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO DEFINITIVAMENTE HAYA PERDIDO EL CONTROL DE LA DIRECCIÓN O EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS,
SERVICIOS O PRODUCTOS.

EXCLUSIONES
* DAÑOS O PERJUICIOS COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDE DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA LA QUE ESTÁ
DESTINADO (INEFICIENCIA) O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO (INCUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA DE CALIDAD).
* RC PROFESIONAL DE CUALQUIER TIPO Y RECLAMACIONES POR ERRORES DE CÁLCULO O DE DISEÑO DE LA OBRA.
* EFICIENCIA O LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS UTILIZADOS.
* INCUMPLIMIENTO, RETRASOS O ENTREGA TARDÍA DEL PRODUCTO.
* PRODUCTOS EN FASE EXPERIMENTAL O NO SUFICIENTEMENTE EXPERIMENTADOS ACORDE CON LAS REGLAS O NORMAS RECONOCIDAS QUE LE SEAN
APLICABLES; VIOLACIÓN O NO APLICACIÓN DE LAS REGLAS O NORMAS ESTABLECIDAS.
* PRODUCTOS SIN LOS PERMISOS O LICENCIAS PERTINENTES
RENUNCIA A LA SUBROGACIÓN

LOS ASEGURADORES RENUNCIAN POR LA PRESENTE A SUS DERECHOS DE SUBROGACIÓN EN CONTRA DE GRUPO ETHUSS Y/O SUS EMPLEADOS, FUNCIONARIOS
Y DIRECTORES Y/O QUIEN FIGURE COMO ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA.

ERRORES Y OMISIONES

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO. LA INEXACTITUD
SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDAS POR LA COMPAÑÍA, LA HUBIERE RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR
CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. SIN EMBARGO, SI EL TOMADOR INCURRIERE EN ERRORES O INEXACTITUDES
INCULPABLES A ÉL O AL ASEGURADO, EL CONTRATO DE SEGURO AL CUAL SE ADHIERE A ESTE DOCUMENTO NO SERÁ NULO NI HABRÁ LUGAR A LA
APLICACIÓN DEL INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE REDUCCIÓN PORCENTUAL DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA. EN
ESTE CASO, SE DEBERÁ PAGAR LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

ENDOSO DE EXCLUSIÓN OFAC



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.8001479309

HOJA ANEXA No. 8RENOVACION

ATAVERAA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

8

B6B7E555A45F84E

CERTIFICADO DE:

EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PROPORCIONAR COBERTURA O HACER ALGÚN PAGO SI EL REALIZARLO PUDIERA SER CONSIDERADO COMO UNA
VIOLACIÓN DE ALGUNA DE LAS LEYES O REGULACIONES DE SANCIONES ECONÓMICAS, LO QUE EXPONDRÍA AL ASEGURADOR, SU CASA MATRIZ O SU
ENTIDAD CONTROLADORA A UNA SANCIÓN ESTIPULADA BAJO ESTAS LEYES O REGULACIONES.

CLAUSULA DE DIFERENCIA EN CONDICIONES (DIC)
Y DIFERENCIA EN LIMITES (DIL)
DIC/DIL COVER (= DIFFERENCE IN CONDITIONS / DIFFERENCE IN LIMITS)

ESTA PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA SUSCRITA/TOMADA POR EL ASEGURADO PARA CUBRIR RIESGOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN
QUE INCURRA EN EL EJERCICIO DE SUS OPERACIONES, COMO SON LAS PÓLIZAS CORRELATIVAS A PROYECTOS Y/O SEGUROS DE TODO RIESGO
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. EN EL EVENTO DE PRESENTARSE UN RECLAMO AMPARADO BAJO DICHAS PÓLIZAS ESTA PÓLIZA SOLO SE AFECTARA EL
IMPORTE QUE EXCEDA LOS LÍMITES Y CONDICIONES DE DICHAS PÓLIZAS, ASÍ MISMO ESTA CONDICIÓN OPERA EXCLUSIVAMENTE PARA OPERACIONES EN
COLOMBIA. QUE AMPAREN LOS RIESGOS DEL GRUPO ETHUSS.

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, EN ADICIÓN A LOS TÉRMINOS, EXCLUSIONES, CLÁUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN ESTA PÓLIZA, ESTE
SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR LAS RECLAMACIONES EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, POR LOS
PERJUICIOS SUFRIDOS POR CUALQUIER TERCERO, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

1. DIFERENCIAS EN CONDICIONES (DIC) DE OTRAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADAS POR EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EXPEDIDAS
POR CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS PARA AMPARAR ACTIVIDADES PARA EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EMITIDAS PARA CUMPLIR CON ALGUNA
REGULACIÓN O CUYA COBERTURA SEA MÁS LIMITADA QUE LA INCLUIDA EN ESTE SEGURO. EN ESTE CASO ESTE SEGURO OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA E
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO COMO UNA PÓLIZA DE CAPA PRIMARIA FRENTE A LAS COBERTURAS QUE SE ENCUENTREN LIMITADAS E INEXISTENTES

2. DIFERENCIAS EN CONDICIONES (DIC) DE OTRAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADAS POR EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EXPEDIDAS
POR CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS PARA AMPARAR ACTIVIDADES PARA EL ASEGURADO O QUE HAYAN SIDO EMITIDAS PARA CUMPLIR CON ALGUNA
REGULACIÓN O CUYA COBERTURA SEA MÁS LIMITADA QUE LA INCLUIDA EN ESTE SEGURO. EN ESTE CASO ESTE SEGURO OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA E
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO COMO UNA PÓLIZA DE CAPA PRIMARIA.

BAJO EL ENTENDIDO DE LA EMISIÓN DE ESTA CLÁUSULA, LA ASEGURADORA RENUNCIA AL HECHO DE PARTICIPAR EN CASO DE COEXISTENCIA DE
SEGUROS Y MANIFIESTA QUE CONOCE QUE EL ASEGURADO POR SU ACTIVIDAD NORMAL PODRÁ TOMARA OTROS SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SIN
QUE TENGA QUE NOTIFICAR A ESTE SEGURO.

EXCLUSIÓN ENFERMEDAD TRANSMISIBLE

ESTA PÓLIZA NO APLICA A: ENFERMEDAD TRANSMISIBLE LESIÓN PERSONAL O DAÑO MATERIAL SURGIDO DE UNA TRANSMISIÓN REAL O PRESUNTA DE UNA
ENFERMEDAD TRANSMISIBLE, INCLUYENDO, PERO SIN LIMITARSE AL NUEVO CORONAVIRUS EN CUALQUIER FORMA DE CUALQUIER ORIGEN.

ESTA EXCLUSIÓN APLICA AUN SI LOS RECLAMOS CONTRA CUALQUIER ASEGURADO ALEGAN NEGLIGENCIA U OTRA CONDUCTA INDEBIDA EN:
a. LA SUPERVISIÓN, CONTRATACIÓN, EMPLEO, ENTRENAMIENTO O MONITOREO DE OTROS QUE PUEDAN ESTAR INFECTADOS Y PROPAGAR UNA ENFERMEDAD
TRANSMISIBLE;
b. LAS PRUEBAS PARA UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE;
c. FALLA EN PREVENIR LA PROPAGACIÓN DE LA ENFERMEDAD; O
d. FALLA EN EL REPORTE DE LA ENFERMEDAD A LAS AUTORIDADES;
e. LA APLICACIÓN DE CUALQUIER LEY U ORDEN LA CUAL EL ASEGURADO ESTABA LEGALMENTE OBLIGADO A CUMPLIR ANTES O EN CUALQUIER MOMENTO
DE LA PROPAGACIÓN REAL DE LA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE.

ESTA PÓLIZA EXCLUYE TAMBIÉN CUALQUIER RESPONSABILIDAD, GASTO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS, DEMANDAS, RECLAMOS O PÉRDIDAS,

(I) SURGIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE CUALQUIER TEMOR O AMENAZA (YA SEA REAL O PERCIBIDA) DEL NUEVO CORONAVIRUS (COVID-19) O
CUALQUIER VARIACIÓN MUTANTE DEL MISMO
(II) DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, RESULTANTES DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR,
SUPRIMIR O DE ALGUNA MANERA RELACIONADA A CUALQUIER BROTE DEL NUEVO CORONAVIRUS (COVID-19) O CUALQUIER VARIACIÓN MUTANTE DEL MISMO
(III) CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA IMPOSICIÓN DE CUARENTENA O RESTRICCIÓN EN EL MOVIMIENTO DE GENTE O ANIMALES, POR
CUALQUIER ENTE O AGENCIA NACIONAL O INTERNACIONAL EN RELACIÓN CON UN BROTE DEL NUEVO CORONAVIRUS (COVID-19) O CUALQUIER VARIACIÓN
MUTANTE DEL MISMO.
(IV) CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR UN AVISO O ADVERTENCIA DE VIAJE EMITIDA POR UN ENTE O AGENCIA NACIONAL O INTERNACIONAL
DE CUALQUIER TIPO EN RELACIÓN CON UN BROTE DEL NUEVO CORONAVIRUS (COVID-19) O UNA VARIACIÓN MUTANTE DEL MISMO Y RESPECTO A (II) Y
(IV) CUALQUIER TEMOR O AMENAZA DEL MISMO (YA SEA REAL O PERCIBIDA).

PARA LOS PROPÓSITOS DE ESTA EXCLUSIÓN ENFERMEDAD TRANSMISIBLE SIGNIFICA: UNA ENFERMEDAD QUE SE PROPAGA DE UNA PERSONA A OTRA YA
SEA POR TRANSMISIÓN DIRECTA O INDIRECTA DE UNA BACTERIA O VIRUS ENTRE EL PORTADOR Y LA PERSONA INFECTADA, O A TRAVÉS DE UN VECTOR,
TAL COMO COMIDA CONTAMINADA POR EL PORTADOR Y CONSUMIDO POR LA PERSONA INFECTADA.

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN ABSOLUTA DE PÉRDIDA CIBERNÉTICA

1. SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN QUE INDIQUE LO CONTRARIO DENTRO DE ESTE CONTRATO, ESTE CONTRATO EXCLUYE CUALQUIER
PÉRDIDA CIBERNÉTICA.

2. PÉRDIDA CIBERNÉTICA SIGNIFICA CUALQUIER PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD, GASTO, MULTA O PENALIDAD O CUALQUIER OTRO VALOR DIRECTA
O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR:
2.1. EL USO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA INFORMÁTICO O RED INFORMÁTICA;
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2.2. LA REDUCCIÓN EN O PÉRDIDA DE CAPACIDAD DE USO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA INFORMÁTICO, RED INFORMÁTICA O DATOS;
2.3 ACCESO A, PROCESAMIENTO, TRANSMISIÓN, ALMACENAMIENTO O USO DE CUALQUIER DATO;
2.4 INCAPACIDAD DE ACCESO, PROCESAMIENTO, TRANSMISIÓN, ALMACENAMIENTO O USO DE CUALQUIER DATO;
2.5 CUALQUIER AMENAZA O CUALQUIER ENGAÑO RELACIONADO A 2.1. A 2.4 ANTERIORES;
2.6. CUALQUIER ERROR U OMISIÓN O ACCIDENTE CON RESPECTO A CUALQUIER SISTEMA INFORMÁTICO, RED INFORMÁTICA O DATOS.

3. SISTEMA INFORMÁTICO SIGNIFICA CUALQUIER COMPUTADOR, HARDWARE, SOFTWARE, APLICACIÓN, PROCESO, CÓDIGO, PROGRAMA, TECNOLOGÍA DE
INFORMACIÓN, SISTEMA DE COMUNICACIONES O DISPOSITIVO ELECTRÓNICO DE PROPIEDAD DE U OPERADO POR EL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA
PARTE. ESTO INCLUYE CUALQUIER SISTEMA SIMILAR Y CUALQUIER DISPOSITIVO O SISTEMA DE INGRESO, EGRESO O ALMACENAMIENTO DE DATOS,
EQUIPO DE RED O DE COPIA DE SEGURIDAD.

4. RED INFORMÁTICA SIGNIFICA UN GRUPO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y OTROS DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS O DE RED CONECTADOS A TRAVÉS DE
UNA FORMA DE TECNOLOGÍA DE COMUNICACIONES, INCLUYENDO EL INTERNET, INTRANET, Y REDES PRIVADAS VIRTUALES (VPN), PERMITIENDO A LOS
DISPOSITIVOS INFORMÁTICOS EN RED INTERCAMBIAR DATOS.

5. DATOS SIGNIFICA LA INFORMACIÓN UTILIZADA, ACCESADA, PROCESADA, TRANSMITIDA O ALMACENADA POR UN SISTEMA INFORMÁTICO.

IUA 09 081 17.05.2019

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE PANDEMIA Y EPIDEMIA

ESTE CONTRATO NO CUBRIRÁ NINGUNA PÉRDIDA QUE SURJA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE, SEA CONTRIBUIDA POR, O RESULTE DE CUALQUIER
PANDEMIA O EPIDEMIA. PARA EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO, PANDEMIA Y EPIDEMIA SIGNIFICARÁ CUALQUIER ENFERMEDAD DECLARADA COMO TAL POR LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD O CUALQUIER AUTORIDAD GUBERNAMENTAL.

LA PRESENTE EXCLUSIÓN SERÁ VÁLIDA A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE DICHA DECLARACIÓN ES HECHA. SI LOS ASEGURADORES ALEGAN QUE DEBIDO A
ESTA EXCLUSIÓN CUALQUIER PÉRDIDA NO ESTÁ CUBIERTA POR ESTE CONTRATO, LA CARGA DE PROBAR LO CONTRARIO RECAERÁ SOBRE EL ASEGURADO.
EN CASO DE QUE CUALQUIER PORCIÓN DEL PRESENTE ENDOSO SEA INVÁLIDA O INEXIGIBLE, EL RESTO PERMANECERÁ EN PLENO VIGOR.

CLAUSULA DE EXCLUSIÓN Y LIMITACIÓN POR SANCIONES
NINGÚN ASEGURADOR OFRECERÁ COBERTURA NI SERÁ RESPONSABLE POR EL PAGO DE RECLAMOS O PROPORCIONARÁ BENEFICIOS QUE DERIVEN DEL
PRESENTE CONTRATO SI LA PROVISIÓN DE DICHA COBERTURA, PAGO DE DICHO RECLAMO O PROVISIÓN DE DICHO BENEFICIO EXPUSIERA AL ASEGURADOR
A CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN DE ACUERDO CON LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O DE LAS SANCIONES
COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES O REGULACIONES DE LA UNIÓN EUROPEA, REINO UNIDO, FRANCIA, O ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

CLÁUSULA DE ARBITRAJE COLOMBIANA
CUALQUIER CONTROVERSIA, DERIVADA DE LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE ACUERDO O REFERENTE A SU INTERPRETACIÓN O VALIDEZ, QUE SURJA
ENTRE EL ASEGURADO Y EL ASEGURADOR SERÁ SOMETIDA A ARBITRAJE. EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL SERÁ REGULADO POR LAS LEYES VIGENTES EN
COLOMBIA. SIEMPRE Y CUANDO SEA PERMITIDO POR LAS LEYES VIGENTES EN COLOMBIA LAS SIGUIENTES REGLAS SE APLICAN:

1. CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRÁ INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE NOTIFICANDO POR ESCRITO SU INTENCIÓN DE HACERLO A LA OTRA
PARTE Y COMUNICÁNDOLE A LA VEZ EL NOMBRE DEL ÁRBITRO POR ELLA ELEGIDO.
2. DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE DICHA NOTIFICACIÓN, LA OTRA PARTE DESIGNARÁ UN ÁRBITRO.
3. EN CASO DE QUE ALGUNA DE LAS PARTES NO NOMBRE UN ÁRBITRO EN EL PLAZO INDICADO, LA OTRA PARTE TENDRÁ EL DERECHO A DESIGNARLO
ELLA DE INMEDIATO EN SU LUGAR. LOS DOS ÁRBITROS ELEGIRÁN UN TERCER ÁRBITRO.
4. LOS ÁRBITROS SERÁN EJECUTIVOS O EX- EJECUTIVOS DE COMPAÑÍAS DE SEGUROS O REASEGUROS QUE NO ESTÉN CONTROLADAS NI MANEJADAS POR
NINGUNA DE LAS PARTES DEL PRESENTE ACUERDO.
5. LOS ÁRBITROS NO ESTARÁN LIMITADOS POR FORMALIDADES JUDICIALES NI POR REGLAS FORMALES DE REALIZACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS
PRUEBAS, Y OTORGARÁN LA DEBIDA CONSIDERACIÓN A LOS USOS Y COSTUMBRES VIGENTES EN EL NEGOCIO DEL SEGURO Y REASEGURO.
6. LA RESOLUCIÓN (EL LAUDO ARBITRAL) QUE SE DICTE, POR MAYORÍA Y EN FORMA ESCRITA, SERÁ DEFINITIVA Y VINCULANTE.
7. SALVO QUE LOS ÁRBITROS DISPONGAN ALGO DIFERENTE, LA TOTALIDAD DE LAS COSTAS DEL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE, INCLUIDOS LOS
HONORARIOS DE LOS ÁRBITROS, SE REPARTIRÁN POR IGUAL ENTRE LAS PARTES.
SEDE DE ARBITRAJE: SEGÚN LA CIUDAD DEL ASEGURADO O LA CIUDAD MÁS CERCANA DONDE EXISTA UN CENTRO DE CONCILIACIÓN O ARBITRAJE EN
CASO DE INEXISTENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ SER REALIZADA EN COLOMBIA.

CLÁUSULA DE CONTROL DE RECLAMOS
CUANDO UNA PÉRDIDA/RECLAMACIÓN SE PRESENTE, EL ASEGURADO NOTIFICARÁ POR ESCRITO DE DICHA PÉRDIDA/RECLAMACIÓN AL ASEGURADOR
INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABER CONOCIDO O DEBIDO CONOCER DE DICHA PÉRDIDA/RECLAMACIÓN Y, MANTENDRÁ AL ASEGURADOR PLENAMENTE
INFORMADO DE TODOS LOS DESARROLLOS RELACIONADOS CON DICHA PÉRDIDA / RECLAMACIÓN INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE SER DE SU CONOCIMIENTO.

A PETICIÓN DEL ASEGURADOR, EL ASEGURADO PONDRÁ A DISPOSICIÓN CUALQUIER INFORMACIÓN RELEVANTE QUE EL ASEGURADOR PUEDA REQUERIR CON
RESPECTO A RECLAMACIONES O RECLAMACIONES POTENCIALES NOTIFICADAS DE ACUERDO CON EL PÁRRAFO ANTERIOR, SIEMPRE QUE LA DIVULGACIÓN DE
DICHA INFORMACIÓN NO IMPIDA QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES CUMPLA CON LAS LEYES APLICABLES.

A PETICIÓN DEL ASEGURADOR, EL ASEGURADO COOPERARÁ CON EL ASEGURADOR O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE ESTE DESIGNE DE MANERA OPORTUNA
CON RESPECTO A LA LIQUIDACIÓN DE UN RECLAMO NOTIFICADO DE CONFORMIDAD CON EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA. DICHA COOPERACIÓN
CONSISTIRÁ EN LA PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y ANÁLISIS A LOS ASEGURADOS. SE ACUERDA ADEMÁS QUE EL ASEGURADO PODRÁ DELEGAR EN EL
ASEGURADOR EL DERECHO A RESOLVER LAS RECLAMACIONES.

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

8

B6B7E555A45F84E

CERTIFICADO DE:

NO OBSTANTE LO INDICADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, EL ASEGURADOR QUEDA FACULTADO PARA REVOCAR O NO RENOVAR ESTA
PÓLIZA, SALVO LOS CASOS DE TERMINACIÓN AUTOMÁTICA EN CUALQUIER TIEMPO, PERO DEBERÁ DAR AVISO AL ASEGURADO POR ESCRITO SOBRE ESTA
DETERMINACIÓN CON UNA ANTICIPACIÓN DE TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO POR MEDIO DE CARTA O CERTIFICADO.

ADEMÁS, DEVOLVERÁ AL ASEGURADO LA PROPORCIÓN DE PRIMA CORRESPONDIENTE AL TIEMPO QUE FALTE PARA EL VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA
LIQUIDADA A PRORRATA.

CLÁUSULA DE PAGO DE LA PRIMA
EL ASEGURADO SE COMPROMETE A QUE LA PRIMA SE PAGARÁ EN SU TOTALIDAD A LOS ASEGURADORES DENTRO DE LOS 60 DÍAS DESDE LA ENTRADA EN
VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA.

SI LA PRIMA VENCIDA BAJO ESTA PÓLIZA NO HA SIDO PAGADA A LOS ASEGURADORES A LOS 60 DÍAS DESDE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE ESTA
PÓLIZA, LOS ASEGURADORES TENDRÁN EL DERECHO DE CANCELAR ESTA PÓLIZA MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESCRITO AL ASEGURADO VÍA EL
CORREDOR. EN EL CASO DE CANCELACIÓN, LA PRIMA SE ADEUDA A LOS ASEGURADORES CON BASE EN LA PRORRATA POR EL PERIODO EN QUE LOS
ASEGURADORES ESTÁN A RIESGO, PERO SE DEBERÁ PAGAR A LOS ASEGURADORES EL TOTAL DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA EN EL CASO DE UNA PÉRDIDA U
OCURRENCIA ANTES DE LA FECHA DE TERMINACIÓN QUE DIO LUGAR A UN RECLAMO VÁLIDO BAJO ESTA PÓLIZA.

SI ALGÚN TRIBUNAL U ORGANISMO ADMINISTRATIVO DE JURISDICCIÓN COMPETENTE ENCONTRARE QUE ALGUNA ESTIPULACIÓN DE ESTA CLÁUSULA ES
INVÁLIDA O DE IMPOSIBLE CUMPLIMIENTO, TAL INVALIDEZ O IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO NO AFECTARÁ LAS OTRAS ESTIPULACIONES DE ESTA
CLÁUSULA, LAS CUALES PERMANECERÁN EN TOTAL VIGOR Y EFECTO.

CLÁUSULA DE PAGO DE PRIMA Y SINIESTROS PARA PÓLIZAS EN DÓLARES
NO OBSTANTE QUE LOS VALORES ASEGURADOS SE ESTIPULAN EN DÓLARES AMERICANOS Y TAMBIÉN EL VALOR DE LAS PRIMAS, LAS PARTES CONVIENEN
LO SIGUIENTE:

A. PARA EL PAGO DE LA PRIMA: PARA EL PAGO DE LA PRIMA AXA COLPATRIA DISPONE PARA EL RECAUDO DE LAS PRIMAS CON SIGUIENTES DOS
MODALIDADES:
? PRIMERA MODALIDAD: EL VALOR DE LA PRIMA SE PAGARÁ EN DÓLARES AMERICANOS DIRECTAMENTE A LA CUENTA QUE LA COMPAÑÍA TIENE DEFINIDA
PARA ESTE FIN, PARA LO CUAL EL PAGADOR DEBE CONTACTARSE CON LA COMPAÑÍA A LOS SIGUIENTES CONTACTOS: JEISSON SALATIEL GUZMAN
SANCHEZ JEISSON.GUZMAN@AXACOLPATRIA.CO , YENIFER ANDREA BAUTISTA CONTRERAS JENNIFER.BAUTISTA@AXACOLPATRIA.CO , NATALIA TAPIERO
GARCIA NATALIA.TAPIERO@AXACOLPATRIA.CO . TEL 3364677 EXT. 4078.
EL PAGADOR DEBERÁ INFORMAR AL CORREO ELECTRÓNICO RECAUDOSGENERALES@AXA.COLPATRIA.CO LA REALIZACIÓN DEL PAGO ADJUNTANDO EL
COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA. EL IVA SE LIQUIDARÁ Y PAGARÁ EN PESOS COLOMBIANOS A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO (TRM) DEL DÍA
EN QUE SE EXPIDA LA PÓLIZA INDEPENDIENTE DE LA FECHA EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO Y ESTE DEBERÁ SER PAGADO POR CUALQUIERA DE LOS
MEDIOS DE PAGO DISPONIBLES EN COLOMBIA PARA ESTOS EFECTOS.
? SEGUNDA MODALIDAD: SI EL TOMADOR MANIFIESTA QUE PAGARÁ EN PESOS COLOMBIANOS, EL VALOR DE LA PRIMA SE PAGARÁ A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO (TRM) OFICIAL INFORMADA POR EL BANCO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA DE LA FECHA EN QUE SE REALICE EL PAGO
Y SE DEBERÁ INFORMAR A LA ASEGURADORA AL CORREO RECAUDOSGENERALES@AXACOLPATRIA.CO LA FECHA EFECTIVA DE PAGO.
EL IVA SE LIQUIDARÁ Y PAGARÁ EN PESOS COLOMBIANOS A LA TRM DEL DÍA EN QUE SE EXPIDA LA PÓLIZA INDEPENDIENTE DE LA FECHA EN QUE SE
EFECTÚE EL PAGO.
B. PARA LA LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LA PÉRDIDA PRODUCTO DE UN EVENTUAL SINIESTRO EL MONTO SERÁ CALCULADO EN PESOS COLOMBIANOS A LA
TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO (TRM) OFICIAL INFORMADA POR EL BANCO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA DEL DÍA DEL SINIESTRO.
AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
PARA EFECTOS DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A (EN ADELANTE LA COMPAÑÍA) SERÁN LA ENTIDAD RESPONSABLE DEL
TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES, LOS CUALES SE RECOLECTAN Y RECOLECTARÁN OBSERVANDO LAS NORMAS ESPECIALES QUE RIGEN LA
ACTIVIDAD ASEGURADORA Y DE SALUD Y LA LEY 1581 DE 2012 Y SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS; POR LO TANTO, AUTORIZO LIBREMENTE Y DE
MANERA EXPRESA A LA COMPAÑÍA SU MATRIZ, SUBORDINADAS, AFILADAS Y EN GENERAL A LAS SOCIEDADES QUE INTEGRAN EL GRUPO AXA, O A
CUALQUIER CESIONARIO O BENEFICIARIO PRESENTE O FUTURO DE SUS OBLIGACIONES Y DERECHOS, PARA QUE DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE
TERCEROS, PUEDAN TENER ACCESO A LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MÍ EN CUALQUIER MOMENTO, Y LLEVEN A CABO TODAS LAS ACTIVIDADES DE
TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES COMO RECOLECCIÓN, ALMACENAMIENTO, USO, CIRCULACIÓN Y SUPRESIÓN, ENTRE OTRAS, NECESARIAS PARA
CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES FINALIDADES: I) ESTUDIAR Y ATENDER LA(S) SOLICITUD(ES) DE SERVICIOS REQUERIDOS POR MÍ EN CUALQUIER
TIEMPO, II) EJERCER SU DERECHO DE CONOCER DE MANERA SUFICIENTE AL CLIENTE/AFILIADO/USUARIO CON QUIEN SE PROPONE ENTABLAR
RELACIONES, PRESTAR SERVICIOS, Y VALORAR EL RIESGO PRESENTE O FUTURO DE LAS MISMAS RELACIONES Y SERVICIOS, III) PRESTAR LOS
SERVICIOS QUE DE LA(S) MISMA(S) SOLICITUD(ES) PUDIERAN ORIGINARSE Y CUMPLIR CON LAS NORMAS Y JURISPRUDENCIA VIGENTE APLICABLE, IV)
ATENDER LAS NECESIDADES DE SERVICIO, TÉCNICAS, OPERATIVAS, DE RIESGO O DE SEGURIDAD QUE PUDIERAN SER RAZONABLEMENTE APLICABLES, LO
ANTERIOR EN CONSIDERACIÓN A SUS SINERGIAS MUTUAS Y SU CAPACIDAD CONJUNTA DE PROPORCIONAR CONDICIONES DE SERVICIO MÁS FAVORABLES A
SUS CLIENTES, V) OFRECER CONJUNTA O SEPARADAMENTE CON TERCEROS O A NOMBRE DE TERCEROS, SERVICIOS COMERCIALES, DE SEGURIDAD SOCIAL
Y CONEXOS, ASÍ COMO REALIZAR CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN, BENEFICENCIA O SERVICIO SOCIAL O EN CONJUNTO CON TERCEROS. PARA EFECTOS DE
ESTA AUTORIZACIÓN, ENTIENDO QUE, COMO TITULAR DE LA INFORMACIÓN, ME ASISTEN LOS DERECHOS PREVISTOS EN LA LEY 1581 DE 2012 Y NORMAS
QUE LA COMPLEMENTEN, EN ESPECIAL, LOS DERECHOS A CONOCER, ACTUALIZAR, RECTIFICAR O SOLICITAR LA SUPRESIÓN DE MIS DATOS, Y REVOCAR
LA AUTORIZACIÓN QUE HE OTORGADO PARA EL USO DE MIS DATOS PERSONALES QUE HAYAN SIDO RECOLECTADOS CON LAS FINALIDADES ARRIBA
INDICADAS, ENTENDIENDO, NO OBSTANTE, QUE LAS FACULTADES DE SUPRESIÓN Y DE REVOCACIÓN NO APLICAN RESPECTO DE LA INFORMACIÓN
REQUERIDA PARA EL DESARROLLO DEL CONTRATO ESTABLECIDO. ENTIENDO ADEMÁS QUE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ART. 20 DEL DECRETO
1377/13, HE INDICADO E IDENTIFICADO A LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA O PRODUCTO ADQUIRIDO, Y QUE EN TAL VIRTUD SUS DATOS QUEDARÁN
ALMACENADOS EN LAS BASES DE DATOS DE LA COMPAÑÍA, Y SERÁN UTILIZADOS PARA LOS FINES PROPIOS DE LA COBERTURA Y DE LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE ASISTENCIA QUE CUBRA AL PRODUCTO CONTRATADO, Y FINALMENTE ENTIENDO QUE, PARA EL EJERCICIO DE ESTOS DERECHOS, LA
COMPAÑÍA PONEN A MI DISPOSICIÓN COMO TITULAR LOS CANALES DE COMUNICACIÓN RELACIONADOS EN LA SECCIÓN "CONTÁCTANOS" DE LA PÁGINA WEB
HTTPS://WWW.AXACOLPATRIA.CO.

SI USTED TIENE ALGUNA OBSERVACIÓN EN RELACIÓN CON ALGUNA DE LAS FINALIDADES ATRÁS MENCIONADAS, POR FAVOR COMUNÍQUESE CON NUESTRO
CENTRO TELEFÓNICO DE ATENCIÓN INTEGRAL AXA COLPATRIA, AL 423 57 57 EN BOGOTÁ O AL 018000 512 620 FUERA DE BOGOTÁ, O SI LO DESEA
PUEDE ENVIARNOS UN CORREO ELECTRÓNICO A: SERVICIOALCLIENTE@AXACOLPATRIA.COM
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CERTIFICADO DE:

EL ENVÍO DE LA INFORMACIÓN PARA REALIZAR LA COTIZACIÓN ES TOMADA POR LA COMPAÑÍA COMO UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA PARA EL TRATAMIENTO
DE SUS DATOS PERSONALES PARA EL PROPÓSITO DE LA COTIZACIÓN, EN CASO QUE LA COTIZACIÓN SEA ACEPTADA O USTED MANIFIESTE POR
CUALQUIER MEDIO SU DESEO DE QUE LA PÓLIZA O CONTRATO SEA EXPEDIDO, ESTA MANIFESTACIÓN SE ENTENDERÁ COMO UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA
PARA EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES PARA EL OBJETO DE LA PÓLIZA O CONTRATO EXPEDIDO.

RELACION DE EMPRESAS
SEGÚN LA DEFINICIÓN DE ASEGURADO A CONTINUACIÓN SE INFORMAN ALGUNAS DE LAS EMPRESAS PERTENECIENTES AL GRUPO ETHUSS

EMPRESA NIT UBICACIÓN PRINCIPAL NO. DE PÓLIZA A CONSIDERAR EN CASO DE SINIESTRO
ASEO TECNICO S.A.S E.S.P. 800233739-6 BARRANQUILLA 8001479312
INTER ASEO DEL VALLE S.A.S E.S.P 900192894-5 CALI 8001479312
ATESA DE OCCIDENTE S.A.S E.S.P 900133107-5 PEREIRA 8001479312
EMDEPSA S.A.S 816004244-1 PEREIRA 8001479312
ATESA SERVICIOS AEROPORTUARIOS S.A.S 900204241-1 BOGOTÁ 8001479312
OPERADORES DE SERVICIOS DE LA SIERRA S.A.S E.S.P. 819003805-7 CIENAGA 8001479312
INTERASEO SOLUCIONES AMBIENTALES S. A.S E. S. P. 900903493-8 BOGOTA 8001479312
INTERASEO AEROPUERTO S. A. S. E. S. P. 901054551-7 BOGOTA 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. 819000939-1 MEDELLIN 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. Y/O INTERASEO DEL SUR S.A.S E.S.P. 819000939-1 IBAGUE 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. Y/O ASEO SINCELEJO LIMPIO S.A.S E.S.P. 819000939-1 SINCELEJO 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. Y/O ASEO SINCE S.A.S E.S.P. 819000939-1 SINCELEJO 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. Y/O ASEO SINCELEJO S.A.S E.S.P. 819000939-1 SINCELEJO 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. Y/O ASEO DEL NORTE S.A.S. E.S.P 824003418-8 VALLEDUPAR 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. Y/O ASEOUPAR S.A.S. E.S.P. VALLEDUPAR 824001937-1 VALLEDUPAR 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. Y/O ASEO CALDAS S.A.S E.S.P. 819000939-1 CALDAS ANT. 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. Y/O ASEO SABANETA S.A.S. E.S.P 819000939-1 SABANETA 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. Y/O ASEO SIDERENCE S.A.S E.S.P 819000939-1 LA ESTRELLA 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. Y/O BELLO ASEO S.A.S E.S.P 819000939-1 BELLO 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. Y/O GIRASEO S.A.S E.S.P. 819000939-1 GIRARDOTA 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. Y/O SERVIASEO ITAGUI S.A.S E.S.P. 819000939-1 ITAGUI 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. Y/O ASEO RIO GRANDE 819000939-1 SAN PEDRO 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. INTERASEO SANTA MARTA 819000939-1 SANTA MARTA 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. Y/O ASEO ESPECIAL SOLEDAD 819000939-1 SOLEDAD 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. INTERASEO RIOHACHA 819000939-1 RIOHACHA 8001479312
INTERASEO S.A.S E.S.P. Y/O COPASEOS S.A.S E.S.P. 819000939-1 COPACABANA 8001479312
INTERASEO DEL ARCHIPIELAGO S.A.S E.S.P. 819000939-1 SANTA MARTA 8001479312
INTERASEO S.A.S. E.S.P. Y/O EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTA ROSA DE OSOS S. A. E. S. P. 819000939-1 SANTA ROSA DE OSOS
8001479312
INTERASEO S.A.S. E.S.P. Y/O EMPRESA ECOLOGICA DE SERVICIOS PÚBLICOS LOS PIJAOS - ECOPIJAOS S. A. E. S. P. 819000939-1 IBAGUE
8001479312
INTERASEO S.A.S. E.S.P. Y/O IBAGUE LIMPIA 819000939-1 IBAGUE 8001479312
INTERASEO S.A.S. E.S.P. Y/O INTERASEO COVEÑAS S. A. E. S. P. 819000939-1 COVEÑAS 8001479312
TERMOTÉCNICA COINDUSTRIAL S.A.S. 890903035-2 BOGOTA 8001479310
UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES ASOCIADAS UNICCA 900655891-1 BOGOTA 8001479310
HB ESTRUCTURAS 860006282-8 BOGOTA 8001479309
FABRICA DE ESTRUCTURAS ELECTRICAS SADELEC 860526606-1 BOGOTA 8001479309
ELECTRICAS DE MEDELLIN INGENIERÍA Y SERVICIOS S.A.S. 890906413-7 MEDELLIN 8001479303
ILUMINACION DE VILLAVICENCIO S.A. 830061482-9 VILLAVICENCIO 8001479303
ILUMINACION DE LA FRONTERA S.A. 807007029-2 VILLA DEL ROSARIO 8001479303
MEGAPROYECTOS 815015921-4 CALI 8001479303
ENREVSA 900181771-0 ARMENIA 8001479303
EXPANSIONES Y MANTENIMIENTOS 805031126-2 CALI 8001479303
RECAUDOS INTEGRADOS RECISA 900007889-7 PEREIRA 8001479303
CODESA 811039217-2 ENVIGADO 8001479303
ASEAR PLURISERVICIOS 830059650-3 BOGOTA 8001479311
EMPLEOS 830059061-5 BOGOTA 8001479311
COLTEMP 830509629-1 BOGOTA 8001479311
TECNIPERSONAL 830131793-5 BOGOTA 8001479311

OTRAS EMPRESAS
NOMBRE DE LA EMPRESA TIPO
BARRANQUILLA CAPITAL DE LUZ S. A. S. SUBSIDIARIA
C&F INTERNATIONAL S. A. S. EXTERNA
CENTRAL HIDROELÉCTRICA CONCORDIA S. A. S. E. S. P. EXTERNA
CENTRAL HIDROELÉCTRICA EL EDÉN S. A. S. E. S. P. SUBSIDIARIA
CENTRAL HIDROELÉCTRICA MAYABA S. A. S. E. S. P. SUBSIDIARIA
CENTRAL HIROELÉCTRICA PAUJIL S. A. S. E. S. P. EXTERNA
COMPAÑÍA DE ILUMINACIONES ESPECIALES S. A. S. SUBSIDIARIA
CONSTRUCTORA GRUPO COLVIVA S. A. S. EXTERNA
DESARROLLO ELÉCTRICO SURIA S. A. S. E. S. P. SUBSIDIARIA
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Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.8001479309

HOJA ANEXA No. 12RENOVACION

ATAVERAA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.
DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO 4224700

NIT 860.006.282-8

ASEGURADO  HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.

DIRECCIÓN AK 129 NO  17 F 97, BOGOTA, BOGOTA

NIT 860.006.282-8
TELÉFONO 4224700

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

8

B6B7E555A45F84E

CERTIFICADO DE:

EMPRESA DE COSMÉTICOS Y SERVICIOS S. A. SEMCO S. A. EXTERNA
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PUTUMAYO S. A. E. S. P. EXTERNA
EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL CARIBE S. A. S. E. S. P. SUBSIDIARIA
ESTUDIOS Y MANEJOS S. A. ESTYMA S. A. EXTERNA
INVERSIONES CASAGRANDE S. A. S. EXTERNA
INVERSIONES GIGANTÓN S. A. S. EXTERNA
INVERSIONES INTERCITY S. A. S. EXTERNA
INVERSIONES LAS VIOLETAS S. A. S. EXTERNA
INVERSIONES MONTEREDONDO S. A. S. EXTERNA
INVERSIONES VILLAGRANDE S. A. S. EXTERNA
PROMOTORA METROSUR S. A. S. EXTERNA
TRANSPORTADORA ELÉCTRICA DEL ORIENTE S. A. S. EXTERNA
UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES ASOCIADAS S. A. S. SUBSIDIARIA
VEMEGA S. A. S. EXTERNA
WAY S. A. S. EXTERNA

ASEO TÉCNICO DE LA SABANA S. A. E. S. P.
EMPRESA DE DESECHOS ESPECIALES S. A. S.
INTERASEO DE LA FRONTERA S. A. E. S. P.
GRUPO INTERASEO SAS

RESPALDO 100% AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

SE ACLARA QUE ESTA POLIZA QUEDA SUJETA A QUE NO SE PRESENTEN CAMBIOS MATERIALES EN LA INFORMACIÓN BASE A LA OFERTA, NI SINIESTROS
QUE AFECTEN LA COBERTURA A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA OFERTA HASTA LA FECHA DE LA ORDEN EN FIRME. EN EL EVENTO EN QUE
CUALQUIERA DE LAS DOS COSAS OCURRIERE, LA ASEGURADORA SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR LOS TÉRMINOS AQUÍ OFRECIDOS.

REMITIMOS ADJUNTO LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA, QUE DESCRIBEN LA COBERTURA, EXCLUSIONES Y GARANTÍAS QUE LE HAN SIDO EXPLICADAS.

CLÁUSULA DE PAGO DE PRIMA Y SINIESTROS PARA  PÓLIZAS EN DÓLARES:

EL PAGO DE LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA DEBERÁ EFECTUARSE EN LA MISMA MONEDA EN QUE SE EXPIDA O EN SU EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS
LIQUIDADA A TRM DEL DÍA EN QUE SE EFECTUÉ EL PAGO. PARA PÓLIZAS EXPEDIDAS CON PRIMA EN MONEDAS DIFERENTES AL PESO COLOMBIANO, EL
IVA SE LIQUIDARÁ EN PESOS COLOMBIANOS A LA TRM DEL DÍA EN QUE SE EXPIDA LA PÓLIZA.

EL PAGO DE LOS SINIESTROS DE ESTA PÓLIZA DEBERÁ EFECTUARSE EN LA MISMA MONEDA EN QUE SE EXPIDA O EN SU EQUIVALENTE EN PESOS
COLOMBIANOS LIQUIDADA A LA TRM EN QUE DICHO SINIESTRO HA SIDO LIQUIDADO POR LA COMPAÑÍA AL ASEGURADO. PARA TODOS LOS EFECTOS, LA
LIQUIDACIÓN DEL SINIESTRO SE EFECTUARÁ CON LA TRM DE LA FECHA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO O EN LA FECHA DE DESCUBRIMIENTO O
RECLAMACIÓN QUE DE ORIGEN A LA INDEMNIZACIÓN DE ACUERDO CON LA MODALIDAD DE COBERTURA OTORGADA.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001479309

B6B7E555A45F84E

ATAVERAA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

BOGOTA D.C MARZO 10  2021

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**130,983,391.63
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**130,983,391.63
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

MODALIDAD OCURRENCIA  

 

CONDICIONES GENERALES 

 
 

CAPÍTULO I 
 

AMPAROS Y EXCLUSIONES 

 
1. AMPAROS BÁSICOS 

 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARÁ AXA COLPATRIA, INDEMNIZARÁ, CON 
SUJECIÓN A LAS CONDICIONES, AMPAROS Y LÍMITES 
DE VALOR ASEGURADO, CONSIGNADAS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA, LOS PERJUICIOS MATERIALES 
POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
IMPUTABLES AL ASEGURADO, DE ACUERDO CON LOS 
SIGUIENTES AMPAROS Y LÍMITES CONTRATADOS 
CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA Y EN 
SUS ANEXOS, SALVO LO DISPUESTO EN LA CONDICIÓN 
3 “EXCLUSIONES”. 
 
1.1 PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

1.2 GASTOS MÉDICOS 

1.3 PARQUEADEROS 

1.4 VIAJES AL EXTERIOR 

1.5 PATRONAL 

1.6 VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 

1.7 CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

INDEPENDIENTES 

1.8 CONTAMINACION ACCIDENTAL 

1.9 GASTOS DE DEFENSA. 

 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
AMPARADA EN ESTA PÓLIZA, SE REFIERE A HECHOS 
ACAECIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, 
SIEMPRE QUE LA RECLAMACIÓN DEL DAMNIFICADO AL 
ASEGURADO O A AXA COLPATRIA SE EFECTÚE 
DENTRO DE LOS DOS (2) AÑOS SIGUIENTES A DICHA 
OCURRENCIA. 
 
EL SEGURO TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO 
DE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES, LOS CUALES 
SE CONSTITUYEN EN BENEFICIARIOS DEL SEGURO Y 
TIENEN ACCIÓN DIRECTA PARA RECLAMAR LA 
INDEMNIZACIÓN A AXA COLPATRIA, SIN PERJUICIO DE 
LAS PRESTACIONES QUE DEBA RECONOCER 
DIRECTAMENTE EL ASEGURADO.  
 
1.1 PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR 
LOS PERJUICIOS MATERIALES Y/O LAS LESIONES 

PERSONALES QUE SE OCASIONEN COMO 
CONSECUENCIA DE SINIESTROS OCURRIDOS 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y CAUSADOS A 
TERCEROS DIRECTAMENTE POR: 
 
LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS 
PREDIOS EN LOS CUALES SE DESARROLLA LA 
ACTIVIDAD OBJETO DE ESTE SEGURO. 
 
LAS OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EL 
ASEGURADO, EN LOS PREDIOS ASEGURADOS Y EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
LAS ACTIVIDADES QUE RAZONABLEMENTE FORMAN 
PARTE DEL RIESGO ASEGURADO Y QUE SON 
INHERENTES AL DESARROLLO DEL GIRO NORMAL DE 
LOS NEGOCIOS ESPECIFICADOS EN LA SOLICITUD Y 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
DE TAL MANERA QUEDA AMPARADA LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DERIVADA DE: 
 
1.1.1 USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS 

AUTOMÁTICAS. 
 
1.1.2 INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN. 
 
1.1.3 USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO DE 

CARGUE, DESCARGUE Y TRANSPORTE 
DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS 

 
1.1.4 AVISOS Y VALLAS INSTALADOS POR EL 

ASEGURADO. 
 
1.1.5 INSTALACIONES SOCIALES Y DEPORTIVAS, 

DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 
 
 
1.1.6 EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL 

ASEGURADO. 
 
1.1.7 DE VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL 

ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
INHERENTES AL ASEGURADO. 

 
1.1.8 PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y 

EXPOSICIONES NACIONALES. 
 
1.1.9 LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS 

POR PERSONAL DEL ASEGURADO Y PERROS 
GUARDIANES. 
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1.1.10  POSESIÓN Y USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y 
TUBERÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS. 

 
1.2 GASTOS MÉDICOS 

 
AXA COLPATRIA REEMBOLSARÁ LOS GASTOS EN LA 
PRESTACIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS, 
AMBULANCIA Y  SERVICIOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS Y 
MEDICAMENTOS EN LA ATENCIÓN DE URGENCIAS,  
COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES A 
TERCEROS CAUSADAS EN DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL NEGOCIO ASEGURADO, EN LOS 
PREDIOS EXPRESAMENTE CONSIGNADOS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA. 
 
ESTE AMPARO SE OTORGA CON EL FIN DE PRECAVER 
UNA RESPONSABILIDAD FUTURA DEL ASEGURADO Y 
EN CASO QUE LE SEA IMPUTABLE DICHA 
RESPONSABILIDAD, LOS VALORES INDEMNIZADOS 
HACEN PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN FINAL. 
 
1.3 PARQUEADEROS 

 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS IMPUTABLES AL 
ASEGURADO, POR DAÑOS FÍSICOS Y HURTO DE 
VEHÍCULOS SIN CONSIDERAR LOS ACCESORIOS O 
CONTENIDO DE LOS MISMOS, EN VIRTUD DE LA 
POSESIÓN O USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE 
LOS PREDIOS ASEGURADOS SIEMPRE QUE: 
 
• SE ENCUENTRAN EN PREDIOS CERRADOS Y 

VIGILADOS, 
 

• EXISTA CONTROL DE PERSONAS Y VEHÍCULOS, Y 
SE LLEVE UN REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE 
ENTRADA Y SALIDA. 

 
LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO NO SE 
EXTIENDE A CUBRIR PERJUICIOS CAUSADOS POR 
MANIPULACIÓN, MANTENIMIENTO, LAVADO U OTRO 
SERVICIO SIMILAR. 
 
EN CASO QUE EXISTA OTRA PÓLIZA QUE CUBRA EL 
MISMO RIESGO FRENTE AL USUARIO DEL 
PARQUEADERO, LA PRESENTE COBERTURA OPERA 
ÚNICAMENTE EN EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 
 
1.4 VIAJES AL EXTERIOR 

 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, IMPUTABLES 
AL ASEGURADO POR LAS ACTIVIDADES ASIGNADAS Y 
REALIZADAS POR LOS REPRESENTANTES, 
DIRECTORES Y TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ASEGURADO, INHERENTES AL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, DURANTE LA 
PARTICIPACIÓN EN FERIAS, EXPOSICIONES Y VIAJES 
AL EXTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDAN 5 
SEMANAS. 
 

LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO NO 
COMPRENDE EL USO O POSESIÓN DE CUALQUIER 
TIPO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR TERRESTRE, 
ACUÁTICO O AÉREO, O CUALQUIER CONTAMINACIÓN 
QUE SE PUDIERA ORIGINAR EN EL TÉRMINO DEL VIAJE 
O FERIA O EXPOSICIÓN. 
 
EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO INCLUYE LOS 
GASTOS DE DEFENSA A QUE HUBIERE LUGAR. 
 
LA RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA SE 
ENTENDERÁ CUMPLIDA EN EL MOMENTO EN QUE 
DEPOSITE EN UN BANCO COLOMBIANO LA CANTIDAD 
DEBIDA. EN CASO QUE LA INDEMNIZACIÓN DEBA 
HACERSE EN DÓLARES SE UTILIZARÁ LA TASA 
REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA 
FECHA DE PAGO, SALVO QUE SE HAYA PACTADO 
TASA DIFERENTE, SIN EXCEDER EL LÍMITE DE VALOR 
ASEGURADO EN PESOS COLOMBIANOS. 
 
1.5 RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 

 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES IMPUTABLES AL ASEGURADO, 
CAUSADOS A PERSONAS A SU SERVICIO ÚNICAMENTE 
POR ACCIDENTE LABORAL, SIEMPRE Y CUANDO EL 
TRABAJADOR HAYA CUMPLIDO CON LAS 
PRESCRIPCIONES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO 
DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL Y EL 
ACCIDENTE NO SE HAYA ORIGINADO POR UNA 
ENFERMEDAD LABORAL ENDÉMICA O EPIDÉMICA. 
 
A EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR 
ACCIDENTE DE TRABAJO TODO SUCESO ACCIDENTAL, 
IMPREVISTO Y REPENTINO QUE SOBREVENGA 
DURANTE LA REALIZACIÓN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS 
CONTRACTUALMENTE AL TRABAJADOR Y QUE LE 
PRODUZCA LESIÓN ORGÁNICA, PERTURBACIÓN 
FUNCIONAL O MUERTE. 
 
ASÍ MISMO, SE ENTIENDE POR TRABAJADOR, TODA 
PERSONA VINCULADA AL ASEGURADO MEDIANTE 
CONTRATO DE TRABAJO, QUE LE PRESTE UN 
SERVICIO PERSONAL REMUNERADO Y BAJO 
SUBORDINACIÓN O DEPENDENCIA. 
 
ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LAS 
PRESTACIONES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y DE CUALQUIER OTRO SEGURO INDIVIDUAL O 
COLECTIVO DE LOS TRABAJADORES O A SU FAVOR. 
 
1.6 RESPONSABILIDAD CIVIL POR VEHÍCULOS 

PROPIOS Y NO PROPIOS 

 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, IMPUTABLES 
AL ASEGURADO, DERIVADOS ÚNICAMENTE DEL USO 
DE VEHÍCULO AUTOMOTOR TERRESTRE PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES O NEGOCIOS 
ASEGURADOS. 
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SON OBJETO DE LA PRESENTE COBERTURA LOS 
VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO Y LOS 
TOMADOS EN CONDICIÓN DE ARRIENDO, USUFRUCTO 
O COMODATO MIENTRAS SEAN UTILIZADOS EN EL 
GIRO NORMAL DE LA ACTIVIDAD O NEGOCIO OBJETO 
DE ESTE SEGURO. 
 
PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO, SE ENTIENDE POR 
VEHÍCULO AUTOMOTOR TERRESTRE TODO 
ARTEFACTO DESTINADO AL TRANSPORTE DE 
PERSONAS O COSAS, QUE SE MUEVE SIN 
INTERVENCIÓN DE UNA FUERZA EXTERIOR EN VÍAS 
PÚBLICAS O PRIVADAS DESTINADAS AL TRÁNSITO. 
 
ESTE AMPARO OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN 
EXCESO DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS EN EL 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
(SOAT) Y EN EXCESO DE LOS MÁXIMOS LÍMITES Y 
COBERTURAS OTORGADOS EN EL SEGURO DE 
AUTOMÓVILES O EN LAS CONDICIONES PACTADAS EN 
LA CARATULA DE LA PÓLIZA.  
 
1.7 RESPONSABILIDAD CIVIL DE CONTRATISTAS 

Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES 

 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, A 
CONSECUENCIA DE LABORES REALIZADAS POR 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES AL SERVICIO DEL ASEGURADO, EN 
EXCESO DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL QUE CADA UNO TENGA. 
 
ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE 
POR SOLIDARIDAD LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO. PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE 
ENTIENDE POR “CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES” TODA PERSONA NATURAL O 
JURÍDICA, QUE EN VIRTUD DE CONVENIOS O 
CONTRATOS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE 
COMERCIAL PRESTE SUS SERVICIOS AL ASEGURADO, 
EN PROCURA DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
O NEGOCIOS OBJETO DE ESTE SEGURO. 
 
1.8 RESPONSABILIDAD CIVIL POR 

CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL 

 
A PESAR DE LO ESTIPULADO EN LA EXCLUSIÓN E) DE 
LA CONDICIÓN “3”  AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS 
PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, 
IMPUTABLES AL ASEGURADO OCASIONADOS POR 
VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUA, ATMÓSFERA, 
SUELO Y SUBSUELO Y POR RUIDOS, SIEMPRE Y 
CUANDO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN 
ACONTECIMIENTO QUE, DESVIÁNDOSE DE LA MARCHA 
NORMAL DE LA ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO, 
OCURRA DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO 
DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA. 
 
ESTE AMPARO ESTÁ SUJETO A QUE EL ASEGURADO 
CUMPLA CON LAS DISPOSICIONES LEGALES O 

REGLAMENTARIAS Y DE ORGANISMOS PÚBLICOS 
SOBRE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL MEDIO 
AMBIENTE Y LAS INSTRUCCIONES O 
RECOMENDACIONES SOBRE INSPECCIÓN, CONTROL 
Y MANTENIMIENTO DADAS POR LOS FABRICANTES. 
 
ESTE AMPARO NO INCLUYE LOS GASTOS PARA 
PREVENIR O NEUTRALIZAR O AMINORAR LOS DAÑOS 
A CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO 
CUBIERTO. 
 
1.9 GASTOS DE DEFENSA 

 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS HONORARIOS 
PROFESIONALES DE ABOGADOS, QUE APODEREN AL 
ASEGURADO EN EL PROCESO PENAL, CIVIL O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, QUE SE INICIE 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE UN 
HECHO AMPARADO EN ESTA PÓLIZA. 
 
ES CONDICION NECESARIA PARA QUE OPERE ESTE 
AMPARO QUE LOS HONORARIOS DE LOS 
APODERADOS DEL ASEGURADO HAYAN SIDO 
PREVIAMENTE APROBADOS POR AXA COLPATRIA. 
 
EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO COMPRENDE 
CUALQUIER SINIESTRO QUE DÉ ORIGEN A LA 
INICIACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE 
DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL 
NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, QUERELLANTES 
O DEMANDANTES. 
 
ESTE AMPARO OPERA POR REEMBOLSO Y ES 
INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS OTORGADOS POR 
ESTE SEGURO Y, POR CONSIGUIENTE, NINGUNA 
INDEMNIZACIÓN PUEDE SER INTERPRETADA COMO 
ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD DE AXA 
COLPATRIA. 
 
REQUISITOS PARA OBTENER LA INDEMNIZACIÓN DEL 
PRESENTE AMPARO: 
 
EL INTERESADO (TOMADOR, ASEGURADO O 
BENEFICIARIO, SEGÚN EL CASO) DEBERÁ SUMINISTRAR 
LOS MEDIOS PROBATORIOS A SU ALCANCE, ENTRE LOS 
CUALES LISTAMOS LOS SIGUIENTES:  
 
A. COPIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS. 
 
B. CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL ABOGADO DE 

LOS PAGOS QUE HUBIERE RECIBIDO DEL 
ASEGURADO, POR CONCEPTO DE LOS 
HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS. 

 
PARÁGRAFO: COSTAS DEL PROCESO: AXA 

COLPATRIA INDEMNIZARÁ LAS COSTAS DEL PROCESO 
QUE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES 
PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO 
CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES: 
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1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE HECHO 
DOLOSO O EXCLUIDO. 

 
2. SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS 

EXCEDEN EL LÍMITE ASEGURADO, AXA 
COLPATRIA SOLO RESPONDERÁ POR LAS 
COSTAS EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE 
CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

 
EL LÍMITE ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA ES 
EXIGIBLE SIEMPRE Y CUANDO HAYA LUGAR A PAGO 
DE INDEMNIZACIÓN BAJO LA PÓLIZA Y APLICABLE POR 
CADA SINIESTRO QUE DÉ ORIGEN A LA INICIACIÓN DE 
LA ACCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE DE 
REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL NÚMERO 
DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, QUERELLANTES O 
DEMANDANTES. 
 
2. AMPAROS OPCIONALES 

 
MEDIANTE ACUERDO EXPRESO, CONSIGNADO EN 
CADA UNO DE LOS ANEXOS QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN, CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, 
CONDICIONES DE L A PRESENTE PÓLIZA Y LÍMITE DE 
VALOR ASEGURADO CONVENIDOS, AXA COLPATRIA 
INDEMNIZARÁ ADEMÁS, LOS PERJUICIOS MATERIALES 
CAUSADOS POR EL ASEGURADO POR: 
 
2.1 RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS 

TERMINADOS. 
 
2.2 RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS 

EXPORTADOS. 
 
2.3 RESPONSABILIDAD CIVIL POR UNIÓN Y MEZCLA 

DE PRODUCTOS. 
 
2.4 RESPONSABILIDAD CIVIL POR TRANSFORMACIÓN 

DE PRODUCTOS. 
 
2.5 RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA. 
 
3. EXCLUSIONES  

 
AXA COLPATRIA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE CONTRATO DE 
SEGURO CUANDO SE PRESENTEN ALGUNO DE LOS 
SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS: 
 
A. DOLO O CULPA GRAVE. 
 
B. PERJUICIOS CAUSADOS POR O DURANTE LA 

COMISIÓN DE DELITOS QUE ATENTEN CONTRA LA 
SEGURIDAD DEL ESTADO O LOS PODERES Y 
AUTORIDADES DEL MISMO, TERRORISMO, ACTOS 
TERRORISTAS Y SECUESTRO. 

 
C. PERJUICIOS ORIGINADOS POR ACCIÓN DIRECTA 

O INDIRECTA DE FENÓMENOS DE LA 
NATURALEZA. 

 

D. DAÑO MORAL QUE SE CAUSE A CUALQUIER 
TERCERO DAMNIFICADO. 

 
E. PERJUICIOS  ORIGINADOS  POR CONTAMINACIÓN 

DEL MEDIO AMBIENTE; VARIACIONES 
PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, 
SUELOS, SUBSUELOS Y RUIDO; POR LA ACCIÓN 
PAULATINA DE AGUAS; ASÍ COMO TAMBIÉN POR 
LA REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 

 
F. PERJUICIOS CON BIENES BAJO CUIDADO, 

TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO Y LOS 
DAÑOS OCASIONADOS A LOS MISMOS. 

 
G. PERJUICIOS CUBIERTOS POR EL SEGURO DE 

DIRECTORES Y ADMINISTRADORES (D&O). 
 
H. INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O 

ASENTAMIENTO DEL SUELO Y DEL SUBSUELO. 
 
I. DAÑOS A PROPIEDADES ADYACENTES Y/0 

CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS. 
 
J. EXTRAVÍO, PÉRDIDA O HURTO DE TODA CLASE DE 

BIENES, INCLUIDOS VEHÍCULOS, ACCESORIOS Y 
CONTENIDOS. 

 
K. INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O 

REPRESENTEN EL CARÁCTER DE MULTA O PENA, 
CASTIGO O EJEMPLO TALES COMO LAS 
DENOMINADAS “PUNITIVES DAMAGES”, DAÑOS 
POR VENGANZA (VINDICATIVE DAMAGES), 
EJEMPLARIZANTES (EXEMPLARY DAMAGES) O 
CUALQUIERA NO PROVENIENTE DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DIRECTA DEL ASEGURADO. 

 
L. DAÑOS OCASIONADOS POR ALTERACIÓN DE LA 

CAPA FREÁTICA, AGUAS NEGRAS, BASURAS O 
SUSTANCIAS RESIDUALES, INFLUENCIA 
PAULATINA DE MATERIAS Y SUSTANCIAS 
CONTAMINANTES, Y EL DAÑO ECOLÓGICO PURO. 

M. PERJUICIOS RELACIONADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, 
CLOROFENOLES O CUALQUIER PRODUCTO QUE 
LAS CONTENGA. 

 
N. DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. 
 
O. PERJUICIOS PURAMENTE PATRIMONIALES, ES 

DECIR AQUELLOS QUE NO SON CONSECUENCIA 
DIRECTA DE UN DAÑO CORPORAL O MATERIAL 
CUBIERTO POR LA PÓLIZA. 

 
P. PERJUICIOS RELACIONADOS CON PRODUCTOS 

FABRICADOS, ENTREGADOS, TERMINADOS O 
SUMINISTRADOS; EXPORTADOS; MEZCLADOS O 
TRANSFORMADOS POR EL ASEGURADO. 
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Q. PERJUICIOS RELACIONADOS CON TRABAJOS 
EJECUTADOS, TERMINADOS O POR CUALQUIER 
OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS. 

 
R. PERJUICIOS POR ASBESTO EN ESTADO NATURAL 

O POR SUS PRODUCTOS, ASÍ COMO PERJUICIOS 
RELACIONADOS CON OPERACIONES Y 
ACTIVIDADES EXPUESTAS A POLVO QUE 
CONTENGAN FIBRAS DE AMIANTO. 

S. PERJUICIOS A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA O LA 
VIOLACIÓN DE UNA OBLIGACIÓN DETERMINADA 
IMPUESTA POR REGLAMENTOS O POR LA LEY. 

 
T. PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y LA 
PROFESIONAL. 

 
U. PERJUICIOS   A   CONSECUENCIA   DEL   USO, 
 

TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE 
EXPLOSIVOS. 

 
V. EL LUCRO CESANTE, SALVO QUE SE PACTE 

EXPRESAMENTE POR ESCRITO. 
 
W. TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DERIVADA DE EVENTOS ORIGINADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR: 

 
• PÉRDIDA, CORRUPCIÓN O DESTRUCCIÓN DE 

DATOS O INFORMACIONES ELECTRÓNICAS, 
PROGRAMAS DE CODIFICACIÓN O SOFTWARE, 
Y/O 
 

• INDISPONIBILIDAD DE DATOS O 
INFORMACIONES ELECTRÓNICAS Y 
FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE 
HARDWARE, SOFTWARE Y CIRCUITOS 
INTEGRADOS, Y/O 

 
• PÉRDIDA DE BENEFICIOS PROVENIENTE DE 

LOS ANTERIORES. 
 

CAPÍTULO II 
 

DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

 
Para efectos de este seguro las expresiones o vocablos 
relacionados a continuación, tendrán el siguiente significado: 
 
1.1 TOMADOR 

 
Es la persona natural o jurídica que contrata el seguro. 
 
1.2 ASEGURADO 

 
Es la persona natural o jurídica que figura en la póliza como 
tal. Cuando el seguro abarque la Responsabilidad civil de 
otras personas que no sean el Tomador y/o Asegurado, 
todas las disposiciones del contrato de seguros referente al 
Tomador y/o Asegurado se aplicarán análogamente a tales 
personas. 

Corresponde al Asegurado cumplir las obligaciones propias 
que se deriven del contrato de seguro. 
 
1.3 VÍCTIMA 

 
Persona que padece el daño a causa de la Responsabilidad 
Civil Extracontractual del Asegurado. 
 
 
1.4 BENEFICIARIOS 

 
Es la persona que tiene derecho a recibir la prestación 
asegurada, ya sea la víctima o sus causahabientes 
designados por la ley, según el caso. 
 
1.5 PERJUICIOS MATERIALES 

 
Es la disminución específica, real y cierta del patrimonio del 
tercero afectado a consecuencia del siniestro amparado. 
 
1.6 COSTAS DEL PROCESO 

 
Erogaciones o desembolsos que el asegurado deba realizar 
con motivo del proceso penal, civil o incidente de reparación 
integral, cuando por sentencia judicial esté obligado a 
sufragarlos. 
 
1.7 SINIESTRO 

 
Es la realización del riesgo asegurado por un hecho externo, 
accidental y súbito, ajeno a la voluntad del asegurado, que 
ha producido una pérdida o daño imputable al Asegurado por 
Responsabilidad Civil Extracontractual, acaecido durante la 
vigencia pactada en la póliza y reclamado a más tardar dos 
(2) años después de dicha ocurrencia. 
 
Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de 
acontecimientos dañosos debidos a una misma causa 
originaria, con independencia del número de afectados, 
reclamantes o personas legalmente responsables. 
 

CAPÍTULO III 
 

CONDICIONES APLICABLES A TODO EL CONTRATO 
 
1.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 

 
La máxima responsabilidad de AXA COLPATRIA en este 
seguro, lo constituyen los valores o límites asegurados por 
amparo, consignados en la carátula de la póliza. En ningún 
caso constituye la sumatoria de los mismos. En ningún caso 
y por ningún motivo la responsabilidad de AXA COLPATRIA 
durante la vigencia de este seguro podrá exceder la suma de 
Valor Asegurado pactado para el amparo de Predios, 
Labores y Operaciones, aunque en el mismo periodo se 
presenten dos o más siniestros. 
 
1.2 REVOCACIÓN UNILATERAL 

 
El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente 
por cualquiera de los contratantes así: 
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Por AXA COLPATRIA mediante noticia escrita enviada al 
Tomador o Asegurado con no menos de diez (10) días 
hábiles de antelación contados a partir de la fecha de envío. 
 
Por el Tomador o Asegurado en cualquier momento, 
mediante noticia escrita a AXA COLPATRIA. 
 
La revocación da derecho al Tomador o Asegurado a 
recuperar la prima no devengada; la liquidación del importe 
de la prima no devengada se calculará a prorrata del tiempo 
no corrido del seguro cuando sea por voluntad de AXA 
COLPATRIA, y a corto plazo por voluntad del Asegurado. 
 
PARÁGRAFO: la prima a corto plazo será equivalente a la 

prima a prorrata de la vigencia corrida, más un recargo del 
10% sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la 
anual. 
 
1.3 OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO EN CASO DE 

SINIESTRO 

 
1.3.1 AVISO DEL SINIESTRO 
 
Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, tener 
conocimiento de cualquier demanda, procedimiento o 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación, que se 
relacione con cualquier acontecimiento que pueda dar origen 
a un siniestro o reclamación de acuerdo con la presente 
póliza, el Tomador o Asegurado deberá dar aviso a AXA 
COLPATRIA inmediatamente o a más tardar dentro del 
término de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha 
en que haya conocido o debido conocer la ocurrencia del 
siniestro. Este aviso no requiere formalidad escrita. 
 
En caso de actuaciones judiciales o policivas, deberá asistir 
a las audiencias y juicio a que haya lugar, haciendo lo que 
esté a su alcance para atender la defensa de sus derechos y 
los intereses de AXA COLPATRIA. 
 
Si el Tomador o Asegurado incumplieren cualquiera de estas 
obligaciones, AXA COLPATRIA podrá deducir de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento. 
 
1.3.2 FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 1077 del 
Código de Comercio, respecto a la obligación del Asegurado 
o del beneficiario de acreditar la ocurrencia del siniestro así 
como la cuantía de la pérdida, se podrán utilizar cualquiera 
de los medios probatorios permitidos por ley. 
 
1.4 DEDUCIBLE 

 
Es el porcentaje o valor mínimo del daño indemnizable que 
invariablemente se descuenta del pago de cualquier 
indemnización quedando a cargo del Tomador o Asegurado, 
que se encuentra pactado en la carátula de la póliza o sus 
anexos. 
 
 
 

1.5 TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 
AXA COLPATRIA pagará la indemnización, dentro del mes 
siguiente contado a partir de la fecha en que el Asegurado o 
Beneficiario haya demostrado Ia ocurrencia y la cuantía del 
siniestro. 
 
1.6 PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

 
AXA COLPATRIA está exonerada de toda responsabilidad y 
el Asegurado y/o Beneficiario pierden todo derecho a la 
indemnización en cualquiera de los siguientes casos:  
 
a.  Si en cualquier tiempo se emplean medios o documentos 

engañosos o dolosos, para sustentar una reclamación o 
para derivar beneficio de este seguro. 

 

b.  Cuando los perjuicios causados por el Asegurado a la 
víctima, deban ser o hayan sido indemnizados por 
cualquier otro mecanismo legal o contractual. 

 

c.  Por omisión maliciosa por parte del Asegurado de su 
obligación de declarar a AXA COLPATRIA 
conjuntamente con la noticia del siniestro, los seguros 
coexistentes sobre el mismo interés asegurado y contra 
el mismo riesgo. 

 

d.  Por renuncia del Asegurado a sus derechos contra 
terceros responsables del siniestro. 

 

e.  Cuando el asegurado sin que medie autorización previa 
de AXA COLPATRIA otorgada por escrito,  asuma 
obligaciones o efectúe transacciones o pagos a cuenta 
del siniestro. 

 

f.  Cuando el Asegurado sin que medie autorización previa 
de AXA COLPATRIA otorgada por escrito, incurra en 
gastos distintos a los definidos en el amparo de Gastos 
Médicos. 

 
1.7 REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA POR 

PAGO DE SINIESTRO 

 
La responsabilidad de AXA COLPATRIA no podrá exceder 
durante la vigencia del seguro los límites de responsabilidad 
indicados en la carátula de la póliza por evento y por 
vigencia. 
 
1.8 SUBROGACIÓN 

 
En virtud del pago de la indemnización AXA COLPATRIA se 
subrogará hasta concurrencia de su importe, en todos los 
derechos del Asegurado contra eventuales personas 
responsables del siniestro, no aseguradas bajo la presente 
póliza. 
 
El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus 
derechos contra terceros responsables del siniestro, en cuyo 
caso perderá el derecho a la indemnización. 
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1.9 PAGO DE LA PRIMA 

 
El pago de la prima es obligación del Tomador de la póliza y 
deberá efectuarse dentro del plazo pactado y señalado como 
fecha máxima de pago en la carátula de la póliza o en los 
anexos o certificados expedidos con fundamento en el 
seguro. 
 
La mora en el pago de la prima del seguro o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en él, 
producirá la terminación automática del contrato y dará 
derecho a AXA COLPATRIA a exigir el pago de la prima 
devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición de la póliza. 
 
 
1.10 TERMINACIÓN DEL SEGURO 

 
La cobertura otorgada por la presente póliza terminará en los 
siguientes casos: 
 
• Automáticamente por mora en el pago de la prima. 
• Automáticamente al vencimiento de la póliza. 
• Por revocación unilateral. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.11 NOTIFICACIONES 

 
Cualquier notificación, para los efectos del presente 
contrato,  deberá efectuarse por escrito, y será prueba 
suficiente de la misma constancia de su envío por correo 
recomendado o certificado dirigido a la última dirección 
conocida el a otra parte, así como la constancia de “recibido” 
con la firma respectiva de la parte destinataria. 
 
1.12 EXTENSIÓN TERRITORIAL 

 
Los amparos otorgados en el presente seguro operan dentro 
del territorio de la República de Colombia y mediante 
convenio expreso en otros países. 
 
1.13 LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
La interpretación y aplicación de la presente póliza se debe 
regir por las leyes de la República de Colombia. 
 
1.14 DOMICILIO 

 
Sin perjuicio de las normas procedimentales, se fija como 
domicilio de AXA COLPATRIA, la ciudad de Bogotá D.C. 



 

17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I 
17/10/2017-1306-NT-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I 

9 

 

 

P
0

0
1

A
/O

C
T

U
B

/2
0

1
7

 



1

Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Claudia Sofía Flórez Mahecha <notificacionesjudiciales@florezmahechasas.com>
Enviado el: martes, 31 de mayo de 2022 16:46
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: RE: CONTESTACIÓN DE DEMANDA ACCIÓN DE GRUPO PROMOVIDO POR JAMILTON 

ACOSTA Y OTROS CONTRA EL FONDO DE ADAPTACIÓN Y OTROS RAD. : 
13-001-33-33-000-2021-00572-00. 

Datos adjuntos: contestación con anexos allianz.pdf

Importancia: Alta

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
M.P.: Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez 
 
REF.: ACCIÓN DE GRUPO 
DEMANDANTE: JAMILTON ACOSTA Y OTROS 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE ADAPTACIÓN Y CONSORCIO NACIONAL YATI Y OTROS 
LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A. 
RAD.:13-001-33-33-000-2021-00572-00. 
 
CLAUDIA SOFÍA FLOREZ MAHECHA en mi condición de apoderada judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A. de 
conformidad con el poder conferido por el Dr. Antonio Dávila en su condición de Representante Legal de la 
precitada sociedad según consta en el certificado de existencia y representación legal, por medio del presente 
correo, me permito anexar en un archivo pdf: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA. 
 
Favor acusar recibido. 
 
Cordialmente, 
 
CLAUDIA SOFIA FLOREZ MAHECHA 
FLOREZ MAHECHA ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S. 
Teléfono (5) 3607918 Celular (57) 3165322160 
Carrera 51B No. 76-136 Of. 703 Barranquilla 
  
notificacionesjudiciales@florezmahechasas.com 
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De: Notificacion Judiciales <notificacionesjudiciales@allianz.co> 
Enviado: jueves, 12 de mayo de 2022 9:48 
Para: Claudia Sofía Flórez Mahecha <notificacionesjudiciales@florezmahechasas.com>; 
dnavarro@florezmahecha.com <dnavarro@florezmahecha.com> 
Cc: 'adavilag@davilabermudezabogados.com' <adavilag@davilabermudezabogados.com>; MONICA 
BERMUDEZ (mbermudez@davilabermudezabogados.com) 
<mbermudez@davilabermudezabogados.com>; 'secretaria@davilabermudezabogados.com' 
<secretaria@davilabermudezabogados.com> 
Asunto: PODER LLAMAMIENTO EN GARANTIA- ACCION DE GRUPO.- Accionante: JORGE JHON TOVIO 
PERNET, JAMILTON ACOSTA MARTINEZ Y OTROS Accionados: FONDO ADAPTACION - CONSORCIO 
NACIONAL YATI- TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 13-001-33-33-000-2021-00572-00  
   
Estimada Dra. Claudia buen día, 
  
En atención al encargo encomendado por la Compañía, para la atención y defensa del referido proceso, 
remitimos el poder adjunto psc y fines pertinentes. 
  
  
Agradecemos de antemano la atención y colaboración siempre brindada. 
  
  
Cordial saludo 
  
 

 
 
************************************************************************************************************************************************ 
ADVERTENCIA LEGAL 
Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya 
divulgación no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo 
comunique mediante correo electrónico remitido a nuestra atención o a través de nuestros canales de contacto habilitados y proceda a su 
eliminación, así como a la de cualquier documento adjunto al mismo. Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de 
este mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley. 
Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no permiten 
asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo que 
el emisor no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no consintiese en la utilización del correo electrónico o de las 
comunicaciones vía Internet le rogamos nos lo comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata. 
 
PRIVILEGED AND CONFIDENTIAL 
This message is intended exclusively for the person to whom it is addressed and contains privileged and confidential information protected 
from disclosure by law. If you are not the addressee indicated in this message, you should immediately delete it and any attachments and 
notify the sender by reply e-mail or by our contact channels enabled. In such case, you are hereby notified that any dissemination, 
distribution, copying or use of this message or any attachments, for any purpose, is strictly prohibited by law. 
We hereby inform you, as addressee of this message, that e-mail and Internet do not guarantee the confidentiality, nor the completeness or 
proper reception of the messages sent and, thus, the sender does not assume any liability for those circumstances. Should you not agree to 
the use of e-mail or to communications via Internet, you are kindly requested to notify us immediately.  
************************************************************************************************************************************************ 
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Señores: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  

M.P.: DR. Luis Miguel Villalobos Álvarez 

desta02bol@notificacionesrj.gov.co  

E. S. D. 

 

REF.: PROCESO ACCIÓN DE GRUPO PROMOVIDO POR JAMILTON 

ACOSTA MARTINEZ, JORGE JHON TOVIO PERNET Y OTROS CONTRA 

FONDO NACIONAL DE ADAPTACIÓN, CONSORCIO NACIONAL YATI Y 

OTROS. LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS 

 

RAD.: 13-001-23-33-000-2021-00572-00 

 

 

CLAUDIA SOFIA FLÓREZ MAHECHA, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 32.735.035 de Barranquilla y titular de la Tarjeta 

Profesional No. 80.931 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

en mi calidad de apoderada especial de ALLIANZ SEGUROS S.A. de NIT 

860.026.182-5, según poder debidamente
1

 conferido por el Dr. 

ANTONIO DAVILA GARCIA, en su condición de representante legal de la 

citada sociedad, según consta en certificado de Superintendencia 

Financiera de Colombia,  documentos que se anexan con el presente me 

memorial,  concurro en oportunidad ante su Despacho con el objeto de 

dar contestación a la DEMANDA y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA , este 

último formulado por el apoderado judicial de los integrantes del 

CONSORCIO NACIONAL YATI, lo cual hago en los siguientes términos:  

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 

1.1. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a la creación de un tercero, distinto de mi representada deberá 

la parte actora efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para 

demostrar lo allí afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la 

prueba, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 

de 1998. Sin perjuicio de lo anterior, lo afirmado por los accionantes en 

nada compromete la responsabilidad de la aseguradora que represento, 

ni genera obligación alguna a su cargo derivada de la Póliza de 

Construcción y Montaje No. 956, tomada en coaseguro, conforme se 

expondrá en el correspondiente acápite exceptivo. 

 

1.2. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a la creación de un tercero, distinto de mi representada deberá 

la parte actora efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para 

                                                 

1 Trazabilidad del escrito de poder proveniente de la dirección electrónico registrada en la matrícula 

mercantil de ALLIANZ SEGUROS S.A. al correo suministrado por la suscrita registrado en SIRNA, todo 

lo anterior según lo contemplado en el Art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

mailto:desta02bol@notificacionesrj.gov.co
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demostrar lo allí afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la 

prueba, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 

de 1998. Sin perjuicio de lo anterior, lo afirmado por los accionantes en 

nada compromete la responsabilidad de la aseguradora que represento, 

ni genera obligación alguna a su cargo derivada de la Póliza de 

Construcción y Montaje No. 956, tomada en coaseguro, conforme se 

expondrá en el correspondiente acápite exceptivo. 

 

1.3. Es cierto, toda vez que de las pruebas documentales anexadas con la 

demanda se advierte el contrato de obra al que hace alusión este hecho, 

no obstante, es preciso señalar que la existencia del citado contrato no 

compromete en nada la responsabilidad de ALLIANZ SEGUROS, ni 

obligación alguna a su cargo derivada de la póliza de Construcción y 

Montaje No. 956, tomada en coaseguro, conforme se expondrá en el 

correspondiente acápite exceptivo. 

 

1.4. Es cierto, toda vez que de las pruebas documentales anexadas con la 

demanda se advierte el contrato de obra al que hace alusión este hecho, 

no obstante, es preciso señalar que la existencia del citado contrato no 

compromete en nada la responsabilidad de ALLIANZ SEGUROS, ni 

obligación alguna a su cargo derivada de la póliza de Construcción y 

Montaje No. 956, tomada en coaseguro, conforme se expondrá en el 

correspondiente acápite exceptivo. 

 

1.5. Es cierto, toda vez que de las pruebas documentales anexadas con la 

demanda se advierte copia de la resolución que concedió la licencia 

ambiental, no obstante, es preciso señalar que la existencia del citado 

contrato no compromete en nada la responsabilidad de ALLIANZ 

SEGUROS, ni obligación alguna a su cargo derivada de la póliza de 

Construcción y Montaje No. 956, tomada en coaseguro, conforme se 

expondrá en el correspondiente acápite exceptivo. 

 

1.6. Es cierto, toda vez que de las pruebas documentales anexadas con la 

demanda se advierte copia de la resolución que concedió la licencia 

ambiental, no obstante, es preciso señalar que la existencia del citado 

contrato no compromete en nada la responsabilidad de ALLIANZ 

SEGUROS, ni obligación alguna a su cargo derivada de la póliza de 

Construcción y Montaje No. 956, tomada en coaseguro, con fundamento 

en que ninguna de las coberturas contratadas, se extiende a 

reclamaciones de perjuicios de terceros independientemente de la causa 

del reclamo. Y si bien, la mencionada póliza contaba con un amparo 

adicional de Responsabilidad civil Extracontractual, es de indicar, que este 

NO FUE OBJETO DE CONTRATACIÓN y que de haberse pactado entre las 

partes, no podría resultar afectado con base en que su cobertura se 

delimitó a cubrir perjuicios de terceros derivados de lesiones o muerte, y 

no por la cesación de la actividad que los actores realizaban a raíz de la 

habilitación de la construcción del Puente Roncador. Lo anterior será 

objeto de ampliación en el correspondiente acápite exceptivo. 
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1.7. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

Sin perjuicio de lo anterior, lo afirmado por los accionantes en nada 

compromete la responsabilidad de la aseguradora que represento, ni 

genera obligación alguna a su cargo derivada de la Póliza de Construcción 

y Montaje No. 956, tomada en coaseguro, conforme se expondrá en el 

correspondiente acápite exceptivo. 

 

1.8. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante, es necesario precisar que la Póliza de Construcciones y 

Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. en Coaseguro, 

ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios ocasionados a 

terceros con ocasión a la cesación de sus actividades comerciales a raíz 

de la habilitación de la estructura vial desarrollada por el asegurado, por 

consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la responsabilidad de la 

aseguradora que represento. 

 

1.9. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.10 A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 
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el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.11. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.12 A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.13. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.14. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 
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Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.15. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.16. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.17. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.18. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 
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efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.19. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.20. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.21. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 
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el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.22. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.23. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.24. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.25. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 
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Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.26. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.27. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.28. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.29. Mi representada se atiene al tenor literal del poder. 
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1.30. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.31. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.32. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 

comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

1.33. A mi representada NO LE CONSTA este hecho, por hacer referencia 

expresa a situaciones ajenas a mi representada deberá la parte actora 

efectuar las comprobaciones probatorias necesarias para demostrar lo allí 

afirmado, pues los accionantes tienen la carga de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la Póliza de 

Construcciones y Montajes No. 956 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

en Coaseguro, ninguno de los amparos contratados cubre perjuicios 

ocasionados a terceros con ocasión a la cesación de sus actividades 
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comerciales a raíz de la habilitación de la estructura vial desarrollada por 

el asegurado, por consiguiente, lo aquí afirmado no compromete la 

responsabilidad de la aseguradora que represento. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

 

PRIMERA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión con base en 

que no se encuentra acreditado los elementos esenciales de la 

responsabilidad patrimonial del Estado, y que en hipotético caso de que 

se llegue a condenar a los integrantes del CONSORCIO NACIONAL YATI 

con ocasión a los hechos y pretensiones esgrimidas en la demanda, la 

condena no sería extensible a ALLIANZ SEGUROS S.A. con fundamento en 

que la póliza de construcciones y montaje No. 956, asumida en 

coaseguro, no cuenta con cobertura frente a los perjuicios deprecados en 

la demanda. 

 

SEGUNDA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión con base en 

que no se encuentra acreditado los elementos esenciales de la 

responsabilidad patrimonial del Estado, y que en hipotético caso de que 

se llegue a condenar a los integrantes del CONSORCIO NACIONAL YATI 

con ocasión a los hechos y pretensiones esgrimidas en la demanda, la 

condena no sería extensible a ALLIANZ SEGUROS S.A. con fundamento en 

que la póliza de construcciones y montaje No. 956, asumida en 

coaseguro, no cuenta con cobertura frente a los perjuicios deprecados en 

la demanda. 

 

TERCERA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión con base en 

que no se encuentra acreditado los elementos esenciales de la 

responsabilidad patrimonial del Estado, y que en hipotético caso de que 

se llegue a condenar a los integrantes del CONSORCIO NACIONAL YATI 

con ocasión a los hechos y pretensiones esgrimidas en la demanda, la 

condena no sería extensible a ALLIANZ SEGUROS S.A. con fundamento en 

que la póliza de construcciones y montaje No. 956, asumida en 

coaseguro, no cuenta con cobertura frente a los perjuicios deprecados en 

la demanda. 

 

CUARTA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión con base en que 

no se encuentra acreditado los elementos esenciales de la 

responsabilidad patrimonial del Estado, y que en hipotético caso de que 

se llegue a condenar a los integrantes del CONSORCIO NACIONAL YATI 

con ocasión a los hechos y pretensiones esgrimidas en la demanda, la 

condena no sería extensible a ALLIANZ SEGUROS S.A. con fundamento en 

que la póliza de construcciones y montaje No. 956, asumida en 

coaseguro, no cuenta con cobertura frente a los perjuicios deprecados en 

la demanda. 
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QUINTA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión con base en que 

no se encuentra acreditado los elementos esenciales de la 

responsabilidad patrimonial del Estado, y que en hipotético caso de que 

se llegue a condenar a los integrantes del CONSORCIO NACIONAL YATI 

con ocasión a los hechos y pretensiones esgrimidas en la demanda, la 

condena no sería extensible a ALLIANZ SEGUROS S.A. con fundamento en 

que la póliza de construcciones y montaje No. 956, asumida en 

coaseguro, no cuenta con cobertura frente a los perjuicios deprecados en 

la demanda. 

 

SEXTA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión con base en que 

no se encuentra acreditado los elementos esenciales de la 

responsabilidad patrimonial del Estado, y que en hipotético caso de que 

se llegue a condenar a los integrantes del CONSORCIO NACIONAL YATI 

con ocasión a los hechos y pretensiones esgrimidas en la demanda, la 

condena no sería extensible a ALLIANZ SEGUROS S.A. con fundamento en 

que la póliza de construcciones y montaje No. 956, asumida en 

coaseguro, no cuenta con cobertura frente a los perjuicios deprecados en 

la demanda. 

 

SÉPTIMA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión con base en 

que no se encuentra acreditado los elementos esenciales de la 

responsabilidad patrimonial del Estado, y que en hipotético caso de que 

se llegue a condenar a los integrantes del CONSORCIO NACIONAL YATI 

con ocasión a los hechos y pretensiones esgrimidas en la demanda, la 

condena no sería extensible a ALLIANZ SEGUROS S.A. con fundamento en 

que la póliza de construcciones y montaje No. 956, asumida en 

coaseguro, no cuenta con cobertura frente a los perjuicios deprecados en 

la demanda. 

 

OCTAVA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión con base en que 

no se encuentra acreditado los elementos esenciales de la 

responsabilidad patrimonial del Estado, y que en hipotético caso de que 

se llegue a condenar a los integrantes del CONSORCIO NACIONAL YATI 

con ocasión a los hechos y pretensiones esgrimidas en la demanda, la 

condena no sería extensible a ALLIANZ SEGUROS S.A. con fundamento en 

que la póliza de construcciones y montaje No. 956, asumida en 

coaseguro, no cuenta con cobertura frente a los perjuicios deprecados en 

la demanda. 

 

NOVENA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión con base en que 

no se encuentra acreditado los elementos esenciales de la 

responsabilidad patrimonial del Estado, y que en hipotético caso de que 

se llegue a condenar a los integrantes del CONSORCIO NACIONAL YATI 

con ocasión a los hechos y pretensiones esgrimidas en la demanda, la 

condena no sería extensible a ALLIANZ SEGUROS S.A. con fundamento en 

que la póliza de construcciones y montaje No. 956, asumida en 
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coaseguro, no cuenta con cobertura frente a los perjuicios deprecados en 

la demanda. 

 

DÉCIMA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión con base en que 

no se encuentra acreditado los elementos esenciales de la 

responsabilidad patrimonial del Estado, y que en hipotético caso de que 

se llegue a condenar a los integrantes del CONSORCIO NACIONAL YATI 

con ocasión a los hechos y pretensiones esgrimidas en la demanda, la 

condena no sería extensible a ALLIANZ SEGUROS S.A. con fundamento en 

que la póliza de construcciones y montaje No. 956, asumida en 

coaseguro, no cuenta con cobertura frente a los perjuicios deprecados en 

la demanda. 

 

Me OPONGO a la prosperidad de las pretensiones de la demanda frente a 

CLINICA DE LA MUJER S.A. con respaldo en las excepciones de mérito 

que se presentarán en el presente escrito, tendientes a demostrar que no 

existe prueba de los elementos estructurales de la responsabilidad civil 

para aseverar que la citada entidad debe responder por los daños y 

perjuicios alegados por la parte demandante, por lo que pido en su lugar 

que se absuelva de todos los cargos, condenas y pretensiones y en su 

defecto se condene en costas al extremo activo. A continuación me 

pronunciaré de manera individual frente a cada declaración: 

 

Primera: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión con base en que 

no se acreditan los elementos concurrentes de la responsabilidad además 

del daño. Ciertamente la CLINICA DE LA MUJER S.A. en una sola 

oportunidad valoró al paciente y lo medicó conforme a la sintomatología 

que presentó en su momento sin que posteriormente hubiere 

reingresado, por ende, por ser una obligación de medios, debe mediar el 

elemento subjetivo y el nexo de causalidad, elementos que con base en 

las pruebas solicitadas por el extremo activo, no se aprecian. De ahí que 

la pretensión sea desestimada. 

 

De la segunda en adelante: Por ser consecuencial con la primera, no es 

posible reconocer los perjuicios inmateriales deprecados por no 

acreditarse los presupuestos de la responsabilidad civil frente a las 

entidades demandadas por haber operado el hecho de un tercero. 

 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

1. Es cierto, así se desprende de la demanda principal. 

 

2. Es cierto. 

 

3. Es cierto. 
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4. Es cierto. 

 

5. A mi representada NO LE CONSTA que CHUBBS COLOMBIA SEGUROS 

S.A. hubiese expedido en favor de los integrantes del CONSORCIO 

NACIONAL YATI póliza de seguro de responsabilidad civil, toda vez, 

que mi patrocinada ALLIANZ SEGUROS S.A. no hizo parte del citado 

contrato de seguro, ni asumió en coaseguro la distribución del riesgo, 

por consiguiente, lo manifestado no compromete la responsabilidad 

de la compañía aseguradora que apodero. 

 

6.  A mi representada NO LE CONSTA que AXA COLPATRIA DE SEGUROS 

S.A. hubiese expedido en favor de los integrantes del CONSORCIO 

NACIONAL YATI póliza de seguro de responsabilidad civil, toda vez, 

que mi patrocinada ALLIANZ SEGUROS S.A. no hizo parte del citado 

contrato de seguro, ni asumió en coaseguro la distribución del riesgo, 

por consiguiente, lo manifestado no compromete la responsabilidad 

de la compañía aseguradora que apodero. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

De las pretensiones esgrimidas en el llamamiento en garantía, a ALLIANZ 

SEGUROS S.A. le corresponde pronunciarse frente a la dirigida en contra 

de la Póliza de Construcción Y Montaje No. 956, asumida en coaseguro 

con ACE SEGUROS S.A. hoy CHUBBS COLOMBIA SEGUROS S.A., puesto que 

los otros negocios aseguraticios, la compañía que apodero, no las expidió 

como tampoco fungió como coasegurador. 

 

En cuanto a la súplica de los integrantes del CONSORCIO NACIONAL YATI 

de afectar la póliza de Construcción Y Montaje No. 956, manifestamos 

que nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión con fundamento 

en que ninguno de los amparos contratados cubre al asegurado, de las 

reclamaciones de daños y perjuicios de terceros, tal como se pasará a 

explicar en el acápite de excepciones. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGURO No. 956 

 

El artículo 1081 del Código de Comercio consagra que la prescripción 

ordinaria es de dos años y empieza a correr desde el momento que el 

asegurado tuvo conocimiento real o presunto de los hechos que pudieran 

comprometer su responsabilidad. 
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En el evento de que se demuestre que el asegurado, tuvo conocimiento 

de reclamaciones de los actores por los hechos que dieron origen a la 

demanda, y haya transcurrido el lapso consagrado en la ley sin que haya 

sido interrumpido oportunamente, solicito amablemente, se declare 

probada la presente excepción. 

 

Por no tratarse de un seguro de responsabilidad civil no es aplicable el 

artículo 1131 del Código de Comercio, que indica que la prescripción 

cuenta a partir del momento del reclamo extrajudicial, por ende, en el 

caso de que el enteramiento de los hechos que dieron origen a la 

demanda sean anteriores a la presentación de solicitud de conciliación 

extrajudicial, la irrupción será el primer evento. 

 

INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DE ALLIANZ SEGUROS S.A. 

CON CARGO EN LA PÓLIZA DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE No. 956 

POR NO REUNIRSE LAS CONDICIONES Y TERMINOS DEL 

CONDICIONADO PARA AFECTAR LAS COBERTURAS CONTRATADAS  

 

La presente excepción tiene como finalidad demostrar que las coberturas 

otorgada por la póliza No. 956 asumida en Coaseguro por ALLIANZ 

SEGUROS S.A. no puede resultar afectadas en el caso en concreto debido 

a que los hechos sobre los cuales se fundamentan las pretensiones de la 

demanda no se ajustan a las definiciones pactadas en el condicionado del 

seguro para resultar afectados, ya que el riesgo asegurado en cada uno 

no tiene como objeto brindar cobertura frente a reclamaciones originadas 

por terceros a raíz de la cesación de su actividad comercial por la 

habilitación del proyecto vial desarrollado por los integrantes del 

CONSORCIO NACIONAL YATI. 

 

Según el artículo 1056 del Código de Comercio: “Con las restricciones 

legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los 

riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 

patrimonio o la persona del asegurado.” Quiero ello indicar, que la 

compañía tiene la potestad legal de asumir los hechos que podrían 

comprometer su responsabilidad en el evento de que se materialicen.  

 

En el caso en concreto, los riesgos asumidos en la póliza de construcción 

y montaje No. 956 son:  

 

“Amparo A: Todo Riesgo de pérdida o Daños Materiales 

Amparo B: Terremoto, Temblor, Maremoto y Erupción Volcánica 

Amparo C: Ciclón, Huracán, Tempestad, Vientos e Inundación 

Amparo D: Mantenimiento 

Amparo G: Remoción de escombros” 
 

Los anteriores riesgos son visibles en la carátula de la póliza, anexo 0, 

pág. 3: 
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La definición de cada amparo o riesgo asegurado, se encuentran 

contenidas en el condicionado general, que por mandato expreso del 

artículo 1047 del Código de Comercio, hace parte del contenido de la 

póliza. A continuación, se transcriben la definición de los riesgos 

asumidos: 

 

- Cobertura A: Todo Riesgo de Pérdida o Daño Material: 

 

“1.1. COBERTURA A - TODO RIESGO DE PERDIDA O DAÑO MATERIAL 

ACE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA “LA 

COMPAÑÍA”, EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR 

EL TOMADOR EN LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, AL ESTUDIO DE 

SUELOS, AL CRONOGRAMA DE OBRA Y A TODA LA INFORMACION 

TECNICA PROPORCIONADA A LA COMPAÑÍA PARA OBTENER 

COBERTURA, QUE CONSTITUYEN BASE Y PARTE INTEGRANTE DE LA 

POLIZA, SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, CON 

SUJECION A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES QUE SE 

HAYAN ESTABLECIDO, LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O 

DAÑOS MATERIALES QUE EN FORMA ACCIDENTAL, SUBITA E 

IMPREVISTA SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS QUE FIGUREN 

COMO TALES EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A 

LA POLIZA, QUE HAGAN NECESARIA SU REPARACION O 

REPOSICION, DURANTE SU CONSTRUCCION O MONTAJE EN LOS 

PREDIOS DONDE SE LLEVEN A CABO ESTOS TRABAJOS, 

IGUALMENTE DETERMINADOS EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” 

O EN ANEXO A LA POLIZA, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE 

CUALQUIER CAUSA NO EXPRESAMENTE EXCLUIDA EN LAS 

CONDICIONES TERCERA Y CUARTA, NI AMPARADA BAJO LOS 

NUMERALES 1.2. A 1.6 SIGUIENTES” (negrillas y subrayas nuestras) 

 

Tal como se puede observar la cobertura del amparo A se circunscribe a 

indemnizar al beneficiario del seguro, los daños ocasionados a los bienes 

declarados por el asegurado destinados a la construcción o montaje del 

de las obras conocidas como “CONSTRUCCIÓN DE LA INTERCONEXION VIAL 

YATI – BODEGA – DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”. Pactándose como forma de 

indemnización la reparación o reposición de dichos bienes. 

 

- Cobertura B Terremoto, Temblor, Maremoto y Erupción Volcánica 
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“SE AMPARAN LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS 

MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, O CUALQUIER 

PARTE DE LOS MISMOS, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE TERREMOTO, 

MAREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCANICA O POR INCENDIO 

ORIGINADO EN TALES FENOMENOS Y POR LOS EFECTOS DIRECTOS QUE 

DE ESTOS FENOMENOS SE DERIVEN. LAS PERDIDAS O DAÑOS CUBIERTOS 

POR ESTE AMPARO DARAN ORIGEN A UNA RECLAMACION SEPARADA POR 

CADA UNO DE ESTOS FENOMENOS, SIN EXCEDER EN TOTAL DE LA SUMA 

ASEGURADA; PERO SI VARIOS DE DICHOS FENOMENOS OCURREN DENTRO 

DE CUALQUIER PERIODO DE SETENTA Y DOS (72) HORAS CONSECUTIVAS 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA, SE TENDRAN COMO UN 

SOLO SINIESTRO Y LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS 

MATERIALES QUE CAUSEN DEBERAN ESTAR COMPRENDIDOS EN UNA SOLA 

RECLAMACION, SIN EXCEDER EL TOTAL DE LA SUMA ASEGURADA.” 

 

De un tenor literal del amparo B, se advierte que la cobertura se 

circunscribe a indemnizar al beneficiario del seguro por los daños 

ocasionados a los bienes destinados a la construcción o montaje del de 

las obras conocidas como “CONSTRUCCIÓN DE LA INTERCONEXION VIAL 

YATI – BODEGA – DEPARTAMENTO DE BOLIVAR” cuando resulten 

deteriorados o destruidos como consecuencia directa de los fenómenos 

de la naturaleza relacionados en su definición: maremoto, terremoto, 

temblor, sismo, erupción, y además por incendio. 

 

- COBERTURA C – CICLON, HURACAN, TEMPESTAD, VIENTOS 

FUERTES, INUNDACION, DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL DE 

AGUAS, ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTO O DESLIZAMIENTO DEL 

TERRENO, DERRUMBES Y DESPRENDIMIENTO DE TIERRAS O ROCAS. 

 

“SE AMPARAN LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS 

MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, O CUALQUIER 

PARTE DE LOS MISMOS, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE CICLON, 

HURACAN, TEMPESTAD, VIENTOS FUERTES, INUNDACION, 

DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL DE AGUAS, ENFANGAMIENTO, 

HUNDIMIENTO O DESLIZAMIENTO DEL TERRENO, DERRUMBES Y 

DESPRENDIMIENTO DE TIERRAS O ROCAS.” 

 

De la definición plasmada en el condicionado general se advierte que la 

cobertura del amparo se circunscribe a indemnizar al beneficiario del 

seguro de la pérdida económica que resulte de la destrucción de los 

bienes destinados a la construcción o montaje del de las obras conocidas 

como “CONSTRUCCIÓN DE LA INTERCONEXION VIAL YATI – BODEGA – 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR” por causa directa de los fenómenos 

naturales enunciados: huracán, tempestad, vientos fuertes, inundación, 

desbordamiento y alza de nivel de aguas, etc. 
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- COBERTURA D – MANTENIMIENTO SIMPLE SE AMPARAN LAS 

PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES QUE 

SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, O CUALQUIER PARTE DE LOS 

MISMOS, ATRIBUIBLES AL ASEGURADO EN EL CURSO DE LA 

EJECUCION DE LAS OPERACIONES LLEVADAS A CABO CON EL 

PROPOSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES 

DERIVADAS DE LA CLAUSULA DE MANTENIMIENTO DEL CONTRATO 

DE CONSTRUCCION O MONTAJE, LIMITADO AL PERIODO 

ESTABLECIDO EN EL CUADRO DE DECLARACIONES O EN ANEXO A 

LA POLIZA. 

 

“SE AMPARAN LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS 

MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, O CUALQUIER 

PARTE DE LOS MISMOS, ATRIBUIBLES AL ASEGURADO EN EL CURSO DE LA 

EJECUCION DE LAS OPERACIONES LLEVADAS A CABO CON EL PROPOSITO 

DE DAR CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA 

CLAUSULA DE MANTENIMIENTO DEL CONTRATO DE CONSTRUCCION O 

MONTAJE, LIMITADO AL PERIODO ESTABLECIDO EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES O EN ANEXO A LA POLIZA.” 

 

De la definición del amparo, se advierte que este se circunscribe a 

amparar al beneficiario del seguro de los daños ocasionados a los bienes 

destinados a la la construcción o montaje del de las obras conocidas como 

“CONSTRUCCIÓN DE LA INTERCONEXION VIAL YATI – BODEGA – 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR” cuando resulten deteriorados por el mismo 

asegurado con ocasión a la ejecución de la mencionada obra. 

 

- Amparo G: Remoción de escombros 

 

“LOS COSTOS Y GASTOS PARA LA REMOCION DE ESCOMBROS O EL 

DESMANTELAMIENTO, DESMONTAJE, DEMOLICION O APUNTALAMIENTO 

DE LOS BIENES ASEGURADOS QUE HAYAN SIDO DAÑADOS O DESTRUIDOS 

POR CUALQUIERA DE LOS EVENTOS AMPARADOS.” 

 

De la definición del amparo, se advierte que este se circunscribe asumir 

los costos y gastos para la remoción de escombros o desmantelamiento 

de la infraestructura utilizada por el asegurado para la construcción 

montaje del de las obras conocidas como “CONSTRUCCIÓN DE LA 

INTERCONEXION VIAL YATI – BODEGA – DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. 

 

Corolario de lo anterior, se refleja que los riesgos contratados solo giran 

en torno de brindar cobertura al interés asegurado en la carátula de la 

póliza, el cual no es otro que “Amparar las pérdidas o daños a los bienes 

objeto de la Construcción”, por consiguiente, al no guardar identidad 

ninguno de los riesgos frente a los hechos de la demanda sobre los cuales 

los actores fundamentan sus reclamo de daños y perjuicios, por no hacer 

parte de ninguna de las coberturas contratadas, no existe fundamento 

jurídico para que ALLIANZ SEGUROS S.A. con cargo en la póliza de 
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construcción y montaje No. 956 asumida en Coaseguro, reconozca 

indemnización alguna en favor de los demandantes. 

 

Por lo antes expuesto, solicito se declare probada la presente excepción 

 

AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD A CARGO DE ALLIANZ SEGUROS S.A. 

CON CARGO EN LA PÓLIZA No. 956 ASUMIDA EN COASEGURO POR 

OCURRIR EL SUPUESTO HECHO GENERADOR DESPUÉS DE FINALIZADA 

LA VIGENCIA DEL SEGURO. 

 

De acuerdo con el numeral 6 del artículo 1053 del Código de Comercio, 

la póliza debe contener “La vigencia del contrato, con indicación de las 

fechas y horas de iniciación y vencimiento, o el modo de determinar unas 

y otras” 

 

En el caso en concreto, se observa que los riesgos antes mencionados 

fueron asumidos el día 28 de marzo de 2016 hasta el 28 de marzo de 

2019, vigencia que fue prorrogada en dos oportunidades, siendo la última 

hasta el 12 de febrero de 2020. 

 

Sin ánimos de aceptar responsabilidad alguna, hay que precisar que la 

obligación del asegurador solo nacerá en el evento de que el siniestro 

ocurra durante la vigencia del seguro, y en el caso en concreto, según el 

hecho 1.14 de la demanda, el daño se generó a partir de la extinción “del 

objeto social de las personas naturales que se dedicaban a la 

comercialización de bienes y servicios quedando cesantes desde el mes de 

marzo de 2020 aproximadamente, con la puesta en funcionamiento del 

“PUENTE RONCADOR”.” 

 

Por consiguiente, si el presunto siniestro acaeció finalizada la vigencia de 

la póliza, se advierte que ALLIANZ SEGUROS S.A. no tiene obligación 

alguna de indemnizar a los demandantes, ya que el manto aseguraticio 

para tal fecha había terminado. 

 

Por lo antes expuesto solicito se declare probada la presente excepción 

 

LÍMITES DE LA PÓLIZA No. 956: SUMA ASEGURADA Y DEDUCIBLE 

PACTADO 

 

Subsidiariamente a las excepciones aquí propuestas y en caso de no 

prosperar ninguna de las anteriormente enunciadas, con base en el 

artículo el artículo 1079 y 1103 del Código de Comercio, propongo la 

presente excepción, la cual demarca los límites indemnizatorios por los 

cuales estaría llamada a responder ALLIANZ SEGUROS S.A.: 

 
“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 
SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 
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concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 1074.” 

 

Con base en la norma extractada, la suma asegurada constituye el límite 

máximo por el cual deberá responder el asegurado, que según se refleja 

en la carátula de la póliza, es de $ 236.493.586.224 para cada uno de los 

amparos contratados. Y en vista de que la póliza fue asumida en 

coaseguro por ALLIANZ SEGURO S.A. en un 25%, la suma máxima a 

reconocer sería de $59.146.556.oo. El hecho de pactarse una suma 

asegurada como límite de la obligación a cargo del asegurador demarca 

que su responsabilidad no es SOLIDARIA con su asegurado frente a la 

víctima. 

 

Aunado a lo anterior, es necesario que el operador judicial tenga en 

cuenta el deducible, que por disposición legal, se define: 

 

“ARTÍCULO 1103. DEDUCIBLE. Las cláusulas según las cuales el asegurado 
deba soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la primera 
parte del daño, implican, salvo estipulación en contrario, la prohibición para el 
asegurado de protegerse respecto de tales cuotas, mediante la contratación de 
un seguro adicional. La infracción de esta norma producirá la terminación del 
contrato original.” 

 

De lo anterior, es dable afirmar que el deducible es un elemento 

accidental del contrato de seguro, el cual cuenta con respaldo normativo 

para su inclusión sin afectar la validez del mismo. 

 

La doctrina autorizada, nos enseña que el deducible tiene varias 

finalidades, entre las cuales se destaca que cumple la función de “obligar 
al asegurador a observar la máxima diligencia en la vigilancia del bien sobre el cual 
recae el contrato pues sabe que en caso de siniestro siempre soportará una parte de la 
pérdida”2 

 

En idéntico sentido, la Superintendencia Financiera, mediante concepto 

No. 2002038406-1 del 11 de octubre de 2002, aseveró que el deducible 

“(…) se traduce en la suma que el asegurador descuenta indefectiblemente del importe 
de la indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no 
indemniza el valor asegurado sino a partir de un determinado monto o de una 
proporción de la suma asegurada, con el objeto de dejar una parte del valor del 
siniestro a cargo del asegurado. El deducible, que puede consistir en una suma fija, en 
un porcentaje o en una combinación de ambos, se estipula con el propósito de 
concientizar al asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien o riesgo asegurado.  
 

                                                 

2 López Blanco Hernan Fabio. Comentarios del Contrato de Seguro. Ed. Dupré Editors 4 Edición. Pág. 

185 
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Así las cosas, correspondiendo el deducible pactado a una carga que debe soportar el 
asegurado, la aplicación previa del mismo al valor asegurado, para efectos de 
establecer el monto indemnizable, es una consecuencia de la ejecución del contrato.” 
 

De tal forma, que en el remoto evento de llegarse a acreditar la 

responsabilidad de CONSORCIO NACIONAL YATI., la obligación de mi 

representada iniciará, una vez descontado el porcentaje que se relaciona 

a continuación dependiendo del amparo a afectar: 

 

 

 

Lo anterior para que sea tenido en cuenta en el evento que las anteriores 

excepciones del llamamiento en garantía, no prosperen y se precise el 

alcance de la obligación a cargo de ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

 

AUSENCIA DE COBERTURA FRENTE AL LUCRO CESANTE POR 

EXCLUSIÓN CONVENCIONAL 

Dispone el artículo 1056 del Código de Comercio: “Con las restricciones 

legales el asegurador, podrá a su arbitrio, asumir todos o algunos de los 

riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 

patrimonio o la persona del asegurado.” 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia 13 de Diciembre 

de 2018 (SC5327-2018), con ponencia del Magistrado, Dr. Luis Alonso 

Rico Puerta, expuso que: 

“Las exclusiones de tipo convencional deben entenderse, como es apenas 
obvio, como aquellas pactadas por las partes o, cuando menos, en las 
que existe consentimiento respecto de las indicadas en el clausulado 
prestablecido, en los denominados acuerdos de adhesión y que, siendo 
origen del siniestro o consecuencia del mismo, no comprometen la 
responsabilidad del asegurador.” (Subrayas fuera del texto original) 

Con base en el aparte jurisprudencial extractado, acudimos al 

condicionado de la póliza No. 956, en el que se advierte las exclusiones 

convencionales pactadas, se encuentra: 

“a.  Responsabilidad Civil por Lucro Cesante de terceros y/o 

pérdidas consecuenciales de cualquier tipo. 
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Por consiguiente, en el hipotético evento de una condena a cargo de mi 

representada, el rubro de lucro cesante solicitado por los demandantes 

debe ser excluido de la eventual indemnización que le corresponde a 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Por ser el seguro un acuerdo de voluntades, en el que impera la 

autonomía privada y constituye ley para las partes, en el presente caso, 

tanto mi representada y su asegurado, acordaron que en estos eventos 

que se practiquen cirugía en instalaciones distintas a las del asegurado, 

ALLIANZ SEGUROS S.A. no estaría llamada a responder. 

 

DISMINUCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA POR PAGO DE 

INDEMNIZACIONES CON CARGO A LA PÓLIZAS 956  

 

Según el artículo 1111 del código de comercio, habrá lugar a la” 

Reducción de la suma asegurada. La suma asegurada se entenderá 

reducida, desde el momento del siniestro, en el importe de la 

indemnización pagada por el asegurador” 

 

En el hipotético caso de que se llegue a condenar a ALLIANZ SEGUROS S.A. 

respetuosamente, solicito al Despacho que en las parte resolutiva de la 

sentencia, indique que el valor asegurado del amparo que se llegue a 

afectar, se reducirá en proporción al importe que se llegue a cancelar por 

parte de mi mandante. 

 

EXCEPCIÓN GENÉRICA O ECUMÉNICA: 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 282 C.G.P. solicito se sirva 

decretar cualquier otro medio exceptivo cuyos fundamentos resulten 

acreditados dentro del proceso. 

 

PRUEBAS 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que se cite a los demandantes, para que absuelvan el interrogatorio de 

parte que les formularé en la respectiva audiencia o diligencia, sobre los 

hechos de la demanda y su contestación, su citación se puede efectuar en 

la dirección indicada en la demanda y a ella me remito. 

 

DOCUMENTALES: 

 

- Póliza de Construcción Y Montaje No.956 

- Copia de las condiciones particulares y generales. 

- Anexo de renovación  

ANEXOS: 
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- Las enunciadas en las pruebas documentales y certificado de la 

Superintendencia financiera de ALLIANZ SEGUROS S.A. 

- Memorial suscrito por el Dr. ANTONIO DAVILA GARCIA por medio 

del cual se confiere poder a la suscrita.  

 

NOTIFICACIONES 

 

La sociedad que apodero ALLIANZ SEGUROS S.A. recibe notificaciones en 

Carrera 13 A No. 29-24, de Bogotá y al Correo electrónico:  

notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

La suscrita recibe notificaciones en la Carrera 51B No. 76-136 oficina 703 

de la ciudad de Barranquilla, en la Secretaria del Despacho o en el correo 

electrónico notificacionesjudiciales@florezmahechasas.com  

 

Respetuosamente, 

 

___________________________________ 

CLAUDIA SOFIA FLÓREZ MAHECHA 

C.C. N° 32.735.035 de Barranquilla 

T.P. N° 80931 del C.S.J. 
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Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR.  

E.S.D. 

 

 

Referencia:     

Proceso:                     ACCIÓN DE GRUPO 
Demandante               JORGE JHON TOVIO PERNET Y OTROS 

Demandado:                FONDO NACIONAL DE ADAPTACION; CONSORCIO NACIONAL YATI Y OTROS. 

Radicado:                    13-001-23-33-000-2021-00572-00 
Llamado en garantía:  ALLIANZ SEGUROS S.A.,                             

 
 

 

ANTONIO DAVILA GARCIA, mayor de edad y domiciliado en Barranquilla, identificado con la C.C.No. 72. 224. 652 expedida 

en Barranquilla, y titular de la Tarjeta Profesional de Abogado No.112. 262 expedida por el Consejo superior de la Judicatura, 

actuando en mi calidad de Representante Legal para asuntos judiciales de ALLIANZ SEGUROS S.A., conforme consta en el 

certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, el cual se anexa 

para su conocimiento; por medio del presente escrito le otorgo PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a la Doctora CLAUDIA 

SOFIA FLOREZ MAHECHA, abogada, mayor de edad y vecina de la ciudad de Barranqui lla, identificada con Cédula de 

Ciudadanía número 32.735.035 de Barranquilla y con Tarjeta Profesional número 80.931 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que en nombre de la sociedad que represento, se notifique del auto admisorio del llamamiento en garantía,  

intervenga y conteste  el llamamiento en garantía, dentro del referido proceso. 

 

La apoderada queda ampliamente facultada para notificarse, intervenir y contestar el llamamiento en garantía admitida dentro 

del referido proceso, notificarse de cualquier otro auto, contestar demanda, presentar recursos, aportar y solicitar pruebas, 

recibir, sustituir, conciliar, transigir, desistir, reasumir, presentar e interponer recursos, incidentes y excepciones, y, en general 

todas las que por la Ley le corresponda, para una mejor defensa de nuestros intereses en este proceso 

 

 

El presente escrito se presume auténtico del suscrito remitente en la forma prevista por el artículo 244 de l C.G.P., y cuya 

remisión electrónica se encuentra autorizada para su incorporación al expediente con apoyo en lo dispuesto en el inciso 2º 

del artículo 2º y 5° del Decreto Legislativo No.806 del 4 de junio de 2.020, y los artículos 21, 26 y 28 del Acuerdo del Consejo 

Superior de la Judicatura No.PCSJA20-11567 de fecha 5 de junio de 2.020. 

 

NOTIFICACIONES ELECTRONICAS 

El suscrito recibe notificaciones en la secretaría de su despacho o al email: 
notificacionesjudiciales@florezmahechasas.com  y al buzón de notificaciones judiciales de la sociedad que represento: 
notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

ANTONIO DAVILA GARCIA 

C. C. 72. 224. 652 de Barranquilla. 

T. P. No. 112.262 del C. S. de la Judicatura. 

 

 

Acepto,  

 

 

CLAUDIA SOFIA FLOREZ MAHECHA 
C. C. No. 32.735.035 de Barranquilla 

T. P. No. 80.931 del C. S. J. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4204 del 01 de septiembre de 1969 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1959 del 03 de marzo de 1997 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. absorbe a LA
NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. quedando esta última disuelta sin
liquidarse.
Escritura Pública No 8774 del 01 de noviembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la Resolución 1191 del 24 de octubre de 2001 mediante la cual la Superintendencia Bancaria
autoriza el acuerdo de fusión de  ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. como absorbente de
CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., antes LA NACIONAL DE SEGUROS DE VIDA S.A., quedando esta
última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 2197 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá
Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
la razón social de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. En las faltas
absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada y la separación del cargo por
más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a elegir nuevo Presidente para
el resto del periodo. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado por cualquiera de los
Vicepresidentes, el Secretario General y demás representantes legales que sean nombrados por la Junta
Directiva. FUNCIONES. Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos referentes al giro
ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar ofertas, directamente
o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de
ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados financieros de la
sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la Junta directiva, en
tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados, con sus notas,
cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe de gestión, así
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como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se presentará a la
Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su administración;
7. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos y demás
asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad, y
los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las derivas seguridades; 9. Determinar los gastos
extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un millón de
euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 10. Nombrar, cuando lo
considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios que sean
necesarios para la buena marcha de la sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General
de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus cargos. Así
mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los empleados de la
sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales sueldos; 12. Otorgar
préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o
inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y
celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000),
es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 13. Constituir cauciones reales o personales
como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en
las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000), es
necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 14. Fijar, teniendo en cuenta los resultados
obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban concederse a los
empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales o agencias; 15. Autorizar y fijar
las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios sociales. Si la operación
supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la
Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir cuentas comprobadas de su
gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el órgano que sea competente
para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo. Para tal efecto se presentarán
los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión; 18. Implementar las estrategias
y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control Interno (SCI); 19. Comunicar
las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la
organización. 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en
desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva garantizando una adecuada segregación de
funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes informes, protocolos de
comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta relacionados con SCI; 22. Fijar
los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control, mediante la definición y puesta en
práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de
la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los
niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su responsabilidad frente al mismo; 23.
Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de gobierno corporativo, 24. Proporcionar a
los órganos de control internos y externos, toda la información que requieran para el desarrollo de su labor; 25.
Proporcionar los recursos que se requieran por el adecuado funcionamiento del SCI, de conformidad con lo
autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u
otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las
adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y demás vinculados económicos;
27. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la
correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la
información financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación para que la
información financiera sea presentada en forma adecuada; 29. Establecer mecanismos para la recepción de
denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten
eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los órganos competentes de la entidad; 30. Definir
políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de una defraudación en la entidad; 31. Verificar la
operatividad de los controles establecidos al interior de la entidad; 31. Incluir en su informe de gestión un aparte
independiente en el que se dé a conocer al máximo órgano social la evalucación sobre el desempeño del SCI
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en cada uno de los elementos señalados en el numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de
los grupo empresariales, la evaluación sobre la eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las
entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En general, el Presidente es el responsable de implementar los
procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la sociedad y su adecuado
funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la revisión de los informes que le presenten las diferentes
áreas de la organización sino que debe demostrar la ejecución de acciones concretas para verificar la
veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES
la sociedad tendrá los Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta
Directiva. Estos funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56. -
FUNCIONES. Los Vicepresidentes Nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1.
Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2.
Celebrar todos los contratos referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto
y cuantía y presentar ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas,
cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir
mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia
que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad
y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con
garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener
préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva.  8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás Representantes Legales nombrados por la Junta Directiva, diferentes a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán las siguientes funciones:  1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar los contratos
referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar ofertas,
directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas relativas a los asuntos propios
del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía  de ellas y suscribir los contratos que de ellas se
deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga al sociedad o someterlo a arbitramiento, en relación con los asuntos propios del
área a cargo.  4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se
mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General
de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo."  FUNCIONES DE
LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes legales para
asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Representar a la
Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y administrativos ante
inspecciones de tránsito, inspecciones de trabajo, inspecciones de policía, fiscalías, juzgados, tribunales,
tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de
Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u
opositor. 2. Representar a la sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3. Atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o de la
entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los
recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
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sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquier de dichas autoridades y renunciar a términos, en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 02736 del 8 de
abril de 2010 Notaria Setenta y Dos de Bogotá D.C y 3950 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá)
SECRETARIO GENERAL. La Compañía tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien
ejercerá las funciones de secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este
funcionario es también representante legal de la sociedad.  "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del
Secretario General: 1. Autorizar con su firma las actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas
y de la Junta Directiva y llevar debidamente registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2.
Llevar el libro registro de accionistas; 3. Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la
sociedad, cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta
tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen
la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su
caro." (Escritura Pública No. 865 del 15/04/2014 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
David Alejandro Colmenares Spence
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2017

CC - 80470041 Presidente

Santiago Lozano Cifuentes
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 79794934 Vicepresidente

Margarita María López Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2013

CC - 39785345 Vicepresidente

Nidia Alexandra Rangel Rocha
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2016

CC - 52268421 Vicepresidente

Juan Francisco Sierra Arango
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial

Tatiana Gaona Corredor
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019

CC - 1020743736 Secretario General

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 23/03/2017

CC - 80875700 Gerente Jurídico y de
Compliance
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Gustavo Adolfo Sachica Sachica
Fecha de inicio del cargo: 06/12/2018

CC - 1010170152 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021038542-00-000 del día 17
de febrero de 2021, que con
documento del 28 de enero de
2021  renunció al cargo de
Representante Legal y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 777  del 28 de enero de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Jessica Duque García
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 1144026002 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Miguel  Fernando Rodriguez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2015

CC - 80190273 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Israel Barbosa Santana
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2017

CC - 19251474 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Andrés Camilo Pastas Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 1144030667 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jinneth Hernández Galindo
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 38550445 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Constanza Ortega Rey
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018

CC - 52021575 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan David Gómez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 10128270735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alba Lucía Gallego Nieto
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 30278007 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Felipe Villa Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 71774212 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Antonio Luis Dávila García
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 72224652 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Pedro Ignacio Soto Gaviria
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 70060637 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Arturo Sanabria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2012

CC - 79451316 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Stella Franco Franco
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 42053294 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Consuelo Ruiz Carrillo
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 24487004 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Mejía Serna
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 10226383 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Milciades Alberto Novoa Villamil
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 6768409 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Robayo Castellanos
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 52251473 Vicepresidente de
Indemnizaciones

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo Comercial, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y
petróleos, semovientes,  sustracción, terremoto, todo riesgo para contratista, transporte y Vidrios. Con
Resolución 1034 del 29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. para operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 152 del 20 de enero de 1992 Multirriesgo Industrial, mediante circular externa 052 del 20
de diciembre de 2002 el ramo de multirriesgo industrial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo
Resolución S.B. No 1726 del 14 de mayo de 1992 Agricultura, mediante circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002 el ramo de agricultura se denominará en adelante ramo agrícola  con Resolución 1034 del
29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. para
operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 0608 del 30 de abril de 1999 Desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo Familiar se debe explotar bajo
el ramo de Hogar. b) El ramo de Multirriesgo Comercial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de Estabilidad y Calidad de la Vivienda
Nueva y Usada". d) El ramo de riesgo de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y
petróleos
Resolución S.B. No 0912 del 02 de septiembre de 2003 la Superintendencia Bancaria revocó la autorización
concedida a la Aseguradora Colseguros S.A., mediante Resolución R86024270-39 del 11 de abril de 1997,
para operar el ramo de Seguro de Accidentes Corporales Causados a las personas en accidentes de tránsito,
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la aseguradora, con ocasión de la expedición
de pólizas correspondientes al precitado ramo.
Resolución S.B. No 1125 del 22 de octubre de 2003 la Superintendencia Bancaria aclara la Resolución 0912
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del 02 de septiembre de 2003, en el sentido de indicar que el ramo de  seguros de accidentes corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito, operado por la Aseguradora Colseguros S.A., fue
autorizado a la Nacional Compañía de Seguros Generales de Colombia, mediante Resolución 0004 del 03 de
enero 1992, entidad absorbida por la Aseguradora Colseguros S.A.
Resolución S.F.C. No 2053 del 22 de noviembre de 2007 Seguros de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a
la Exportación.
Resolución S.F.C. No 0931 del 21 de mayo de 2013 Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las
personas en Accidentes de Tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 2039 del 06 de noviembre de 2013 autorización para operar ramo de Seguro Agrícola
(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario.
Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así
como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales)

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1258972761084034

Generado el 10 de marzo de  2021 a las 10:38:59

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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EL PRESENTE SEGURO ESTÁ SUJETO A EXCLUSIONES Y LIMITACIONES DE COBERTURA QUE SE DESCRIBEN Y SE

DEFINEN DETALLADAMENTE EN LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO DE SEGURO Y EN LAS DE CADA UNO

DE SUS AMPAROS ADICIONALES.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN

CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A LA

COMPAÑIA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA

EXPEDICION DE LA POLIZA.

VALOR PRIMA

I.V.A.

TOTAL A PAGAR

TOMADOR ACE Seguros S.A.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@acegroup.com
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Bco Occidente Cta Cte 288038185

Citibank Cta Ahs. 5019884025

Davivienda Cta Cte 516990066

Bancolombia Cta Cte 04802651807

Nit 860.026.518-6

CUPON DE PAGO

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@acegroup.com
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DESDE HASTA

AÑO MES DIA HORA

AÑO MES DIA HORA

RAMO OPERACION REFERENCIAANEXOPOLIZA

SUCURSAL FECHA DE EMISIONVIGENCIA DEL SEGURO

TOMADOR

DIRECCION CIUDAD

C.C. O NIT

ASEGURADO

DIRECCION

C.C. O NIT

CIUDAD

DIRECCION

C.C. O NIT

CIUDAD

BENEFICIARIO

INTERMEDIARIO

Calle 72 No. 10-51 Piso 7 571 3190300 PBX

Bogotá D.C. 571 3190400

Colombia 571 3190408 Fax

Nit 860.026.518-6 571 3190304

www.aceseguros.com.co

AÑO MES DIA

Grupo Almacenes Exito
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PAGOS EN LÍNEA A TRAVÉS DE

www.aceseguros.com.co
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CALLE 18 NRO 35 - 69 OF 433

9008840649

MEDELLIN

CONSORCIO NACIONAL YATI

CALLE 18 NRO 35 - 69 OF 433

9008840649

MEDELLIN

CONSORCIO NACIONAL YATI

CALLE 18 NRO 35 - 69 OF 433

9008840649

MEDELLIN

31056 LOPEZ Y SOHM CIA LTD A ASESORE   3,32

31066 ALIANZA SENIOR CONSU LTORES DE   3,32

31087 AKUO AGENCIA DE SEGUROS LTDA   5,61

31147 SERENTIA SEGUROS LTD A. AGENCI   4,75

JELAVE

(415)7709998000629(8020)09000095600000(3900)0000000000(96)00000000

      1.078.410.754,00 COL$

0,00 COL$

172.545.721,00 COL$

      1.250.956.475,00 COL$

            COASEGURO  CEDIDO

        NOMBRE COMPA#IA            % CED

 330 ACE SEGUROS S.A.              50,00

  20 ALLIANZ SEGUROS S.A.          25,00

  70 SEGUROS COLPATRIA S.A.        25,00

_ . _
POR SOLICITUD DEL ASEGURADO Y SEGUN COMUNICACION DEL BROKER SE EMITE LA PRESENTE POLIZA

CONSORCIO NACIONAL YATI

09000095600000

4157709998000629802009000095600000390000000000009600000000

09000095600000

CONSORCIO NACIONAL YATI
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TOMADOR:     CONSORCIO NACIONAL YATI
NIT: 900.884.064-9
(Conformado por Mincivil S.A part. 35%, HB estructuras Metálicas S.A part. 30% , Latinco S.A part. 25% 
y Concrearmado S.A part. 10%).

ASEGURADO/BENEFICIARIO:  FONDO DE ADAPTACION  Y/O INVIAS Y/O CONSORCIO NACIONAL YATI. 
OTROS ASEGURADOS: JEFE DE PROYECTOS, CONTRATISTAS Y SUB-CONTRATISTAS Y/O LOS PROVEEDORES, 
ARQUITECTOS, INGENIEROS Y CONSULTORES QUE REALICEN ACTIVIDADES DENTRO DEL SITIO DE OBRA.  Y TODOS LOS 
ADICIONALES, TAL COMO SE DESCRIBEN EN DETALLE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA.

TIPO:  Seguro de Todo Riesgo Construcción y montaje

VIGENCIA:  28/03/2016 -28/03/2019 (36 MESES PERIODO DE CONSTRUCCION)

incluyendo 5 semanas de pruebas.

Período de Mantenimiento: 12 meses desde finalizado el Período de Obra o desde la Recepción Provisorio o Puesta en 
Servicio (el que ocurra primero).

Términos de eventuales prorrogas  a ser mutualmente acordados. 

INTERÉS: Amparar las pérdidas o daños a los bienes objeto de la Construcción por causa de un hecho súbito, 
accidental e imprevisto que sea consecuencia directa de la ocurrencia de cualquiera de los riesgos cubiertos, según se 
define en la sección “Cobertura” descrita más adelante.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

CONSTRUCCIÓN DE LA INTERCONEXION VIAL YATI – BODEGA – DEPARTAMENTO DE BOLIVAR.

El objeto del contrato que se derive de estos TCC incluye la construcción de la siguiente infraestructura, la cual se 
encuentra dividida en los siguientes tramos

Tramo 1: Puente Santa Lucía (K3+015 al K4+015). Incluye ramal de acceso a Yati y el mejoramiento de la Carretera 
desde Yatí (K0+000) hasta el Puente Santa Lucía (K3+015). 

Tramo 2: Carretera desde el estribo final de Puente Santa Lucía (K4+015) hasta el estribo inicial del Puente Roncador 
(K6+700). 

Tramo 3: Puente Roncador (K6+700 al K9+000). 

Tramo 4: Carretera desde el estribo final de Puente Roncador (K9+000) hasta la vía que comunica La Bodega con el 
Municipio de Cicuco (K11+810).
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UBICACIÓN: Yati – Bolívar – Colombia 

AMBITO, LEY Y JURISDICCIÓN: Colombia

TEXTO Y POLIZA: 11062013-1305-P-12-ACESEGP&CTRCM001

MONEDA: COP (Pesos Colombianos)

VALOR TOTAL ASEGURABLE: COP 236.493.586.224

COBERTURA: Todo Riesgo Construcción texto estándar Munchener Rück Latinoamérica con los endosos y límites como 
sigue a continuación:
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Amparo A: Daños Materiales
Amparo B: Terremoto, Temblor, Maremoto y Erupción Volcánica
Amparo C: Ciclón, Huracán, Tempestad, Vientos e Inundación
Amparo D: Mantenimiento
Amparo G: Remoción de escombros

Límites de indemnización:
Amparos A, B, C y D: COP 236.493.586.224
Amparo G: 20% de la pérdida máximo USD 10.000.000 
Error de Diseño (LEG- 3/96): USD 20.000.000 as primary layer and LEG-2 equivalent a TCV.

El amparo G no incrementan el Valor Total Asegurable.

Endosos / Sublímites en el agregado de la vigencia:
001 Huelga, Motín,  Conmoción Civil Y Terrorismo: USD 30.000.000 
004 Mantenimiento Ampliado: 12 meses
005 Cronograma de Avance de los Trabajos de Construcción y/o Montaje:  6  semanas
006 Horas Extras, Trabajo Nocturno: 20% del siniestro, máximo COP 20.000.000.000 
007 Flete Aéreo: UDS 5.000.000 
008 Obras en zonas sísmicas
013 Bienes Almacenados Fuera del Sitio de la Obra: COP 10.000.000.000
100 Prueba de Maquinaria e Instalaciones: 5 semanas
103 Cosechas, Bosques y Cultivos
106        Trabajos de construcción por secciones – 1.000 metros por frentes, 3 frentes in total;
107 Campamentos y Almacenes de materiales y construcción USD 5.000.000 ev/vig 
109 Almacenaje de Material de Construcción
110 Medidas de Seguridad contra Inundaciones 50 Años
111 Derrumbes y Azolves
112 Equipos Extintores de Incendios y Protección de Incendios en Sitios de Obras: USD 5.000.000 
113 Transportes Nacionales: COP 1.000.000.000
114 Siniestros en serie.
116 Obras civiles puestas en Operación: COP 10.000.000.000 (Sujeto a confirmar previamente cuales son las obras 

que serían puestas en operación antes de la finalización del proyecto)
117 Condiciones especiales para la cobertura del tendido de tuberías de agua y desagües - 1.000 metros por 

frentes, 3 frentes in total
119 Propiedades existentes COP 15.000.000.000 (Está sujeta a previa declaración de propiedades existentes con 

sus correspondientes valores asegurables. No incluyen bienes en proceso de construcción y/o montaje. 
Excluye Vías y Obras Civiles Terminadas)

121 Cimentaciones por Pilotaje y Tablestacados para Fosas de Obras
214 Asentamiento del Subsuelo

Honorarios Profesionales, gastos de viaje, gastos para demostrar el siniestro USD 5.000.000 
Honorarios para auditores, revisores y contadores USD 1.000.000
Actos de Autoridad: COP 3.500.000.000 
Gastos para evitar la extensión y propagación del siniestro: COP 5.000.000.000 
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Gastos para la preservación de los bienes asegurados en caso de siniestro USD 5.000.000 
Gastos de Extinción del siniestro USD 5.000.000  
Hurto Calificado: COP 10.000.000.000 
Planos y documentos: USD 2.000.000 
Bienes propiedad de los empleados (Se excluyen Autos, dineros y joyas) COP 100.000.000
Gastos Adicionales: USD 5.000.000  
Gastos para la demostración de la pérdida: USD  5.000.000
Gastos complementarios para la obtención de licencias en caso de siniestro USD 1.000.000

DEDUCIBLES (todos en USD)
Aplicables en todo y cada evento. 

Amparo A: USD50.000 Toda Y cada perdida
USD 100.000: Para obras en Húmedo

Amparo B: 5% del valor de la perdida, min USD 50.000
Amparo C: 15% del valor de la pérdida,  mínimo USD 100.000
Amparo D: 75.000 Toda y cada perdida

USD 100.000: Para obras en Húmedo
S&T: USD 45.000 
Error de Diseño: USD 250.000 
Hurto Calificado: 10% del valor de la pérdida, USD5.000
Demás Eventos: USD 30.000 
Bienes de los empleados: 10% de la pérdida Mínimo USD 500

TIV = COP 236.493.586.224

Tasa de Prima: 4.56%o
Prima 100%: COP 1.078.410.753
IVA COP 172.545.720
Total: COP 1,250.956.473

Capacidad Ofrecida: ACE 50%
Allianz 25%
AXA 25%

Pool de corredores:
Alianza Senior – Líder part. 19.5%
AKUO part. 33% 
Lopez & Sohm part. 19.5% 
Serentia part. 28%

Comisión 17%
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CONDICIÓN DE COBERTURA:
 Presentación de Cronograma valorizado antes de inicio de cobertura.
 Breakdown of values

CLÁUSULAS ADICIONALES

 Se acuerda un 10% de incremento automático del valor del contrato, con prima adicional a prorrata.
 Extensiones de vigencia deberán ser aprobadas por la Aseguradora, sujeto a prima adicional por el período.
 Se deja constancia que actos de la naturaleza donde quiera que se mencione en la presente póliza será: terremoto, 

temblor, erupción volcánica, ciclón, huracán, tempestad, vientos, inundación, desbordamiento y alza del nivel de 
las aguas, enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del terreno, derrumbes y desprendimiento de tierra o de 
rocas.

 Cláusula de setenta y dos (72) horas para riesgo de la naturaleza.
 Cláusula 50/50, adjunta.
 NMA 1685 - Cláusula de Filtración, Polución y Contaminación.
 Cláusula de Asentamientos, adjunta.
 Cláusula de Indemnización, adjunta.
 Exclusión absoluta de Moho y Hongos, adjunta
 Cláusula de Ocultamiento, Distorsión o Fraude, adjunta
 Exclusión de Riesgos Políticos, adjunta.
 Exclusión de Terrorismo y Guerra, adjunta.
 Cláusula de Sanciones Comerciales y Económicas, adjunta.
 Wet Risk Texto MRe
 Cláusula de Firmes y Pavimentos
 No aplicación de infra seguro siempre y cuando no exista una diferencia al 10% del valor reportado
 Ampliación aviso de siniestro:  30 días
 Anticipo de indemnización: Hasta el 50% de la perdida, una vez demostrada la ocurrencia y cuantía de la pérdida 

por parte del asegurado. 
 Designación De Ajustadores: Incluir de común acuerdo con el cliente, según terna presentada por la compañía de 

seguros.
 Arbitramento
 No se renuncia al derecho de subrogación.
 Revocación póliza:  90 días calendario, excepto HMAACC y AMIT 10 días 

EXCLUSIONES
Adicionales a las del texto estándar de Munich Re Latinoamérica:

 Responsabilidad Civil Patronal / Accidentes de Trabajo.
 Responsabilidad Civil Automotores.
 Responsabilidad Civil Profesional.
 Responsabilidad Civil Marítima.
 Coberturas de Responsabilidad Civil y Errores de Diseño durante el período de Mantenimiento.
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 Responsabilidad Civil por Lucro Cesante de terceros y/o pérdidas consecuenciales de cualquier tipo.
 Exclusión Año 2000 y/o cualquier tipo de riesgo tecnológico y/o cibernético y/o de fraude informático y/o daños a 

software y/o daños y/o pérdida de información.
 Cualquier clase de riesgo relacionado con la Energía Nuclear, Reacciones Nucleares, Radiación Nuclear y/o 

Contaminación Radioactiva.
 Garantía de Rendimiento.
 Cualquier tipo de reclamación relacionada con Asbestos.
 Multas, Penalidades y/o Incumplimientos Contractuales.
 Obradores y otras Instalaciones Provisorias de Obra (campamentos, comedores, oficinas de obra, etc.).
 Equipos y/o Maquinaria de Contratista incluyendo grúas, herramientas, obradores y otras instalaciones 

provisorias.
 Equipos Prototipos y/o de Tecnología No Probada
 Coberturas de Pruebas y Mantenimiento Amplio para Maquinaria y Equipos Usados.
 Hurto, faltantes de inventario y/o desaparición.
 ALOP (Pérdidas de ganancias a futuro), DSU (Demora en el comienzo de la operación), Daños consecuenciales de 

terceros de cualquier tipo y/o Pérdida de Beneficios a consecuencia de un siniestro de construcción.
 Asentamientos y deformaciones, así como cualquier otra especificación del pavimento no se considera como 

daños.
 No se consideran daños aquellos ocasionados por la acción normal de aguas, enfangamiento, lavado y/o arrastre 

de material.
 No son objeto de la cobertura los rellenos, modificaciones del diseño o del proyecto, ni los que deban realizarse 

debido a modificación de las características del suelo o subsuelo como fallas geológicas, inconsistencia, 
asentamientos de todo tipo, deformaciones y/o filtraciones.

 Pérdidas de materiales de relleno. Pérdida o daño por compactación insuficiente.
 Todo tipo de Polución y/o Contaminación no accidental
 Trabajos con uso de Explosivos.
 Daños o responsabilidades emergentes de la pérdida de control del obrador o de la obra, sea por intervención de 

autoridad competente o por ocupación por parte de terceros ajenos al contrato.
 Daños o lesiones causados por Remoción o Debilitamiento de Bases o Elementos Portantes.
 Trabajos y/u Operaciones off-shore o fuera de tierra firme.
 Construcción de y/o Trabajos y/u Operaciones en Líneas de Transmisión y/o Distribución de Electricidad.
 Vibraciones
 Siniestros o daños pre-existentes con anterioridad al día de la fecha de la orden de emisión de esta póliza y/o 

daños a consecuencia de tales siniestros o daños pre-existentes.
 CPE/CPM

ENDOSO 111 - CONDICIONES ESPECIALES RELATIVAS A DERRUMBES Y AZOLVES 
Queda entendido y convenido que en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados, la Compañía no indemnizará al Asegurado con respecto a: 
— gastos por concepto de remoción de derrumbes, cualquiera sea su causa, cuyo origen se encuentre fuera de los 
límites del área de construcción. Dichos límites están dados por la proyección vertical de la intersección de las líneas 
de proyecto de los taludes con el terreno natural. Si un derrumbe tiene su origen parcialmente fuera de los límites 
antes mencionados, la indemnización se verá restringida a aquella parte del derrumbe cuyo origen se encuentre 
dentro de dichos límites. 
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— gastos por concepto de reparación de taludes erosionados, o cualesquiera otras superficies niveladas, si el 
Asegurado no ha tomado las medidas necesarias o bien no las ha tomado a tiempo. 
— gastos por concepto de remoción de azolves y materiales extraños en trincheras y alcantarillas. 
— pérdida o daño, cuya causa sea el que el Asegurado haya omitido la remoción inmediata de las obstrucciones corno 
arena, azolve y materiales extraños en los cauces. 
— gastos por concepto de remoción de acumulaciones de arenas y nieves. 
— gastos por concepto de impermeabilización y drenes adicionales para la descarga de aguas de lluvia y/o aguas 
subterráneas. 
— pérdida o daño causados por diseño incorrecto, especialmente el que se cause por diseño inadecuado de taludes y 
por insuficiencia o ausencia de muros de contención, drenes, alcantarillas y/o de la coherencia entre el relleno y del 
terreno natural.

CLÁUSULA 72 HORAS
Queda entendido y convenido por la presente cláusula que, sin perjuicio de todos los términos, exclusiones, cláusulas 
y condiciones contenidos en la Póliza o endosados a la misma, cada pérdida o daño que sucedieran en el término de 
72 (setenta y dos) horas consecutivas durante la vigencia de la presente póliza, causados por huracán, vendaval, ciclón 
o tornado; inundación o terremoto, se considerarán como causadas por un mismo acontecimiento y por lo tanto 
constituirán una sola ocurrencia con respecto al deducible aplicable.
El comienzo de cualquier período de 72 horas, según lo indicado, será decidido a discreción por el Asegurado. No 
obstante, queda entendido y acordado que ante la ocurrencia de un daño durante un período más largo, no habrá 
superposición de dos o más períodos de 72 horas.
Ingresos brutos si correspondiere

CLÁUSULA 50/50
Queda entendido y convenido por la presente cláusula que, sin perjuicio de todos los términos, exclusiones, cláusulas 
y condiciones contenidos en la Póliza o endosados a la misma, los bienes serán inspeccionados por el Asegurado a la 
entrega en el lugar del montaje o almacenaje con el fin de detectar posibles daños incurridos durante el transporte. En 
el caso de bienes embalados que deban permanecer embalados hasta una fecha posterior, el embalaje será sometido 
a una inspección visual para detectar señales de posibles daños. La Compañía no será responsable por los daños 
descubiertos en dicha inspección.
Cuando el embalaje de los bienes no manifieste señales de daños que hubiesen acontecido durante el transporte, 
cualquier daño que se haga evidente con posterioridad al momento de la apertura del embalaje será atribuido al 
seguro de transporte o al presente seguro según sea la naturaleza del daño y la causa probable de dicho daño. Cuando 
no sea posible establecer si el daño ocurrió durante el periodo de vigencia del seguro de transporte o con 
posterioridad, se conviene que la liquidación del siniestro será indemnizada en forma conjunta por los Aseguradores 
del presente seguro y del seguro de transporte, soportando cada Asegurador el 50% de la indemnización acordada.
Si la liquidación fuera hecha por los Aseguradores tal como ha sido descripto en esta cláusula, queda entendido que el 
deducible establecido en las Condiciones Particulares de esta póliza será reducido en proporción a la contribución 
hecha por los
Aseguradores de la presente bajo esta póliza.

CLÁUSULA DE FIRMES Y PAVIMENTOS: 

En relación con las distintas capas (subbase y bases granulares, capa intermedia, de rodadura, mortero de asiento y 
terrazos, adoquines, etc.) constitutivos de los distintos tipos de firmes y pavimentos en viales, zonas peatonales y 
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grandes superficies, se entenderá a efectos de aplicación de coberturas y exclusiones de la póliza, que dichas capas en 
su conjunto constituyen un “todo uno”, es decir, se tratarán como una única unidad de obra.

NMA 1685 -CLÁUSULA DE FILTRACIÓN, POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN
Este seguro no cubre responsabilidad alguna por:
1. Lesión a personas o pérdida de o daño a, o pérdida del uso de bienes directa o indirectamente ocasionada por 
filtración, polución o contaminación, pero sujeto siempre a que este párrafo (1) no sea aplicable a lesión a personas o 
daño material a bienes físicos, o pérdida de uso de tales bienes dañados o destruidos, cuando tales filtraciones, 
poluciones, o contaminaciones sean ocasionadas por un súbito, involuntario e inesperado acontecimiento durante el 
período de este seguro.
2. El costo de remoción, neutralización o limpieza de sustancias que filtra o contaminan a menos que la filtración o 
contaminación sea ocasionada por un súbito, involuntario e inesperado acontecimiento durante el período de este 
Seguro.
3. Multas y penalidades, daños punitivos o ejemplificadores.
Esta cláusula en modo alguno habrá de interpretarse que extiende este Seguro a cubrir responsabilidad alguna que, de 
no haberse endosado la presente cláusula, no se encontrase cubierto.

CLÁUSULA DE ASENTAMIENTOS
Quedan excluidos daños causados por deficiente compactación y/o estabilización del terreno o por falta de las 
mismas. Asimismo quedan excluidos daños causados por asentamientos previsibles del terreno (se disponga o no de 
estudio geotécnico previo) según el subsuelo, los materiales y los métodos de construcción empleados.

CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN
En caso de siniestro indemnizable el importe de la indemnización se establecerá en base a la aplicación directa de los 
precios unitarios del proyecto a las mediciones de las partes dañadas, siempre que el valor resultante sea inferior o 
igual al coste efectivo de reconstrucción/reparación del daño.

EXCLUSIÓN ABSOLUTA DE MOHO Y HONGOS
La presente póliza de seguros no cubre ninguna pérdida, daño, reclamo, costo, gasto u otra desembolso que surja o se 
relacione con cualquier forma de hongo, cualquiera sea su causa, lo que incluye pero no se limita a levadura, moho, 
oídios, tiznón, setas, o cualquier sustancia, producto o secundarios producidos por, liberados por o que surjan como 
consecuencia de la existencia anterior o actual de hongos. Cualquier gasto para remediar la presencia o los efectos de 
cualquiera de los anteriores también se considerará excluido.

CLÁUSULA DE OCULTAMIENTO, DISTORSION O FRAUDE
Este seguro no es válido en caso de que el asegurado cometa un fraude en cualquier momento. Este seguro es 
también invalido si cualquier asegurado en cualquier momento de manera intencional oculta o distorsiona un hecho 
material relacionado con la cobertura, la propiedad cubierta, el interés del asegurado o algún reclamo bajo este 
seguro.
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EXCLUSIÓN DE RIESGOS POLÍTICOS
La presente póliza de seguros no cubre pérdida o daño causado por o a consecuencia de:
Confiscación, expropiación, nacionalización, orden oficial, requisición, destrucción de o daño a la propiedad por orden 
gubernamental de jure o de facto o cualquier autoridad pública, local o municipal del país o área en la que se sitúa la 
propiedad; incautación o destrucción sujeta a cualquier cuarentena o regulación aduanera.

EXCLUSIÓN DE TERRORISMO Y GUERRA
Sin importar cualquier disposición en contrario contenida en la presente Póliza o a ella Endosada, queda entendido 
que el presente seguro excluye pérdida, daño, costos o gastos de cualquier naturaleza directa o indirectamente 
causados por, resultantes de o en conexión con cualquiera de los siguientes eventos, sin importar cualquier otra causa 
o evento que contribuya concurrentemente o en cualquier otra secuencia a la pérdida:
1. guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones de guerra (exista o no declaración de 
guerra), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil asumiendo las proporciones de un 
levantamiento popular, poder militar o usurpado, o
2. cualquier acto de terrorismo
Para los propósitos de esta exclusión, un acto de terrorismo significará aquel acto que incluya pero que no se 
encuentre limitado al uso de la fuerza o de la violencia y/o la amenaza en el uso de la fuerza o la violencia, por un 
grupo o grupos de personas, ya sea que actúen a nombre propio o a nombre de o en conexión con cualquier 
organización u organizaciones o gobiernos, cometido por motivos políticos, religiosos, ideológicos o similares, 
incluyendo la intención de influenciar cualquier gobierno y/o de sembrar el miedo en el público o parte del mismo.
Esta exclusión también excluye la pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza directa o indirectamente 
causado por, resultante de o en conexión con cualquier acción tendiente a controlar, prevenir, suprimir o que se 
relacione de cualquier manera con (1) y (2) anteriores.
Si los Aseguradores alegan que debido a esta exclusión, cualquier pérdida, daño, costo o gasto no se encuentra 
cubierto por el presente seguro, la responsabilidad de probar lo contrario recaerá en el Asegurado.
En el evento que cualquier porción de esta cláusula sea inválida o no aplicable, lo restante permanecerá 
completamente vigente y en efecto.

CLÁUSULA DE SANCIONES COMERCIALES Y ECONÓMICAS
Ningún (re)asegurador será considerado para prestar cobertura y no estará obligado al pago de algún siniestro o a 
otorgar algún beneficio aquí descrito, si dicha cobertura, pago de siniestro u otorgamiento de beneficio puede 
exponer a dicho (re)asegurador a alguna ley o regulación sobre sanciones económicas y comerciales.

VALIDEZ DE LA OFERTA:                                      
Los términos presentados en la presente cotización tienen validez dentro de los 30 días a partir del día de la fecha. En 
caso de vencer ese plazo, favor solicitar una nueva extensión para el mantenimiento de la oferta, de lo contrario los 
términos y condiciones cotizados, dejan de tener validez.

ACE Seguros S.A. es una subsidiaria de una casa matriz de EE.UU. y ACE Limited, una empresa que cotiza en la 
Bolsa de Nueva York. Por consiguiente, ACE Seguros S.A. está sujeta a ciertas leyes y
regulaciones de Estados Unidos [además de las restricciones de sanciones de la Unión Europea, las Naciones 
Unidas y nacionales] que pueden prohibirle la prestación de cobertura o el pago de reclamaciones a determinadas 
personas o entidades o asegurar ciertos tipos de actividades relacionadas con determinados países como Irán, 
Siria, Corea del Norte, Sudán del Norte y Cuba.
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CODIGO SUPERINTENDENCIA FINANCIERA   11062013-1305-P-12-ACESEGP&CTRCM001

POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

CONDICION PRIMERA – AMPAROS BASICOS

1.1. COBERTURA A - TODO RIESGO DE PERDIDA O DAÑO MATERIAL

ACE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA “LA COMPAÑÍA”, EN 
CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD 
CORRESPONDIENTE, AL ESTUDIO DE SUELOS, AL CRONOGRAMA DE OBRA Y A TODA LA 
INFORMACION TECNICA PROPORCIONADA A LA COMPAÑÍA PARA OBTENER COBERTURA, 
QUE CONSTITUYEN BASE Y PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA, SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL 
BENEFICIARIO, CON SUJECION A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES QUE SE 
HAYAN ESTABLECIDO, LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES QUE EN 
FORMA ACCIDENTAL, SUBITA E IMPREVISTA SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS QUE 
FIGUREN COMO TALES EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, QUE 
HAGAN NECESARIA SU REPARACION O REPOSICION, DURANTE SU CONSTRUCCION O 
MONTAJE EN LOS PREDIOS DONDE SE LLEVEN A CABO ESTOS TRABAJOS, IGUALMENTE 
DETERMINADOS EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA DE CUALQUIER CAUSA NO EXPRESAMENTE EXCLUIDA EN LAS 
CONDICIONES TERCERA Y CUARTA, NI AMPARADA BAJO LOS NUMERALES 1.2. A 1.6 
SIGUIENTES.

1.2. COBERTURA B - TERREMOTO, MAREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCION VOLCANICA

SE AMPARAN LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS 
BIENES ASEGURADOS, O CUALQUIER PARTE DE LOS MISMOS, COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA DE TERREMOTO, MAREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCANICA O POR INCENDIO 
ORIGINADO EN TALES FENOMENOS Y POR LOS EFECTOS DIRECTOS QUE DE ESTOS 
FENOMENOS SE DERIVEN.

LAS PERDIDAS O DAÑOS CUBIERTOS POR ESTE AMPARO DARAN ORIGEN A UNA 
RECLAMACION SEPARADA POR CADA UNO DE ESTOS FENOMENOS, SIN EXCEDER EN TOTAL 
DE LA SUMA ASEGURADA; PERO SI VARIOS DE DICHOS FENOMENOS OCURREN DENTRO DE 
CUALQUIER PERIODO DE SETENTA Y DOS (72) HORAS CONSECUTIVAS DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA PRESENTE POLIZA, SE TENDRAN COMO UN SOLO SINIESTRO Y LAS PERDIDAS, 
DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES QUE CAUSEN DEBERAN ESTAR COMPRENDIDOS 
EN UNA SOLA RECLAMACION, SIN EXCEDER EL TOTAL DE LA SUMA ASEGURADA.

1.3. COBERTURA C – CICLON, HURACAN, TEMPESTAD, VIENTOS FUERTES, INUNDACION, 
DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL DE AGUAS, ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTO O 
DESLIZAMIENTO DEL TERRENO, DERRUMBES Y DESPRENDIMIENTO DE TIERRAS O 
ROCAS.

SE AMPARAN LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS 
BIENES ASEGURADOS, O CUALQUIER PARTE DE LOS MISMOS, COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA DE CICLON, HURACAN, TEMPESTAD, VIENTOS FUERTES, INUNDACION, 
DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL DE AGUAS, ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTO O 
DESLIZAMIENTO DEL TERRENO, DERRUMBES Y DESPRENDIMIENTO DE TIERRAS O ROCAS.
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1.4. COBERTURA D – MANTENIMIENTO SIMPLE

SE AMPARAN LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS 
BIENES ASEGURADOS, O CUALQUIER PARTE DE LOS MISMOS, ATRIBUIBLES AL ASEGURADO 
EN EL CURSO DE LA EJECUCION DE LAS OPERACIONES LLEVADAS A CABO CON EL 
PROPOSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA CLAUSULA DE 
MANTENIMIENTO DEL CONTRATO DE CONSTRUCCION O MONTAJE, LIMITADO AL PERIODO 
ESTABLECIDO EN EL CUADRO DE DECLARACIONES O EN ANEXO A LA POLIZA.

1.5. ACTOS DE AUTORIDAD

LA COBERTURA OTORGADA SE EXTIENDE A AMPARAR LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA 
O DAÑOS MATERIALES DE LOS BIENES ASEGURADOS, ORDENADOS POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE CON EL PROPOSITO DE AMINORAR O EVITAR LA PROPAGACION DE CUALQUIER 
SINIESTRO AMPARADO.

1.6. GASTOS PARA EVITAR LA EXTENSION Y PROPAGACION DEL SINIESTRO Y PARA LA 
PRESERVACION DE LOS BIENES ASEGURADOS

EN ADICION AL VALOR INDEMNIZABLE POR LA PERDIDA, DESTRUCCION FISICA O DAÑO 
MATERIAL DE LOS BIENES ASEGURADOS, LA COMPAÑIA INDEMNIZARA AL BENEFICIARIO LOS 
COSTOS Y GASTOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO CON 
EL PROPOSITO DE EXTINGUIR O EVITAR LA EXTENSION Y PROPAGACION DE CUALQUIERA DE 
LOS EVENTOS AMPARADOS, ASI COMO PARA PROVEER AL SALVAMENTO DE LOS BIENES 
ASEGURADOS.

CONDICION SEGUNDA - COBERTURAS ADICIONALES

EN ADICION A LA COBERTURA BASICA OTORGADA BAJO ESTA POLIZA, LA COMPAÑIA 
INDEMNIZARA AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL LIMITE DE VALOR ASEGURADO QUE ASI SE 
INDIQUE EN EL CUADRO DE DECLARACIONES O EN ANEXO A LA POLIZA:

2.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA COMO 
CONSECUENCIA DE DAÑOS A BIENES DE TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS 
CAUSADOS POR HECHOS ACCIDENTALES, SUBITOS E IMPREVISTOS, IMPUTABLES A EL, 
OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, EN CONEXION DIRECTA CON LA 
CONSTRUCCION O MONTAJE DE LOS BIENES ASEGURADOS, DENTRO DE LOS PREDIOS 
DONDE SE LLEVEN A CABO TALES TRABAJOS O EN SU VECINDAD INMEDIATA.
LA COBERTURA BRINDADA BAJO ESTE AMPARO COMPRENDE EL DAÑO EMERGENTE Y EL 
LUCRO CESANTE Y TIENE COMO PROPOSITO EL RESARCIMIENTO DE LA VICTIMA, LA QUE, EN 
TAL VIRTUD, SE CONSTITUYE EN EL BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACION, SIN PERJUICIO DE 
LAS PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

LOS DAMNIFICADOS TIENEN ACCION DIRECTA CONTRA LA COMPAÑIA. PARA ACREDITAR SU 
DERECHO ANTE LA MISMA, LA VICTIMA, EN EJERCICIO DE LA ACCION DIRECTA PODRA EN UN 
SOLO PROCESO DEMOSTRAR LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y DEMANDAR LA 
INDEMNIZACION DE LA COMPAÑIA, PERO ELLA PODRA OPONER A LA VICTIMA LAS 
EXCEPCIONES QUE HUBIESE PODIDO ALEGAR CONTRA EL TOMADOR O ASEGURADO.
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PAGOS SUPLEMENTARIOS

LA COMPAÑIA RESPONDERA, ADEMAS, AUN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA POR LOS 
COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES 
PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO, CON LAS SIGUIENTES SALVEDADES:

A. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTA EXPRESAMENTE CONSIGNADA EN 
LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LAS CLAUSULAS TERCERA Y QUINTA.

B. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑIA, 
Y

C. SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VICTIMA EXCEDE DE LA 
SUMA QUE DELIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA, ESTA SOLO 
RESPONDERA POR LOS GASTOS DEL PROCESO  EN PROPORCION A LA CUOTA QUE LE 
CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACION.

2.2. REMOCION DE ESCOMBROS

LOS COSTOS Y GASTOS PARA LA REMOCION DE ESCOMBROS O EL DESMANTELAMIENTO, 
DESMONTAJE, DEMOLICION O APUNTALAMIENTO DE LOS BIENES ASEGURADOS QUE HAYAN 
SIDO DAÑADOS O DESTRUIDOS POR CUALQUIERA DE LOS EVENTOS AMPARADOS.

2.3. COBERTURA DE GASTOS ADICIONALES POR HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO, 
TRABAJO EN DIAS FESTIVOS, FLETE EXPRESO

LOS GASTOS ADICIONALES POR CONCEPTO DE HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO, 
TRABAJO EN DIAS FESTIVOS Y FLETE EXPRESO (EXCLUIDO FLETE AEREO) SIEMPRE Y 
CUANDO DICHOS CARGOS EXTRAS SE GENEREN EN CONEXION CON CUALQUIER PERDIDA O 
DAÑO INDEMNIZABLE RESPECTO DE LOS BIENES ASEGURADOS.

SI LA SUMA O LAS SUMAS ASEGURADAS PARA EL O LOS BIENES ASEGURADOS AFECTADOS 
POR EL SINIESTRO RESULTAN MENORES QUE LOS MONTOS QUE DEBIAN HABERSE 
ASEGURADO, ENTONCES LA CANTIDAD INDEMNIZABLE BAJO ESTE AMPARO PARA LOS 
REFERIDOS GASTOS ADICIONALES SE VERA REDUCIDA EN LA MISMA PROPORCION.

2.4. COBERTURA DE GASTOS ADICIONALES PARA FLETE AEREO

LOS GASTOS ADICIONALES POR CONCEPTO DE FLETE AEREO SIEMPRE Y CUANDO DICHOS 
CARGOS EXTRAS SE GENEREN EN CONEXION CON CUALQUIER PERDIDA O DAÑO 
INDEMNIZABLE RESPECTO DE LOS BIENES ASEGURADOS.

SI LA SUMA O LAS SUMAS ASEGURADAS PARA EL O LOS BIENES ASEGURADOS AFECTADOS 
POR EL SINIESTRO RESULTAN MENORES QUE LOS MONTOS QUE DEBIAN HABERSE 
ASEGURADO, ENTONCES LA CANTIDAD INDEMNIZABLE BAJO ESTE AMPARO PARA LOS 
REFERIDOS GASTOS ADICIONALES SE VERA REDUCIDA EN LA MISMA PROPORCION.

2.5. HONORARIOS PROFESIONALES Y GASTOS DE VIAJE Y ESTADIA.

LOS COSTOS Y GASTOS EN QUE, PREVIA APROBACION DE LA COMPAÑIA, TENGA QUE 
INCURRIR EL ASEGURADO POR CONCEPTO DE HONORARIOS  Y GASTOS DE VIAJE Y ESTADIA 
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DE ARQUITECTOS, INSPECTORES, INTERVENTORES, INGENIEROS, CONSULTORES, TECNICOS, 
EXPERTOS U OTROS PROFESIONALES, QUE SE REQUIERAN PARA LA PLANIFICACION, 
RECONSTRUCCION, REPOSICION, REEMPLAZO O REPARACION DE LOS BIENES ASEGURADOS 
AFECTADOS POR CUALQUIERA DE LOS EVENTOS AMPARADOS, DIFERENTES DE LOS QUE 
FORMAN PARTE DE LA INDEMNIZACION DE DICHOS BIENES, Y EN TODO CASO SIN EXCEDER 
LAS TARIFAS AUTORIZADAS POR LAS RESPECTIVAS AGREMIACIONES O ASOCIACIONES 
PROFESIONALES Y, A FALTA DE UNAS U OTRAS, DE LAS QUE SEAN USUALES O COMUNES. 

EN LAS MISMAS CONDICIONES QUE PARA LOS ANTERIORES, LA COMPAÑIA INDEMNIZARA 
LOS HONORARIOS DE AUDITORES, REVISORES Y CONTADORES PARA OBTENER Y 
CERTIFICAR INFORMACION DE LA CONTABILIDAD DEL ESTABLECIMIENTO ASEGURADO Y 
DEMAS INFORMACION, DOCUMENTOS Y TESTIMONIOS QUE SEAN REQUERIDOS EN RELACION 
CON UN SINIESTRO AMPARADO, ASI COMO AQUELLOS PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA.

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTA CONDICION NO INCLUYE LOS COSTOS O GASTOS 
FIJOS DEL ASEGURADO Y/O LOS NECESARIOS PARA ACTUALIZAR LA CONTABILIDAD, NI 
AQUELLOS COSTOS Y/O GASTOS DE ARBITRAMENTO Y/O PROCESOS JUDICIALES.

2.6. PLANOS Y DOCUMENTOS

LOS COSTOS Y GASTOS PARA REPRODUCIR O REMPLAZAR PLANOS, INFORMACION 
CONTENIDA EN DOCUMENTOS, LIBROS DE CONTABILIDAD, KARDEX, DIBUJOS, PATRONES, 
MAQUETAS, RECIBOS, SISTEMAS ELECTRONICOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS Y DEMAS 
SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO DE INFORMACION, INCLUYENDO EL ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPOS Y EL PAGO DE DIGITADORES Y PROGRAMADORES DE SISTEMAS NECESARIOS PARA 
RECOPILAR O RECONSTRUIR DE NUEVO TODA LA INFORMACION DESTRUIDA, AVERIADA O 
INUTILIZADA POR UN EVENTO AMPARADO, CORRESPONDIENTES A LA OBRA DE 
CONSTRUCCION O MONTAJE AMPARADO, EXCLUYENDO TODO TIPO DE SOFTWARE, DINERO 
EN EFECTIVO Y TITULOS VALORES, SIEMPRE QUE TAL PERDIDA O DESTRUCCION OCURRA 
DENTRO DE LOS PREDIOS DONDE SE LLEVEN A CABO LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION O 
MONTAJE AMPARADOS .

CONDICION TERCERA – EXCLUSIONES GENERALES

ESTA POLIZA NO AMPARA LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES DE 
LOS BIENES ASEGURADOS Y/O LA RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O 
EXTENSION, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN DE LOS 
SIGUIENTES EVENTOS:

1. DOLO, CULPA GRAVE Y LOS ACTOS MERAMENTE POTESTATIVOS DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO O DE SU REPRESENTANTE RESPONSABLE DE LA 
CONSTRUCCION O MONTAJE, SIEMPRE Y CUANDO TALES CONDUCTAS SEAN 
ATRIBUIBLES A DICHAS PERSONAS DIRECTAMENTE.

2. MATERIALES PARA ARMAS NUCLEARES O LA EXPLOSION DE DICHOS MATERIALES O 
ARMAS.

3. LA EMISION DE RADIACIONES IONIZANTES O CONTAMINACION POR LA RADIOACTIVIDAD 
DE CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O DE CUALQUIER DESPERDICIO PROVENIENTE 
DE LA COMBUSTION DE DICHO COMBUSTIBLE. PARA EFECTOS DE ESTE APARTE, POR 
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COMBUSTION SE ENTIENDE CUALQUIER PROCESO DE FISION NUCLEAR QUE SE 
SOSTENGA POR SI MISMO.

4. REACCIONES NUCLEARES, RADIACIONES NUCLEARES O CONTAMINACION 
RADIOACTIVA, YA SEAN CONTROLADAS O NO Y SEAN O NO CONSECUENCIA DE 
TERREMOTO, MAREMOTO, TEMBLOR Y ERUPCION VOLCANICA.

5. ACTIVIDADES U OPERACIONES DE GUERRA (HAYA HABIDO O NO DECLARACION DE 
GUERRA), HOSTILIDADES, INVASION DE ENEMIGO EXTRANJERO, ACTOS PERPETRADOS 
POR FUERZAS EXTRANJERAS, GUERRA CIVIL, REVOLUCION, INSURRECCION, 
CONSPIRACION, PODER MILITAR O USURPADO, LEY MARCIAL, REBELION Y SEDICION.

6. ASONADA, SEGUN SU DEFINICION EN EL CODIGO PENAL; MOTIN, CONMOCION CIVIL O 
POPULAR, HUELGA, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENSION DE HECHO 
DE LABORES, LEVANTAMIENTO O DESORDENES POPULARES,  Y ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS, INCLUYENDO LOS COMETIDOS POR INDIVIDUOS 
PERTENECIENTES A MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS Y, LOS ACTOS DE TERRORISTAS.

7. CHANTAJE, ESTAFA, EXTORSION Y SECUESTRO.

8. APROPIACION ILICITA, OCULTAMIENTO, ABUSO DE CONFIANZA, INFIDELIDAD O ACTOS 
DESHONESTOS O FRAUDULENTOS DE LOS ASEGURADOS, SOCIOS, ADMINISTRADORES 
O CUALESQUIERA DE LOS TRABAJADORES DEL ASEGURADO.

9. EMBARGO, SECUESTRO, CONFISCACION, REQUISICION, INCAUTACION, RETENCION, 
APREHENSION, DECOMISO, EXPROPIACION, ALLANAMIENTOS, TOMA DE MUESTRAS Y 
EN GENERAL LA DESTRUCCION  O APODERAMIENTO DE LA PROPIEDAD POR ORDEN DE 
GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO, O DE CUALQUIER AUTORIDAD PUBLICA, 
NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL, EXCEPTO AQUELLAS DIRIGIDAS A 
AMINORAR O PREVENIR LA PROPAGACION O EXTENSION DE CUALQUIER EVENTO 
AMPARADO.

10. DEMORA O PARALIZACION DEL TRABAJO SEA TOTAL O PARCIALMENTE.

11. RIESGOS ELECTRONICOS, TALES COMO, PERO NO LIMITADOS A: VIRUS 
COMPUTACIONALES, SPAMMING, HACKING (PIRATERIA INFORMATICA), CAIDA DE 
REDES, FALLAS Y/O ERRORES EN LA PROGRAMACION DE EQUIPOS DE 
PROCESAMIENTO DE DATOS ELECTRONICOS.

12. A. BORRADO, DESTRUCCION, CORRUPCION SUSTRACCION, MALVERSACION O MALA 
INTERPRETACION DE DATOS.

B. CUALQUIER ERROR EN LA CREACION, MODIFICACION, INGRESO, SUPRESION O 
USO DE DATOS.

C. CUALQUIER INCAPACIDAD O REDUCCION EN FUNCIONALIDAD PARA RECIBIR, 
TRANSMITIR, PROCESAR O UTILIZAR DATOS.

PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSION, DATOS SIGNIFICA INFORMACION O 
CONCEPTOS, O REPRESENTACIONES DE INFORMACIONES O CONCEPTOS, EN 
CUALQUIER FORMA. POR DATOS EN NINGUN MOMENTO SE ENTENDERAN BIENES DE 
CUALQUIER NATURALEZA.

13. FALLA, MAL FUNCIONAMIENTO O INSUFICIENCIA DE COMPUTADORES, INCLUYENDO 
MICROPROCESADORES, PROGRAMAS DE APLICACION, SISTEMAS OPERATIVOS Y 
PROGRAMAS RELACIONADOS, REDES DE COMPUTADORES, MICROPROCESADORES 
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(“CHIPS”) QUE NO FORMEN PARTE DE UN COMPUTADOR O CUALQUIER OTRO EQUIPO O 
COMPONENTE ELECTRONICO O COMPUTARIZADO, DEBIDO A SU INHABILIDAD O FALLA EN 
PROCESAR, INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A CALCULAR, COMPARAR, REGISTRAR, 
RECUPERAR, LEER, ALMACENAR, MANIPULAR, DETERMINAR, DISTINGUIR, CONVENIR, 
TRANSFERIR O EJECUTAR FECHAS, PERIODOS DE TIEMPO, DATOS O INFORMACION, QUE 
DE CUALQUIER MANERA INCLUYE, DEPENDE, ES DERIVADA DE, O INCORPORA CUALQUIER 
FECHA O PERIODO DE TIEMPO CON INDEPENDENCIA DE LA MANERA O MEDIO DE 
ALMACENAMIENTO O REGISTRO.

LA COMPAÑIA TAMPOCO RESPONDERA POR:

14. SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO POR INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE 
CONSTRUCCION O MONTAJE DE LOS BIENES ASEGURADOS, ASI COMO POR 
DEFICIENCIAS O DEFECTOS ESTETICOS.

15. FALTANTES QUE SE DESCUBRAN AL EFECTUAR INVENTARIOS FISICOS O REVISIONES 
DE CONTROL.

16. PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES DE BIENES DE COMERCIO 
ILEGAL.

17. GASTOS INCURRIDOS POR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA RESTITUIR EL NIVEL 
FREATICO EN LAS ZONAS ALEDAÑAS AL PROYECTO DE CONSTRUCCION O MONTAJE.

18. GASTOS PARA ESTABILIZAR EL TERRENO Y/O AUMENTAR EL FACTOR DE SEGURIDAD 
DEL PROYECTO, BIEN SEA QUE ESTEN O NO CONTEMPLADAS EN EL ESTUDIO DE 
SUELOS.

19. EXPOSICIONES PROVENIENTES DE, RELACIONADAS CON, NINGUN PAIS, ORGANIZACIÓN O 
PERSONA QUE SE ENCUENTRE ACTUALMENTE SANCIONADO, EMBARGADO O CON EL QUE 
HAYA LIMITACIONES COMERCIALES IMPUESTAS POR LA OFICINA DE CONTROL DE 
ACTIVOS EXTRANJEROS DEL DEPARTAMENTO DE TESORERIA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (U.S. TREASEURY DEPARTMENT: OFFICE OF FOREIGN ASSETS CONTROL)

CONDICION CUARTA – EXCLUSIONES QUE APLICAN A LA CONDICION PRIMERA -  AMPAROS 
BASICOS

ESTA POLIZA NO AMPARA LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES DE 
LOS BIENES ASEGURADOS QUE EN SU ORIGEN O EXTENSION, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 
SEAN CAUSADOS POR, AGRAVADOS POR O PROVENGAN DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1. CALCULO O DISEÑO ERRONEO.

2. UNA DESVIACION DEL CRONOGRAMA DE AVANCE DE LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCION Y/O MONTAJE QUE EXCEDA DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL 
CUADRO DE DECLARACIONES O EN ANEXO A LA POLIZA, A MENOS QUE DICHA 
DESVIACION HAYA SIDO APROBADA POR LA COMPAÑIA ANTES DE OCURRIR TAL 
PERDIDA, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES.

3. ENSAYOS, EXPERIMENTOS, SOBRECARGAS VOLUNTARIAS, PRUEBAS U OTRAS 
OPERACIONES QUE IMPONGAN A LOS BIENES ASEGURADOS CONDICIONES 
ANORMALES DE FUNCIONAMIENTO U OPERACION, O POR ENCIMA DE LA CAPACIDAD DE 
DISEÑO.
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4. POR PONER A FUNCIONAR MAQUINARIA Y EQUIPOS MECANICOS, ELECTRICOS Y 
ELECTRONICOS CON REPARACIONES PROVISIONALES. SE CONSIDERA COMO 
REPARACION PROVISIONAL AQUELLAS REPARACIONES QUE, DESPUES DE 
EFECTUADAS, NO DEVUELVEN EL BIEN A SUS CONDICIONES DE OPERACION 
EXISTENTES INMEDIATAMENTE ANTES DE LA OCURRENCIA DEL DAÑO, O LAS QUE NO 
HAYAN SIDO EFECTUADAS A SATISFACCION DE LA COMPAÑIA.

5. DEFICIENTE COMPACTACION  Y/O ESTABILIZACION DEL TERRENO O POR FALTA DE LAS 
MISMAS.

6. ASENTAMIENTOS PREVISIBLES DEL TERRENO, SEGUN EL SUBSUELO, LOS MATERIALES  
Y LOS METODOS DE CONSTRUCCION EMPLEADOS.

LA COMPAÑIA TAMPOCO RESPONDERA POR:

7. PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES A LOS BIENES ASEGURADOS 
CAUSADOS POR DESGASTE, DETERIORO, CORROSION, HERRUMBRE O 
INCRUSTACIONES, RASPADURAS DE SUPERFICIES, A MENOS QUE SEAN 
CONSECUENCIA DE DAÑOS CUBIERTOS POR LA POLIZA SUFRIDOS POR LOS BIENES 
ASEGURADOS, OXIDACION, DETERIORO DEBIDO A LA FALTA DE USO Y A CONDICIONES 
ATMOSFERICAS NORMALES.

8. DAÑOS SUFRIDOS DURANTE EL TRANSPORTE DE LOS BIENES A LOS PREDIOS 
ASEGURADOS, AUN CUANDO TALES DAÑOS SEAN ADVERTIDOS POSTERIORMENTE.

9. COSTOS DE REEMPLAZO, REPARACION O RECTIFICACION DE MATERIALES Y/O MANO 
DE OBRA DEFECTUOSA, PERO ESTA EXCLUSION ESTA LIMITADA A LOS BIENES 
INMEDIATAMENTE AFECTADOS Y POR LO TANTO NO SE EXCLUYE LA PERDIDA, 
DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES A OTROS BIENES ASEGURADOS BIEN 
CONSTRUIDOS RESULTANTES DE UN ACCIDENTE DEBIDO A TAL MATERIAL O MANO DE 
OBRA DEFECTUOSA.

10. DAÑOS O DEFECTOS DE LOS BIENES ASEGURADOS EXISTENTES AL INICIARSE LOS 
TRABAJOS DE CONSTRUCCION O MONTAJE.

11. LA APROPIACION DE TERCEROS DE LAS COSAS ASEGURADAS, DURANTE EL SINIESTRO 
O DESPUES DEL MISMO.

12. LA AVERIA, MERMA O PERDIDA DE UNA COSA, PROVENIENTE DE SU VICIO PROPIO, 
ENTENDIENDOSE POR TAL EL GERMEN DE DESTRUCCION O DETERIORO QUE LLEVEN 
EN SI LAS COSAS POR SU PROPIA NATURALEZA O DESTINO, AUNQUE SE LAS SUPONGA 
DE LAS MAS PERFECTA CALIDAD EN SU ESPECIE.

13. PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES A LOS BIENES ASEGURADOS 
CAUSADOS POR DEFECTO LATENTE, MERMAS, PERDIDA DE PESO, EVAPORACION, 
CIRCULACION INSUFICIENTE DE AIRE, FLUCTUACIONES DE TEMPERATURA, CAMBIOS DE 
COLOR, SABOR, TEXTURA O ACABADO, ACCION DE LA LUZ, CALEFACCION O 
DESECACION A QUE HUBIESEN SIDO SOMETIDOS, CONGELAMIENTO, HUMEDAD O 
RESEQUEDAD ATMOSFERICA, DETERIORO CAUSADO POR LA LLUVIA, CAMBIOS 
NORMALES DE LA TEMPERATURA AMBIENTAL O INFLUENCIAS ATMOSFERICAS 
NORMALES, CON EXCEPCION DEL RAYO.

14. PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR ROEDORES, 
COMEJEN, GORGOJO, POLILLA, INSECTOS U OTRAS PLAGAS. 



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

15. PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES CUYA RESPONSABILIDAD 
RECAIGA BAJO LA GARANTIA OTORGADA POR EL FABRICANTE, VENDEDOR, 
MONTADOR O TALLER DE REPARACION DE LOS BIENES ASEGURADOS, YA SEA LEGAL 
O CONTRACTUALMENTE.

16. LUCRO CESANTE O PERDIDA O DAÑO CONSECUENCIAL.

17. EXCLUSIONES QUE APLICAN UNICAMENTE A LA COBERTURA DE HURTO:

LA COBERTURA OTORGADA POR ESTE SEGURO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LAS 
PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES DE LOS BIENES AMPARADOS:

A. POR HURTO SIMPLE, DE ACUERDO CON SU DEFINICION LEGAL

B. CUANDO SEA AUTOR O COMPLICE DEL HURTO EL CONYUGE O CUALQUIER 
PARIENTE DEL ASEGURADO DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, 
SEGUNDO DE AFINIDAD O UNICO CIVIL.

C. CUANDO EL HURTO CALIFICADO O LOS DAÑOS CONSIGUIENTES SEAN 
EJECUTADOS AL AMPARO DE SITUACIONES CREADAS POR:

- CAIDA O DESTRUCCION TOTAL O PARCIAL DE LA CONSTRUCCION O 
MONTAJE ASEGURADO.

- INCENDIO, EXPLOSION, TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCANICA, 
MAREMOTO, TIFON, HURACAN, TORNADO, CICLON, FUEGO SUBTERRANEO, 
INUNDACION, RAYO U OTRA CONVULSION DE LA NATURALEZA.

- GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL, ACTOS PERPETRADOS POR FUERZAS 
EXTRANJERAS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BELICAS (SEA O NO 
DECLARADA UNA GUERRA), INVASION, REVOLUCION, PODER MILITAR O 
USURPADO, REBELION Y SEDICION.

- ASONADA, SEGUN SU DEFINICION LEGAL; MOTIN, CONMOCION CIVIL O 
POPULAR; HUELGAS, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O 
SUSPENSION DE HECHO DE LABORES.

18. EXCLUSIONES QUE APLICAN UNICAMENTE A LA COBERTURA DE TERREMOTO, 
MAREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCION VOLCANICA:

PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES SI EL RIESGO SISMICO NO FUE 
TENIDO EN CUENTA EN EL DISEÑO DE LA OBRA O MONTAJE, CONFORME A LAS 
NORMAS OFICIALES VIGENTES EN COLOMBIA O NO HAYA SEGUIDO LAS 
ESPECIFICACIONES QUE RIGEN PARA LAS DIMENSIONES Y CALIDADES DE LOS 
MATERIALES DE CONSTRUCCION O MONTAJE Y MANO DE OBRA EN LAS QUE SE BASA 
EL RESPECTIVO DISEÑO.

19. EXCLUSIONES QUE APLICAN UNICAMENTE AL AMPARO DE PLANOS Y DOCUMENTOS:

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR GASTOS 
RESULTANTES DE FALSA PROGRAMACION, PERFORACION, CLASIFICACION, INSERCION, 
ANULACION ACCIDENTAL DE INFORMACION O DESCARTE DE PORTADORES EXTERNOS 
DE DATOS, Y PERDIDA DE INFORMACION CAUSADA POR CAMPOS MAGNETICOS.
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CONDICION QUINTA - EXCLUSIONES QUE APLICAN UNICAMENTE AL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SALVO ESTIPULACION EXPRESA EN CONTRARIO, ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR:

1. COSTOS Y GASTOS INCURRIDOS EN HACER O REHACER, ARREGLAR, REPARAR O 
REEMPLAZAR CUALQUIER TRABAJO O BIENES AMPARADOS BAJO LA CONDICION 
PRIMERA – AMPAROS BASICOS.

2. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS CAUSADOS 
POR EL ASEGURADO EN EL CURSO DE LA EJECUCION DE LAS OPERACIONES 
LLEVADAS A CABO CON EL PROPOSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LA CLAUSULA DE MANTENIMIENTO DEL CONTRATO DE CONSTRUCCION 
O MONTAJE.

3. DAÑOS A CUALQUIER BIEN, TERRENO O EDIFICIO CAUSADOS POR LA REMOCION, 
ELIMINACION O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES.

4. PÉRDIDAS O DAÑOS EN CABLES, TUBERIAS Y DEMAS INSTALACIONES SUBTERRANEAS.

5. PERDIDA, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES A BIENES DE PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO O BAJO SU CUIDADO, TENENCIA O CONTROL, A CUALQUIER TITULO NO 
TRASLATICIO DE DOMINIO, O CUALQUIER FIRMA CONECTADA CON EL CONTRATO DE 
CONSTRUCCION O MONTAJE, SUS ADMINISTRADORES O TRABAJADORES A SU SERVICIO, 
ASI COMO SUS CONYUGES O PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE 
CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O UNICO CIVIL.

6. LESIONES PERSONALES, ENFERMEDAD O MUERTE DE CUALQUIER EMPLEADO DEL 
ASEGURADO, QUE SURGIERE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO CON EL MISMO.

7. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES COMO, PERO NO LIMITADOS A DAÑOS 
MORALES, DAÑOS FISIOLOGICOS O DE RELACION.

8. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES.

9. PERJUICIOS MERAMENTE PATRIMONIALES QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE 
LESIONES O MUERTE A PERSONAS O DAÑO MATERIAL CUBIERTO POR EL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE ESTA POLIZA.

10. OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO EN VIRTUD DE CONTRATOS. 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.

11. LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DEL ASEGURADO, ES DECIR, ERRORES U 
OMISIONES DURANTE LA EJECUCION DE TAREAS EXCLUSIVAS DE SU PROFESION O 
ACTIVIDAD.

12. PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO POR LA INOBSERVANCIA O LA 
VIOLACION DE DISPOSICIONES LEGALES O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES.

13. MULTAS O SANCIONES PENALES O ADMNISTRATIVAS. 

14. CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR DAÑOS GENETICOS A PERSONAS O ANIMALES.

15. CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR HURTO O HURTO CALIFICADO.
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16. DAÑOS A AERONAVES, TRENES, FERROCARRILES, EMBARCACIONES MARITIMAS O 
FLUVIALES.

17. CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR POLUCION O CONTAMINACION AMBIENTAL DE 
CUALQUIER NATURALEZA, SEA ESTA GRADUAL, SUBITA O IMPREVISTA. TAMPOCO SE 
CUBRE NINGUN GASTO DE LIMPIEZA EN QUE DEBA INCURRIR EL ASEGURADO YA SEA 
POR ORDEN DE CUALQUIER AUTORIDAD COMPETENTE O POR CONSIDERARSE 
RESPONSABLE DE DICHO EVENTO.

18. CUALESQUIER COSTO O GASTO QUE SE DERIVE O DE ALGUNA MANERA ESTE 
RELACIONADO CON ALGUNA INSTRUCCION, DEMANDA, ORDEN O PETICION 
GUBERNAMENTAL SOLICITANDO QUE EL ASEGURADO EVALUE, VIGILE, LIMPIE, REMUEVA, 
CONTENGA, TRATE, ELIMINE O REALICE PRUEBAS PARA DETERMINAR PRESENCIA DE 
TOXICOS O NEUTRALICE CUALESQUIER IRRITANTES, CONTAMINANTES O AGENTES 
CONTAMINANTES. LA COMPAÑIA NO TENDRA LA OBLIGACION DE DEFENDER CUALQUIER 
ACCION JUDICIAL, RECLAMACION, DEMANDA O CUALQUIER OTRA ACCION QUE BUSQUE 
REPONER O INDEMNIZAR DICHOS GASTOS O COSTOS.

19. CUALESQUIER COSTO, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER 
FORMA RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICION A ASBESTOS, O A 
PRODUCTOS Y/O MATERIALES QUE CONTENGAN ASBESTOS, YA SEA QUE DICHA 
PRESENCIA SEA POR EXPOSICION REAL, ALEGADA O AMENAZANTE. ASBESTOS SIGNIFICA 
EL MINERAL EN CUALQUIER FORMA PRESCINDIENDO DE SI HA SIDO O NO EN CUALQUIER 
TIEMPO LLEVADO POR EL AIRE COMO UNA FIBRA, PARTICULA O POLVO; CONTENIDO EN, 
O FORMANDO PARTE DE UN PRODUCTO, ESTRUCTURA, BIENES RAICES, U OTRA 
PROPIEDAD PERSONAL; LLEVADO EN LA ROPA; INHALADO O INGERIDO; O, TRANSMITIDO 
POR CUALQUIER OTRO MEDIO.

20. CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR OPERACIONES DE CORTE O SOLDADURA QUE 
UTILICEN MANGANESO.

21. CUALESQUIER COSTO, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER 
FORMA RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICION A SILICE, O A PRODUCTOS 
Y/O MATERIALES QUE CONTENGAN SILICE, YA SEA QUE DICHA PRESENCIA SEA POR 
EXPOSICION REAL, ALEGADA O AMENAZANTE. 

22. CUALESQUIER COSTOS, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER 
FORMA RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICION A MOHO, HONGOS, 
ESPORAS, O CUALESQUIER ORGANISMO SIMILAR.

23. CUALESQUIER COSTOS, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER 
FORMA RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICION A P.C.B’S (BIFENILES 
POLICRORADOS), PLOMO, LATEX, MTBE (ETER METIL TERT-BUTILICO), PFOA (ACIDO 
PERFLUOROCTACNICO) O CUALESQUIER SUSTANCIA SIMILAR.

24. CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR EXPOSICION OCASIONAL O PERMANENTE A  
CAMPOS ELECTROMAGNETICOS.

25. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS CAUSADOS 
POR ACTIVIDADES INCUESTIONABLEMENTE PELIGROSAS, DIFERENTES A LA 
CONSTRUCCION O MONTAJE PROPIOS DE LA COBERTURA BASICA DE LA POLIZA. ESTO 
INCLUYE, MAS NO SE LIMITA A LA FABRICACION, MANEJO, USO, ALMACENAJE, 
TRANSPORTE O DISPOSICION DE SUSTANCIAS O PRODUCTOS CON PROPIEDADES 
RADIOACTIVAS, TOXICAS, PIROTECNICAS O EXPLOSIVAS.
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26. LESIONES O MUERTE OCASIONADOS POR UNA INFECCION O ENFERMEDAD PADECIDA 
POR EL ASEGURADO, ASI COMO LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS 
POR ENFERMEDAD DE ANIMALES PERTENECIENTES AL ASEGURADO O SUMINISTRADOS 
POR EL MISMO O POR LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE.

27. RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA Y EN GENERAL TODA CLASE DE SERVICIOS MEDICOS 
PRESTADOS POR EL ASEGURADO.

28. CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR LA REALIZACION, ORGANIZACION, PATROCINIO O 
PRACTICA DE DEPORTES CON CARACTER PROFESIONAL Y/O DE ALTO RIESGO Y/O 
EXTREMOS.

29. RESPONSABILIDAD CIVIL POR OPERACIONES QUE HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE 
TERMINADAS O ABANDONADAS POR EL ASEGURADO.

30. RESPONSABILIDAD CIVIL POR POSESION, USO, TENENCIA, MANEJO O MANTENIMIENTO, A 
CUALQUIER TITULO, DE VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES, AERONAVES O 
EMBARCACIONES MARITIMAS O FLUVIALES. 

31. RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SI POR LAS PERSONAS QUE APAREZCAN 
CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADO EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA.

32. RECLAMACIONES REALIZADAS ANTE JURISDICCIONES DIFERENTES A LA COLOMBIANA.

CONDICION SEXTA - BIENES NO ASEGURADOS.

A menos que exista en el “Cuadro de declaraciones” o en anexo a la póliza estipulación expresa que los 
incluya con su respectiva suma asegurada, quedan excluidos del presente seguro los siguientes bienes:

1. Embarcaciones y cualquier otro equipo flotante.
2. Vehículos automotores con licencia para transitar en vías públicas.
3. Aeronaves.
3. Maquinaria de construcción, equipos, herramientas, máquinas e instalaciones auxiliares de toda 

clase. 
3. Oficinas y bodegas provisionales utilizadas en el sitio de construcción o montaje.
4. Bienes de propiedad de empleados del Asegurado.
5. Dinero y títulos valores

CONDICION SEPTIMA – PRINCIPIO Y FIN DE LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA

Dentro del término de vigencia de la póliza, la responsabilidad de la Compañía inicia en el momento de 
comenzar los trabajos o cuando los bienes asegurados o parte de ellos hayan sido descargados en el 
sitio de construcción o montaje indicado en el “Cuadro de Declaraciones” o en anexo a la póliza, y 
termina en la fecha de vencimiento indicada en el mismo “Cuadro de Declaraciones” o en anexo a la 
póliza.

No obstante, la responsabilidad de la Compañía terminará con anterioridad para aquellos bienes 
asegurados que sean recibidos o puestos en servicio antes de la fecha de vencimiento especificada en el 
“Cuadro de Declaraciones” o en anexo a la póliza, lo que ocurra primero.

Si el período de construcción o montaje resulta mayor que la vigencia del seguro establecida en el 
“Cuadro de Declaraciones” o en anexo a ella, la Compañía, a solicitud del Tomador, podrá extender la 
vigencia del seguro, mediante cobro de una prima adicional.
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Cuando el Asegurado, debido a cualquier circunstancia tenga que interrumpir la construcción o montaje, 
queda obligado a notificarlo a la Compañía, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a aquel en que 
tengan conocimiento de este hecho, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días 
comunes desde el momento de la interrupción. La Compañía puede convenir con el Asegurado un 
amparo por el tiempo de la interrupción.

CONDICION OCTAVA – CLAUSULA DE GARANTIA

Queda expresamente declarado y convenido que la cobertura otorgada se realiza en virtud de la garantía 
dada por el Asegurado de que durante la vigencia de la póliza:

1. Se ajustará a una sólida práctica de ingeniería.

2. Cumplirá con la normatividad vigente sobre el diseño, supervisión y construcción o montaje de los 
bienes asegurados.

3. Seguirá todas las normas y recomendaciones del ingeniero de suelos (estudio de suelos), 
especialmente en lo referente a los sistemas de excavación, cimentación, contención y las 
recomendaciones de diseño y tipos de cimientos a utilizar.

4. Seguirá las recomendaciones de los consultores encargados de los diseños y supervisión de la 
obra, así como la de los fabricantes de los equipos que la integrarán.

5. Mantendrá en los predios asegurados vigilancia permanente de firma especializada, las 24 horas 
del día, durante todo el tiempo de ejecución del proyecto y/o alarma monitoreada a través de línea 
de teléfono celular, banda ancha o señal de radio, con cobertura en todas las instalaciones 
provisionales.

6. Conforme progresen los trabajos, contará con equipos adecuados para el combate de incendios y 
dispondrá de equipos extinguidores de incendios en cantidad suficiente, listos para ser utilizados 
en cualquier momento.

El incumplimiento de cualquiera de estas garantías dará lugar a las sanciones que establece el Artículo 
1061 del Código de Comercio.

CONDICION NOVENA – PREDIOS ASEGURADOS

Es el área de terreno donde se lleva a cabo la construcción o montaje, ubicada en la dirección registrada 
en el “Cuadro de Declaraciones” o en anexo a la póliza.

CONDICION DECIMA – VALOR ASEGURABLE

El Tomador o Asegurado deberán solicitar y mantener como valor asegurable el valor total del contrato de 
construcción o montaje al término de la obra, incluyendo los materiales, mano de obra, fletes, derechos 
de aduana, impuestos y materiales o rubros suministrados por el propietario de la misma.

El Tomador o Asegurado se obligan a notificar a la Compañía todos los hechos que puedan producir un 
aumento o disminución del valor asegurado, aún cuando dichos cambios sean debidos a fluctuaciones de 
los salarios y precios; La Compañía ajustará la prima de acuerdo a estos aumentos o disminuciones.
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CONDICION DECIMA PRIMERA – RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA

La responsabilidad de La Compañía no excederá en ningún caso de la suma asegurada asignada en el 
“Cuadro de Declaraciones” o en anexo a la póliza a cada artículo o interés asegurado, ni del valor del 
interés asegurable que el Asegurado tenga sobre los bienes asegurados.

Condición especial que aplica para la cobertura de responsabilidad civil extracontractual:

Cuando en el “Cuadro de Declaraciones” o en anexo a la póliza se establezca un sublímite de valor 
asegurado por persona, daño material, evento, agregado o similar, se entenderá que tal sublímite o 
sublímites serán el límite máximo de responsabilidad de la Compañía para ellos, y que a su vez forman 
parte del límite asegurado principal, es decir, que no son en adición a éste.

El límite de valor asegurado se entenderá reducido, desde el momento del siniestro, en el importe de la 
indemnización pagada por la Compañía

Este contrato es de mera indemnización y jamás podrá constituir para el Asegurado fuente de 
enriquecimiento.

CONDICION DECIMA SEGUNDA - SEGURO INSUFICIENTE.

Si en el momento de ocurrir cualquier pérdida, destrucción física o daño material a los bienes 
asegurados, la suma asegurada para ellos fuere menor que el valor asegurable estipulado en la presente 
póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia entre las dos sumas y 
por lo tanto, soportará la parte proporcional que le corresponda de dicha pérdida o daño. Cuando la póliza 
comprenda varios artículos, la presente estipulación es aplicable a cada uno de ellos por separado.

CONDICION DECIMA TERCERA - SEGUROS SUSCRITOS EN OTRAS COMPAÑIAS

El Asegurado deberá informar por escrito a La Compañía los seguros de igual naturaleza que contrate 
sobre los mismos bienes e intereses, dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de su 
celebración.

La inobservancia de esta obligación producirá la terminación del contrato, a menos que el valor conjunto 
de los seguros no exceda el valor asegurable de los bienes e intereses asegurados.

CONDICION DECIMA CUARTA – INSPECCIONES

La Compañía tiene en todo tiempo el derecho de inspeccionar los bienes asegurados y los predios donde 
se lleve a cabo su construcción o montaje en cualquier hora hábil y por personas debidamente 
autorizadas por la misma.

El Asegurado queda obligado a proporcionar a La Compañía todos los detalles e informaciones que ella 
juzgue necesarios para la debida apreciación del riesgo asegurado.

La Compañía podrá asimismo examinar los libros y registros del Asegurado con el fin de efectuar 
comprobaciones acerca de los datos que sirvieron de base para el cálculo de las primas. Esta facultad 
subsistirá durante el tiempo de vigencia de la póliza y por un año más, contado a partir de su vencimiento 
definitivo.
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CONDICION DECIMA QUINTA - SINIESTRO

Es el hecho accidental, súbito e imprevisto ocurrido durante la vigencia del seguro y que da lugar a la 
realización del riesgo asegurado.

Condición especial que aplica para la cobertura de responsabilidad civil extracontractual:

Es el hecho accidental, súbito e imprevisto, ocurrido durante la vigencia de la póliza, imputable al 
Asegurado, que cause un daño que pueda dar origen a una reclamación de responsabilidad civil 
extracontractual contra el Asegurado y, que da lugar a la realización del riesgo asegurado.

Constituye un sólo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debidos a una misma 
causa originaria, con independencia del número de reclamantes, reclamaciones formuladas o personas 
legalmente responsables.

CONDICION DECIMA SEXTA - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO.

Cuando ocurra un siniestro que afecte los bienes asegurados por la presente póliza, el Tomador, 
Asegurado o Beneficiario, según sea el caso, tienen la obligación de:

a. Emplear todos los medios de que dispongan para evitar su extensión y propagación y para proveer 
el salvamento de las cosas aseguradas. 

b. Dar noticia a La Compañía de la ocurrencia del siniestro, dentro de los diez (10) días comunes 
siguientes a la fecha en que lo hayan conocido o debido conocer.

c. Antes que la persona autorizada por la Compañía haya inspeccionado el daño, el Asegurado no 
podrá reparar el bien dañado o alterar el aspecto del siniestro más allá de lo que sea 
absolutamente necesario para continuar el trabajo de construcción o montaje, sin perjuicio de lo 
indicado en el parágrafo siguiente.

El Asegurado está autorizado para tomar todas las medidas que sean estrictamente necesarias, 
pero no podrá hacer reparaciones o cambios que de alguna manera modifiquen el estado en que 
se encuentren los bienes asegurados después del siniestro, salvo autorización de la Compañía.

Si el representante de la Compañía no efectúa la inspección dentro de los diez (10) días comunes 
siguientes a la fecha en que haya recibido el aviso de ocurrencia del siniestro, el Asegurado queda 
autorizado para hacer las reparaciones o reposiciones necesarias.

d. Formular denuncia penal ante la autoridad competente, en caso que el evento que dé origen al 
siniestro sea de aquellos comprendidos como actos delictivos de acuerdo con la legislación 
colombiana.

e. Declarar a La Compañía, al dar la noticia del siniestro, los seguros coexistentes, con indicación de 
la Compañía y de la suma asegurada.

f. Conservar las partes dañadas o afectadas por un siniestro hasta por sesenta (60) días comunes 
después de efectuado el pago de la indemnización y tenerlas a disposición de La Compañía en 
todo momento para todos los fines que la misma estime conveniente.

g. Obtener a su costo y entregar o poner de manifiesto a La Compañía todos los detalles, libros, 
facturas, recibos, documentos justificativos, actas, y cualesquiera informes que La Compañía podrá 
solicitarle con referencia a la reclamación, al origen y a la causa del siniestro y a las circunstancias 
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bajo las cuales las pérdidas se han producido o que tengan relación con la responsabilidad de La 
Compañía o con el importe de la indemnización.

h. A petición de La Compañía, deberá hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el ejercicio 
de los derechos derivados de la subrogación.

En los casos en que se presente al Asegurado cualquier reclamación por responsabilidad civil 
extracontractual, además de las anteriores, el Tomador o Asegurado, según sea el caso, tienen la  
obligación de:

a. Informar a la Compañía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de su conocimiento 
de toda reclamación judicial o extrajudicial de terceros damnificados o sus causahabientes, con 
obligación de contestar en su oportunidad legal la demanda que le promuevan en cualquier 
proceso civil y que pudiere ser causa de indemnización conforme al presente seguro.

b. Hacer cuanto esté a su alcance para conservar todo elemento que pueda ser necesario o útil como 
medio probatorio relacionado con cualquier reclamación.

c. Facilitar la atención de cualquier demanda judicial o extrajudicial, asistir a las audiencias y 
procesos judiciales a que haya lugar, suministrar pruebas, conseguir si es posible la asistencia de 
testigos y prestar toda la colaboración necesaria en el curso de tales procesos judiciales o 
extrajudiciales. El Asegurado está igualmente obligado a colaborar en su defensa, a otorgar los 
documentos y a concurrir a las citaciones que la ley o la autoridad le exija, a hacerse presente en 
todas las diligencias encaminadas a establecer el monto de los perjuicios y a ajustar la pérdida 
cuando la ley, la autoridad o la Compañía se lo exija.

Además de lo anterior, el Tomador o Asegurado están obligados a:

d. Dar aviso a la Compañía de la ocurrencia de cualquier hecho dañoso que pueda llegar a constituir 
siniestro amparado por la cobertura de responsabilidad civil extracontractual, dentro de los diez 
(10) días comunes siguientes a aquel en que tengan conocimiento del mismo. Este aviso deberá 
contener la información más completa posible acerca del tiempo, lugar y circunstancias del hecho, 
daños a la propiedad, nombre y dirección de personas afectadas y testigos, entre otros.

e. En caso que el tercero damnificado le exija directamente a la Compañía una indemnización por los 
daños ocasionados por el Asegurado, éste se obliga a proporcionar a la Compañía toda la 
información y documentación que ella le solicite en relación con la ocurrencia del hecho que motiva 
la acción del tercero perjudicado.

Si el Asegurado o Beneficiario no cumplen con estas obligaciones, La Compañía podrá deducir de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

CONDICION DECIMA SEPTIMA - CONDICIONES ESPECIALES QUE APLICAN A LA COBERTURA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

A. Prohibición al Asegurado:

Salvo que medie autorización previa de la Compañía otorgada por escrito, el Asegurado no estará 
facultado, en relación con siniestros amparados bajo la cobertura de responsabilidad civil 
extracontractual para asumir obligaciones ni celebrar arreglos o transacciones con la víctima del 
daño o sus causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia responsabilidad, ni incurrir en gastos 
distintos de los estrictamente necesarios para pagar auxilios médicos o quirúrgicos inmediatos de 
terceros afectados por un siniestro.
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B. Defensa del Asegurado:

La Compañía está facultada respecto de siniestros amparados a participar en la defensa del 
Asegurado, y de acuerdo con las normas legales en su conducción, en la forma que considere más 
adecuada. Por lo tanto, en caso de que cualquier actuación del Asegurado obstaculice o perjudique 
el ejercicio de esta facultad, la Compañía podrá deducir de la indemnización el valor de los 
perjuicios que dicha actuación le cause.

C. Pago total:

La Compañía podrá exonerarse en cualquier momento de toda responsabilidad de un siniestro 
amparado bajo la presente póliza, mediante el pago al Asegurado o tercero damnificado de la 
suma estipulada como límite máximo de responsabilidad respecto de dicho siniestro, más los 
gastos adicionales que con arreglo a la Ley le corresponda asumir.

CONDICION DECIMA OCTAVA - DERECHOS DE LA COMPAÑIA EN CASO DE SINIESTRO.

Cuando ocurra una pérdida o daño que pueda acarrearle alguna responsabilidad en virtud de este 
seguro, La Compañía podrá:

a. Penetrar en los predios donde se lleva a cabo la construcción o montaje en que ocurrió el siniestro 
para determinar su causa y extensión.

b. Examinar, clasificar, avaluar, trasladar o disponer de los bienes asegurados y exigir la cesión de los 
derechos que el Asegurado tenga a su favor en relación con los bienes afectados por el siniestro.

En ningún caso estará obligada La Compañía a encargarse de la venta de los bienes salvados. El 
Asegurado no podrá hacer abandono de los mismos a La Compañía. Las facultades conferidas a La 
Compañía en virtud de esta condición, podrán ser ejercidas por ella en cualquier momento, mientras el 
Asegurado no le avise por escrito que renuncia a toda reclamación, o en el caso de que ya se hubiere 
presentado, mientras no haya sido retirada. Salvo dolo o culpa grave, La Compañía no contrae obligación 
ni responsabilidad para con el Asegurado por cualquier acto en el ejercicio de estas facultades ni 
disminuirán por ello sus derechos a apoyarse en cualquiera de las condiciones de esta póliza con 
respecto al siniestro.

Cuando el Asegurado, el Beneficiario o cualquier persona que actúe por cuenta de ellos deje de cumplir 
los requerimientos de La Compañía o le impida o dificulta el ejercicio de estas facultades, La Compañía 
podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que tal conducta le haya causado.
CONDICION DECIMA NOVENA – DETERMINACION DEL VALOR DE LA PERDIDA INDEMNIZABLE 
PARA LOS BIENES ASEGURADOS

Para la aplicación de esta condición, se establecerá si se trata de una pérdida parcial o una pérdida total, 
de acuerdo con los siguientes conceptos:

Pérdida parcial: se configura cuando el costo de reparación es inferior al valor de los bienes asegurados 
inmediatamente antes de ocurrir el daño

Pérdida total: se entiende como tal la destrucción total del bien asegurado, de forma tal que no sea 
factible su reparación o cuando el costo de su reparación iguale o exceda el valor de dicho bien 
inmediatamente antes de ocurrir el daño.

1. Pérdida parcial
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En caso de pérdida parcial, la Compañía indemnizará los gastos en que necesariamente se incurra para 
dejar el bien dañado en condiciones similares a las existentes inmediatamente antes de ocurrir el 
siniestro.

Tales gastos son: el costo de reparación, incluyendo el costo de remontaje, fletes ordinarios y derechos 
de aduana, si los hay. La Compañía no responderá por los daños ocasionados en el bien objeto de la 
reparación o remplazo, pero si pagará el importe de la prima del seguro de transporte que el Asegurado 
contratará para ampararlo durante el traslado al taller en donde se lleve a cabo la reparación, y de allí a 
su lugar de montaje original.

Cuando la reparación o parte de ella se haga en el taller del Asegurado, los gastos son: el importe de los 
materiales y de la mano de obra originados por la reparación, más un porcentaje razonable fijado de 
común acuerdo entre las partes para cubrir los gastos generales fijos de dicho taller incurridos en la 
reparación.

2. Pérdida total

En los casos de destrucción total del bien asegurado, la Compañía indemnizará el valor de la propiedad 
inmediatamente anterior a la ocurrencia de la pérdida.

Después de una indemnización por pérdida total, el seguro sobre el bien dañado terminará, sin que haya 
lugar a devolución de prima por el tiempo de seguro no corrido.

Adicional a lo anterior, aplicarán las siguientes condiciones:

a. Si con ocasión de la reparación o remplazo de los bienes siniestrados o de parte de ellos, el 
Asegurado hiciere cualquier cambio o reforma en su instalación, serán de su cuenta los mayores 
costos que dicho cambio ocasione.

b. La obligación de La Compañía se entenderá con relación a los precios que rijan, para los bienes 
asegurados remplazados o reparados, en el momento del siniestro. En tal virtud, cualquier mayor 
valor que ocasione la demora en la reparación o reposición será por cuenta del Asegurado.

c. Los gastos de cualquier reparación provisional serán a cargo del Asegurado a menos que éstos 
constituyan parte de los gastos de la reparación definitiva.

d. Si las partes o piezas necesarias para una reparación no se fabrican y/o no se suministran en el 
mercado, La Compañía pagará al Asegurado el valor de las mismas según las últimas cotizaciones, 
habiendo cumplido con ello su obligación de indemnizar.

e. Si un bien asegurado después de sufrir un daño amparado es reparado por el Asegurado en forma 
provisional y continúa funcionando, La Compañía no será responsable en caso alguno por 
cualquier daño que dicho bien asegurado sufra posteriormente y a consecuencia del mismo, 
mientras no se efectúe su reparación en forma definitiva. Se considera como reparación provisional 
aquellas reparaciones que, después de efectuadas, no devuelven el bien a sus condiciones de 
operación existentes inmediatamente antes de la ocurrencia del daño, o las que no hayan sido 
efectuadas a satisfacción de La Compañía.

f. La responsabilidad de La Compañía también cesará si cualquier reparación definitiva de un bien no 
se hace a satisfacción de ella, para lo cual se deberá fundamentar en los conceptos que sobre el 
particular emitan expertos en la materia.

g. En el caso de pérdida o daño de bienes asegurados que al momento de su adquisición o uso se 
componga de varias piezas, La Compañía solamente será responsable por el valor de la parte 
dañada o perdida.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

h. Cuando a consecuencia de alguna norma que rija sobre alineación de las calles, construcción de 
edificios y otros hechos análogos, La Compañía se hallare en la imposibilidad de hacer reparar o 
reedificar los bienes asegurados, no estará obligada, en ningún caso, a pagar por dichos bienes 
asegurados una indemnización mayor que la que hubiese bastado en casos normales.

i. Cualquier pago por parte de La Compañía en virtud de esta póliza solo podrá efectuarse después 
que el Asegurado haya reparado o remplazado los bienes afectados por el siniestro.

j. Si el Asegurado no efectúa la reparación, reposición o remplazo de los bienes asegurados 
dañados, sea por su voluntad o por impedimento, la pérdida indemnizable se liquidará con base en 
el valor real.

El valor real se obtendrá deduciendo del valor de reposición o remplazo del bien asegurado dañado 
la depreciación por su uso, calculada en función de su vida útil y su estado de conservación, con 
excepción de los casos especiales aquí previstos. 

CONDICION VIGESIMA - RECONSTRUCCION, REPOSICION O REPARACION.

La Compañía, en vez de pagar la indemnización en dinero tiene el derecho, si lo estima conveniente, de 
reconstruir, reponer o reparar los bienes asegurados destruidos o dañados o cualquier parte de ellos. El 
Asegurado queda obligado a cooperar con La Compañía en todo lo que ella juzgue necesario.

La Compañía, sin exceder las sumas aseguradas, habrá cumplido válidamente sus obligaciones al 
restablecer, en lo posible y en forma razonablemente equivalente, las cosas aseguradas al estado en que 
se encontraban al momento del siniestro.

CONDICION VIGESIMA PRIMERA - DEDUCIBLE

El deducible para cada amparo determinado en el “Cuadro de Declaraciones” o en anexo a la póliza, es el 
monto de la pérdida indemnizable que invariablemente se deduce de ésta y que por lo tanto, siempre 
queda a cargo del Asegurado.

CONDICION VIGESIMA SEGUNDA - PAGO DEL SINIESTRO.

La Compañía efectuará el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado o 
Beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida.

Condiciones especiales que aplican para la cobertura de responsabilidad civil extracontractual:

La Compañía estará obligada a pagar las reclamaciones presentadas, en los siguientes casos:

1. Cuando se le demuestre plenamente por parte del Asegurado o del Tercero Perjudicado su 
responsabilidad a través de medios probatorios idóneos, así como la cuantía del perjuicio causado.

2. Cuando se realice con su previa aprobación un acuerdo entre el Asegurado y el perjudicado o sus 
representantes, mediante el cual se establezcan las sumas definitivas que el primero debe pagar al 
segundo o segundos por concepto de toda indemnización.
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3. Cuando realice un convenio con el perjudicado o sus representantes, mediante el cual éste libere 
de toda responsabilidad al Asegurado.

4. En aquellos casos en que a juicio de la Compañía, la responsabilidad del Asegurado no sea 
suficientemente clara, o el monto del perjuicio no esté suficientemente comprobado, la Compañía 
podrá exigir, para el pago de la indemnización, una sentencia judicial ejecutoriada en la cual se 
determine la responsabilidad del asegurado y el monto del perjuicio.

CONDICION VIGESIMA TERCERA - PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION

El Asegurado o el Beneficiario quedarán privados de todo derecho procedente de la presente póliza, en 
los siguientes casos:

a. Cuando la reclamación presentada fuere de cualquier manera fraudulenta; si en apoyo de ella, se 
hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o documentos engañosos 
o dolosos.

b. Cuando al dar noticia del siniestro omiten maliciosamente informar de los seguros coexistentes 
sobre los mismos bienes e intereses Asegurados.

c. Cuando renuncien a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro.

CONDICION VIGESIMA CUARTA - INDEMNIZACION CUANDO HAY COEXISTENCIA DE SEGUROS

En caso de pluralidad o coexistencia de seguros, los Aseguradores soportarán la indemnización debida al 
Asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el Asegurado haya 
actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos, produce nulidad.

CONDICION VIGESIMA QUINTA - SUBROGACION

En virtud del pago de la indemnización, La Compañía se subroga hasta concurrencia de su importe, en 
todos los derechos del Asegurado contra la(s) persona(s) responsable(s) del siniestro.

CONDICION VIGESIMA SEXTA - DECLARACION SOBRE EL ESTADO DEL RIESGO

El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado 
del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por La Compañía. La reticencia o la inexactitud 
sobre hechos o circunstancias que, conocidos por La Compañía, la hubiesen retraído de celebrar el 
contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 
producen igual efecto si el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen 
agravación objetiva del estado del riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el presente contrato no será 
nulo, pero  La Compañía  solo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto 



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en la Condición 
Vigésima Octava - Conservación del estado del riesgo.

Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si La Compañía, antes de celebrarse el 
contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la 
declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.

CONDICION VIGESIMA SEPTIMA – CONSERVACION DEL ESTADO DEL RIESGO

El Asegurado o el Tomador, según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, 
uno u otro deberán notificar por escrito a La Compañía los hechos o circunstancias no previsibles que 
sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que, conforme al criterio consignado en el 
inciso primero de la Condición Vigésima Sexta - Declaración sobre el estado del riesgo, signifiquen 
agravación del riesgo o variación de su identidad local. 

La notificación se hará con antelación no menor de diez (10) días hábiles a la fecha de modificación del 
riesgo, si ésta depende del arbitrio del Asegurado o del Tomador. Si le es extraña dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a aquel en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume 
transcurridos treinta (30) días hábiles desde el momento de la modificación.

Notificada la modificación del riesgo en los términos anteriormente previstos, La Compañía podrá revocar 
el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero sólo la mala fe del Asegurado o 
del Tomador dará derecho a La Compañía a retener la prima no devengada. 

CONDICION VIGESIMA OCTAVA - TRANSMISION POR CAUSA DE MUERTE

La transmisión por causa de muerte del interés asegurado, o de la cosa a que está vinculado el seguro, 
dejará subsistente el contrato a nombre del adquirente, a cuyo cargo quedará el cumplimiento de las 
obligaciones pendientes en el momento de la muerte del Asegurado.

Pero el adjudicatario tendrá un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de la 
sentencia aprobatoria de la partición para comunicar a La Compañía la adquisición respectiva. A falta de 
esta comunicación se produce la extinción del contrato.

CONDICION VIGESIMA NOVENA - TRANSFERENCIA POR ACTO ENTRE VIVOS

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el seguro, 
producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés asegurable en 
cabeza del Asegurado. En este caso subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal 
interés, siempre que el Asegurado informe de esta circunstancia a La Compañía dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de la transferencia.

La extinción creará a cargo de La Compañía la obligación de devolver la prima no devengada.

El consentimiento expreso de La Compañía, genérica o específicamente otorgado, dejará sin efectos la 
extinción del contrato a que se refiere el inciso primero de esta condición general de la póliza.

CONDICION TRIGESIMA - ANTICIPO DE INDEMNIZACIONES
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En caso de pérdida amparada, a petición escrita del Asegurado, La Compañía podrá efectuar un anticipo 
parcial hasta por el porcentaje y/o cuantía establecida en el “Cuadro de Declaraciones” o en anexo a la 
póliza, del valor total en que se haya establecido, en forma razonable, la posible indemnización definitiva, 
para adelantar la reparación, reposición o reemplazo de los bienes afectados por el siniestro, mientras se 
formaliza la reclamación correspondiente.

En caso de concederse el anticipo, el mismo será pagado por La Compañía dentro de los treinta (30) días 
comunes siguientes de recibida la comunicación del Asegurado, en la cual se justifique, con bases 
suficientes la liquidación de dicho anticipo.

En el evento que el anticipo que La Compañía adelante al Asegurado, llegue a exceder la suma total 
indemnizable a que tenga derecho el Asegurado por el siniestro, éste se compromete a devolver 
inmediatamente el exceso pagado.

CONDICION TRIGESIMA PRIMERA - DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO

Cuando el Asegurado sea indemnizado, los bienes e intereses salvados o recuperados quedarán de 
propiedad de La Compañía.

El Asegurado participará proporcionalmente de la venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el 
deducible y el infraseguro, si a éste hubiese lugar.

Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del valor de venta del mismo los gastos 
realizados por La Compañía para la recuperación y comercialización de dicho salvamento.

CONDICION TRIGESIMA SEGUNDA – DESIGNACION DE AJUSTADORES

En caso de siniestro que requiera la designación de un perito ajustador, La Compañía efectuará su 
contratación de común acuerdo con el Asegurado, dentro de la nómina de ajustadores aprobados por la 
Compañía.

CONDICION TRIGESIMA TERCERA – DISMINUCION DE LA SUMA ASEGURADA POR PAGO DE 
SINIESTRO Y RESTABLECIMIENTO AUTOMATICO DE LA MISMA (NO APLICA PARA EL AMPARO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 2.1.)

La suma asegurada se entenderá reducida, desde el momento del siniestro, en el importe de la 
indemnización pagada por La Compañía. Si la póliza comprende varios artículos, la presente estipulación 
es aplicable por separado a cada uno de los afectados por el siniestro.

No obstante lo anterior, la suma asegurada que se haya disminuido por el pago de cualquier 
indemnización se entenderá automáticamente restablecida a su valor antes del siniestro, aceptando el 
Asegurado pagar a La Compañía la prima correspondiente, liquidada desde la fecha del siniestro, hasta 
la de expiración de la póliza.

Si el Asegurado no desea que se efectúe el restablecimiento del valor asegurado, deberá notificarlo por 
escrito a La Compañía dentro de los treinta (30) días comunes siguientes a la fecha de pago del siniestro.

CONDICION TRIGESIMA CUARTA - PRIMERA OPCION DE COMPRA DEL SALVAMENTO

Queda entendido y convenido que sobre los salvamentos provenientes del pago de cualquier 
indemnización efectuada por La Compañía bajo la presente póliza, se concede al Asegurado la primera 
opción de compra. 
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La Compañía se obliga a comunicar por escrito al Asegurado en toda oportunidad a que haya lugar a la 
aplicación de esta cláusula, concediéndole a éste un plazo de quince (15) días hábiles para que le 
informe si hará uso de tal opción o no. 

Si no se llega a un acuerdo entre el Asegurado y La Compañía por la compra del salvamento, La 
Compañía quedará en libertad de disponer de él a su entera voluntad.

CONDICION TRIGESIMA QUINTA - REVOCACION DE LA POLIZA

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por La Compañía, 
mediante noticia escrita al Asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos de treinta 
(30) días comunes de antelación, contados a partir de la fecha del envío; por el Asegurado, en cualquier 
momento, mediante aviso escrito a La Compañía.
En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, la 
que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la 
de vencimiento del contrato.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada se calculará a prorrata sobre la vigencia efectiva 
del seguro más un recargo del 10% de la diferencia entre dicha prima y la anual. 

CONDICION TRIGESIMA SEXTA - NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente contrato deberá 
consignarse por escrito cuando la ley exija dicha formalidad, y será prueba suficiente de la notificación, la 
constancia del envío del aviso escrito por correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección 
conocida de la otra parte.

También será prueba suficiente de que la notificación ha sido formalizada la constancia del "Recibido" con la 
firma respectiva del funcionario autorizado de la parte destinataria.

Así mismo, será válida cualquier otra notificación que se den las partes, por cualquier medio idóneo 
reconocido por la Ley.

CONDICION TRIGESIMA SEPTIMA - DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato se fija 
como domicilio de las partes la ciudad establecida en el “Cuadro de declaraciones” como lugar de expedición 
de la póliza.

CONDICION TRIGESIMA OCTAVA - DISPOSICIONES LEGALES

La presente póliza es Ley entre las partes. En las materias y puntos no previstos en las presentes 
condiciones generales, este contrato se regirá por las disposiciones del Código de Comercio Colombiano.
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AMPARO ADICIONAL DE ASONADA,  MOTIN, CONMOCION CIVIL O POPULAR, HUELGA, 
CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO, SUSPENSION DE  HECHO DE LABORES Y ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA OTORGADA BAJO LA POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O 
MONTAJE PARA LOS BIENES ASEGURADOS Y HASTA POR EL LIMITE DE VALOR ASEGURADO 
QUE IGUALMENTE SE INDIQUE EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA 
POLIZA, EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEFINIDOS A CONTINUACION.

CONDICION PRIMERA - AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 6 DE LA CONDICION TERCERA – 
EXCLUSIONES GENERALES - DE LA POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O 
MONTAJE, LA COMPAÑIA  SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO LAS PERDIDAS O 
DAÑOS MATERIALES DE LOS BIENES ASEGURADOS CAUSADOS POR ASONADA, MOTIN, 
CONMOCION CIVIL O POPULAR, HUELGA, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO, 
SUSPENSION DE HECHO DE LABORES Y ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS.

PARA EFECTOS DE LA COBERTURA BRINDADA POR ESTE AMPARO ADICIONAL, SE 
CONSIDERA:

1. MOTIN, CONMOCION CIVIL O POPULAR: PERSONAS INTERVINIENTES EN DESORDENES, 
CONFUSIONES, ALTERACIONES Y DISTURBIOS DE CARACTER VIOLENTO Y 
TUMULTUARIO.

2. ASONADA: SEGUN LA DEFINICION DEL CODIGO PENAL.

3. HUELGA: HUELGUISTAS O PERSONAS QUE TOMEN PARTE EN CONFLICTOS COLECTIVOS 
DE TRABAJO O SUSPENSION DE HECHO DE LABORES.

4. ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, INCLUYENDO LOS COMETIDOS POR 
INDIVIDUOS PERTENECIENTES A MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS Y LOS DE TERRORISMO.

LAS PERDIDAS O DAÑOS CUBIERTOS POR ESTE AMPARO ADICIONAL DARAN ORIGEN A UNA 
RECLAMACION SEPARADA, SIN EXCEDER EN TOTAL DEL VALOR ASEGURADO; PERO SI 
VARIOS DE ELLOS OCURREN DENTRO DE CUALQUIER PERIODO DE SETENTA Y DOS (72) 
HORAS CONSECUTIVAS DURANTE LA VIGENCIA DEL AMPARO, MEDIANDO IDENTIDAD DEL 
AGENTE CAUSANTE, DE DESIGNIO Y DE RESULTADO, SE TENDRAN COMO UN SOLO 
SINIESTRO Y LAS PERDIDAS O DAÑOS QUE CAUSEN DEBERAN ESTAR COMPRENDIDOS EN 
UNA SOLA RECLAMACION, SIN EXCEDER EL TOTAL DE LA SUMA ASEGURADA.

CONDICION SEGUNDA – EXCLUSIONES

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LAS PERDIDAS, 
DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES DE LOS BIENES ASEGURADOS QUE EN SU 
ORIGEN O EXTENSION, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN 
DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1. MATERIALES PARA ARMAS NUCLEARES O LA EXPLOSION DE DICHOS MATERIALES O 
ARMAS.
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2. LA EMISION DE RADIACIONES IONIZANTES O CONTAMINACION POR LA RADIOACTIVIDAD 
DE CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O DE CUALQUIER DESPERDICIO PROVENIENTE 
DE LA COMBUSTION DE DICHO COMBUSTIBLE. PARA EFECTOS DE ESTE APARTE, POR 
COMBUSTION SE ENTIENDE CUALQUIER PROCESO DE FISION NUCLEAR QUE SE 
SOSTENGA POR SI MISMO.

3. REACCIONES NUCLEARES, RADIACIONES NUCLEARES O CONTAMINACION 
RADIOACTIVA, YA SEAN CONTROLADAS O NO.

4. ACTIVIDADES U OPERACIONES DE GUERRA (HAYA HABIDO O NO DECLARACION DE 
GUERRA), HOSTILIDADES, INVASION DE ENEMIGO EXTRANJERO, ACTOS PERPETRADOS 
POR FUERZAS EXTRANJERAS, GUERRA CIVIL, REVOLUCION, INSURRECCION, 
CONSPIRACION, PODER MILITAR O USURPADO, LEY MARCIAL, REBELION Y SEDICION.

5. EMBARGO, SECUESTRO, CONFISCACION, REQUISICION, INCAUTACION, RETENCION, 
APREHENSION, DECOMISO, EXPROPIACION, ALLANAMIENTOS, TOMA DE MUESTRAS Y 
EN GENERAL LA DESTRUCCION  O APODERAMIENTO DE LA PROPIEDAD POR ORDEN DE 
GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO, O DE CUALQUIER AUTORIDAD PUBLICA, 
NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL, EXCEPTO AQUELLAS DIRIGIDAS A 
AMINORAR O PREVENIR LA PROPAGACION O EXTENSION DE CUALQUIER EVENTO 
AMPARADO.

6. CONTAMINACION BIOLOGICA O QUIMICA. CONTAMINACION SIGNIFICA EL 
ENVENENAMIENTO Y/O LIMITACION DEL USO DE OBJETOS DEBIDOS A EFECTOS 
QUIMICOS Y/O SUSTANCIAS BIOLOGICAS

7. TERRORISMO CIBERNETICO Y DAÑOS DERIVADOS DE MANIPULACION DE LA 
INFORMACION GENERADA, ENVIADA, RECIBIDA, ALMACENADA O COMUNICADA POR 
MEDIOS ELECTRONICOS, OPTICOS O SIMILARES, INCLUIDO EL INTERCAMBIO 
ELECTRONICO DE DATOS (EDI), INTERNET Y CORREO ELECTRONICO

CONDICION SEGUNDA – DISMINUCION DE LA SUMA ASEGURADA POR PAGO DE SINIESTRO.

Para los efectos de la aplicación del presente amparo adicional, se modifica la Condición Trigésima 
Tercera – Disminución de la suma asegurada por pago de siniestro y Restablecimiento automático de la 
misma, de las Condiciones Generales de la Póliza, quedando así:

La suma asegurada se entenderá reducida, desde el momento del siniestro, en el importe de la 
indemnización pagada por La Compañía. Si la póliza comprende varios artículos, la presente estipulación 
es aplicable por separado a cada uno de los afectados por el siniestro.

CONDICION TERCERA – REVOCACION DEL AMPARO

Para la aplicación del presente amparo adicional se modifica la Condición Trigésima Quinta de las 
Condiciones Generales de la Póliza, quedando así:

El presente amparo adicional podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por La Compañía, 
mediante noticia escrita al Asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) 
días hábiles de antelación, contados a partir de la fecha del envío; por el Asegurado, en cualquier 
momento, mediante aviso escrito a La Compañía.
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En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, la 
que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la 
de vencimiento del contrato.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada se calculará a prorrata sobre la vigencia efectiva 
del seguro más un recargo del 10% de la diferencia entre dicha prima y la anual. 

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.
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AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA (MUNCHENER 002)

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL OTORGADA BAJO EL 
NUMERAL 2.1. DE LA CONDICION SEGUNDA – COBERTURAS ADICIONALES - DE LA POLIZA 
SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE Y HASTA POR EL SUBLIMITE DE 
VALOR ASEGURADO QUE IGUALMENTE SE INDIQUE EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O 
EN ANEXO A LA POLIZA, EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEFINIDOS A CONTINUACION.

CONDICION PRIMERA - AMPARO

LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SE APLICARA A CADA 
UNA DE LAS PARTES MENCIONADAS COMO ASEGURADAS EN EL CUADRO DE 
DECLARACIONES O EN ANEXO A LA POLIZA, EN LA MISMA FORMA QUE SI A CADA UNA DE 
ELLAS SE HUBIERA EXTENDIDO UNA POLIZA POR SEPARADO.

CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES

LA COMPAÑIA NO INDEMNIZARA BAJO ESTA COBERTURA CON RESPECTO A:

1. PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES A LOS BIENES ASEGURADOS 
CUBIERTOS O AMPARABLES BAJO LA CONDICION PRIMERA DE LA POLIZA, AUNQUE NO 
EXISTA UNA OBLIGACION DE INDEMNIZAR POR HABERSE ACORDADO UN DEDUCIBLE O 
LIMITE DE LA INDEMNIZACION.

2 LA RESPONSABILIDAD POR LESIONES CORPORALES, FATALES O NO, O 
ENFERMEDADES A EMPLEADOS O TRABAJADORES QUE ESTEN ASEGURADOS O 
HUBIERAN PODIDO ASEGURARSE POR EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PATRONAL.

CONDICION TERCERA – CONDICION ESPECIAL

No obstante lo anterior, la responsabilidad total de la Compañía con respecto a las partes aseguradas no 
excederá, en total, para un accidente o una serie de accidentes provenientes de un solo y mismo evento, 
del límite de valor asegurado establecido en el Cuadro de Declaraciones o en anexo a la póliza.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.
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AMPARO ADICIONAL MANTENIMIENTO AMPLIO (MUNCHENER 004)

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN SUSTITUIR LA 
COBERTURA OTORGADA BAJO EL NUMERAL 1.4. – MANTENIMIENTO SIMPLE - DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O 
MONTAJE, EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEFINIDOS A CONTINUACION:

CONDICION PRIMRA - AMPARO

LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS 
MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, O CUALQUIER PARTE DE LOS MISMOS, 
DURANTE EL PERIODO DE MANTENIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CUADRO DE 
DECLARACIONES O EN ANEXO A LA POLIZA:

- CAUSADAS POR EL O LOS CONTRATISTAS ASEGURADOS, CUANDO ESTOS EJECUTEN 
LAS OPERACIONES A QUE LES OBLIGA LA CLAUSULA DE MANTENIMIENTO DE SU 
CONTRATO.

- QUE OCURRAN DURANTE EL PERIODO DEL MANTENIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO 
DICHAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES HAYAN SIDO 
CAUSADOS EN LA OBRA DURANTE EL PERIODO DE CONSTRUCCION O MONTAJE ANTES 
DE HABER SIDO EXTENDIDO EL CERTIFICADO DE TERMINACION DE LA PARTE DAÑADA 
O PERDIDA.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.
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BIENES ALMACENADOS FUERA DEL SITIO DE OBRA / MONTAJE MENCIONADO EN EL “CUADRO 
DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA (MUNCHENER 013)

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA OTORGADA BAJO LA POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O 
MONTAJE PARA LOS BIENES ASEGURADOS Y HASTA POR EL LIMITE O SUBLIMITE DE VALOR 
ASEGURADO QUE IGUALMENTE SE INDIQUE EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O EN 
ANEXO A LA POLIZA, EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEFINIDOS A CONTINUACION.

CONDICION PRIMERA – AMPARO

SE AMPARAN LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES QUE EN FORMA 
ACCIDENTAL, SUBITA E IMPREVISTA SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, MIENTRAS SE 
ENCUENTREN ALMACENADOS FUERA DE LOS PREDIOS DONDE SE LLEVE A CABO LA 
CONSTRUCCION O MONTAJE, PERO DENTRO DE LOS INDICADOS EN EL  “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA.

CONDICION SEGUNDA – EXCLUSIONES

LA COMPAÑIA NO INDEMNIZARA BAJO ESTA COBERTURA CON RESPECTO A:

1. BIENES PRODUCIDOS, ELABORADOS O ALMACENADOS POR EL FABRICANTE, 
DISTRIBUIDOR O PROVEEDOR.

2. SI LOS PREDIOS DONDE SE ENCUENTREN LOS BIENES ASEGURADOS NO CUENTEN CON 
LAS SIGUIENTES PROTECCIONES:

- ESTAR CERRADOS O CERCADOS, VIGILADOS Y PROTEGIDOS CONTRA INCENDIOS, 
DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DEL RESPECTIVO PREDIO Y TIPO DE 
BIENES ALMACENADOS.

- QUE LAS UNIDADES DE ALMACENAJE ESTEN SEPARADAS MEDIANTE MUROS 
CORTAFUEGOS O QUE GUARDEN UNA DISTENCIA MINIMO DE 50 METROS ENTRE 
ELLAS.

- QUE LAS UNIDADES DE ALMACENAJE ESTEN UBICADAS Y DISEÑADAS EN FORMA 
TAL QUE QUEDEN DESCARTADOS POSIBLES DAÑOS O PERDIDAS ATRIBUIBLES A 
LA ACUMULACION DE AGUA O A INUNDACIONES POR LLUVIAS INTENSIVAS O 
CRECIDAS CON UN PERIODO DE RECURRENCIA ESTADISTICO INFERIOR A 20 AÑOS

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.

AMPARO ADICIONAL DE OPERACIONES DE PRUEBA DE MAQUINARIA E INSTALACIONES 
(MUNCHENER 100)
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DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA OTORGADA BAJO LA POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O 
MONTAJE, PARA LOS BIENES ASEGURADOS, EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEFINIDOS A 
CONTINUACION:

CONDICION PRIMERA - AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3 DE LA CONDICION CUARTA – 
EXCLUSIONES QUE APLICAN A LA CONDICION PRIMERA – AMPARO BASICO - DE LA POLIZA DE 
TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE, LA COMPAÑIA SE OBLIGA A INDEMNIZAR LAS 
PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES QUE EN FORMA ACCIDENTAL, 
SUBITA E IMPREVISTA SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS DURANTE LAS OPERACIONES DE 
PRUEBA O PRUEBAS DE CARGA A QUE SEAN SOMETIDOS, POR UN PERIODO MAXIMO DE 
CUATRO SEMANAS CONTADAS A PARTIR DEL COMIENZO DE LAS PRUEBAS.

SI SON PROBADOS Y/O PUESTAS EN OPERACION O RECIBIDAS POR EL PROPIETARIO 
SOLAMENTE UNA PARTE DE LA PLANTA O UNA O VARIAS MAQUINAS, LA COBERTURA PARA 
DICHA PARTE DE LA PLANTA O MAQUINA, ASI COMO CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
RESULTANTE DE ELLOS, CESARA Y LA COBERTURA CONTINUARA UNICAMENTE PARA LAS 
PARTES RESTANTES A LAS CUALES NO ES APLICABLE LO MENCIONADO ANTERIORMENTE.

CONDICION SEGUNDA – CONDICIONES ESPECIALES

1. Para la maquinaria e instalaciones sujetas a las pruebas mencionadas, se sustituyen las 
exclusiones 1 y 9 de la Condición Cuarta de la Póliza, por la siguiente:

“Perdidas, destrucción física o daños materiales debidos a cálculos o diseño erróneo, material o 
fundición defectuosos, defectos de mano de obra, salvo errores de montaje.”

2. La cobertura otorgada no aplica para bienes asegurados usados ni para prototipos no probados, 
por lo que el seguro para los mismos terminará inmediatamente en el momento de comenzar las 
operaciones de pruebas.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.

CONDICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LA CONSTRUCCION DE TUNELES Y GALERIAS ASI 
COMO DE OBRAS O INSTALACIONES SUBTERRANEAS PROVISIONALES O PERMANENTES 
(MUNCHENER 101)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA 
COMPAÑIA NO INDEMNIZARA LOS COSTOS, PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES QUE SE 
ORIGINEN POR:

- Los cambios en el método de construcción o modificaciones que sean necesarias a causa de 
condiciones geológicas imprevistas u otros impedimentos,
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- Las medidas que sean necesarias para mejorar o estabilizar las condiciones del subsuelo o para 
impermeabilizar el suelo contra la penetración de agua, a no ser que se trate de medidas 
necesarias en orden a subsanar pérdidas o daños indemnizables,

- La retirada de material excavado o de excavación excesiva que sobrepase la sección transversal 
teórica y/o el relleno de huecos que de ello se deriven,

- Medidas relativas al desagüe de fundación, a no ser que sean necesarias para subsanar pérdidas 
o daños indemnizables,

- Pérdidas o daños por fallar el desagüe de fundación, si hubiera sido posible prevenir tales pérdidas 
o daños mediante reservas suficientes,

- El abandono o salvamento de máquinas perforadoras de túneles,

- La pérdida de bentonita, suspensiones u otros agentes o sustancias que se empleen para apoyar 
la excavación o como agente de tratamiento del suelo.

En caso de ocurrir pérdidas o daños indemnizables, la indemnización máxima a resarcir por la presente 
póliza estará delimitada a los costos a desembolsar para restituir el bien asegurado en el estándar o 
estado técnico que tuviera inmediatamente antes de ocurrir el siniestro. Sin embargo, la indemnización 
máxima no será superior al porcentaje indicado en el “Cuadro de declaraciones” o en anexo a la póliza 
del costo original medio por metro de costo de construcción del recinto directamente afectado.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.
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AMPARO ADICIONAL PARA CABLES, TUBERIAS Y DEMAS INSTALACIONES SUBTERRANEAS 
(MUNCHENER 102)

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL OTORGADA BAJO EL 
NUMERAL 2.1. DE LA CONDICION SEGUNDA – COBERTURAS ADICIONALES - DE LA POLIZA 
SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE Y HASTA POR EL SUBLIMITE DE 
VALOR ASEGURADO QUE IGUALMENTE SE INDIQUE EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O 
EN ANEXO A LA POLIZA, EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEFINIDOS A CONTINUACION.

CONDICION PRIMERA - AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 4 DE LA CONDICION QUINTA – 
EXCLUSIONES QUE APLICAN UNICAMENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL - DE LA POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O 
MONTAJE, LA COMPAÑIA INDEMNIZARA AL BENEFICIARIO LAS PERDIDAS, DESTRUCCION 
FISICA O DAÑOS MATERIALES QUE EN FORMA ACCIDENTAL, SUBITA E IMPREVISTA SUFRAN 
CABLES SUBTERRANEOS, TUBERIAS Y DEMAS INSTALACIONES SUBTERRANEAS, SI ANTES 
DE INICIARSE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION O MONTAJE, EL ASEGURADO SE HA 
INFORMADO EN LAS AUTORIDADES RESPONSABLES SOBRE LA UBICACION EXACTA DE 
DICHOS CABLES, TUBERIAS Y/O INSTALACIONES SUBTERRANEAS, HABIENDO ENCAMINADO A 
LA VEZ TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PREVENIR EVENTUALES DAÑOS EN TALES 
CABLES, TUBERIAS E INSTALACIONES SUBTERRANEAS.

CONDICION SEGUNDA – CONDICIONES ESPECIALES

La cobertura otorgada bajo esta condición se limita a los costos de reparación de dichos cables, tuberías 
y/o instalaciones subterráneas, quedando por lo tanto excluida toda indemnización por daños 
consecuenciales y multas convencionales.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.
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EXCLUSION DE PERDIDAS O DAÑOS EN COSECHAS, BOSQUES Y CULTIVOS (MUNCHENER 103)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA 
COMPAÑÍA NO INDEMNIZARA LAS PERDIDAS, DAÑOS O RESPONSABILIDADES DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CAUSADOS EN COSECHAS, BOSQUES Y/O CULTIVOS DURANTE LA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION O MONTAJE.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.
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CONDICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LA CONSTRUCCION DE PRESAS Y EMBALSES 
(MUNCHENER 104)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA 
COMPAÑIA NO INDEMNIZARA LOS COSTOS O GASTOS EN QUE SE INCURRA POR:

- La estabilización de áreas de roca suelta y/o otras medidas adicionales de seguridad, aun cuando 
esta necesidad se presente solamente durante la ejecución de los trabajos de construcción;

- Concepto de desagüe de fundación, aun cuando las cantidades de agua originalmente esperadas 
hayan sido excedidas sustancialmente;

- Concepto de impermeabilizaciones y drenajes adicionales que sean necesarios para la evacuación 
de aguas superficiales, de laderas, a presión, aguas de filtración y manantiales de agua;

Tampoco indemnizará las pérdidas o daños debidos a:

- Fallas en el sistema de desagüe de fundación, si dichas fallas hubieran podido evitarse mediante 
equipos de reserva suficientes;

- Asentamiento causado por compactación insuficiente;

- Grietas y filtraciones.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.
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CONDICIONES OBLIGATORIAS A CUMPLIR POR PARTE DEL ASEGURADO DE EFECTUARSE LOS 
TRABAJOS DE CONSTRUCCION POR SECCIONES (MUNCHENER 106)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA 
COMPAÑIA INDEMNIZARA AL BENEFICIARIO LAS PERDIDAS, DAÑOS O RESPONSABILIDADES 
QUE SE ORIGINEN EN O SE DERIVEN DE TERRAPLENES, CORTES, ZANJAS, CANALES Y OBRAS 
DE CAMINOS O QUE SEAN CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LOS MISMOS, EN 
CASO DE EJECUTARSE TALES TERRAPLENES, CORTES, ZANJAS, CANALES Y OBRAS DE 
CAMINOS EN SECCIONES QUE, EN SU TOTALIDAD, NO SOBREPASEN LA LONGITUD INDICADA 
EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, CON INDEPENDENCIA DEL 
PORCENTAJE DE LOS TRABAJOS TERMINADOS. 

LA INDEMNIZACION PAGADERA POR EVENTO SINIESTRAL QUEDARA LIMITADA A LOS COSTOS 
A DESEMBOLSAR PARA LA REPARACION DE TALES SECCIONES CONSTRUIDAS.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.
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CONDICIONES OBLIGATORIAS RELATIVAS A CAMPAMENTOS Y ALMACENES DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCION (MUNCHENER 107)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA 
COMPAÑIA INDEMNIZARA AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR 
ASEGURADO QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O EN 
ANEXO A LA POLIZA, LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES A LOS 
BIENES ASEGURADOS CUANDO SEAN CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
INCENDIO, AVENIDA O INUNDACION EN LOS CAMPAMENTOS Y ALMACENES DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCION, SIEMPRE QUE DICHOS CAMPAMENTOS Y ALMACENES SE HAYAN 
CONSTRUIDO POR ENCIMA DEL NIVEL MAXIMO DE AGUA REGISTRADO EN LOS ULTIMOS 20 
AÑOS DENTRO DEL SITIO DE OBRA Y QUE LAS DIVERSAS UNIDADES DE ALMACENAJE O SE 
HAYAN UBICADO, POR LO MENOS, A UNA DISTANCIA DE 50 METROS ENTRE SI, O ESTEN 
SEPARADAS POR MUROS CORTAFUEGOS.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

CONDICIONES OBLIGATORIAS RELATIVAS EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION Y 
MONTAJE (MUNCHENER 108)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA 
COMPAÑIA INDEMNIZARA LAS PERDIDAS, DAÑOS O RESPONSABILIDADES DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CAUSADOS AL EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION POR AVENIDA E 
INUNDACION, SI DICHO EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION SON COLOCADOS, 
DESPUES DE EJECUTAR LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION O EN CASO DE CUALQUIER 
OTRA INTERRUPCION, EN UN AREA NO AFECTADA POR AVENIDAS CON UN PERIODO DE 
RECURRENCIA DE, POR LO MENOS, 20 AÑOS.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.
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CONDICION OBLIGATORIA RELATIVA AL ALMACENAJE DE MATERIAL DE CONSTRUCCION 
(MUNCHENER 109)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA PÓLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA 
COMPAÑIA INDEMNIZARA AL BENEFICIARIO LAS PERDIDAS, DAÑOS O RESPONSABILIDADES 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS A LOS MATERIALES DE CONSTRUCCION POR 
AVENIDA E INUNDACION, SI DICHOS MATERIALES DE CONSTRUCCION NO EXCEDEN UNA 
DEMANDA DE 3 DIAS Y LA PARTE SOBRANTE ES ALMACENADA EN SITIOS NO AFECTADOS 
POR AVENIDAS CON UN PERIODO DE RECURRENCIA DE, POR LO MENOS, 20 AÑOS.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.
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CONDICIONES ESPECIALES RELATIVAS A MEDIDAS DE SEGURIDAD EN CASO DE 
PRECIPITACIONES, AVENIDA E INUNDACION (MUNCHENER 110)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA 
COMPAÑIA INDEMNIZARA AL BENEFICIARIO LAS PERDIDAS, DAÑOS O RESPONSABILIDADES 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR PRECIPITACIONES, AVENIDA E INUNDACION, SI 
EN EL DISEÑO Y LA EJECUCION DEL PROYECTO SE HAN TOMADO LAS MEDIDAS ADECUADAS 
DE SEGURIDAD.

A LOS EFECTOS DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE ENTIENDEN POR MEDIDAS 
ADECUADAS DE SEGURIDAD QUE LOS VALORES DE PRECIPITACIONES, AVENIDA E 
INUNDACIONES QUE PUEDAN DEDUCIRSE DE LAS ESTADISTICAS OFICIALES DE LOS 
SERVICIOS METEOROLOGICOS LOCALES CON RESPECTO A LA LOCALIDAD ASEGURADA Y A 
CUALQUIER FECHA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO, TENGAN EN CUENTA UN PERIODO 
DE RECURRENCIA DE 20 AÑOS.

NO SE INDEMNIZARAN LAS PERDIDAS, DAÑOS O RESPONSABILIDADES CAUSADOS POR EL 
HECHO QUE EL ASEGURADO NO HAYA REMOVIDO INMEDIATAMENTE POSIBLES OBSTACULOS 
(POR EJEMPLO, ARENA, TRONCOS DE ARBOLES) DEL CAUCE PARA MANTENER 
ININTERRUMPIDO EL CAUDAL DE LAS AGUAS DENTRO DEL SITIO DE LA OBRA, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL CAUCE CONDUZCA AGUA O NO.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

CONDICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LA REMOCION DE ESCOMBROS DESPUES DEL 
CORRIMIENTO DE TIERRAS (MUNCHENER 111)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA 
COMPAÑIA NO INDEMNIZARA:

- Los gastos por concepto de remoción de escombros después de corrimiento de tierras, siempre 
que dichos gastos sobrepasen los costos a desembolsar para los trabajos de movimiento de tierras 
dentro de regiones afectadas por tales corrimientos de tierras;

- Los gastos por concepto de reparación de taludes erosionados u otras áreas niveladas, si el 
Asegurado no ha tomado las medidas necesarias o bien no las ha tomado a tiempo.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción 
o Montaje no modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se 
modifican únicamente por lo que aquí se establece
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CONDICIONES ESPECIALES PARA EQUIPOS EXTINTORES DE INCENDIOS Y PROTECCION DE 
INCENDIOS EN SITIOS DE OBRAS (MUNCHENER 112)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA 
COMPAÑIA INDEMNIZARA AL BENEFICIARIO LOS DAÑOS O PERDIDAS QUE SE DEBAN 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE A INCENDIO Y/O EXPLOSION EN VIRTUD DE LA GARANTIA DADA 
POR EL ASEGURADO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA:

1. Instalará la tubería ascendente húmeda para hidrantes hasta el nivel inmediatamente anterior al 
último piso en proceso de construcción cerrándola provisionalmente con tapas.

2. Revisará a intervalos regulares los gabinetes para mangueras y extinguidores portátiles, pero 
cuando menos dos veces por semana.

3. Construirá los muros cortafuegos previstos por los reglamentos locales vigentes tan pronto sea 
posible una vez retiradas las cimbras o encofrados.

Las aberturas para pozos de elevadores, ductos de servicios y otros espacios abiertos serán 
taponadas provisionalmente en cuanto sea posible, pero a más tardar al comenzar los trabajos de 
acabados interiores.

4. Eliminará regularmente los materiales de desperdicio. Los desperdicios inflamables que se generen 
por la ejecución de trabajos de acabados serán retirados al final del día de todas las plantas en que 
dichos trabajos sean realizados.

5. Implementará un sistema de <<permiso de trabajo>> para todos los contratistas involucrados en 
actividades que impliquen riesgo de incendio, como por ejemplo:

- esmerilado, corte y soldadura,
- trabajos con soplete,
- aplicación de asfalto caliente

o cualesquiera otros trabajos que desarrollen calor.

En trabajos con riesgo de incendio, estará presente cuando menos una persona entrenada en el 
combate de incendios provista de un extinguidor.

El sitio de trabajo será inspeccionado una hora después de haberse terminado el trabajo con 
peligro de incendio.

6. El almacenaje de material requerido para los trabajos de construcción y montaje se distribuirá en 
varios sitios de almacenamiento y el valor por unidad de almacenaje no excederá el valor 
establecido en el “Cuadro de declaraciones” o en anexo a la póliza.

Las diferentes unidades de almacenaje estarán separadas por una distancia mínima de 50 metros 
o bien separadas por muros cortafuegos.

Todo material inflamable, especialmente líquidos y gases, se ubicará a suficiente distancia de la 
obra así como de sitios que desarrollen calor. 

7. Nombrará un Encargado de Seguridad.
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Instalará una alarma de incendio confiable que, siempre que ello sea posible, estará conectada con 
la estación de bomberos local.

En la obra se elaborarán planes para protección y combate de incendios y se actualizarán 
periódicamente.

El personal empleado en la obra será entrenado en el combate de incendios y tomará parte de 
simulacros semanales de extinción de incendios.

Los bomberos de la localidad estarán informados sobre las características particulares del sitio de 
construcción y tendrán libre acceso al mismo en cualquier momento.

8. El sitio de construcción estará cercado y el acceso vigilado.

El incumplimiento de cualquiera de estas garantías dará lugar a las sanciones que establece el Artículo 
1061 del Código de Comercio.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción 
o Montaje no modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se 
modifican únicamente por lo que aquí se establece.
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TRANSPORTES NACIONALES (MUNCHENER 113) 

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA OTORGADA BAJO LA POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O 
MONTAJE PARA LOS BIENES ASEGURADOS Y HASTA POR EL LIMITE DE VALOR ASEGURADO 
QUE IGUALMENTE SE INDIQUE EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA 
POLIZA, EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEFINIDOS A CONTINUACION.

CONDICION PRIMERA – AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 8 DE LA CONDICION CUARTA – 
EXCLUSIONES QUE APLICAN A LA CONDICION PRIMERA – AMPAROS BASICOS - DE LA POLIZA 
SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE, LA COMPAÑIA  SE OBLIGA A 
INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA  O DAÑOS MATERIALES 
DE LOS BIENES ASEGURADOS DURANTE SU TRANSPORTE TERRESTRE DESDE CUALQUIER 
CIUDAD DENTRO DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA HASTA EL PREDIO 
DONDE SE LLEVE A CABO LA CONSTRUCCION O MONTAJE ASEGURADO

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.
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COBERTURA DE SINIESTROS EN SERIE (MUNCHENER 114)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA 
COMPAÑÍA CONVIENE EN EXTENDER LA COBERTURA OTORGADA BAJO LA POLIZA SEGURO 
DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE PARA LOS BIENES ASEGURADOS, EN LOS 
TERMINOS Y CONDICIONES DEFINIDOS A CONTINUACION.

CONDICION PRIMERA - AMPARO

EL PRESENTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS DAÑOS O PERDIDAS EN EDIFICIOS, 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS, MAQUINARIA O EQUIPOS DEL MISMO TIPO QUE OCURRAN POR 
ERRORES EN EL DISEÑO (SIEMPRE QUE ESTEN AMPARADOS MEDIANTE EL AMPARO 
ADICIONAL CORRESPONDIENTE), FALTAS DE MATERIAL O MANO DE OBRA DEFICIENTE, QUE 
TENGAN SU ORIGEN EN LA MISMA CAUSA.

CONDICION SEGUNDA – CONDICION ESPECIAL

La Compañía fijará la indemnización pagadera al Beneficiario según la siguiente escala  y una vez 
deducida el deducible acordado por cada siniestro:

100% de los dos primeros siniestros       
80% del tercer siniestro
60% del cuarto siniestro
50% del quinto siniestro

No se indemnizarán otros siniestros.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

AMPARO ADICIONAL DE RIESGO DE DISEÑO (MUNCHENER 115)

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA OTORGADA BAJO LA POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O 
MONTAJE, PARA LOS BIENES ASEGURADOS, EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEFINIDOS A 
CONTINUACION:

CONDICION PRIMERA - AMPARO

1. SE ELIMINA LA EXCLUSION 1. DE LA CONDICION CUARTA - EXCLUSIONES QUE APLICAN 
A LA CONDICION PRIMERA -  AMPAROS BASICOS.

2. LA SUSTITUYE LA EXCLUSION 9 DE LA CONDICION CUARTA - EXCLUSIONES QUE 
APLICAN A LA CONDICION PRIMERA -  AMPAROS BASICOS - POR LA SIGUIENTE: 

9. COSTOS DE REEMPLAZO, REPARACION O SUBSANACION DE PERDIDAS O DAÑOS 
EN PARTES A CONSECUENCIA DE VICIOS DE MATERIAL, MANO DE OBRA 
DEFECTUOSA Y/O ERRORES EN EL CALCULO O DISEÑO; SIN EMBARGO, ESTA 
EXCLUSION QUEDA LIMITADA A LOS BIENES INMEDIATAMENTE AFECTADOS Y POR 
LO TANTO NO APLICA PARA DAÑOS O PERDIDAS EN PARTES IMPECABLEMENTE 
EJECUTADAS A CONSECUENCIA DE UN EVENTO ACCIDENTAL DEBIDO A VICIOS DE 
MATERIAL, MANO DE OBRA DEFECTUOSA Y/O ERRORES EN EL CALCULO O 
DISEÑO.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

AMPARO ADICIONAL DE RIESGO DE DISEÑO (LEG 2/96)

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA OTORGADA BAJO LA POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O 
MONTAJE, PARA LOS BIENES ASEGURADOS, EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEFINIDOS A 
CONTINUACION:

CONDICION PRIMERA - AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 1 Y 9 DE LA CONDICION CUARTA – 
EXCLUSIONES QUE APLICAN A LA CONDICION PRIMERA – AMPARO BASICO - DE LA POLIZA DE 
TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE, LA COMPAÑIA INDEMNIZARA LAS PERDIDAS, 
DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES QUE EN FORMA ACCIDENTAL, SUBITA E 
IMPREVISTA SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS ORIGINADOS EN O A CONSECUENCIA DE 
DEFECTOS DE MATERIAL, MANO DE OBRA DEFECTUOSA, ERROR DE DISEÑO, DE PLANOS U 
OTRAS ESPECIFICACIONES.

CONDICION SEGUNDA: INDEMNIZACION

LA COMPAÑIA DEDUCIRA DEL VALOR A INDEMNIZAR EL COSTO EN QUE HABRIA TENIDO QUE 
INCURRIR EL ASEGURADO SI EL REMPLAZO O RECTIFICACION DE LOS BIENES ASEGURADOS 
AFECTADOS POR EL DEFECTO DE MATERIAL, MANO DE OBRA DEFECTUOSA, ERROR DE 
DISEÑO, DE PLANOS U OTRAS ESPECIFICACIONES SE HUBIESE LLEVADO A CABO 
INMEDIATAMENTE ANTES DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO.

CONDICION TERCERA: ACLARACION

PARA LOS PROPOSITOS DE ESTE SEGURO Y NO UNICAMENTE RESPECTO DE ESTA 
EXCLUSION, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE CUALQUIER PARTE DE LOS BIENES 
ASEGURADOS NO SE CONSIDERARA PERDIDA O DESTRUIDA O DAÑADA UNICAMENTE POR 
VIRTUD DE LA EXISTENCIA DE CUALQUIER DEFECTO DE MATERIAL, MANO DE OBRA 
DEFECTUOSA, ERROR DE DISEÑO, PLANO U OTRAS ESPECIFICACIONES.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

COBERTURA DE OBRAS CIVILES ASEGURADAS RECIBIDAS O PUESTAS EN OPERACION 
(MUNCHENER 116)

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA OTORGADA BAJO EL NUMERAL 1.1. COBERTURA A – TODO RIESGO DE PERDIDA 
O DAÑO MATERIAL, DE LA CONDICION PRIMERA – AMPAROS BASICOS - DE LA POLIZA 
SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE PARA CUBRIR LAS PERDIDAS, 
DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES EN PARTES DE LAS OBRAS CIVILES 
ASEGURADAS YA RECIBIDAS O PUESTAS EN OPERACION, SIEMPRE QUE TALES PERDIDAS O 
DAÑOS SE DERIVEN DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION O MONTAJE 
AMPARADOS Y QUE SOBREVENGAN DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

CONDICIONES ESPECIALES PARA LA COBERTURA DEL TENDIDO DE TUBERIAS DE AGUA Y 
DESAGÜES (MUNCHENER 117) 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA 
COMPAÑIA INDEMNIZARA LAS PERDIDAS, DAÑOS O RESPONSABILIDADES DEBIDOS A LA 
INUNDACION Y AL ENCENAGAMIENTO DE TUBERIAS, ZANJAS Y POZOS, PERO SOLO HASTA LA 
LONGITUD ABIERTA DE LAS MISMAS POR SINIESTRO INDICADA EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, EN EXCAVACION PARCIAL O TOTAL.

No obstante lo anterior, la cobertura aquí otorgada queda sujeta al cumplimiento por parte del Asegurado 
de las siguientes condiciones: 

1. Una vez tendidas las tuberías, éstas son protegidas por medio del relleno adecuado en forma tal 
que, en caso de inundarse la zanja, no sufra cambio alguno la colocación de las tuberías;

2 Una vez tendidas las tuberías, éstas son protegidas inmediatamente contra la penetración de agua, 
lodo o similares;

3 Una vez finalizada la prueba de presión de las tuberías, las secciones de la zanja correspondientes 
hayan sido rellenadas.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

TRABAJOS DE PERFORACION PARA POZOS DE AGUA (MUNCHENER 118)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA 
COBERTURA DE LOS TRABAJOS DE PERFORACION DE POZOS QUEDARA RESTRINGIDA A 
DAÑOS QUE RESULTEN DE LOS SIGUIENTES PELIGROS:

- Terremoto, erupción volcánica, maremoto
- Viento huracanado, ciclón, inundación, corrimiento de tierras
- Erupción y/o formación de cráteres
- Incendio/explosión 
- Aguas artesanas
- Pérdida de líquidos de sondeos que no pueda compensarse por las técnicas conocidas
- Derrumbe del pozo de perforación incluida abolladura de las tuberías a causa de una presión 

anormal o capas entumecidas que ni pueden subsanarse mediante las técnicas conocidas

CONDICION SEGUNDA – EXCLUSIONES

La Compañía no indemnizará:

- Pérdidas o daños en la instalación y equipo de perforación (para éstos, el contratista podrá acordar 
un seguro separado)

- Costos para trabajos de retención de toda clase
- Costos para la restitución de las condiciones originalmente existentes antes de comenzar la 

perforación, incluidos todos los trabajos que sean necesarios para reanudar o continuar las 
perforaciones (tratamiento de ácidos, trabajos de fraccionado, gravelpac, etc.)

CONDICION TERCERA - INDEMNIZACION

La indemnización se calculará a base de los costos (incluidos los costos de material) que al perforar el 
pozo se originen hasta la fecha en que se presenten por primera vez los peligros antes referidos, 
teniendo que abandonarse la perforación en virtud de dichos peligros amparados.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

COBERTURA DE PROPIEDAD EXISTENTE O DE PROPIEDAD QUE QUEDA BAJO EL CUIDADO, LA 
CUSTODIA O BAJO LA SUPERVISION DEL ASEGURADO (MUNCHENER 119)

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA OTORGADA BAJO LA POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O 
MONTAJE Y HASTA POR EL LIMITE O SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO QUE IGUALMENTE SE 
INDIQUE EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, EN LOS TERMINOS 
Y CONDICIONES DEFINIDOS A CONTINUACION.

CONDICION PRIMERA – AMPARO

LA COBERTURA “A” DE LA CONDICION PRIMERA – AMPAROS BASICOS - SE EXTIENDE A LAS 
PERDIDAS O DAÑOS EN PROPIEDAD EXISTENTE O EN PROPIEDAD QUE QUEDA BAJO EL 
CUIDADO, LA CUSTODIA Y BAJO LA SUPERVISION DEL ASEGURADO, ESTABLECIDA EN EL 
“CUADRO DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, SIEMPRE QUE DICHAS PERDIDAS 
O DAÑOS SEAN CAUSADOS POR O RESULTEN DE LA CONSTRUCCION O DEL MONTAJE DE 
LOS BIENES AMPARADOS BAJO DICHA COBERTURA “A”.

CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES

LA COMPAÑIA NO INDEMNIZARA BAJO ESTA COBERTURA CON RESPECTO A:

- LOS DAÑOS PREVISIBLES TENIENDO EN CUENTA EL TIPO DE LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCION Y SU EJECUCION

- LOS COSTOS POR CONCEPTO DE PREVENCION O AMINORACION DE DAÑOS QUE HAY 
QUE INVERTIR EN EL TRANSCURSO DEL PERIODO DEL SEGURO.

CONDICION TERCERA – CONDICIONES ESPECIALES:

La Compañía indemnizará al Asegurado los daños en propiedad existente sólo bajo la condición de que 
se encuentre en estado seguro antes de comenzar las obras civiles y que se tomen las medidas de 
seguridad necesarias.

En cuanto a eventuales daños por vibración, eliminación o debilitamiento de elementos portantes, La 
Compañía indemnizará al Asegurado sólo los daños o pérdidas que se originen por el derrumbe total o 
parcial de la propiedad asegurada, pero no los daños de menor importancia que constituyan un peligro 
tanto para la estabilidad de la propiedad asegurada como también para los mismos usuarios.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

COBERTURA DE LA VIBRACION, ELIMINACION O DEL DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS 
PORTANTES (MUNCHENER 120)

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL OTORGADA BAJO EL 
NUMERAL 2.1. DE LA CONDICION SEGUNDA – COBERTURAS ADICIONALES - DE LA POLIZA 
SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE Y HASTA POR EL LIMITE O SUBLIMITE 
DE VALOR ASEGURADO QUE IGUALMENTE SE INDIQUE EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” 
O EN ANEXO A LA POLIZA, EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEFINIDOS A CONTINUACION.

CONDICION PRIMERA – AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3 DE LA CONDICION QUINTA – 
EXCLUSIONES QUE APLICAN UNICAMENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL - DE LA POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O 
MONTAJE, SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE DERIVE DE DAÑOS A CUALQUIER 
BIEN, TERRENO O EDIFICIO A CAUSA DE VIBRACION, ELIMINACION O DEBILITAMIENTO DE 
ELEMENTOS PORTANTES.

CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES

LA COMPAÑÍA NO INDEMNIZARA EN CASO DE RESPONSABILIDAD POR:

- DAÑOS PREVISIBLES TENIENDO EN CUENTA EL TIPO DE LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCION O SU EJECUCION.

- DAÑOS DE MENOR IMPORTANCIA QUE NO PERJUDICAN LA ESTABILIDAD DE LA 
PROPIEDAD ASEGURADA, DE LOS TERRENOS O EDIFICIOS NI CONSTITUYEN UN 
PELIGRO PARA LOS USUARIOS.

- COSTOS POR CONCEPTO DE PREVENCION O AMINORACION DE DAÑOS QUE HAY QUE 
INVERTIR EN EL TRANSCURSO DEL PERIODO DEL SEGURO. 

CONDICION TERCERA – CONDICIONES ESPECIALES

El amparo otorgado, queda sujeto a las siguientes condiciones especiales:

- En caso de responsabilidad por pérdidas o daños en propiedad, terrenos o edificios, La Compañía 
indemnizará al Asegurado tales daños o pérdidas sólo cuando tengan por consecuencia el 
derrumbe total o parcial.

- En caso de responsabilidad por pérdidas o daños en propiedad, terrenos o edificios, La Compañía 
indemnizará al Asegurado tales daños o pérdidas sólo sujeto a que la referida propiedad, los 
terrenos o edificios se encontraran en estado seguro antes de comenzar las obras civiles y cuando 
se hayan encaminado las necesarias medidas de seguridad.

- Antes de comenzar las obras el asegurado elaborará por su propia cuenta un informe sobre el 
estado en que se encuentren la propiedad, los terrenos o los edificios que posiblemente se hallen 
amenazados.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

CONDICIONES ESPECIALES PARA CIMENTACIONES POR PILOTAJE Y TABLESTACADOS PARA 
FOSAS DE OBRAS (MUNCHENER 121)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA 
COMPAÑIA NO INDEMNIZARA LOS COSTOS DESEMBOLSADOS:

1. Para reponer o restituir los pilotes o elementos tablestacados:

a. que se hayan desplazado, desalineado o ladeado durante la construcción,

b. que se hayan hecho inservibles, abandonado o dañado durante el proceso de hincado o 
extracción,

c. que ya no puedan seguir utilizándose a causa de equipos de hincado o entubados encajado;

2. Para la restitución de uniones de tablestacados desembragadas o no efectuadas;

3. Para subsanar fugas o la infiltración de toda clase de materiales;

4. Para el relleno de huecos o la reposición de pérdidas de bentonita;

5. Por el hecho de que los pilares o elementos de fundación no hayan resistido a la capacidad de 
carga o no hayan alcanzado la capacidad de carga exigida según el diseño;

6. Para restituir los perfiles o dimensiones.

Esta condición no tendrá aplicación para pérdidas o daños causados por fuerzas de la naturaleza. 

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

RIESGO DE DISEÑO – COBERTURA D (TODO RIESGO MONTAJE)

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA OTORGADA BAJO LA POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O 
MONTAJE, PARA LOS BIENES ASEGURADOS, EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEFINIDOS A 
CONTINUACION:

CONDICION PRIMERA - AMPARO

LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS 
MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, O CUALQUIER PARTE DE LOS MISMOS, 
POR ERRORES EN DISEÑO, DEFECTOS DE CONSTRUCCION, FUNDICION, USO DE MATERIALES 
DEFECTUOSOS Y DEFECTOS DE MANO DE OBRA OCURRIDOS EN EL TALLER DEL 
FABRICANTE.

CONDICION SEGUNDA – EXCLUSIONES

LA COMPAÑIA NO INDEMNIZARA BAJO ESTA COBERTURA CON RESPECTO A GASTOS EN QUE 
TENGA QUE INCURRIR EL FABRICANTE ASEGURADO PARA CORREGIR LOS ERRORES O LOS 
DEFECTOS QUE ORIGINARON LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS.

CONDICION TERCERA – CONDICIONES ESPECIALES

En virtud de lo establecido en esta cobertura, el fabricante de los bienes asegurados y/o sus 
representantes se considera como “Asegurado” bajo la póliza.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

COBERTURA PARA GARANTIA (MUNCHENER 201) 

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA OTORGADA BAJO LA POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O 
MONTAJE, PARA LOS BIENES ASEGURADOS, EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEFINIDOS A 
CONTINUACION:

CONDICION PRIMERA - AMPARO

LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR LAS PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS 
MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, O CUALQUIER PARTE DE LOS MISMOS, 
DURANTE EL PERIODO DE GARANTIA ESTABLECIDO EN EL CUADRO DE DECLARACIONES O 
EN ANEXO A LA POLIZA, QUE SOBREVENGAN UNICAMENTE A CONSECUENCIA DE DEFECTOS 
DE MONTAJE, ERRORES DE DISEÑO, USO DE MATERIAL DEFECTUOSO, FALLAS DE 
FUNDICION, ERRORES DE FABRICACION.

CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES

LA COMPAÑIA NO INDEMNIZARA BAJO ESTA COBERTURA CON RESPECTO A:

- COSTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO PARA RECTIFICAR DEFECTOS ORIGINALES 
QUE FUERAN DESCUBIERTOS ANTES DE LA OCURRENCIA DEL DAÑO.

- PERDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR O QUE SOBREVENGAN EN CONEXIÓN CON INCENDIO, EXPLOSION Y/O FENOMENOS 
DE FUERZA MAYOR.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

CONDICION ESPECIAL 1 PARA INDUSTRIAS DE PROCESAMIENTO DE HIDROCARBUROS 
(MUNCHENER 204)

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LA POLIZA, SE DEJA CONSTANCIA DE LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES PARTICULARES:

DESDE EL MOMENTO DE LA INTRODUCCION DE HIDROCARBUROS EN LA PLANTA:

1. SE MODIFICA EL DEDUCIBLE APLICABLE EN CASO DE SINIESTRO, INCLUYENDO LOS 
RIESGOS DE INCENDIO Y EXPLOSION, QUEDANDO COMO SE ESTABLECE EN EL 
“CUADRO DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA.

2. EN ADICION A LAS ESTABLECIDAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA, LA 
COMPAÑÍA NO RESPONDERA POR PERDIDAS DE O DAÑOS A:

A) MEDIOS CATALIZADORES, A MENOS QUE EXISTA ACUERDO EN CONTRARIO.

B) LAS UNIDADES DE REFORMADO, DEBIDOS A SOBRECALENTAMIENTO O 
AGRIETAMIENTO DE CUALQUIER TUBO.

C) LA PLANTA ASEGURADA POR SOBRECALENTAMIENTO O AGRIETAMEINTO A 
CONSECUENCIA DE UNA REACCION EXOTERMICA.

D) LA PLANTA ASEGURADA, OCASIONADOS POR NO OBSERVAR INTENCIONALMENTE LAS 
INSTRUCCIONES TECNICAS PRESCRITAS DEBIDAS A DESCONEXION DE LOS 
DISPOSICITIVOS DE SEGURIDAD.

ASI COMO CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DE DICHOS DAÑOS O PERDIDAS

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

CONDICION ESPECIAL 2 PARA INDUSTRIAS DE PROCESAMIENTO DE HIDROCARBUROS – 
AMPARO DE MEDIOS CATALIZADORES (MUNCHENER 205)

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN SUSTITUIR EL 
INCISO A) DEL PARRAFO 2  DE LA CONDICION ESPECIAL 1 PARA INDUSTRIAS DE 
PROCESAMIENTO DEHIDROCARBUROS, QUEDANDO ASI:

A) MEDIOS CATALIZADORES, A MENOS QUE TALES PERDIDAS O DAÑOS SEAN CAUSADOS  
POR UNA PERDIDA DE O UN DAÑO INDEMNIZABLE A LA PLANTA Y/O A LOS APARATOS 
ASEGURADOS

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.
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CONDICIONES ESPECIALES PARA EQUIPOS EXTINTORES DE INCENDIOS (MUNCHENER 206)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA 
COMPAÑIA INDEMNIZARA AL BENEFICIARIO LOS DAÑOS O PERDIDAS QUE SE DEBAN 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE A INCENDIO Y/O EXPLOSION EN VIRTUD DE LA GARANTIA DADA 
POR EL ASEGURADO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA:

1. Contará en el sitio de la obra, en todo momento, con una cantidad suficiente de equipos extintores 
eficientes y de agentes extintores listos para ser utilizados en forma inmediata.

2. Un número adecuado de obreros tendrá que ser adiestrado a fondo en el manejo de estos equipos 
y estar dispuestos a actuar, sin demoras, en caso de incendio

3. Si para las obras civiles o las de montaje se requiere el almacenaje de material y/o equipo, este 
deberá repartirse entre patios de almacén que no superen por patio el límite de valor asegurado 
establecido en el “Cuadro de Declaraciones” o en anexo a la póliza. Los diferentes patios de 
almacén deberán o guardar una distancia mínima de 50 metros entre sí o estar separados por 
muros cortafuegos.

Todos los materiales inflamables (por ejemplo, madera para cimbra o encofrado que no se utilice 
para el colado de concreto, desperdicios, etc.), particularmente líquidos y gases combustibles, 
deberán almacenarse a una distancia suficiente de las obras civiles y/o de montaje y del sitio en 
que se efectúen trabajos que generen calor.

4. La ejecución de trabajos de soldadura u otras operaciones a llama abierta estará permitida cerca 
de material inflamable solo cuando esté presente, por lo menos, un obrero dotado de los extintores 
de incendios adecuados y adiestrado suficientemente en el combate de incendios.

5. Al comenzar el período de pruebas deberán estar instalados y listos para su utilización todos los 
equipos extintores de incendios requeridos para la operación de la planta.

El incumplimiento de cualquiera de estas garantías dará lugar a las sanciones que establece el Artículo 
1061 del Código de Comercio.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.
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INCLUSION DE ELEMENTOS CUMBUSTIBLES (MUNCHENER 211)

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA OTORGADA BAJO LA POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O 
MONTAJE, PARA LOS ELEMENTOS COMBUSTIBLES, CONFORME A LOS SIGUIENTES TERMINOS 
Y CONDICIONES:

1. DEFINICION

UN ELEMENTO COMBUSTIBLE ESTA COMPUESTO DE:

- EL COMBUSTIBLE (SUSTANCIAS FISIONABLES, REPRODUCTORAS, ADITIVOS Y 
SUSTANCIAS DE ALEACION),

- LA ENVOLTURA DEL COMBUSTIBLE,

- LA ESTRUCTURA DEL COMBUSTIBLE

2. PLAZO DE LA COBERTURA:

SE OTORGA COBERTURA SOLO DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA; ENTRA EN VIGOR EN 
EL MOMENTO DE LA DESCARGA EN EL SITIO DE LAS OBRAS Y TERMINA UNA VEZ QUE SE 
HAYA COLOCADO CADA ELEMENTO COMBUSTIBLE EN SU POSICION CORRECTA EN LA 
VASIJA A PRESION DEL REACTOR

SI LA VIGENCIA MEDIA DE LA COBERTURA SOBREPASA LA CANTIDAD DE MESES INDICADA 
EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, EL ASEGURADO DEBE 
SOLICITAR A LA COMPAÑIA UNA PRORROGA DE LA MISMA.

3. INDEMNIZACION

EN CASO DE SINIESTRO, SE INDEMNIZARAN TODOS LOS COSTOS PARA LA REPARACION DEL 
DAÑO MATERIAL MENOS EL DEDUCIBLE CORRESPONDIENTE. ESTOS COSTOS INCLUYEN, POR 
EJEMPLO:

A) GASTOS PARA SEPARAR EL COMBUSTIBLE NUCLEAR DE LOS ELEMENTOS 
COMBUSTIBLES DAÑADOS Y PARA EXAMINAR Y ALMACENAR EL COMBUSTIBLE;

B) GASTOS DE REPARACION O REMPLAZO DE LA ENVOLTURA DEL COMBUSTIBLE Y DE LA 
ESTRUCTURA DEL MISMO;

C) GASTOS DE RECICLADO DE LOS ELEMENTOS COMBUSTIBLES DAÑADOS;

D) GASTOS  DE REPOSICION DE COMBUSTIBLE PERDIDO O DAÑADO;

E) GASTOS PARA EL ENSAMBLE DE COMBUSTIBLE, ENVOLTURA DEL ELEMENTO 
COMBUSTIBLE Y ESTRUCTURA PARA ELEMENTOS COMBUSTIBLES;
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F) GASTOS DE TRANSPOPRTE Y SEGURO, INCLUIDOS LOS DERECHOS PARA EL 
REQUERIDO PERMISO DE IMPORTACION Y TRANSPORTE.

EN TODO CASO LA INDEMNIZACION POR UN ELEMENTO COMBUSTIBLE DAÑADO QUEDA 
LIMITADO A LA SUMA ASEGURADA PROPORCIONAL DEL ELEMENTO DAÑADO

4. EL VALOR ASEGURADO DEL COMBUSTIBLE NUCLEAR ES EL INDICADO EN EL “CUADRO 
DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.
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COBERTURA DE GASTOS PARA LA DESCONTAMINACION (MUNCHENER 212)

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA OTORGADA BAJO LA POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O 
MONTAJE Y HASTA POR EL LIMITE DE VALOR ASEGURADO QUE IGUALMENTE SE INDIQUE EN 
EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, EN LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES DEFINIDOS A CONTINUACION:

CONDICION PRIMERA - AMPARO

LA COMPAÑIA SE OBLIGA A INDEMNIZAR LOS GASTOS  ADICIONALES QUE SURJAN CON 
MOTIVO DE LA DESCONTAMINACION DE BIENES QUE SE  HAN VUELTO RADIOACTIVOS EN EL 
CURSO NORMAL DE LAS OPERACIONES Y QUE FUERON AFECTADOS POR UN DAÑO 
INDEMNIZABLE POR LA POLIZA A LA QUE ESTE DOCUMENTO SE ADHIERE.

ESTOS GASTOS PARA LA DESCONTAMINACION INCLUYEN, POR EJEMPLO:

A) LOS DESEMBOLSOS QUE SEAN NECESARIOS PARA SUBSANAR EL DAÑO MISMO; POR 
EJEMPLO: GASTOS PARA LA DESCONTAMINACION DE PARTES EXPUESTAS A 
RADIACION IONIZANTE EN EL CURSO NORBAL DE LAS OPERACIONES.

B) LOS DESEMBOLSOS QUE SEAN NECESARIOS PARA HACER ACCESIBLES LOS BIENES 
DAÑOADOS; POR EJEMPLO: PARA REMOVER Y REPONER CORAZAS Y PAREDES 
PROTECTORAS.

C) LOS DESEMBOLSOS PARA PROTEGER AL PERSONAL QUE SUBSANA EL DAÑO; POR 
EJEMPLO PARA VESTIMENTA DE PROTECCION, PAUSAS DURANTE EL TRABAJO O PARA 
LIMITAR LA CARGA DE LOS RAYOS.

D) GASTOS ADICIONALES DADO QUE LOS BIENES DAÑADOS A CAUSA DE LA 
DESCONTAMINACION SOBREVENIDA EN EL CRSO NORMAL DE LAS OPERACIONES NO 
PUEDEN REPARARSE SINO QUE HAN DE SER REPUESTOS.

E) LOS GASTOS A DESEMBOLSAR PARA ESAS PRUEBAS, REVISIONES E INSPECCIONES DE 
RECEPCION QUE SON OBLIGATORIASDESPUES DE REPARADO UN DAÑO.

F) LOS GASTOS PARA LA REMOCION Y ALMACENA, ETC., DE ESCOMBROS RADIOACTIVOS.

CONDICION SEGUNDA – CONDICION ESPECIAL

El límite de valor asegurado establecido para este amparo no se entiende, empero, para los gastos a 
desembolsar para la reparación convencional de los bienes dañados y amparados bajo la Condición 
Primera de la Póliza.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.
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INCLUSION DE LA VASIJA A PRESION DEL REACTOR CON AGREGADOS INTERNOS 
(MUNCHENER 213)

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA OTORGADA BAJO LA POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O 
MONTAJE Y HASTA POR EL LIMITE DE VALOR ASEGURADO QUE IGUALMENTE SE INDIQUE EN 
EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, EN LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES DEFINIDOS A CONTINUACION:

CONDICION PRIMERA - AMPARO

LA COMPAÑIA  SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO LAS PERDIDAS O DAÑOS 
MATERIALES QUE SUFRA LA VASIJA A PRESION DEL REACTOR Y SUS AGREGADOS INTERNOS 
DURANTE LA FASE 2 DE LA POLIZA.

CONDICION SEGUNDA – PARTES NO ASEGURABLES

LOS ELEMENTOS COMBUSTIBLES, O SEA SUSTANCIAS FISIONABLES, REPRODUCTORAS, 
ADITIVOS Y SUSTANCIAS DE ALEACION, ASI COMO LOS MATERIALES DE ESTRUCTURA 
PERTINENTES, Y 

LOS ELEMENTOS ABSORBENTES, O SEA VARILLAS DE DESCONEXION, REGULACION Y 
ESTABILIZACION, ASI COMO LOS MATERIALES DE ESTRUCTURA PERTINENTES, NO CUENTAN 
ENTRE LOS AGREGADOS DE LA VASIJA A PRESIÓN DEL REACTOR Y, POR CONSIGUIENTE, NO 
QUEDAN ASEGURADOS.

CONDICION TERCERA – CONDICIONES ESPECIALES:

- No se hace diferencia alguna entre los costos de la reparación convencional y los costos para la 
descontaminación.

- Las delimitaciones externas de la vasija a presión del reactor figuran en el “Cuadro de 
declaraciones” o en anexo a la póliza.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.
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EXCLUSION DE DAÑOS Y PERDIDAS POR HUNDIMIENTO Y ASENTAMIENTO DEL SUBSUELO 
(MUNCHENER 214)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A ELLA, LA COMPAÑIA 
NO INDEMNIZARA LOS DAÑOS O PERDIDAS QUE SE ORIGINEN POR HUNDIMIENTO Y 
ASENTAMIENTO A CAUSA DE COMPACTACION INSUFICIENTE O MEJORA DEL SUBSUELO ASI 
COMO POR TRABAJOS DE HINCADO NO ADECUADOS O DEFICIENTES.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.
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CONDICIONES ESPECIALES PARA LA COBERTURA DE TENDIDO DE OLEODUCTOS, TUBERIAS 
Y CABLES EN ZANJAS ABIERTAS (MUNCHENER 217)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A ELLA, LA COMPAÑIA 
INDEMNIZARA TODA PERDIDA, DESTRUCCION FISICA O DAÑO A CONSECUENCIA DE VIENTO 
HURACANADO, LLUVIA, AVENIDA E INUNDACION (COMO POR EJEMPLO ENARENADO, 
ENCENAGAMIENTO, EROSIÓN, ROTURA DE ZANJAS Y EMERSION DE TUBERIAS O TRAMOS DE 
TUBERIAS), QUE OCURRAN EN ZANJAS TOTAL O PARCIALMENTE EXCAVADAS, ASI COMO EN 
LAS PARTES QUE EN LAS MISMAS SE ENCUENTREN, HASTA LA LONGITUD MAXIMA DE LA 
ZANJA ESTABLECIDA EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA PÓLIZA, POR 
SINIESTRO.

GARANTIA

La cobertura otorgada se realiza en virtud de la garantía dada por el Asegurado de que durante la 
vigencia de la póliza dispondrá de bridas o empaquetaduras de cierre en los extremos de las tuberías y 
que en regiones propensas a inundaciones, dichos extremos se cerrarán antes de extensas 
interrupciones del trabajo (por ejemplo: durante la noche, días festivos, etc.)

El incumplimiento de esta garantía dará lugar a las sanciones que establece el Artículo 1061 del Código 
de Comercio.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.
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COBERTURA DE GASTOS PARA LOCALIZAR FUGAS QUE OCURRAN DURANTE EL TENDIDO DE 
TUBERIAS (MUNCHENER 218)

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA OTORGADA BAJO LA POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O 
MONTAJE Y HASTA POR EL LIMITE DE VALOR ASEGURADO QUE IGUALMENTE SE INDIQUE EN 
EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, EN LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES DEFINIDOS A CONTINUACION.

CONDICION PRIMERA - AMPARO

LA COMPAÑÍA INDEMNIZARA:

- LOS GASTOS A DESEMBOLSAR PARA LOCALIZAR FUGAS UNA VEZ REALIZADA 
UNAPRUEBA HIDROSTATICA (INCLUIDOS LOS GASTOS PARA LEASING Y EQUIPOS 
ESPECIALES ASI COMO SUS COSTOS DE UTILIZACIÓN Y TRANSPORTE).

- LOS TRABAJOS DE MOVIMIENTO DE TIERRAS EN UNA ZANJA NO AFECTADA EN SI, PERO 
QUE SEAN NECESARIOS LLEVAR A CABO CON MOTIVO DE LA LOCALIZACION Y 
REPARACION DE FUGAS, TALES COMO EXCAVACION, PONER AL DESCUBIERTO LAS 
TUBERIAS Y VOLVER A RELLENAR LAS ZANJAS.

SIEMPRE Y CUANDO:

- LA FUGA SEA CAUSADA POR UN INCIDENTE INDEMNIZABLE O SE DEBA A MANO DE 
OBRA DEFICIENTE EN EL SITIO DE CONSTRUCCION

- LAS COSTURAS DE SOLDADURA HAYAN SIDO SOMETIDAS A UN EXAMEN POR RAYOS X 
AL PORCENTAJE INDICADO EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA 
POLIZA, HABIENDOSE SUBSANADO DEBIDAMENTE EVENTUALES DESPERFECTOS 
LOCALIZADOS CON TAL OCASIÓN.

CONDICION SEGUNDA –EXCLUSIONES

QUEDAN EXCLUIDOS LOS COSTOS POR UNA REPARACION DIFERENTE DE LAS COSTURAS DE 
SOLDADURA

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por el presente amparo adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
este amparo establece.
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OBLIGACIONES A CUMPLIR EN LA PERFORACION DIRECCIONAL HORIZONTAL DE TRAMOS DE 
PIPELINES POR DEBAJOS DE RIOS, TERRAPLENES DE FERROCARRILES, CARRETERAS, ETC. 
(MUNCHENER 219)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA 
COMPAÑIA SOLO INDEMNIZARA AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL LIMITE DE VALOR 
ASEGURADO ESTABLECIDO EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, 
LOS DAÑOS CAUSADOS POR LAS PERFORACIONES DIRECCIONALES HORIZONTALES POR 
DEBAJO DE RIOS, FERROCARRILES, AUTOPISTAS, ETC., CUANDO ANTES DE COMENZAR LOS 
TRABAJOS SE HAYAN EFECTUADO LOS ANALISIS DEL SUELO NECESARIOS PARA UNA 
DEBIDA EJECUCION DE LAS PERFORACIONES SEGUN EL ESTADO MAS RECIENTE DE LA 
TECNICA (PRUEBAS DEL SUELO, PERFORACIONES DE EXPLORACION, ANALISIS 
GRANULOMETRICOS, ETC.) Y SIEMPRE QUE EL CONTRATISTA DISPONGA DE EXPERIENCIAS 
CON ESTE METODO DE PERFORACION.

EXCLUSIONES

ADEMAS, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COMPAÑÍA NO PAGARA AL ASEGURADO 
INDEMNIZACION ALGUNA POR DAÑOS O PERDIDAS QUE SE ATRIBUYEN:

- A QUE LA PERFORACION NO LLEGUE AL PUNTO PREDETERMINADO, A DESVIACIONES 
DE LA COTA TEORICA,

- A PERDIDAS O CAMBIOS DEL LIQUIDO DE PERFORACION (BENTONITA O SIMILARES),

- A DAÑOS EN EL AISLAMIENTO EXTERIOR DEL PIPELINE EN EL SECTOR DE LA 
PERFORACION DIRECCIONAL HORIZONTAL,

SUMA ASEGURADA

LA SUMA ASEGURADA EQUIVALE AL COSTO DE LA PERFORACION MAS EL VALOR DE 
MATERIAL DEL PIPELINE A TENDER MAS EL VALOR DEL EQUIPO DE PERFORACION.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.
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EXCLUSION DE DAÑOS, PERDIDAS O RESPONSABILIDADES QUE SE  ATRIBUYEN A 
PERFORACIONES DIRECCIONALES HORIZONTALES (MUNCHENR 222)

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA 
COMPAÑIA NO INDEMNIZARA EVENTUALES DAÑOS, PERDIDAS O RESPONSABILIDADES  QUE:

- SEAN CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR O ATRIBUIBLES A 
PERFORACIONES DIRECCIONALES HOTIZONTALES,

- SE ORIGINEN DIECTAMENTE EN Y/O EN RELACION CON LOS PROPIOS PIPELINES 
DENTRO DE LOS TRAMOS EJECUTADOS POR LAS PERFORACIONES DIRECCIONALES 
HORIZONTALES.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.
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AMPARO ADICIONAL PARA EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION

CONDICION PRIMERA: AMPARO

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD REALIZADA POR EL TOMADOR O ASEGURADO, Y 
SIEMPRE Y CUANDO ASI SE HAGA CONSTAR ESPECIFICAMENTE EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, LA COMPAÑIA CONVIENE EN EXTENDER LA 
COBERTURA OTORGADA BAJO LA CONDICION PRIMERA DE LA POLIZA SEGURO DE TODO 
RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE, CON EXCEPCION DE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 
1.4, PARA AMPARAR LA MAQUINARIA DE CONSTRUCCION, EQUIPOS, HERRAMIENTAS, 
MAQUINAS E INSTALACIONES AUXILIARES DE TODA CLASE, OFICINAS Y BODEGAS 
PROVISIONALES, SEAN DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O POR LOS QUE SEA 
RESPONSABLE, QUE SE RELACIONEN CON SU CORRESPONDIENTE VALOR DE REPOSICION O 
REMPLAZO A NUEVO EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” O EN ANEXO A LA POLIZA, 
SUJETO A LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEFINIDOS A CONTINUACION.

CLAUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES

EN ADICION A LAS ESTABLECIDAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA, LA 
COMPAÑIA NO RESPONDERA POR:

1. DAÑOS O PERDIDAS CAUSADOS EN EL EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION POR 
DEFECTOS ELECTRICOS O MECANICOS INTERNOS, FALLAS, ROTURAS O 
DESARREGLOS, CONGELACION DEL MEDIO REFRIGERANTE O DE OTROS LIQUIDOS, 
LUBRICACION DEFICIENTE O ESCASEZ DE ACEITE O DEL MEDIO REFRIGERANTE; SIN 
EMBARGO SI A CONSECUENCIA DE UNA FALLA O INTERRUPCION DE ESTA INDOLE SE 
PRODUJERA UN ACCIDENTE QUE PROVOCARA DAÑOS EXTERNOS, TALES DAÑOS 
CONSECUENCIALES SI QUEDARAN AMPARADOS

2. PERDIDA O DAÑO CAUSADO POE EXPLOSIONES ORIGINADAS EN CALDERAS DE VAPOR 
Y EN MOTORES DE COMBUSTION INTERNA.

3. PERDIDAS O DAÑOS DEBIDOS A CUALQUIER FALLA O DEFECTO EXISTENTE EN EL 
MOMENTO DE CONTRATARSE EL PRESENTE SEGURO Y QUE ERAN DE CONOCIMIENTO 
DEL ASEGURADO Y/O SUS REPRESENTANTES,SIN IMPORTAR QUE LA COMPAÑÍA 
HUBIESE TENIDO O NO CONOCIMIENTO DE TALES FALLAS O DEFECTOS.

4. PERIDAS O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE Y/U OCURRIDOS O 
AGRAVADOS POR ACTOS INTENCIONALES O NEGLIGENCIA MANIFIESTA DEL 
ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES. 

CONDICION TERCERA - PREDIOS ASEGURADOS

La cobertura otorgada queda limitada a los predios donde se lleven a cabo los trabajos de construcción o 
montaje, determinados en el “cuadro de declaraciones” o en anexo a la póliza.
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CONDICION CUARTA - APLICACION DE LA COBERTURA

La cobertura para los bienes asegurados aplica una vez que el montaje, instalación, pruebas y puesta en 
marcha hayan culminado satisfactoriamente, y no antes, ya sean que estén trabajando o en reposo, o 
hayan sido desmontados con el propósito de limpieza, reparación, mantenimiento o traslado a cualquier 
otro lugar ubicado dentro del predio asegurado o estén ejecutando las labores mencionadas, o durante el 
remontaje subsiguiente.

CONDICION QUINTA - BIENES NO ASEGURADOS.

En adición a los establecidos en la Condición Sexta de las Condiciones Generales de la Póliza, bajo este 
amparo adicional no se cubre:

- Maquinaria y equipo para construcción y/o montaje ubicados y/o trabajando en subterráneo.

- Medios de accionamiento y operación tales como  combustibles, lubricantes, medios refrigerantes y 
catalizadores.

- Bandas, correas de transmisión de toda clase, cadenas y cables de acero, bandas transportadoras, 
matrices, dados, troqueles, llantas, muelles, herramientas cambiables, fieltros, telas, tamices, 
baterías, neumáticos, tubos flexibles, material de empaquetaduras y llantas, que deben ser 
remplazadas regularmente, así como toda clase de  vidrios, cerámica o porcelana, a menos que 
sean consecuencia de daños cubiertos por la póliza, que afecten a la maquinaria y equipo 
asegurado.

CONDICION SEXTA - CLAUSULA DE GARANTIA

Queda expresamente declarado y convenido que la cobertura otorgada bajo este amparo adicional se 
realiza en virtud de la garantía dada por el Asegurado de que durante su vigencia: 

- Mantendrá los bienes e intereses asegurados en buen estado de conservación y funcionamiento.

- No sobrecargará los bienes e intereses asegurados habitual o esporádicamente, ni los utilizará en 
trabajos o bajo condiciones para los cuales no fueron diseñados o construidos.

- Cumplirá con los respectivos reglamentos legales, técnicos y de ingeniería, así como con las 
instrucciones dadas por los fabricantes o sus representantes, respecto a la instalación, operación, 
funcionamiento y mantenimiento de los bienes e intereses asegurados.

CONDICION SEPTIMA - VALOR  ASEGURABLE

El Asegurado deberá solicitar y mantener como suma asegurable la que sea equivalente al valor de 
reposición o reemplazo de los bienes asegurados, entendiendo por tal la cantidad de dinero que exigirá la 
adquisición de un bien nuevo de la misma o equivalente naturaleza y tipo, pero no superior ni de mayor 
capacidad, sin deducción alguna por concepto de depreciación, demérito, uso, vetustez u obsolescencia 
o, en fin, por cualquier otro concepto, e incluyendo los gastos de transporte, nacionalización e instalación, 
si los hubiese.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

CONDICION OCTAVA - RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA

La responsabilidad de la Compañía no excederá en ningún caso de la suma asegurada asignada en el 
“Cuadro de Declaraciones” o en anexo a la póliza a cada artículo o interés asegurado, ni del valor del 
interés asegurable que el Asegurado tenga sobre los bienes asegurados.

Este contrato es de mera indemnización y jamás podrá constituir para el Asegurado fuente de 
enriquecimiento.

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.



POLIZA SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCION O MONTAJE

CLAUSULA DE DRENAJE

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, 
CLAUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ANEXO A ELLA, LA COMPAÑIA 
NO INDEMNIZARA:

- GASTOS ADICIONALES DE DRENAJE INCURRIDOS A CONSECUENCIA DE LAS 
CANTIDADES DE AGUA QUE EXCEDAN LAS CONSIDERADAS INICIALMENTE.

- GASTOS INCURRIDOS POR INSTALACIONES Y RECURSOS PARA LA DESCARGA DE AGUA 
DE ESCURRENTIA Y/O SUBTERRANEA

- PERDIDA O DAÑOA CONSECUENCIA DE FALLA DEL SISTEMA DE DRENAJE SI DICHA 
FALLA PODRIA HABERSE EVITADO MEDIANTE INSTALACIONES DE RESERVA 
SUFICIENTES

- GASTOS INCURRIDOS EN CORRECCCION DE GRIETAS O FISURAS, U OTRAS MEDIDAS 
PARA REPARAR O PREVENIR FILTRACIONES DE AGUA EN EXCAVACIONES Y 
SUBSUELOS

PARA LOS FINES DEL PRESENTE ENDOSO SE ENTENDERA POR INSTALACIONES DE RESERVA 
LAS BOMBAS DE RESERVA Y SUMINISTRO DE ENERGIA DE RESPALDO QUE SE MANTENGAN 
EN EL SITIO EN TODO MOMENTO. DICHAS INSTALACIONES DEBEN:

- MANTENERSE EN ADECUADAS CONDICIONES DE OPERACION 

- SER PUESTAS EN MARCAHA EN INTERVALOS REGULARES PARA ASEGURAR SU 
CONDICION ADECUADA DE OPERACIÓN

- SUSTITUIR AUTOMATICAMENTE LA OPERACIÓN  EN CASO DE FALLA O INTERRUPCION 
DEL SISTEMA ORIGINAL

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza Seguro Todo Riesgo Construcción o Montaje no 
modificados por la presente condición adicional, continúan vigentes y se modifican únicamente por lo que 
aquí se establece.
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     NOTA DE COBERTURA 
 
TOMADOR:      CONSORCIO NACIONAL YATI  

NIT: 900.884.064-9 
(Conformado por Mincivil S.A part. 35%, HB estructuras Metálicas S.A part. 30% , 
Latinco S.A part. 25% y Concrearmado S.A part. 10%). 
 

ASEGURADO/BENEFICIARIO:  FONDO DE ADAPTACION  Y/O INVIAS Y/O CONSORCIO NACIONAL YATI.  
OTROS ASEGURADOS: JEFE DE PROYECTOS, CONTRATISTAS Y SUB-CONTRATISTAS Y/O LOS 
PROVEEDORES, ARQUITECTOS, INGENIEROS Y CONSULTORES QUE REALICEN ACTIVIDADES DENTRO 
DEL SITIO DE OBRA.  Y TODOS LOS ADICIONALES, TAL COMO SE DESCRIBEN EN DETALLE EN LA 
CARATULA DE LA PÓLIZA. 

 
TIPO:   Seguro de Todo Riesgo Construcción y montaje 
 
VIGENCIA:  28/03/2016 -28/03/2019 (36 MESES PERIODO DE CONSTRUCCION) 
 
incluyendo 5 semanas de pruebas. 
 
Período de Mantenimiento: 12 meses desde finalizado el Período de Obra o desde la Recepción 
Provisorio o Puesta en Servicio (el que ocurra primero). 
 
Términos de eventuales prorrogas  a ser mutualmente acordados.  
 
INTERÉS: Amparar las pérdidas o daños a los bienes objeto de la Construcción por causa de un hecho 
súbito, accidental e imprevisto que sea consecuencia directa de la ocurrencia de cualquiera de los 
riesgos cubiertos, según se define en la sección “Cobertura” descrita más adelante. 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
 
CONSTRUCCIÓN DE LA INTERCONEXION VIAL YATI – BODEGA – DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. 
 
El objeto del contrato que se derive de estos TCC incluye la construcción de la siguiente 
infraestructura, la cual se encuentra dividida en los siguientes tramos 
 
Tramo 1: Puente Santa Lucía (K3+015 al K4+015). Incluye ramal de acceso a Yati y el mejoramiento de 
la Carretera desde Yatí (K0+000) hasta el Puente Santa Lucía (K3+015).  
 
Tramo 2: Carretera desde el estribo final de Puente Santa Lucía (K4+015) hasta el estribo inicial del 
Puente Roncador (K6+700).  
 
Tramo 3: Puente Roncador (K6+700 al K9+000).  
 
Tramo 4: Carretera desde el estribo final de Puente Roncador (K9+000) hasta la vía que comunica La 
Bodega con el Municipio de Cicuco (K11+810). 
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UBICACIÓN: Yati – Bolívar – Colombia  
 

 
 
AMBITO, LEY Y JURISDICCIÓN: Colombia 
 
TEXTO Y POLIZA: 11062013-1305-P-12-ACESEGP&CTRCM001 
 
MONEDA: COP (Pesos Colombianos) 
 
VALOR TOTAL ASEGURABLE: COP 236.493.586.224 
 
COBERTURA: Todo Riesgo Construcción texto estándar Munchener Rück Latinoamérica con los 
endosos y límites como sigue a continuación: 
 
Amparo A: Daños Materiales 
Amparo B: Terremoto, Temblor, Maremoto y Erupción Volcánica 
Amparo C: Ciclón, Huracán, Tempestad, Vientos e Inundación 
Amparo D: Mantenimiento 
Amparo G: Remoción de escombros 
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Límites de indemnización: 
Amparos A, B, C y D: COP 236.493.586.224 
Amparo G: 20% de la pérdida máximo USD 10.000.000  
Error de Diseño (LEG- 3/96): USD 20.000.000 as primary layer and LEG-2 equivalent a TCV. 
 
El amparo G no incrementan el Valor Total Asegurable. 
 
 
Endosos / Sublímites en el agregado de la vigencia: 
001 Huelga, Motín,  Conmoción Civil Y Terrorismo: USD 30.000.000  
004 Mantenimiento Ampliado: 12 meses 
005 Cronograma de Avance de los Trabajos de Construcción y/o Montaje:  6  semanas 
006 Horas Extras, Trabajo Nocturno: 20% del siniestro, máximo COP 20.000.000.000  
007 Flete Aéreo: UDS 5.000.000  
008 Obras en zonas sísmicas 
013 Bienes Almacenados Fuera del Sitio de la Obra: COP 10.000.000.000 
100 Prueba de Maquinaria e Instalaciones: 5 semanas 
103 Cosechas, Bosques y Cultivos 
106        Trabajos de construcción por secciones – 1.000 metros por frentes, 3 frentes in total; 
107 Campamentos y Almacenes de materiales y construcción USD 5.000.000 ev/vig  
109 Almacenaje de Material de Construcción 
110 Medidas de Seguridad contra Inundaciones 50 Años 
111 Derrumbes y Azolves 
112 Equipos Extintores de Incendios y Protección de Incendios en Sitios de Obras: USD 5.000.000  
113  Transportes Nacionales: COP 1.000.000.000 
114 Siniestros en serie. 
116 Obras civiles puestas en Operación: COP 10.000.000.000 (Sujeto a confirmar previamente 

cuales son las obras que serían puestas en operación antes de la finalización del proyecto) 
117 Condiciones especiales para la cobertura del tendido de tuberías de agua y desagües - 1.000 

metros por frentes, 3 frentes in total 
119 Propiedades existentes COP 15.000.000.000 (Está sujeta a previa declaración de propiedades 

existentes con sus correspondientes valores asegurables. No incluyen bienes en proceso de 
construcción y/o montaje. Excluye Vías y Obras Civiles Terminadas) 

121 Cimentaciones por Pilotaje y Tablestacados para Fosas de Obras 
214 Asentamiento del Subsuelo 

Honorarios Profesionales, gastos de viaje, gastos para demostrar el siniestro USD 5.000.000  
Honorarios para auditores, revisores y contadores USD 1.000.000 

 Actos de Autoridad: COP 3.500.000.000  
 Gastos para evitar la extensión y propagación del siniestro: COP 5.000.000.000  
 Gastos para la preservación de los bienes asegurados en caso de siniestro USD 5.000.000  
 Gastos de Extinción del siniestro USD 5.000.000   
 Hurto Calificado: COP 10.000.000.000  
 Planos y documentos: USD 2.000.000  
 Bienes propiedad de los empleados (Se excluyen Autos, dineros y joyas) COP 100.000.000 

Gastos Adicionales: USD 5.000.000   
Gastos para la demostración de la pérdida: USD  5.000.000 
Gastos complementarios para la obtención de licencias en caso de siniestro USD 1.000.000 
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DEDUCIBLES (todos en USD) 
Aplicables en todo y cada evento.  
 
Amparo A:    USD50.000 Toda Y cada perdida 
    USD 100.000: Para obras en Húmedo 
Amparo B:   5% del valor de la perdida, min USD 50.000 
Amparo C:   15% del valor de la pérdida,  mínimo USD 100.000 
Amparo D: 75.000 Toda y cada perdida 
    USD 100.000: Para obras en Húmedo 
S&T:    USD 45.000  
Error de Diseño:  USD 250.000  
Hurto Calificado:  10% del valor de la pérdida, USD5.000 
Demás Eventos:  30.000  
Bienes de los empleados: 10% de la pérdida Mínimo USD 500 
 
TIV = COP 236.493.586.224 
 
Tasa de Prima: 4.56%o 
Prima 100%:  COP 1.078.410.753 
IVA  COP 172.545.720 
Total:  COP 1,250.956.473 
 
Capacidad Ofrecida:  ACE   50% 

Allianz  25% 
   AXA  25% 
    
Pool de corredores: 
Alianza Senior – Líder part. 19.5% 
AKUO part. 33%  
Lopez & Sohm part. 19.5%  
Serentia part. 28% 
 
Comisión 17% 
 
CONDICIÓN DE COBERTURA: 

 Presentación de Cronograma valorizado antes de inicio de cobertura. 

 Breakdown of values 
 
CLÁUSULAS ADICIONALES 
 

 Se acuerda un 10% de incremento automático del valor del contrato, con prima adicional a 
prorrata. 

 Extensiones de vigencia deberán ser aprobadas por la Aseguradora, sujeto a prima adicional por el 
período. 

 Se deja constancia que actos de la naturaleza donde quiera que se mencione en la presente póliza 
será: terremoto, temblor, erupción volcánica, ciclón, huracán, tempestad, vientos, inundación, 
desbordamiento y alza del nivel de las aguas, enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del 
terreno, derrumbes y desprendimiento de tierra o de rocas. 

 Cláusula de setenta y dos (72) horas para riesgo de la naturaleza. 
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 Cláusula 50/50, adjunta. 

 NMA 1685 - Cláusula de Filtración, Polución y Contaminación. 

 Cláusula de Asentamientos, adjunta. 

 Cláusula de Indemnización, adjunta. 

 Exclusión absoluta de Moho y Hongos, adjunta 

 Cláusula de Ocultamiento, Distorsión o Fraude, adjunta 

 Exclusión de Riesgos Políticos, adjunta. 

 Exclusión de Terrorismo y Guerra, adjunta. 

 Cláusula de Sanciones Comerciales y Económicas, adjunta. 

 Wet Risk Texto MRe 

 Cláusula de Firmes y Pavimentos 

 No aplicación de infra seguro siempre y cuando no exista una diferencia al 10% del valor 
reportado 

 Ampliación aviso de siniestro:  30 días 

 Anticipo de indemnización: Hasta el 50% de la perdida, una vez demostrada la ocurrencia y 
cuantía de la pérdida por parte del asegurado.  

 Designación De Ajustadores: Incluir de común acuerdo con el cliente, según terna presentada por 
la compañía de seguros. 

 Arbitramento 

 No se renuncia al derecho de subrogación. 

 Revocación póliza:  90 días calendario, excepto HMAACC y AMIT 10 días  
 

 
EXCLUSIONES 
Adicionales a las del texto estándar de Munich Re Latinoamérica: 
 

 Responsabilidad Civil Patronal / Accidentes de Trabajo. 

 Responsabilidad Civil Automotores. 

 Responsabilidad Civil Profesional. 

 Responsabilidad Civil Marítima. 

 Coberturas de Responsabilidad Civil y Errores de Diseño durante el período de Mantenimiento. 

 Responsabilidad Civil por Lucro Cesante de terceros y/o pérdidas consecuenciales de cualquier 
tipo. 

 Exclusión Año 2000 y/o cualquier tipo de riesgo tecnológico y/o cibernético y/o de fraude 
informático y/o daños a software y/o daños y/o pérdida de información. 

 Cualquier clase de riesgo relacionado con la Energía Nuclear, Reacciones Nucleares, Radiación 
Nuclear y/o Contaminación Radioactiva. 

 Garantía de Rendimiento. 

 Cualquier tipo de reclamación relacionada con Asbestos. 

 Multas, Penalidades y/o Incumplimientos Contractuales. 

 Obradores y otras Instalaciones Provisorias de Obra (campamentos, comedores, oficinas de obra, 
etc.). 

 Equipos y/o Maquinaria de Contratista incluyendo grúas, herramientas, obradores y otras 
instalaciones provisorias. 

 Equipos Prototipos y/o de Tecnología No Probada 

 Coberturas de Pruebas y Mantenimiento Amplio para Maquinaria y Equipos Usados. 

 Hurto, faltantes de inventario y/o desaparición. 
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 ALOP (Pérdidas de ganancias a futuro), DSU (Demora en el comienzo de la operación), Daños 
consecuenciales de terceros de cualquier tipo y/o Pérdida de Beneficios a consecuencia de un 
siniestro de construcción. 

 Asentamientos y deformaciones, así como cualquier otra especificación del pavimento no se 
considera como daños. 

 No se consideran daños aquellos ocasionados por la acción normal de aguas, enfangamiento, 
lavado y/o arrastre de material. 

 No son objeto de la cobertura los rellenos, modificaciones del diseño o del proyecto, ni los que 
deban realizarse debido a modificación de las características del suelo o subsuelo como fallas 
geológicas, inconsistencia, asentamientos de todo tipo, deformaciones y/o filtraciones. 

 Pérdidas de materiales de relleno. Pérdida o daño por compactación insuficiente. 

 Todo tipo de Polución y/o Contaminación no accidental 

 Trabajos con uso de Explosivos. 

 Daños o responsabilidades emergentes de la pérdida de control del obrador o de la obra, sea por 
intervención de autoridad competente o por ocupación por parte de terceros ajenos al contrato. 

 Daños o lesiones causados por Remoción o Debilitamiento de Bases o Elementos Portantes. 

 Trabajos y/u Operaciones off-shore o fuera de tierra firme. 

 Construcción de y/o Trabajos y/u Operaciones en Líneas de Transmisión y/o Distribución de 
Electricidad. 

 Vibraciones 

 Siniestros o daños pre-existentes con anterioridad al día de la fecha de la orden de emisión de 
esta póliza y/o daños a consecuencia de tales siniestros o daños pre-existentes. 

 CPE/CPM 
 
ENDOSO 111 - CONDICIONES ESPECIALES RELATIVAS A DERRUMBES Y AZOLVES  
Queda entendido y convenido que en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, la Compañía no indemnizará al Asegurado con respecto a:  
— gastos por concepto de remoción de derrumbes, cualquiera sea su causa, cuyo origen se encuentre 
fuera de los límites del área de construcción. Dichos límites están dados por la proyección vertical de 
la intersección de las líneas de proyecto de los taludes con el terreno natural. Si un derrumbe tiene su 
origen parcialmente fuera de los límites antes mencionados, la indemnización se verá restringida a 
aquella parte del derrumbe cuyo origen se encuentre dentro de dichos límites.  
— gastos por concepto de reparación de taludes erosionados, o cualesquiera otras superficies 
niveladas, si el Asegurado no ha tomado las medidas necesarias o bien no las ha tomado a tiempo.  
— gastos por concepto de remoción de azolves y materiales extraños en trincheras y alcantarillas.  
— pérdida o daño, cuya causa sea el que el Asegurado haya omitido la remoción inmediata de las 
obstrucciones corno arena, azolve y materiales extraños en los cauces.  
— gastos por concepto de remoción de acumulaciones de arenas y nieves.  
— gastos por concepto de impermeabilización y drenes adicionales para la descarga de aguas de lluvia 
y/o aguas subterráneas.  
— pérdida o daño causados por diseño incorrecto, especialmente el que se cause por diseño 
inadecuado de taludes y por insuficiencia o ausencia de muros de contención, drenes, alcantarillas y/o 
de la coherencia entre el relleno y del terreno natural. 
 
CLÁUSULA 72 HORAS 
Queda entendido y convenido por la presente cláusula que, sin perjuicio de todos los términos, 
exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o endosados a la misma, cada pérdida o 
daño que sucedieran en el término de 72 (setenta y dos) horas consecutivas durante la vigencia de la 
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presente póliza, causados por huracán, vendaval, ciclón o tornado; inundación o terremoto, se 
considerarán como causadas por un mismo acontecimiento y por lo tanto constituirán una sola 
ocurrencia con respecto al deducible aplicable. 
El comienzo de cualquier período de 72 horas, según lo indicado, será decidido a discreción por el 
Asegurado. No obstante, queda entendido y acordado que ante la ocurrencia de un daño durante un 
período más largo, no habrá superposición de dos o más períodos de 72 horas. 
Ingresos brutos si correspondiere 
 
CLÁUSULA 50/50 
Queda entendido y convenido por la presente cláusula que, sin perjuicio de todos los términos, 
exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o endosados a la misma, los bienes serán 
inspeccionados por el Asegurado a la entrega en el lugar del montaje o almacenaje con el fin de 
detectar posibles daños incurridos durante el transporte. En el caso de bienes embalados que deban 
permanecer embalados hasta una fecha posterior, el embalaje será sometido a una inspección visual 
para detectar señales de posibles daños. La Compañía no será responsable por los daños descubiertos 
en dicha inspección. 
Cuando el embalaje de los bienes no manifieste señales de daños que hubiesen acontecido durante el 
transporte, cualquier daño que se haga evidente con posterioridad al momento de la apertura del 
embalaje será atribuido al seguro de transporte o al presente seguro según sea la naturaleza del daño 
y la causa probable de dicho daño. Cuando no sea posible establecer si el daño ocurrió durante el 
periodo de vigencia del seguro de transporte o con posterioridad, se conviene que la liquidación del 
siniestro será indemnizada en forma conjunta por los Aseguradores del presente seguro y del seguro 
de transporte, soportando cada Asegurador el 50% de la indemnización acordada. 
Si la liquidación fuera hecha por los Aseguradores tal como ha sido descripto en esta cláusula, queda 
entendido que el deducible establecido en las Condiciones Particulares de esta póliza será reducido en 
proporción a la contribución hecha por los 
Aseguradores de la presente bajo esta póliza. 
 
CLÁUSULA DE FIRMES Y PAVIMENTOS:  
 
En relación con las distintas capas (subbase y bases granulares, capa intermedia, de rodadura, mortero 
de asiento y terrazos, adoquines, etc.) constitutivos de los distintos tipos de firmes y pavimentos en 
viales, zonas peatonales y grandes superficies, se entenderá a efectos de aplicación de coberturas y 
exclusiones de la póliza, que dichas capas en su conjunto constituyen un “todo uno”, es decir, se 
tratarán como una única unidad de obra. 
 
 
NMA 1685 -CLÁUSULA DE FILTRACIÓN, POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN 
Este seguro no cubre responsabilidad alguna por: 
1. Lesión a personas o pérdida de o daño a, o pérdida del uso de bienes directa o indirectamente 
ocasionada por filtración, polución o contaminación, pero sujeto siempre a que este párrafo (1) no sea 
aplicable a lesión a personas o daño material a bienes físicos, o pérdida de uso de tales bienes 
dañados o destruidos, cuando tales filtraciones, poluciones, o contaminaciones sean ocasionadas por 
un súbito, involuntario e inesperado acontecimiento durante el período de este seguro. 
2. El costo de remoción, neutralización o limpieza de sustancias que filtra o contaminan a menos que 
la filtración o contaminación sea ocasionada por un súbito, involuntario e inesperado acontecimiento 
durante el período de este Seguro. 
3. Multas y penalidades, daños punitivos o ejemplificadores. 
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Esta cláusula en modo alguno habrá de interpretarse que extiende este Seguro a cubrir 
responsabilidad alguna que, de no haberse endosado la presente cláusula, no se encontrase cubierto. 
 
CLÁUSULA DE ASENTAMIENTOS 
Quedan excluidos daños causados por deficiente compactación y/o estabilización del terreno o por 
falta de las mismas. Asimismo quedan excluidos daños causados por asentamientos previsibles del 
terreno (se disponga o no de estudio geotécnico previo) según el subsuelo, los materiales y los 
métodos de construcción empleados. 
 
CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN 
En caso de siniestro indemnizable el importe de la indemnización se establecerá en base a la 
aplicación directa de los precios unitarios del proyecto a las mediciones de las partes dañadas, 
siempre que el valor resultante sea inferior o igual al coste efectivo de reconstrucción/reparación del 
daño. 
 
 
 
EXCLUSIÓN ABSOLUTA DE MOHO Y HONGOS 
La presente póliza de seguros no cubre ninguna pérdida, daño, reclamo, costo, gasto u otra 
desembolso que surja o se relacione con cualquier forma de hongo, cualquiera sea su causa, lo que 
incluye pero no se limita a levadura, moho, oídios, tiznón, setas, o cualquier sustancia, producto o 
secundarios producidos por, liberados por o que surjan como consecuencia de la existencia anterior o 
actual de hongos. Cualquier gasto para remediar la presencia o los efectos de cualquiera de los 
anteriores también se considerará excluido. 
 
CLÁUSULA DE OCULTAMIENTO, DISTORSION O FRAUDE 
Este seguro no es válido en caso de que el asegurado cometa un fraude en cualquier momento. Este 
seguro es también invalido si cualquier asegurado en cualquier momento de manera intencional 
oculta o distorsiona un hecho material relacionado con la cobertura, la propiedad cubierta, el interés 
del asegurado o algún reclamo bajo este seguro. 
 
EXCLUSIÓN DE RIESGOS POLÍTICOS 
La presente póliza de seguros no cubre pérdida o daño causado por o a consecuencia de: 
Confiscación, expropiación, nacionalización, orden oficial, requisición, destrucción de o daño a la 
propiedad por orden gubernamental de jure o de facto o cualquier autoridad pública, local o 
municipal del país o área en la que se sitúa la propiedad; incautación o destrucción sujeta a cualquier 
cuarentena o regulación aduanera. 
 
EXCLUSIÓN DE TERRORISMO Y GUERRA 
Sin importar cualquier disposición en contrario contenida en la presente Póliza o a ella Endosada, 
queda entendido que el presente seguro excluye pérdida, daño, costos o gastos de cualquier 
naturaleza directa o indirectamente causados por, resultantes de o en conexión con cualquiera de los 
siguientes eventos, sin importar cualquier otra causa o evento que contribuya concurrentemente o en 
cualquier otra secuencia a la pérdida: 
1. guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones de guerra (exista o no 
declaración de guerra), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil asumiendo las 
proporciones de un levantamiento popular, poder militar o usurpado, o 
2. cualquier acto de terrorismo 
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Para los propósitos de esta exclusión, un acto de terrorismo significará aquel acto que incluya pero 
que no se encuentre limitado al uso de la fuerza o de la violencia y/o la amenaza en el uso de la fuerza 
o la violencia, por un grupo o grupos de personas, ya sea que actúen a nombre propio o a nombre de 
o en conexión con cualquier organización u organizaciones o gobiernos, cometido por motivos 
políticos, religiosos, ideológicos o similares, incluyendo la intención de influenciar cualquier gobierno 
y/o de sembrar el miedo en el público o parte del mismo. 
Esta exclusión también excluye la pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza directa o 
indirectamente causado por, resultante de o en conexión con cualquier acción tendiente a controlar, 
prevenir, suprimir o que se relacione de cualquier manera con (1) y (2) anteriores. 
Si los Aseguradores alegan que debido a esta exclusión, cualquier pérdida, daño, costo o gasto no se 
encuentra cubierto por el presente seguro, la responsabilidad de probar lo contrario recaerá en el 
Asegurado. 
En el evento que cualquier porción de esta cláusula sea inválida o no aplicable, lo restante 
permanecerá completamente vigente y en efecto. 
 
CLÁUSULA DE SANCIONES COMERCIALES Y ECONÓMICAS 
Ningún (re)asegurador será considerado para prestar cobertura y no estará obligado al pago de algún 
siniestro o a otorgar algún beneficio aquí descrito, si dicha cobertura, pago de siniestro u 
otorgamiento de beneficio puede exponer a dicho (re)asegurador a alguna ley o regulación sobre 
sanciones económicas y comerciales. 
 
VALIDEZ DE LA OFERTA:                                       
Los términos presentados en la presente cotización tienen validez dentro de los 30 días a partir del día 
de la fecha. En caso de vencer ese plazo, favor solicitar una nueva extensión para el mantenimiento de 
la oferta, de lo contrario los términos y condiciones cotizados, dejan de tener validez. 
 

ACE Seguros S.A. es una subsidiaria de una casa matriz de EE.UU. y ACE Limited, una empresa que 
cotiza en la Bolsa de Nueva York. Por consiguiente, ACE Seguros S.A. está sujeta a ciertas leyes y 
regulaciones de Estados Unidos [además de las restricciones de sanciones de la Unión Europea, las 
Naciones Unidas y nacionales] que pueden prohibirle la prestación de cobertura o el pago de 
reclamaciones a determinadas personas o entidades o asegurar ciertos tipos de actividades 
relacionadas con determinados países como Irán, Siria, Corea del Norte, Sudán del Norte y Cuba. 

 
 
 

 



El presente seguro estß sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se
definen detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de
sus amparos adicionales.
La mora en el pago de la prima de la presente p¾liza, o de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho a la
compa±Ýa de seguros para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por la
expedici¾n de la p¾liza.

Valor Prima

I.V.A.
Total a Pagar

C L I E N T E

Informaci¾n del Riesgo

Gastos Exped.

$

$

$

$

Efectivo

Cheque

Cheque

Cod Bco

Cod Bco

Forma de Pago

Total a pagar

Referencia de Pago

ENTIDAD BANCARIA

Bco Occidente Cta Cte 288038185

Citibank Cta Ahs. 5019884025

Davivienda Cta Cte 516990066

Bancolombia Cta Cte 04802651807

Nit 860.026.518-6

Cup¾n de Pago

Para mayor informaci¾n contßctenosal e-mail pagos.clientes@chubb.com

Tomador

Desde Hasta
A±o Mes DÝa Hora

Ramo Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro

Tomador
Direcci¾n Ciudad

C.C. O NIT

Asegurado

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Beneficiario

Intermediario

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

A±o Mes DÝa

Grupo Almacenes Exito

A±o Mes DÝa Hora

Defensor del Consumidor Financiero: Estudio JurÝdico Ustßriz Abogados Ltda. Defensor Principal:
JosÚ Federico Ustßriz Gonzßlez. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustßriz Gonzßlez. Direcci¾n:
Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity. Bogotß D.C. TelÚfono: (57)(1) 6108161
Fax:(57)(1) 6108164. Bogotß-Colombia Correo electr¾nico:defensoriaace@ustarizabogados.com
Pßgina Web: http://www.ustarizabogados.com
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D
E

 
C

O
L

O
M

B
I
A

V
I
G

I
L

A
D

O

S
U

P
E

R
I
N

T
E

N
D

E
N

C
I
A

 
F

I
N

A
N

C
I
E

R
A

D
E

 
C

O
L

O
M

B
I
A

(571) 326-6200 PBX
(571) 319-0300
(571) 319-0400
(571) 319-0408 Fax
www.chubb.com/co

TambiÚn puede realizar el pago en lÝnea a travÚs de nuestra pßgina web www.chubb.com.co

09  CONSTRUCCION Y 22 Aum con mov p     956 37779

09 MEDELLIN 2019 03 28 00 2019 08 12 24 2018 05 17

CALLE 18 NRO 35 - 69 OF 433

9008840649

MEDELLIN

CONSORCIO NACIONAL YATI

CALLE 18 NRO 35 - 69 OF 433

9008840649

MEDELLIN

CONSORCIO NACIONAL YATI

CALLE 18 NRO 35 - 69 OF 433

9008840649

MEDELLIN

31056 LOPEZ Y SOHM CIA LTD A ASESORE
31066 ALIANZA SENIOR CONSU LTORES DE
31087 AKUO AGENCIA DE SEGUROS LTDA
31147 SERENTIA SEGUROS LTD A. AGENCI

FLSANC(415)7709998000629(8020)09000095637779(3900)0000000000(96)00000000

        287.894.184,00 COL$

0,00 COL$

        54.699.895,00 COL$

        342.594.079,00 COL$

            COASEGURO CEDIDO
        NOMBRE COMPA#IA % CED
 330 CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 50,00
  20 ALLIANZ SEGUROS S.A. 25,00
  70 SEGUROS COLPATRIA S.A. 25,00

_ . _
POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE DEJA CONSTANCIA QUE LA ASEGURADORA CONOCE Y ACEPTA EL CONTENIDO
DEL OTROSI Nª 1 AL CONTRATO 127 DE 2015 EN EL CUAL SE REALIZAN LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES: SE
AUMENTA EL EL VALOR ASEGURADO EN $ 25.753.042.681 QUEDANDO EL NUEVO VALOR EN $262.246.628.905 COP
,SE PRORROGA LA VIGENCIA HASTA EL 12/08/2019.

CONSORCIO NACIONAL YATI

09000095637779

4157709998000629802009000095637779390000000000009600000000

09000095637779

CONSORCIO NACIONAL YATI



El presente seguro estß sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se
definen detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de
sus amparos adicionales.
La mora en el pago de la prima de la presente p¾liza, o de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho a la
compa±Ýa de seguros para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por la
expedici¾n de la p¾liza.

Valor Prima

I.V.A.
Total a Pagar

C L I E N T E

Informaci¾n del Riesgo: La informaci¾n del riesgo asegurado y la periodicidad de la prima se encuentran detallados en las condiciones particulares de la p¾liza.

Gastos Exped.

$

$

$

$

Efectivo

Cheque

Cheque

Cod Bco

Cod Bco

Forma de Pago

Total a pagar

Referencia de Pago

ENTIDAD BANCARIA

Bco Occidente Cta Cte 288038185

Citibank Cta Ahs. 5019884025

Davivienda Cta Cte 516990066

Bancolombia Cta Cte 04802651807

Nit 860.026.518-6

Cup¾n de Pago

Para mayor informaci¾n contßctenosal e-mail pagos.clientes@chubb.com

Tomador

Desde Hasta
A±o Mes DÝa Hora

Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro

Tomador
Direcci¾n Ciudad

C.C. O NIT

Asegurado

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Beneficiario

Intermediario

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

A±o Mes DÝa

Grupo Almacenes Exito

A±o Mes DÝa Hora

Defensor del Consumidor Financiero: Estudio JurÝdico Ustßriz Abogados Ltda. Defensor Principal:
JosÚ Federico Ustßriz Gonzßlez. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustßriz Gonzßlez. Direcci¾n:
Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity. Bogotß D.C. TelÚfono: (57)(1) 6108161
Fax:(57)(1) 6108164. Bogotß-Colombia Correo electr¾nico:defensoriachubb@ustarizabogados.com
Pßgina Web: http://www.ustarizabogados.com
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(571) 326-6200 PBX
(571) 319-0300
(571) 319-0400
(571) 319-0408 Fax
www.chubb.com/co

TambiÚn puede realizar el pago en lÝnea a travÚs de nuestra pßgina web www.chubb.com.co

Ramo

09  CONSTRUCCION Y 22 Aum con mov p     956 37784

09 MEDELLIN 2019 08 13 00 2020 02 12 24 2019 08 27

CALLE 18 NRO 35 - 69 OF 433
9008840649
MEDELLIN

CONSORCIO NACIONAL YATI

CALLE 18 NRO 35 - 69 OF 433

9008840649

MEDELLIN

CONSORCIO NACIONAL YATI

CALLE 18 NRO 35 - 69 OF 433

9008840649

MEDELLIN

31056 LOPEZ Y SOHM CIA LTD A ASESORE
31066 ALIANZA SENIOR CONSU LTORES DE
31087 AKUO AGENCIA DE SEGUROS LTDA
31147 SERENTIA SEGUROS LTD A. AGENCI

IRGONZ(415)7709998000629(8020)09000095637784(3900)0000000000(96)00000000

        354.345.988,00 $COP
0,00 $COP

        67.325.738,00 $COP
        421.671.726,00 $COP

            COASEGURO CEDIDO
        NOMBRE COMPA#IA % CED
 330 CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 50,00
  20 ALLIANZ SEGUROS S.A. 25,00
  70 AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 25,00

_ . _
POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REALIZA PRORROGA DE VIGENCIA HASTA EL 12/02/2020 ADICIONALA A ESTO
SE INCREMENTA EL VALOR ASEGURADO A $21.671.066.208 PARA UN TOTAL DE $283.917.695.113 LAS
ACLARACIONES Y/O MODIFICACIONES DE ACUERDO AL OTRO SI N°2 DEL CONTRATO 127 DE 2015

CONSORCIO NACIONAL YATI

09000095637784

4157709998000629802009000095637784390000000000009600000000

09000095637784

CONSORCIO NACIONAL YATI



Cuota de

$

$

$

$

Efectivo

Cheque

Cheque

Cod Bco

Cod Bco

Forma de Pago

Total a pagar

Referencia de Pago Electr¾nico

Bco Occidente Cta Cte 288038185

Citibank Cta Ahs. 5019884025

Davivienda Cta Cte 516990066

Bancolombia Cta Cte 04802651807

Nit 860.026.518-6

Cup¾n de Pago

Para mayor informaci¾n contßctenosal e-mail pagos.clientes@chubb.com

Tomador

Grupo Almacenes Exito

ENTIDAD BANCARIA

Pagos en LÝnea a travÚs de
www.chubb.com/co

Fecha LÝmite de pago:

Cuota de

V
I
G

I
L

A
D

O

$

$

$

$

Efectivo

Cheque

Cheque

Cod Bco

Cod Bco

Forma de Pago

Total a pagar

Referencia de Pago Electr¾nico

Bco Occidente Cta Cte 288038185

Citibank Cta Ahs. 5019884025

Davivienda Cta Cte 516990066

Bancolombia Cta Cte 04802651807

Nit 860.026.518-6

Cup¾n de Pago

Para mayor informaci¾n contßctenosal e-mail pagos.clientes@chubb.com

Tomador

Grupo Almacenes Exito
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Pagos en LÝnea a travÚs de
www.chubb.com/co

Fecha LÝmite de pago:
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01

01

26 de Septiembre de 2019

26 de Septiembre de 2019

CONSORCIO NACIONAL YATI

09000095637784

0275090000956377840171726000

01

CONSORCIO NACIONAL YATI

09000095637784 01



Nro. Cuota Vencimiento Importe

Productor

Secci¾n

Detalle de Vencimientos

P¾liza Endoso

Asegurado

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B P7
Bogotß D.C.
Colombia

571 3266200 PBX
571 3190300
571 3190408 Fax
571 3190400
www.chubb.com/co

09  CONSTRUCCION Y 956 37.784

CONSORCIO NACIONAL YATI

MULTIBROKER

01 26/09/2019 $     421671726.00

Premio Total en Moneda:

Factor de Cambio:

    421671726.00

1,0000

$
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Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena
Enviado el: martes, 31 de mayo de 2022 16:50
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: RV: RADICACION CONTESTACION SEGUROS BOLIVAR S.A. - ACCION DE GRUPO 

JAMILTON ACOSTA MARTINEZ VS FONDO NACIONAL DE ADAPTACION Y OTROS - 
RAD. 2021-00572

Datos adjuntos: CONTESTACION SB745.pdf

Importancia: Alta

 

De: César Benítez (Omp Abogados) <cbenitez@ompabogados.com> 
Enviado: martes, 31 de mayo de 2022 4:49 p. m. 
Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Cristiancm28@hotmail.com <Cristiancm28@hotmail.com>; Juαп Cαrlos Нerпαпdez 
<notificacionesjudiciales@fondoadaptacion.gov.co>; diegobarbosa@grupoethuss.com.co 
<diegobarbosa@grupoethuss.com.co> 
Asunto: RADICACION CONTESTACION SEGUROS BOLIVAR S.A. - ACCION DE GRUPO JAMILTON ACOSTA MARTINEZ VS 
FONDO NACIONAL DE ADAPTACION Y OTROS - RAD. 2021-00572  
  
Señores   
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
CARTAGENA - BOLIVAR 
E.         S.         D.   
  
REF: ACCION DE GRUPO 

        DEMANDANTE: JAMILTON ACOSTA MARTINEZ Y OTROS 
        DEMANDADO:  FONDO DE ADAPTACION Y OTROS 
  
RAD: 2021-00572 
  
Por medio del presente correo, me permito enviar adjunto los siguientes documentos, relacionados con el 
proceso de la referencia en formato PDF: 
  

1. Contestación del llamamiento en garantía SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. PDF. (57 
folios). 

Ratificamos que el Doctor ALEXANDER GOMEZ, podrá ser notificado en la Carrera 58 No. 70 – 110 Of. B4, 
segundo piso, de la ciudad de Barranquilla, al correo electrónico agomez@ompabogados.com y al número de 
celular 313 511 92 67. 
  
El correo fue copiado a las demás partes del proceso. 
  
  
Cordialmente, 
  



2

César Benítez García 
Abogado Senior Grado 1 
OMP | Abogados 
E-Mail: cbenitez@ompabogados.com 
Dir. Cra 58 No. 70-110 Oficina B 4 Piso 2  
Tel: (+57 5) 3606945  
Barranquilla, Colombia 
  



Carrera 58 No. 70-110 Of. B4 Teléfono: (5) 3606945 
agomez@ompabogados.com 
 Barranquilla - Atlántico 

 

 

Señores:  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
CARTAGENA - BOLIVAR 
E.    S.       D. 
 
REF: ACCION DE GRUPO          
DEMANDANTE: JORGE JHON TOVIO PERNET 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE ADAPTACION Y OTROS 
LLAMADA EN GARANTÍA: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
RAD: 2021-00572 
 
 

ALEXANDER GOMEZ PEREZ, varón, mayor de edad, vecino de la ciudad de Barranquilla, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.129.566.574 expedida en Barranquilla, 
abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 185.144 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la sociedad SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A de conformidad con poder especial amplio y suficiente debidamente otorgado por 
parte de la Dra. MARIA DE LAS MERCEDES IBÁÑEZ CASTILLO, mayor de edad, vecina de la 
ciudad de Bogotá, actuando en su calidad de Representante Legal de la precitada sociedad, todo 
lo cual acredito con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que anexé al momento de la notificación; al Señor Juez 
respetuosamente le manifiesto que procedo dentro del término de traslado que se le concediera 
a mi representada, a contestar la demanda en los siguientes términos: 
 
Inicialmente solicito que se me reconozca personería para actuar como apoderado judicial de la 
sociedad SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., con plenas facultades para actuar dentro 
de todas y cada una de las diligencias que se practiquen dentro del presente proceso.   
 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA PRINCIPAL 
 
En cuanto a los hechos de la demanda, me pronuncio de la siguiente manera y enumerándolos 
de la misma forma en que la apoderada demandante lo hace en su escrito de demanda: 
 
AL HECHO 1.1: Este punto no es un hecho, sino la descripción de la naturaleza jurídica del 
FONDO NACIONAL DE ADAPTACION.  
 
AL HECHO 1.2: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.3 Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 

mailto:agomez@ompabogados.com


Carrera 58 No. 70-110 Of. B4 Teléfono: (5) 3606945 
agomez@ompabogados.com 
 Barranquilla - Atlántico 

 

 

la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.4: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.5: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.6: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.7: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
  
AL HECHO 1.8: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.9: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
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evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.10: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.11: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.12: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.13: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.14: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.15: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 

mailto:agomez@ompabogados.com


Carrera 58 No. 70-110 Of. B4 Teléfono: (5) 3606945 
agomez@ompabogados.com 
 Barranquilla - Atlántico 

 

 

AL HECHO 1.16: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.17: Este punto no es un hecho, sino apreciaciones subjetivas realizadas por el 
apoderado de la parte demandante las cuales carecen de fundamento factico y jurídico. En 
consecuencia, mi representada se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, 
una vez evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el 
proceso judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.18: Este punto no es un hecho, sino apreciaciones subjetivas realizadas por el 
apoderado de la parte demandante las cuales carecen de fundamento factico y jurídico. En 
consecuencia, mi representada se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, 
una vez evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el 
proceso judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.19: Este punto no es un hecho, sino apreciaciones subjetivas realizadas por el 
apoderado de la parte demandante las cuales carecen de fundamento factico y jurídico. En 
consecuencia, mi representada se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, 
una vez evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el 
proceso judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.20: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.21: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.22: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
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AL HECHO 1.23: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.24: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.25: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.26: Este punto no es un hecho, sino apreciaciones subjetivas realizadas por el 
apoderado de la parte demandante las cuales carecen de fundamento factico y jurídico. En 
consecuencia, mi representada se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, 
una vez evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el 
proceso judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.27: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.28: Manifiesto al despacho que a mi representada no le consta pues nunca fue 
conocedora ni participe de este hecho, toda vez que sólo es la compañía aseguradora que expidió 
la póliza de seguro No. 6500-0000020-01 por la cual fue llamada en garantía en el presente caso. 
En consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
evacuadas todas y cada una de las diferentes etapas procesales que conforman el proceso 
judicial de marras. 
 
AL HECHO 1.29: Manifiesto al despacho que mi representada se atiene al contenido literal del 
poder que se encuentra en el expediente. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  
 
En cuanto a las pretensiones de la demanda, me opongo a todas ellas por no tener asidero fáctico 
ni jurídico, lo que significa que para SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. no existe 
obligación de pagar sumas de dinero a la parte demandante por los hechos materia de la presente 
demanda, de acuerdo con los argumentos jurídicos que expondré a continuación.  
 

EXCEPCIONES A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  
 
En cuanto le favorezcan a mi procurada coadyuvo las excepciones que hubiesen sido 
presentadas por la parte demandada y además propongo las siguientes: 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
 
En el presente caso, estamos frente al medio de control de Reparación de los perjuicios causados 
a un grupo sobre el que el artículo 145 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo señala:  
 

“Cualquier persona perteneciente a un número plural o a un conjunto de personas que 
reúnan condiciones uniformes respecto de una misma causa que les originó 
perjuicios individuales, puede solicitar en nombre del conjunto la declaratoria de 
responsabilidad patrimonial del Estado y el reconocimiento y pago de indemnización 
de los perjuicios causados al grupo, en los términos preceptuados por la norma especial 
que regula la materia. (…).”  

 
Por su parte, el artículo 46 de la ley 472 de 1998 establece lo concerniente a la procedencia de 
las acciones de grupo, y al respecto prevé: “Las acciones de grupo son aquellas acciones 
interpuestas por un número plural o un conjunto de personas que reúnen condiciones 
uniformes respecto de una misma causa que originó perjuicios individuales para dichas 
personas.(…)”  
 
Sobre la caducidad del medio de control de Reparación de los perjuicios causados a un grupo, 
dispone el numeral 2º, literal h) del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo:  
 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada:  
(…) 2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:  
 
h) Cuando se pretenda la declaratoria de responsabilidad y el reconocimiento y pago de 
indemnización de los perjuicios causados a un grupo, la demanda deberá promoverse 
dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha en que se causó el daño. (…)” 
(Subrayas y negrillas fuera de texto original)  
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A su turno, el artículo 47 de la ley 472 de 1998 establece:  
 
“Caducidad. Sin perjuicio de la acción individual que corresponda por la indemnización de 
perjuicios, la acción de grupo deberá promoverse dentro de los dos (2) años 
siguientes a la fecha en que se causó el daño o cesó la acción vulnerable causante del 
mismo.” (Subrayas y negrillas fuera de texto original).”  

 
Por su parte, el artículo 62 del Código de Régimen Político y Municipal, establece sobre el 
cómputo de los términos procesales:  
 

“ARTÍCULO 62. En los plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se 
entienden suprimidos los feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo contrario. Los 
de meses y años se computan según el calendario; pero si el último día fuere feriado o 
de vacante, se extenderá el plazo hasta el primer día hábil.”  

 
Sobre el particular la jurisprudencia del Consejo de Estado ha manifestado que “para que se dé 
el fenómeno jurídico de la caducidad, sólo bastan dos supuestos: el transcurso del tiempo y el 
no ejercicio de la acción7.", y que el término de caducidad para instaurar la acción de grupo se 
cuenta a partir de la fecha en que se causó el daño. 
 
Al respecto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera con 
ponencia de la Consejera Dra. Ruth Stella Palacio dentro del proceso radicación número: 25000-
23-27-000-2002-00004-01(AG), en fallo del 15 de agosto de 2007 señaló:  
 

“El término para presentar la acción de grupo, conforme a lo establecido en el artículo 47 
de la ley 472 de 1998, es de dos años, los cuales deben empezar a contarse desde “la 
fecha en que se causó el daño o cesó la acción vulnerante causante del mismo”.  

 
Por su parte, la sección tercera del Consejo de Estado con ponencia del Dr. Ramiro Pazos 
Guerrero en fallo del 30 de marzo de 2017 proferido dentro del medio de control de Reparación 
de los perjuicios causados a un grupo (Ley 1437 de 2011) que bajo el radicado 25000-23-41-000-
2014-01449-01 (AG) promovió el señor José Heli Ortiz y otros contra la Nación – Presidencia de 
la República y otros, puntualizó:  
 

“3. Caducidad en el medio de control de los perjuicios causados a un grupo - 
aspectos generales  
3.1. El fenómeno de la caducidad es un presupuesto procesal de carácter negativo 
que opera en algunas acciones contenciosas por el transcurso de un término 
establecido expresamente en la ley, término que una vez cumplido restringe la 
posibilidad de acceder a la administración de justicia a través del ejercicio de la 
acción sobre la cual operó el fenómeno de caducidad. (…)” 

 
De lo dicho se colige lo siguiente:  
 

1. El término de caducidad de una acción debe estar consagrado en la ley.  
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2. El término de caducidad es fijado por el legislador sin consideración alguna a situaciones 
personales.  

 

3. La caducidad se establece como garantía de la seguridad jurídica de los sujetos 
procesales.  

 

4. La parte demandante asume la carga procesal de impulsar el litigio dentro del plazo fijado 
por la ley y, de no hacerlo dentro del término previsto en la norma se pierde la posibilidad 
de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho y  

 
5. Para el caso de las Acciones de Grupo, hoy medio de control de Reparación de los 

perjuicios causados a un grupo del término de caducidad debe contarse desde “la fecha 
en que se causó el daño (…)”.  

 
En el caso bajo estudio es claro que el daño cuya reparación de grupo se está demandando, en 
palabras del mismo demandante, se deriva, supuestamente, de la afectación de “los derechos e 
intereses colectivos que se le han vulnerado por esas entidades, a mis defendidos, con motivo 
de la construcción de la Mega Obra denominada “PUENTE RONCADOR”, en el municipio de 
Cicuco, Bolívar.  
 
Fecha que se corrobora en el acápite V de la demanda denominado “MARCO CONCEPTUAL”, 
en donde se puntualiza que: 
 

“Los derechos invocados están siendo vulnerados PORQUE el puente Yatí – Bodega, 
Modifica la modalidad del transporte, justo en el radio de influencia donde se 
desempeñaban mis defendidos.”  

 
De conformidad con lo expuesto, se avizora que dentro de las pruebas aportadas por el FONDO 
DE ADAPTACIÓN que la socialización del proyecto de Interconexión vial Yatí – Bodega se 
adelantó desde su fase de estructuración, es decir desde antes del año 2012 y que el trazado 
definitivo del proyecto fue producto de lo determinado por la Licencia ambiental Nro. 0837 
expedida por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA - el 25 de Julio de 2014, 
misma que se incorporó al contrato con la finalidad de que el contratista realizara el trámite de 
cesión de los derechos en la fase de ejecución del proyecto, obligándose a cumplir los alcances 
ambientales, sociales, prediales y de cumplimiento en ella establecidos.  
 
Con lo cual, la oportunidad para interponer esta acción, en los términos de los antecitados 
artículos 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 47 
de la ley 472 de 1998 caducó, en el más generoso de los plazos, el 14 de octubre de 2015. 
 
En este orden de ideas, se tiene que la demanda que nos ocupa se presentó el 27 de 
septiembre de 2021, tal y como se desprende del acta individual de reparto que obra en el 
expediente, con lo cual es claro que, en cualquiera de los eventos antes planteados es 
evidente que en este caso efectivamente operó el fenómeno de la caducidad, razón por la 
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que solicito se declare prospera esta excepción y provea el despacho lo pertinente conforme a 
los efectos que la configuración de la caducidad de la acción supone. 
 

2. FALTA DE REQUERIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS NECESARIAS DE 
PROTECCIÓN DEL DERECHO O INTERÉS COLECTIVO AMENAZADO O VIOLADO, 
PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. 

La Ley 1437 de 2011, por la cual se expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece lo siguiente;  

ARTÍCULO 144. PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS. Cualquier persona puede demandar la protección de los derechos e 
intereses colectivos para lo cual podrá pedir que se adopten las medidas necesarias con 
el fin de evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o 
agravio sobre los mismos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible. 

Cuando la vulneración de los derechos e intereses colectivos provenga de la actividad de 
una entidad pública, podrá demandarse su protección, inclusive cuando la conducta 
vulnerante sea un acto administrativo o un contrato, sin que en uno u otro evento, pueda 
el juez anular el acto o el contrato, sin perjuicio de que pueda adoptar las medidas que 
sean necesarias para hacer cesar la amenaza o vulneración de los derechos colectivos. 

Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses 
colectivos, el demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio 
de funciones administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del 
derecho o interés colectivo amenazado o violado. Si la autoridad no atiende dicha 
reclamación dentro de los quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud o 
se niega a ello, podrá acudirse ante el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir de 
este requisito, cuando exista inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en 
contra de los derechos e intereses colectivos, situación que deberá sustentarse en la 
demanda. (Negrilla y subraya fuera del texto) 

De la norma antes transcrita, se puede establecer que el demandante debe dar cumplimiento al 
agotamiento del requisito previo de procedibilidad señalado, en la cual deberá solicitar a la 
autoridad administrativa o al particular que ejerce funciones administrativas que adopte las 
medidas necesarias para proteger el derecho o interés colectivo supuestamente amenazado o 
violado, so pena de resultar improcedente. 
 
Recordemos que la finalidad del agotamiento del requisito previo es que la entidad requerida tome 
las medidas necesarias para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la 
vulneración o agravio al derecho colectivo, por lo tanto, resulta imperativo que se solicite de 
manera expresa la adopción de las medidas, pues solo así se podría endilgar la renuencia de la 
entidad requerida, y justificarse acudir ante un juez. 
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Siendo así, es claro como por las dos razones planteadas1, no cumplió el accionante con la carga 
impuesta por la Ley 144 inciso 3º de la Ley 1437 de 2011, por lo cual solicito respetuosamente al 
despacho declare probada la presente excepción. 
 

3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE 
CONFIGURAN LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN CABEZA 
DEL CONSORCIO YATI Y/O FONDO DE ADAPTACIÓN Y/O INVIAS Y POR CONTERA 
DE MI REPRESENTADA SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

 
Para que se configure la responsabilidad de la demandada CONSORCIO YATI Y/O FONDO DE 
ADAPTACIÓN Y/O INVIAS, es necesario probar que la parte demandante sufrió un daño, que 
ese daño le es imputable al asegurado y que el mismo debe repararlo, es decir, se trata de tres 
elementos concurrentes que deben acreditarse para lograr la prosperidad de las pretensiones.   
  
Así las cosas, al apoderado de los demandantes no le basta con afirmar que el CONSORCIO 
YATI Y/O FONDO DE ADAPTACIÓN Y/O INVIAS, le ocasionó unos perjuicios de orden material, 
los cuales se hace referencia en el escrito de la demanda, pues debe probar los tres elementos 
que acabamos de mencionar para lograr la prosperidad de la pretensión en el sentido de que se 
declara la responsabilidad de la entidad demandada. Como lo afirma el Doctor Juan Carlos 
Henao, “... en ocasiones a pesar de existir el daño no procede declarar la responsabilidad. Esto 
por cuanto el daño es requisito indispensable pero no suficiente para que se declare la 
responsabilidad. En efecto, en algunos eventos no se declara la responsabilidad, a pesar de 
haber existido el daño. Es lo que ocurre en dos hipótesis: el daño existe, pero no se puede atribuir 
al demandado, como cuando aparece demostrada una de las causales exonerativas; o el daño 
existe y es imputable, pero el imputado no tiene el deber de repararlo, porque no es un daño 
antijurídico y debe ser soportado por quien lo sufre...” (Juan Carlos Henao, El Daño, Edit. 
Universidad Externado de Colombia, 1998).  
 
Es así como tratándose del tema de la responsabilidad del Estado la evolución jurisprudencial ha 
sido clara al establecer que para que esta se configure se deben acreditar tres elementos 
imprescindibles: la existencia de un daño, la existencia de una acción u omisión atribuible a la 
administración y la demostración de un nexo de causalidad entre la actividad de la administración 
y la producción del daño, o lo que es igual:  
 
1. La existencia de un daño, cierto y personal,  
2. Que la configuración del hecho dañoso le sea imputable a la Administración y;  
3. Que exista un nexo de causalidad entre los dos anteriores, lo cual se traduce en un vínculo, en 
una relación inseparable entre el hecho y su autor.  
 
Siendo así pasamos a analizar cada uno de estos supuestos en el presente caso:  
 
1. Del daño en la presente Acción de grupo:  

 
1 PRIMERO, por no haber agotado en nombre propio el requisito de requerimiento previo, y SEGUNDO, en el remoto evento que no se 
acepte el primer planteamiento, por no haberse solicitado en los requerimientos de los terceros que se tomaran las medidas para evitar la 
amenaza o daño a los intereses colectivos. 
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El daño antijurídico ha sido definido por el Honorable Consejo de Estado así:  
 

“(…) En el concepto de daño antijurídico contenido en el mandamiento constitucional del 
artículo 90, pues sobre él —en tanto afecta a la víctima— se edifica la responsabilidad del 
Estado, a condición de que le sea imputable. El daño, en “su sentido natural y obvio”, 
es un hecho, consistente en “el detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o molestia 
causado a alguien”, “en su persona, bienes, libertad, honor, afectos, creencias, etc.” 
y “...supone la destrucción o disminución de ventajas o beneficios patrimoniales o 
extrapatrimoniales de que goza un individuo.” Según se ha visto, condición necesaria 
para que desencadene la reparación es que el daño sea antijurídico, calificación que 
se obtiene de constatar que el ordenamiento jurídico no le ha impuesto a la víctima 
el deber de soportarlo, es decir, que el daño carezca de “causales de justificación.” 
Este punto lo explica así el profesor García de Enterría: “la calificación de un perjuicio en 
justo o injusto depende de la existencia o no de causas de justificación (civil) en la acción 
personal del sujeto a quien se impute el perjuicio. La causa de justificación ha de ser 
expresa y concreta y consistirá siempre en un título que legitime el perjuicio 
contemplado: Por ejemplo la exacción de un impuesto, el cumplimiento de un 
contrato, una ejecución administrativa o procesal. Fuera de esta hipótesis, todo 
perjuicio o detrimento patrimonial imputable a un sujeto será una lesión, un perjuicio 
injusto.” Adviértase como, entendido así el daño antijurídico frente al cual la C.P. impone la 
obligación reparatoria a cargo del Estado, si bien puede revestir modalidades diversas 
(Material, moral, fisiológico, etc.), constituye una constante, razón por la cual, al tiempo que 
constituye un elemento indispensable para declarar la responsabilidad patrimonial del 
Estado, se sitúa en la base misma de la institución jurídica proveyéndola de fundamento.” 
(Negrilla y resaltado fuera de texto).  

 
En el caso concreto, tal y como se explicó con antelación se puede observar que el obrar del 
Fondo Adaptación resulta ajeno a la causa generadora del supuesto daño cuya reparación de 
grupo se demanda, pues en la relación fáctica no se especifica un hecho generador claro, 
tampoco una causa común y menos aún las circunstancias de tiempo, modo y lugar que permitan 
establecer la causación del pretendido daño y su condigna imputabilidad. 
 
En efecto, el informe técnico que se aprueba como prueba documental acredita que la gestión 
social se planeó, desarrolló y cumplió con estricta sujeción y cumplimiento a la normatividad y 
reglamentación aplicables a la materia. Prueba de ello es la Resolución 0837 del 25 de julio de 
2014 con la que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA - otorgó al INVIAS la 
respectiva licencia ambiental para la ejecución y desarrollo de este proyecto. Con lo cual no es 
posible, ni cierto, que se haya generado algún tipo de vulneración o daño a los aquí 
demandantes.  
 
Tan cierto es lo anterior, como que ninguna de las pruebas aportadas acredita cuál fue la causa 
específica que generó el daño, menos aún el vínculo o nexo causal y el título de imputación 
respecto del Fondo Adaptación. Así mismo, llama la atención la falta de coherencia o conexidad 
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entre las pretensiones que por el daño alegado se reclaman y las pruebas que para tal efecto se 
aportan. 
 
De conformidad con las razones expuesta, solicito declarar probada la presente excepción. 
 

4. RUPTURA DE NEXO DE CAUSALIDAD AL CONFIGURARSE UNA CAUSAL 
EXONERATIVA DE RESPONSABILIDAD O CAUSA EXTRAÑA: CULPA EXCLUSIVA 
DE LA VICTIMA. 

 
Tanto la doctrina como la jurisprudencia han dejado en claro que en los casos en que se evidencia 
una causa extraña como el caso fortuito, la fuerza mayor, la culpa de la víctima o el hecho de un 
tercero, se presenta una ruptura del nexo causal entre el daño y la conducta, pues al aparecer 
una de dichas circunstancias, es claro que la actividad activa u omisiva del presunto responsable 
no fue la causa determinante del daño. 
 
CAUSALES DE EXONERACIÓN. 
 

“Las causales de exoneración se caracterizan por romper el nexo causal entre la conducta 
del agente y el daño; así, una causa extraña a tal conducta es la que realmente produjo el 
daño. 
 
La doctrina y la jurisprudencia nacional han adoptado la expresión causa extraña, al igual 
que unas leyes, como el Decreto 01 de 1990 sobre contrato de transporte. En la expresión 
“causa extraña” se incluyen todas las causales de exoneración. 
 
La causa extraña, cualquiera que sea su manifestación, debe ser un hecho que ha sido la 
causa cierta y exclusiva del daño. Además, la causa extraña debe ser irresistible e 
imprevisible. 
 
La causa extraña se clasifica en las siguientes modalidades: hecho de la víctima, hecho 
de un tercero y caso fortuito y fuerza mayor”.2 
 
En el caso que nos ocupa nos encontramos claramente en un hecho exclusivo de víctima, 
toda vez que el actuar del mismo fue el que produjo el daño.  El mismo es definido de la 
siguiente forma: 
 
“Los actos de las víctimas, culposos o no, pueden ser la causa del daño, lo cual exonera 
al demandado. Si la conducta de la víctima es la causa exclusiva del daño la exoneración 
será total.  
 
Cuando la conducta de la víctima sea la causa parcial del daño, habrá lugar a una 
exoneración parcial, lo que se traducirá en una reducción de la indemnización. (Art. 2357 
C. Civil).”3 

 
2Juan Manuel Diaz Granados, El seguro de responsabilidad, segunda edición, Pag,66. 
3 Juan Manuel Diaz Granados, El seguro de responsabilidad, segunda edición, Pag,66. 
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Uno de los elementos esenciales de la responsabilidad civil extracontractual, además del daño y 
la conducta es el NEXO DE CAUSALIDAD, es decir, se trata de tres elementos concurrentes que 
deben acreditarse para lograr la prosperidad de las pretensiones, pero, si dentro del caso que se 
analice se presenta una causal de exoneración de responsabilidad, se rompe e inmediatamente 
elimina la existencia de una responsabilidad imputable al demandado, por lo que en ese evento 
no le queda más al fallador de instancia que proferir una sentencia desestimatoria de las 
pretensiones que se reclaman.  
  
El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del 
daño y el daño probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un 
resultado a una persona y declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, es 
indispensable definir si aquél aparece ligado a ésta por una relación de causa-efecto. Si no es 
posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido alguno continuar el juicio de 
responsabilidad.  
  
Por causal exonerativas de responsabilidad o causa extraña se entiende aquella causal que 
impide imputar determinado daño a una persona, haciendo improcedente, en consecuencia, la 
declaratoria de responsabilidad. En este sentido, las causales exonerativas (causa extraña) 
impiden la imputación, en ocasiones porque es inexistente el nexo de causalidad (por ejemplo, en 
el caso fortuito), en ocasiones demostrando que, si bien el demandado por acción u omisión 
causó el daño, el mismo se generó por una causa externa e imprevisible del actor pues fue 
diligente y prudente en su actuar.   
 
El Consejo de Estado, ha establecido que las causales exonerativas tiene como verdadera 
función evitar la atribución jurídica del daño al demandado, es decir, impedir la imputación. Al 
respecto ha dicho: 
 

“Pues bien, de la dicotomía causalidad-imputación que se ha dejado planteada y 
explicada, se desprende, ineluctablemente, la siguiente conclusión: frente a todo caso 
concreto que el juez de lo Contencioso Administrativo someta a examen habida 
consideración de que se aduce y se acredita la producción de un daño antijurídico, el nexo 
o la relación de causalidad entre la acción o la omisión de la autoridad pública demandada 
existe o no existe, pero no resulta jurídica ni lógicamente admisible sostener que el mismo 
se rompe o se interrumpe; si ello fuese así, si tal ruptura o interrupción del proceso causal 
de producción del daño sufriese una interrupción o ruptura, teniendo en cuenta que la 
causalidad constituye un fenómeno eminente y exclusivamente naturalístico, empírico, no 
cabe posibilidad distinta a la consistente en que, sin ambages, el daño no se ha producido, 
esto es, al no presentarse o concurrir alguna de las condiciones necesarias para su 
ocurrencia, la misma no llega a tener entidad en la realidad de los acontecimientos.  
 
“Así pues, aunque constituye prácticamente una cláusula de estilo en la jurisprudencia 
contencioso administrativa el sostener que la configuración, en un caso concreto, de 
alguna de las denominadas “causales eximentes de responsabilidad” -fuerza mayor, caso 
fortuito y hecho exclusivo y determinante de un tercero o de la víctima- conduce a la 
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ruptura o a la interrupción del nexo o de la relación de causalidad entre el hecho dañoso 
y el resultado dañino, en estricto rigor y en consonancia con todo cuanto se ha explicado, 
lo que realmente sucede cuando se evidencia en el plenario la concurrencia y acreditación 
de una de tales circunstancias es la interrupción o, más exactamente, la exclusión de la 
posibilidad de atribuir jurídicamente la responsabilidad de reparar el daño a la entidad 
demandada, es decir, la operatividad en un supuesto concreto de alguna de las referidas 
“eximentes de responsabilidad” no destruye la tantas veces mencionada relación de 
causalidad, sino la imputación.  
 
“Por tanto, quede claro que el análisis que ha de llevarse a cabo por parte del Juez de lo 
Contencioso Administrativo cuando se le aduzca la configuración de una de las que han 
dado en denominarse “eximentes de responsabilidad” -como ocurre en el sub judice-, no 
constituye un examen de tipo naturalístico, fenomenológico, sino eminentemente 
valorativo-normativo, orientado a seleccionar, más allá del proceso causal de producción 
del daño, a cuál de los intervinientes en su causación debe imputarse o atribuirse 
jurídicamente la responsabilidad de repararlo, de conformidad con la concepción de 
justicia imperante en la sociedad, la cual se refleja en la pluralidad de títulos jurídicos de 
imputación al uso dentro del sistema jurídico”. 

 
De lo anterior, se puede concluir que cuando interviene una causa extraña como el hecho de la 
víctima, la fuerza mayor o el hecho de un tercero, y cuando es causa exclusiva del daño y, 
además, que haya sido imprevisible e irresistible para el demandado, este se exonera de 
responsabilidad.  
 
Cuando se hace referencia al hecho de la víctima, nos referimos al comportamiento activo del 
perjudicado en la realización del fenómeno, del cual poco importa que sea culposo o no; en este 
caso, ese hecho constituye una fuerza mayor que exonera totalmente al demandado. 
 
La Corte Suprema de Justicia4, ha expresado que “Los actos de la víctima, culposos o no, pueden 
ser la causa del daño, lo cual exonera al demandado. Si la conducta de la víctima es la causa 
exclusiva del daño la exoneración será total”. 
 
Al respecto, la Corte Suprema de justicia ha expresado lo siguiente:  

 

“El hecho de la víctima puede influir en el alcance de la responsabilidad, llegando en muchas 

situaciones a constituirse en la única causa del perjuicio y también sin mayor dificultad se 

comprende que esa participación del damnificado puede determinar la ausencia total de la 

relación de causalidad en cuestión -cual acontece en las aludidas situaciones en que el hecho 

de la víctima es causa exclusiva del daño y por ende conduce a la liberación completa del 

demandado”5. 

 
 

4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil de 16 de diciembre de 2010, Exp. 00042-01 
5 Corte Suprema de Justicia, Cas, Civil, sentencia de 13 de agosto de 2015, Exp. No 4700131030042006-00320-01. MP. Fernando Giraldo. 
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Igualmente, sobre la conducta del perjudicado, ha precisado la Corte Suprema de Justicia lo 
siguiente: 

 
“En ese orden de ideas, se puede señalar que en ocasiones el hecho o la conducta de 
quien ha sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la causa del perjuicio que ésta 
haya sufrido. En el primer supuesto –conducta del perjudicado como causa exclusiva del 
daño, su proceder desvirtuará, correlativamente, el nexo causal entre el comportamiento 
del presunto ofensor y el daño inferido, dando lugar a que se exonere por completo al 
demandado del deber de reparación. (…) 
 
La importancia de la conducta de la víctima en la determinación de la reparación de los 
daños que ésta ha sufrido no es nueva, pues ya desde el derecho romano se aplicaba en 
forma drástica la regla, atribuida a Pomponio, según la cual “quod si quis ex culpa sua 
damnun sentit, non intellegitur damnum sentire”, es decir, que el daño que una persona 
sufre por su culpa se entiende como si no lo hubiera padecido, lo que condujo a un 
riguroso criterio consistente en que si la víctima había participado en la producción del 
daño, así su incidencia fuera de baja magnitud, en todo caso quedaba privada de 
reclamación. Principio semejante se observó también en otros sistemas jurídicos, como 
en el derecho inglés, que aplicó el criterio de la contributory negligence, que impedía que 
la persona que había contribuido total o parcialmente a la producción del resultado dañoso 
se presentara ante la justicia a efectuar su reclamación, pues se consideraba que tenía 
las “manos manchadas” (Mazeaud, Henri y Léon, y Tunc, André. Tratado Teórico y 
Práctico de la Responsabilidad Civil Delictual y Contractual. Tomo II, Volumen II. 
Ediciones Jurídicas Europa América. Buenos Aires, 1964. Pág. 33.).  
 
No obstante, con posterioridad, el rigor del mencionado criterio se atenuó y se estableció 
en la gran mayoría de ordenamientos el principio según el cual si el comportamiento de la 
víctima es causa exclusiva del daño debe exonerarse de responsabilidad al demandado 
(…) (v.gr. B.G.B, par. 254; Código Civil italiano, artículo 1227; Código Civil argentino, art. 
1111, entre otros). (…)”. (CSJ. Sent. 16 de diciembre 2010. Rad. 1989-00042-01). 

 
Por lo tanto, la conducta de los demandantes incidió definitivamente en las lesiones que hoy se 
reclaman en el presente proceso, configurándose así, un eximente de responsabilidad dentro del 
presente proceso denominado “CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA” 
 
Así las cosas, solicito al señor Juez, declarar probada la presente excepción y de esta manera se 
exonere de cualquier obligación a las demandadas. 
 

5. AUSENCIA DE PRUEBA DEL PRESUNTO DAÑO Y SU CUANTIA 
 

Como lo aceptan la jurisprudencia y la doctrina el daño es la razón de ser de la responsabilidad 
y, en consecuencia, debe probarse que hubo un daño y cuantificarse. 
 
Como lo afirma el Dr. Juan Carlos Henao, en su libro “El daño”, no basta, entonces, que en la 
demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandante no puede 
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limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio”, que 
por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no 
de situaciones cuya comprobación, por mandato legal, le correspondía al demandante.” 
Dentro del proceso no hay prueba del nexo de causalidad entre los presuntos daños que se les 
ocasionaron a los hoy demandantes y alguna omisión o acción desplegada por las entidades 
demandadas, teniendo en cuenta que en desarrollo del contrato de obra No. 127 DE 2015 se 
tomaron las medidas de mitigación respectivas, las cuales se encuentran reguladas en el Plan de 
Manejo Ambiental aprobado por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA- el cual 
forma parte de la Licencia Ambiental que se le otorgó al proyecto mediante la Resolución No. 
0837 de 2014 y es el Consorcio Nacional Yatí en su condición de contratista y beneficiario de 
dicha licencia ambiental el encargado de adelantar las medidas establecidas en el Plan de Manejo 
Ambiental frente a los impactos generados por el proyecto. 
 
Adicionalmente, para dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en la Licencia Ambiental. 
Las demandadas iniciaron el proceso establecido por ANLA de brindar asesoría, 
acompañamiento a las unidades sociales productivas para la formulación de proyectos 
productivos, quien pare eso el Consorcio Nacional Yatí celebró con la firma AECOM el contrato 
168- 2017 que tuvo por objeto desarrollar el “Proyecto de fortalecimiento de la capacidad de 
gestión institucional en el área de influencia socioeconómica del proyecto vial Yatí-Bodega a 
través de la planificación territorial, la participación ciudadana y la formulación de proyectos para 
la transformación productiva”. 

Desde la línea institucional, el contratista realizó labores de articulación con autoridades locales 
de los municipios del área de influencia directa del proyecto, como lo son Alcaldías, Personería, 
Concejos Municipales, Cámara de comercio, Inspección fluvial, CSB y SENA buscando 
consolidar una red de apoyo y fortalecimiento institucional a fin de adelantar de manera adecuada 
el acompañamiento en la formulación y evaluación de proyectos productivos del sector fluvial 
impactado por el proyecto. 

A través del Estudio de Impacto Ambiental y de la Licencia Ambiental se identificaron unas 
actividades y empresas relacionadas con el transporte fluvial, lo que generó como primera 
actividad la actualización de la línea base del sector, y se conformó una mesa de trabajo sectorial 
en la búsqueda de brindar un espacio de participación para el trabajo articulado con los 
impactados, con el fin de canalizar las inquietudes y brindar las asesoría y acompañamiento en 
la construcción de proyectos productivos, como medida de compensación de los impactos 
generados en este sector de acuerdo con lo determinado por la Autoridad Ambiental ANLA en el 
marco de la licencia. 
 
Ahora bien, al tratarse de un perjuicio patrimonial, que de conformidad a la demanda consiste en 
gastos en que hayan incurrido los demandantes, los cuales deben acreditarse mediante 
documentos idóneos como comprobantes de egresos correspondientes, por ser su objetivo 
primordial el reintegro de gastos efectuados por parte de la demandante, pero tenemos que con 
el escrito de demanda no aporto ninguna prueba que demuestren un perjuicio en cabeza de los 
demandantes. 
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Al respecto se tiene que “el daño emergente abarca la pérdida misma de elementos patrimoniales, 
los desembolsos que hayan sido menester o que en el futuro sean necesarios y el advenimiento 
de pasivo, causados por los hechos de los cuales trata de deducirse la responsabilidad”6. 
 

“Entiéndase por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse 
cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado 
su cumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a 
consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o cumplido la imperfectamente, o 
retardado su cumplimiento.” 
 

Por su parte el Consejo de Estado se ha pronunciado sobre el alcance de este concepto, así:  
“El daño emergente supone, por tanto, una pérdida sufrida, con la consiguiente necesidad 
–para el afectado– de efectuar un desembolso si lo que quiere es recuperar aquello que 
ha perdido. El daño emergente conlleva que algún bien económico salió o saldrá del 
patrimonio de la víctima. Cosa distinta es que el daño emergente pueda ser Tanto pasado 
como futuro, dependiendo del momento en que se haga su valoración.” 
 

Por lo anterior, solicito al despacho que se haga un análisis exhaustivo de las pruebas que 
reposan en el expediente, toda vez que no debe presumirse la existencia de esa afectación 
psicológica ni el grado de esta por el simple hecho de haberse manifestado en la demanda. 
Además de esto, no hay prueba que determine que existe la causación de este perjuicio, toda 
vez que no hay un dictamen médico legal que demuestre que los demandantes se han visto 
afectados psicológicamente.  
 
En ese sentido, dentro de este proceso no se aportó prueba que determine la afectación 
psicológica o emocional que han sufrido los demandantes, por lo que debe el despacho caer en 
arbitrariedad concediendo la suma pretendida por los demandantes por los perjuicios 
extrapatrimoniales en las pretensiones. 
 
En términos generales el apoderado de la parte accionante se limita a efectuar afirmaciones 
genéricas de las cuales no posee, como lo he manifestado en el presente punto, respaldo 
probatorio, desconociendo las pautas jurisprudencialmente reguladas en otros eventos por parte 
del Consejo de Estado. 
 
De acuerdo a lo anterior, solicito al despacho declarar probada la presente excepción. 
 

6. TASACION EXCESIVA DEL PERJUICIO 
 

Las acciones indemnizatorias no pueden constituirse en la manera en que los demandantes 
deriven un provecho indebido; el afectado en términos generales tiene derecho, si demuestra la 
responsabilidad, a que se indemnice el perjuicio causado y solo ese perjuicio. 
 
En las pretensiones de la demanda hay una Tasación Excesiva respecto a todos los tipos de 
perjuicios que se reclaman, como quiera que estos no se encuentran acreditados, olvidando que 

 
6 Corte Suprema de Justicia en sentencia del 7 de mayo de 1968 
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no es a criterio del demandante la fijación del perjuicio, sino que obedece a requisitos, medios 
probatorios y formulas financieras que precisan el daño realmente sufrido, amén de los 
pronunciamientos jurisprudenciales en torno a la indemnización de perjuicios. 
Ante la tasación excesiva del perjuicio debe darse plena aplicación al artículo 208 del Código 
General del proceso el cual reza: 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos 
o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba 
de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 
respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud 
que se le atribuya a la estimación. 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la 
estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es 
notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación 
similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para tasar el valor 
pretendido. 

<Inciso modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014. El nuevo texto es el 
siguiente:> Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que 
resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo 
Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus 
veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad 
estimada y la probada (…)”.  

Solicito a usted, respetuosamente, declarar probada la excepción propuesta. 
 

7. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 
 
Un principio general del derecho es el enriquecimiento sin causa el cual a la luz del presente 
proceso se encuentra relacionado con el artículo 1088 del C. de Co. el cual consagra el principio 
de la indemnización. Lo anterior para poner de presente que no existe una causa para el cobro 
de las pretensiones de la demanda, pues por parte de la aseguradora no existe obligación de 
pagar monto alguno por la indemnización que aduce la demandante pues este valor no tiene una 
causa suficiente de donde se pueda deducir que existe obligación por parte de la aseguradora 
para el pago. 
 

8. CUALQUIER OTRA EXCEPCION QUE RESULTE PROBADA EN EL CURSO DEL 
PROCESO FRENTE A LA DEMANDA, DERIVADA DE LA LEY, INCLUIDA LA 
CADUCIDAD DE LA ACCION SIN QUE CONSTITUYA RECONOCIMIENTO 
DE OBLIGACIÓN ALGUNA A CARGO DE LA ENTIDAD DEMANDADA.  
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Solicito al Señor Juez, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, si hallare probados dentro del 
proceso hechos que constituyen una excepción que exonere de responsabilidad a mí 
representada, en relación con la demanda, se sirva reconocerlas oficiosamente y declararlas 
probadas en la sentencia. 
 
9. CUALQUIER OTRA EXCEPCIÓN QUE RESULTE PROBADA DENTRO DEL PRESENTE 
PROCESO EN VIRTUD DE LA LEY, CONFORME AL ARTICULO 282 DEL CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO. 
 
Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso frente a la 
demanda, incluida la de prescripción, sin que constituya reconocimiento de responsabilidad por 
parte de mi procurada. 
 

SOBRE LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Me permito pronunciarme sobre los hechos del llamamiento de la forma en que fueron planteados 
por la apoderada de la entidad llamante en garantía: 
 
AL HECHO 1: Es cierto, así se desprende del escrito de la demanda.  
 
AL HECHO 2: Es cierto, así se desprende del escrito de la demanda. 
 
AL HECHO 3: Es cierto, mi representada SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. expidió la 
póliza de seguro Multiriesgo Empresarial No. 6500-0000020-01 en la cual figura como tomador y 
asegurado la sociedad CONCREARMADO LTDA y como beneficiario oneroso el BANCO DE 
BOGOTA S.A. Sin embargo, es menester aclarar que la referida póliza de seguro no cuenta con 
cobertura para el evento reclamado en la presente demanda, dado que los amparos contratados 
en la misma son totalmente distintos a la responsabilidad estatal que se depreca en cabeza de 
los demandados. 
 
Así las cosas, el interés asegurable en la referida póliza es el siguiente descrito en las condiciones 
de la póliza: 
 

 
Tal como se puede apreciar de la anterior definición contractual, es evidente que el interés 
asegurable contratado en la póliza de la referencia no incluye los daños reclamados en la 
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presente demanda los cuales según la parte demandante, se derivan de la construcción de un 
puente de interconexión entre dos municipios por parte del FONDO DE ADAPTACION y el 
CONSORCIO NACIONAL YATI, por lo cual no es procedente la afectación de la póliza de seguro 
referenciada dentro del presente caso. 
 

FRENTE A LAS PETICIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Mi patrocinada se opone a la prosperidad de la solicitud, en la medida en que el evento carezca 
de cobertura temporal, exceda los límites y coberturas acordadas, y/o desconozcan las 
condiciones generales de la póliza y las disposiciones que rigen el contrato de seguro. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
1. IMPOSIBILIDAD JURIDICA Y LEGAL DE AFECTAR LA POLIZA DE SEGURO 
MULTIRIESGO EMPRESARIAL NO. 6500-0000020-01 POR NO AMPARAR LOS HECHOS 
RECLAMADOS EN LA DEMANDA. 
 
Dentro de la demanda de la referencia se reclaman perjuicios que la ejecución de la obra de la 
interconexión vial YATÍ- BODEGA “PUENTE RONCADOR” presuntamente ocasionó a los 
revoleadores y vendedores estacionarios del puerto de YATÍ BOLIVAR, “ASOYATÍ”, lo cual es un 
evento que no se encuentra cubierto por ninguno de los amparos establecidos en la póliza de 
seguro referenciada, tal como se puede observar en la caratula de la misma, de la siguiente 
manera: 
 

 
 
Es así, como las pretensiones reclamadas en la demanda no son objeto de cobertura, puesto que 
el objeto de cada uno de los amparos es cubrir los perjuicios patrimoniales ocasionados al 
asegurado en los bienes de su propiedad, lo cual es totalmente distinto a los daños reclamados 
en el presente caso, dada la naturaleza de las pretensiones. 
 
En ese sentido, no existe obligación alguna en cabeza de mi representada para asumir una 
eventual condena en contra de CONCREARMADO LTDA, por ausencia de cobertura de la póliza 
referenciada. 
 
Solicito a su señoría declare probada la presente excepción de mérito. 
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EXCEPCIONES SUBSIDIARIAS 
 
LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES LAS PROPONEMOS PARA QUE EN EL IMPROBABLE 
EVENTO QUE NO PROSPEREN LAS PRINCIPALES SE ANALICEN ESTAS. 
 
3. LIMITE DE COBERTURA – SUBLIMITE PACTADO, VALOR ASEGURADO. 
 
De acuerdo con la póliza suscrita por CONCREARMADO LTDA manifiesto que, en el evento de 
un fallo adverso contra la entidad mencionada anteriormente, se tenga en cuenta que la póliza 
opera a título de reembolso, con la aclaración de que existe un valor asegurado que se encuentra 
limitado para cada evento. 
 
Siendo así, tenemos que en el improbable evento que se llegue a la consideración que las pólizas 
expedidas por mi representada deben ser afectadas, la obligación de la misma no puede superar 
el valor mencionado anteriormente, si la condena lo llegare a superar. 
 
4. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD FRENTE A SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
 
En sentido amplio, el hecho de que exista una póliza en la cual el asegurador ampare parte de la 
responsabilidad en que pueda incurrir el asegurado, no quiere decir que este sea responsable, ni 
mucho menos que sea solidario en la obligación de indemnizar a los afectados; esto para aclarar 
que no debe el despacho declarar solidariamente responsable a mi representada SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
 
Conforme a lo anterior, el asegurador bajo ninguna norma legal puede ser declarado 
solidariamente responsable con ocasión del aparente daño padecido, toda vez que ni en forma 
directa ni a través de algún dependiente, ejecutó un hecho generador de responsabilidad; el 
asegurador es solo el garante en torno al pago de la indemnización a la cual se condene como 
responsable al asegurado, pago que está supeditado al límite del valor asegurado, previo el 
descuento del deducible pactado. 
 
5. DEDUCIBLE  
 
De acuerdo con lo establecido en la PÓLIZA DE SEGURO MULTIRIESGO EMPRESARIAL, en 
el evento de un fallo adverso contra los asegurados, debe tenerse en cuenta que dentro de la 
referida póliza existe un deducible para el amparo de predios, labores y operaciones. 
 
6. EXCEPCIÓN INNOMINADA  
 
Solicito al señor juez que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 282 del Código General 
del Proceso, si hallare probados dentro del presente proceso hechos que constituyen una 
excepción que exonere de responsabilidad a la compañía SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 
S.A. en relación con la demanda, se sirva reconocerlas oficiosamente y declararlas probadas en 
la sentencia. 
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7. CUALESQUIERA OTRAS EXCEPCIONES PERENTORIAS QUE SE DERIVEN DE LA LEY 
O DEL CONTRATO DE SEGURO RECOGIDO EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL INVOCADA COMO FUNDAMENTO DE LA CITACIÓN, SIN QUE IMPLIQUE 
RECONOCIMIENTO ALGUNO DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE MI PROHIJADA. 
 

PRUEBAS 
DOCUMENTALES 
 

• Póliza de Seguro Multiriesgo Empresarial No. 6500-0000020-01. 

• Condiciones Generales de la Póliza. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito que se cite al demandante para que absuelva el interrogatorio de parte que le formularé 
sobre los hechos de la demanda. Dicho interrogatorio se hará en forma verbal o escrita en sobre 
cerrado que haré llegar al despacho en su oportunidad. El demandante podrá ser citado en el 
domicilio que aparece en el acápite de notificaciones del escrito de demanda. 
 
Además, coadyuvo las pruebas solicitadas por la parte demandada en el escrito de contestación 
de la demanda. 

ANEXOS 
 

Los relacionados en el acápite de pruebas documentales. 
 

• Poder para actuar otorgado al suscrito. 

• Certificado de Existencia y Representación Legal de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 
S.A. expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
NOTIFICACIONES 

 

• Los demandantes y su apoderado reciben notificaciones en las direcciones indicadas en la 
demanda y a ellas me remito. 

• Mi representada recibirá notificaciones en la Avenida el Dorado No. 68B - 31, piso 3 de la 

ciudad de Bogotá D.C. notificaciones@segurosbolivar.com 

• El suscrito apoderado, en la Carrera 58 No 70 – 110, Oficina 4 segundo piso de la ciudad de 
Barranquilla, y al correo electrónico agomez@ompabogados.com  

 
Del señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
ALEXANDER GOMEZ PEREZ  
C.C. No. 1129.566.574 de Barranquilla 
T.P. No. 185.144 del C.S.J.   
C.B.G 
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